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Puro M. Sánchez M.
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RNC 00)04337928
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U ! RNC 00104337
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Firma del Representante Legal

Comité de Compras y Licitaciones
Consejo del Poder Judicial Dominicano

Referencia: CP-CPJ-11-2022

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios Ventura
Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón y Estero Hondo,

Sto. Dgo., R.D.
Fax: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076
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14.1.1. Documentación de Credenciales

>n^ Puro M. Sánchez M.
CODIA I0S38

RNC 00t04337928



1. Formulario de Presentación de Oferta

ATfilCüLA

>ng Puro M. Sánchez M.
COOIA I0S38

RNC; 00104337928
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' • »i Compras y Licitacicmes

SNCC.F.034

No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-11-2022

PRESENTACIÓN DE OFERTA
09 de diciembre del 2022

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a ios términos de referencia para
de comparación de precios, para ia READECUACION DE LOS PAI
JUSTICIA DE SANTIAGO, PUERTO PLATA, BARAHORA Y SAMANií"
ias adendas reaiizadas a los mismos: CP-CPJ-11-2022. i "ningo.

b.De conformidad con ios términos de referencia y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumpiir con los servicios conexos para ia "READECUACION DE
LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE SANTIAGO, PUERTO PLATA, BARAHORA Y
SAMANA", en los lotes;

LOTE 1: Adecuaciones Distintas Áreas Del Palacio De Justicia De Santiago

LOTE 3: Adecuaciones Distintas Áreas Del Palacio De Justicia De Barahona

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas aitemativas, de conformidad con los términos de
referencia del proceso de comparación de precios.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarlas, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta ia preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar ia oferta evaluada como la
más baja ni ninguna otra de ias ofertas que reciba.

Ing. Puro María Sánchez María en calidad de Gerente debidamente autorizado para actuar

en nombre y representación de Puro María Sánchez María.

Firma

Sello

ing Puro M. Sánchez M.
COCHA 10S38

RNC 00104337928

/UR,02.20ie

^  COCHA 10531
ñ / RNC 00104337

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - /fregar Destino



2. Formulario de Información sobre el
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inj Puro M. Sánchez M.
COCHA 10S3S

RNC 00104337928
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SNCC.F.042

ATRICULA
S  2962

No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-11-2022

CONSEJO DE PODER J^DI
09 de diciembre del del 2022

Página 1 de 1

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFEIfi^TÉ

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: Puro María Sánchez María

2. SI se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: N/A

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 001-0433792-8

4. RPE del Oferente: 4205

5. Domicilio legal del Oferente: Av. Simón Bolívar no. 505, Gazcue, Santo Domingo

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Puro María Sánchez María

Dirección: Av. Simón Bolívar no. 505, Gazcue, Santo Domingo, D.N.

Números de teléfono y fax: 809-707-9111

Dirección de correo electrónico: puro$anc@gmaíi.com

ing Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538

RNC 00104337928ñ / RNC: 00104337

/UR.01.2014

DISTRIBUCIÓN
Original 1 - Expediente de Compras
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3. Registro de Proveedores del Estado (RPE)

mj. Puro M, Sánchez M.
CCOIA: IOS38

RNC 00104337928
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Bireeel6afi«nral

CONTlUilCIONES
rasucAS

ri4tan'Ho»» i<ii imiH» <P

Registro de Proveedores del Estado^

Constancia de inscripción

RPE: 4205

^

PORTAL
TRANSACCéONAL
OMPRAS tX^MINICANA

 i

Fecha de Registro: 12/2/2007

Razón Social: Puro María Sánchez María

Género: Masculino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación Empresa: Micro Empresa

Ocupación: INGENIERO CIVIL

Domicilio: Avenida Bolívar, 505, Gazcue

10100 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de Contacto: Puro María Sánchez María

Fecha Actualización: 5/3/2021

No. Documento: 00104337928 - Cédula

Provee: Obras

Registro de Beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:
Puro M. Sánchez M,
COOIA: 10538

RNC: 00104337928

Observaciones:

Actividad Comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

30200000 Estnjcturas prefabricadas
30220000 Estructuras permanentes

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones
72130000 Construcción general de edificios
81100000 Servicios profesionales de ingeniería

Portal Transaccional - 20/3/2021 6:20:49 p.m.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) ̂2-7407
www.comprasdominicana.gov.do ] www.dgcp.gob.do O
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matricula

4. Certificación MiPymes del Ministerio de

Industria y Comercio

ing Puro M. Sánchez M.
COGIA I0S38

RNC 00)04337928



Registro no.

5459-2022

III

GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

MIPYMES

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Clasificada como: MICROEMPRESA DE ACUMULACIÓN

.  "^Ingo,

CERTIFICAMOS: Que la empresa PURO MARIA SANCHEZ MARIA, PERSONA FISICA,

RNC No. 00104337928, cumple con todos los requisitos sobre el régimen regulatorio para
desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
(27) días del mes de Junio del año (2022).

•'¡1^. Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC 00104337928ñ É I RNC 00104337

79425

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.

(809) 685-5171 • (809) 200-5171 sin cargos • www.mlcm.gob.do



5. Certificación de la Dirección Generad

Impuestos Internos (DGII)

ing Puro M. Sánchez M.
CCXHA )0S38

RNC; 00104337928
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jministración de Documentos 30/11/22, 7:04 p. m.

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC; 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

^o. de Certificación: C0222954585510

_a Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
•URO MARIA SANCHEZ MARIA, RNC No. 00104337928, con su domicilio y
-asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM
■uOCAL MAXIMO GOMEZ, está al día en la declaración y/o pago de los impuestos
lorrespondientes a las obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

• IMPUESTO PROP. INMOBILIARIA

• RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

• IMPUESTO A LA RENTA PER. FIS.

• OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

• ANTICIPO RENTA 3 CUOTAS

• ITBIS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los treinta (30) días del mes de noviembre
del año dos mil veintidós (2022).

NOTAS:

• La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de ia fecha y se emite a solicitud dei o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre ia veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior. —^ - ■—r—^

• Este documento no requiere firma ni sello. ''"•■y PurO M. MDCnfiZ M.

Código de firma: P1AJ-2CCS*J1W1-6698.4944.0419
shal: X1.9Qa+SaYlz0aqJ09l(enM4tabME=
DOll . OFICINA VIRTUAL

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

COOIA: 10538
RNC; 00104337928

P1AJ-2CCS-J1W1-6698-4944-0419

/erifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgli.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-809-

ittps;//dgii.gov.do/OFV/Docümentos/admDocumentos.aspx?modo=T...MQHVS4IHtMFvFsDqGZIdag==&dociscert=MQHVS4IHtMFvFsDqGZIdag== Página 1 de 2



dministración de Documentos 30/11/22, 7:04 p. m.

¡00-6060 (desde el interior sin cargos).

Puro M. Sánchez M.
(X)OtA 10S38

RNC 00104337928

4^

Mngo

ttps://dgil.gov.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=T...MQHVS4IHtMFvFsDqGZldag==&dociscert=MOHVS4IHtMFvFsDqGZIda9== Página 2 de 2



kdmínistración de Documentos

00-6060 (desde el interior sin cargos).

27/10/22, 12:09 p. m.

vC^-kOiA Pijte>

,  MAT^ULA

ttps://dgíi.gov.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=T...MQHVS4IHtMFvFsDqGZIdag==&d

ín^. Puro M. Sánchez M.
COOIA; 10538

RNC: 00104337928



6. Declaración jurada simple
niíngo.

¿r-

inu Puro M. Sánchez M.
COOIA. I0S38

RNC; 00)04337928

l/pj
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Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

Comité de Compras y Licitaciones

CP-CPJ-n-2022

DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe. Puro María Sánchez María. Cédula de identidad no. 402-

2303721-5, en calidad de Gerente, actuando en nombre y representación de Puro - ̂  y. ^
María Sánchez María, con domicilio en la Av. Simón Bolívar no. 505. Gazcue^^^^_.^^'Q.A^^Q, v
Distrito Nacional. Santo Domingo conforme a los poderes que me fuera^ ^
otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio del preste "
documento, y en respuesta a los requerimientos de la convocatoria de
Comparación de Precios No. No CP-CPJ-11-2022 del Consejo del Poder Judicial
para el de "READECUACION DE LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE SANTIAGO.
PUERTO PLATA. BARAHORA Y SAMANA.". declaro BAJO LAS MAS^
SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente: -^fngo.

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de
contratar establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de

Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo
14 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés
pecuniario en la oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte Puro María Sánchez Mana con

persona particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas
bajo nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado
por un delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o
fraudulenta acerca de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la

Seguridad Social y Tributarias, confonne a la legislación vigente.
8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido
suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por

cualquiera de los motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de
Santo Domingo, República Dominicana a los (09) días del mes de diciembre del
año dos mil veintidós (2022).

ing Puro M. Sánchez M.
COOIA. I0S38

RNC:00104337928
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14.1.2. Documentación Financiera

)n^ Puro M. Sánchez M.
COCHA I0S38

RNC;00)0433792S

16



1. Estados Financieros

inü Puro M, Sánchez M.
aOIA I0S38

RNC 00t0433792S

A íA.

V  ,
'»lnQO

17



^ índigo

in

Puro M. Sánchez M.
COCHA: 10538

RNC: 00104337928

CONSULTÓOS
& auditoría

R

V  . fAf

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Informe compilado de estados

31 diciembre de 2020

indigo.com.d



^ índigo CONSULTORES

8( AUDITORES

fngo.

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Informe compilado de estados

31 diciembre de 2020

indi¿!,^0^ índigo

ing Puro M. Sánchez M.
COOtA 10S38

RNC 00104337928

Las notas que se acompañan son parte de estos estados ñnancieros.
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ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

índice

31 de diciembre dei 2020

Página (s)

informe copiiado sobre ios estados financieros

Estados financieros compíiados

Estado de situación financiera

5"
Estado de resultados

Q

^  /

Estado de flujos de efectivo
*  íA\ 1/

Notas a los estados financieros

-^ÍUAPl/ñ

MATRICULA
2S«2 Oví?

^ índigo

in^ Puro M. Sánchez M.
COOIA 10S38

RNC 00104337928

Las notas que se acompañan son parte de estos estados fínancieros.

20



^ índigo
A la administración de

Puro María Sánchez María

informe compilado

matricula

Hemos compilado los estados financieros adjuntos del Ing. Puro María Sánchez María/^íbt^'la
base de información que la administración nos ha proporcionado. Estos estados financieros
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 de Puro María Sánchez
María, el estado del resultado, el estado de cambios de patrimonio neto y el estado de flujos de

efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las

políticas contables significativas y otra información explicativa.

Alcance de la compilación

Hemos realizado el encargo de compilación de conformidad con la norma internacional de
Servicios Relacionados (NISR) 4410.

Hemos aplicado conocimientos especializados de contabilidad y preparación de información
financiera con el fin de facilitarles la preparación y presentación de estos estados financieros de

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. Hemos cumplido los

requerimientos de éticas aplicables, incluidas los principios de integridad, objetividad y
competencia y diligencia profesionales.

La administración es responsable de estos estados financieros y de la exactitud e integridad de la
información utilizada para su compilación.

Conclusión

Puesto que un encargo de compilación no es un encargo de aseguramiento, no es requerido que
verifiquemos ni la exactitud ni la integridad de ta Información que nos han proporcionado para la

compilación de estos estados financieros. En consecuencia, nos expresamos una opinión de
auditoria ni una conclusión de revisión acerca de si los estados financieros están preparados de

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera.

ima»,^0^ índigo
23 de marzo de 2021

ICPARD No. 99575

ing Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538

RNC 00104337928

Stalin Perez. Socio CPA

ICPARD No. 14389

C/Máximo Avilés Blonda, No. 32. Edif. Madelta IV,

Suite 201, Ens. Julieta Morales,

Distrito Nacional, República Dominicana

t. 8096837244

indlgo.com. do

info@indigo.com.do

ntea

Las notas que se acompañan son parte de estos estados financieros.
Aiiiascrol
uidrprndrni (irtn>
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ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Estado de Situación

31 de diciembre del 2020

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8

Estado de Situación

Por los Años terminados al 31 de diciembre de 2020

(Valores expresados en RD$)

IMPORTE

ACTIVOS

Activos Corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo

Gastos pagados por anticipados

Total Activos Corrientes

Activos No Corrientes

Edificaciones, mobíliaríos y vehículos neto

Inversiones en acciones

Total Activos No Corrientes

Total de Activos

PASIVOS Y PATRIMONIO

Pasivos

Hipotecas sobre inmuebles

Tarjeta de crédito

Prestan>os personales

Vehículos

Total de Pasivos

Total Pasivos y Patrimonio

MATRICULA
2962

s 218,795.98

s 177,241.84

$ 396,037.82

$ 4,737,300.70

$ 470,000.00

$ 5,207,300.70

s 5,603,338.52

$

s -

s -

s -

s

s 5,603,338.52

Jr.

ínáí^o^ índigo

in^ Puro M. Sánchez M.
COGIA 10S38

RNC 00104337928

Las notas que se acompañan son parte de estos estados ñnancieros.
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ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Estado de Resultados

31 de diciembre del 2020

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8

Estados de Resultados

Por los Años terminados al 31 de diciembre de 2020

(Valores expresados en RD$)

INGRESOS

IMPORTE

2020

matricula ^ //
«o-

-ninq®'

Ingresos $ 2,306,745.01

Costos de operación s 989,100.89

Utilidad bruta s 1,317,644.12

EGRESOS

Gastos operaclonales $ 655,170.27

Superávit o (déficit) $ 662,473.85

^ índigo

\r\q Puro M. Sánchez M.
COGIA: 10538

RNC: 00104337928

Las notas que se acompañan son parte de estos estados financieros.
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ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Estado de Flujos de Efectivo

31 de diciembre del 2020

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

AL 31 DE DIOEMBRE DE 2020

(Expresado en RD$)

IMPORTE

2020

'r

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERAOONES

Cobranza a los clientes

Otros cobros de efectivo relativos a la actividad

Menos:

Pago a proveedores

Gastos generales y Administrativos Pagados

Gastos pagados al personal

Gastos de Ventas Pagados

Gastos Financieros Pagados

Otros Pagos Relativos a la Actividad

Efectivo proveniente de actividades de operación

-pr-'

FLUJO DE EJECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSION

Ingresos por Venta de Valores

Ingresos por venta de inmuebles, Maq. Y E.

Otros ingresos relativos a la actividad

Pagos por compra de valores

Pagos por Compra de Inmuebles,Maq. y Equipo

Otros Pagos Efectuados Relat. A la Act.

Efectivo y Equivalente de efectivo

Efectivo proveniente de actividades de Inversión

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDAD DE FINANCIAMIENTO

Aportes a Futura Capitalización

Linea de Créditos Banco Populars a

Ingresos por Emisión de Bonos Hipotecas y Otros

Otros Ingresos de Efec. Relat. A la Actividad

Amortización de Préstamo Obtenidos

Redención de Emisión de Títulos Valores

Pago de Dividendos y otras Distribuciones

Otros Pagos Efectuados Relat A la Act.

Efectivo y Equivalente de efectivo

Efectivo proveniente de actividades de Inversión

Aumento (Disminución) neto del Efectivo

Saldo de Efectivo al inicio del año

Saldo de Efectivo al final del año

...

\r\á\i^O^ índigo
Puro M. Sánchez M.
COOIA: )0S38

RNC 00104337928

Las notas que se acompañan son parte de estos estados fínancíeros.
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10/3/2021 Adminisb^ción de Documentos

Datos de Recepción: 001-0433792-8/IR1/392805017
Fecha Recepción:

2021/03/10

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS IR-1
DECLARACION JURADA DE LAS PERSONAS FISICAS Periodo 202012

r. DATOS PERSONALES DECLARANTE

tNC/Cédula 00104337928 Nombre<s) PURO MAMA SNOCZMARIA
'Jombre Comercial
^rreo Electrónico Rectlficatiya No v

Apenido(s)
Teléfono 79T80Z7
Tipo Dedaradón Normal v

II. RENTA NFTA IMPONIBLE

A. INGRESOS (Viene de la caaEla 15 Total de Ingreso»" del Anexo B) = A 200874501

1 BENEFICIO O PERDIDA NETA APtTES DEL IMPUESTO (Viene de la casilla 69 "Beneficio (PMida) del EJerc. Antes de ISR" del Anexo B) = 1 66247305

2 GASTOS NO ADMITIDOS ♦ 2

3 NGRESOS EXENTOS (Anexar Certificación) • 3 191308.12

4 NGRE505 POR DIVIDENDOS (Viene de la casilla 13 'Inqresos oor Dividendos" del Anexo B) = 4 OSO

5 UNTA NETA (0 PERDIDA) (CaMIIas 1+2-3-4) e| 9 1 471.168.73

6 EXENCION CONTRIBUTIVA (S^o aplica para los que no reportan costos o gastos) • 6 0.00

7 EXENaON GASTOS EN EDUCAaON (No exceder 10% de las casillas 5-6 y el 25% de la Exención Contributiva) - 7 0.00

8 GANANCIA DE CAPITAL POR VENTAS DE ACaONES + 8

9 GANANCIA DE CAPnAL POR VENTA Y/O APORTE EN NATURALEZA DÉ INMUEBLES + 9

10 tENTA NETA IMPONIBLE (Casillas S-6-7+B+9. Sl apUca) b|ioi 47i.iea.73

til. LIDUIDACIQN

11 IMPUESTO UOUIDADO (Aplka tasa sobre casilla 10) b|11| 7007831

12 ANTICIPOS PAGADOS - 12 a.7S107

13 DETENCIONES (Viene las Casillas 28 del Anexo A) - 13 9A4232

14 3TR0S PAGOS -
14

IS SALDO A FAVOR ElERCIQO ANTERIOR 15 131.72276

1« DIFERENCIA A PAGAR (CasHIas 11-12-13-14-15 si es positivo) s|161 OOO

17 SALDO A FAVOR (Casillas 11-12-13-14-15 si es neqativo) = 17 177.241J4

18 MORA EN DECLARACION TARDIA | Sobre la casHla 16. + 18 000

19 MORA EN ANTICIPOS NO PAGADOS + 19

20 INTERES INDEMNIZATORIO 1 1% si^ la casilla 16. + 20 000

21 INTERES INDEMNIZATORIO POR ANTICIPOS NO PAGADOS + 21

22 TOTAL A PAGAR (Sumar casillas 16+1S+19+20+21) s|22| 0.00

JURAMENTO

Declaro bajo la fé de Juramento, que ios datos consignados en la presente declaración son correctos y completos y que no he omitido ni falseado dato alguno que la misma deba
contener, siendo todo su contenido la fíel expresión de la verdad

7FD4FSeC2P4e6709t>0E2BA»F781C9432«

Puro M. Sánchez M.
CODIA Í0S38

RNC 00104337928

\MtRlQ

MATRl

https://dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&normal=vnlY24/GGHJMb9g]OxFeSQ= doc... 1/1



10/3/2021 Administración de Documentos

Datos de Recepción: 001-0433792-8/IRA/392806522 Fecha Recepción: 2021/03/10

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO A
DECLARACION JURADA DE LAS PERSONAS FISICAS Período 202012

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE

RNC/Cédul2 00104337928 Nombreísl PURO MARIA SANCHEZ MARIA ADellidoísl

I. PATRIMONIO

DETALLE DE LOS BIENES CANTIDAD NIONTO

1 INMUEBLES URBANOS: SOLARES 1.00 152,301 SO

2 INMUEBLES URBANOS: MEJORAS 1.00 4,199,99920

3 INMUEBLES RURALES: TERRENOS

4 MEJORAS, INSTALACIONES CONTENIDAS TERRENOS RURALES

5 EXISTENCIA DE GANADO VACUNO, PORCINO, AVlCOLA, ETC.
5 EXISTENCIA DE PRODUCTOS AGRICOLAS Y FORESTALES
7 CAPITAL INVERTIDO COMO DUEÑO O SOCIO EN NEGOCIOS

B ACCIONES OUE POSEEN EN COMPAÑIAS (Valor nominal) 4,700.00 470,000.00

9 TÍTULOS, BONOS, OTROS DEPOSITOS EN BANCOS 0 EN SU PODER
10 CRÉDITOS HIPOTECARIOS

11 VEHÍCULOS MOTOR: AUTOMÓVILES 1.00 385,000.00

12 MOBILIARIO DE ORCINA, CONSULTORIO, BUFETES, ETC.

13 MOBILIARIO DE LA CASA

14 DINERO EN CAJA, CUENTAS DE AHORROS Y CORRIENTES 218,795.98

15 NAVES Y OTRAS EMBARCACIONES DE CUALQUIER TIPO 1
16 OTROS

17 TOTAL DE BIENES ACUMULADOS EN EL AÑO (Sumar casillas 1 hasta 16) 5426,066.68

18 DEUDAS POR PRESTAMOS HIPOTECARIOS

19 DEUDAS POR PRESTAMOS PRENDARIOS

20 OTRAS DEUDAS

21 PATRIMONIO NETO DEL ANO ÍCaslllas 17-18-19-20) 5426S96.68

II. RETENCIONES

DETALLES DE RETENCIONES (Anexar certificaciones) MONTO

22 RETENCIONES EFECTUADAS ENTIDADES ESTATALES (Viene del Formato de Envío 623) 16494.48

23 RETENCIONES POR SALARIOS 42^724

24 RETENCIONES POR HONORARIOS

25 RETENCIONES POR ALQUILER

26 RETENCIONES POR INTERESES PERCIBIDOS

27 OTRAS RETENCIONES

28 TOTAL DE RETENCIONES (Sumar casillas 22 hasta 27) 59,442.32

A1FBF44B8F465423F84874B0F4D51087$

mu Puro M. Sánchez M.
COOtA 10S38

RNC 00104337928

https://dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos,aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&numdoc=mFTA5iV3bíOxoev9i36BpQ=2l6u00... 1/1



10/3/2021 Administración de Documentos

Datos de Recepción: 001-0433792-8/IRB/392805348 Fecha Recepción; 2021/03/10

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO B
ESTADO DE RESULTADOS Periodo 202012

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE

Nombre{s) PURO MAWA SANCHEZ MARÍA ^RNC/Cédula 00104337928

1. INGRESOS ^0^'" ^
1 INGRESOS POR VENTAS BIENES LOCALES , ^ 'ÉlYk +
2 INGRESOS POR EXPORTACIONES / .1®' +

3 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS Q ^íl 0 + 1,746,745.01

4 INGRESOS POR HONORARIOS PROFESIONALES #ó' +

5 INGRESOS POR ALQUILERES \ +

5 OTROS INGRESOS ^ // +

7 DEVOLUCIONES S/VENTAS ^'•> -* 4^ -

3 DESCUENTOS S/VENTAS rj/
9 INGRESOS POR SALARIOS Z' ""'ny^' + S60.000.00

10 INTERESES POR INVERSIONES FINANCIERAS EN INSTITUCIONES REGULADAS POR L^AUTORIDADES
MONETARIAS /

+

11 INTERESES POR INVERSIONES FINANCIERAS DE INSTITUCIONES NO REGUUDAS POR LAS AUTORIDADES

MONETARIAS
+

12 VENTAS DE BIENES DE CAPITAL +

13 INGRESOS POR DIVIDENDOS +

14 TOTAL INGRESOS (Casillas l-f^2-»-3-l-4-f5-»-6-7-8-t-9+10-fll+12+13) =1 2,306,745.01
IL COSTOS

15 INVENTARIO INICIAL +

16 COMPRAS LOCALES + 989,100.69

17 COMPRAS EN EL EXTERIOR (IMPORTACIONES) +

18 ITBIS LLEVADO AL COSTO +

19 INVENTARIO FINAL .

20 TOTAL COSTO DE VENTA (Casillas 15+16+17+18-19) H  989.100.89
[II. GASTOS DE PERSONAL

21 SUELDOS Y SALARIOS +

22 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS +

23 SEGUROS + 17,024.00

24 APORTACION SEGURIDAD SOCIAL + 16,072.00

25 APORTÉINFOTEP +

26 OTROS GASTOS DE PERSONAL + 200.00^
27 TOTAL GASTOS DE PERSONAL (Sumar Casillas 21+22+23+24+25+26) =1 3329&00
ÍV. GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS

28 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES +

29 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR (LEY No, 392-07) +

30 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR (PERSONAS FISICAS Y MORALES) +

31 FACTURAS DE ENERGIA ELECTRICA +

32 FACTURAS TELEFONICAS (Teléfonos Fijos y Móviles) +

33 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE +

34 SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS +

35 OTROS GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS + 621,874.27

36 TOTAL GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS (Sumar Casillas 28+29+30+31+32+33+34+35) =1 621,874.27
V.

37 ARRENDAMIENTOS |=|
VI. GASTOS DE ACTIVOS FIJOS

38 DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (Categoría I: Edificaciones) +1 1
39 DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (Categoría II: Automóviles y equipos) - in^ Puro M. Sánchez M.

COCMA: 10538
RNC 00104337928

40 DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS (Categoría III: Otros Activos Fijos)
41 REPARACIONES DE ACTIVOS FIJOS (Categoría I: Edificaciones)

42 REPARACIONES DE ACTIVOS FIJOS (Categoría II y III: Automóviles, EquipKis y otros Activos Fijos) -

43 MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS FIJOS

44 AMORTIZACIÓN BIENES INTANGIBLES
■

45 TOTAL GASTOS DE ACTIVOS FIJOS (Sumar Casillas 38+39+40+41+42+43+44} ,-i 0.00

VII. GASTOS DE REPIUSENTACION

46 RELACIONES PUBLICAS +

47 PUBLICIDAD +

48 VIAJES +

49 PROMOCIONES +

50 OTROS GASTOS DE REPRESENTACIÓN +

51 TOTAL GASTOS DE REPRESENTACION (Sumar Casillas 46+47+48+49+50) =1 0.00
VIII. OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS

52 PRIMAS DE SEGUROS +

53 PROPORCION ITBIS PAGADO EN OPERACIONES EXENTAS +

54 DESTRUCCION DE INVENTARIO AUTORIZADO POR DGII +

55 TOTAL OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS (Sumar Casillas 52+53+54) =1 0.00
IX. GASTOS FINANCIEROS

56 POR PRESTAMOS CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES +

57 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES DEL EXTERIOR +

58 POR PRÉSTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS LOCALES +

59 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTERIOR +

50 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS +

51 POR RETENCIÓN DE IMPUESTO A LA EMISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS +

https://dgii.gov.do/olv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWiE48TtT6HsA==&numdoc=j2q7HZ,F/dslTTH3HTFITA==í idocb... 1/2



10/3/2021 Administración de Documentos

k.0015^ 1 1
52 OTROS GASTOS FINANCIEROS +

53 TOTAL GASTOS FINANCIEROS (Sumar Casillas 56-«-57-(-58+59-»-604-61-t-62) ^  0.00

X. GASTOS EXTRAORDINARIOS

54 POR PERDIDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES +

65 OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS +

66 TOTAL GASTOS EXTRAORDINARIOS (Sumar Casillas 64+65) = 0.00

57 BENEFICIO (PERDIDA) DEL EJERC. ANTES DE IMP. SOBRE LA RENTA (Restar Casillas 14-20-27-36-37-45-51>55-63>66) = 662.473.85

101F05E1C5614504160BE5385123171B$

Puro M. Sánchez M.
COOIA IOS38

RNC 00104337928

MATRICULA
2962 o-
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^ índigo CONSULTORES

& AUDITORES

">^ingo

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Informe compilado de estados financieros
31 diciembre de 2019

Puro M. Sánchez M.
COCXA: 10538

RNC 00)04337928

' loiná'i^O^ índigo
Las notas que se acompañan son parte de estos estados fínancieros.
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ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

índice

31 de diciembre del 2019

Página (s)

Informe copilado sobre los estados financieros

Estados financieros compilados

Estado de situación financiera

Estado de resultados

Estado de flujos de efectivo

Notas a los estados financieros

MATRICUU

ing Puro M. Sánchez M.
CODIA 10538

RNC 00104337928

ímA'.^0^ índigo
Las notas que se acompañan son parte de estos estados fínancieros.
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^ índigo
A la administración de

Puro María Sánchez María

Informe compilado

"^^IfílCULA
SáncrtSéMa re laHemos compilado los estados financieros adjuntos del Ing. Puro Mat

o'

base de información que la administración nos ha proporcionado. Estos é^adOs paneteros

comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 de Puro María Sánchez
María, el estado del resultado, el estado de cambios de patrimonio neto y el estado de flujos de

efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las

políticas contables significativas y otra información explicativa.

Alcance de la compilación

Hemos realizado el encargo de compilación de conformidad con la norma internacional de

Servicios Relacionados (NISR) 4410.

Hemos aplicado conocimientos especializados de contabilidad y preparación de información

financiera con el fin de facilitarles la preparación y presentación de estos estados financieros de
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. Hemos cumplido los

requerimientos de éticas aplicables, incluidas los principios de integridad, objetividad y

competencia y diligencia profesionales.

La administración es responsable de estos estados financieros y de la exactitud e integridad de la

información utilizada para su compilación.

Conclusión

Puesto que un encargo de compilación no es un encargo de aseguramiento, no es requerido que

verifiquemos ni la exactitud ni la integridad de la información que nos han proporcionado para la

compilación de estos estados financieros. En consecuencia, nos expresamos una opinión de

auditoria ni una conclusión de revisión acerca de sí los estados financieros están preparados de

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera.

inaiAi^' O0 índigo
29 de septiembre de 2020

ICPARD No. 99575

ínci Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC; 00104337928

Stalin Perez. Socio CPA

ICPARD No. 14389

C/Máxímo Avilés Blonda, No. 32. Edif. Madelta IV,

Suite 201, Ens. Julieta Morales,

Distrito Nacional, República Dominicana

t. 8096837244

indigo.com. do

infog'indígo.com.do

mea

Las notas que se acompañan son parte de estos estados fínancieros.
«ndepcatcm finna
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ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Estado de Situación

31 de diciembre del 2019

«AT«,COU

•riInQO

2017

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8

Estado de Situación

Por los Años terminados al 31 de diciembre de 2019,2018 y 2017

(Valores expresados en RD$)

IMPORTE

2019 2018

Aaivos

Activos Corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo S 218,795.98 $ 385,000.00 $ -

Gastos pagados por anticipados $ 131,722.76 $ 61,624.60 S 169,648.80

Total Activos Corrientes s 350,518.74 $ 446,624.60 s 169,648.80

Activos No Corrientes

Edificaciones, mobiliarios y vehículos neto $ 4,737,300.70 $ 4,352,300.70 s 5,152,300.70

Inversiones en acciones s 470,000.00 $ 470,000.00 $ 470,000.00

Total Activos No Corrientes $ 5,207,300.70 $ 4,822,300.70 s 5,622,300.70

Total de Activos s 5,557,819.44 $ 5,268,925.30 $ 5,791,949.50

PASIVOS Y PATRIMONIO

Pasivos

Hipotecas sobre Inmuebles

Tarjeta de crédito

Prestamos personales

Vehículos

Total de Pasivos

Total Pasivos y Patrimonio S 5,557,819.44 $ 5,268,925.30 $ 5,791,949.50

\M\á1^' 0^ índigo

in^ Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538

RNC 00104337928

4^

Las notas que se acompañan son parte de estos estados fínancieros.
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ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Estado de Resultados

31 de diciembre del 2019

(i 1
R,tNG. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8

Estados de Resultados

Por los Años terminados al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017

(Valores expresados en RD$)

INGRESOS 2019

IMPORTE

2018 2017

Ingresos S 989,833.23 $ 887,400.87 $ 1,409,899.19

Costos de operación s 690,694.50 s 182,359.38 S  151,197.91

Utilidad bruta $ 299,138.73 s 705,041.49 S 1,258,701.28

EGRESOS

Gastos operacionales $ 438,215.78 $ 257,726.58 S  191,362.70

Superávit o (déficit) s (139,077.05) s 447,314.91 $ 1,067,338.58

inai,^0^ índigo

iny Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC 00104337928

Las notas que se acompañan son parte de estos estados fínancieros.
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ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Estado de Flujos de Efectivo

31 de diciembre del 2019

POq

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8

ESTADO DE FLUJOS DE EFEaiVO

AL 31 DE DIOEMBRE DE 2019, 2018 y 2017

(Expresado en RD$)

2019

IMPORTE

2018 «I?'"""'

FLUJO DE EFEaiVO POR ACTIVIDADES DE OPERAQONES

Cobranza a ios clientes

Otros cobros de efectivo relativos a la actividad

Menos:

Pago a proveedores

Gastos generales y Adnvnistrativos Pagados

Gastos pagados al personal

Gastos de Ventas Pagados

Gastos Financieros Pagados

Otros Pagos Relativos a la Actividad

Efectivo proveniente de actividades de operación

FLUJO DE EJECTIVO POR ACTIVIOADES DE INVERSION

Ingresos por Venta de Valores

Ingresos por venta de inmuebles, Maq. Y E.

Otros ingresos relativos a la actividad

Pagos por compra de valores

Pagos por Compra de Inmuebles.Maq. y Equipo

Otros Pagos Efectuados Relat. A la Act

Efectivo y Equivalente de efectivo

Efectivo proveniente de actividades de Inversión

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDAD DE FINANOAMIENTO

Aportes a Futura Capitalización

Linea de Créditos Banco Populars a

Ingresos por Emisión de Bonos Hipotecas y Otros

Otros Ingresos de Efec. Relat. A la Actividad

Amortización de Préstamo Obtenidos

Redención de Emisión de Títulos Valores

Pago de Dividendos y otras Distribuciones

Otros Pagos Efectuados Relat. A la Act.

Efectivo y Equivalente de efectivo

Efectivo proveniente de actividades de Inversión

A^0

Aumento (Disminución) neto del Efectivo

Saldo de Efectivo al inicio del año

Saldo de Efectivo al final del año

^ índigo
Las notas que se acompañan son parte de estos estados ñnancieros.

Puro M. Sánchez M.
COCHA: 10538

RNC 00104337928
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22/11/2020 Administración de Documentos

Datos de Recepción: 001-0433792-8/IR1/376646216
Fedia Recepción:

2019/03/25

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS IR-1
DECLARACION JURADA OE LAS PERSONAS nSICAS Periodo 2D1912

1. DATOS PERSONALES DECLARANTE

INC/Cédula 00104337928 Nombre(s) PURO MARIA SANCHEZ MARIA
■Jombre Comercial

rorreo Electrónico Rectificativa No v

Apeilido(s)
Teléfono 7878027

Tipo Dedaradón Nonnei v

ri. RENTA NETA IMPONIBLE

A. INGRESOS (Viene de la caallla 15 'Total de Ingrecoe" del Anexo 8) ■ A

1 lENEFIClO O PERDIDA NETA ANTES DEL IMPUESTO (Viene dc la casilla 69 "Beneficio (Pérdida) dal EJerc. Antea de ISR" del Anexo 8) » 1 •1394)77^

2 GASTOS NO ADMITIDOS + 2

3 NGRFSOK FXFNTOS (Anexar Certmcaciónl i 620.17

4 NGRESOS POR DIVIDENDOS (Viene de la casilla 13 'Inqresos por Dividendos' del Anexo B) = A OJIO

5 lENTA NETA (0 PERDIDA) (CeaiUaa 1+2-3-4) s| S I -13999722

6 iXENCION CONTRIBUTIVA (Solo aplica para los que no reportan costos o qastos) -
6 0.00

7 EXENaON GASTOS EN EDUCACION (No exceder 1038 de las casillas S-6 v el 25% de la Exención Contributiva) - 7 OJ»

S GANANCIA DE CAPITAL POR VENTAS DE ACCIONES + 8

9 GANANCIA DE CAPITAL POR VENTA Y/O APORTE EN NATURALEZA DE INMUEBLES + 9

10 RENTA NETA IMPONIBLE (CeaUlas 5-6-7+8+9, si aplica) s|10| 090

111. IIOIITDACION

11 (IMPUESTO LIQUIDADO (Aolka tasa «obre casilla 10) >111! 090

12 [ANTICIPOS PAGADOS - 12

13 IrE'TENCIONES (Viene ias Casillas 28 del Anexo A¡ - 13 7557899

34 loTROS PAGOS 14

15 BALDO A FAVOR EJERCICIO ANTERIOR IS 56.14487

16 DIFERENCIA A PAGAR (Casillaa 11-12-13-14-lS ai M potlthro) e|16| 090

17 (SALDO A FAVOR (Casillas 11-12-13-14-15 si es neqabvo) = 17 131,722.76

18 ImORA en DECLARACION TARDIA | IH sobre la casilla 16. + 18 090

19 ImORA en anticipos no PAGADOS + 19

20 liNTERES INDEMNIZATORIO t 1* sobre la casilla 16. + 20 090

21 INTERES INDEMNIZATORIO POR ANTICIPOS NO PAGADOS + 21

22|rOTALA PAGAR (Sumar CMillaa 16+lB-fl9-F20+21) e|22| 090

JURAMENTO

)edaro bajo la té be juramento, que los datos constgnados en la presente declaración son correctos v completos y que no he omitido ni falseado dato alguno que la misma deba
xmtener, siendo todo su contenido la ñei expresión de la verdad

3AE8E0BB8AA3DAE178089EEE883CO9DB#

ín^ Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC 00104337928

^.UL£/?/q

tittps://dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&nonnal=vnlYz4/GGHJMb9s|OxFeSQ-=3i6Kkx;. 1/1



22/11/2020 Administración de Documentos

Datos de Recepción; 001-0433792-8/IRA/385679211 Fecha Recepción: 2020/04/28

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO A
DECLARACION JURADA DE LAS PERSONAS FISICAS Período 201912

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE

RNC/Cédula 00104337^8 Nombréis) PURO MARIA SANCHEZ MARIA ADellídoisI

1. PATRIMONIO

DETALLE DE LOS BIENES CANTIDAD MONTO

1 INMUEBLES URBANOS: SOLARES 1.00 152,301,50

2 INMUEBLES URBANOS: MEJORAS 1.00 4,199,99920

3 INMUFRi FS RURALES: TERRENOS

4 MEJORAS. INSTALAaONES CONTENIDAS TERRENOS RURALES

5 EXISTENCIA DE GANADO VACUNO, PORCINO, AVÍCOLA, ETC.
5 EXISTENCIA DE PRODUCTOS AGRICOLAS Y FORESTALES
7 CAPTTAMNVFRTIDO COMO DUEÑO 0 SOCIO EN NEGOCIOS

fl ArnONFS OUF POSEEN EN COMPAÑÍAS fValor nominal) 4,700.00 470,000.00

9 TITULOS, BONOS, OTROS DEPOSITOS EN BANCOS 0 EN SU PODER
in CRPniTOS HIPOTFCARIOS

11 VFHtruinS MOTOR: AUTOMÓVILES 1.00 385,000.00

12 MOBILIARIO DE OFICINA. CONSULTORIO, BUFETES, ETC.

13 MOBILIARIO DE LA CASA

14 DINERO EN CAJA, CUENTAS DE AHORROS Y CORRIENTES 218.795.98

15 NAVES Y OTRAS EMBARCACIONES DE CUALQUIER TIPO I
16 OTROS

17 TOTAL DE BIENES ACUMULADOS EN EL AÑO (Sumar casillas 1 hasta 16) 5,426,096.68

18 DEUDAS POR PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS

19 DEUDAS POR PRÉSTAMOS PRENDARIOS

20 OTRAS DEUDAS

71 PATRIMONIO NETO DEL AÑO fCasíllas 17-18-19-20) 5,426,096.68

II, RETENCIONES

DETALLES DE RETENCIONES (Anexar certificaciones) MONTO

22 RETENCIONES EFECTUADAS ENTIDADES ESTATALES (Viene del Formato de Envío 623) 919.67

23 RETENCIONES POR SALARIOS 74656.^

24 RETENCIONES POR HONORARIOS

25 RETENCIONES POR ALQUILER

26 RETENCIONES POR INTERESES PERCIBIDOS

27 OTRAS RETENCIONES

28 TOTAL DE RETENCIONES (Sumar casillas 22 hasta 27) 75,578.09

752BBC061BB2797FB9E458AD65608E69$

Puro M. Sánchez M.
CODIA 10538

RNC 00104337928

O.^PsWAPUñ'

tlCULA ,
2962

https://dgil.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&numdoc=6uuKZUMdvF55Qp85AEVgCW""&num... 1/1c3Zr



22/11/2020 Administración de Documentos

Datos de Recepción: 001-0433792-8/IRB/385679292 Fecha Recepción: 2020/04/28

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO B
ESTADO DE RESULTADOS Período 201912

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE

RNC/Cédula 00104337928 Nombre(s) PURO MARIA SANCHEZ MARIA Apellidofs)

I. INGRESOS

1 INGRESOS POR VENTAS BIENES LOCALES

2 INGRESOS POR EXPORTACIONES

3 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS

4 INGRESOS POR HONORARIOS PROFESIONALES

5 INGRESOS POR ALQUILERES
6 OTROS INGRESOS

7 DEVOLUCIONES S/VENTAS

8 DESCUENTOS S/VENTAS

9 INGRESOS POR SALARIOS

10 INTERESES POR INVERSIONES FINANCIERAS EN INSTITUCIONES REGULADAS POR LAS AUTOR

MONETARIAS

11 INTERESES POR INVERSIONES HNANCIERAS DE INSTITUCIONES NO REGULADAS POR LAS

MONETARIAS '/Q'
12 VENTAS DE BIENES DE CAPITAL

13 INGRESOS POR DIVIDENDOS

14 TOTAL INGRESOS (Casillas H-2-f 34-44S-F6-7-8+9-H0-HH-12-H3)

91.986.S6

/ 897.866.67

989A33.23

ILULA

2962
690,694.50

136.209J29

II. COSTOS

15 INVENTARIO INICIAL

16 COMPRAS LOCALES

17 COMPRAS EN EL EXTERIOR (IMPORTACIONES)

18 ITBIS LLEVADO AL COSTO

19 INVENTARIO FINAL

20 TOTAL COSTO DE VENTA (Casillas lS-<-164-17-f 18-19) 826S03.79

[II. GASTOS DE PERSONAL

21 SUELDOS Y SALARIOS

22 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS

23 SEGUROS

24 APORTACION SEGURIDAD SOCIAL

25 APORTE INFOTEP

26 OTROS GASTOS DE PERSONAL

23.406.00

22,099.00

2^.00

27 TOTAL GASTOS DE PERSONAL (Sumar Casillas 21+22+23+24+25+26) 45,782.00

IV. GASTOS POR TRABAJOS. SUMINISTROS Y SERVICIOS
28 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES

29 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR (LEY No. 392-07)

30 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR (PERSONAS FISICAS Y MORALES)
31 FACTURAS DE ENERGIA ELECTRICA

32 FACTURAS TELEFONICAS (Teléfonos Fijos y Móviles)
33 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

34 SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS

35 OTROS GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS 256.224.49

36 TOTAL GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS (Sumar Casillas 28+29+30+31+32+33+34+35) 256,22449

V.

37 ARRENDAMIENTOS

VI. GASTOS DE ACTIVOS FI305

38 DEPRECIACION DE ACTIVOS njOS (Categoría I: Edificaciones)
39 DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (Categoría II: Automóviles y equipos)
40 DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS (Categoría III: Otros Activos Fijos)
41 REPARACIONES DE ACTIVOS FIJOS (Categoría I: Edificaciones)
42 REPARACIONES DE ACTIVOS FIJOS (Categoría il y tll: Automóviles, Equipos y otros Activos Fijos)
43 MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS FIJOS

in^

44 AMORTIZACION BIENES INTANGIBLES

45 TOTAL GASTOS DE ACTIVOS FIJOS (Sumar Casillas 38+39+40+41+42+43+44)

Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538

RNC: 00104337928

0.00

VII. GASTOS DE REPRESENTACION

46 RELACIONES PUBLICAS +

47 PUBLICIDAD +

48 VIAJES +

49 PROMOCIONES +

50 OTROS GASTOS DE REPRESENTACIÓN +

51 TOTAL GASTOS DE REPRESENTACION (Sumar Casillas 46+47+48+49+50) H  aoo
VIII. OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS

52 PRIMAS DE SEGUROS +

53 PROPORCIÓN ITBIS PAGADO EN OPERACIONES EXENTAS +

54 DESTRUCCION DE INVENTARIO AUTORIZADO POR DGII +

55 TOTAL OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS (Sumar Casillas 52+53+54) =1 0.00
DC. GASTOS FINANCIEROS

56 POR PRESTAMOS CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES +

57 POR PRÉSTAMOS CON ENTIDADES DEL EXTERIOR +

58 POR PRÉSTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS LOCALES +

59 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTERIOR +

50 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS +

51 POR RETENCIÓN DE IMPUESTO A LA EMISIÓN DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS +

https://dgil.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&numdoc=vKav7SgQD/UcdLG8R9Aca< ^umd. 1/2



22/11/2020 Administración de Documentos

(.00151 1 1
S2 OTROS GASTOS FINANCIEROS

63 TOTAL GASTOS FINANCIEROS (Sumar Casillas 56+57+58-l-59-l-60-f61-t-62) =1 aoo
X. GASTOS EXTRAORDINARIOS

64 POR PÉRDIDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES +

65 OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS +

66 TOTAL GASTOS EXTRAORDINARIOS (Sumar Casillas 64-f 65) = 0.00

67 BENEFICIO (PERDIDA) DEL EJERC. ANTES DE EMP. SOBRE LA RENTA (Rastar Casillas 14-20-27-36-37-45-51-55-63-66) = •138J)778S

4BF6DB3BC8190F225854611DAD02B9FD$

in^. Puro M. Sánchez M.
CODÍA 10538

RNC 00104337928

. ,,, RICUW

https://dgll.gov.do/ofv/Oocümentos/admDo(^mentos.aspx7modo=TRZCMQugbOWIE48TtT6HsA=s&numdoc=vKav7SgQD/UcdLG8R9Aca'<39umd... 2/2
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ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

ESTADO DE SITUACION PERSONAL

Al 31 de Diciembre del 2021

TABLA DE CONTENIDO

Informe del Auditor Independiente

Estado de Situación

Estado de Resultado

Estado de Flujo de Efectivo

In^, Puro M. Sánchez M,
CODIA; 10538

RNC: 00104337928
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AL:

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

He examinado el Estado de Situación Personal adjunto del ING. PURO MARIA SAHCI
al 31 de diciembre del 2021, el Estado de Resultado, el de flujo del efectivo que le ̂  relati^
por el Período terminado en esa fecha.

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre el mismo basado en nuestra
auditoria.

Realizamos nuestra revisión de acuerdo con nornias de auditoria generalmente aceptadas. Esas
normas requieren que planeemos y ejecutemos la auditoria de tal manera que podamos obtener
una seguridad razonable de que los estados financieros están libres de errores importantes.

La auditoria incluye, investigación en base a pruebas de la evidencia que soportan las cifras del
Estado de Situación, Creemos que nuestra auditoria proporciona una base razonable para nuestra
opinión.

En nuestra opinión, los estados antes mencionados presentan razonablemente en todos los
aspectos importantes, la situación financiera del ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA, al 31 de
diciembre dei 2021, y el resultado de sus operaciones y flujos de efectivo, por el año terminado en
la fecha señalada de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.

Lic. Nelson P. Valdez Hernández

Contador Público Autorizado, Exequátur No. 709-20
ICPARD NO. 18181

Céd. 402-2152642-5

Santo Domingo, D. N.
23 de septiembre del 2022

Ing. Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC: 00104337928

Exequatu
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ING, PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Ced: 001''0433792-8

ESTADO DE SITUACION

AI 31 de diciembre del 2021

( Valor en RD$ )

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Efectivos en Caja y Bancos
Tota} ActizKts Corrientes

INVERSIONES

Inversiones en Acciones

Total Inversiones

ACTIVOS nías

Terrenos

Edificaciones

VeMctdos

Total Activos Fijos

OTEOS Acnvos

Impuesto Sobre la Renta Anticipados

Total Otros Activos

TOTAL ACTIVOS

PASIVOS Y CAPITAL

PASIVOS CORRIENTES

Impuesto Sobre la Renta por Pagar
Total Pasivos Corríate

PATRIMONIO

Capital

Superávit del Periodo

Total Patrimonio

TOTAL PASIVO MAS CAPITAL

Ing, Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC: 00104337928

2,526,808.00

470,000.00

152,302.00

4,199,999.00

350,000.00

306,211.00

123,903.00

7,229,525.00

651,892.00

2,526,808.00

470,000.00

4,702,301.00

306,211.00

123,903.00

7,881417.00

A^PÜBLíCO

MATRICULA
2962

fSLmaülgO'

8,005^20.00

8,005,320.00

A>^
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¿.ji: -

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Estado de Ingresos y Gastos
Periodo desde 1ro de Enero al 31 de Diciembre del 2021

( Valoren RD$ )

INGRESOS

Cubicaciones de Obras del E^ado

Toütl Ir^rtsos

COSTOS DE CONSTRUCaON

Costos em Compras de Materiales

Ubis en Compras lleondo al Costo

Total Costos de Construcción

INGRESOS BRUTO

GASTOS GENERALES Y ADMVOS.

Gastos por Suministros y Servicios

Otros Gastos

Total Gastos Administrativos

Exención Ingresos

Resultado Antes de Impuesto

Impuesto Sobnp la Renta

Superávit del Periodo

Iny. Puro M. Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC: 00104337928

'J^LDe^

Exequátur

•obuco

RICUL

ESIADO B

5,307,320.00

5,307^20,00

2,936,154.00

80,085.00

3,016,239.00

2,291,081.00

919,388.00

217,280.00

1,136,668.00

378,618.00

775,795.00

123,903.00

651,892.00
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ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVOS

AI 31 de Diciembre del 2021

( Valor en RD$ )

o

a

\£^ MATRICULA
\  2962

ACTIVIDADES DE OPERACION

CAMBIOS E\ ACTIVOS Y PASIVOS

Impuestos Anticifiados
impuesto Sobre la Renta por Pagar

Efectivo Neto Usado en las Actividades de Operación

(306,211.00)

123,903.00

(182,308.00)

ACTIVIDADES EN INVERSION

Inoersiones en Acciones

Adquisición de Activos Fijos

Efectivo Neto Usado en las Actividades de Inversión

(470,000.00)

(4,702,301.00)

(5,172,301.00)

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO:

Capital

Supermñt del Periodo

Flujo Neto del Efectivo Proveniente del Financiamiento

7,229,525.00

651,892.00

7,881,417.00

Efectivo Neto al Final del Ejercicio 2,526,808.00

Ing. Puro M. Sánchez M.
COOIA; 10538

RNC; 00104337928

MALDe>

Exequátur

Ijfp
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ICPARD

j  Instituto de Contadores Públicos Autorizados
de la República Dominicana. (ICPARD)
"Impulsando el Desanollo Humano y Profesional de los Contadores".

RNC:4-01-03146-9

ICPARD-R2022-R0238

A QUIEN PUEDA INTERESAR

ÜMC

De conformidad con las disposiciones que establece la Ley 633 de Contaduría
Pública de fecha 16 de junio de 1944 y su Reglamento Interno 2032, hacemos
constar que, en nuestros registros de miembros de Contadores Públicos
Autorizados de este Instituto, se encuentra registrado desde el año 2021 con el
número 18181 como Contador Público Autorizado NELSON PASCUAL VALDEZ
HERNANDEZ, con el exequátur no 709-20 del año 2020 y portador de la cédula de
identidad y electoral no 402-2152642-5. Quien se encuentra al día con el
cumplimiento de sus obligaciones con esta Institución hasta el 31 de marzo del año
2023.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del
mes de marzo del año dos mil veintidós (2022).

Yásmin No

Directora T
CERTlRCACjÓN
miembro

/CPARV

YH/GL

Encargada de Registro

ín; Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC: 00104337928

ICPARD.ORG 0OOO■T (809) 688-7080 info@icpaitl.org —

S C/Caonabo #18, Esq. Pedro A. Lluberes, Edif. Luciano Ser Nivel, Gazcue, Sto. Dgo., D.N., R.D. 45



jministración de Documentos 6/9/22, 1:24 p. m.

'ates de Recepción: 001-0433792-8/IR1/403825681
Fecha Recepción:

2022/03/28

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS IR-1
DECLARACION JURADA DE LAS PERSONAS FISICAS Periodo 202112

DATOS PERSONALES DECLARANTE
IHC/Céduia «104337928 Nombre(s)

„.omt)re Comerdai

orreo Electrónico Rectlficaclva

PURO MARIA SANOCZ MARIA

1  J

Apellido(s]
Teléfono

Tipo Oedaradón

7978027

1 NormM í

"I. RENTA NETA IMPONIBLE
A. INGRESOS (Viene de ta casilla 15 "Total de Irtoreaos" del Anexo B) s A 540732031

• 1 SENEFICIO O PÉRDIDA NETA ANTES DEL IMPUESTO (Viene de la casiHa 69 "Beneficio (Pérdida) del EJerc. Antea de ISR" del Anexo B) s 1 1,154413.17

2 3AST0S NO ADMITIDOS +

3 INGRESOS EXENTOS (Anexar Certificación! 3 37R81781

4 INGRESOS POR DIVIDENDOS (Viene de 18 casilla 13 "Ingresos por Dividendos" del Anexo B) = 4 0.W

S RENTA NETA (O PÉRDIDA) (CaeiHas 14-2-3-4) ■ 1 5 1 77S.6963«

■ 6 íXENCIÓN CONTRIBUTIVA (Solo aplica para los oue no reportan costos o oa^os) 6 ODO

7 EXENCIÓN GASTOS EN EDUCAHÓN (No exceder 10% de las casillas 5-6 y el 25% de la Exención C:ontributlval 7 (LOO

. 8 3ANANC1A DE CAPITAL POR VENTAS DE ACCIONES + 8

9 3ANANaA DE CAPITAL POR VENTA Y/O APORTE EN NATURALEZA DE INMUEBLES + 9

10 RENTA NETA IMPONIBLE (CaMNas S-6-7-f8-i-9, Si aplica} >liel 77549636

II. LIQUIDACION

11 IMPUESTO UOUIDAOO (ApHce tasa sobre casilla 10) sllll 12340232
' 12 UfTlClPOS PAGADOS 12 70,67531

13 DETENCIONES (Viene las Casillas 28 del Anexo A) - 13 126278.48

. lA 3TROS PAGOS 14

15 SALDO A FAVOR EJERCICIO ANTERIOR 15 108.2S6.7B

16 DIFERENCIA A PAGAR (CasHIas 11-13-13-14-15 sl es poeMvo) -Í16l 030

' 17 >ALDO A FAVOR (Casillas 11-12-13-14-15 sl es negativo! 17 182J0795

18 MORA EN DECLARACIÓN TARDÍA | f% sobre la casilla 16. + 18 OI»

> 19 MORA EN ANTICIPOS NO PAGADOS + 19

20 INTERÉS INDEMNIZATORIO | f% sobre la casilla 16. + 20 OOO

21 NTEftÉS INDEMNIZATORIO POR ANTICIPOS NO PAGADOS + 21

22 rOTM. A PAGAR (Sumar casillas 16+ISm-ISm-ZO+ZI) * 1 22 1 0.00

JUIUMEKTO

■edaro bajo la fé de juramento, gue los datos consignados en la presente declaración son correctos v completos y que no be omitido ni falseado dato algurvo que la misma d'
iendo todo su contenido la fiel expresión de la verdad.

■XC37DB3B883189A07636EEE943E56A*

tny. Puro M. Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC:00104337928

ittps://dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=T...umdoc=S5rWZEjlR/7pQy0A2WeKAw==&prin=MQHVS4[HtMFvFsDq6Zld8g== Página 1 de 1
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^dministración de Documentos
6/9/22, l;24 p. m.

Datos de Recepción: 001-0433792-8/IRA/403825869

DGII

Fecha Recepción: 2022/03/28

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO A
DECLARACION JURADA DE LAS PERSONAS FISICAS

[. DATOS PERSONALES DECLARANTE
■■tNC/Céclula (30104337^ Nombrefs) PUTO MARIA SANCHEZ MARÍ^

Periodo 202112

ApellídoCs^

J. PATRIMONIO
3ETALLE DE LOS BIENES

,1 INMUEBLES URBANOS; SOLARES

> INMUEBLES URBANOS: MEJORAS

,J INMUEBLES RURALES: TERRENOS

t MEJORAS, INSTALACIONES CONTENIDAS TERRENOS RURALES
EXISTENCIA DE GANADO VACUNO, PORCINO, AVÍCOLA, ETC.

CANTIDAD

IDO

IDO

) EXISTENCIA DE PRODUCTOS AGRICOLAS Y FORESTALES
' CAPITAL INVERTIDO COMO DUEÑO O SOCIO EN NEGOCIOS
i ACCIONES QUE POSEEN EN COMPAÑIAS (Valor nominal)
I TITULOS

4.700DO

MONTO

1S2D01.S0
4,199,99920

, BONOS, OTROS DEPÓSITOS EN BANCOS O EN SU PODER
.0 CRÉDITOS HIPOTECARIOS
.1 VEHÍCULOS MOTOR; AUTOMÓVILES
2 MOBILIARIO DE OFICINA, CONSULTORIO. BUFETES. EfcT
3 MOBILIARIO DE LA CASA ~

IDO ^,000.00

"4 DINERO EN CAJA, CUENTAS DE AHORROS Y CORRIENTES
.5 NAVES Y OTRAS EMBARCACIONES DE CUALQUIER TIPO

"6 OTROS ~

2,526,808.11

17 TOTAL DE BIENES ACUMULADOS EN EL AÑO ÍSurnar rai«lll«c 1

'.8 DEUDAS POR PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS 7,699,108.81

.9 DEUDAS POR PRESTAMOS PRENDARIOS
■:0 OTRAS DEUDAS

!1 PATRIMONIO NETO DEL ANO ICasillas 17-18-19-20)
•I. RETENCIONES 7,699,10841

detalles de retenciones (Anexar certificaciones)
'.2 RETENCIONES EFECTUADAS ENTIDADES ESTATALES (Viene del Formato de Envío 623)
:3 RETENCIONES POR SALARIOS

,J4 RETENCIONES POR HONORARIOS

5 RETENCIONES POR ALQUILER
,-6 RETENCIONES POR INTERESES PERCIBIDOS
?7 OTRAS RETENCIONES

18 TOTAL DE RETENCIONES /Sumar casillas 22 hasta 27)

MONTO

126478.48

1%2^.48

\25A6222C316B9E0EC3F73F9AB210C7$

in^ Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC:00104337928

4^ 4^

oOBUCA

:ps://dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=T...nexo=rXKRSpd492dH2BwY9RPzoQ==&prin=MQHVS4IHtMFvFsDqGZIdag== Página 1 de 1
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Administración de Documentos

Datos de Recepción: 001-0433792-8/IRB/403826170

rutu M. M.

COOIA: I0S38
RNC: 00104337928

6/9/22, 1:25 p. m.

Fecha Recepción: 2022/03/28

DGII DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

ESTADO DE RESULTADOS
I. DATOS PERSONALES DECLARANTE
.tNC/Cédula 00104337928

I. INGRESOS

L INGRESOS POR VENTAS BIENES LOCALES

.1 INGRESOS POR EXPORTACIONES

i INGRESOS POR PRESTAqON DE SERVICIOS

r4 INGRESOS POR HONORARIOS PROFESIONALES
> INGRESOS POR ALQUILERES

4 OTROS INGRESOS

7 DEVOLUCIONES S/VENTAS

•4 DESCUENTOS SA/ÉNTAS

> INGRESOS POR SALARIOS

■lO INTERESES POR INVERSIONES FINANCIERAS EN INSTITUCIONES REGUUDAS POR LAS AUTORIDADES MONETARIAS
11 INTERESES POR INVERSIONES FINANCIERAS DE INSTITUCIONES NO REGULADAS POR LAS AUTORIDADFS MONFTARIAR

".2 VENTAS DE BIENES DE CAPITAL ' ^

l3 INGRESOS POR DIVIDENDOS -

'14 TOTAL INGRESOS (Casilla»

n.COSTOS

16 OTROS GASTOS DE PERSONAL

.J7 TOTAL GASTOS DE PERSONAL (Sumar Casillas 21-f224-234-24+25+26)
V. GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS

. 18 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES ""
:9 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR (LEY No. 392-07)

,-iO HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR (PERSONAS Ff«:;Tra<; Y mopai

¡1 FACTURAS DE ENERGÍA ELÉCmiCÁ ~
^2 FACTURAS TELEFÓNICAS (Teléfonos Filos v Móvilesl

3 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

• -4 SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS
5 OTROS GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS

■■̂ 6 TOTAL GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS (Sumar CasHIae 284-29+30+31+32-1-334-34-f 35)

•i7 ARRENDAMIENTOS

1. GASTOS DE ACTIVOS FUOS

■♦8 DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS RJOS (Categoría I: Edificaciones)
9 DEPRECIACION DE ACIIVOS FIJOS (Categoría II: Automóviles y equipos)
O DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (Categoría III: Otros Activos Rjos)
1 REPARACIONES DE ACTIVOS FIJOS (Categoría I: Edlfícaclonesl
2 REPARACIONES DE ACTIVOS FIJOS (Categoria II y III: Automóviles, Equipos v otros Activos Fiíasi
3 MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS FIJOS

'•» AMORTIZACIÓN BIENES INTANGIBLES
5 TOTAL GASTOS DE ACTIVOS FIJOS (Sumar Casillas 38-f39-»-40-l-41-»-42 4-434-441

"H. GASTOS DE REPRESENTACION *■
6 RELACIONES PÚBLICAS
7 PUBLICIDAD

8 VIAJES

9 PROMOCIONES
0 OTROS GASTOS DE REPRESENTACIÓN

1 TOTAL GASTOS DE REPRESENTACION (Sumar Casillas 464-47-f484-494-S0)
m. OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS
2 PRIMAS DE SEGUROS

3 PROPORCION ITBIS PAGADO EN OPERACIONES EXENTAS
t DESTRUCCIÓN DE INVENTARIO AUTORIZADO POR DGII
S TOTAL OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS (Sumar Casillas 524-53»54T"
(. GASTOS FINANCIEROS ^

ANEXO B
Periodo 202112

5,30732031

■15 INVENTARIO INICIAL

6 COMPRAS LOCALES
2936,154.42'17 COMPRAS EN EL EXTERIOR (IMPORTACIONES)

8 ITBIS LLEVADO AL COSTO
60,064.74

9 INVENTARIO FINAL

10 TOTAL COSTO DE VENTA (Casillas 15-H64-174-18-19I
11. GASTOS DE PERSONAL

1 SUELDOS Y SALARIOS

3916939.16

!2 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS

!3 SEGUROS

!4 APORTACION SEGURIDAD SOCIAL

5 APORTE INFOTEP

919387.77

21798091

1.136,667.96

TT

4^
090

0.00

0.00

lps://dgi¡.90v.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TR..,anexo=Z2lb/7gSL3yvXooBWJkCpg==&prin=MQHVS4IHtMFvFsDqGZIdag== Página 1 de 2
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Administración de Documentos
6/9/22, 1:25 p. m.

.j6 por préstamos CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES
+

)7 POR PRÉSTAMOS CON ENTIDADES DEL EXTERIOR
+

j8 POR PRÉSTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS LOCALES
+

>9 POR PRÉSTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTTRIOR
+

■50 POR PRÉSTAMOS CON PERSONAS FISICAS
+

51 POR RETENCION DE IMPUESTO A LA EMISIÓN DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS ( 001 S)
+

tí2 OTROS GASTOS FINANCIEROS
+

S3 TOTAL GASTOS FINANCIEROS (Sumar Casillas S6-t-57-i-58-t-59-l-60-i-61-f 62)
K. GASTOS EXTRAORDINARIOS '

M KUK HtKUlUAS LN VENIAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES
+

^5 OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS
f

56 TOTAL GASTOS EXTRAORDINARIOS (Sumar Casillas 64+65)
_

0.00»/ HfcNfcf-lclO (PERDIDA) DEL E3ERC. ANTES DE IMP. SOBRE LA RENTA (Restar Casillas 14-20-27-36*37-45-51<55-63-66)
1,154.413.17

^AF55E7C3CBE8A654D33AAE430E48BBF$

in^. Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538

RNC: 00104337928

^ . \>V£RIO//

ps://dflÍÍ.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modorT...anexo=Z2lb/7gSL3YvXooBWJkCpfl==&prin=MQHVS4IHtMFvFsDqGZIda9== Página 2 de 2
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LOTE I: Adecuaciones Distintas

Áareas Del Palacio De Justicia De

Santiago

Puro M. Sánchez M.
COGIA. I0S38

RNC 001043)7928
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A) Listado de cantidades firmado y/o sellado

OLER/O

matricula

Puro M. Sánchez M.
CQOVk 10S38

IWC 00104)37421
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omA: AdacuacioiMs Distintas Areas del Palacio de Justicia de Santiago

UBK.: Falado de Juebeto Switiagd

Feche:

Sdtciledo por:

Preperedo por:

ihk Pnm v*r fm \ '

A

1.00

TrflHHMt de la Tina Ma CMI y 9te Jiogado da la InspaccMn

PftEUM(NARES °11.01 Desmonte de puertas de madera existentes 1.00 ud -

1.02 Desmonte de counter de madera y flexiglasss existente 1.00 PA -

• J

1.03 Demolición de muros de bloque 5.50 m2 -

1.04 Apertura de huecos de puertas en muros de bloque 1.00 PA -

1.05 DemoUdon de phos en granito 570 m2 -

1.06 Desmote de piafen existente 140.00 m2

1 07 Desmonte de luminatias existentes 22.00 ud

SiiS laMi m-': ■■■•ymm

2.00 TERMINACION DE MIMOS

2.01 Suministro e instalación de muros de Sheet-Rock acústico (con fibra) 144.00 m2 1
-

2.02 Suministro e Instalación de muros de Dena-glaas 9.50 m2 1
-

90$

3.00 TERMINACION DE TECHO

3.01
Surmnlstro e Instalación de Plafón 2" x 2" x Tmm vinH yeso (Incluye estructura en
metal Maint Tee y Cross Tee)

185.00 m2
-

tlibletol RDt

4.00 TERMINACION DE PISO

4.01
Suministro y colocación de piso de granito similar al exlslente en area de muros de
Uoaues demolidos

2.50 mi
-

4.02 Suministro y colocación de zócalos de granito similar al existente HsO.07 56.00 mi •

4.03
Brillado y puhdo de piso en granito existente con rnaquina rotativa y puidora manual,
con discos de diamartte

212.00 m2
-

S*tatM m r

5.00 TERMINACION DE MADERA

5.01
Mantenimiento de puertas dobles de madera existentes (Pulimento, MesHIado y
Plntursl

1.00 ud
-

5.02
Mantenimiento de puerta sencilla de madera exlsl^te (Pulimento, MasUlado y
Pintura)

4.00 ud
-

5.03
Sumfeisbo e InstalaciMt de puerta da madera caoba nueva disefto igual a las
existentes

7.00 ud
-

504 Suministro e InstMadón de pletaforma m madera de pteo tratado y playwocd 3/4* 100 pu
-

5.05 Suministro e festelación de piso de vlnK machihembrado 0.30x0.60 m color madera 9.00 m2
-

506 Suministro e Instalación de zócalos de vinii H^O IO m color madera 660 mi
•

.  . twhtetrt ÜM

4^
ing Puro M. Sánchez M.

COOIA I0S38
RNC 00104337928
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OBRA; Adecuaciones Distintas Áreas del Paiacio de Justicia de Santiago

UBic.: Palacie d« Justicia Santiago

Facha: /
Soncllado por:

Preparado por:

1 gSBt 1 M L íbié»

«.00 it«TALACK>NE$ EUECTRICAS

6.01 Suministro a instalación de salidaB cenitales nuevas 600 ud

6.02 Suministre e instalación de lamparas 2x2 paratMHcas con lutMS lad 30.00 ud

6.03 Suministro e instalacion de toma corrientes dobles I20v 10.00 ud

6.04 Suministro e instalacion de interuptores sencMos 110v 7.00 ud

6.05 Suministro e nstalaclon de salidas de datas y/o telefono 10.00 ud

6.06
Suministro a instalacion de preinstalacion de A/A (Rapistro 6X8, drenaje y energie
220V)

2.00 ud

8ub4eM RDt

.tCUtÁ
:962 <^9 >

1  7.M TERMINACION SANITARIA ¡
7.01 Suministro e instalacion de porceianato de pared de 0.30x0.60 m 27 00 m2 -

7 02 Suministro e instalación de piso en porcelanato 0.60x0.60 m 4.50 in2 -

7.03
Suministro e instalacion de inodoro elongado con tanque Integrado, tapa de caída
lenta

2.00 ud
•

7.04 Suministro a instalacion de lavamanos blanco 20x18' con sifón metálico 2.00 ud -

7.05
SuministrD e Instalación de fregadero de acero Inoxidabie de una boca 2S*x22* 6'
ilnduve lave)

1.00 ud
-

7.06 Suministro a Instalación da desagua de piso 2.00 ud -

7.07 Suministro e instalación de llave motromando para lavamanos 2.00 ud •

7.08 Suministro de tuberías y piezas 1.00 PA .

7.09 ¡Confección de registro sanitario 0.60x0.60 m 1.00 ud •

7.10 1 Confección de bampa de grasa 0.70x1.00 m 1.00 ud -

7.11
Suministroa instalacion da espejos 0 70 x1 00 m con marco de aKjmFrlo y sujetadores
en acero inoxidable

2.00 ud
-

7.12 Suministro e instalacion de dispensador de papel toaUa de roHo en acero irwxidMile 2.O0 ud
•

7.13 Suministro e Instalación de dispensador de papel higiénico en acero Inoxidable jumbo 2.00 ud
-

7.14 Suntin^tro e instalación de dispensador de jabón liquido en acero Inoxidable 2.00 ud .

7.15 Mano de obra de plomería 1.00 pu •

... . ̂

8.M PINTURA

6.01
Suministro y apteadón de fritura aatirwda sin olor, color Maneo colonial Iguel al
existente. 2 manos

425.00 m2

■  •• -

6.06 MISCELANEOS

9.01 Suministio e instMecion de base de hierro para soparte de tope de granNo 11 SO P2 -

9.02 Suministro e instalación de tope de granNo galaxy rtagro. Induya zocolo de HM.IO 15.50 P2 ■

9.03 Traslado y bote de escorMxos 2.00 Vlpjet ■

9.04 Limpieza conbnua y final 1.00 PA ■

8Mb spW - isy.iSlij^^JíiiiiiiiiiiiiMiiiiiiJB^HHHi^^^BíSS

mg Puro M. Sánchez M.
COCHA. 10538

RNC 00)04337928
A  , COCHA- 10531
U / RNC 00)04337

I ^
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I

OBRA: Adecuadonos Distintas Aivas dsl Palacio da Justicia ds Santiago

UBIC.; Palacio do Justicia Switiago SoIlcHado por:

Proparado por:

Psít •  " . , • Oisti»tlén ' CML IM. { Prad» Vdor ($K>)

B Júsa AdndnMraHva

10.00 PREUMINARES

10.01 Dasmonte de plafón existente 225.00 m2

10.02 Desmonte de plafón existente en ares de lecrtologie de la información 90.00 m2

10.03 Desmonte de luminarias existentes 16.00 ud

10.04 Desmonte de iuminarías existentes area de tecnologia de la nformadon 12 00 ud

10.05 Desmonte de puertas de madera existentes 500 ud

10.06 Desmonte de ccunter de madera existente 1.00 ud

10.07 Desmonte de vidrio de counter existente 43 00 P2

10.08 DemoHcion de muros de Sheet-Rock 1000 m2

10.09 Demolición de muros de bloques 30 00 m2

10.10 Apertura de truecos de puertas en muros de bloque 1.00 P»

10.11 Cierre de huecos de puertas en muros de Sheet-rock 100 pa

Sub^otal RDI

11.00 TERMINACION DE MUROS

11.01 Suminisbo e mstelacl^ de muros de Sheet-Rock acuático (con fibra) 50.00 in2 1 1
tHii

12.00 TERMINACiON DE TECHO

1201
Suministro e intialatíón de Plafón 2x2' x Tmm vM yeso (Incluye estructura en metal
Maint Tea v Croaa Teel

225.00 m2
•

12.02
Suministro e Instalación de Plafón 2x2" x 7mm ̂rfil yeto (incluye estructura en metal
Malnt Tee v Croas Teel en area de tecnofocia de la Infonwaclen

90.00 m2
•

ROS
•-

296í
í»0'

13.00 TERMINACION DE MADERA

13.01
Mantenimiento de puertas dobles de madera existentes (Puttmento, MssBlado y
Pfotural

3.00 ud
-

13.02
Mantenimiento de puerta sandia de madera existente (Pulimenfo, Masllado y
Pfotural

500 ud
-

13.03
Suministro e ktstalecton de puerta de madera cacto nueva dIseAo igual a las
axMentaa

2.00 ud
-

1304 Msntenimieriio de gabinete de piso y pared en cockts (PuUmento, Mesltlado y Pintura) 8.00 P< -

14.00 INSTALACIOiKS ELECTRICAS

14.01 Suministro e nstslacion de salidas cenitales nuevas 14.00 ud

14,02 Suministro e Instalación de lamparas 2x2" parabollcaa con tubos led 32.00 ud

14.03 Suministro a ktetelacion de lamparas 2x2* paraboflcas con tubos lad 14.00 ud

14.04 SuminiMro e Instalación de toma corrientes dobles 120v 6.00 ud

1405 Suministro e Instelaclon de interuptores sencHIos 1 lOv 4.00 ud

14.06 Suministro e instalación de salidas de datas y/o telefdno 4.00 ud

14.07 Reacondlcionamiento de ducterta y rejillas de aires acondicionados 1-00 pa

iny Puro M. Sánchez M.
COOtA I0S38

RNC 00104337928
A  , COOIA. 1053)
1/ ¡ RNC 00104337I
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OBRA; Adecuaciones Distintas Afeas del Paiado de Justicia de Santiago

UBIC.: Pelaele da Juatlela Santiago

\
Facha:

Sollettado por:

Praparade por:

eiBdii. I UA i fmt» VMBr paqi

15.00 pmruRA

16.01
Suministro y aplicación da pintura satinada sin olw, color blanco colonial igual M
existente 2 manos

525 00 m2
-

■ubtetal

1  16.00 MISCELANEOS |

16.01
SuninístrD y colocaclon da piso de granito similar al axistante en araa de muros

22.00 mi 1 -  '

16.02
Brillado y pulido de piso en granito axistento con maquina rotativa y puidora manual,
con discos de diemante

225.00 m2
1

16.03 Colocación de zocatos de granito similar al existanta hm.07 m 30 00 mi -  ■

16.04 Tralado de escombros 1.00 pa -

1606 Bote de escombros 3.00 Via)e .

1606 Limpieza continua y final 1.00 PA -  ,

\  SiAtatal 'íy:S

C  Aras da Juacaa da laa 7ma Camera CIvH y Cemercid

17.00 PREUMINARES

17.01 Desmonte de puertas de madera existentes 3.00 ud -

17.02 Desmonte de cristal fi)o en recepción 15 00 P2 -

17.03 Demolición de muros de Sheet-Rock 850 m2
-

17.04 Apertura de huecos de puertas wt muros de bkxpie 1.00 pu -

17.05 Apertura de huecos de puertas en muros de Sheat-Rock 300 pa .

17.06 Cierres de huecos de puertas en Sheet-rock 1.00 pa -

17 07 Desmote de piafen existente 55 00 m2 .

17.08 Desmonte de luminarias existentes 1000 ud -

Sub4elat . ' fO$ ;

18.00 TERMINJ^ION DE MUROS

18.01 Suministro a instalación da nueos da Sheat-Rock acuaOco (con fibra) SS.00 m2

19.00 TERMINACION DE TECHO

19.01
Suministro e Inst^adón de Plafón TtT % 7nvn vfel yeao (incluya eatrudua an matal
Maint Tee v Cross Tee)

06.00 m2
-

twhIoW ,v. '. -r.í: -■BÉ

20.00 TERMINACION DE PtSO

20.01
Suministra y cofecaclon de piso de granito similar al existente en area de muros
demolidos

1.00 mi
-

20.02 Suministro v colocación de zócalos de aranito similar al existente h^O OTm 43.00 mi .

20 03
Brillado y pulido de piso en granito existonta con maquina rotativa y pulidora manuai.
con discos de diamante

96.00 m2
-

•uMotol 'V Mi' *• .

21.00 TERMiNACiON DE MADERA

21.01
Mantenimieino y reinstalación de puerta sertcRa de madera existente (Pulimento,
MasHIado v Pintura)

6.00 ud
-

21.02
Suministra s instalación de puerta de madera caot>a nueva diseño Igual a las
existentes

3.00 ud
•

.  - . ..

ing Puro M. Sánchez M.
COOiA: 10S38

RNC 00104337928
A  . COOiA: 10531

1/ J RNC 00104337
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■■■

OBRA: Adecuaciones Distintas Areas del Paiado de Justicia de Santiago

UBIC.: Palacio da Juattcla Santiago Solicitado por:

Preparado por:

feÜHL IM. 1 I^BSl» VriairílWíl

22.M INSTALACIONES ELECTRICAS

22.01 Svmáilstn} a instalación de salidas cenitales nuevas 2.00 ud •

22 02 Suminism) e instalaclon de lamparas 2x2* parabólicas can tubos led 12.00 ud -

22 03 Suministro e Instalación de toma corrientes dobles 120v 3.00 ud -

22 04 SuministrD e mstalacion de Interuptores sencillos IIOv 3O0 ud -

22 05 Suministro e instalación de salidas de datas y/o telefono 3.00 ud

22.06
Suministro e instalación de preinstaiacion de salidas de A/A (Registro rxS'. drenaje
de 3/4*. cableado oara eneróla 220V. etc)

6.O0 ud
-

SMhlotai RD$

23.00 PINTURA

2301
Suministro y spKcsciOn de pintura satinada sin olor, color Manco coloflial Igual al
existenle. 2 manos

341.00 m2
•

8ub4Btil

24.00 MISCEUU^OS

24.01 Dssmonte de tope de marmollte con fregadero Integrado 1.00 PA -

24 02 Desmonte de gabinete de piso y pared 10.00 Pl -

24.03 Suministro de tuberías de drenaje y agua potable 1 00 pu -

24 04 Suministro e mstaladon de tope de granito galaxy negro, kiduyazocalode H>K).10 m 11.00 P2 -

24.05 Suministro e Instalaebn de gabinete de piso y pared en pino tratado 10.00 pl -

24 06 Mano de obra de plomería 1.00 pu -

24 07
Suministro e irtstalacion de fregadero de aceto Inoxidable de una boca 25x22* 6'
(Incluve Aavel

1.00 ud
-

24 06 Traslado y bote de escombros 1.00 viajes -

24.09 Limpieza continua y final 1.00 PA
-

MMatil

D Atm 2da Sala Civil y Comarolal

25.00 PREUMIHARES

25.01 Desmole de piafen erdstente 74.00 in2 -

25.02 Desmonte de luminarias existentes 16.00 ud
-

•uwow , . '  ' m" -i::

26.00 TERMINACION DE MUROS

2601 Suministro e instalación de muros de Sheet-Rock acústico (con fibra) 54.00 m2
-

II,g, t|||,| ' '• ;

27.00 TERMINACION DE TECHO

27.01
buministro e instalación oe Kiaion ix¿- x rmm vms yeso iinciuye estrucoira en metal

79.00 m2 1 •

Suls-total ROI

my. Puro M. Sánchez M.
COCHA. 10S38

RNC 00104337928
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OLER/O,

OBRA; AdecuacionM Distintas Areas del Palacio de Justicia de Santiago

UBK.: Pilado da Jusdda Santiago SollcItBdo por:

Preparado por:

^962
/ r- .^lpOO'

Part. m. Ma Mar<tlimBMMHUÜSa

28.00 TERMIMACiON DE PISO

28.01 Suministro y colocación de zocatos de granito ssnilares a los existentes 27 00 mi •

2802
BnHaao y pusoo oe piso en granito existente con maquma loiativa y putoora m«tuai,

120.00 m2 •

•utHtetil RDS

29.00 TERMINACION OE MADERA

29.01
Mantenimiento de puertas dobles de madera existentes (Pulimento. Mesillado y
Pintura)

1.00 ud
•

29.02
Mantenimiento de puerta sencilla de madera existente (Pulimento. Masllado y
Pttilural

5.00 ud
-

29.03
Suministro e instaiacion de puerta de madera caot» nueva diserto iguai a ias
existentes

5.00 ud
-

29.04 Mantenimienb) a counters de madera existentes (Puiimento. Masilado y Pintura) 1 00 pu
-

MMoW . m'"'

30.00 INSTALACIONES ELECTRICAS

30.01 Suministro e instaiacion de salidas cenitales nuevas 6.00 ud -

30.02 Suministro e instalación de lamparas 2x2' patabobcas con tubos led 22 00 ud -

30.03 Suministro e instaiacion de toma corrientes dobles t20v 8.00 ud -

30.04 Suministro e instalación de interuptores senciNos ItOv 500 ud •

30.05 Suministro e instalación de salidas de datas y/o telefono 6.00 ud
-

30.06
SuminNtrQ e Instalación de extractores de baflo 106CFM 16W 127V da A/A de pared,
de obuttico 10*

2.00 ud
-

ROI .

31.00 PINTURA

31.01
Suministro y aplicación de pintura satirtada sin olor, color blanco colonial igual al
extsMnta. 2 rr«nos

230 00 m2
-

8ub4otaÍ w» '- ■y-.m

32.00 MISCELANEOS

32.01 Traslado y bote de material 1.00 Viajes -

32 02 LlrT^ieza continua y find 1.00 PA •

,

tm--

««•TOTAL CMMBtAL COaTOS OateCTOa (RO^ ROI

33.0 GASTOS IWiRECTOS

33.01 Dirección técnica v resbonsabllldad 10.0% .

33.02 Gastos administrativos y de obra 3.0% .

33.03 Transwrte 2.5%
•

33.04 IIBIS (16% del 10% del totel Norma 07-2007) 18.0%

33.05 Seduro Social v Contra accidentes 4.5% .

33.06 Lev de pensión v kjb§acl6n cAreros da la conctmcdón 1.0% .

33.07 CODIA 0.1% .

33.06 Eduipos de Salud e Hiaiene 1.0% .

33.09 Eau&x» de Seguridad v Protección personal 20%
-

■r.^ Puro M. Sandtez M.
CODIA m»

RNC 00l04n792«
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OBKA; AitecuaelonM Distintas Areas dsl Palacio da Justicia da Santiago

UBK.: Palacio da Jutticla Santiago

Facha:

Soticttade por:

Praparado por:

BüPa^ i \  PM Míf

Improvistos 5.000%

OLtfi/0

iny Puro M. Sánchez M.
COOIA. I0S38

RNC 00104337928

A
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B) Experiencia Persona Física y/o Jurídica.

í

^ICULA ,

>09 Puro M. Sánchez M.
COOVL I0S)6

RNC 00)0«33792a
A  , CCOUL IOS)l
V J RNC 0010433?I  "
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SNCC.D.049

V CoNS(3()|»xP(>D»Jim'IAl.
^lllnJli■Wul • Ikmumw

Cemitt de Compm y Uciiaciceei

No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-11-2022

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

EXPERIENCIA COMO CONTRATISTA

09 de diciembre del 2022

Nombre del Oferente: PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA

Relación de contratos de naturales y magnitudes similares realizados durante los últimos 24 an

Título del

proyecto

Valor total del

proyecto del que ha

sido responsable el
contratista

Periodo

del

contrato

Fecha de

comienzo

% del

proyecto

completado

órgano de
contratación y

lugar

Titular principal
(P)o

Subcontratísta (S)

¿Certificación
definitiva

expedida? -Sí
-Aún No

(contratos en
cur8o)-No

A) Nacionales

Adecuación y

Saneamiento

Tres Cañadas

(Las Ciénagas,

Santo Domingo,

D.N.)

$9,785,000 Enero 97-

junio 98

07/01/97 100% OISOE, Santo

Domingo, D. N

(p) Sí

Construcción

Destacamento

Militar Central

Hidroeléctrica

Sabaneta

$1,825,457.18 Octubre

2005-

octubre

2006

Octubre

2005-

octubre

2006

100% CDEEE (p) Si

Instalación

Válvulas 30", km

13, Autopista

$7,550,000 Sept.

2007-nov.

2007

20/11/2007 100% CAASD (p) Sí

/UR.02.2014

iny Puro M. Sánchez M.
COCHA: 10538

RNC 00104337928

Originé 1 - Expediente de Compras
canamMNB
pwueu
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SNCC.D.049

Duarte, Santo

Domingo Oeste

Reparación
Escuela Otilia

Peláez

$2,985,0760.19 Noy.

2012-

enero

2013

05/12/2012 100% .
.  tÍ7

\  (P)
h

Sí

Acueducto

Esperanza Viejo

RD$ 15,789,234.56 Dic. 2012 20/01/2013 100% >  (?) Sí

Ampliación del

Centro Educativo

Jaime Mota

RD$ 23,565,856.00 2009 2012 100% MINERO (S) Sí

Centro Educativo

Montellano Puerto

Plata

RD$ 25.066.026.85 2013 2014 100% MINERO (S) Sí

Centro Educativo

Cristóbal Colón,

Villa Consuelo

RD$ 81,161,212.08 2011 2012 100% MINERO (S) Sí

Construcción de

Centro de Atención

Primaria

RD$ 27,485,395.75 Marzo

2021

Octubre

2020

100% CENAPRIDI (P) Sí

Rmida Tower RD$ 3,101,226.33 Junio 2019 12/12/2018 100% EOINSA (S) Si

Órdenes de

Trabajo (2)

RD$1,770,415.37 Oct. 2019 15/10/2019 100% CAASO (P) Sí

Concesionario

Automotriz

RD$ 3.850,345.65 Enero 2020 15/08/2019 100% CONESPIN (S) Sí

Cancha de

Baloncesto Ludo

Gómez (Engombe)

RD$ 7,130,456.11 No

Finalizado

Agosto

2021

90% CPAOP (P) No

Adecuaciones de

las Subestaciones

de Herrera N y

Madre Vieja

RD$ 1,570,748.11 Finalizado 2013-2014 100% EOESUR (S) Sí

/UR.02.2014
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SNCC.D.049

Adecuación

Subestación Villa

Aitagracia

RD$ 487,607.96 Junio 2021

noviembre

2021

Junio 2021 100% EDESUR (P) Si

Remodelación

Sucursal No. 1

RD$ 1,250,354.44 Junio 2021

- diciembre

2021

Junio 2021 100% MONTE DE

PIEDAD
(P) Si

Remodelación de

Parque en Sector

Villas Agrícolas,

D.N.

RD$ 800,451.70 Agosto

2021-

Febrero

2022

Agosto

2021

100% ADN (P) Si

Impermeabiiizaclón

del Edif. Sala

Asuntos de

Familia, Palacio de

Justicia Villa Mella

y Ciudad Nueva

RD$ 1,282,619.41 Agosto

2021-

Abrii 2022

Agosto

2021

100% CONSEJO DEL

PODER

JUDICIAL

(P) Si

Adecuación de

espacios para

Centro de

Citaciones y

Notificaciones en

el Palacio de

Justicia de La

Vega

RD$ 254,785.78 No

finalizado

No iniciado 1% CONSEJO DEL

PODER

JUDICIAL

(P) No

Adecuación de

espacios para

Oficinas de Jueces

Palacio de Justicia

de Moca

RD$ 1,070,807.05 No

finalizado

No iniciado 1% CONSEJO DEL

PODER

JUDICIAL

(P) No

Remodeiación del

Palacio de Justicia

de Samaná

RD$ 3,482,963.45 No

finalizado

Agosto

2022

, • 1

60% CONSEJO DEL

PODER

JUDICIAL

(P) No

/UR.02.2014
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SNCC.D.049

Remodelación del

Palacio de Justicia

de Santiago

RD$ 6,376,236.19 Septiembre

2022

Mayo 2022 100% CONSEJO DEL

PODER

JUDICIAL

(P) En espera de

entrega de

certificación

Remodelación del

Palacio de Justicia

de San Pedro

RD$ 3,195,194.70 Septiembre

2022

Mayo 2022 100% CONSEJO DEL

PODER

JUDICIAL

(P) En espera de

entrega de

certificación

Habilitación de

Acceso a la

Información

MEPYD

RD$ 397,055.10 Septiembre

2022

Julio 2022 100% MEPYD (P) En espera de

entrega de

certificación

Adecuación de la

Oficina Provincial

de Azua

RD$ 1,690,755.72 No

finalizado

Septiembre

2022

5% MMUJER (P) No

Trabajos de

Adecuación de las

Estaciones de la

Línea 1 del Metro

de Santo Domingo

RD$ 3,652,015.25 No

finalizado

No iniciado 1% OPRET (P) No

B)
Internacionales

Se adjuntan las referencias y ios certificados disponibles expedidos por los órganos de Contratación correspondientes en los folios adjuntos.

Firma

Sello

Puro María Sánchez María

/UR.02.2014

lj/p7
ina Puro M. Sánchez M.
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<::A/[U7¿6ÍB'LÍo d& Sáuaaaléft
REPUBLICA DOMINICANA

DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA E5C0
"Año del Bicentenarío del NaUlicio de Juan Pablo Duarte"

Santo Domingo, R.D.
15 de Enero del 2013

'*'/ngo

)

CERTIFICACION

Por medio de la presente Certificamos que los trabajos de
Reparaciones de! Centro Educativo Otilia Peláez, Distrito 10-02
Sabana Perdida, Santo Domingo Norte, han sido entregados
conformes en fecha 11/01/2013, por el Contratista Ing. Puro
María Sánchez, Cédula No. 001-0433792-8.

Ing. Puro M. Sánchez M.
CODIA 10538

RNC; 00104337928

Atentamente,

OQftnfv

Ornar De Je^^s
Director Genera

Puro M. Sánchez M.
COCHA: 10S38

RNC 00)04337928
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Mmisterio de Educación

V, ^ /nFNOA 1 CONTRATO PE ETECUaON DE OBRA #1160

^ %%

'«inqO.

De una parte el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, RNC No. 4-0100733-9, entidad gubernamentalSa^^d^L^ col^idad a la Uy General de Educadún No. 66-97, de fecha 9 de Abril del 1997, con su
sede y oficinas principales en la Av. Máximo Gómez, No. 02, Esquina Calle Dominga
Distrito Nacional, R.D.; legalmente representado legalmente por su Mmistra, GLORW JOSmNA
ALTAGRACIA PIMENTEL VALENZUELA, M.A., dominicana, mayor de edad, Licenaada en
Educadón, portadora de la CéduU de Identidad y Electoral No. 001-0076130-3, de este ̂ omi^ y
residencia; quien actúa en virtud de las facultades que le otorga la Ley No. 66-97 y el Decreto No. 414-12,
de fecha 16 de Agosto del año Dos Mil Doce (2012), entidad que en lo adelante, para los fmes y
consecuendas de este acto, se denominará "EL MINISTERIO" o por su propio nombre.

De la otra parte, el Ing. PURO MARIA SANCHEZ, dominicano, mayor de edad, casado, provisto de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 01-0433792-8, Codia No.l0538, domiciliado y residente en la calle,
Luis Marcano No.l, Urb, Máximo Gómez, Villa Mella, Munidpio Santo Domingo Norte, quien para los
fines del presente Contrato, se denominará "EL CONTRATISTA".

PREAMBULO

POR CUANTO: El MINISTERIO mediante ei contrato No.1160, de fecha veintiún (21) día del mes de
Noviembre del año Dos Mil Doce (2012), legalizado por la Dra. Mana Antonia Cabrera Fernandez, Notano
Público de los del Número del Distrito Nadonal, con Matricula No.6761, contrató a el Ing. FURO
MARIA SANCHEZ, para la ejecudón de los trabajos de MANTENIMIENTO Y/O REPARACION, del
Centro Educativo "OTILIA FELAEZ", ubicado en el Municipio Santo Domingo Norte, Provincia Santo
Domingo, República Dominicana; Distrito EducaHvo 10-02; por la suma total de DOS MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESETNTA PESOS DOMINICANOS
CON 19/100 (RD$2,985,760.19).

POR CUANTO: El Director General, de la Direcdón General de Mantenimiento de Infraestructura^
Escolar de este Ministerio de Educación, Lic. OMAR DE JESUS GUEVARA, solidtó a la Consultora
Jurídica Dra. Carmen Reyes Vargas, mediante el Oficio No. DGMIE #0569, d/f 28/02/2013, la
contratadón de la ADENDA No. I, a favor de el Ing. PURO MARIA SANCHEZ, para la realizadón de
los TRABAIOS POR DÍFERENCTA DE VOLUMEN, del Centro EducaHvo "OTILIA PELAEZ", por la
suma total de SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE
PESOS DOMINICANOS CON 96/100 (RD$746,439.96), debidamente aprobado por ios LICDOS.
GISELLE FELIZ, Viceminístra GesHón AdministraHva y Financiera y YURI RODRIGUEZ SANTOS,
Director General Administrativo.

'¡K Puro M. Sánchez M.
COCHA 10S3S

RNC 00104337928

Adenda a Coniralo de Ejecución de Obra MINERO / Ing. PURO MARIA SANCHEZ



POR TANTO: En el entendido de que el anterior Preámbulo forma parte
con igual valor y efecto jurídicos; el MINISTERIO y el CONTRATISTA h^ CON^^NIDO Y
pactado la presente ADENDA I al Contrato de Ejecución de Obra No.1160 de fecha vemhun (21) de
noviembre del ario dos mil Doce (2012), en los términos y condiciones siguientes;

ARTÍCULO I OBJETO ADENDA DEL CONTRATO: El MINISTERIO, por medio del presente acto,
declara, reconoce y acepta que ha ordenado al CONTRATISTA, el presente adiaonal por d«

de Volunun. en los trabajos de CONSTRUCCION Y REPARACION,
ACCESO Y PE^METRAL. GRADERIAS, VERJA PERIMETRAL. AREA DE DEPORTIVA,
INSTALACION SANTIARIA Y ELECTRICA, TERMINACION DE SUPERFICIES, Del Centro Educabvo
"OTILIA PELAEZ"

ARTÍCULO 11. VALOR TOTAL ADICIONALES: Los trabajos adicionales que ejecutará el
CONTRATISTA ascienden a la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
treinta y nueve PESOS DOMINICANOS CON 96/100 (RD$746,439.96), por tanto, el MINISTERIO
pagará esta cantidad al CONTRATISTA, en un plazo no mayor de CUARENTA Y CINCO (45) «as,
prorrogables, a partir de la expedición de la CERTIFICACION de aprobaaón de la termmaaón de todos
los trabajos por parte de la Unidad de Seguimiento a Obras en Ejecución

ARTÍCULO lU. MODIFICACION DEL CONTRATO: H MINISTERIO y el CONTRATISTA acuerdan
modificar el artículo CUARTO del contrato supra indicado, para que en lo adelante exprese que e va orro^tefltrato citado asciende a la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS TREIl^A MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON SSAIOO (RD$3,730.932.85).

PARRAFO: GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS. Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá
í  presentar una garantía de las Obras ejecutadas por él, a satisfacción del MINISTERIO, (Garantía de
^ Los Ocultos), por un monto equivalente al Cinco Por ciento (5%) del costo total a que hayarr a^d.do
^ todos los trabajos realizados al concluir la Obra. Esta garantía deberá ser por un (1) afio, con la fmal.dad
^ ̂ de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de construcaón no detectado
^  en el momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su

correspondiente fianza, a entera satisfacción del MINISTERIO.

Esto en adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código CivU Dominicano.

EL CONTRATISTA también será responsable por ios daños que ocasione a las Obras exgftente^^^^
terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por fl :
hasta el momento de recibir la Obra terminada

ARTÍCULO IV. TERMINOS VIGENTES DEL CONTRATO: Igualmente, El MINISTEfla^tf^ el
CONTRATISTA, acuerdan por medio del presente acto que todos los términos y condidoneá')p^v¿^^p^
en el contrato No. 1160, permanecerán vigentes hasta la terminación definitiva de los trabajos adicional^
con excepción del precio y el termino del contrato; por tanto, dedden extender la vigencia del otado
contrato por un periodo de NOVENTA (90) días calendarios a contar de la fecha de firma y registro e
este contrato.

Puro M. Sánchez M.
COOIA IOS38

i  RNC 00104337928
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ARTÍCULO V. APUCACIÓN NORMAS DEL DERECHO COMUN: El MINISTERIO y el
CONTRATISTA, acuerdan que para lo no previsto en este acto, las partes se regirán por los términos y
condiciones del contrato No.1160, y por las normas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) origínales de un mismo tenor y efecto, dos (2) para el MINISTERIO y
xmo (1) para el CONTRATISTA, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de Mayo del año Dos Mil Trece (2013).

GLORIA JO ZUELA, M.A.

POR EL CONTRATISTA:

ing. ?mo

atricula No.

^ . itotíío Público de los del Número del Distrito Nacional,
,  ̂ CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fuer<m puestas libre

^ voluntariamente p<ÍT fesleñoies: GLORIA JOSEFINA ALTAGRACIA PIMENTEL VALENZUEIA,
M.A., y FURO MARIA SANCHEZ, personas que doy fe conocer, quienes me han declarado que son las
firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicas como pnvadas, por lo que
debe dámeles entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós
(22) días del mes de Mayo del año Dos Mil Trece (2013).

Notario Público

fn^ Puro M. Sánchez M.
COCHA 10538

RNC 00104337928
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CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA

J

ENTRE" De una parte, d MINISTERIO DE EDUCACION, RNC No.4^100733-9, enfidad gubernamental
Qrgan^ de conforriiidád a te-Ley ̂ nemi de Educasáón No. 6S-97 de fecha 9 de abrB del 1997. con su
s^B y i^nas principales en la Av. Másimo Gómez a esquina Calle Santiago. Santo Domingo, Distrito
Nacional, R.D., representado legalmente por su Ministra, GLORIA JOSEFINA ALTAGRAGIA PIMENTEL
VALENZUELA, MA, dominicana, mayor de edad, Licenciada en Educación, portadora de la Cédula de
Identidad y Eleet<ffal NaOai^76l:^ de este donticilío y residencia; quien actúa en virtud de las
fecultades que le oto^a ta Ley No. mr y del Decreto No. 414-12 de fecha 16 de Agosto del ato dos mil
^ (012); quien en \o ̂ íélante, para los fitfes y tonsecuencias de este acto, se derwmlnata el
MINISTERiO o por su propio nombre.

f

De la otra parte, el iN6. PURO MAEÜA SÁNCHEZ MARA dominicano, mayor de edad, casado, provisto
de la (Mila de Idwrtictoa y Etetípral No. 001«043379^8. Codia 10538, domiciliado y resida^te en la Galle
Luís Marcano, No. DI. Orbariteac^n Máximo Gómez. Villa Mella, Municipio Santo Domingo Ní^.
Provirwla Santo Doitür^, Dotn.; quí^ para los fines de! presente Contrato, se denominará EL
CONTRATISTA'.

Para f^erifse a ambos se les denominará LAS PARTES

PHI^BULO

Puro M. Sánchez M.
COCHA 10S38

RNC 00104317928

^HaDERANDOi Que la oornvmidad naoonal. las orgenizaciones de la sociedad civil, tos medios de
CDOumíGai^ coléíriíva y los organismos intemadonales. reileradamente han venido expresando su
preocupación par femEfora de la educación dominicara.

pdl^HRANpO: Que la Constitución Dominicana en su arüculo 63, numeral 4, sobre el Derecho a to
Educacron, ̂tablece qü0:."0 Estado velará par fe^rafií/efed y ia oafídad de la educación genera^ w
ci/mp/imfánfo de sus iñies y Í9 formación moral, Intéíectoal y ffsirm del educando. Tiene ta
obligación de ofertar el número de horas lectivas que aseguren el logro de los objeavos
edu^tdonales**.

GO^SDERANDO: además <íe ofertar é número de horas lectivas que aseguren el logro de tos
objetivos educaoííínales é Estado debe proveer tos instalaciones necesarias para concrntizar los fines
cMDsen-el precedeote considerando.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio do Educación (MINERO) debe garantizar educación de cafidad en
fetos sus aspectos y htoeife fronto a todos tes areatos que pudieran suscitarse ya sean naturales,

sociales.
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Puro M. Sánchez M.
COCHA 10S38
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„„.4ISTEIí!0 DE EDUCACIÓN el de velar por el
> también por'lomar las medidas cautelares pertinentes

puedan participar en las acciones formativas

CONSIDERANDO: A que es una función ,
bienestar de las infraestructuras escolares,
para asesurar que tanto tos estodiantes comq
en un espacio seguro y acogedor.

cnN-ilDERANDO" OuB 61 Articulo 3 del Reglamento 543-12 dtf 06/09/2012, para la aprcacita de la Ley 340-rSSSes m^emdae cls de excepdOn y no coj™ una
cuando se mañeen de conformidad con el Reglamento señalado, estableaendo
de EMERGENCIA NACIONAL Son circunstancias de fuerza mayor generadas por
araves e Inminentes, tales como terremotos, Inundaciones, sequías, grava conmoción rnf^
afl;»s/6n externa, guerra mlemaclml, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor
en-e# ámb/to nacional y rogionar.

CONSIDERANDO: Que el Articulo 4, Numeral 8 ̂ 1 Reglamento
contempla entre otras situacáones la -EXCEPCIÓN", Indicando: PROCEDIMIENTO
Deberá estar fundamentado en tazones objetivas e inaplazables, que garanbcen la oportunidad de lasmtmasZlíasu carácter do emargenda. En todos ¡os cas^, las cornos y contrataciones de
EMERGENCIA deben estar $utarí^das por el Poder Ejecutiva mediante Decreto.

CONSIDERANDO: A aue el paso de la TORMENTA TROPICAL SANDY en el mira de Octubre del
presente año ocasionó averias, deterioros y colapso de nuestros planteles e infr^tru^ras esMlarK y
^r ende quedaron debilitados por su paso en el país, después de u" Prey°'e^tamiento^^
KetÓN GENERAL DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR (DGMIE),
dapendenraade este MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MINERO).

CONSIDERANDO: A que en virtud de tos derechos conslitucionales, atribuciones enXloTde la CoSituclón de to RepóWica t^inicana.
RPDuhnca Lie Danito Medina Sánchez, emitió los Decretos No. 618-12 y 619-12 de tacnas vemie y
rirí^n í25t V Váníe V Seis (26) de Octubre del Año Dos Mil Doce (2012). declarando el país et\
Urgencia NAgÍoNAL incluyendo ai ministerio de educación y LIBERÍ^E^ deli
procedimiento ordlnatio establecido en la ley 34U-Bb More y

^ V, ^tvitíos. Obras y OOncestones, y suempdIfiCaotones contenidas m tô y No_ «M^su
^ apiicffláón naroadoDon elnúmeto 543-12 del Seis (6) de Septiembre del año Dos Mil Doce (2012).

rnnsinFRANDO- Que en el Tercer (3er.) Considerando del Decreto No. 618-12, Instaura: "EXCLUYE de

público, vidas, ota economía del país previa declaratoria y sustenladon mediante Decreto.
rníKinFRANDO- Que el MINISTERIO DE EDUCACION (MINERO) a través de la DIRECCION
GENERAL DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA ESCOUR (DGMIE), procedió a reb^l^'^
con carácter de emergencia los planteles afectados a fin de normalizar el uso de los espacios y de manera
efectiva lad^jcencía de estos centros.

CONSIDEíaNK)' A Que en virtud-de) Decreto Prostdenda No. 618-12 dff 25-1(12)121

Danto Medina Sánchez, donde establece: "Se declara de EMERGENCIA NACl^L y
Contrataciones de Bienes, Obras y Servidos" incluyendo al Wnisteno de Educación y LIBERA de
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i
procedimiento ordinario Ktablecido en la Ley 34CW)6, sobre Compras y Contratad^ de|K
Obras y Gpneesiones y sus modificaciones, contenidas en la Ley 449-06 y su regiamentoí^
54S-12drt¿09-12.

CONSIDERANDO; A que en vista del deterioro de los centros y planteles escdar^ pc^
TORMENTA TROPICAL SANDY por el pais según informes preliminares, fueron raenuficaacK
Cuarenta (MO) planteles ixeviamente evaluadr» obteniendo datos deflnte segCm
por la Sutxlireccj6n técnica y el departamento de Ingeniena, de Doscientos Norenta y Seis (2S6^
todo el país, de los cuales se intervinieron un total de ttoscientoS Treinta y Dos j232) ce^
entre un Veinftinoo (25%) y hasta un Noventa y Cinco (95%) porcisnto y en a^nos c^ el Qm (im^
porciento de avalice en los trabajos de remozamiento, restablecimiento, reparación y ac^cionami^ ̂
los trfsmos. como medida de declaraloria de Emergencia Nacional, quedando pendiente un sin numero de
úenfrosqu&no sg paidjeron inteivenir por el factor tiempo.

VISTAí La Constttuclón polifiea de ta Repübtica, votada y proclamada por la Asamblea Nacional el Veinte y
8ete (26) de enero del año 2010;

VISTO: La Ley número 340-06 Sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios. Obras y
Conexiones, y sus modificaciones contenidx en la Ley No. 449-06,

VKTOí B reglamento de apticación número 543-12 Sobre Compras y Con^t^onx de Biertx,
Servicios. Obras yCqncesionx del Seis (6) de Sepíembre del año Dx MU Doce (2012)

a Decreto No, 61&-12 d/f 25-10-12, en el cual declara de EMEROENCIA NACIONAL las Compras y
Contrejadones de Bienes, Obras y Servidos,

VlSró:B De(íB)oN9,61M2 drt 26-1012. moditicandú dArtteuto 2 ttel 618-12 drt 25-10-12,
queinsiuyealMlNISTERtÓ DE EDUCACION (MINERO)en EMEBOENeiANA,C)ONAU

V\ST0- B Oficio DGMIE 1980-12 drt 20-11-12 suscrito por OMAR DE JESUS OUEVARA^nxtorOeneral(jeMantenlmÍ9tüodeinfraestruotmaExoiar(DGt4iE),sdirelasituac¡6ndetosCentrosafectodos. „

VISTO: lís Dl^nfeticos. fichas técrficps, ptesupuxtos, informxproWtiarx yfinalxdédepar^nt^
^^¡^de^ieria de la DGMIE, reoottes deprensa, fotos y demás documentx que avalan losdaítos
de fesplánld^ y centros afesáaiios.

POR U> TANTO, y en e) entendido de que el anterior preámUdo forma parte integral del presente
contrato, las partes, libre y voluntariamente,

HAM CONVENIDO Y PACTADO LO éfóÜl'ENTE:

ARTfaJL01.- DPF1NÍCF1DNE6 E INTERPRETACIONES:

geirpe que w e» P'esente Contrato se empleen se «íitendaí que signliaD lo
que expresa a contiauacteni

3
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Certificado de recepción definitiva; El o los certificados exMidos
CONTRATISTA al final del o de los períodos de garantía, en el que se declare que EL CONTRATICTA n» ̂
cumplido sus obTigaciones contractuales.

Contracta; Nombre de la persona natural o iuridica, consorcio, que ei^iutará d objeto del Contrato.
Contrato: El presente documento.

Coordinador; Persona designada como tal por el MINISTERIO DE EDUCACION para realizar las
fundones de coordinación de todas las xtividades relacionadas con la Obra y que tengan mgerenaa en la
ejecución d^ Contrato.

Desglose de precios unitarios; U lista detallada de tarifas y precios que muestren la composición de
cada uno de los precios de las partidas que Intervienen en el presupuesto detallado.
Emplazamiento: Los terrenos proporcionados por el MINBTERÍO DÉ EDUCACION en que deben
Rutarse las Obras, y otros lugares que. citados en el Contrato, formen parte dei emplazamiento.
MINISTERIO DE EDUCACION (MINERO): el MINISTERIO DE EDUCACION (MINERO)
Instalación: Las maquinarias, aparatos, componentes y toda clase de objete© que con arregto a! Contrato
deban aportarse para su íncorporactón á la Obra.

Lista de precios: La lista completa de precáos, incluido el desglose del precio gtotel, que EL
CONTRATISTA presenta con su Oferta, modificada en caso necesario, y que forma parte del Contrato de
precífo unitario.

Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.

Obras: Las obras que deban realizarse, con carácter temporató con ORi^lo ai Contrato.
Período de Garantía: El período estipulado en el Contrato Inmediatamente postenor a la fe<^ de

^  aprobación provisional, durante el taial a CONTRATISTA se obliga a cumplir el Contrato y a subsanar
t  defectos o averias.de acuerdo con las indicaciones del supervisor.

S., Planos delaltados: Los planos proporcionados por a CONTRATISTA de a^do a la solicitud del
^  MINISTERIO DE EDUCACIÓN, y aprobados por la Supervisión para la ejecución dé fas py
J  Pltótó; Lesiplazos del Contrato que empedré a contar a partir del íüa siguiente hetáio ^

o acontecimiento que sinra de punto de inic^ode dfehos plaajs. Si el último dia del plazo coincidiere con un
día festivo, el plazo expirará al final del dia laborable siguiente al último dta de plazo.
Presupuesto Detallado: El documento que contenga un dolóse detallado de las oto que d^n
efectuase en un Contrato de precfo unitario, espeítondo una cantidad para cada pfflüda y el precio
unitario correspondiente.

Repftsentante del Supervisor: Cualquier persona o juridkía designé como tal con
Contrato por el Supervisor, y con poderes para representar al Supervisor en el cumplil^to^ las
fundones que le son propias y en el eiercido de las facultades o derechos que le hayan sido atnbuidM. En
oorssiaentía. cuando las funciones y facultades del Supervisor se hayan delegado en su representante,
toda referarcia que se haga aS primero se entenderá heíra atando.
SuWSíntratista: PeiSoi5a natural o Jgttólta. o ̂orfec^ ae_esf^ la rjual celeW Cototo direraamente
xjoB EL CONTRATISTA, para etaumlnfetro de bienes y/o sHwto fsra Ta elécuoióñde la obra.
Supervisor Persona natural o jurídica de Derecho Pfibllco, competente, designada por ̂
DE EDUCACION, rasponsable de dirigir o supervisar la ^ecución de acuerdo con eí dseno. ptare»,
presuuu^ y fepecíficaQipnea. Téodoas y de eonslrucxrión del Gontsto de Obras que se anexan a)

4
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R
mismo, y en quien ei MINISTERIO DE IDUCACÍON piiede delegar derechos y/o podeteq
Contrato. ^
Especificaciones Técnicas: Condiciones exigidas por el MINISTERIO DE EDUCACION paíeqía^
realización de las Obras.

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTiTUYEffTES DEL CONTRATO.

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL
CONTRATISTA xecowce cada uno de estos como parte intrínseca del mfemo:

a) B Contrato propiamente dicho
b) Especiffcaciones Técnicas y de Construcción
c) Cárcutos Estructurales
4 Presupuesto
e) CronoáramadeEiecucaón de-Obras
f) Garantías

artículo 3.- OBJETO DEL CONTRATO.

EL CONTRATÍSTA se compromete aejecutar con todas las garantías de hecho y de derecho, de acuerdo
con bs píanos, prepuesto y fópecfcKáoTO Técnkas, términos, de referencíay los demás anex<« que
feinnan parle Integral del presente La Olía que se describe a continuación:

ÜDS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y/Q REPARACIÓN siguientes; Preliminares, Letrero de Obra,
Área Exterior, Verja Perimetral, Cwba, RehabiRtadon Malulo I, Terminación de Techo, Pintura,
Ri^Uitación de Modulo % Térmlhadbn de Escaleras, Área infantil, Vatja Perimetral Acera Perimetral
Xe® de Juegts, Réhabilítatáón Pasillos, Tentilnj^ de Superficies, Instálaírión Saniteria, InstaJaíáón

.  Hé&ñoa General aíns,tryEd6n Área Deportiva Í0áfieha Mixta). LBflpieza y Replanteo, Movimiento de
t Ttena, Homi'^ Armado, Muro de Blocá®. Pbos, Umpteza Fina!, Qe^os Indirecto, en ta "ESCUELA n
N\ OnUA PELAE2" ubiiSdo al MüOkáplD ̂ nto Domingo Norte, Provincia Santo Domingo, República (a
¿  Dominicana, Reglonai de Educación 10, Disírfto Educativo 10-02, conforme a lo indicado en el \

PRESüPüESTOenexoaliSiKmltecüiritratO.

EL CDÍlTRÁTlStA se opilga a t^ecüter los Itabajós cctótralados de conformidad con te programación
géheral acordada y estaN^stda pré^riaiitemte entre LAS PARTES (Gronc^rama de Ejecución de Obra), la
taial forma parte íntegra) y virtculanle del pr^ente Contrato.

ARTICULO 4.- MONTO DEL CONTRATO,

LAS PARTES convienen que ei monto a papr por te 0bra obtete de esté Gonlralo, asciende a la suma de
DOS millones NOVECIENTOS -OCdlEfrrA Y CyNCO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS
DQMÍNICANOS CON 19/t0O {RD$2^5,7BQ,19).

En el presupuesto que Iteura como anexo a este Contrato, se presentan las partidas, sub-parfidas y el
costo generé date ptsm.

AEffFcaLDS^^BDRMA^DSPAGO,

tóf®&í»5e haiéhtte tei^uíente tnaiiera:
5
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^ Un primer pepo o Anticipo equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor tol
contratada, cuya sunia ̂ ende al valor QUINIENTOS NOVENTA Y SKTE
CINCUENTA Y DOS PECOS DOMINICANOS CON 04/100 (RD$597.152.04).-Esté pai
haiá en un plazo rio mayor de quince (15 días a partir de la firma del Contrafó^9
(Heáenlación de La Garantía señalada en tí Articulo 18 de este Contrato. EL CONTRATISTA
utifeará B Anticipo únícamwite para operaciones relacionadas con la ejecución de la Obra.

> La suma restante será pagada en pagos parciales a EL CONTRATISTA, mediante
raiblcaciones periódicas por Obra realizada y certiftcadas por la Supervisión. Estos pagos se
harán en un pertodOeo mayor de (30) dias a partir de la fecha que la cubicación certificada por
B Superv^ot.

B monto de la primera cubicación realizada por EL CONTRATISTA, deberá exceder o por lo
menos alcanzar tí ochenta por denlo (80%) del monto del Anticipo o Avance Itídal
ascendente a la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
VEINTIÚN PESÓST^MINICÁNOS CON 6^100 (RD$477.721.63).

> Podrán cubicarse Otiras adicionales tíaborñdas como Órdenes de Cambio, y serán pandas
en tei medida en que sean ejecutadas, previo acuerdo de precios errtre LAS PARTES. Estas
Obras adicionales ̂ rán raídas por tas condidones de este Contrato a menos que sea
acoñladpde-tnanera.diferenleentre LAS PARTES.

ÉL ̂NTRATISTA se Obliga acomenzar los trabajos objeto del presente Contrato, a más tarfer en cin^
(5) dfes despu.^ de haber recibido tí avance o antidpo mendonado en el Articuio 5, y deberá entregarla

finada y a saüsfacción del MINISTERIO DE EDUCACION en un plazo no mayor de ciento
S  etíendario» contados a partir de ia f«iha de la firma del Ointrato.

ÉL D^CMTRAtíSTA deberá ̂ Ir^ar anCmnogramadtíaltadoíIe'fiabaio en el queíS esp^ifique leRilla
rkhrfi u ría 4::kr>norrlr% tí fíemnA Ha tíecildón estabieddO. *CriSta (te Ejecución déla Obra, y de acüSído tí tiempo de ejecución establecido.

AKriCULD 7.' COMPENSACIÓN PQRDEMQRA.

Si ELÍÍONTRATOTA no entrega la Ohrben tí plffi» convenido en el Articulo 6 de:estB Contigo,
ca^ de FuBízaMáyór o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA adeudará al MINISTERIO DE EDUCACION,
como lüsta indemnifadón por cteftc» y pequldos. una compensación cor^^diente al costo de
oportunidad, íralculado <»nforme a tos parámetros locales de la inversión a la fecha es;«cmcada para la
termtoación del Gcaitrato.

Esta compensadón-se splcará poF^ díáde atríso en la entrega de la Obra, y

B  con la tíeduccl&i de dichos daños y perjuicios, no exonerará a EL CONTRATISTA
oW^ación de-terrainar ia Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni respQnsabffidades emanadas

6
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de este Contrato. A este efecto H. CONTRATISTA declara que queda constituido en
venGimiento del plazo sefial^o, sin necedad de requenmienlo alguno de acuerdo a la"

ARTICULO 8.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

Ni el MINISTERIO DE EDUCACION ni EL CONTRATISTA serán responsables de cualquier
incumplimiento de El^nírato si su elecución ha sido demorada, impedida, obsteculizada o frustrada por
causas de Fuerza Ma^ o Caso Fortuito.

Para tos eféctos del presente Contrato. Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que escapen al
control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a
ínanera errurKáativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamental^ o militares, regulaciones o
requE^ínientos gubemament^^. epidemias, guerras, actos de terrcaistas, huelgas, fuegos, explosicmes,

de ?erra> .aodtdentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores,
condiciones severas e inusuales del dempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido
evitarse, pw ser extíáfto a la voluntad de las personas.

Las causas d&Fuerza Mayor o Caso Fortuito especifíGadas anteriormente no indiquen:

1, Qu^aierevento causado por negligencia o acción intencional de una parte.
Z Cualquier evento qué una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o

de la qecudón de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.
3. InKifidqrGla de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier p<so bajo este Contrato.

U falla dé una parte ínvolücTada en el prraente Contrato, que le impida camiáír cualquiera de sus
(Aligaciones, no será considerada como incuihprfrnieiitD, stempre y cuartoo éste surja de un evento de
Fuer^ Mayoro Caso Fortiáto y la parte afectada haya tomado todas las precaudones razonables, con el
tódo esmero y cuidado, siempre con d objetivo de cumplir con los términos y condiciones estatóecidos

si pw'una causa de Fuerza Ma^ o Gaso Fortuito, EL CONTRATISTA rra concluye sus tabora en el
lito estebléíádo. el ÍIÍINlSTEraO DE EDUCACION extenderá el Contrato por un tiempo igual al período
en ̂Gual El CONTRATISTA no pudo cumptif. debido únicamente a esta causa.
EL GÓNTRATíSTA tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente Contrato durante el
periodo de incumplimiento como resuttedo de una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Igualmente
tend^ derecho al reembolso de cualqeisr gasto adicional directamente relacionado con I® obUgadones
r^tetes del contrato en el que incuira durante el periodo de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

^ EL GONTRATlSTA-dejara de presentar tal redamación o de dar el aviso requerido dentro dd periodo
■tópeí^cado. Se considerará que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza
fyiayoro Caso Fortuito.
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artículo 9.- INCREMENTOS DE PRECIOS. '

Queda convenido que a CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar Incrementos de precios durante el
periodo de ejecución establecido en este Contrato. Los preolos unitarios se mantendrán inailerabies tiesta
(a finalizadón de la Obra.

ARTICUL010.- SUPERVISIÓN.

u Supervisión representaiá al MINISTERIO DE EDUCACION y será intermediaria entre felá y EL
CONTRATISTA, y por sü conducto se tramitarán todas las cuestiones refativas al desarrollo de! presente
Contrato.

EL CONTRATISTA permitirá que el MINISTERIO DE EDUCACION o su representante, inspeccionen en
^aiquier rnomento la ejecudón de ios trabajos objeto de este Contrato.

artículo 11.- NO RELACIÓN LABORAL.

LAS partes aceptan y reoonocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación
taboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL CONTRATISTA acuerda, por
este medio, liberar ai MINISTERIO DE EDUCACION de toda acdón o demanda laboral que ella o s"
pecsonal, ios subcontratislas. sus empleados y/o representantes Int^itaren en su contra, derivada del
oumpfim.tentp.y ejecud6ndel-presente Contrato.

ARTÍCUL012.- DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR EL CONTRATISTA.

Err un plazo de quince (15) días después de constituirse la Garantía de Fiel Cumplimiento que depone e\
Articulo 20 dd piante contrato. EL CONTRATISTA suminisfi^é al MiNISTEíaQ DE EKÍGAGiON y d
^tervisor, un ejemplar en copla dura y-olro electrónico dé los písmóseteborados para la de u
Ctontraío. asi las fep^^Gíones TéaUcas úMm piesupueslo y otros documwtos de El
Contrato En el rnomento de expalirse el Certificado de Garantía, o en el momento de la recepoon
definitiva, EL CONTRATISTA suministrará al MINISTERIO DE EDUCACION y al Supervisor todos los
planos, en copia dura y electrónica, como construido (As Built) y cualquier otro documento requerido por
el MINISTERIO DE EDUCACION y El Supervisor.

ARTÍCUL013.' OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.

EL CONTRATISTA ̂ ecüíará y conclultá las Obras y subsanará cualquier defitíenda de las mismas
tóenlificadas por e! MINISTERIO DE EDUCACION con el cuidado y la dnigencia debidcs y en riguroso
cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

El CONTRATISTA seí^ responsable de lá canret^ interpretación de tos F^ws para la fsalEad^ ̂  la
obra, respondiendo por tos em>rs5 de interpretación incurridos durante lá ejecución y fímseiyacion w a
misma hasta ta Recepción D^itiva por parte de! MINISTERIO DE EDUCACION.

EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por B Supervisor. Cuando EL
CONTRATISTA considere que las exigendas de una orden administrativa sobrepasan El Contrato, deb^
ndfifiGéítoa B treinta.^ dla^apaíUrdd recibo#^ Cídénorirnínístratiia La
_Í. _ I a nAmn dp dtcha nOfifiCSCton.
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EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto ó los Pianos, tóér
comunirarlo de inmediato al funcionario competente, alsteniéndose de realizar los trabaos que P^|^en
estar afectados por esas deficienáas o errores, salvo que el funoionarto competente ordene la ejecuaPn
de tales trabcyos, en este último caso, EL CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad.
Asimismo EL CONTRATISTA será responsable cuando los vicios advertidos puedan U^ar a
oomprométer la estabilidad de la obra y provocar su ruina total o patrid y por la falta de notificación a la
administración o la ejecutíón dé któ Ifabáios stn ürden'esüíla dffésta.

El CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado Dominicano.

Todas y cada una de las autorizaciones que sean requerid® por las
las autoridades gubernamentales, o cualquiera otra insfitución pnv^a o pública, para la
trábalos de corltmotlón y e]ecucl6n de El Proyecto, cuya obtención sea usualmente responsabilidad de
un-contratista genera!, deberán ser obtenidas pof EL CONTRATISTA.

artículo 14.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS.

EL CONTRATISTA diluirá personalmente l£fe Gbias o nombrará a un representante suyo para que lo
haga

El reoresentante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cualquier decistón que sea^STrffa eUtón de las Obras, para recibir y llevar a cabo Wenes adminlstrafiv^. En cu^^er
casa. ̂  r®ponsabilldad de EL CONTRATISTA cuidar dejue las Obras
^¿ffiloria y según el proyecto aprobé, índuídQ éT gáranfear que st» propios snpleados y
subconlraüslas observen las Especificé'eioiies Técnicas y 1® órdenes adminislratwas.

^  ARTÍCUL015.- APROBACIÓN DEL PERSONAL
U acaotación de la Oferta por parte del MINISTERIO DE EDUCACION se coreWeta como acuerdo con elotakiuier otm personal de EL WW^^STA debefa som«

del cuLum vltae de cada pembna WükJa. al MINISTERIO DE EDUCAOION. ^^^6n y
apiobadón. BÍ el MINISTERIO DE EDUCACION no lo obfefa denljo de los pnmeros diez (10) días de \
redblda la copia, se entiende que el personal en cuestión ba sido aprobado.

ARTÍCUL016.- REMOCIÓN O RgMPi A7ñ DE PERSONAL.

a CONTRATISTA no podrá realizar camlSos de personé sin previa autorización del MINISTERIO DE
EDUCACION, la cual no será pegada sin mi«VD JusWcado. En caso de que por ¿
voluntad de EL OONTRATISTA-sea necesario el reemplazo de cualquier personal, EL ^
compromete a teemplazarto por una persona am semejantes aptitudes y experiencia. El MJN'ST^O 0^
EDUCCION se iBseiva el dereotio da objetar cualquier personal, en cuafauier momento, siempre y
cuando exisl® causas Justificáis pa© hacerio.

PÁRRAFO: EL CONTRATISTA débefa entregar a 0 SupSfalsor íá MINlSTEmo tS EpUCA^^
Bstade COI rada una de las personas que trabajarán en al periodo de construcción acadado. Este

9
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personal deberá ester debidamente identificado como empleado de EL CONl
ideníiíicación deberá considerar los siguientes datos personales:

> Nombre completo

> Cédula de Idenhdad Personal

> Cargo ó responsabilidad

> Dirección.

> Teléfono

Las peraonas que cuenten con antecedentes negativos (penales), quedarán impedidos de ingresar a la
Ctora, por razones de seguridad.

artículo 17.- PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPAOONAL.

EL COKT.RATISTA tomará Jas medidas becesaria&papa proteger al medio ambiente, tanto en el lugar de
las QUas como fuera de éste, así como para Iffottar peijuidos y molestias a personas y propiedades
re^tlanies de GOñtamlnación. ruido y otros dsri\ados de sus operaciones. EL CONTRATISTA se
as^urará de que las emisiones de aire, descargas superfiGiales y efluente al terreno durante el pertodo
del Contrato estén de acuerdo con los vajores permitidos por la ley.

U seguridad de! área de la Obra durante e) periodo de construcción es responsabindad de EL
^  CONTRATISTA.
Sn Es tesporeaWlidad de EL CONTBATiSTÁ asurarse que se tomen todas las precauciones en m^eria
¿  retaceadas oon el.páblico y la seguridad déla constructíón, así ccmo obedecer todas las regutectones

estájlecidas jwr el MlNiSTERÍO DE EDUCAÍ^ON.

fe;tjblfeación aplicar e impteníent^ 1^ siguientes medidas precautoria, dorante la permanentía en la
Obra yfo ejecudii^^lfabajosi

> Uso decaSGo de seguridad

> Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en átura.

> Para Jrabajos de soldadura corisldfirar ̂ ampre un extintor junto al lugar de trabajo y lentes de
proteaión.

> Usoie zapatos de seguridad.y guantes protectores.
> Uso de andamies seguros

> Botiquín de primeros auxifios por cada equipo de trab^o.

Tortea iespersonas involucradas con et pfoy^y l(» traltelos,4eb€ían cumplir completamente con todas
íasnfgüteiáones de seguridad ocupaclortal, ftera to cual^'MIN^TERlO DE EDUCACION coop^á en lo
GOito^nf^ a auiori^des que exigen estas. r^dlbdbftes. No se permitirán menores en los lugares de
trab^ ̂  vSr^(m momento.
B^pervisor dél MINISTERIO DE EDUCACION podrá expulsar de la Obra a cualquier trabajador que no
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EL CONTRATISTA cumplirá «i todos los casos con lo dispuesto en los Planes de
Salud y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Enf>ergencias para Construcción. , ̂

ARTÍCUL018.- GARANTIA DE ANTICIPO.

Antes de redblr el primer pago de avance inicial o anticipo, EL CONTRATISTA deberá proporcionar una
garantía del mismo.- constituyendo una póliza de seguro de fidelidad a entera satisfeaión del
MINISTERIO DE EDUCACION por un valor equivalente ai monto del avance inicial, ascerxlente a la suma
de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL ClElíTO CINCUENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON
04/100 {RD$597,1S2JD4).

La presKite garantía se reducirá automáticamente y en la misma proporción en que el anticipo se impute a
los abonos, y permanecerá en vigor desde la fecha de pago del anticiix) de confomiidad con el Contrato
hasta que el MINISTERIO DE EDUCACION haya recibido del Contratista el reembolso total de ese monto.

ARTÍCUL019> COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE CONTRATO.

EL CONTRATISTA ̂ mirá la responsabilidad total far el fiel y debido trazado y (feposíctóp de la Obca,
así COITO también, por lá pra^jfeión de todos los instrumentos necesarios, equipos y nraho de obra
nec^ríos para taíes fines.

SI en cualquier momento o en el curso de la realización de la Obra surgiera o se presentara algún CTor-de
iDspositáÓn, dimensiones o alineaclóp de alguna parte de la Obra, EL CONTRATISTA, a requerimiento del
tóS^ERIÓ DE EDUCACION o la Supervisión, deberá, a .su propio costo, rectificar dicho error a ento

ARTfcULO 20.- garantía DE FIEL CUMPUMIENTO DE CONTRATO.

Para garanOmrel fiel cumplimiento del presente Contrato EL CONTRATISTA trace formal entrega de una
ga"aníía tíancaria o una póRza jdasegtrros a favm" del MINISTERIO DE EDUCACION, en TOmpIlmleríto a lo o
establecido enJis artlcülré 111 y 112 del Regtemenio de ApBsaqión de la Ley, 34W sobré Compras y ^
Ccmírataíton^, emiddirmedtonte e| Decreto 543-12, de fecha seis (6) del mes de septfembre dtí dos mil \
doce M12), FKsr un valñT equi¿l6nte ál Cuatro pordento (4%) dé! monto del Contrato, ascendente a la
suma de CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS DOMINICANOS CON 41/100
(RD$1Í9,430.41>.

PARRAFO L Oicba garantía responderá de tos daños y perjuicios que se produjo al MINISTERIO DE
EDUCACIÓN en <raso de incumplimtente, que determinará en todo caso la ejecución de ta garantía,
independientemente de! resto de acciones que legalmente procedan. ,

artículo 21.- RESPONSABIÜDAD CIVIL

EL CONTRATISTA, será Ontco responsable por tos dañes y perjuicios cau^op a las personas que
feboréfl en la ejecución de ¡Mtí® trabajos y por todos los daños y paútelos que poican oatféaí a fetiMS
personas y/o pcoi^ades, así como lambíén, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se

•^8
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originen por los mismos, A tales efectos detjerá presentar para la suscripción del presente ,
póliza de responsabilidad civil genera!, correspondieríte. 'i-, ^

El COHTRATISTA mantendrá a! MINISTERIO DE EDUCACION, sus agentes y empleados, libres e
indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de
las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por EL CONTRATISTA.

Se enMe por obligaciones de kidernñTdad a las redamaciones, compensacionesj pérdidas o g^.
que se atribuyan a lesiortes corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la propiedad
ñsica.

EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones que surgieren de
fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por ól o cualquier subcontratista. de tal modo que el
MINISTERIO DE EDUCACION esté indemnizado.

ARTlGULO.2^- garantía DE VICIOS OCULTOS.

Al finalizar los trabajos. EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía de las Obras ejecutadas por él
aSafisfáccióndei MINISTERIO DE EDUCACION, {Garantía de Vicios Ocultos), por un monto equivalente
al canco (5%) del wsio total a que hayan ascendido todos los trabají» realizadas ai concluir la Obra. Esta
oarantíá deberá ser por un (1) año. con la finalidad de asegurar los trabajos dé cualquier W
surja poralgún défeptb de construóáón no detectado an el momento, de recibir la Obra. La garantíad^a
ser otorgada por una compañía de seguros con m ccs^espondlOTÍe fianza, a entera satisfacción dél
MINISTERIO DE EDUCACION.

E^ en lición a lo establecido en los articuíos 1792 y siguientes de! Código Civil Dominicano.

EL GQNTRATiSTA también será responsable (ár tos daños que c^stone a las Obras existentes en d
terreno desde el moniento de su toma de posesión y qve no haya-stdp advertido peral MINISTERIO DE
EDUCACION hae^el momento de recifcár la Obra terminada.

ARTÍGULQ 23.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPUMIENTO DE CONTRATO,

0 MINISTERIO DE EDUCACION se compromete a liberar la Garanfia de Reí Cumplimiento de Contrato
cuando EL CONTRATISTA presente los siguientes documetítos:

> Garantía de Vicios Ocultos o de la CaBdad de las Obras

> CertifkaElo de Descargo del Ministerio de Trabajo

> pagodeUquidacióndetodos los compromiso&de la Sumidad Sedal
> {^rfflcatíón de estar al día con el pago del impuesto S(á>re La Renta

Comprebanle de pagos de las t®as del CODIA

12
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ARTICULO 24.- IMPUESTOS. ^

EL CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del
tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas percibidas baio «Wt

ApTlci 11Q 25.. EQUILIBRIO ECONÓMICO.

Si en fecha posterior a ia entrada en vigencia dét presenta"Contrato se producen cambies ̂  las ley«
nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que Impliquen aumentos en el o ̂
los aastos a incurrir por EL CONTRATISTA pata ia elecuciOn de la obra, los pagos y los gasto
reembolsables pagables a EL CONTRATISTA, en wrtud de este Contrato, aumentarán én la proporciónreSfie^a fes mod-d-todones que haya strttdo ta legislación con relaciSñ a fe devaluación de la
moneda nacional.

ARTÍCULO 26.' SUB-CONTRATACIONES.

EL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier pafte del mismo, ™ °
pafficipaciiSi o emergente del misino, sin el prevto consenUmiento por esaito del MINISTERIO DE
EDUCACION.

B..otoigamtento de subrtontratos con el previo consenamiento ̂  del
no eximiré a EL CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y obligapion estipulada en El Contrato.
De igual manera, queda entendido qüé El O0NTRAT1STÁ será, también
cotti^ori^ tíefsclQS. negygenci^i d^dos o ínraimplinwen^ del subcortfratl^ o de sus agenta,

p trabajadores.

artículo 27.. RESCISIÓN.

EL MINISTERIO DE EGíUGAGlON se reserva el deíei^ de. dar ̂  lemiirta^^te Contrato en caso de
que EL CONTRATISTA diera muestras fehacientes de incumpltónfedesuscclígacsjnes.

a MINISTERIO DE EDUCACION pod^ rescindir, Sin responsabilidad htogune, .^ presente
como fiarla Garantía de Re! Cumplimiento de ConlraiQ, ̂ EL CONTRATISTAtee a ia
rSese contra él una orden de adminislración judictal, o si se
(Maradón en quiebra, o si hiciese algún convenio con sus ̂ ^ores o ^ ̂
recayese un mandamiento judicial sobre sus bienes, o «i la Supervisión cerfiiicase por escnto
HINISTBdOOE EDUCACION que opiníóD EL CONTRATISTA:

> Ha abandonactolas Obrasy G

> Ha dejado sin debida aprobación justincada. de inirdar fe Obra o ha suspendido el pr^r^ de
te misma durante beinta (30j días, no obstante habérsete requerido proseguir por escrito, o

> No este ejecutando fe obra de acuetílocon etConí^o o está constantemente incumpliéndolasobligaráfitira KfeltaMuá®! te órd»® Btni8aas,pw te Supervfeitín, o

> Ha subconti^ alguna parte dd Gontetó -sin aufofeclón riel H1N1STE«0 DE
EDUCACION.

> Si EL CONTRATISTA cede la totedadde susacBvosen beneficio de sus acreedores.

&
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> Si se le asigna un adminlstnador judicial a EL CONTRATISTA a causa de su i

> Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato.

De igual modo, podi^ precederse en caso de incumplimienlo de cualquiera de las cláusulas de este
GoTítratOi que a juicio del-MlNISTERIO-DE-EDUCAClON^ean violadas por.EL CONTRATISTA.

En tal caso, el MINISTERIO DE EDUCACION, unyatéralmente y sin responsabilidad para ella, podrá
rescindir este Contrato y procederá a evaluar tos daños y perjuicios a fin de que, por todos los medios,
exigir a EL CONTRATISTA ser resarcida por didios peijuicios.

artículo 28.- NÜUDADES DEL CONTRATO.

Constituirá una causa de nuBdad ateoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer
él MINISTERIO DE EDUCACION, las enuncfódas a continuación:

a) La vitrfación del régimen de prohibiciones estableado en el Articulo 14 de la Ley 340-06, sobre
Compras y Contratadones Públicas de Bienes, Servicial, Obras y ConcesloneSi su modifk^torla.

ARTÍCULO 29.^RECEPC1ÓN PRaVlSIQNAL.

B MINISTERIO DE EDUCACION tomará posesión de las Obras cuando éstas hayan superado las
pruebas de terminación y se haya expedido un certificado de recepción provisional

■Ras la reculón provisional de las Obras, EL ©ONTRATIETÁ desmanteterá y reOrará las ^truduras
provisionales ^1 cómo los matetíaító.íiue ya no. se lateen pafa la ejecución dtí t^frato. Asimismo,
retirará todos los desechos u o^&cuios. y restablecerá tomodiftes^ón en el estado del emplazamiento
en la forma exigida por el Contrato.

artículo 30^CüfflCACIÓN DECIERRE.

EL GQNTRAUSIA podüclrá una dibítí&iión final o de ciefm, en tos casos anticipados prefwstos en este
Contrato, o é Wbter ta Obra, en la que consten todos los montos que se le adeuden en >4rtud de El
Ckjntrato, La Supervisión debetó validarla cubicación final dentro de quince (15) días de recibida, si ésta
fuera Gorretía y estuviera completa. En caso contrario, se le scüciterá a EL CONTRATISTA que realice
toda corrección o agregados necesarios. © luego de presentarse esta nueva cubicación
safefacloria.jel MINISTERIO DE EDUCACION deberá determinar e! monto a p^ar a EL CONTRATISTA.

ARnCUL03L' RECEPGIÓtfDEFl^nm

Al expirar el período de garantía, cuando todos los defectos o deterioros hayan sido subsanados, el
Supervisor extertoerá a B. CONTRATKTA un certificado de recepción definitiva y remitirá una copia del
mismo á IS?IN®3nERI0 DE EDUCACION con ífldfeacá§n de la tedia ai que EL CONTRATISTA haya
campltdo aua cffltírarfiKÍes. a del Sü|teívisor. Él Supervisor eniragará el
cafflBoado ^ defirt®te a mfe tóac ^ de c^e eotpíi© el período arriba



Puro M. Sánchez M.
CODIA I0S)8

RNC 00)04337928

4:

mencionado, o. después de dicho periodo, tan pronto como se haya terminado a
Supervisor toda obra ordenada.

US Obras no se consideraran concluidas basta que un certificado de recepción definifiva
firmada por el aipervisor y ffliviado al MINISTERIO DE EDUCACION, con una copia para
CONlkATISTA,

artículo 32.- MODIFICACIONES A EL CONTRATO.

Cualqüier modificacióii a los términos y condiciones del presente Contrato detjerá hacerse por acuerdo
mutuoentre LAS PARTES, ̂  escrito, mediante enmiendas numeradas
vigencia de cada una se Miará a partir de la fecha de aprobaoón realizada por el MINISTERIO de
EDUÍÍAGION.

^RTiGULO 33.- ARREGLO DE CONFLICTOS.

LAS PARTES se^mprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma kss
confllclGS p desacuerdos qüe pudieran surgir con relación al desarrollo del presente Contrato y su
lítepétaciórt.

ARTÍCULO 34.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

TodOli&M^ contravéí^a 0 reclamádfin resultante de^te Contrato o relativo al mismo, su incumpBitii^feí
«U. sü resolución íí nulidad será sometido al Tntamal Contencioso.
AdfÉtótiVo.li^Wo niediaídftfe Ley 13^7, de fecha cinco (05) de febrero del dos.mil siete (2007).

I* artículo 35.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

El sigBifieató e interpretación de los ténminos y óaidiíácihes de) pícente Contrato se hará al amparo de
^ leyes-de la Repúbiica Dominicana.

ARTÍCULO 36.- IDIOMA OFICIAL

El presente Contrato ha sido redactado en e^afiol, que seré el idioma de control para todos los asuntos
retonados-con el significado e interpretación de los torminos y condiciones del presente documento.

ARTICULO 37.-Trruloc.

títulos nó fimitoirán, Ararán o modificarán el significado de este Conbato.

ARTÍCULO 38.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

S. CONTRATISTA teaftÉará .siíS Sieí\to»»dft'COítorniidad con tos tey® nacionales y
roetesfleí^KKfeS'iará asegurar que su íffiisonalMco cumpla con las leyes vigentes en la R^ubBca
Dctolnícana.
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ARTÍCULO 39,- ELECCIÓN DE DOWIIGIUO.

Para todos tos fines y consecuencias de! presente Contrato, LAS PARTES ̂gen íoAL^ —
direcciones que figuran en la parte introductiva del presente Contrato, en el cual recibirán válidamenle todo
fipo de cofTféponderKáa o notificación relativa al presente Contrato, su ejecución y terminación.

artículo 40.-acuerdo integro.

a presente Contrato y sus anexos confienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS
PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus
documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo se establece que si alguna de las disposiciones
dff este Om&ato se declarara InváRda, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente
vigente.

HECHO y firmado en Tres originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS PARTES, y el
otro para tos fines «DrrespondientK, en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacáonal, Capitel de la

Dominicana, a los veintiún (21) días dei mes de noviembre del año dos mil doce (2012).

PPREL CONTRATISTA: PORELMlNlStEKIOi

ING. PURO MARÍA^ctEZ MARIA

atrtaia h6. ■ CERTIFICO Y

EFINAPIMEN
Ministrada Edu

GLORIA J

ACr*Ci

Noteío Públia) de los del Número del Kslrito Nadoná.
Mahtoto . CERTIFICO /dOY^: Que las firmas que anteceden, fueron Pjeste y
volunlariamenfe por gÍSrÍa JOSEFINA ALÍAGRACIA PIMEMIH. VALENZUaA, MA, yetlHG. PURO

pKswias que doy fe tsmocser» quienes me han dedars^-que scfni taSflnuas que acostüWbrah tisar en topos tos adtos
dSsM vidas, tanto púl)6cas como privadas, por lo que debe dárseles entera fé y crádfio.

En ladudad dé &iito DomingóJSsáo Hactonál. Capítol de^la Repttofita Domfescana. a tos várfiün (21) días del mes de
iKMembrBdet aíto dos^mil doce (2012).
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ADDENDUM No. I, AL CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION DEI^^í
DESTACARflENTO MILITAR CENTRAL HIDROELECTRICA SABANERA

I

ENTRE;

LA CORPORACION DOMINICANA DE EMPRESAS ELECTRICAS ESTA'
(CDEEE), empresa autónoma de Servicio Público, con su domicilio social y
principal ubicado en la intersección formada por la Ave. Independencia Esq.
Fray Cipriano de Utrera, Centro de los Héroes de Maimón, Constanza y Estero
Hondo, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, debidamente representada
de conformidad con la Ley General de Electricidad No.125, de fecha 26 de julio de
2001, y su Reglamento Interno No, 648-02, por su Vicepresidente Ejecutivo, ING.
RHADAMES SEGURA, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula
de identidad y electoral No. 001-0784753-5, de este domicilio y residencia, quiepu,.^
para los fines del presente contrato se denominará LA CORPORACION.

Y de la otra parte el ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA, dominicano, m#or "
edad, Ingeniero, portador de la cédula de identificación y electoral No.001-0#37í
8. domiciliado y residente en la Calle Josefa Brea. Casa No. 332, La esperll
Zoológico, Santo Domingo; parte que en lo que sigue del presente Contrato,
denominará EL CONTRATISTA. V

VISTA: La nota de fecha 07 de septiembre del año 2006, del Ing. Rafael Suero
Miliano, Administrador de la EGEHID, para la elaboración del presente Addendum.

POR CUANTO: A que se hace necesario efectuar reajustes en los precios y
adicional partidas nuevas en el Presupuesto en el referido contrato, para la
conclusión de los trabajos de Construcción Destacamento Militar Central
Hidroeléctrica Sabaneta.

TRICÜLA

POR CUANTO; En fecha 06 de Septiembre de 2006, fue enviado el presupuesto
reajustado por parte de ia Gerencia de Mantenimiento y Rehabilitación de Obras

^ Civiles, para la elaboración del Addendum No.1, para la Construcción Destacamento
^ Militar Central Hidroeléctrica Sabaneta.

•  POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte
integral del presente Addendum.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO PRIMERO: Se modifica el Artículo No. 4.0 (Monto del ContratoJ
Contrato No. .102/2005 suscrito entre las partes de fecha 05 de Octubi^^o^;
2005, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

ARTICULO SEGUNDO: MONTO DEL CONTRATO

LA CORPORACION pagará al CONTRATISTA por la ejecución
satisfactoria del contrato suscrito con EL CONTRATISTA en fecha 05 . ̂
año 2005, por un monto de RD$1.334,979.36; y ei presente Addendum No? ,
monto de RD$490.477.82. ascendente a un precio total de RD$1,825,457.18, (UN.

iriv Puro M. Sánchez M.
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MILLON OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA
SIETE PESOS CON 18/100), por la ejecución completa del Contrato.

ARTICULO TERCERO: MONTO DEL ADDENDUM

El monto del presente Addedum No. I, es la suma de RD$490
(CUATROCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA
PESOS CON 82/100). El monto de este Addedum forma parte integral ó§^cont¥sé9_

ARTICULO CUARTO; FORMA DE PAGO

El monto del contrato indicado en el Articulo anterior, será pagado por LA
CORPORACION de la forma siguiente:

1. Los pagos correspondientes a este Addendum, se harán contra
presentación de cubicación de los trabajos aprobados por LA
GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE OBRAS
CIVILES DE EGEHID.

2. Un pago final del diez por ciento (10%), contra aceptación final de los
trabajos, aprobados por LA CORPORACIÓN y la presentación por
parte del CONTRATISTA a LA CORPORACION de la Póliza de Vicios
Ocultos y Liquidación de Obreros.

PARRAFO: al CONTRATISTA se le descontará del primer cheque, la suma de
RD$2,500.00. por concepto del pago de Legalización Notarial.

ARTICULO QUINTO: Las partes convienen dejar vigente y con toda su fuerza
legal los términos, disposiciones y condiciones del Contrato, que no fueron
modificados por el presente Addendum No. I.

En testimonio de lo cual las partes firman este contrato, en dos (2) originales de un
mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, ewSanto Domingo, Distrito
Nacional, OTpital la República Dominicana, a los del

ño Dos Mil Seis (2006).

POR LA C POR LA C TRATISTA

mo

ING. RH

Administrador

ING. PUR NCHEZ MARIA

Yo.
del Distrito

Abogado Notario Público de los del No.
FE; que las firmas que aparecen al pie delJapona!, CERTIFÍCO Y DO^

present^_dpcumentó, fueron puestas en mi presencia por los señores ING. RHADAMES
^GÍJ]RA:..Y IN^ .PURO MARIA SANCHEZ MARIA, quienes me indicaron ser esas las

'^Que'; acoátymbran usar en todos sus actos públicos y privépúblicos y privados de lo cual DOY
nto Domingo, Distrito cion Capital de la República Dominicana, a

I año Dos Mil Séls (2006).

Puro M. Sánchez M.
COOIA: I0S38

RNC 00104337928
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Santo Domingo, D.N.
20 de Octubre del 2015

li

CARTA DE PRE-RECEPCIÓN FINAL

PROYECTO: SUSTITUCIÓN LÍNEA DE IMPULSIÓN TUBERÍA DE 16" PVC, ESTACIÓN DE BOMBEO,
REHABILITACIÓN DE LA CASETA DE CLORACIÓN, REHABILITACIÓN DE LA CASETA DE OPERADOR

ACUEDUCTO ESPERANZA (VI^JO), PARTE B.

i
RICULA

PROVINaA:

CONTRATISTA:

CONTRATO No.:

PRESUPUESTO No.:

VALVEROE

ING. PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA
590 D/F 2012

739 D/F 15/10/2012

Los debajo firmantes certificamos que las labores correspondiente a la terminación de los trabajos
SUSTITUCIÓN LÍNEA DE IMPULSIÓN TUBERÍA DE 16" PVC, ESTACIÓN DE BOMBEO, REHABIUTACÍÓN DE
LA CASETA DE UORACIÓN, REHABlUTAaÓN DE LA CASETA DE OPERADOR ACUEDUCTO ESPERANZA
(VIEJO), PARTE B., Provincia: VALVEROE, ejecutado por el iNG, PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA.
finalizaron satisfactoriamente cumpliendo con las Normas y Especificaciones Técnicas del Instituto

Nacional de Agua Potables y Alcantarillado (INAPA).

INGN^A^L MARTE
Supervisor &na Norte
P&R INGENIERIA, SA.

ING. EMIUANO MARTÍNEZ
Coordinador Zona!

(INAPA)

ING. JUAfTSÁMÓN VALENZUELA GARCÍA
Supervisor General de Proyectos

INAPA - P&R INGENIERIA, SJt.

Inq. Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10S38

RNC: 00104337928

r.f ta.

Av. Son Martin No. 82, Esq. Rocco Cochio, Don Bosco, Aportado Postal 10201. Sonto Dominqo, D.N. R^. Dmi.
Tel.: 809-687-3440 . Fox: 809-687-5572

Email: info6príngeníeria.com ■ Web: vnvw.prin9enieria.e0m



INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS
INAPA ifit*

í:

CU LA

ADENDUM No.02/2014

AL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRAS No. 590/2012

ENTRE: De una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS (INi
Organismo Autónomo del Estado Dominicano, creado y regido por la Ley No.5994 del 30 t%Ji
1962 y sus Modificaciones, y El Reglamento No.8955-bÍs, del 12 de Diciembre del 19^ y
modificaciones; Debidamente Representado por su Director Ejecutivo, ING. ALBERTO ALCIBIADES
HOLGUIN CRUZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de ta Cédula de Identidad y Electoral
No. 001-0528406-1,con sus Oficinas Principales en la Calle Guarocuya, casi Esq. Núñez de Cáceres,
Urbanización El Millón; quien en lo adelante se denominará EL ¡NAPA, y de otra parte el
ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de Identidad
Y Electoral No.001-0433792-8, Colegiatura No.l0538, Registro de Proveedor del Estado NO.420S,
domiciliado y residente en ta calle Luis Marcano No.l, Urbanización Máximo Gómez, Villa Mella,
Municipio Santo Domingo Norte y para los fines y efecto de este Adendum en el Distrito Nacional,
quien en lo que sigue se denominará EL CONTRATISTA. Puro M. Sánchez M.

COOIA 10538
RNC 00104337928

PREAMBULO

POR CUANTO: EL DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE COSTOS DE OBRAS DE LA DIRECCIÓN DE
INGENIERIA DEL INAPA, en fecha 15/10/2012, elaboró el Presupuesto No.739, para la;
SUSTITUaON LÍNEA DE IMPULSION DE TUBERIA 16" PVC . ESTAOON DE BOMBEO. REHABIUTAQON
DE LA CASETA DE CLORAOON. REHABILITACION DE LA CASETA DE OPERADOR ACUEDUCTO
ESPERANZA fVIEJOt. PARTE B. PROVINCIA VALVERDE. ZONA I. cuyo monto total general ascendió a
ia suma de RDS9.792.7S2.67 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y DOS PESOS CON 67/100).

POR CUANTO: Entre El INAPA y El CONTRATISTA fue convenido el contrato No.590/2012, d/f
26/11/2012, mediante el cual EL CONTRATISTA se comprometió a realizar los siguientes trabajos:
SUSTlTUaON LÍNEA DE IMPULSION DE TUBERIA 16" PVC . ESTACION DE BOMBEO. REHABILITACION
DE LA CASETA DE CLORACION. REHABILITAaON DE LA CASETA DE OPERADOR ACUEDUCTO
ESPERANZA (VIEJO). PARTE B. PROVINCIA VALVERDE. ZONA 1.. cuyo monto convenido asciende a
la suma de RDS9.792.752.67 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y DOS PESOS CON 67/1001.

POR CUANTO: El Artículo veintiocho (28) del contrato No.590/2012, suscrito entre LAS PARTES,
establece que las modificaciones, tanto al contrato como a los anexos solamente podrán hacerse
por acuerdo por escrito entre las partes.

POR CUANTO: Debido a las exigencias de la población, se hizo necesario la actualización del
presupuesto base No.739 d/f 15/10/2012, por el Departamento de Evaluación de Costos del INAPA,
representando un incremento en el monto de la obra, debido que producto del Rediseño se produjo
variaciones como son: Verificación de Cantidad, Partidas Nuevas, Partidas por aumento de Precios (como
lo describe el presupuesto actualizado No.2, anexo) partidas necesaria para el buen desarrollo del
proyecto.

a.a. 1

CALLE GUARCM^UYA. EDIFICIO INAPA, CENTRO COMERCIAL EL MILLON, APARTADO 1503. SANTO DOMINGO. D. N.
TELEFONO: 809-567-1241 - 49

RNC: 401-00745-2 yU
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POR CUANTO: En fecha 22/04/2013, mediante ADENDUM No.l, se modificó el contrato^f^..
No.590/2012, con un monto de RP$9.792.752.67 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS
DOS Mil SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 67/100) a RDSia.976.16^8 ^
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIES MtL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 98^00). #.1/2

POR CUANTO: LA DIRECCION DE INGENIERIA DEL INAPA, ha solicitado la Adenda No.2 al^Coi
No.590/2012 en cuanto al Monto de la obra, en virtud de que el presupuesto No.739 d/f IS/^zulifea
fue actualizado, presentando un aumento en el monto total de la obra más trabajos por ejecdtar,
monto incluyendo la modifícaciones realizadas mediante la actualización No.2, asciende a la suma de
RD$12.208.473.62 fDOCE MILLONES DOSOENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES
PESOS CON 62/100).

POR CUANTO: Las modificaciones realizadas al presupuesto base generan un incremento en el
costo total de la obra en ejecución, ascendente a la suma de RDSl.232,306.64 fUN MILLON
DOSCIENTOSTREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS DOMINICANOS CON 64/1001.

POR CUANTO: Mediante la presente enmienda se modifica el Contrato de Ejecución de Obra
NO.S90/2012 d/f 26/11/2012, suscrito entre el ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA y el INAPA en
lo referente al monto y al plazo de ejecución. ADENDUM No.2.

POR TANTO: y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del contrato
No.590/2012 d/f 26/12/2012. Puro M.Sánchez M.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

COGIA >0538
RNC 00>04337928

PRIMERO: Ambas partes, EL INAPA y EL CONTRATISTA, reconocen que el presupuesto modificado
sustituye el presupuesto base No.739 d/f 15/10/2012, contenido como parte integral del Contrato
No.59Q/2ai2 d/f 26/11/2012.

SEGUNDO: Ambas partes, EL INAPA y EL CONTRATISTA, reconocen y aprueban el cambio en el monto de
la obra en el artículo sexto (6to) del contrato No.590/2012 d/f 26/11/2012; En tal virtud ambas
partes aceptan y reconocen que el monto de RDSlO.976.166.98 (DIEZ MILLONES NOVECIENTOS
SETENTA Y SIES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 98/1001 consignado inicialmente en el
contrato, más la suma de RDSl.232.306.64 füN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS SEIS PESOS DOMINICANOS CON 64/100). correspondiente a las modificaciones
realizadas posteriormente al presupuesto base, asciende a la suma de RD$12,208.473.62 (DOCE
MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 62/100). la
cual será el nuevo monto total del contrato No. 590/2012 d/f 26/11/2012.

TERCERO: En consecuencia, ambas partes acuerdan modificar el artículo Sexto (Bto) del contrato
No.590/2012 d/f 26/11/2012, para que en lo adelante se lean de la siguiente manera:

ARTÍCULO 6: MONTO DE LA OBRA.

El Monto de este Contrato es de RDSlZ.208.473.62 fOOCE MILLONES DOSCIENTOS OCHO
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 62/100).

a.a. 2

CALLE GUAROCUYA. EDIFICIO INAPA. CENTRO COMERCIAL EL MILLON. APARTADO 1603. SANTO DOMINGO, D. N.
TELEFONO: 809-567-1241 - 49 q .
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*** INAPA ***

Las partes reconocen que se incluyen en este monto total la suma de RP$1.232.306.64 (ÜN
MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS DOMINICANOS CON

64/100). correspondiente a las modificaciones realizadas posteriormente al presupuesto base.

CUARTO: EL INAPA Y EL CONTRATISTA acuerdan que los demás artículos y condiciona

contrato No.590/2012 d/f 26/11/2012, mantienen toda su vigencia y efectos jurídicos.

QUINTO: Serán por cuenta de EL CONTRATISTA, los gastos que demande la legaH^ión
presente Adendum. ^

HECHO Y FIRMADO en Cuatro (4) originales de un mismo tenor, en Santo Domingo
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días de! mes de febrer
dos mil catorce (2014).

J962 ^
«no

'TiingO.

POR EL INAPA: POR EL CONTRATISTA:

ING. ALBERTO ALCIBÍAOES HOLGUIN CRUZ

Director Ejecutivo

J m —Y
ING. PURO MA^lArN̂GHEZ MARIA

Yo, Abogado Notario Público de ios del Número
del Distrito Nacional, Miembro Activo del Colegio Dominicano de Notarios y Colegiatura
No. , CERTIFICO y DOY FE que las Firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los Señores: INGS. ALBERTO ALCIBÍADES HOLGUIN CRUZ y
PURO MARIA SANCHEZ MARIA, de generales que constan, quienes me aseguraron bajo la Fe del
Juramento que esas son las Firmas que acostumbran utilizar en todos los actos. En Santo
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes
de febrero del año dos mil catorce (2014).

NOTARIO PÚBUCO

Puro M. Sánchez M.
COCHA 10538

RMC 00104337928

4^ 4^

a.a.

CALLE GUAROCUYA. EDIFICIO INAPA. CENTRO COMERCIAL EL MILLON, APARTADO 1503, SANTO DOMINGO, D. N.
TELEFONO. 809-567-1241 -49
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INSirajTO NACION AL^AGU AS POTABLES Y ALCANTARILLADOS
/  * * * INAPA * * *

Puro M

ADENDUM No. 01/2013

&11trato de ejecución de obras
No.590/2012

. Sánchez M.
COGIA.

RNC 0010^37928

ILA

ENTRE; De una í&[^í^°ÍN§3frWb NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS (INAPA),
Organismo Autónomo del Estado Dominicano, creado y regido por la Ley No.5994 del 30 de Julio de
1962 y sus Modificaciones, y El Reglamento No.8955-bis, de! 12 de Diciembre del 1962 y sus
modificaciones; Debidamente Representado por'su Director Ejecutivo, ING. ALBERTO /U-CIBIADES
HOLGUIN CRUZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No. 001-0528406-1,con sus Oficinas Principales en la Calle Guarocuya, casi Esq. Núñez de Cáceres,
Urbanización El Millón; quien en lo adelante se denominará EL INAPA, y de otra parte el
ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA, dominicano, mayor de edad, portador de ia cédula de Identidad
y Electoral No.001-0433792-8, Colegiatura No.l0538. Registro de Proveedor del Estado No.420S,
domiciliado y residente en la calle Luis Marceno No.l, Urbanización Máximo Gómez, Villa Mella,
Municipio Santo Domingo Norte y para los fines y efecto de este Adendum en el Distrito Nacional,
quien en io que sigue se denominará EL CONTRATISTA.

PREAMBULO

POR CUANTO: EL DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE COSTOS DE OBRAS DE LA DIRECCIÓN DE
INGENIERIA DEL INAPA, en fecha 15/10/2012, elaboró el Presupuesto Nd.739, para la:
SUSTITUaON LÍNEA DE IMPULSION DE TUBERIA 16" PVC . ESTACION DE BOMBEO. REHABlUTACiON

DE LA CASETA DE CLORAOON. REHABILITACION DE LA CASETA DE OPERADOR ACUEDUCTO

ESPERANZA fVIEJOl. PARTE B. PROVINCIA VALVÉRDE. ZONA 1.. cuyo monto total general ascendió
a la suma de RDS9.792.752.67 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS

ONCUENTA Y DOS PESOS CON 67/100).

POR CUANTO: Entre El INAPA y EL CONTRATISTA fue convenido el contrato No.590/2012, d/f
26/11/2012, mediante el cual EL CONTRATISTA se comprometió a realizar los siguientes trabajos:
SUSTITUCION LÍNEA DE IMPULSION DE TUBERIA 16" PVC . ESTACION DE BOMBEO. REHABILITACION

DE LA CASETA DE CLORACION. REHABlUTACiON DE LA CASETA DE OPERADOR ACUEDUCTO

ESPERANZA (VIEJO). PARTE B. PROVINCIA VALVÉRDE. ZONA I.. cuyo monto convenido asciende a
la suma de RDS9.792.752.67 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS

CINCUENTA Y DOS PESOS CON 67/100).

POR CUANTO: El Artículo veintinueve (29) del contrato No.590/2012, suscrito entre LAS PARTES,
establece que las modificaciones, tanto al contrato como a los anexos solamente podrán hacerse
por acuerdo por escrito entre las partes.

POR CUANTO: Debido a las exigencias de la población, se hizo necesario la actualización del
presupuesto base No.739 d/f 15/10/2012, por el Departamento de Evaluación de Costos del INAPA,
representando un Incremento en el monto de la obra y el plazo de ejecución, debido que la obra re-
evaluada generaron nuevas partidas, referente a la sustitución de la tubería Lock Joint y Asbesto Cemento,
ya que estaban en mal estado, y las mismas son necesaria para el desarrollo del proyed^, según el
modifícado No.l. \\

^ >
CALLE GUAROCUYA. EDIFICIO INAPA, CENTRO COMERCIAL EL MILLÓN. APARTADO 1503, SANTO DOMINGO. D.N.

TELEFONO: 809-567-1241 - 49

RNC: 401-00745-2 93



INSTITUT0J¿4C10N
^.ULER;o

r

POR CUANTO:

costo total de

DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS

***INAPA***

cion,.

jadas al presupuesto base generan un incremento en el
/scendente a la suma de RPSl.183.414.31 (UN MILLON

CIENTO OCHENTA Y TRE&WtLOUATRt^lENTOS CATORCE PESOS DOMINICANOS CON 31/100).
■  29d¿

POR CUANTO: LA DlRECClON''íSf"lNGENIERIA DEL INAPA, ha solicitado la Adenda No.l al Contrato
No.590/2012 en cuanto al Monto de la obra y el plazo de ejecución, en virtud de que el presupuesto
N0.73S d/f 15/10/2012, fue actualizado, presentando un aumento en el monto total de la obra y más
trabajos por ejecutar, lo que requiere un mayor plazo para la ejecución, cuyo monto incluyendo la
modificaciones realizadas mediante la actualización, asciende a la suma de RD$10.976.166.98 (DIEZ
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIES MIL CfENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 98/100).

POR CUANTO: Mediante la presente enmienda se modifica el Contrato de Ejecución de Obra
No.590/2012 d/f 26/11/2012, suscrito entre el ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA y el INAPA en
lo referente al monto y al plazo de ejecución. ADENDUM No. 1.

POR TANTO: y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del contrato
No.590/2012 d/f 20/12/2012.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: Ambas partes, EL INAPA y EL CONTRATISTA, reconocen que el presupuesto modificado
sustituye el presupuesto base No.739 d/f 15/10/2012, contenido como parte integral del
Contrato No.590/2ai2 d/f 26/11/2012.

SEGUNDO: Ambas partes, EL INAPA y EL CONTRATISTA, reconocen y aprueban el plazo de ejecución de
la obra establecido en los Artículos Quinto {Sto),'así como el cambio en el monto de la obra en el
artículo sexto (6to) del contrato No.590/2012 d/f 26/11/2012; En tal virtud ambas partes aceptan y
reconocen que el monto de RD$9.792.752.67 (NUEVE MILLONES SbitCIENTOS NOVENTA Y DOS
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 67/1001 consignado inicialmente en el contrato,
más la suma de RDSl.183.414.31 fUN MILLON CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS
CATORCE PESOS DOMINICANOS CON 31/100). correspondiente a las modificaciones realizadas
posteriormente al presupuesto base, asciende a la suma de RD$10,976.166.98 (DIEZ MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y SIES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 98/100), la cual será el
nuevo monto total del contrato No. 590/2012 d/f 26/11/2012.

TERCERO: En consecuencia, ambas partes acuerdan modificar los artículos Quinto (Sto) y Sexto
(6to), del contrato No.590/2012 d/f 26/11/2012, para que en lo adelante se lean de la siguiente
manera:

Puro M. Sánchez M.
COOtA: IOS38

RNC 00104337928

ARTICULO 5: DURACIÓN DEL CONTRATO.

EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos objeto de este contrato
inmediatamente reciba la orden de proceder y entregarlos totalmente terminados y a
satisfacción de EL INAPA en un plazo no mayor de doce (12) meses, contados)? partir de
la fecha establecida en el cronograma de ejecución de obras.

CALLE GUAROCÜYA. EDIFICIO (NAPA, CENTRO COMERCIAL EL MILLÓN. APARTADO 1503. SANTO DOMINGO, D.N.
TELEFONO; 809-567-1241 - 49

RNC: 401-00745.2

94



INSTIT

ARTÍCULO
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El Monto de este

Y SIES MliaENK

10.976.166.98 (DIEZ MILLONES NOVECIENTOS SETENTA

'pesos CON 98/100).

Las partes reconocen qu^se Incluyen en este monto total la suma de RDSi,183,414.31 (UN
MILLON CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS DOMINICANOS

CON 31/100). correspondiente a las modificaciones realizadas posteriormente al presupuesto
base.

CUARTO: EL INAPA Y EL CONTRATISTA acuerdan que los demás artículos y condiciones del
contrato No.590/2012 d/f 26/11/2012, mantienen toda su vigencia y efectos jurídicos.

QUINTO: Serán por cuenta de EL CONTRATISTA, los gastos que demande la legalización del
presente Adendum.

HECHO Y FIRMADO en Cuatro {4} originales de un mismo tenor, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos
mil trece (2013).

POR EL INAPA: POR EL CONTRATISTA:

f/m

1NG. albert^ai-cibiades holguin cruz
lírector Ejecutivo

ING. PURO NÍARI CHEZ MARIA

Yo,. Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, Miembro Activo del Colegio Dominicano de Notarios y Colegiatura
No. , CERTIFICO Y t^OY FE que las Firmas que anteceden fueron puestas en mí
presencia libre y voluntariamente por los Señorees: INGS. ALBERTO ALCIBÍADES HOLGUIN CRUZ y
PURO MARIA SANCHEZ MARIA, de generales que constan, quienes me aseguraron bajo la Fe del
Juramento que esas son las Firmas que acostumbran utilizar en todos los actos. En Santo
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes
de abril del año dos mil trece (2013).

NOTARIO PUBLICO

Puro M. Sánchez M.
COOtA 10558

RNC:00104337928

CALLE GUAROCUYA. EDIFICIO INAPA. CENTRO COMERCIAL EL MILLÓN. APARTADO 1503. SANTO DOMINGO, D.N.
TELEFONO; 809-567-1241 - 49
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INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS

\3\.ERI0/y.
♦♦♦INAPA**

DE EJECUCION DE OBRAS
O.S90/2012

Puro M. Sánchez M.
COCKA: 10S38

RNC 00)04337928

Q

ENTRE: De uiS pa^^NSTI]ftjTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y
ALCANTARILLADOS í™MWyf' 0|^$ijíismo Autónomo del Estado Dominicano, creado y
regido por la Ley No'.5994¿fáf3P;'de Julio de 1962 y sus Modificaciones, y El Ralamente
No.8955-bis, del 12 de Diáembre del 1962 y sus modificaciones: Debidamente
Representado por su Director Ejecutivo, ING. ALBERTO HOLGUIN
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0528406-
1 con sus Oficinas Principales en la Calle Guarocuya, casi Esq. Núñez de Cáceres
Urbanización El Millón; quien en lo adelante se denominará EL INAPA. y de la otra parte, el

JÜING PURO MARIA SANCHEZ MARIA, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula
~de Identidad y Electoral No. 001-0433792-8. Colegiatura No. 10538, Registro de

Proveedores del Estado No.4205, domiciliado y residente en la calle Luis Marcano No 1.
Urbanización, Máximo Gómez, Villa Mella. Municipio Santo Domingo Norte, Provincia ^nto
Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente Contrato se denominará EL
CONTRATISTA.

PREAMBULO:

POR CUANTO: El mejoramiento de las corKiiclones de vida de las comunidades rurales,
municipios y provincias del país representa para el Estado Dominicano una prioridad de
Inversión social en sus esfuerzos para reducir los niveles de pobrezas en la República
Dominicana.

POR CUANTO: El abastecimiento de agua y saneamiento básico, es una de las Metas del
Milenio y que el acceso seguro a estos servicios por parte de las comunidades pobres y
marginadas de la población, es Indispensable para la superación de las causas estructurales
de la pobreza.

POR CUANTO: La salud de los seres humanos está intimamente relacionada con ios
niveles de cobertura y de la calidad de los servidos de agua potable y saneamiento.

POR CUANTO: EL INAPA fue creado en el año 1962. mediante la Ley No.5994 del 30 de
Julio de 1962 y sus Modificaciones, con el propósito de administrar, operar y mantener los
sistemas de abastedmiento de agua potable y los sistemas de disposición de aguas
residuales y pluviales, tanto en el medio urbano, como rural, en todo el territorio nacional.

POR CUANTO: Que la Tormenta Sandy ha ocasionado a los sistemas de agua potable y
alcantarillados sanitarios, entre otros: roturas y deterioro de lineas de Impulsión, aducción
y obras de toma; averías en plantas, tanques y redes; quema de motores, obstrucciones
de tuberías, cuyas correcdones Implican suspensión pardal o total del servicio a los
usuarios del mismo, por lo que su restablecimiento demanda acciones inmediatas, de lo
contrario se correría el riesgo de poner en peligro la salud de la población.

POR CUANTOi Que la Resolución No.1/2012 del Consejo Directivo de la institudón. que
declara la Urgencia para efectuar las compras y contrataciones requeridas para reparar
los sistemas de agua potable y saneamiento que fueron severamente dañados por la
Tormenta Isaac, así como en los Decretos del Poder Ejecutivo No. 618-12 de fecha 25 de
octubre de 2012, y No. 619-12 y 619 de fecha 26 de octubre de 2012. que declaran el

CALLE GUAROCUYA. EDIFICIO INAPA. CENTRO COMERCIAL EL MILLON. APARTADO 1503, SANTO DOMINGO. D.N.
. 49
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Estado de EmerSfej^^pen provincias del país y entre otras entidades del Estado
Dominicano, ept^fetf§ INAPA a efectuar las compras y contrataciones de obras, bienes y
servicios, exonerándofáá''^clel cumplimiento de los requerimientos que para tales fines
establece el Artículo Tercero de la Ley 340-06.

POR CUANTO; Que estos problemas tienen el carácter de evidentes e impostergables, y
configuran, por su gravedad su Impacto, sus consecuencias y proporciones y por la
urgencia para solucionarlos, una situación de emergencia.

POR CUANTO: Que EL INAPA ha comprobado que realmente estos trabajos requieren
urgenda, en el sentido de que la Comunidad Esperanza (Vieja), Provincia Valverde,
actualmente no está recibiendo el servicio de agua potable con la idoneidad y calidad
requerida.

POR CUANTO: Que para resolver esta situación se hace necesario la Sustitución Línea de
Impulsión o16" PVC, Estación de Bombeo, Rehabilitación de La Caseta de Cloraclón,
Rehabilitación de la Caseta de Operador, Acueducto Esperanza (Vieja), Parte B,
Provincia Valverde, Zona i.

POR CUANTO; En este sentido, EL INAPA tal y como lo estipula la Ley No. 340-06, se
compromete a pagar al Contratista todos ios gastos directos e indirectos en que éste incurra,
así como pagarle la utilidad pactada.

HAN PACTADO Y CONVENIDO LO SIGUIENTE

ARTICULO 1: DEFINICIONES.

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que
significan lo que expresa a continuación;

Acuerdos

Suplementarios:

in^ Puro M. Sánchez M.
COCHA IOS38
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4^
Contratista:

Sub-Contratlsta:

Supervisor:

Cualquier acuerdo adic^iondl celebrado con un CONTRATISTA, ya
sea para la ejecución de trabajos extraordinarios fuera del alcance
general del Contrato; o para llevar a cabo cambios sustanciales en
el trabajo, que impliquen aumentos o reducción en las sumas ya
contratadas fuera de los límites estipulados en el Artículo No.5.

Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el
objeto del Contrato.

Persona natural o jurídica, o Asoc:iación de estas, la cual celebra
Contrato directamente con EL CONTRATISTA para ei suministro de
bienes y/o servicios.

La persona natural o jurídica, competente designada por EL INAPA y
encargada, entre otros, de que la obra sea ejecutada de acuerdo con
el diseño, plano, presupuesto y especificaciones técnicas y de
construcción.
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liero debidamente autorizado por EL CONTRATISTA, quienes
po completo dirigirá y coordinará todas las actividades de la
con autoridad para atender las instrucciones de! Supervisor.

Contrato: Acuerdo por escrito celebrado entre EL INAPA y
CONTRATISTA, para la ejecución de la obra.

EL

ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.
Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente contrato, y
EL CONTRATISTA reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo;

a) El contrato propiamente dicho.
Condiciones Generales;

Condiciones particulares;
Especificaciones Técnicas y de Construcción. (Incluye forma de medición y Pago).
Planos (Diseño Básico)
Presupuesto.
Cronograma de Trabajo .
Cronograma de Desembolsos |

b)
c)
d)
e)
f)
g)
h)

Puro M. Sánchez M.
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I) Las Garantías

Las partes acuerdan que. en caso de ambigüedad o discrepancia en los documentos
precedentes, primaran las disposiciones del documento que tenga primacía, según el orden
de prelación anteriormente indicado.

ARTICULO 3: OBJETO DEL CONTRATO.

1.-EL CONTRATISTA se obliga a realizar con todas las garantías de hecho y de derecho,
las obras o trabajos descritos a continuación: SUSTITUCIÓN LINEA DE IMPULSIÓN q16"
PVC, ESTACION DE BOMBEO, REHABILITACIÓN DE LA CASETA DE CLORACIGN,
REHABILIATACION DE LA CASETA DE OPERADOR, ACUEDUCTO ESPERANZA
(VIEJA), PARTE B, PROVINCIA VALVERDE, ZONA 1.

1.- De conformidad con el Presupuesto No. 739 d/f 15/10/2012, el cual anexamos a este
contrato y forma parte integral del mismo.

2.-EL CONTRATISTA realizará los trabajos arriba descritos, de acuerdo con los Planos,
Especificaciones Técnicas y de Construcción y sus anexos, documentos que forman parte
integral del presente Contrato.

3.- Para el Inicio de los Trabajos EL INAPA levantará Acta de Inicio. Esta Acta será emitida
luego que EL CONTRATISTA presente cronograma de ejecución, así como el Diagrama del
Flujo de Efectivo (DFE).

4.-EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos objeto del presente contrato de
conformidad con la Programación General acordada y establecida previamente con EL
INAPA, la cual también forma parte del presente Contrato.

f

ARTICULO 4: ALCANCE DEL CONTRATO

Los trabajos se realizarán de acuerdo al Presupuesto No. 739 d/f 16/10/2012, del
Departamento de Evaluación de Costos de Obras de la Dirección de Ingeniería, el cual
forma parte integral del presente contrato.
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EL CONTRAñS^'^®^^'"^ 'o® trabajos arriba descritos de acuerdo con los planos,
especificapíorie#'^^ sy^ anexos, documentos que forman parte integral del presente
contrato.
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ARTICULO 5: DURACIÓN DEL CONTRATO.
EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos objeto de este contrato
inmediatamente reciba la orden de proceder y entregarlos totalmente terminados y a
satisfacción de EL INAPA en un plazo no mayor de seis (06) meses, contados a partir de
la fecha establecida en el cronograma de ejecución de obras.

ARTÍCULO 6: MONTO DE LA OBRA.
El Monto de este Contrato es de RD$9.792.752.67 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS
NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 67/100).

Las partes acuerdan que el precio a convenir entre EL INAPA y EL CONTRATISTA, por
concepto de ejecución de la obra objeto de este contrato, asciende a ia suma de
RD$8.9Q2.502.43 fOCHO MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS DOS
PESOS CON 43/IOOLL0S pagos se realizarán mediante cubicaciones sometidas por EL
CONTRATISTA y aprobados por EL INAPA.

En este valor están incluidos el 5% por concepto de supervisión, el 1 % de la Ley 6/86 de
Pensiones y Jubilaciones, que EL INAPA retendrá EL CONTRATISTA, además de un ítem
sobre la compra de terreno, los cuales serán evaluados por EL INAPA y será cubicado
previa presentación de documentos de pago al propietario de los mismos por parte de EL
CONTRATISTA. En cada presupueste que figura como anexo de este Contrato, se
presenta el detalle, por partidas y sub-partidas, del costo de la obra.

En él se ha consignado una partida para GASTOS IMPREVISTOS por un valor de
RD$890.250.24 (OCHOCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
CON 24/1001.1. equivalente al 10% del total a ejecutar. El uso de esta partida estará sujeto a
la aprobación previa por escrito de EL INAPA y para fines específicos relacionados con la
obra en cuestión. Se establece que los valores de la Ley 6/86, Equipamiento y Supervisión,
serán descontados en cada una de las cubicaciones que se realice en la ejecución de (a
obra.

ARTÍCULO 7: DE LOS PRECIOS ALZADOS.
Los valores oficiales de las partidas del presupuesto que presentan precios alzados (P.A),
serán establecidos por El INAPA con sus correspondientes presupuestos detallados y sus
respectivos análisis de costos, antes de ser realizadas las cubicaciones de dichas
partidas.

4^ a).-
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EL CONTRATISTA remitirá al SUPERVISOR una solicitud para cada pago, a más
tardar seis (6) días calendario después del vencimiento del periodo mensual. Las
solicitudes deberán cubrir los trabajos ejecutados durante períodos mensuales.
Indicando las cantidades de obras ejecutadas, los precios unitarios de las partidas y
el valor total de cada partida.
El SUPERVISOR deberá comprobar en el campo la correcta Ejecución de la
cantidad de obra reclamada, Así como, sí ha sido ejecutada de acuerdo a los
documentos contractuales. Si la cantidad reclamada es la correcta, se procederá
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a clSf ^vistqobueno y a pasarla a la UNIDAD EJECUTORA, para su respectivo
trám'rte final de cancelación.

El SUPERVISOR remitirá a la UNIDAD EJECUTORA, la aprobación de la
estimación mensual, a más tardar cuatro (4) días hábiles después de recibida de
parte EL CONTRATISTA. No se autorizará el pago de obra no ejecutada. El
INAPA podrá hacer retenciones totales o parciales del importe de los pagos, en
la cuantía que sea necesario, para protegerse de pérdidas, interrupciones ó
paros en la obra, en razón de:

i)

ii)

Incumplimiento de EL CONTRATISTA en efectuar pagos a proveedor
suministrante de servicios, ó en concepto de mano de obra.

Incumplimiento de EL CONTRATISTA para acatar las instrucciones de!
SUPERVISOR, en cuanto a cambiar equipo obsoleto ó inapropiado,
mejorarla calidad y el ritmo de avance de la obra, acorde con el programa de
trabajo aprobado por EL INAPA cualquier causa de incumplimiento del
Contrato, notificado al Contratista por el SUPERNflSOR o la UNIDAD
EJECUTORA.

líi) Las retenciones serán reembolsadas
terminen las causas que la originaron.

AL CONTRATISTA, tan pronto

El INAPA se compromete a preparar, revisar y tramitar las cubicaciones
inmediatamente sean tramitadas por EL CONTRATISTA. Se permite, mediante este
procedimiento, la solicitud de cuantas oportuno EL CONTRATISTA, siempre y
cuando no se presenten más de una por mes y estén respaldadas por los controles de
calidad y cantidad actualizados.

Como condidón previa para efectuar el último pago o liquidación de éste
contrato, EL INAPA deberá redbir la obra conforme y EL CONTRATISTA deberá
probar que no tiene ningún defecto y que ésta ha sido realizada de acuerdo a lo
previsto en los pianos, especificaciones técnicas y de construcción y presupuestos.

El pago final corresponderá a las sumas que se le adeuden, induyéndose en
dicho pago las retenciones que se le hayan efectuado y se hará contra la entrega y
aceptadón del objeto de éste Contrato y una vez sea otorgada la Garantía de Buena
Obra determinada en el numeral 2 de! Artículo N® 14 de éste Contrato.

ARTÍCULO 8: FORMA DE PAGOS.
Los pagos se harán de la siguiente manera:

a) Se pagará a titulo de anticipo o avance inicial, la suma de RD$1780,500.49 fUN
MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS PESOS CON 49/100),
equivalente al VEINTE <20%), del monto a convenir de la obra contratada.

b) Este avance se otorga en razón del alto componente de compra inicial de
materiales utilizados para realizar dichos trabajos.
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,  parciales Al CONTRATISTA, mediante cubicaciones
realizadas. EL CONTRATISTA remitirá al Supervisor una
pago, a más tardar cuatro (4) días hábiles, después del

vencimierito del período mensual para el desembolso.

d) Un pago final, mediante una cubicación final, la cual estará amparada de la carta
de recepción final de obra.

ARTICULO 9: USO DEL ANTICIPO. , . ,
EL INAPA entregará a EL CONTRATISTA a la firma del presente ̂ ntrata el avanre del
monto a convenir del costo de la obra contratada, cuya suma Q^aende a fiD^IJSO.SOO^^
fUN MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS PESOS CON 49/100), como
anticipo de la obra.

ARTICUL010: OBLIGACIONES DEL INSTITUTO. . ^
Salvo expresa disposición en contrario, ELINAPA suministrará los servicios de ingeniería
consistentes en los planos, especificaciones técnicas e instrucciones
las lineas, elevaciones y perfiles, necesarios para la ejecución del trabajo. EL INAPA
también proveerá los derechos de propiedad, servidumbres y derechos de paso necesanos
para las instalaciones permanentes del proyecto y para las vías
tas mismas, de conformidad con el programa de trabajo, y mantendrá Al CONTRATISTA,
frente a cualquier demanda por parte de terceros, por alegadas violaciones de propiedad u
otra causa relacionada a la disponibilidad de otros terrenos, siempre que el acceso o entrada
a los mismos sea previo autorización del INAPA.

ARTICULO 11: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
EL CONTRATISTA tomará las medidas de seguridad tendentes a mantener continuamente
bajo protección adecuada la ejecución de la obra, previendo cualquier daño o pérdida que
pudiera ocasionar atraso en los ü-abajos que se realizan. Deberá tomar asimismo, todas las
precauciones necesarias para la seguridad de sus trabajadores y se obliga a cumplir con
todas las leyes laborales y reglamentos de seguridad, prevención y demás disposiciones
sobre la materia a fin de prevenir accidentes o daños a terceros que se encuentran en el
lugar, o cerca de é!. donde se efectuare(n) la{s) obra(s), permitiendo al mismo tiempo, que la
Unidad Coordinadora o el Supervisor, verifiquen las inspecciones, las veces que lo estimen
conveniente. , , . , u ^
EL CONTRATISTA mantendrá en el lugar donde se esté ejecutando la obra un libro de
bitácora en el que anotará las observaciones: al finalizar la obra, dicho libro será entregado
por EL CONTRATISTA al INAPA. EL CONTRATISTA asume toda responsabilidad de tipo
laboral, proveniente de la ejecución del presente Contrato, y de todos los daños y perjuicios
que pueda ocasionar en el cumplimiento de la obra.

ARTICULO n- LA PROVISION DEL PERSONAL IDONEO.
EL CONTRATISTA empleará personal idóneo, debidamente capacitado para llevar a cabo
las funciones de sus respectivas especialidades, poniendo atendón en lo relativo al pereona
ejecutivo y técnico que haya de ser asignado al contrato. EL CONTI^TISTA reemplazará
inmediatamente,' a su costo y responsabilidad, a cualquier fundonario o empleado q^ EL
INAPA objetare por considerarlo incapaz, ineficiente, perjudidal, o de otro modo inace^abie
para la prosecución del trabajo. EL CONTRATISTA será responsable ante EL INAPA, del
cumplimiento y conducta de los miembros de su personal asignado al proyecto.

CALLE GUAROCÜYA. EDIFICIO INAPA. APARTADO 1503. SANTO DOMINGO. D.N.
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ARTICULO ft: rL-
El INAPA descontar
ei cual será devue
parte del INAPA.

,^NT1A.

,.ación un cinco por ciento (5%^ como fondo de garantía,
ÉATISTA trenta (30) días después de fecibida ía obra por

F

ARTICUL014: GARANTÍAS. ^ ^
1.- Garantía de anticipo: EL CONTRATISTA constituirá a favor del INAPA una garantía de

buen manejo, con'ecta inversión y reintegro del anticipo por una cuantía igual al monto del
anticipo, para asegurar eí buen manejo, la correcta inversión y el reintegro del mismo. La
garantía de anticipo tendrá una vigencia igual al plazo para la terminación final de la obra
y sesenta (60) días más, pero si es del caso, deberá ampliarse antes de su vencimiento
de manera que rija durante todo el tiempo que sea necesario para amortizar en su
totalidad la suma anticipada. El monto de la garantía de anticipo podrá^ reducirse
periódicamente en proporción al valor del anticipo amortizado y quedará automáticamente
anulada cuando El INAPA haya recuperado la totalidad del anticipo. La constitución de
esta garantía, a satisfacción del INAPA, será requisito para el desembolso del anticipo.

2.- Fianza del Fiel Cumplimiento: EL CONTRATISTA deberá reridir a favor de EL INAPA. a
partir de los primeros 30 días de iniciada la ejecución de la obra, una fianza,
equivalente al 04 % del valor del contrato, para garantizar el fiel cumplimiento del mismo,
la cual deberá ser otorgada por una Institución Bancaria o por Empresas que dentro de su
giro ordinario practiquen dicha operación y estará vigente hasta que EL CONTRATISTA
presente la Garantía de Buena Obra determinada en los documentos contractuales La
Fianza de Fiel Cumplimiento no será devuelta hasta que el INAPA a través de la
Supervisión, dé por recibida la obra convenida y se haya liquidado el Contrato. Si vencido
el plazo o sus prórrogas, si las hubiera y EL CONTRATISTA no entrega las obras, El
INAPA podrá hacer efectiva la fianza.

3.- Garantía de Buena Obra: EL CONTRATISTA se obliga para con EL INAPA, a constituir de
acuerdo a ía Ley N°5560. del 24 de Junio de 1961 una fianza por un valor del diez por ciento
(10%) del monto contratado, para garantizar las obras de éste contrato, la que tendrá una
vig^cia de 12 meses cx)ntados a partir de la fecha en que sean recibidas las obras a
satisfacción del INAPA mediante el Acta de Recepción, definitiva obligándose a responder
sobre cualquier desperfecto o anomalía, siempre que estas se deban o sean consecuenda
del empleo de materiales de baja calidad distintos a ios indicados en las especificaciones
técnicas, así como las originadas por su defectuosa construcción. Esta garantía podrá
consistir en una fianza otorgada por una Institudón Sanearla o constituida por empresas que
dentro de su giro ordinario practiquen dicha operación.

Antes del inicio de las obras, y dentro de los freinta (30) días subsiguientes a la
fécha de vigencia del contrato, EL CONTRATISTA deberá obtener y mantener vigentes a su
propia cuenta, hasta la fecha de entrega del certificado de terminadón de la obra, un seguro
por un monto RD$1,000,000.00 contra todo riesgo o daño de cualquier clase que pueda
suigir y por l<» cuales sea responsable bajo los términos del contrato, de forma que
EL CONTRATISTA y el Departamento Encargado de la Obra, del INAPA estén cubiertos
contra daños o pérdidas.

4.-EL CONTRATISTA deberá contratar y mantener una póliza de seguro, en la que EL
CONTRATISTA y EL INAPA, deben figurar conjuntamente como beneficiarios y
asegurados, que asdenda por lo menos a RD$100,000.00 (CIEN MIL PESOS
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DOMINICAN0^CO^5fi^Í^ pO' o personas, de un importe por lo menos de
RD$100,000.00JciEfiWíE^^OS TON 00/100) para uno o más casos, cuando se trate de
daños a la propiedad^tá^^fea^m^^ mencionada, debe contener un artículo sobre La
Responsabilidad C^¿ü\¿%xt(?'debe ser como sigue; "Esta póliza cubre contra toda
reclamacióri o acción. contfS'^cualquiera de los aseguradores, entablada por cualquier
empleado de dicho asegurado. Esta póliza cubre de la misma manera y en ta misma
extensión, como si una póliza por separado hubiese sido extendida a cada uno de los
asegurados. Sin embargo, nada de lo expuesto aquí deberá produc^ir un incremento del
limite de la responsabilidad civil de la sociedad aseguradora Copias certificadas de ias
pólizas de seguro contra daños y responsabilidad civil, respectivamente, deben estar en
poder de EL INAPA, por lo menos una (1) semana antes de! comienzo del Trabajo.

5.-SÍ EL CONTRATISTA dejare de contratar o mantener los seguros esenciales en los
documentos del contrato o cualquier otro seguro que tuviese que contratar en virtud de las
condiciones de los mismos, el Departamento Correspondiente del INAPA. podrá
contratar o mantener los citados seguros y deducir los gastos correspondientes a las
primas de seguros, de las sumas a pagarse a EL CONTRATISTA por los trabajos
realizados o de las fianzas correspondientes (fianza de fiel cumplimiento y/o fianza de
garantía).

6.-Lasmodlficaciones que ordene EL INAPA que aumente el valor del contrato, Obligará a
EL CONTRATiSTA a reajustar las garantías de cumplimiento del contrato de tal forma que
el nuevo precio del contrato quede totalmente cubierto.

ARTÍCULO 15: SUPERVISORES:
Los trabajos que se ejecuten en virtud de este Contrato estarán en todo tiempo bajo la
supervisión de EL INAPA o de sus representantes y las Instrucciones de ELINAPA o de
sus representantes serán obedecidas en todo tiempo y sin demora ni objeción de parte de
EL CONTRATISTA sobre cualquier error o desviación de los requisitos de este Contrato,
o defectos de las obras materiales; pero queda expresamente convenido que ninguna
opinión extemada por los ingenieros o representantes de EL INAPA, ni relevará a
EL CONTRATISTA de las obligaciones que se desprenden del presente contrato. Queda
entendido además, que EL CONTRATISTA es responsable de la buena calidad de los
materiales que él suministre y de la obra de mano que utilice, así como de la solidez
de la obra a :>u cargo, y no quedará relevado de estas responsabilidades por la deficiencia
de la inspección de los Ingenieros o representantes de EL INAPA.

ARTICULO 16: INFORMES.

EL CONTRATISTA llevará libros y registros adecuados concernientes a todas ias
operaciones bajo el contrato, conforme lo requiera ELINAPA y los mantendrá
permanentemente a disposición de sus delegados y del ingeniero supervisor para su
inspección, durante ta duración del trabajo y hasta un (1) ano después de firmada ta
liquidación final o fíniquito.

EL CONTRATISTA rendirá a EL INAPA informes mensuales del desarrollo del trabajo
durante todo ef periodo de ejecución del proyecto y los informes especiales que se le
soliciten.

•AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS
* * * INAPA * ♦ *

r
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ARTICULO 17f^R

\\NPU8UC4 %,
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tTES.
EL CONTRATISTA precauciones para asegurar que los servicios existentes
como tul>erIaspclo^is^.ÍOTe, z^jas de drenaje e irrigación, y semejantes, sean
ubicados, mantenidos fuera del peligro, aunque estos no estén en ia línea
de excavación pera-cercé^oe^ceíla. Cualquier daño causado a estas tuberías, cloacas,
cables, zanjas de drenajes é irrigación y semejantes, así como otros daños a la propiedad
pública o privada, atribuibles a las operaciones de EL CONTRATISTA o a su negligencia,
deberán ser reparadas por el mismo o para el mismo.

ARTICULO 18: OPERACIONES EN VIAS PÚBLICAS Y SEGURIDAD PÚBLICA.
EL CONTRATISTA llevará a cabo sus operaciones asegurando el menor estorbo al
tránsito de peatones y vehículos, y en general, a la comodidad de los vecinos y del
público. Salvo autorización de ELINAPA o de las autoridades competentes, ias aceras y
lugares de cruce de las calles deberán mantenerse abiertas al paso de peatones y EL
CONTRATISTA tomará por su cuenta las previsiones necesarias con respecto al tránsito,
con el propósito de ocasionar las menores obstrucciones posibles. EL CONTRATISTA
será responsable de la vigilancia y de la iluminación de las obras, de la señalización
control del tránsito y cumplirá estrictamente con los requerimientos del INAPA, de la
policía y de las autoridades competentes en estos asuntos.

EL CONTRATISTA hará los arregios necesarios para proveer anuncios o rótulos
adecuados, y así alertar al público de cualquier obstrucción de la carretera. La decisión
con respecto a la suficiencia de tales anuncios y rótulos será la de! Instituto. Cuando fuere
necesario, EL CONTRATISTA construirá y mantendrá a sus expensas, puentes
temporales, adecuados y aprobados sobre excavaciones, para el paso de peatones y
vehículos. Los desvíos deberán estar debidamente señalados, y con anticipación deberán
anunciarse a los conductores de vehículos y peatones, mediante avisos en las vías y
aceras, acordes con las regulaciones vigentes y a satisfacdón del ingeniero.

ARTICULO 19: AUMENTOS DE PRECIOS.
EL INAPA no reconocerá reclamación alguna por aumento de precios en el costo de los
materiales a utilizar en la obra contratada ni de los salarios de los trabajadores utilizados
en la misma, excepto que dichos aumentos tengan su origen en disposiciones legislativas
o ejecutivas, ya que EL CONTRATISTA al firmar este Contrato acepta de pleno derecho
el pliego de condiciones que rigió para la adjudicación del mismo. En aquellos casos de
incrementos de importancia, se establecerá un acuerdo entre las partes.

ARTICULO 20: REDUCCION DE TRABAJO.
INAPA se reserva el derecho de hacer reducciones en los trabajos contratados, con la
introducción de modificaciones que no podrán exceder del treinta por ciento (30%) del
monto total del Contrato, debiendo deducir el pago correspondiente a las modificaciones
de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el Contrato.

ARTICULO 21: TRABAJOS EXTRAS.

Ningún trabajo extra será ejecutado, ni su reclamación de pago será reconocida, si los
mismos no han-sído autorizados por una orden escrita de ELINAPA.

a) EL INAPA podrá ordenar la ejecución de cualquier trabajo adiciona!, de acuerdo
con los precios unitarios establecidos en el Contrato y cuando los precios unitarios
del trabajo extra a ejecutar no figuren en ninguna de las partidas de! presupuesto
original, su valor se determinará mediante un presupuesto adicional, preparado por
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consec&Bnci

naturaleza de! trabajo. Todo trabajo a ejecutar por
aciones, será realizado bajo las mismas condiciones

r

r

del Contí'ato o'riginat J|pntres/¿do en el plazo que sea fijado por EL INAPA.

b) Los valores* correspOíMírentes a los trabajos adicionales, enunciados en el párrafo
anterior, hasta el treinta por ciento (30%) del valor total de la obra contratada,
serán autorizados por el Director Ejecutivo.

o) Según lo establecido en la Resolución No.2 del Acta No. 9/94 de fecha 25 de
octubre del 1994, los adicionales que excedan del 30% del valor total de la obra,
serán sometidos a la aprobación del Consajo de Administración del INAPA.

ARTICULO 22: PENALIDADES.

EL CONTRATISTA conviene aceptar que de pleno derecho y sin trámite judicial EL
INAPA le aplique sanciones económicas en concepto de multa cuando injustificadamente
incurra en mora en el incumplimiento del contrato y sus modificaciones, específicamente
en los casos siguientes:

a) Cuando hubiere recibido la orden escrita de inicio de obra por parte de la
Unidad Coordinadora y no comenzare su ejecución en el plazo convenido, EL
INAPA le aplicará entonces una multa de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS CON
00/100), por día de atraso.

b) EL CONTRATISTA quedará obligado a pagar a ELINAPA, RD$2,000.00
(DOS MIL PESOS CON 00/100), por cada día de atraso en la entrega de la obra,
por negligencias o causas imputables a EL CONTRATISTA y deberá absorber
además los gastos de administración, supervisión y laboratorio de materiales,
necesarios para la terminación de la misma. El monto total de la multa se cubrirá
hasta con el cinco por ciento (5%) del valor total del contrato. Un mayor valor por
éste concepto, dará derecho a apropiarse de la Garantía de Fiel Cumplimiento.

c) Cuando EL CONTRATISTA emplee en la obra materiales fuera de las normas
especificadas, cuando la calidad de los trabajos de la obra no sea
técnicamente aceptable, cuando el ritmo de avance de la obra esté generando
atrasos, cuando EL CONTRATISTA o cualesquiera de su personal impidiesen el
acceso al sitio de la obra ai Supervisor designado, la Oficina Coordinadora o el
Supervisor mismo le prevendrá por única vez, cambie de actitud y se apegue a lo
contractualmente pacíado, en caso contrario se hará acreedor a pagar una multa
de RD$20,000.00 (VEINTE MILPESOS CON 00/100), que le serán descontados
de una vez, de la cantidad correspondiente al pago de la estimación más
inmediata.

d) Cuando el incumplimiento de EL CONTRATISTA se debiera a motivos de fuerza
mayor o caso fortuito, deberá notificarlo por escrito con las pruebas necesarias
ante el Supervisor designado y a la Oficina Coordinador, a más tardar dentro de
cinco dfas calendario de ocurrido el hecho, para que los mismos sean analizados y
sometidos a conocimiento de EL INAPA, para que ésta se pronuncie al respecto a
la mayor brevedad posible. Todo planteamiento fuera del plazo establecido le será
declarado sin lugar por extemporáneo, aplicándosele las multas que conforme al
derecho corresponda.
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ARTICULO 23: SUBC0NTRAT6S.
Con el objeto de dar cumplimiento a sus obligaciones contractuales, EL CONTRATISTA
podrá celebrar subcontratos, sin previa aprobación de la Dirección Ejecutiva: sin que por
tal hecho se libere en forma alguna de las responsabilidades contractuales adquiridas,
careciendo los subcontratistas de derechos en contra de EL INAPA.

ARTICULO 24: TRANSFERENCIA DEL CONTRATO.

El presente Contrato no podrá ser transferido por EL CONTRATISTA a segundas o
terceras personas. En caso de muerte de EL CONTRATISTA, EL INAPA continuará la
ejecución de la Obra, pagando a los herederos o causahabientes de EL CONTRATISTA
lo que se le adeude a éste por el trabajo hasta ese momento ejecutado.

ARTICULO 25: JURISDICCION. DOMICILIO.

El presente contrato se regirá por las leyes de la República Dominicana. Para todos los
efectos legales, se establece que las partes eligen domicilio en la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, conforme al derecho común.

ARTICULO 26: RESCISION.

El INAPA se reserva el derecho de rescindir unilateralmente este contrato, si así lo
considera necesario a sus mejores intereses.

ARTICULO 27: NOTIFICACIONES.

Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de
su recepción en las direcciones antes indicadas.
ARTICULO 28: MODIFICACIONES AL CONTRATO.

El presente contrato y sus anexos solamente podrán ser modificados por acuerdo por
escrito entre las partes.

ARTICULO 29: PLANOS FINALES ACTUALIZADOS.

No se dará por concluido el trabajo hasta tanto EL CONTRATISTA no haya entregado a
EL INAPA, y éste haya aprobado, un juego de planos actualizados de la totalidad de ios
trabajos ejecutados, sin costo alguno para EL INAPA. Los planos actualizados indicarán
con precisión, la ubicación y características de todos los trabajos ejecutados dentro del
contrato, tal como fueron construidos, incluyendo cambios y ampliaciones. Estos planos
deberán contener el diámetro y ubicación exacta de las tuberías, así como también su
profundidad y elevación.

Deberá indicar el tamaño, características, ubicación, profundidad y elevación de todas las
válvulas, accesorios, figuras, anclajes, cajas, casetas, cajas de Válvulas, etc., ubicación y
elevación de tanques de almacenamiento, estructuras y edifícaciones. Indicarán además,
ubicación y niveles de cajas de registro, gradientes de tuberías y sus elevaciones en los
puntos de cambio de gradientes, etc.

CALLE GUAROGUYA, EDIFICIO INAPA, CENTRO COMERCIAL EL MILLON, APARTADO 1503, SANTO DOMINGO. O.N.
TELEFONO; 809-567-1241 - 49

RNC: 401-00745-2 1 06



Kuro M. bancnez m.
CODIA: 10S38

RNC 00104337928

INSTITUTO NACIONAL DE AjJUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS
**INAPA***

manatmente al supervisor planos actualizados,
o que se refiere a elevaciones y ubicación, EL
elevaciones del instituto Geográfico Universitario a

establecidos por este Instituto.

EL CONTRATCTA>í
conforme se ̂ pedScó
CONTRATISTA usari
partir de los BN (B^ncasi^^i

ARTICULO 30: SOLVENdÁ'V FINIQUITO.
Cuando hayan finaliz^o las obras objeto de este contrato, EL CONTRATISTA lo
notificará a EL INAPA, quien ordenará a la Supervisión que levante una Acta de
inspección Final, si no existiesen reclamos de ninguna especie.

Al recibir EL INAPA, de parte de EL CONTRATISTA la Garantía de buena obra a que se
refiere el Artículo No. 14^, se efectuará el último pago por las sumas que se le adeuden
a EL CONTRATISTA y el contrato se tendrá por cumplido; siendo entendido que fas
partes contratantes deberán a solicitud de cualquiera de ellas, otorgar una solvencia. El
finiquito se dará a EL CONTRATISTA una vez que haya vencido el plazo de ta Garantía
de Buena Obra y no existe ningún reclamo pendiente.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, en Santo Domingo,
Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de
noviembre del año dos mil doce (2012).

POR EL INAPA;

ING. ALBERTO HOLGUIN CRUZ

Director Ejecutivo

POR EL CONTRATISTA;

J ̂  ^

^
ING. PUR04Í/IARIA^NCHEZ MARIA

Yo. . Abogado y Notario Público de los de!
Número del Distrito Nacional, Miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios,
Colegiatura No. ; CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los ser ores INGS. ALBERTO
HOLGUIN CRUZ y PURO MARIA SANCHEZ MARIA, de generales que constan en el
acto que antecede, quienes me aseguraron bajo la fe del juramento que esas son las
firmas que acostumbran utilizar en todos los actos de sus vidas públicas y privadas a los
veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil doce (2012).

NOTARIO PUBLICO

CALLE GUAROCUYA, EDIFICIO INAPA. CENTRO COMERCIAL EL MILLON, APARTADO 1503, SANTO DOMINGO, D N.
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No.
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REPUBUCA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
.  - REGISTRO DE CONTRATO

\3\,EñI0 Santo Domingo. D.N.

Fecha

fí 5 MAY 2QH
12 DE MAYO DEL 2014

Registrado confonne lo es^lefifcí^W2?1ÍÍtímeral 3 de la Ley 10-07 de fecha 30 de Agosto del 2007, operando su registro en
esta Contraloría General de la bajo reservas de que disponga de la apropiación correspondiente, en atención
a lo dispuesto en la Ley de Pres^iuesto del Sector Público.

l^tidad ContráSmite

Entidad de la que depende

Referencia

Entidad social o
persona contratada

Representante

Modalidad de contrato

Concepto

mSTTrUTO NAQONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILL

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL.

OFICIO NO.000125/14 DEL 20 DE MARZO DEL 2014

PURO MARIA SANCHEZ MARIA

PURO MARIA SANCHEZ MARIA

OBRAS - PERSONA HSICA

SUSTTTUCION LINEA DE IMPULSION 16 PVC BSTAQON DE
BOMBEO R£fíAETT.TTAaON DE LA CASETA DE CLORACION
REHABILITACION DE LA CASETA DE

Monto

Vigencia

Fondo

Cuenta

RD$ 9.792,752.67

DEL 26 DE NOVIEMBRE DEL 2012 AL 26 DE JUNIO DEL 2013

000100 FONDO GENERAL

2.7.2.1.01 OBRAS HIDRAULICAS Y SANITARIAS

OBSERVACIONES;

OPERADOR.ACUEDUCTO ESPERANZA fVlEJAUPARTB B.PRQVINCIA VALVERDE,ZONA I. EL MONTO DE ESTE
CONTRATO ES RDS9.792.752.67. AVANCE 20% EQUrVALENTE A RDSl.780.500.49 Y LOS PAGOS RESTANTES SER
BALIZARAN POR CUBICACIONES PERIODICAS. DBCLARAaON DE EMERGENCIA NACIONAL DECRETOS 618-12 Y 619-12.
TORMENTA SANDYE ISAAC. í

Aprobado Por:

RAFAEL A. GERMOSEN
a}NmALOR GENERAL DE LA

Original

lera. Copia
2 da. Copia

Sra. Copia

Institución contratante.

Contabilidad Gennal del Estado.

Administración Docurooitaiia de la Contraloría General.

Ofidna N^onal de Piesupu^to.

ELVIDA M>Cp^^Í<Q22XA HIDALGO
Ene. Dpto. dcraficación Contratos

13 MAY 20W

l? S n 001571001
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CERTIFICACION Y CONTRATO

#4

Iny. Puro M.Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC: 00104337928

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8
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EDINSA, SRL
CaUe Benigno PilomeDO Rojas, No.06. Torre San Francisco, Apartamento 5 N(yte. Zcna Univenitaha,

Santo Domingo, D.N.
Tel. (809) 682-7435. Celular (829) 470-8772

R.N.C. I3<M 1587-2

A QUIEN PUEDA INTERESAR

ULE/?/

matricula .

Hacemos contar que el Ing. Puro Sánchez cédula 001-0433792-8 tr^>ajo como

sub-contratista en los proyectos: Centro Educativo Jaime Mota, Barabona.

Dado en Santo Domingo D.N a los Treinta (30) días del mes de Abril

de! año 2021.

Muy atentamente.

Ing. Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC: 00104337928
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▲ QniN PIMM IianBAK

2962 ^O-
«ATRICULA

52

Bv medio de la praente CERTIFICAME que loe tndM^ de "J^KB

MOTA" pda. Btapi^ en Banhona, R.D., a car9> de; mMU BLAD»

DMUÜi '""lilffl IMIfrP BilR K, R.If.C de ta Empreaa 1*30-41587-2. ñieron

tenainaitoa y redbidoa por esta Dirección Oeneral de Edificaciones Rscoiajrs

end mésete febrero dd 2012.

La presenté oerfificadftn se cjqáete a soficitud de la parte interesada, a loa
ás (064 cfias del mes de febrero dd año dos mü doce p012).-

Ateotamente.

V

nn. jnmLOBBOBUES
1IV9CIOC D0pCO« flV IMpCTTBVH

Diieccián Oeneral de Edifimrinfnea Escdarea

JLJR/(i ing. Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

me 00104337928
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.  iny. Puro M. Sánchez M,

COOIA: 10538
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

f^^AEPefeDA I CONTRATO DE ETECUCION DE OBRA No. 1234.

ENtIe: Dé'ifna parte, el MINISTERIO DE EDUCACION, RNC No4-0100733-9, entidad
gubernamental organizada de conformidad a la Ley de General de Educación No.66-97 de fecha
9 de abril del 1997, con su sede y oficinas principales en la Av. Máximo Gómez a esquina calle
Santiago, Santo Domingo, Distrito Nacional, R.D., representado legalmente por su Ministra,
GLORIA JOSEFINA ALTAGRACIA PIMENTEL VALENZUELA, M,A., dominicana, mayor
de edad, Licenciada en Educación, portadora de la Cédula de Identidad y Hectoral No.OOl-
0076130-3, de este domicilio y residencia; quien actúa en virtud de las facultades que le otorga la
Ley No. 66-97 y del Decreto No. 90-11 de fecha 1 de Marzo del año dos mil once (2011); quien en
10 adelante, para los fines y consecuencias de este acto, se denominará el MINISTERIO o por su
propio nombre.

De la otra parte, ING ELADIO SIMEON DURAN, dominicano, mayor de edad, provisto de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0503581-0, domiciliado y residente en la Calle Central,
No. 13, Residencial Áida Celeste, Los Molinos, Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo
Domingo y accidentalmente en esta Ciudad de Santo Domingo, D.N., República Domiiúcana;
quién para los fines del presente Contrato, se denominará EL CONTRATISTA o por su
propio nombre.

PREAMBULO:

POR CUANTO: El MINISTERIO mediante el Contrato No. 1234 de fecha quince (15) de
Octubre del año dos mil nueve (2009), legalizado por el DR. JUAN PEREZ ALVAREZ, Notario
Público de los del Número del Distrito Nacional, contrató al ING. ELADIO SIMEON DURAN,
para la ejecución de los trabajos de AMPLIACION del Centro Educativo "JAJME MOTA (IRA.
ETAPA)", perteneciente al Distrito Educativo 01-03, ubicado en la Provincia Barahona,
República Dominicana; por la suma total de VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS

CON OOAOO (RD$23,565,856.00).

POR CUANTO: El Vice-Ministro de Educación ING. WILLIAM SIFRES, M.B.A., soKcitó a la
Consultora Jurídica DRA. CARMEN REYES VARGAS, mediante el Oficio DGEE No. 115-12,
de fecha 26/01/2012, la contratación de la ADENDA No. 1, al ING. ELADIO SIMEON
DURAN, para la realización de los trabajos de construcción de un anexo de (4) aulas en el tercer
nivel mas el acondicionarrüento de las áreas exteriores (partidas nuevas) del Centro Educativo
"JAIME MOTA (IRA. ETAPA)", ubicado en la Provincia Barahona, R.D., por la suma total de
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS

VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 15/100 (RD$5,854,420.15).

Adenda a Contrato de Ejecución de Obra MINERO / Ing. Eladio Simeón Duran / 2012.
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bulo forma parte integral del presente
ISTERIO y el CONTRATISTA han
Contrato de Ejecución de Obra No. 1234

POR TANTO: En el entendido d
Contrato con igual valor y ef
CONVENIDO Y PACTADO la pres^ofe-ADgffiA J
de fecha quince (15) de Octubre del aña^^&82mil^#ve (2009), en los términos y condiciones
siguientes: ~

OBJETO ADENDA DEL CONTRATO:

ARTÍCULO I: El MINISTERIO, por medio del presente acto, declara, reconoce y acepta que ha
ordenado al CONTRATISTA, la ejecución de nuevas partidas de obras en la construcción de un
anexo de (4) aulas en el tercer nivel mas el acondicionamiento de las áreas exteriores (partidas
nuevas) del Centro Educativo "JAIME MOTA (IRA. ETAPA)", ubicado en la Provincia
Barahona, República Dominicana, ejecutados no contemplados en el presupuesto original del
Contrato No. 1234, las cuales constituyen trabajos adicionales a los originalmente previstos en el
presupuesto del Contrato de Ejecución de Obra citado.

VALOR TOTAL ADICIONALES:

ARTÍCULO n:_Los trabajos adicionales que ejecutará el CONTRATISTA ascienden a la suma
de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 15/100 (RD$5,854,420.15); por tanto, el MINISTERIO
se compromete y obliga a pagar esta cantidad al CONTRATISTA, en un plazo no mayor de
CUARENTA Y CINCO (45) días, prorrogables, a partir de la expedición de la
CERTIFICACION de aprobación de la terminación de todos los trabajos adicionales por parte
del Director General de Edificaciones Escolares.

L

MODIFICACION DEL CONTRATO:

ARTÍCULO III: El MINISTERIO y el CONTRATISTA acuerdan modificar el articulo
CUARTO del Contrato supra indicado, para que en lo adelante exprese que el valor total del
contrato citado asciende a la suma de VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CON 1^100
(RD$29,420,276.15).

TERMINOS VIGENTES DEL CONTRATO: . ■

ARTÍCULO IV: Igualmente, El MINISTERIO y el CONTRATISTA, acuerdan por medio del
presente acto que todos los términos y condiciones previstos en el Contrato No. 1234,
permanecerán vigentes hasta la terminación definitiva de los trabajos adicionales; con excepción
del precio y el termino del contrato; por tanto, deciden extender la vigencia del citado contrato
por un periodo de NOVENTA (90) días calendarios a contar de la fecha de firma y registro de
este contrato.

Adenda a Contrato de Ejecución de Obra MINERO / Ing. Eladio Simeón Duran / 2012.
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APLICACIÓN NORMAS DEL DERECHO COMUN:

ARTÍCULO V: El MINISTERIO y el CONTRATISTA, acuerdan que para lo no previsto en
este acto, las partes se regirán por los términos y condiciones del Contato No. 1234, y por las
normas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, dos (2) para el
MINISTERIO y uno (1) para el CONTRATIST.^.^en la ci^d de Santo Domingo, Distrito
Nacional, Capital de la República Dorrúnic^^^dRí?)?^.^ días del mes de febrero del año
Dos Mil Doce (2012).

Q

i.
o

r- ...A^

GLORIA (APIMENTEL VALEÑZUELA

Ministra de Educación

Matricula No.

Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,

FICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas libre y
voluntariamente^por los ̂eñores: GLORIA JOSEFINA ALTAGRACIA PIMENTEL VALEÑZUELA,
M.A.. e ING. ELADIO MMEON DURAN, personas que doy fe conocer, quienes me han declarado que
son las firmas que acostu'mbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicas como privadas, por lo
que debe dárseles entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (07)
días del mes de febrero del año Dos Mil Doce (2012).

NotariorPúblic

Adenda a Contrato de Ejecución de Obra MINERO / Ing. Eladio Simeón Duran / 2012.
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In^. Puro M.Sánchez M.
COO»A; 10538

RNC: 00104337928

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8
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EDINSA,SRL
Calle Benigno Filomeno Rojea, No.06, Torre San Francisco, Apartameato S Norte, Zona Univerritaria,

Sanio Domingo, D.N.
Tel. (809) 682.7435, Celular (829) 470.8772

R.N.C. 13ÍM1587-2

A QUIEN PUEDA INTERESAR
Í9a

Hacemos contar que el Ing. Puro Sánchez cédula 001-0433792-8 trabajo como

sub^contratista en los proyectos: Centro Educativo MoBteUauo, Mootellano,

Puerto Plata.

Dado en Santo Domingo D.N a los Treinta (30) días del mes de Abril

de! año 2021.

Muy atentamente,

Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10S38

RNC 00104337928
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Sanio Domingo, R.D.
23deAMÍ del 2014

MATRICULA
vT, 2962 o-

CERTIFICACIÓN

Por medk) de la preserrte Certificatnúe que loe trab^oe de Reparación y
Conelrucción del Centro Educativo MonMano, CMstrito (11-01)
Municipio Sosua, Provincia Puerto Plata, fue reeiritio conforme en
fecha 16/01/2014, por la CompaAfe Edinsa, ML, RNC. No.1-3041887-
X

00*ji

Ataniatnente,

OmM De Japiil Gue^rara
in^ Puro M. Sánchez M.

COOIA; 10538
RNC 00104337928

\r
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irtü Puro M. Sánchez M.
COOIA; 10538

RNC:00104337928

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

ADENDA I AL CONTUA'rO DE EJECUCION DE OBRA No. 1544'^

ENTRE:

De una parte, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, RNC No. 4-0100733-9, entidad ^uhS9gg,Menial
organizada de conforniidad a la Ley General de Educación No. 66-97 de fecha 9 de abril de l99?q§V^^
sede y oficinas principales en la avenida Máximo Gómez No. 2, esquina calle Santiago, Santo Domingo,
Distrito Nacional, R.D., legalmente representado por su titular, CARLOS ALBERTO AMARANTE
BARET, dominicano, mayor de edad, abogado, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-
0006341-7, domiciliado y residente en esta ciudad; quien actúa en virtud de las facultades que le otorga la
Ley No. 66-97 y del Decreto No. 209-13 del 19 de Julio del año dos mil trece (2013), entidad que en lo
adelante para los fines de este contrato se denominará "EL MINISTERIO" o por su propio nombre.

De la otra parte, la razón social EDINSA ELADIO DURÁN INVESMENTS, S.R.L., RNC 1-30-41587-2,
sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con
su domicilio social y asiento principal en la calle Benigno Filomeno Rojas No. 6, Torre San Francisco, 5-N,
Zona Universitaria, Santo Domingo, Distrito Nacional, Tel. 809-682-7435, debidamente representada por
su gerente. Ing. ELADIO SIMEÓN DURAN, dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero civil, titular
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0503581-0, domiciliado y residente en la calle Benigno
i-üomeno Rojas .No. 6, Torre San Francisco, 5-N, Zona Universitaria, Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana; quien actúa de conformidad a los documentos constitutivos de la empresa, quien
para lo.s fines del presente contrato, se denominará "LA CONTRATISTA" o por su propio nombre.

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES.

PUFÁMBULO

I*OR CUANTO: EL MINISTERIO, n\edianle el Contrato No. 1544, de fecha dieciséis (16) de septiembre

del año dos mil trece (2013), d200.cb¡damente legalizado por la Dra. Elsa Gertrudis Pérez, Notario Público
de los del Número del Distrito Nacional, contrató a la razón social EDINSA ELADIO DURÁN
INVESMEN rS, S.R.L., para la ejecución de los trabajos de reparación del Centro educativo Monlellano,
perteneciente al Distrito Educativo 11-01, ubicado en Montellano, Puerto Plata, por la suma total de
VEINTICINCO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL VEINTISEIS PÍZSOS DOMINICANOS CON 85/100

(RDS25,066,026.85), concerniente a la reparaciones de infraestructuras escolares en toda la geografía
nacional.

POR CUANTO: Que el l^ireclor General de Mantonimiento de Infraestructura Escolar, Sr. Ornar De Jesús

Guevara, solicitó a la Consultora Jurídica, Lic. Teresila Bencosmc Comprés, mediante Oficio DGMIE No.

0779, de fecha 14 de marzo de 2014, la contratación de la Adcnda l del Contrato de Ejecución de Obra No.

1544, de la razón social EDINSA EI.ADIO DURÁN INVESMENT, S.R.L., para la realización de los trabajos
adicionales del centro educativo Montellano, por la suma total de SEIS MILLONES CIENTO ONCE MJ

Página 1 de 3
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' • TOESCIEKn-OS CUARENTA Y CINCO PESOS DOMININICANOS CON 24/100 (RDS6,111,345.24),
debidamente aprobado por los Licdos. Antonio Peña Mirabal, Viceministro Gestión Administrativa y
Pinanciera, y José Rafael García Mercedes, Director General de la Dirección de Gestión Administrativa.

VISTO: El presupuesto, de fecha 31 de enero de 2014, de los Ings. Héctor García y Héctor Paula,
Supervisores de la Dirección General de Mantenimiento de Infraestructura Escolar, debidamente aprobado
por el señor Sr. Ornar De Jesús Guevara, Director General de Mantenimiento de Infraestructura Escolar,
sobre la solicitud de trabajos adicionales del Centro educativo Montellano, generados por
volúmenes.

POR TANTO: En cl entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del present^
con igual valor y efecto jurídicos, EL MINISTERIO y LA CONTRATISTA han conveniclp y^^
presente Adenda I al Contrato de Ejecución de Obra No. 1544 de fecha dieciséis (16) de septis^rf^l
dos mil trece (2013), en los términos y condiciones siguientes:

'^''>00, o 0^
ARTÍCULO I.- OBJETO DEL CONTRATO: EL MINISTERIO por medio del presente acto, declara,
reconoce y acepta que ha ordenado a LA CONTRATISTA el presente adicional por diferencia de
vülúmene¡ en oí presupuesto principal en ios trabajos de rehabilitación siguientes: ampliación de
comedor, demoliciones, movimiento de tierra, hormigón armado, estructuras metálicas, muros,
terminación de superficies, pieza de shcdrock en área de comedor, terminación de techos, instalación
eléctrica, transformador, pisos, puertas, ventanas, pintura; instalación sanitaria exterior, drenaje de I
recolección de agua lluvia interior, movimiento de tierra, suministro y colocación de tubería, conducción
en tubería, cisterna de 4,000 galones, misceláneos y gastos indirectos, en el Centro educativo Montellano.

ARTÍCULO II.- VALOR TOTAL ADICIONALES: Los trabajos adicionales que ejecutará LA ¡
CONTRATISTA ascienden a la suma de SEIS MILLONES CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS j

-  CUAREN'TA Y CINCO PESOS DOMININICANOS CON 24/100 (RD$6,111,345.24), por tanto, EL
MINISTTERIQ pagará esta cantidad a LA CONTRATISTA, en un plazo no mayor de CUARENTA Y |
CINCO (45) días prorrogable, a partir de la expedición de la certificación de aprobación de la terminación I
de todos los trabajos por parle del Director General de Mantenimiento de Infraestructura Escolar.

ARTÍCULO IIL- MODIEICACIÓN DEL CONTRATO: EL MINISTERIO y LA CON TRATISTA acuerdan
modificar el artículo Cuarto del contrato supra indicado, para que en lo adelante exprese que el valor total
del contrato citado asciende a la suma de 'TREINTA Y UN MILLONI^ CIEN TO SE TENTA Y SIETE MIL
TRESCIEN'l-QS SETEN TA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 09/100 (RD$31,177,372.09).

ARTÍCULO IV.- TÉRMINOS VIGENTES DEL CONTRATO: Igualmente, EL MINISTERIO y LA
CONTRATISTA acuerdan, por medio del presente acto, que todos los términos y condiciones previstos en CZj
el Contrato No. 1544 permanecerán vigentes hasta la terminación definitiva de los trabajos adicionales,
con excepción del precio y el término del contrato, por tanto, deciden extender la vigencia del citado
contrato por un periodo de NOVEN TA (90) días calendario a contar de la fecha de firma y registro de este
contrato.

PÁRRAFO.- GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS: AI finalizar los trabajos LA CONTRATISTA deberá
presentar una garantía de las obras ejecutadas por ella, a satisfacción del MINISTERIO, (Garantía de
Vicios Ocultos), por un monto equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del costo tota! a que hayan
ascendido todos los trabajos realizados al concluir la obra. Esta garantía deberá ser por un (1) año, con lafinalidad de asegurar ios trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de construcción^^^^^

Puro M. Sánchez M.
COGIA 10538

RNC 00104337928 Página 2 dí
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dcectado en el momento de recibir ia obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros
.■on su correspondiente fianza, a entera satisfacción del MiNiSTERiO. Esto en adición a io establecido en
los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

LA CONTRATISTA también será responsable por los daños que ocasione a las obras existentes en el
terreno desile el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por EL MINISIERIO
iiasta el momento de recibir la obra terminada.

ARTÍCULO V.- LA LEY AFLICAlíLE: Las parles convienen que para lo no previsto en el presente
contrato se remiten a lo establecido por la ley aplicable en la materia en la República Dominicana. ^--==5=52.

C  p,HECHO Y IdRMAOO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las par^ y
para los fines correspondientes, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año dos mil catorce (2014).

POR LA CONTRIS!

ELADI

or ED DURAN

POR EL MlNIS r

^MLNTS, S. R. L.

MINERD-

H

CARLOS'ALBERTO AMA!

Yo, DRA. El SA GERTRUDIS PÉREZ, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, Matricula
No. 4083, CERTIFICO V DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas libro y voluntariamente
por los señorea: EI..ADIO SIMEÓN DURÁN y CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, personas que
lIov fe conocer, quienes me han declarado que son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de
sus vidas, tanto públicas como privadas, por lo que debe dárseles entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional
(17) días del mes de abril del año dos mil catorce

1 de la República Dominicana, a los diecisiete

DRA. ELSA

Notario Público

inü Puro M.Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC; 00104337928 Ab
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Ing. Puro M. Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC 00104337928

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8
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EDINSA,SRL
Cftik Benigno Fíkmieno Rojas, No.06, Torre San Francisco, Apartamento 5 Noite, Zona UnJversitnia,

Santo Domingo, D.N.
Tel. (809) 682-7435. Celuiar (829) 470-8772

R.N.C. 130-41587-2

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Q

vfí '^AT,
<?S6¿

Hacemos contar qiw el Ing. Puro Sánchez cédula 001-0433792-8 tr^jajo como

sub-contratista en los proyectos: Construcción Centro Educativo Cristóbal Colon, Villa

Consuelo, R.D.

Dado en Santo Domingo D.N a los Treinta (30) días del mes de Abril

del año 2021.

Muy atentamente.

Iny. Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC 00104337928
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■ABO del Fortalecimiento del Halado Social y Democrtiioo de Darecho"

dgee-of# 1440-12

A QÜIKN PUtDA IN-rERfeSAR 'ínao,

Por medio de U presente ClRTmCAMOS que lo. trabqioe Comwiocitim del Ceraro
E<too«ívD "CRISTOBAL COLON" en Villa CombbIo, RX).. a carso de: EDINSA
ELADIO DURAN INVISTMENTS, SJLU RNC l-3<MlSÍ7-2. (beroe iermin^to. y
iTOljidos por esta Diwecióo Oenonl de Edificacioiie. EecoUre» eii d tnoe de A«oito del rto

2012.

U presente certifie«á6naeex}»de«»oBcitud de la pmteintereeiKh, aloe (13) día ded mee de

agosto del sfio dos mil doce (2012)."

Atentamente,

Arq. Cáxl^ ifartiiM»
DirecíOTa Supervisióo
Dirección General de Edificadones Escotares

CWyc

omiR)

Ing. Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC; 00104337928
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\r\ü. Puro Ivl. Sánchez M.
CODtA; 10538

RNC: 00104337928

0449

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

CONTRATO DE EJEGÜGIOH D&OBRA

De una parte, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, RNC No.4-0100733-9, entidad gubernamental orgai^ada.^
conformidad a la Ley de General de Educación No.66-97 de fecha 9 de abril del 1997, con su sede y oficinas'
principales en la Av. Máximo Gómez a esquina caite Santiago. Santo Domingo, Distrito Nacional. R.D.: legalmente
representado por su titular, GLORIA JOSEFINA ̂ TAGRACIA PÍMENTEL VALENZUELA, M.A., dominicana,
mayor de edad, Licenciada en Educación, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.OOl-0076130-3,
domiciiiada y residente en esta ciudad; quien actúa ̂  virtud de las facultades que te otorga la Ley No. 66-97 y del
Decreto No. 90-11 del 01 de marzo del año dos mil once (2011). entidad que en lo adelante para los fines de este
contrato se denominará el MINISTERIO o por su propio nombre.

De la otra parte, la razón sodal EDINSA ELADIO DURAN INVESTMENTS, S. A., compañía organizada y existente
de conformidad con las leyes del pais, RNC No. 1-3041587-2, con domicilio social en la calle Benigno Filomeno Rojas
No. 8, Torre San Francisco, Suite 5N, República Dominicana, debidamente representada por su Presidente el ING.
ELADIO SIMEÓN DURAN, dominicano, mayor de edad, provisto de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0503581-0, domiciliado y residente en esta misma Dudad de Santo Domingo, D.N.; quien actúa de conformidad a
los documentos constitutivos de la empresa, quién para ios fines del presante Contrato, se denominará "EL
CONTRATISTA" o por su propio nombre.

Para referirse a ambos se les derrominará LAS PARTES.

PREÁMBULO

POR CUANTO: La Ley 340-06 de fecha 18 de agosto del 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, modificada por la Ley 449-06 de fecha 6 de diciembre del 2006. consagra en su
Articulo 16, Numeral 1 que; "l/C/TACION PUSUCA, es el procedimiento adminisfraf/vo mediante el cuai ¡as
enÉídades del Estado realizan un llamado público ablerío, convocando a los interesados para que fonnulen
propuestas, de entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los pliegos de condiciones
correspofíd/entes. Las fídíacfones púWicas podr^ ser foíemac/ona/es o nacfonates."

POR CUANTO: El Decreto No.490-07 de fecha 30 de agosto del 2007, que crea tí Reglamento de Compras y
Contrataciones de Bienes, Sérvelos, Obras y Concesiones, establece en su Artículo 43 que dentro de los
procedimientos de stíección a los que se sujetarán las compras y contrataciones está la LICfTACION PUBLICA.

POR CUANTO; El Articulo 104 del referido Decreto No.490-07 consigna que; "B Contrato para considerarse válido,
contendrá cláusulas otíigatoiias referidas a: arrfecedeníes, objeto, plazo, precio, ajuste de prados, equSibiio
económkxhfinanderos, gar&rtfas, modificación, tenninación resolución, arbitraje, nulidad, sanciones y bonificaciones,
si elb se ha acordado, liquidación, solución de controversias, y las demás que correspondan de acuerdo con ¡a
nafurefeza de la contratación. En ningún caso los contratos podrán prever exoneradones relativas al Impuesto Sobre
¡3 Renta"

POR CUANTO: A que en fechas 29 y 30 de abrtí del 2011, respectivamente, tí MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
publicó en los diarios de circulación nacional Hoy y El Nacional, el ñamado a licitación Pública Nac'jonal ME-LPN-02-
2011, dirigida a empresas Constructoras para edificar planteles escolares.

Coi«a» * ̂endte ae ObraUNBtD - SinSA OAOfO OURAM & A
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POR CU^O; Que en fecha dieciséis (16) del mes de julio del af^o dos mil once (2011), se dio apertura a (os
sobres 'A' y "B", correspondientes a la Licitación Pública Nacional ME-LPN-02-2011, para la CONSTRUCCION, de
Planteles Estelares Urbanos y Urbanos Marginales, en presencia del LIC. FABIAN LORENZO MONTILLA, Noterio
Público de los del Número para el Distrito Naáonal, la cual instrumentó e! Acto Auténtico No. 20 de f^t^ diecisée
(16) del mes dejulk) del afx) dos mil once (2011), correspondiente a esta Licitación Pública.

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de todas las ofertas presentadas el v
del MINISTERIO adjudicó a la empresa EDINSA ELADIO DURAN INVESTMENTS, S. A. 'el di
agosto del 2011, la CONSTRUCCION, de Planteles Escolares Urt>anos y Urbanos Marginales.

POR CUANTO: La empresa EDINSA ELADIO DURAN INVESTMENTS, S. A., ha cumplido w.,
Artículo 108, Párrafo II del Decreto 490-07, que establece que: "La ¿aranf/a de Seriedad de la Oferta spio w
cump/imíerjfo ob¡ig^ork> y vmdré indiada dentro de la oferta económica. La omisión en la presentacISn'de la
Garantía de Seriedad de la Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, significdrá la desestimación de la oferta sin
més trámite"

POR CUANTO: La ING. CAROLYN GUZMAN. Directora del Departamento de Compras y Contrataciones, solicitó
mediante Oficio DCC-1005/2011 de fecha 09 de agosto del año 201 ij la elaboración del contrato para la ejecución
de ta CONSTRUCCION de! Centro Educativo "CRISTÓBAL COLON", ubicado en Villa Consuelo. Distrito Nacional.

VISTA: El Acta del Comité de IJcitaciones de fecha 03 de agosto del año 2011, por mantener e! mejor precio de
cotización evaluado en el mercado y estar dentro de las que cumplen con las especificaciones exigidas en el
presente proceso de contratación, mediante el cual se adjudica a la razón social EDINSA ELADIO DURAN
INVESTMENTS, S. A., para la Construcción del Centro Educativo "CRISTÓBAL COLON", de conformidad con la
resolución No. 8 del acta de adjudicación para este proceso, la cual versa de la siguiente manera: ADJUDICAR,
como al efecto adjudica, la construcción del lote A-9, descrito en el cuadro más abajo señalado, ofertado por la
empresa EDINSA ELADIO DURAN INVESTMENTS, S. A. El monto de la oferta, y por tanto el precio de! contrato es
de OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS DOMINICANOS CON
08/100 (RD$81,161,212.0B), según se muestra a continuación:

Lotes Nombre del Plantel y Ubicación Cantidad de Aulas Monto Adjudicado
A-9 Cristóbal Colon, Villa Consuelo,

Distrito Nacbna!

24 RD$81.161,212.08

TOTAL 24 RD$81.161,21Z08

POR LO TANTO; y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente Contrato; LAS
PARTES hai convenido k) siguienle:

ARTÍCULO 1- DEFiNICIONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se enterKÍerá que significan lo que se
expresa a continuación:

Certificado de recepción definitiva; El o los certificados expedidos por el supervisor a EL CONTRATISTA al final
del o de los periodos de garantía, en el que se declare que EL CONTRATISTA ha cumplido sus obligaciones
contractuales.

Contratista: Nombre de la pereona natural, jurídica o consorcio, que ejecutará el objeto de! Contrato.

Contrato: EJ acuerdo firmado y celebrado entre las partes, para la ejecución de las obras, incluidos iodos tos anexos
del mismo, asi como todos los documentos incorporados mediante referencia en los mismos.

üivj Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538
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ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.

Los siguientes documentos forman parte integré e insustituible del presente Contrato, y EL.
reconoce cada urto de estos como oarto intrinRAfía HaI mknv*- ^ '

a) El Contrato propiamente dicho.
b) Especificaciones Técnicas y de Construcción.
c) Planos Aprobados por el Ayuntamiento correspondiente.
íO Cótoutos Esímcíurales.
e) Presupuesto.
f) Cronograma de Ejecución de obras.
g) Garantías.

ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO

in^. Puro M. Sane
COOIA: 1053»

RNC: 00104337928

EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de derecho, de acuerdo con los
pl^s, presupuesto, especificaciones técnicas, términos de referencia y los demás anexos que forman parte ínteqral
del presente Contrato, la Obra que se describe a continuación:

PH REPARACION Y/O CONSTRUCCION siguientes: ventanas, portaje, protectores en hierros,
pintura, cerárni^s, pisos, aceras, verja perimetral, preliminares, acondicionamiento general del terreno, replanteo del
modulo, movimiento de tierra, hormigones, muros de bloques, terminaciones, sanitaria interior, terminxión de pisos,
protectores, acera perimetral, terminación de pisos, terminación de techos, terminación escaleras, terminación de
superficie, modulo de cancha mixta, taija en bronce, instalación eléctrica, instalación interior y misceláneos en el
Centro Educativo CRISTOBAL COLON", ubicado en Villa Consuelo, Distrito Nacional; conforme a lo indicado en el
PRESUPUESTO anexo al presente contrato.

EL CONTRATISTA se (foliga a ejecutar tos trabajos contratados de conformidad con la programación general
acordada y establecida previamente entre LAS PARTES (Cronograma de Ejecución de Obra).

ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la obra objeto de este Contrato, asciende a la suma de
OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS DOMINICANOS CON
08/100 (RD$81,161,212.08). ¡

En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan las partidas, sub-partidas, costo unitario de
cada partida y el valor generé de la obra.

ARTÍCULO 5.. FORMA DE PAGO.

Los p^os se harán de la siguiente manera:

Un primer pago o Anticipo equivalente al veinte por ciento (20%) del Valor tota! de La Obra Contratala, es
decir, la suma de DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA
Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 42/100 (RD$16,232,242.42). Este pago se hará en un pla^ no
mayor de quince (15) días a partir de la firma del Contrato y de su registro formal en la Contraloria General
de la República, contra la presentación de La Garantía señalada en el Articulo 17 de este Contrato. EL
CONTRATISTA utilizará El Anticipo úntoamente para operaciones relacionadas con ta ejecución de La
Obra.
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•  Ls suma restante será pagada en pagos parciales a EL CONTRATISTA, n^ediante cubicaciones periódicas
por obra realizada y certíífcadas por la Supeniislón. Estos pagos se harán en un penodo no mayor de treinta
(30) días a partir de la fedia de la cubicación certificada por El Supervisor.

•  De acuerdo con las características de la obra o razones de comprobada conventCTcia administrativa )a
entidad contratante podrá autorizar anticipos financieros B. CONTRATISTA de hasta el veinte Doroiento
(20%) del monto tota! del contrato.

n . . . . • - >>5^ o^^WAPl/S¿.Podrán cubicarse obras adicionales elaboradas como Órdenes de Cambb, y serán pagadas en
sean Recatadas, previo acuerdo de precios entre LAS PARTES. Estas obras adiclonaies se^
condiciones de este Contrato a menos que sea acordado de manera diferente entre las partes.

ARTÍCULO 6.-TIEMPO DE EJECUCIÓN.

EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos objeto del presente Contrato, a más tardar en un plazo de
cto (5) días a contar de la firma del contrato y deberá entregaia totalmente terminada y a satisfacción del
MINISTERIO en un plazo no mayor de ciento xhenta (180) días c^erylarios, contados a partir de la fecha de la
firma del Contrato.

EL CONTRATISTA deberá en^ar antes del inicio de La Obra un Cronograma de Trabajo detallado en el que se
especifique la Ruta Critica de Ejecución de la obra, y de acuerdo al fiempo de ejecución establecido.

ARTÍCULO 7.- COMPENSACIÓN POR DEMORA.

matricula

Si EL CONTRATISTA no entregara la obra en el plazo convenido en el Articulo 6 de este Contrato, salvo caso de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA adeudará al MINISTERIO, como justa indemnización por daños y
peijuicios, una compensación igual a CfNCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$5,000.00) por
cada día de atraso en la entrega de la obra, y serán descontadas del pago final y/o de las garantías constituidas en
efecto o de las sumas acreditadas a EL CONTRATISTA.

El p^D con la d^ucdón de dichos daños y perjuicios, no exonerará a EL CONTRATISTA de su obligación de
terminar la obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades emanadas de este Contrato. A este
efecto EL CONTRATISTA declara que queda constituido en mora por el sólo vencimiento del plazo señalado, sin
itecesidad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley.

ARTÍCULO 8.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

Ni el MINISTERIO ni EL CONTRATISTA serán responsables de cualquier incumplimiento del Contrato si su
ejecxión ha sido demorada, impedida, obstaculizada o faistrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que escapen al control de
una parte, irnprewslbie e Inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa
pero no límttafiva, act(^ de autoridades gutiemamentales o militares, regulacicxies o requerimientos
gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra,
accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales
del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por
ser extraño a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anterionrrénte
no incluyen:

Puro M. Sánchez M.
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1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.

t Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firmaj> de la
^ecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones. - ¿T

3. Insufictencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato. ^ >

La falla de una parte Involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus oblig^oñ^/^ R
será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento de Fuerza Mayor o Ca^for^í
y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado,'siem^e^il ■
objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato. .

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA no concluye sus labores en el plazo
establecido, al MINISTERIO extenderá el Contrato por un tiempo igual al período en el cual EL CONTRATISTA no
pudo cumplir, debido únicamente a esta causa.

EL CONTRATISTA tendrá derecho ai pago o los pagos establecidos en el presente contrato durante el periodo de
Incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Igualmente tendrá derecho al
reembolso de cualquier gasto adicional directamente relacionádo con las obligaciones resultantes del contrato en el
que Incurra durante el periodo de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Si EL CONTRATISTA dejara de presentar ta! reclamación o de dar el aviso requerido dentro del periodo
especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o
Caso Fortuito.

ARTÍCULO 9.- INCREf^ENTOS DE PRECIOS.

Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar incrementos de precios durante el periodo
de ejecución establecido en este Contrato. Los precios unitarios se mantendrán inalterables hasta la finalización de
la obra.

Puro M. SatKhez M.
COCHA I05J8

ARTÍCUL010.- SUPERVISIÓN. j

La Supervisión representará al MINISTERIO y será intermediaria entre éste y EL CONTRATISTA, y por su condxlo
se tramitarán todas las cuestiones relativas al desarrollo del presente Contrato.

EL CONTRATISTA permitirá que el MINISTERIO o su representante, inspeccionen en cualquier momento la
ejecxión de los trabajos objeto de este Contrato.

ARTÍCUL011.- NO RELACIÓN UBORAL

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación laboral
entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana (Ley No.16-92 de fecha 29 de mayo del 1992) y la
Ley No.41-08 de Función Pública de fecha 16 de enero del 2008. EL CONTRATISTA acuerda, por este medio,
liberar al MINISTERIO de toda acción o demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleólos
y/o representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente Contrato.

ARTÍCUL012.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.

EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá las obras y subsanará cualqiW deficiencta de las mismas identificadas por
el MINISTERIO con el cuidado y la diligencia debidos y en riguroso curiplimiento de las disposictones del Contrato.
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EL CONTRATISTA se atemirá a las órdenes administrativas ¡impartidas por E! Supervsor. Cuando EL
CONTRATISTA considere que las exigexias de una orden administrativa sobrepasan Et Contrato, deberá notlficarto
a El Supervisor en un plazo de cirK» (5) días a patir dei recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden
administrativa no se suspenderá como consecuencia de dicha notificación.

EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda ta legislación y normativa vigente en el Estado DomíQicarip, Todas y
cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones vigentes, o
gubernamentates. o cualquiera otra institución privada o pública, para la realización de los trabajo^e^i^feic^'^^ v,
ejecución de El Proyecto, cuya obtención sea usualmente resporísabilidad de un contratista ̂ neraltdeb^áser"^\\
obtenidas por EL CONTRATISTA. 3 K;; , g|
ARTÍCUL013.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS: J¡

.^^^ATRICULA ^ Jf

EL CONTRATISTA dirigirá personalmente las Obras o nombrará a un representante suyo para que lo B
representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cualquier decisión que sea necesaria para
la ejecuctón de las Obras, para recibir y llevar a cabo órdenes administrativas. En cualquier caso, será
responsab^idad de EL CONTRATISTA cuidar de que las Obras se realicen de forma satisfactoria y según el
proyecto aprobado, incluido el garantizar que sus propios empleados y los subcontratistas observen las
especificaciones técnicas y las órdenes administrativas.

ARTÍCUL014.-APROBACIÓN DEL PERSONAL.

La aceptadón de ta Oferta por parte del MINISTERIO se considera como acuerdo con el personal propuesto. Con
relación a cualquier otro personal de EL CONTRATISTA deberá someter una copia del curriculum wtae de cada
persona incluida, al MINISTERIO, para su revisión y aprobación. Si el MINISTERIO no lo objeta dentro de los
primeros cinco {5) días de recibida la copia, se entiende que el personal en cuestión ha sido aprobalo.

ARTÍCUL015.- REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL.

EL CONTRATISTA no podrá realizar cambios de persona! sin previa autorización del MINISTERIO, la cual no será
negada sin motivo justificado. En caso de que por razones ajenas a la voluntad de EL CONTRATISTA sea
necesario el reemplazo de cualquier personal, EL CONTRATISTA se compromete a reemplazarío por una persona
con semejantes aptitudes y experiencia. El MINISTERIO se reserva el derecho de objetar cualquier personal, en
cualquier momento, siempre y cuando existan causas justificadas para hacerlo.

PÁRRAFO: EL CONTRATISTA deberá entregar al Coordinador del MINISTERIO un listado con cada una de las
personas que trabajarán en el período de oonstmcctón acordado. Este personal deberá Ktar debidamente
identificado como empleado de EL CONTRATISTA, y didia identificación deberá considerar los siguientes datos
personajes:

•  Nombre completo.

•  Cédula de identidad.

Cargo ó responsabitidad.

•  Dirección y Teléfono.

Las personas que cuenten con antecedentes negativos (penales), quedarán impedidos de Ingresar a La Obra, por
razones de seguridad.

Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC:00104337928
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ARTICUL016.- PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACiONAL

EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en el lugar de La Obra
como fuera de éste, así como para INtar perjuicios y molesíias a personas y propiedades resultantes de
contaminactón, móo y otros derivados de sus operaóones. EL CONTRATISTA se asegurará de que las emtsiwies
de aire, descargas superficiales y efluentes al terreno durante el periodo del Contrato estén de acuerdo con tos
valores permitidos por la ley.

La seguridad del área de La Obra durante el período de construcción es responsabilidad de EL CONTR^^A)^

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA segurarse que se tomen todas las precauciones en mate^ re
con el público y ia seguridad de la construcción, así como obedecer todas las regulaciones
MINISTERIO.

Es obligación aplicar e impl^nentar las siguientes medidas precautorias, durante la permanencia
^ecución de trabajos:

Uso de casco de seguridad.

Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura.

Para trabajos de soldadura considerar siempre un extintor junto al lugar de trabajo y lentes de protección.

Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores.

Uso de andamios seguros. I ^ ,

:

-'n

¡n. Puro M. Sánchez M.
COCHA 10538

RNC 00104337928

Botiquin de primeros auxilios por cada equipo de trabajo.

oO.

Todas las personas invcrfucradas con el proyecto y tos trabajos, deberán cumplir completamente con todas las
regulaciortes de seguridad ocupawonai, para lo cual el MINISTERIO cooperará en lo concerniente a autoridades que
exigen estas regulación^. No ̂  permifirén menores en los lugares de trabajo en ningún momento.
El Supervisor del MINISTERIO podrá expulsar de La Obra a cualquier trabajador que no cumpla con las normas de
seguridad antes descritas.

EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los Planes de Manejo Ambiental. Salud y
Seguridad Ocupactonal, y Respuesta a Emergencias para Construcción.

ARTICUL017.- garantía DE ANTICIPO.

Antes de recibir el primer pago de avance Inicial o anticipo, EL CONÍTRATISTA deberá proporcionar una fianza de M y
garantía de anficipo expedida por ̂ uros Banreservas, S.A., a entWa satisfacción del MINISTERIO por un valor \
equivalente al monto del avance iniciaí.

La presente garantía se reducirá automáficamente y en la misma proporción en que el anticipo se impute a tos
abemos, y permanecerá en vigor desde la fecha de del anticipo de conformidad con el Contrato hasta que el
MINISTERIO haya recibido de EL CONTRATISTA el reembolso total de ese monto.

artículo 18.- garantía de fiel cumplimiento de CONTRATO.

Para garantizar el fiel cumpBmiento del presente contrato EL CONTRATISTA hará formal entrega de una fianza de
fiel cumplimiento del contrato a favor del MINISTERIO, expedida por Seguros Banreservas. SA.,equivalente ai diez
por dentó (10%) del valor tdal del contrato; es decir, por ta suma de OCHO MILLÓNES CIENTO DIECISEIS MIL
CIENTO VEINTIUN PESOS ORO DOMINICANOS CON 21/100 (RDW,116,121.21). en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 108 del Reglamento de aplicación de la Ley No.340-05 sobre Compras y Contrataciones de
Bienes. Servicios y Cforas y el Decreto No. 490-07. ^
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PARRAFO 1. Dicha garantía responderá de los daños y peijuicios qije se produzcan al MINISTERIO en caso de
¡ncumplimiento, que determinará en todo caso la realización de la garantía, independientemente del resto de
acciones que legalmente procedan.

artículo 19.- GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS.

MiuicT^n^^ deberá presentar una fianza de victos ocultos a saúsfa^íÍM -MINISTERIO, expedida por Seguros Banreservas, SA., por un monto equivalente al cinco por ciento
total a que hayan ascendido todos los trabaos realizados al concluir La Obra. Esta garantía deberá»

wn la fin^idad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de^nstr¿i6n^
detectado en el momento de recibir La Obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía ds^ur^
correspondiente fianza, a entera satisfacción del MINISTERIO. ' ^

EL CONTRATISTA también será responsable por los daños que ocasione a las obras existentes en«terreno4iQíae
el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por el MINISTERIO hasta el momento de redbir^
obra terminada.

ARTÍCULO 20.- COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE CONTRATO
EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposición de la obra y por la
provisión de todos los instrumentos necesarios, equipos y mano de obra nectarios para tales fír>K.

Si en cualquier momento o en el curso de la realización de ta obra surgiera o se presentera algún eiror de
disposición, dimensiones o áineación de alguna parte de la obra, EL CONTRATISTA, a requerimiento del
MINISTERIO o la Supervisión, deberá, a su propio costo, rectificar dicho error a entera satisfacción.

ARTÍCULO 21.- RESPONSABiLIDAD CIVIL

EL CONTRATISTA, será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que laboren en la
^ecudón de estos trabaos y por todos ios daños y perjuicios que puedan causar a terceras personas y/o
propiedades, asi como taml^n asumirá la totalidad de tos riesgos y compromisos que se originen por los mismos

EL CONTRATISTA mantendrá si MINISTERIO, sus agentes y empleados, libres e indemnes de y contra toda
reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de las obras, ixiusíve servicios
profesionales provistos por EL CONTRATISTA

Se entiende por obiig^nes de indemnidad a reclamaciones, compensaciones, pérdidas o gastos, que se
atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la propiedad física.

EL CONTRATISTA obtendrá y mantendrá un seguro por las pérdidas y redamaciones que surgieren a consecuencia
del falledmiento o lesión de toda persona empleada por él o cualquier subcontratisla, de tal modo que el
MINISTERIO esté indemnizado.

ARTÍCULO 2^■ DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El MINISTERIO se compromete a liberar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato cuando EL CONTRATISTA
termine la obra a satisfacción del MINISTERIO y presente los siguientes documentos:

'11^ Puro M. Sánchez M.
COOIA. 10S38

RNC 00104337928

•  Certificado de Descargo de la Secretaria de Estado de Trabajo.

•  Pago de Liquidación de todos los compromisos de la Seguridad Social.

•  Certificación de la DGÍI sobre pago de impuestos.
r

•  Comprobante de pagos de las tasas del (CODIA).
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artículo 23.- IMPUESTOS.

EL CONTRATISTA no estará exento de nmgún pago de impuestos en virtud del presente Contrato y por tanto será
d ünkx) responsable por el pago de bs gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo.

ARTÍCULO 24.- SUB^ONTRATACIONES.

EL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier parte del mismo, ni ningún beneficio o p
mismo o emergente del mismo sin el previo consen&niento por escrito del MINISTERIO.

■ El otorgamiento de subcontratos con el previo consentimiento escnlo del MINISTERIO,
CONTRATISTA de ninguna responsabiffdad y obligación estipulada en El Contrato.

De igual manera, queda entendido que EL-CONTRATISTA será también responsable de todb§
comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos del subcontrafeta o de sus agentes, empleac^ o
trabajadores.

ARTÍCULO 25.- RESCISIÓN.

B MINISTERIO se reserva el derecho de dar por terminajo esíe Contrato en caso de que EL CONTRATISTA diera
muestras fehacientes de incumplimiento de sus obligaciones.

El MINISTERIO podrá rescindir, sin resporísabiüdad nir^una, e! presente Corttrato, así como Secutar la Ranza de
Fiel Cumprimienlo de Contrato, si EL CONTRATISTA fuese a la quiebra, o si se extendiese contra él una orden de
administración judicial, o a se presentase una petkáón de declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con
sus acreedores o una c^n a favor de eilos, o si recayese un mandamiento judiciai sobre sus bienes, o si la
Supervisión certificase por escrito al MINISTERIO que en su opinión EL CONTRATISTA:

•  Ha abandonado las Obras, o

•  Ha dejado sm debida probación justificada, de iniciar la obra o ha suspendido el progreso de ta misma
I  durante treinta (30) días, no obstante habérsele requerido proseguir por escrito, o

•  No está ejecutando ta obra de acuerdo con el Contrato o está constantemente tncumpliendo las
obligaciones contractuales y las órdenes emitidas por La Supervisión, o

Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorización del MINISTERIO. puro M. Sánchez M.

Si EL CONTRATISTA cede la totalidad de sus activos en beneficio de sus acreedores; CODIA 105RNC 00104337928

•  Si se le asigna un administrador judiciai a EL CONTRATISTAja causa de su insolvencia,
i  4
I

•  Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato.

De igual modo, podrá procederse en caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Contrato, que a
juicio del MINISTERIO sean violadas por EL CONTRATISTA

En tal c^, el MINISTERIO, unilateralmenle y sin responsabilidad para ella, podrá rescirnlir este Contrato y
procederá a evaluar tos daftos y perjuicios a fin de, por todos tos medios, exigir a EL CONTRATISTA ser resarcido
por dichos perjuidos.

ARTICULO 26.- NULIDADES DEL CONTRATO

La vtoladón del régimen de prohibiciones establecido en el articulo 14 de la ley 340-06 originará la nulidad absoluta
del Contrato, sin perjutoto de otra acción que decida interponer el MINISTERIO.

La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones del Reglamento de ̂ icadón de la ley sobre
'' " ̂  Compra y Contratadón de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones No. 490-07 y de las normas complementarias

que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del mismo.
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in^'. Puro M. Sánchez M.
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artículo 27.- RECEPCIÓN PROVlSiONAL j

\  RNC: 00104337928

El MINISTERIO tomará posesión de 1% obras cuando éstas hayan superado las pn^bas de terminacm
expedido o se considefe expedido un certificado de nscepctón provisional.

Tras la recepción pro\róional de las obras. EL CONTRATISTA desmantelará y retirará las estructuf^prov^pná&s^
asi como tos materiales que ya no se utíficen para la ejecución del Contrato. Asimismo, retirará tododos débete,u| o
obstáculos, y restablecerá toda modificación en el estado del emplazamiento en la forma expida por el Conttato<^íJ

ARTÍCULO 28.- CUBICACIÓN DE CIERRE -.nno."^^

EL CONTRATISTA producirá ima cubicación final o de cierre, en los casos anticipados previstos en este Contrato, o
ai finalizar la obra, en la que consten todos ios montos que se le adeuden en virtud de El Contrato. La Supervisión
deberá validar la cubicación final dentro de quince (15) días de recibida, si ésta fuera correcta y estuviera completa.
En caso contrario, se le solicitará a EL CONTRATISTA que realice toda corrección o agregados necesarios. Si luego
de presentarse esta nueva cubicación firral, no fuese satisfactoria, el MINISTERIO deberá determinar el monto a
pagar a EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 29.- RECEPCIÓN DEFINITIVA.

Al expirar el período de garantía, cuando todos los defectos o deterioros hayan stdó subsanados, el Supervisor
extenderá a EL CONTRATISTA un certificado de recepción definitiva y remitirá una copia del mismo al MINISTERIO

\  con indicación de la fecha en que EL CONTRATISTA haya cumplido sus obligaciones contractuales a satisfacción
.  del Supervisor. El Supervisor entnsgará el certificado de recepción definitiva a más tardar cinco (5) días, después de

que ex^re el periodo arriba mencionado, o, después de dicho periodo, tan pronto como se haya terminado a
satisfacción del Supervisor toda obra ordenada.

Las obras no se considerarán concluidas hasta que un certificado de recepción definitiva haya sido firmado por el
Supervisor y enviado ai MINISTERIO, con una cc^a para EL CONTRATISTA.

ARTICULO 30.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

Cuakim modificación a tos férmtríos y condkáones del presente Contrato deberá hacersé por acuerdo mutuo entre
LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se
contará a partir de la fecha de aprobacton realizada por el MINISTERIO.

ARTÍCULO 31.- ARREGLO DE CONFUCTOS.

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigóle los conflictos o
desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente Contrato y su interpretación.

ARTICULO 32.- DERECHO DE ARBITRAJE,

Cualquier controversia que surja en relación con ta interpretación de este Contrato o en relaáón con los derechos u
obrtgaciones de cu^uiera de LAS PARTES, será referida a Arbitraje, de acuerdo al regl^nento de ta Corte de
Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de! Distrito Nación^, con sujeción a tas reglas que rigen la materia^  del Arbitr^e en ta República Dominicana.
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ARTÍCULO 33.- INTERPRETACION DEL CONTRATO.

V

El significado e ínteípretadón de los términos y condiciones de! presente Contrato se hará ai amoaro de tas teves de
ía Repúb&ca Domiracana. ñ j ^

artículo 34.- IDIOMA OFICIAL r

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será et idioma de contrd p^ todc» tos
relackmados con el sigr^fkadoe interpretación de los térmirios y condiciones del presente dociffnento. MArmn,^
artículo 35.-TITULOS.

Los títulos no limitarán, afterarán o modificarán ei significado de este Contrato.

ARTÍCULO 36.. LEGISUCiÓN APLICABLE.

in^ Puro M. Sánchez Mi
COOIA; 10538

RNC; 00104337928

B- CONTRATISTA realisirá sus servicios de conformidad con las leyes ríscionaies y tomará todas las medidas
necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con tas leyes vigentes en la República Dominicana.

artículo 37.- ELECCION DE DOMICILIO.

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que
figuran en la parte introductíva del presente Contrato, en el cual recibirán váfidamente todo tipo de correspondencia o
notificadón relativa al presente Contrato, su ejecución y terminación.

ARTÍCULO 38.. ACUERDO ÍNTEGRO.

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES;
en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus documentos anexos,
prevalecerá su redacción. Asimismo se establece que si alguna de tas disposiciones de este Contrato se declarara
Inváfida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efectb, tres (2) para ei MINISTERIO y uno (1) para
EL CONTRATISTA, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nxíonbl. Capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de agosto del año dos mil once (2011).

No.^ Y DOY FE:

6L0RI

POR EL MINISTERIO:

TAGRAClAPiMENTELV,

Ministra de Educación

V^EN2ENZUEU, MA.

Notario Público de los dd Número del DisVito Nacional. Matdcuta
que anteceden, fueron puestas en mi presencia y voluntariarr^nte por los

señores GLORIA JOSEFINA ALTAGRACtA PÍMENTEL VALENZUELA. MA y ELADIO SIMEÓN OURAN, peisond^que doy fe conocer,
quienes me han dectaado que son las fimias que acostumbran usar en todos los actos de ̂  ̂s, tanto púbTicas como privddps, por lo que
debe dársdes entera fe y ̂ cHo.

.  N
En la cHiddd de Santo Dorrango, Distrito Nadond, Cai:^ de la RepúUica DorNnícana,

"Notario Público ' •• ^ í

i, a tos dehnes ̂dgpsto del año dos rrd

V.
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CONTRATO #7

fng, Puro M. Sánchez M.
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ADN
ALCALDÍA
DISTRITO
NACIONAL

Dirección de infraestructura Urbana

RECEPCION DE OBRA

21 de Febrero 2022

Señor:

Ing. Christian Tejeda

Director de Infraestructura Urbana

írt^ Puro M. Sánchez M.
COOIA; 10538

RNC 00104337928

Distinguido Señor Director, pláceme presentarle la culminación de la obra que fue
supervisada por quien suscribe.

Hacemos constar que la obra: REMODELACIÓN DEL PARQUE VILLAS
AGRÍCOLAS, Ubicada en el VILLAS AGRÍCOLAS (AV. DUARTE ESQ. AV.
BARNEV MORGAN D.N. Presupuesto NO. DIU-014-2021 Contrato de Obra No. ADN-
CCC-CP-2021-0018, Contratista: PURO MARIA SANCHEZ MARIA, Por un monto
total cubicado de RDS 800,451.70 OCHOCIENTOS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y UNO CON 70/100), cabe destacar que en esta cubicación se hizo
compensación en partidas por órdenes de cambios
(VER TABLA ANEXA).

Esta obra fue supervisada desde su inicio hasta su finalización, cumpliendo así con lo
establecido en el contrato. El desarrollo de esta obra se hizo basado en una verificación y
fiscalización de los procesos constructivos y volúmenes presentados en las partidas
contempladas dentro del presupuesto, por el personal de supervisión asignado por esta
dirección.

iNG. MANUEL VAi

Supervisor de Obra

Av. Fray Cipriano de Utreras No.l, Palacio Municipal Centro de Los Héroes, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom.
Tel. (809)535-1181 Ext.2038
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CONTRATO W«^, C0-009-302t

Monto total iu< r[hi.202,800 50 (Un Mílón Oosoento» do» Mí Ochocientos peso» domifwanos
CON W ICC Cf.'avoil can ITBIS indUKÍO
Tímido de n SS dtu cMcndViOSCnntodas • pwtir dd IS deM» 2021

Wamhfo dai ̂ rnwyfipf: (>un) M*ni SAnchU María
Monto do la Pálti* d» *..«.7 itff» AntkiDo; ftD$?ÍO,560 10 de fetíM 19 de ̂ «odd 3021
Monto do to dolt». n« nilllllMl^t" ̂  Contioto: RDS12 028.00de fecha 19 dc Mto 2021
Ofc^oto del Contrato: Contrato de ot»» para la Rmodelacwn de Parqi* en

ijr'iaoa.

ENTRE:

Oe una parte. El ATUNTAMIENTO DEL DISTRITO NAaONAL, InsWüdón autónoma dH
Estado Dominicano, creada y Cíistente de conformidad con la Ley No. 176-07 del D j^trito Naoonal y
bs Muoldplos, de fecha diecisiete (17} del mes de Julio del aóo dos mil siete (2007), tituíar dd
Registro Nacional de Contrítwyenle No 401 ̂ 747-9, ut)icado en la avemda Fray Opnano de Utrera
No.l. en el Centro de k» Híroes de Constanra, Maimón y Estero Hondo, de esta Dudad de Santo
Domingo de GuTman. Dtstnio Nacional debidamente representado por la Alcaldesa del Drstnio
Nacional, ROSA CAROLINA MEJÍA GÓMEZ, dominicana, mayor de edad, casada, titular de la
cédula de identidad y electoral No 001 0081499-5, con domtdllo de elecOón en una de las oftonas
de la cuarta planta del Palacio Mumopal de esta Dudad de Santo Domingo de Guímón, Distrito
Nacional, qmen en lo adelante y para fines del presente contrato se denorrursará como EL AON, LA
PRIMERA PARTE o por su propia denominación. Indistintamente;

De la oDa parte, PURO MARIA SANCHEZ MARIA provista del registro Nacional de Registro
de Proveedor del Estado No. 4205, dominicano, mayor de edad, casado, con su domialio sooal y
asiento pnndpal la Calle Luis Marcano No. 1. Sector Máximo Gómez de la Ciudad de Santo Domingo,
Dtstnto Nacioriai, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-&433792-S, se denominará
cano PROVEEDOR, LA SEGUNDA PARTE o pw su prop» nombre indistintamente, quien en b
adelante y para los fines legales dei presente Contrato se denominarán por su propio nombre o 'EL
CONTRATISTA"

Para referirse a ambos se les denominara LAS PARTES.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: La Ley NO.34Ú-06, de fedia dieciocho (18) de agosto del dos mil seis
(2006), sobre Compras y Contratacnnes PObicas de Bienes, Secvioos, Obras y Concesiones, y su
posterbr modificación contenida en te Ley No.449-06, de fecha seis (06) de diciembre dd dos mil
seis (2006), establece entre bs Procedimientas de Setecüón la Udtaoón Pública NaDonal.

CONSIDERANDO: A que te referida Ley, en su Artícub 16, numefai 4, establea además
que: 'Comparación de Precios: Es una ampfte convocatorte a tes peivxias naturales o jurídicas
irtscrlias en el registro respectivo. Este proceso sota aplica para te compra de bienes comunes con
espeaficaciones estándares, adquisición de servicbs y obras menores.*

CONSIDERANDO: El Artícub 17 de te herida Ley, establece te tabla oNitentlva de bs

factisres mediante la cual se detomina bs umbrales topes que sirven de base para te selecaón del
l^ocedimiento a aplicar en un proceso de compra o contratación.

CONSIDERANDO: El Departamento de Congas y Contratabones del Ayuntamiento Distrito
Naoonal mabió el requerimiento para Remodetebón de Parque en Secta Villas Agricotes, D. N. que
desarrolla el Ayuntamiento Distrito Nacional.

CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de Abril det 2021, la Dirección Financiera del
Ayuntamiento del Oistnto Nadonal, embó te Certlflcaoón de Existencia de Fondos No. W>N- INT-
2021-004514. paia te Remodeteoón de Parque en Sector de Villas Agricotes, S.N de Ref. ADN-CCC-
CP-2021-0018

CONSIDERANDO: Que en fecha 02 de junio del 2021, fue realizada te Convocatoria

para ei Procedimiento de Comparación de Preces No. ADN-CCC-CP-2021-0018 referente a te
Renedetecion de Parque en Secta ViHas Agrícolas, D. N, en cumplimiento de La Ley No.340-06 sobre

Compras y Contrataciones, modificada pa te Ley No 449-06 y su Reglamento de aplicación No.543-
12, de fechas 20 de jubo del 2006, 6 de diciembre dd 2006 y 6 de septiembre del 2012,
respectivamente.

CONSIDERANDO: En fecha 16 d« Junio del 2021 fueron recibidas las ofertas técnicas
y económicas carespondientes al proceso No. ADN-CCC-CP-2021-001B, para te Remodeteoón de

Contrato de obra No CO 009-2021

Ref. AON CCC CP-20210018

RemodeteciOn de Parque Sector Villa» Agrícola».
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Parque en Sector Vllas Agrícolas, D. N, dornle el Sr. PURO MARIA SANCHEZ MARIA fue parte (te
k» Oferentes.

COftSIDERANDO: er* fecha 17 junio del 2021 fueron aperturas las ofertas técnicas
correspondientes al proceso de Ref. AON-CCC-CP-2021 0010, paia la Remodelactón de Parque en
Sector Vinas Agrícolas, D. N., donde el Sr. PURO MARIA SANCHEZ MARIA fue parte de ios
Oferentes.

CONSIDERANOO: En fecha 26 Junio del 2021, fue emitido el Informe de Evaluación
Técnica, suscnto por los Arq. Oscar Molir«, Ing, Erlcíi; R. Vasquet P., Ing. Chrtstian Te)eda y la Ucda.
Jenny Vasque7, cuyas condusicnes fueron aprobadas por el Comité de Compras y Contrataciones.

CONSIDERANDO: Que en fecha 08 Julio del 2D21« se procedió a dar apertura a las
Propuestas Económicas "Sobre B" de las empresas partltípanles en ei presente proceso, donde
participo al Sr. PURO MARU SANCHEZ MARIA.

CONSIDERANDO: Que en fecha 14 de julio del 2021, fue emAido el Informe de
evaluación Económica, suscnto por los susaito por los Arq. Oscar Molina, Ing. Erick R. Vásquez P.,
Ing. Majone Perdomo y Ing. Chnstian Tejeda, y cuyas conclusiones fueron aprobadas por el Comité
de Compras y Contralacwnes.

CONSIDERANDO: Que conocidas las propuestas técnicas y económicas, se procedió a la
evaluación de las mismas, bajo el cnterio de evaluación presentado en los Pliegos de Condiciones,
por k) que en fecha 16 de julio del 2021, El Comité de Ccimpras y Contrataciones del Ayuntamiento
Distnto Naciof«i, procedió a emitir su Acta de Adjudicación No. ADN-38-2021. dcmde resuelve
adjudicar al Sr PURO MARIA SANCHEZ MARIA.

CONSIDERANDO: En fecha 16 de julio del 2021, le fue enviada al Sr. PURO MARIA
SANCHEZ MARIA id carta de ad|iidtcacion, para ei proceso de referencia ADN-CCC-CP-2021-0018
para la Remcuíelacton de Parque en Sector Villas Agrícolas, D. N.

CONSIDERANDO: En fecha 20 de julio del 2021, EL CONTRATISTA, constituyó la
Garantía de Fiel Cumplimiento del antKipo recibido, correspondiente al aen por ciento (100%) dd
20% del monto total adjudicado, en cumplimiento a la disposición del Articulo 112 del Reglamento
de Apkaoón de ta Ley, emitido mediarte el Decreto 543-12, de fecha sets (06) de Septiembre dd
dos mil doce (2012).

CONSIDERANDO: En fecha 20 de Julio del 2021, EL COfETRATISTA constituyó la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, cxirrespondiente al uno (1%) del monto total adjudicado,
por ser una empresa MIPYMES en cumplimiento a la disposición del Artiojlo 112 del Reglamento de
Aplicación de la Ley, emitido mediante el Deaeto 543-12, de fecha seis (06) de Septiembre del dos
mil doce (2012).

VISTA: La Certincación de forKios de fecha 2

7 de abril del 2021, emitida por el Dirección Financiera del Ayuntamiento Distrito Nacional.

VISTA: La Convocatoria de fecha 02 de Junio del 2021, para ei Procedimiento de Comparación
de Precios No ADN-CCC-CP-2021-0016.

VISTA: La propuesta técnica presentada por el Sr. PURO MARIA SANCHEZ MARIA para ei
Procedimiento de Comparación de Precios No. ADN-CCC-CP-2021-0018.

VISTO: Q Informe referente a las evaluaciones Técnicas de los oferentes participantes de fecha 28
Junio 2021

VISTA: La propuesta económica presentada por t) PURO MARIA SANCHEZ MARIA.

VISTO: ei informe pericial de las Propuestas Económicas de fecha 14 de julio del 2021.

VISTA: La Garantía de Seriedad de la oferta de fecha 14 de junto dei 2021 por Seguros Pepin fianza
No. 071-0006313, por un monto de trece mH pesos dominicanos con 00/100 (RD$ 13,000.00)
equivalente al uno (1%) por ciento dei monto total de su oferta.

VISTA: U póliza dei 20% dei anticipo por la suma de doscientos cuarenta mil quinientos sesenta
pesos dominicanos ccto 10/100 centavos (RD$ 240,560.10) emitida por Seguros Pepin con el No 071-
0006416, de fecha 19 de julio del 2021;

VISTA: La póhza del 1% del fiel cumplimiento del contrato, por la suma de Doce mil Veintiocho pesos
dominicanos con 00/100 centavos (RD$12,028.00) emRkia por Seguros Pepin., con ei No 071-
0006415 de fecha 19 de jul» del 2021;

Contrato de obra No CO-009-2021

Ref. ADN-CCC-CP-2021-0018

Remodelación de Parque Sector Villas Agrícolas.
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POR LO TANTO, y en el entendido de que d anterior preámbulo forma parte Integral del presente
contrato,

artículo 1. DtFIMiaQHESEINTERPRETAaONES.

1.1 Siempre que en el presente Contrato se em^een los stgteentes témunos, se entenderá que
significan lo que expresa a continuación:

Aoentee Antnriy»^; Personas naturales designadas como tales por los Oferentes/Proponentes a
tos fines de reaiirar en nombre de ellos determinados trámites en el proceso.

AnAUsli de Coto; Análisis de predo unitarios de las partidas contempladas en d presupuesto.

Bienes: Equipos que El Oferente está obligado a suministrar a la Enüdad Conbatante, según las
exigencias dd presente Ptego de Condiciones Especificas.

fitn Acontecimiento que no ha podido preverse, o que previstD no ha podido evitarse,
por ser extrafio a la voluntad de las personas, es decir cualquier evento o situación que escapen al
control de las partes envueltas en d Contrato, imprevtsit^ e inevitable, y sin que esté envuelta su
negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, epidemias, guerras, actos de
tvronstas, hudgas, fuegos, exptosxxies, temblores de tierra, acodentes, catástrofes, inuntíaoones
y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo,

CerUficado de Receodón Definitiva; El o tos certificados expedidos por EL SUPERVISOR a EL
CONTRATISTA ai finai del o de los períodos de garantía, en d que se dectere que EL
CONTRATISTA ha cumplido sus obligaciones contractuales.

Circular: Aclaración que la Entidad Contratante emite de oficio o para dar respuesta a las consultas
planteadas por los Oferentes/Proponentes con rdadón al contenido dd Pliego de Condiciones,
fbrmuianos, anexos u otra Orcular y que se hace de conocimiento de todos los
OferentesProponentes.

Comité da Compra» v Contrataciones: Órgano Administrativo de carácter permanente
responsable de la designación de ios peritos que elaborarán las especificaciones técnicas dd bien a
adquirir y dd servicio u otxa a contratar, 'a aprobación de ios Pliegos de CónrttOones Especificas, dei
Procedimiento de Selección y d dictamen emitido por ios peritos designados para evaluar ofertas.

Comaaración de l»fedo«: Es una amplia convocatoria a las persor>as naturales o Jurídicas inscritas
en d registro respectivo. Este proceso soto aplica para la compra de bienes comunes con
espeoficaoones estándares, adqinsibón de servicios y obras menores.

Compromiso rie CQnfidet>daü<^ti|¡ Documento suscrito por d Oterente/Proponente para recibir
Información de la Licilación.

Cofitorcio: Asociación de personas jurídicas que no constituyen un ente con personalidad Juridca
Irxlependiente y que se establece con d objeto de partiapar en la Licitación.

Consulta: Comunicación esaíta, remitida por un CXerente/Proponei^ opnforme ai procedimiento
establecido y reobida por la Entidad Contratante, solicitando adaradón. Interpretación o modfficación
sobre aspectos relacionados exdusivamente oxi d Pliego de Condiciones.

Contrato; Documento suscrito entre la Institución y d Adjudicatario elaborado de conformidad con

tos requenmientos establecidos en d PHego de Condiciones Especificas y en la Ley.

Contratista; Oferente/Proponente que, habiendo partidpado en la Udtadón Pública Nadonal,
resulta adjudicatario dd Contrato de acuerdo al Pliego de Condiciones Espedficas.

Credenciales: Documentos que un Oferente/Proponente presenta en la forma establecida en d
Pliego de Condoones Especifica, para ser evaluados y caltfcados por d Comité de Compras y
contrataciones con d fin de seleccionar los Proponentes Habilitados, para partidpar en el proceso de
licitaoón.

Citmoorama de Actividades; Cronoiogia dd Proceso de Construcción de la Obra, incluye materia
pnma, equipos y mano de obra.

Cronoorama de Eiecudón; Documento que contiene d Cronograma de Ejecución de las
actividades y el Fian de Trabajo para entrega de ia Obra objeto dd presente Corttrato.

Desalóse de Predoi Unltarloi; La lista detallada de tarifas y precios que muestren la composición
de cada uno de los preoos de ias partidas que totervienen en d Presupuesto Detallado.

. Conforme a tos planos de construcción y las Especificaciones Técnicas.

Contrato de obra No. C0 009-2021

Ref ADN-CCC CP-2021-0018

Remodelacíón de Parque Sector Villas Agrícolas.
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5
Vs

gtir—« Empresa subsidiaria, afiliada y/o conuolaríte. Se consktea que una emp^
es subsKiiana a otra cuando esta úlUma conlrola a aqueta, V es afiliada con respecto a otra u oW
cuando torias se encuentran ba)o un control común. Empresas controlantes son acnwlM que
en de controlar a otras, ya sea por su participación directa o Indirecta en r^ <W
por úento (50%) del capRal, o en más del cincuenta por ciento (50%) de tos votos de las Asambleas,
o en el control de la dlrecxión de las empresas subsidiarlas.

Los lerenos proporcionados por la Entidad Contratante, en los cuales debe
ejecutarse la Obra, y otros lugares que diados en el Contrato formen parte del emplazamiento.

firtMnl fftptrartante: El organismo, órgano o dependencia del sector púbfco, del ámbito de
apiKacion de la Ley 340-06, que ha llevado a cabo un proceso conlradual y celebra un Contrato.
grtado: Estado Dominicano.

Enmtefida! Comunicación esatla, emitida por la Entidad Contratante, con d fin de modificar d
contenido dd Phego de Condidones Especificas, formutarios. anexos u otra Enmienda y que se hace
de conocimierto de todos los Oferenles/Proponentes.

ri fíTímtinitliTr Persona fisica o moral designada por EL AON a fin de dar seguimiento de tos
oabajos a e)ecutar por EL CONTRATISTA y que pertenecerá a La Unidad Ejecutora de Proyectos
de EL AON.

Documefltos contentivos de tos detalles tecniCDS requeridos.

fufM Mjuor Cualquier evento o ptuadón que escapen al contrcri de la Entidad Contratante,
imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, amanera
enoncatfva pero no Hmltativa, epidemias, guen», actos de terroristas, hudgas, fuegos, explosión^
temblores de tierra, aaidenles, catástrofes, inundaciones y otras perturbadooes ambientales
mayores, condiuones severas e inusuales dd tiempo.

Las maquinarias, aparab». convonentes y toda dase de objetos que con arreglo al
Contrato detian aportarse para su incorporación a la Obra.

Cualquier persona natural o jurídica que tenga interés en cualqtíler procedimiento de
contratación que se esté llevando a cabo.

p«rt»«- Se refiere a EL ADN y a EL CONTRATISTA.

Uder del Consorcio; Persona natural o jurídica dd Consorcio que ha sido designada como tal.

Lleta de oredoe; La lista completa de precios, induido d desglose dd predo global, que O.
CONTRATISTA presenta con su Oferta, modificada en caso necesario, y que fonna parte dd
Contrato de precio unitano.

Aut^irirtad Fi«gutiva! El titular O d representante legal de la Entidad Contratante o quien
tenga la autorización para cdetrrar Contrato.

Monto dd Contrato: El Importe sefialado en d Contrato.

de la Adiudicadén: Notificación escrita al Adjudicatario y a tas demás participan»

sobre tos resultados finales del Procedimiento de UdlaOón, dentro de un plazo de dnco (05) días
hábiles contados a partir dd Acto de Adjudicación.

Oferta Económica! Precio fijado por d Oferente en su Propuesta,

o^ta Téciir-ar Especificaciones de carácter lécnJco-legal de las Obras a ser ejecutadas.

ObfM: Son tos trabajos relacionados con la construcción, reconstrucción, demokíón, reparación o
renovación de edificios, vialidad, Uansporte, estructuras o instalaciones, la preparaaón ttel terreno,
ta excavaoófl. la edificación, la provisión e instalación de equipo fijo, la decoración y d acabado, y
los servicios accesorios a esos trabajos, como la perforación, la labor topográfica, la fotografía por
satélite, tos estudios sísmicos y otros servidos similares estipulados en d contrato, si el vator de esos
servicios no excede dd de las propias Obras.

Qhra g ̂^m|Jementarta: Aqudia no considerada en los documentos de Licitación ni en
d Contrato, cuya reahzación resulta indispensable y/o necesaria para dar cumpllmienio a la meta
prevista de la Obra principal y que dé lugar a un presupuesto adiciooat que no supere d 25% dd
monto total Adjudicado

Otoento/Rrooonentei Persona natural o Jurídica legalmente capacitada para partidpaf en d
proceso de Licitación.
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Ofafwitt/PfoooMnte H»bi»todo; Aquel que participa en el proceso de UcHación y resulta
Conforme en ta fase de Evaluación Técnica del Proceso.

Planoa Detallada»; Los planos proporcionados por EL ADN, aceptados por EL CONTRATISTA y
aprobados por EL SunRVtSOR y UnMad Ejecutors de ProyectiM de EL ADN.

Peritoi funaoranos expertos en la materia del proceso llevado a cabo, de la Entidad Contratante,
de otra entidad pública o contratados para el efecto y que colaborarán asesorando, analuarsdo y
evaluando propuestas, elaborando los informes que contasgan los resultados y sirvan de sustento
para las deosiones que deba adoptar H Comité de Compras y Cor^tadones.

Periodo de Gafantlf; El periodo estipulado en el Contrato inmediatamente posterior a la fecha de
aprobaoon provtsiorsai, durante el cual EL CONTRATISTA se obliga a cundir el CorifrBto y a
subsanar defectos o averias de acuerdo con las indicaciones de EL SUPERVISOR.

LOS pia?os del Contrato que empegara a contar a partir del día siguiente a la fecha del acto,
hecho o aconteomiento que sirva de punto de inioo de dichos platos. SI el úRlmo día del plazo
coincid«eTe con un día festivo, el plazo expirará al final del dia laborable siguiente al último día de
olazc

PrácHca* «te Coluriátti Es un acuerdo entre dos o más partes, diseñado para obtener un propósito
impropio, induyendo el influenciar Inapropiadamente la actuación de otra parte.

Práctkat Coefdttvas: Es dañar o perjudicar, o amenazar con dañar o perjudicar directa O
indirectamente a cualquier parte, o a sus propiedades para Influenciar inapropiadamente la actuación
de una parte.

Práfttf»* ObrtrucUvaa: Es destruir, felsiflcar. alterar u ocullar en forma deliberada pruebas
importantes respecto de su participación en un proceso de compra o irodir en la investigación o
formular declaraciones farsas a tos Investigadores con la intensión de Impedir sustancialmeite una
investigaoón de la Entidad Contratante referente a acusaciones sobre prácticas comiptas,
fraudulentas, coeratrvas, o coluscrias y/o amenazar, acosar o intimidar a itfta parte con d propósito
de Impedir que dicfia parte revele lo que sabe

acerca de asuntos pertinentes a la investigación, o que Beve adeiaote la investigación, o la ejecución
de un contrato.

Preaiinuerta Detaflador El documento que contenga un desgtose detallado de las obras que deban
efectuarse en un Contrato de precio unitario, espedñcarKto una cantidad para cada partida y d predo
unitario conespondiente.

Plieoo de Condtdonea Espedftcai: Documento que contiene todas las condiciones por las que
habran de regirse las partes en el proceso de Comparación de Predos No. AON-CCC-CP*2021-
0018 y en el presente Contrato.

Reoreaentante de El Supervisor; Cualquier persona física o jurídica designada como tal con

arreglo al Contrato por el Supervisor, y con poderes para representar al Supervisor en el cumplimiento
de las funciones que le son propias y en el ejenticío de las facultades o derechos que le hayan sido
atnbuidos. En consecuencia, cuando las funciones y facultades de EL SUPERVISOR se hayan
delegado en su representante, toda referencia que se haga al primero se entenderá hecha al segundo.

ReoregentjtnlT I fMlí Persona r&ica o natural acreditada como tal por el Oferente/ Proponente.

Resoludóo de la AdtudJcadón! Acto Administrativo mediante el cual el Comité de Compras y
Contrataoones procede a la Adjudicación al/tos oferentesfs) del o tos Contratos objeto del
procedimiento de compra o contratación.

Sobre: Paquete que contiene las credenciales del Oferente/Proponente y las Propuestas Técnicas o
Económicas.

Sub-ContraUrta; Persona natural o Jurídica, o asociación de estas, la cual celebra Contri
directamente con EL CONTRATISTA, para el siMninistro de bienes y/o servnos para la ejecución

de la obra.

Si^iefvlior Persona natural o jurídica, competente, designada por EL ADN, responsable de dirigir
o supervisar la ejecución de acuerdo con el diseño, planos, tiempo de ejecución, presupuestos y
espeofícaciones técnicas y de construaión dd Contrato de Obra y en quien EL ADN puede delegar
derechos y/o poderes con arreglo al Contrato.

Unidad Qoefativa de ComnfM v Contratadone» fUOCCJ: Unidad encargada de la parte

operativa de tos (Hocedimientos de Compras y Contrataciones.
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ARTÍCULO 2. DOCUMENTOS CONSrmJYtWTFSnFI CQHTRATQ.

2.1 Los ctocumefrtos que se irtdicar) más adelante, constituyen el conjunto de disposiciones que
regularán las retacíooes witre las Partes durante la ejecución del contrato; y los mismos forman parte
integral del presente Contrato;

a) El Contrato propiamente dicho
b) Pliegos de Condiciones Espedficas del Proceso No. ADN-CCC-CP-2021-001B
c) Especidcadones Técnicas
d) Presupuesto Detallado de la Obra
e) B Oooograma de Tiempo y Ejecución de ta Olrra
f) Garantías contempladas en el presente Contrato

2.2 Queda convenido y pactado entre US PARTES, que para lo previsto en d presente corrtrato,
«nbas Partes aceptan ojmo bueno y válido y se comprometen al cumptániento de todas y cada una
de las disposiciones contempladas en las Leyes, Reglamento y cualquier Resolución u Orden emanada
de las aulondades legislativas y judiciales de la República Domlnlcafta. asi como las disposiciones
contenidas en los documentos anexos al presente contrato, por ser estos parte integral dd msmc,
muy e^ieoaimenie a las disposiciones y reglas contenidas en 61 Pliego de Condiciones Espedficas
dd Proceso No, ADN- CCC-CP-2021-0018 y de la Propuesta Técnica depositada por EL
CtmiftATlSTA.

ARTÍCULO 3. OBJETO DEL CONTRATO.

3.1 EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de
derecho, la obra ovil que se desaibe a continuación:

REMODEUCIÓN DE PARQUE SECTOR VILLAS AGRICOLAS, D. N. de conformidad a los
pianos arquitectónicos y técnicos de la Obra y los demás documentos que se anexan ai
presente Contrato como parte Integral del mismo.

Se detalla a continuadón:

.n
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3.2 EL CONTRATISTA se oWiga a ejecutar los trabajos oíniratados de oxiformiddd corr las
especincaOofws técnicas, lérminos de referencias, planos técnicos v arquitectónicos, la programaciw
general acordada y establecida previamente entre LAS PARTES mediante El Cronograma ite
Tiempo y Ejecución de la Obra, documentos que forman parte Integral y vinculante del presente
Contrato.

artículo 4- MONTO DEL CONTRATO.

4.1 LAS PARTES convienen que e! monto a pagar por la obra objeto de este Contrato, ascier^
a la suma de UN MILLON DOSCIENTOS DOS MIL OCHOSOENTOS PESOS DOMINICANOS
CON 50/100 CENTAVOS (RDSl,202,000.50) suma que incluye el ÍIBIS.

4.2 En d presupuesto que figura corr» ane*o al presente Contrato, se presentan las partidas,
sub-parOdas y el costo general de la obra, desposados en los siguientes documentos:

a) presupuesto.
b) Anáfisis de Costos Unitarios.

MTiCULÜ 5. FORMA DE PAGO.

Los pagos se harán de la siguiente manera:

5.1 un pnmer pago o Anticipo equrvatente al 20% (veinte por ciento) del valor tola! de La 0^
contratada, cuya suma asciende al valor de DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS
SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 10/100 CENTAVOS (RD$ 240,560.10) Este pago se
hará en un piaro no mayor de veinte (20) DÍAS LABORABLES, a partir de la presentación previa ̂
U Garantía de una pólu-a de seguro de fidelidad del 100% de dicho anbdpo, señalada en el Articulo
15 de este Contrato.

5.2 EL CONTRATISTA ubicará El Anticipo únicamente para operaciones relacionadas con la
ejecución de La Obra.

5.3 La suma restante equivalente al 80%, es decrr la suma de NOVESCIENTOS SESENTA Y
DOS MIL DOSaENTOS CUARENTA PESOS DOMINICANOS CON 10/100 (RD$962,240.40)
será pagada en pagos parciales a EL CONTRAnSTA, mediante cuDicaccnes periódicas por Obra
realizada, certificadas por EL SUPERVISOR y aprobadas por EL AON. El pago correspondiente por
cubicaciones, serán pagaderas por EL ADN en un penodo no mayor de 30 b.as laborables, a partir
de la fecha en que la cubicación haya sido certificada por EL SUPERVISOR. Estas cubicaciones
deberán ser presentadas por EL CONTRAnSTA cada 30 días caléndanos, las cuales deben
corresponderse con tos Caléndanos de Ejecución y la Programación de twnpos estimados. EL ADN,
retendrá la suma equ^alente al 20% de cada cubicación para la amortización del avance inicial.

5.4 El monto de la primera cubicación que deberá realizar EL COffTRATISTA. deberá exceder o por
lo menos alcanzar el 80% del monto otorgado cwno anticipo o avance inrcial.

5.5 Las cubicactones paroales tienen un carácter provisorio al igual que las cubicactones que le dan
origen, quedando sometidas a tos resultados de la mediactón y cubieacion final de tos trabajos, en
las que se podrán efectuar tos reajustes que fueren necesarios de mutuo acuerdo entre las partes
contratantes, oxi la opinión favorable de EL SUPERVISOR.

El pago final se hará posterior a la última cubicación y después de haber sido realizada la pre-
recepUón de la obra, tos documentos siguientes:

a)
b)

Acta de Recepción definitiva de la obra;
Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social CTSS) indicando que fue pagada la póliza
sobre accidentes de trabajo y seguro social, para ta obra en cuestión, debiendo quedar
expresado en el mismo el nombre del proyecto;

c) Póliza de victos ocultos garantúando el monto retenido del proyecto o de acuerdo a! monto
especificado en el contrato:

d) Certificación de la Direaíón General de Impuestos Internos de que la CONTRATISTA se
encuentran al día en el pago de sus obligaciones trtoutarlas;

e) Certificación del Minislerio de trabajo, especificando que no hay quereHas o algún bpo de
redamaaór con la COfíTRATISTA en relación con el proyecto ejecutado;

f) Certificaoón del pago expedtoa por el fondo de pensiones, Jubilaciones y s«>ldos sedales
de tos trabajadores de la «instrucción, en la que conste que la CONTRATISTA ha cubierto
todas sus otíugacKines con esa mstituoón;

g) Certificación del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores de que d
contratista ha pagado en relación con la obra bajo certificación, los Impuestos establecidos
por la ley en beneficio de dicho colegio.
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5.6 PARRAFO; EL AON, tiene la facuKad de modifica, disminuir o aumentar hasta un ventionco
por oertto (25%) H monto del contrato original de la obra, siempre y cuando se mantenga el objeto,
cuando se presenten orcunstancias que fueron vnprevisibles en e< momento de inclarse el proceso

de contratación y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el mterés púbbco, según lo
estableodo en el art. 31 de la ley 340-06, sobre Compras y Cjjnlratariones.

ARTICULO 6.

CQHIBAia

TIEMPO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA Y TIEMPO DE VIGENCIA DEL

6.1 EL CONTRATISTA se compromete a eniieqar los trabajos objeto del presente Contrato, en
un plana de (4S) dias contedoa a partir de ta fecha de Inido de cjecuddn, es dcdr dd día
16 de Julio del 2021 y de conformidad a El Cronograma de Tiempo y Ejecución de la Obra,
de la Oferta Técnca presentada por EL CONTRATISTA y del Pliego de Condicjones Especificas del
Proceso ADN-CCC-CP-2021-0018, los cudl« forman parte integral y vinculante del (vesente

Contrato

6.2 EL CONTRATISTA deberá además entregar un Cronograma detallado de trabajo en el que
se especifiqüe la Ruta Crítica de Ejecución de la Obra, y de acuerdo al tiempo de ejecución
establecido

6.3 El presente contrato de obra, teisdrá una vigencia de 1 aAo, contados a partir dd 16
de julio dd 2021 hasta el día 16 de julio del 2022.

6.4 RETRASO EN LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA:

La fecha de entrega de la dira sdo podrá ser modificada si ocurre una causa de fuerza rnayor,
entendiéndose por este término toda causa, arcunstanda o hecho provocado o causado por ta
naturaleza o el hombre, que perjudiquen el avance normal de los trabajos y que rws sean atnbulbles
a acciones u omisiones del CONTRATISTA.

Piirafo I- RECONOaMIEfíTO DE RETRASO EN LA ENTREGA:

El tiempo a reconocerle al CONTRATISTA será coow mínimo igual al tiempo que duro la evertualidad
y tomará en consideración a forma en que se afectó el programa de trabajo por motivo del evento
causante del retraso reputado como vahdo en optnión del SUPERVISOR y dd ADN.

pimfo n: NonncAaóN de las causas de retraso:

El contratiempo considerado como causante de un retraso será reportado por el CX)NTRATISTA por
escnto ai AON dentro de las cuarenta y ocho (48) horas luego de ocumdo el mismo. En caso de no
hacerlo así, EL TONTRATISTA perderá su derecho de reclamación. EL ADN, a su vez, dispondrá de
cuarenta y ocho (48) horas laborables para responder luego de recibida ta comunlcadón dd
CONTRATISTA. En caso de que no se le diera respuesta al CONTRATISTA dentro de las cuarenta y
odio (48) horas laborables, se reputara la reclamadóo del CONTRATISTA como buena y valida.

ARTICULO 7. FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

7.1 EL ADN y EL CONTRATISTA, estarán exentos de responsabtWad por pérdidas, daños,
incumplimiento o demora, en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, cualquiera de las Partes
contratantes, por causa de Fuerza Mayor o Fortuito, conforme al concepto estaWeddo en d
Código (jvil de la República Dominicana y todos los hechos que revisten d carácter de kievitables e
imprevisibies; sin que estas sean llmA8t^as.

7.2 Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier everto o situación
que escapen al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sm que esté envuefla su negligencia
o falta, como son, a manera enunciativa pero no limttattva, actos de autoridades gubernamentales o
milflares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas,
huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras
perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales dd tiempo.

7.3 Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormenle no Incluyen:

1. Cualquier evento causado por negllgenda o acción intencional de una parte.
2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta ai momento de la

firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimienio de sus obligaciones,
3. Insufioenaa de recursos o fallas en d cumplimiento de cualquier pago bajo este

Contrato.

7.4 La faHa de una parte Involucrada w d presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera
de sus obligaciones, no seré considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un
evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada fiaya tomado todas las precauciones
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ranoaUes, con et debido esmero y cuidado, siempre con d olfleüvo de cumplir con los lénninos y
condiciones establecidos en este Contrato.

7.5 SI por ufw causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, El CONTMTISTA no conduye sus
labores en d plazo estBblecido, EL ADN extenderá el Contrato por un tiempo igual al periodo en d
cual El CONTRATISTA no pudo cumplir, detildo únicamente a esta causa. En este sentido. EL
CONTRATISTA debe notificar por escrito a EL ADN.

7.6 EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos estableodos en d presente Contrato
durante d periodo de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.
Igualmenie tendrá derectio al reembolso de cualquier gasto adicional directamente reladonado con
las obügaciones resultantes dd contrato en d que incurra durante d periodo de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito.

7.7 Si EL CONTRAHSTA dejara de presentar tal redamación o de dar d aviso teweriito dentro
dd plazo de 5 das labórate después de ocwrióo d evento o d hecho, se considerwa que ha
renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso FortuAo.

ARTICULO a. INCREMENTOS DE PREaOS.

8.1 Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar incrementos de
precios durante d periodo de ejecuciór^ establecido en este Contrato. Los preúos uriABrtos se
mantendrán inalterables hasta la nruiuacxjn de la Obra.

ARTtCVlQg. StiPERVISrón.

9.1 EL AON tendrá a su cargo de manera exdusiva, la supervisión y riscaiización de la obra, jq
sea directamente o en su ddecto mediante ia contratación de una entidad supervisora exterru. Oíd»
entidad supervisora representará a EL ADN frente a EL CONTRATISTA y por su conducto se
tramitarán todas las cuestiones rdaiNas al desarrollo de la obra.

9.2 EL CONTRATISTA permitirá que EL AON, a través de la entidad Supervisofa, inspeccionen en
cualquier momento la ejecucxín de los trabajos objeto de este contrato, así como se obliga a
suministrar las informadcoes y documentación que a tales fines le sean requeridos.

9 J En caso de que exista discrepanda respecto a una cubicación presentada por EL CONTRATISTA
oan la c^món de la entidad supervisora sobre la misma, EL ADN deberá en un plazo de 10 dias, a
partk del reporte de la entidad supervisora, comunicai a EL AON uis observaciones EL ADN, luego
de redbir las observaciones de EL CONTRATISTA, deberá emtbr su opinión definitiva, en un plazo
no mayor de 10 días. Las Partes aceptan que la ejecución de la obra no podrá ser suspendxla por d
reclamo anteriormente descnto.

ARTÍCULO 10. RElAaÓN LABORAL

10.1 LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una reladón de
subordinación íatioraí entre ellds bajo el Código de Trabajo de la Repúbka Dominicana. Por lo cual
EL CONTRATISTA exime de toda responsabilidad a EL ADN de toda acción o demanda laboral que
ella o su personal, ios subcontratólas, sus empleados y;o representantes intentaren en su contra,
con rdacion al cumplimiento y ejecución del presente Contrato.

ARTÍCULO 11. DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR EL CONTRAnSTA.

11,1 En ur\ plazo de quince (IS) das después de constituirse la Garantía de Fiel Cumplimiento que
dispone el Articulo 17, EL CONTRATISTA suministrara a EL ADN y a EL SUPERVISOR, un listado
dd persorui desigr^do para d desarrollo de los trabajos. Indicando sus funciones en el Proyecto.

12.1 Sin perjuicio de las obligaciones establecidas antenormente en d presente contrato, LAS
PARTES, además se obligan, a las descritas a continuación;

12.2 OBUGAUONES DE EL ADN:

EL AON se obliga a:

1) Obtener los permisos, autorizaciones, fcefKias y concesiones que requiere la Obr» de
conformidad a las leyes que rigen la materia en la República Dominicana.

2) La asignación de la correspondiente Supervisióo Técnica.
3) Hacer los pagos a EL CONTRATISTA en un plazo no mayor de treinta (30) dias, contados

a partir de que la cubicación sea certificada por El Supervisor y aprobada por EL AON.

12J OMJGAaONES DE EL CONTRAnSTA:
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Sin pequicio de las demás obiiQSdones que se establecen en el (vesente contrato y sin que
las siqiaentes enuKuaones sean AmitatNas o taxativas, EL CONTRATISTA se obliga a:

1) Asumir (a responsabilidad correcta de Interpretación de los Planos para la realización de
la Obra y responder por los errores de Interpretación en que incurra durante la ejecución y
conservación de la misma hasta la recepdi^ conforme y definitiva a cargo de EL ADN. Cualquier
defloenoa o error que constatara en El Proyecto o en los Pianos, deberá comumcarto de Inmediato
vertMl y escrito a EL SUPERVISOR y abstenerse de realizar los trabajos que pudiesen estar
afectados por esas deftctencias, salvo que el funoonario competente le ordene por escrito y con su

debido acuse, la ejecución de tales trabajos. En este úiOmo caso, EL CONTRATISTA
quedará exento de responsabilidad, salvo cuando los vicios advertidos puedan llegar a comprometer
la estobtUdad de la Obra y provocar su ruina total o parcial. La falta de notificación a la administración
o ta ejecuaón de los trabajos sin orden escrita de esta, se fiará responsable a EL CONTRATISTA.
De igual manera que con las deñciencias técnicas del Proyecto, con respecto a los provistos, a las
defkaenoas de tos sistemas o procedimientos constructivos mal empleado.

2) Asumir la responsabilidad de los prorxdimlentos y métodos de constnxoón para llevar a
cabo la ejecución de la Obra por parte de EL CONTRATISTA, la cual deberá cumplir con los
requisitos de las Normas y Espectficaoones Generales para la construcción de la Obra Ovil
estableadas por El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPQ. Los materiales y demás
elementos provenientes de demoliciones cuyo destino no hubiese sido previsto en el presente
contrato, serán propiedad de EL ADN.

3) Responda a cualquier redamo o demanda que pudiere originar la provisión o d uso
indebdo de materiales, sistemas de construcción o implementos ubiizados.

4) No podrá recusar a quien EL AON haya designado para la dirección, inspección, control
o supervisión de la Obra, pero sí tuviese observaciones o quejas justificadas, la expondrán por escrito
a EL AON. para que este las resuelva, sm que esto sea motivo para que se suspendan ios trabajos.

5) Es responsable EL CONTRATISTA de la mala calidad de los materiales de csnstrucción,
siempre y cuando estos materiales hayan sido provistos por este, en d caso de que se produzca una
ruma en ios trabajos realizado por d contratista dentro de un (1) año de redbida la Obra en forma
definitiva; es responsabilidad de EL CONTRATISTA comgtr los daños encontrados. No es admisible
ta dispensa contractual de responsatxltdad por ruma total o parctaJ.

6) Mantener al día el pago dd personal que emplea en la Diva y no podrá reducirle suma
alguna que no responda ai cumplimiento de leyes o de resoluciones dd Estado Dominicano y dará
estricto cumplimiento a las disposloooes sobre legislación dd trabajo y a las que en adelante se
impusieren. Toda infracoón al cumpiimiefAo de estas obllgaoones podrá considefafse negUgencta
grave a los efectos de la rescisión dd presente Contrato por ci^ de este y en lodos los casos
impedirá d trámite y d pago de las cubicaciones.

12.4. Área de Seguridad.

1) Garantizar la seguridad de las personas autonzadas a estar presentes en d lugar de la
obra y mantener esta y las Obras mismas (mientras no hayan sido aceptadas u noipyifs por EL
ADN) en buen estado con el ñn de evitar todo riesgo para las personas.

2) Suministrar y mantener, por su cuenta, todos ios dispositivos de iluminación, protección,
cierre, señales de alarma y vigUanda en tos momentos y lugares ne^sahos o exigidos por EL
SUPERVISOR, para la protección de ia Obra y asmodidad del público en general.

3) Adoptar todas las medidas necesarias para proteger el medio ambiente sobre la base de
adoptar todas las medidas necesarias para proteger el medio ambiente, evitando todo perjuicio o
daño a las personas o bienes públicos resultantes de la contaminación, tales como el ntido, el manejo
de residuos peligrosos u otros Inconvenientes producidos por ios métodos ubiizados para la
realización de la Obra, tanto dentro como fuera de ta Zona de Obra.

4) Inflar las plantas y equipos necesarios para la ejecución de la Obra, deberá ceñirse a
las disposioones vigentes.

5) Solventar a su costa y será de su absoluta responsabilidad, tas reclamaciones que resulten
por utftazaOón de zonas de desechos sin el cumplimiento de normas de protección del med»
ambiente.

6) Seguir procedimientos adecuados de construcción y protección contra cualquier daño o
deteriora que pueda afectar su calidad, estabilidad y acabados, inclusive en aquellas obras qtie
durante la construcción permanezcan prestvido ser^ck) piMlco.
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12.S. Viu d« Acceso V Obras Provltlon^M.

1) Reatear la constrxKOón, me)(xam«nto y cof«ívación de las Otwas pravistoiales o
temporales que i*> forman parte Integrante del Proyecto, tales como; vías provisto na tes, cercas,
ononas, txxlegas, talleres y demás edCicadones provisionales con sus respectivas instalaciones,
depdsitos de combustibles y lubricantes; las Obras necesarias para la protección dd medto ambrente
y de propiedades y bienes de terceros que puedan ser afectados por rarón de los trabajos durante
la ejecución de tos mismos, y en generd toda Obra provlslorat reladonada con los trabajos.
Igualmente, deberá considerar que son por su cuenta las acomrtidas y distribución temporal de tos
servidos de enogia, agua y teléfono, en los sitios que se requieran y ks elementos necesarios de
protecdón y segundad, tanto para su personal como para sus instalaciones, detiidamente autorizados
por la Autoridad Competente, la cual deberá autoruar la instalación provisional de ios medidores y
controles necesanos para la utlilzactón y consumo de estos servicKis públicos, debiendo presentar a
ta terminación de la obra los recibos de pago correspondientes debidamente canceiados.

2) Realizar k» trabajos necesarios para no interrumpir el servido en las vías pútillcas usadas
por éi o en las vías de acceso cuyo uso comparta con otros Contratistas.

3} Observar las leyes y los re^amentos de Salud relativos a la salud ocupadonal y tomar
tocias aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcwi, en las zonas de sus
campamentos de trabajo, condiciones, insalubres, asi como dotar a su personal de los medios para
protegerse en tos casos en que su trabajo presente condiciones pekgrosas para la seguridad y sakid
como establecen tos reglamentos y normas de riesgos laborales.

4) Retirar todas las Obras provisionales a la terminación de tos trabajos y d^r las zonas en
estado razonable de hmpteza y de orden. A» mismo, será responsaWe de ta desocupación de todas

zonas ̂ le le fueron suministradas para las (%ras provlstonales y permanentes.

12.6. Responsabilidad de Seguros.

1) Responsable de protegerá a EL ADN frente a cualquier redamación de terceros por
concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas como
oonsecuenoa de la ejecución del presente Contrato por EL CONTRATISTA y su respedivo personal.

2} Contratar todos ks seguros obligatorios previstos por la reglamentación vigente, para la
^ecudón de este tipo de trabajo. EL AON, se reserva el derecho de objetar aquellas pólbas de
seguros que no cumplan con sus requervnientos o que entienda de una cobertura insuflciertt. A
taies efectos tos adjudicatartos deberán realizar tos ajustes mnespondientes.

12.7. Seguro contra daños a terceros.

1) Suscnbir un seguro de responsabilidad dvil, Durante la ejecución de la Obra, así como
durante el plazo de garantia que comprenderá los daftos cxirporales y materiales que puedan ser
provocados a terceros como consecuencia de la realización de tos trabajos. La póliza de seguros
debe especificar que el personal de EL AON, el Director de Obra, asi como el de otras empresas que
se encuentren en ta Zona de Otxas, se considerarán como terceros a efectos de este seguro de
responsabilidad civil.

12.8. Seguro contra acodentea de trabajo.

1) Suscribir todos tos seguros necesanos para cubrir accidentes de trabajo requeridos por
ta reglamentación vigente. EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL AIM< frente a todos ios
recursos que d personal de EL CONTRATISTA pudiera ejercer en este sentido. Los seguros contra
daños a terceros y accidentes de trabajo defieran permanecer vigentes durante toda la vigencia del
Contrato. Todas e^s pólizas contendrán una disposición que sutxirdjna su cancelación a un aviso
previo a la compañé de seguros por EL ADN. Ein caso de que algún reclamo o demanda se dinglera
contra EL AON, EL CONTRATIin'A queda obligado a comparecer como tercero y asumir la
responsabilidad solidarla. En caso de que la acción prosperare, EL CONTRATISTA deberá restituir
el monto de la condena, incluidos los gastos, costas y honorarios, y todo otro gasto que surja por tal
motivo, pudiendo hacerse efectivo de sus bienes a dedudrsele a) efectuarse el pago de tas
ojbicaciones pendientes de pago y/o del depósito en garantía, el que d^rá ser repuesto dentro de
tosdnco(S) días.

12.9. Protección de le Mano de Obra y Condiciones de Trabajo.

1) Encargarse de la contratación de todo el personal y de toda la mano de obra netesaria
para la ejecución del Contrato; asi como de su remuneración, alimentaaón, alojamiento y transporte,
atendiéndose estrictamente a la reglamentación vigente y respetando, en particular la reglamentación
laboral (sobre todo en lo que respeda a los horarios de trabajo y días de descanso), a la
regiamentaoón social y al conjunto de reglamentos aplicabies en materia de higiene y segundad.

X
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2) Mantener al dia H pago del penortal que «npleo en la Otra y 'w podrá deducirle suma
atguna que no responda ai cumpbrmentD de leyes o de resoluciones del Estado OormnicarK} y dará
estricto cumplimiento a las dtsposictones sotwe legislación del trabajo y a las que en adelante se
Impusieran. Toda Irrfracdón al cumpliméento de estas obUgacxines podrá considerarse negligerKia
grave a los efectos de la rescisión del Contrato por culpa de EL CONTRATISTA y en todos los casos
impedirá el trámite y d pago de las cutMcaclones.

3) Actuará como empleador y el personal a su cargo será directamente subordinado de éste,
por lo que debe asumir lodos tos pagos por concepto de salarlos, auxilio de bansporte, prestaciones
laborales, aportes fiscales, seguridad sooaL seguros de vida, todo de conformidad con la norma
laboral vigente y ejercerá en consecuencia la representación legal ante cualquier reclamación que se
derive de la ejecución del Contrato.

4) Comunicar ai Director de Obra, a petición de éste, la lista actualizada del personal
contratado para la ejecución de tos trabajos y sus respectivas caüficaciones.

5) Acatar de paite de EL ADN, previa consulta con EL SJPERVISOR el de^xdo de
cualquier empleado que evidencie incompetencia o sea culpable de negligencia, imprudencias
repetidas, falta de probidad o, en general, cuya actuación sea ontraiia a ia buena ejecución de la
Otra.

6) Asumir la responsabilidad de las corrsecueicias perjudiciales de tos fraudes o defectos de
construcción cometidos por su personal en la ejecución de las obras.

12.10. Seguridad Industrial.

1} responsable dei diseño e implementadón del Programa de Higiene y Segundad Industrial
que apIlcBrá durante la ejecuoóo del Contrato, de acuerdo con la tegislación vigente de Segundad
Sodal.

2) Tomar las precauciones necesanas para la seguridad del personal a su cargo o servicio y
de los transeúntes, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el país. Deberá modificar el
programa completo de servicio de segundad de acuerdo con las recomendaciones de EL

^PERVISOR, quen podrá, además, ordenar cualquier otra medida adicional que considere
necesaria. Deberá reRwnsabílizar a una persona de su organización aprobada por EL SUPERVISOR
para velar por el cumplimiento de dichas medidas.

3) Suministrar Informes semanalmente de todos tos accidentes de trabajo que hayan
ocumdo en la Otra, las causas de los mismos y las medidas correctivas para evitar que se repitan.
Los servicios y medidas anteriores no tendrán pago por separado y su costo deberá estar cubierto
por ítems de presupuesto

4) Asumir la responsabilidad de todos los accidentes que puedan sufrir su personal, visitantes
autorizados o transeúntes, como resultado de su negligencia o descuido en tomar las medidas de
segundad necesanas. Por consiguiente, todas las irxlemntzaciones serán aibiertas por su cuenta.

5) Acatar de orden de EL SUPERVISOR en cualquier momento que se suspenda la
construcción de un sector de ia Obra o tas Otras en general, si por parte de EL CONTRATISTA
existe un incumplimiento sistemático de ios requisitos generales de seguridad, o de las instrucciones,
sin que EL CONTRATISTA tenga derecho a redamación alguna o a la ampliación de tos plazos de
construcción

12.11 Contabitidad de EL CONTRATISTA.

1) Uevar su contabilidad en forma precisa que revela clara y fehacientemente las
operaciones de sus negocios, según lo establecido por la legislación vigente que rige en la materia,
aceptando en cualquier momento que EL AON pueda tomar vista de los Itoros contables, en
cualquier momento, con el soto requisito de la previa comunicación.

13.1 EL CONTRATISTA dirigirá personalmente la Obra o nombrará a un representante
suyo para que lo haga.

13.2 El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autondad para adoptar
cualquier decisión que sea necesana para la ejecución de la Obra, para reobir y Hevar a cabo órdenes
administrativas. En cualquier caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA cuidar de que la Obra
se realia de torma sabsfactona y según el proyecto aprobado, mcluxlo el garanbzar que sus propios
empleados y los subcontratistas observen las Espeoficaoones Técnicas y las órdenes administrativas.
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artículo 14. PROTtCQÓW AL MEDIO AMMfMTE Y StGURlDAD QCUPAaOWAL

14.1 EL CONTRATISTA tomará tas medidas necesarias para proteger al medto ambiente,
tanto en el lugar de la Otxa como fuera de ésta, asi como para limitar per^uoos y molestias a
personas y propiedades resultantes de contaminaaón, ruido y otros denvack» de sus operaciones.
EL CONTRATISTA se asegurará de que las emisiones de aire, descargas superficiales y efluente al
teneno durante el período del Contrato estén de acuerdo con los valores permitidos por la ley.

La segundad del área de la Otxa durante el periodo de cortstrucoón es responsabilidad de
EL CONTRAnSTA.

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA asegurarse que se tomen todas las precauciones
en matena relacionadas con el público y la seguridad de la construcción, así como obedecer todas
las regulaciones establecidas por EL ADN.

Es obligación aplicar e Imptementar tas siguientes medidas precautorias, durante la
permanencia en la Obra y/o e}ecudón de trabajos:

1. Uso de casco de seguridad;

2. Uso de arries y/o dnturón de seguridad, para tratwjos en altura;
3. Pva trabajos de soldadura considerar siempre un extintor junto al lugar de trabajo y lentes

de protetxíón;
4. Uso de zapatos de segundad y guantes protectores;
5. Uso de andamies seguros

6. Botk)uín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo.

Todas las personas Involucradas con el proyecto y los trabajos, deberán cumpHr
comptetamente con todas las regulaciones de seguridad ocupacionai. para lo cual EL AON cooperará
en lo concerniente a autoridades que exigen estas regulaciones. No se permitirán menores en los
lugares de tratujo en ningún momento.

EL SUPERVISOR, podrá expulsar de la Obra a cualquier trabajador que no cumpla con las
normas de segundad antes descritas.

EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los Planes de Manejo
Ambiental, Salud y Seguridad Ocupacionai, y Respuesta a Emergencias para Construcción.

15.1 Antes de reobir el primer pago de avance inicial o antiapo, EL CONTRATISTA
deberá proporcionar una garantía del mismo, constituyendo una póliza de seguro de ndeiidad a entera
satisfacción de EL ADN por un valor equivalente ai monto del avance mioal.

15.2 La presente garantía se teducirá automáticamente y en la misma proporción en que
ei anticipo se impute a los abwios y permanecerá en vigor desde ta fecha de pago del anbdpo de
conformidad con el Contrato hasta que EL ADN haya recibido EL CONTRATISTA el reembolso total

de ese monto.

15J A tales fines, EL CONTRATISTA, en fecha 20 de julio del 2021, EL CONTRATISTA,
constituyó la Garantía de Fiel Ciimpltrruento del anticipo recibrdo, cofrespondiente al cien por ciento
(100%) del 20% del monto total adiudicado, es decir por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA
MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 10/100 CENTAVOS (RD$
240,560.10) emitida por Seguros PEPIN., con el No. 071-0006416, de fecha 19 de lullo
del 2021; en cumplimiento a la dtsposKión del Artículo 112 dd Reglamento de Aplicación de la Ley,
emitido mediante el Decreto 543-12, de fecha seis (06) de Septiembre del dos mil doce (2012).

ARTÍCULO 16. COMPROMISO DE FIEL EIECUPÓN DE CONTRATO.

16.1 EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado y
disposición de la (%ra, asi ccxno también, por la provisión de todos los instrumentos requeridos,
equipos y mano de obra necesarios para tales ñnes.

16.2 SI en cualquier momento o en el curso de la reahzaoón de la Obra surgiera o se
preseitará algún error de disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de la Obra, EL
CONTRATISTA, a requerimiento de EL SUPERVISOR, deberá a su propio costo, rectificar dii^

error a entera satisfacción.

ARTÍCULO 17. GARANTÍA DE FIEL CUMPUMIENTQ DE CONTRATO.

í
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17.1 Para garantwar el ftel cumplimiento del presente Contrato, LA CONTRATISTA, en
fecha W dt juUo dd 2021, hace formal entrega dH Contrato de Fiarua Para Fiel Cumplimiento del
contrato, a favor de EL AYUNTAHIENTO DISTRnO NACIONAL, en cumplimiento con lo
«sableado en el Articulo 112 del Reglamento de Apicación aprobado medíanle Deaeto no. 543 12.
de fecha seis (06) de Septiembre de! dos mii doce (2012), por un valor de La póliza de fiel
cumplimiento dd contrato, por la fuma de DOCE MIL VEINTIOCHO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (R0$12,028.00) emitida por Seguros Peptn., con
d No. 071-0006415 de techa 19 de Judo dd 2021, equivalente al uno (1^) del rTK>ntD
adjudicado.

17.2 Ocha garantía responderá de los dafios y perjuraos que se produzcan a EL
AYUNTAMIENTO DISTRITO NACIONAL, en caso de mcumplirruento, que determinará en todo
caso la ejecución de la Garantía, mdeperxtentemente del resto de acciones que legairnente proceden.

ARTÍCULO 18. RESPONSABILIDAD CIVIL

18.1 EL CONTRATISTA, será el único responsable piv los dahos y perjuicios causados a
tas peisor« que lanoren en la ejecución de estos trabajos y por lodos los daños y perjiucios que
puedan causar a terceras personas y/o propiedades, asi como también, asumirá la totolldad de los
Oesgos y compromisos que se ongmen por los mismos. A tales efectos deberá presentar para la
suscripoón del presente Contrato ka póliza de responsabilidad avil general, correspondiente.

18.2 EL CONTRATISTA mantendrá a EL ADN sus agentes y empleados, Mjres e
Indemnes y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de
las Obras, inclusive servíaos profesión^ provistos por EL CONTRATISTA.

18.3 Se entiende por otjiigaciones de indemniddd a las reclamaciones, compensaciones,
pérdidas o gastos, que se atribuyan a lesiones i^poraies, enfermedad o muerte de pmonas, o
destruxión de la propiedad física.

18.4 EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y redamaciones
que surgieren de faileamiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcwto^üsa,
de ai modo que EL ADN esté indemnizado

19.1 Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía de las
Otras ejecutadas por la satisfacción de EL ADN (Garantía de Vicios Ocultos), por un monto
equivalente al DIEZ POR CIEfCTO (lOA^) del costo total a que hayan ascendido todos los tr^ajos
realizados al conduir la Obra. Esa garantía deberá ser por tres (03) añot, contados a partir de la
recepción definitiva con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por
algún defecto de construccKXi no detectado en el momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser
otorgada por ur\a compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera sabsOcrión de EL
AIHI. Esto en adición a lo esabiecido en los artículos 1792 y siguientes del Código OvU Dominicano.

19.2 EL CONTRATISTA también será responsable per los daños que ocasione a las Obras
existentes en el terreno desde d rrximento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por
EL ADN hasa el momento de recibir la Obra terminada.

ARTÍCULO 20. DEVOLUCION DE LA GARANTIa DE REL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

20.1 EL ADN se compromete a Uberar la Garantía de Fiel Cumpleniento de Contrato
cuando EL CONTRATISTA presente los siguientes documentos:

1. Garantía de Víaos Ocultos o de la Calidad de las Obras

2. Cerbficado de Descargo de la Secretaría de Estado de Trabajo
3. Certificado de Pago al Fondo de Pensiones de los Trabajadores de la ConstruKión

(FOPETCONS).

4. Pago de Liquidación de todos los compromisos de la Seguridad Social

5. Certificación de estar al día con el pago del Impuesto Sobre La Rena
6. Comprobante de pagos de las tasas del CODIA

ARTÍCULO 21. IMPUESTOS.

21.1 EL CONTRATISTA no estorá exento de ningún pago de impuestos en virtud del
presente Contrato y por tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las
sumas percibidas bajo el mismo
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22.1 Si en fect» posteriof a ta entrada en vigencia dei presente Contrato se producen
cambios en tas leyes nacionales, relaOvos y/o relacionados con la moneda nacional, que tmjrfiquen
aumentos en el costo o en los gastos a incurrir por EL CONTRATISTA para la ejecución de la obra,
tos pagos y tos gastos reembolsables pagables a ÉL CONTRATISTA, en virtud de este Contrato,
aumentarán en la proporción correspondiente a las modificaciones que baya sufrido la legislación con
retacón a la devaluación de la moneda naoonal

artículo 23- SUB-CONTRATACIONES.

23.1 El CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier parte del mismo, m
ningún beneficio o participación o emergente del rrúsmo, sin el previo cortsenlímienlo por escrito de
EL AON.

23.2 El otorgamienio de suboinlratos con el prev» consentimiento escrito de EL ADH no
eximirá a EL CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y obligación estipulada en El Contrato.

23.3 De Igual manera, queda entendido que EL CONTRATISTA será twnbién responsable
de todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumpilmieotos del
subcontratista o de sus agentes, empleados o ̂abajadores.

ARTÍCULO 24. RESaSIÓH:

Queda convenido entra las partes contratantes que el ADN podrá suspeide' o rescindir de mar»^
unilateral los servicios profesionales contratados por las razones que estime convenientes, decisión
que será comunicada por esoito ai CONTRATATISTA con indicación de la causa, si la hubiera. Una
vez rescindido el contrato, las partes acordaran, de manera amigable, los detaHes del proceso de
iquidación y entrega del proyecto al ADN, en un pfazo de quince (15) días a parür de ta decisión
asumida por el ADN, para tales fines se eiaborará una cubicación final de los trabajos realizados
hasta ta fecha de la noüficación. Esta cubcadóo final será realizada en conjuntamente por el ADN y
ei CONTRAnSTA.

24.1 Se considerará incumplimiento del Contrato, la no comparecencia del Oferente
Adjüdicatafio a constituir la Garantía de Fiel Cumplímienlo de Contrato.

24.2 Cuando hubiese negativa a amstJtutr la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, en
d tiempo establecido en el articulo 17, EL ADN como Órgano de Ejecución dd Ojntrato, notificará
la Adjudicación al Oferente Adjudicatario que hubiera obtenido la siguiente posíóon en d proceso de
Adjudicación. El nuevo Oferente Adjudicatario depositará la Garantía y firmará d Contrato de aaierdo
al plazo que le será otorgado por EL ADN, mediante comunicación formal.

24J EL ADN se reserva el derecho de dar por terminado este Contrato en caso de que Ei
CtWTRATISTA diera muestras fehaoerites de incumpitmiento de sus obHgadones.

24.4 EL ADN podrá resandir, sm responsabilidad ninguna, el presente Contrato, así como
ejecutar la Garantía de Fid Cumplimiento de Contrato, si EL CONTRATISTA fuese a la quiebra, o si
se extendiese contra él una orden de administración judicial, o si se presentase una petición de
declaracton en quiebra, o si hiciese algún convenio con sus acreedores o una cesión a favor de ellos,
o si recayese un mandamiento judiaal sobre sus bienes, o sl la Supervisión certificase por escito a
EL AON que en su opmión EL CONTRATISTA:

Ha abandonado las Obras, o

Ha dejado sin debida aprobación Justificada, de Intaar la Obra o ha suspendido el progreso
de la misma durante diez (10) días, no obstante habérsele requerido proseguir por escrito, o
No está ejecutando la obra de acuerdo con el Contrato o está constantemente Incumpliendo
las oWigaoones contractuales y las órdenes emitidas por la Supervisión, o
Ha subcontratado alguna parte del Contrato sm autorización de EL ADN.
Si el contratista cede la totalidad de sus activos en beneficio de sus acreedores.
Si se le asigna un adminis^ador Judloal a EL CONTRATISTA a causa de su insolvencia.
Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato.

J4.5 De igual modo, podrá procederse en caso de Incwnplimiento de cualquiera de tas
de este Cot^o, que a juicio de EL AON sean violadas por EL CONTRATISTA.

24.6 En tal caso, EL ADN unlíateralmente y sin responsabilidad para ella, podrá rescindir
este Contrato y procederá a evaluar los dafios y perjuicios a fin de que, por todos los medios, exigir
a EL CONTRATISTA ser resarcida por dichos perjuicios.

24.7 Si EL CONTRATISTA supera los topes por concepto de adüdoruáes contemplados en
el presente contrato, sin contar con la aprobaOón por escrito de el ADN.
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AKT1CUL0 25. LOS INCUMPUMIEItTQS AL CONTRATO.

25.1 El incumplimtento bd Contrato por parte de EL CONTRATISTA determinará su
RrtsHzación y supondrá para el mismo la ejecución de la Garantía dH Fiel Cumplimiento del Contrato,
procediéndose a contratar al Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar de conformidad al
Ptiego de Condiciones Especificas del Proceso No. ADN-CCC-CP-2021-0018, la cual forma parte
Integral del presente Contrato.

25.2 A kK efectos del Pliego de Condiciones Espedficas cjue origino este Contrato, ios
incumplimientos se ctasTican en leves, graves y gravisirrxK, cortforme se mdica a continuación;

A) Incumpiimientoa leves:

Toda aquella violación de las otitigabones asumidas por EL CONTRATISTA en virtud dd

Pliego de Condiciones, que no impidan la EJecubón de la Otira.

B) Incumplimientos graves:

Toda aquella vicáaaón de las otrligaciones asumidas por EL CONTRATISTA en virtud del
Pliego de CortdicKines, que afecten la Ejecución de la Obra.

C) IrKum^Inrientos gravitimos:

Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por EL CONTRATISTA en virtud del
Pliego de Condicxmes, que impidan la EJecubón de la Obra

En caso de acumuladón de infracciones, estos se consideraran de la siguiente rrtanera:

Cada ocho (6) infracciones leves, se entenderá configurada una grave.

Cada cuatro (4) infracciones graves, una gravísima.

ARTlcmOlft. EFEaQSPElOSirKUHPUMIENTQS. SANaOHES.

26.1 la ocurrencia de los incumplimientos detallados hace pasitiie a EL CONTRATISTA
de la aplicación de las siguientes sanciones:

En caso de infracoones gravísima EL ADN podrá rescindir el contrato, sin perjuicio de las
demás acbones que la ley pone a su akamx en reparación del perjmbo causado.

0 chatio de los días de retraso se hará tomando en consideración ios tiempos de ejecudón
establecidos en el articuto 6 del presente Contrato y siempre que la causa del retraso sea imputable
8 EL CONTRATISTA.

la mora en la ejecución de las obligaciones se constituye por el simple vencimiento de los

plazos previstos en el Cronograma de EJecuoón de la Obra.

ARTÍCULO 27. NULIDADES DEL CONTRATO.

27.1 Constituirá una causa de nulidad i^isoiuta de! Contrato, sin perjuicio de otra acbón
que decida interponer EL ADN las enunciadas a continuación;

a) la violaoon del régimen de prohibiciones establecido en el Articulo 14 de ia Ley No.340-06,
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servidos, Obras y Concesiones, su modtñcatorta.

ARTÍCULO 28. RECEPCIÓN PROVISIONAL.

28.1 AJ concluir la constniccióri de ia Obra, conforme a las prescripciones técnicas y
calidades exigidas, EL CONTRATISTA hará entrega de ia misma al personal designado por EL ADN
como responsable de la supervisión.

Se levantará el Acto de Recepción Provisional, formalizada por el técnico de EL AON o
persona en la que éste delegue, quien acreditará que la obra está en condiciones de ser rebbida en
forma provisional.

De existir anomalías, se darán instrucbones precisas a El CONTRATISTA para que subsane

los defectos y proceda, en un plazo no superior a cinco (5) días hábiles, a la corrección de k» errores
detectados.

EL ADN tomará posesión de tas Obras cuando éstas hayan superado las pruebas de
terminación y se haya expedido un certiñcado de recepción provisional.

Tras la recepción provisional de las Obras, EL CONTRATISTA desmantelará y retirará las
estructuras prcMsionaíes, así como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución del Contrato.
Asimismo, retvará todos los desechos u obstáculos, y restabtecerá toda modihcabón en el estado del
emplazamiento tfi la forma exigida por el Contrato.
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ARTICULO 79. CUBICACIÓN DE aERRE.l

29.1 EL CONTRATISTA p»oducuá una cubicaoón o de oefre, en los casos
anticipados pfevtstos en este Contrato, o al fmaluar la Obra, en la que consten todos los montos que
se le adeuden en virtud de Contrato EL SUPERVISOR deberá validar ia cubicación final dentro
de quince (15) dias de recibida, s» ésta fuera correcta y estuviera completa- En caso contrario, se le
soUcitara 8 EL CONTRATISTA que realce toda corrección o agregados necesarios. Si luego de
preserrtarse esta nueva cubicación final, no fuese satisfactoria, EL AON deberó determinar el monto
a pagar a EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 30. RECEPCIÓN DEnHlTIVA.

yo.l Una vez a>rregidas por EL CONTRATISTA las fallas notificadas por EL AON. se
procederá a realizar una nueva evaluación de la Obra y solamente cuando la evaluación realizada
resultare conforme, de acuerdo a las Espccíricaciones Técnicas requeridas, se procederá a la
Recepción DeRnióva de la Obra.

Para que ta Obra sea redbida, El CONTRATISTA de manera definitiva, deberá cumplir con
todos y cada uno de los requerimientos exigidos en las Especiftcaoones Técnácas,

Si EL SUPERVISOR no presenta nuevas objector^ y considefa que la Obra ha sido
ejecutada conforme a todos los requerimientos de las Especificdcior>es Técnicas, se levantará el Acta
de Recepción Denmtiva, formalizada por el técnico de EL CONTRATISTA o persona en la que éste
delegue, quien acreditará que la Obra está en condiciones de ser recibida en forma defInKiva.

La Obra podrá reabirse parcial o totalmente, conforme con lo establecido en el Contrato;
pero la recepción parcial también podrá hawrse cuando se considere conveniente por la Máxima
Autoridad de EL ADN. La recepción total o paroal tendrá carácter provisono hasta tanto se haya
cumplido el plazo de garantía que se hubiese fijado.

Al expirar el período de garantía, cuando todos bs defectos o deternros hayan sido
subsanados, EL SUPERVISOR extenderá a EL CONTRATISTA un certificado de recepción definitiva
y remitirá una copia de) mismo a EL AON con indicación de la fecha en que EL CONTRATISTA haya
cumplido sus ot)ligaciones contractuales a satisfacción de EL SUPERVISOR. EL SUPERVISOR
entregará el certificado de recepción definitiva a mas tardar dnco (5) días, después de que expire
d período amba mencionado, o, después de dicho período, tan pronto como se haya tenrirnado a
satisfacción del Supervisor toda otira ordenada.

Las Obres no se considerarán conctuidas hasta que un certificado de recepción ddinitiva haya
sidQ firmado por el Supervisor y enviado a EL AON con una copia para EL CONTRATISTA.

ARTICULO 31. nNAUZACIOH DEL CONTRATO.

31.1 El Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, de su última prórroga, si es el
caso, o por ia concurrencia de alguna de las siguientes causas de resolución:

1. inotfnplimiento de EL CONTRATISTA.

2. Incursión sobrevenida de EL CONTRATISTA en alguna de las causas de prohibición de
constar con ia Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial el
Articulo H de la Ley 540-06, sotire Compras y Contrataciones Púbkss de Bienes, Servidos,

Obras y Concesiones.

ARTÍCULO 32. HODIFICACIONES A EL CONTRATO.

32.1 Cualquier modificación a ios términos y condiciones del presente Conlrato deberá
hacerse por acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escriU), mediante enmiendas numeradas
oonológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a parbr de la fecha de ZHXObadón
realizada por EL ADN.

ARTÍCULO 33. ARREGLO DE CONFLICTOS.

33.1 LAS PARTES se comprometen a realizar sus meKxes esfuerzos para resolver en
forma amigable krs conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrotto dd
presente Conüato y su interpretación.

ARTÍCULO 34. SOLUaÓN DE CONTROVERSIAS.

34.1 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al
mismo, su incumphmiento, su interpretación, su resotuoón o nuádad será sometido al Tribunal
Contencioso, Tributarlo, AdmínístraUvo, instituido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco (OS) de

febrero dei dos mil siete (2007) y de común acuerdo entre las partes, podrán acogerse ai
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prooKfimíertn de AfMra)e Comercial de la Repúb.«
dispostoones de ü L<v Mo.479-0e. de fecha trena (30) de dWerrOre del dos mil ocho (200B).
AüTiQftO 35. P"- contrato.

J5.1 El significado einlerpreación de los ténninos y cotrdfcioííes del presente Contrato se
hara al amparo de las leyes de la Repútrlica Dominicana

artículo 36. IpfOf*AQnaAL

36.1 El presente Contrato ha sido redactado en espato, que será el Küoma de conhol
para todos tos asuntos relactonados con el significado e interpretacióo de tos términos y condiciones
del presente documento.

ftPTicuLo 37. Títulos.

37.1 Los Ututos no limiiarán, atterarín o modlflcafén el significado de este Contrato.

38.1 EL CONTRAnSTA realizará sus servicios de conformidad con las ln«
y lomará todas las medidas necesarias para asegurar que su personal lécniCD cumpla con las leyes
vigerHes en la Repútilica Dominicana

artículo 39. FIFCCTÓWDEPOMiaUP.

39.1 Para todos los fines y consecuencias dd presente Contrato, US PARTES digCT
dormal» en las direcciones que figuran en la parte totroductora del presente Contrato, en d cual
reatUfán vákJamente todo tipo de correspondenoa o notificación relativa al presente Contrato, su
e)ecuaón y tenTHnacion.

artículo 40, 'WTEGRO.

40.1 El presente Contrato y sus anexos contienen todas tas estipulaciones y
convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre ta interpretación
dd mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimsmo, se *
algiAia de las disposiciones de este Contrato se declarara inváWa, las demás no serán afectadas y
permanecerán plenamente vigentes.

HECHO V FIRMADO en cuatro (W) originales de un mismo tenor, uno para cada ^ *
LAS PARTES, y d otro para los fines corresporidientes, en la Ciudad de Santo
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días dd mes de Jul» ddafto 2021.

PURO MAR2Á SANC^ MARIA
Gerente (jefieral

Ojstnto Nasaftal Por: El Ayuntam
ROSA CAROUNA

Alcaldesa del Distn

a«Ohez

, Abogado Notario Público
^ -Jl. Matricula No. JL^(/ CERnFICO Y DOY FE; que las

firmas que aparecen en el presente acto, fueron puestas libre y wiuntanamente ante mi, por tos señores
ROSA CAROUNA MEJÍA GÓMEZ y PURO MARIA SANCHEZ MARIA de generales que constan en
d presente acto, quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran a usar en lodos tos
actos de sus vidas, tanto pública como privada, por lo que deben merecemos (e y entero o^. En
Santo Domingo. DIstnto Naoonal, Capital de la Rep^ Dominicana, a tos veintisiete (27) (tes dd mes
de juno ddafto 2021.

píibltco
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CERTIFICACION Y

CONTRATO #8

o Tr.^

•'nno

ing. Puro M. Sánchez M.
CODIA: Í0538

RNC: 00104337928
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República Dominicana

Consejo del Poder Judicial
Dirección General de Administración y Carrera Judicial

Dirección de Infraestructura Física

CERTIFICADO DE RECEPCION FINAL

Fecha: 04/Abríl/2022

Nombre del Proyecto:

IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE

FAMILIA (GAZCUE), PALACIO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y PALACI^^^]^wAP¡,^py^,
DE JUSTICIADE CIUDAD NUEVA ^
Orden de Compra No.: Or0fln30174 ^
Empresa Contratada: PURO MARIA SANCHEZ MARIA. SRL. fOOl 04337928}

Monto Contratado RDS:1.282.619.4I

Monto Ejecutado RD$:1.282.611.94

Descripción y/o Alcance de los Trabajos:

Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo, Confección de

canaletas de Hormigón en fino de techo y/o Corrección pendiente de fino de techo,

Calzado y organización de cables eléctricos, Suministro e instalación de lona asfáltica
nuevagranulada de poliéster 5kg. Color Tonos Claros (blanco o gris)

Localización: Tribunal Asuntos de Familia. Palacio de Justicia de Villa

Mella vPalacio de Justicia de Ciudad Nueva.

'noo

Los abajo firmantes constituidos en Comisión procedimos hacer la inspección de los
trabajos, realizados por la empresa citada y pudimos establecer lo siguiente: Los

ÍHurQn demadQS v rm'frirfg satísfy^Qrim^ntí,

Hecho firmado en el Distrito NacionaL hoy día 04 del mes de Abril del año dos mil

Veinte y dos (2022).

Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC 00104337928

PODER JUDICIAL | REPUBLICA DOMINICANA
Melvin Hernández Mendez

Roclo A. Altagracia Aquino

Carlos J. Espinal Díaz

Edgar I. De La Rosa Ogando 157
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RtpábUta DomíHicaim
Consejo del Poder Judiciaí

Dirección General de Administración y Carrera Judicial

Dirección de Infraestructura Física

IMPERMEABILtZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE

PROYECTO: FAMILIA (GAZCUE), PALACIO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y PALACIO
DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

CONTRATISTA: PURO MARIA SANCHEZ MARIA

CUBICACION : No. 1 y Final.

FECHA: 4 Sa Abril da 2022

TOTAL GENERAL ANTERIOR ;

TOTAL GENERAL CUBICADO ACTUAL;

TOTAL GENERAL CUBICADO A LA FECHA:

VÁLOR A PAGAR EN ESTA CUBICACION No. 1:
UN MILLÓN VEINTTSBS MIL OCHENTA Y OCHO PESOS CON 0N100 CENTAVOS

$ 1.282.611.94

$ 1,282,611.94

$1,026,086.06 \
«Agicuu ^ /

1) DETALLE PAGOS SOLICITADOS:
■>-ínoo.

TOTAL CONTRATO: $ 1,282,619.41

GASTOS ORECTOS I VALOR CUBKADO VALOR APAGAR

CUBICACIÓN No 1 r FWAL «1.0M,SM.27| s 1.2a2.(1t.M $ 1.inSAM.M

TOTAL A LA FECHA: «1.m.SM.2T{ tl.SM.SSI.M

MONTO NO EJECUTADO DEL PRESUPUESTO:

PORCIENTO EJECUTADO DEL CONTRATO

$747

99.999418%

2) DETALLE AMORTIZACIÓN AVANCE INICIAL:
TOTAL AVANCE INICIAL:

CUBICACIÓN No. 1 y FINAL

PENDIENTE DE AMORTIZAR:

Apfobtdopor;

$ 256,523.88

$ 256.523.88

$0.00

PURO MARIA SANCHEZ M .
Contratista ing Puro M. Sánchez M.

COOtA 10538
RNC 00104337928

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Melvin Hernández Mendez

Roclo A. Altagracia Aquino
Carlos J. Espinal Díaz
Edgar I. De La Rosa Ogando 158
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ti9púbHc» Ooffl/n/can«

Cons«/o d»l PodtrJudlcM

DIroeelón G*n*nl d* Administración y Carrara Judicial
Dlracclón d» Infraastructura Física

IMPERMEABILIZACION DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE FAMILIA (GAZCUE), PALACIO
(BM:

DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

uuc.: Distrito Nacíoaal y Prov. Santo Domingo Norte

CONTRATISTA: PURO MARIA SANCHCZ M.

Cubicación No.: 1 y Final

Fecha: 4 de Abril de 2022

ParL Descripción Unid. Cant

Cubicad

ón

Anterior

Cubicación

Actual
Total Precio (RD$) Importa (RD$) % Avance

Valor

Cubicación

Acumulada ($RD)

1.00 IMPERMEABILIZANTE EDIFICIO SALA ASUNTO DE FAMILIA (GAZCUE)

1.01 Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo ud 13.00 o.x o.xo RD$880.00 11.440.x o.xx% O.X

1,02
Confección de canaletas de Hormigón en fino de lecho y/o Corrección
pendiente de fino de techo

ud 2.00 2.x 2.0X RD$1,030.27 2,060.54 100.00X% 2,0X.54

1.03 Reparación de drenajes de techo ud 2.00 2.x 2.X0 RDSI,549.38 3.098.76 100.00X% 3.X8.76

1.04 Calzado y organización de cables eléctricos pa 1.00 1.x 1.X0 RDS3.844.03 3,844.03 100.00X% 3,844.03

1.05 Retiro de lona asfáltica existente m2 475.00 459.59 459.590 RD$16.19 7,6X.25 X.7558% 7,440.76

1.06
Suministro e Instalación de lona asfáltica nueva granulada de
poliéster 5kg. Color blanco o gris

m2 475.00 459.59 459.5X RD$463.32 220,077.x X.7558% 212,937.24

1.07 Bote de escombros viajes 2.00 2.00 2.000 RD$3.662.4S 7.324.x 1X.0000% 7,324.90

Sub<total 295,535.48 236,705.23

2.00 IMPERMEABILIZANTE PALACIO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA

2.01 Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo ud 6.00 1.x 1.X0 RD$8X.OO 5,2X.X 16.6667% 880.x

2.02
Confección de canaletas de Hormigón en fino de techo y/o Corrección
pendiente de fino de techo

ud 4.00 4.x 4.0X RD$1.0X.27 4,121.08 1X.XX% 4,121.08

2.03 Reubicación de drenajes de techo ud 4.x 0.00 O.XO RD$1.549.38 6,197.52 0.0000% 0.00

2.04 Retiro de lona asfáltica existente m2 420.x 410.x 410.0X RD$16.19 6,799.80 97.6405% 6,639.36

2.05
Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de
poliéster 5kg. Color blanco o gris

m2 420.00 410.x 410.0X RD$463.32 19^94.40 97.6405% 1X.X2.X

2.06 Bote de escombros viajes 1.x 1.00 1.000 RD$3,662.45' 3,662.4^<: 100.0000% 3,662.45

Sub-total 205,305.79en
<D

PSflnal

Puro M. Sánchez W:
COOÍA Í05J8 • ,

RNC 00104337928 J



Rvpública Dominicana

Con%o¡o dol Podor Judicial
Olfacción Ganaral da Adminiatraclón y Camra Judicial

DIracción da ¡nñ-aastnictura Física

IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE FAMILIA (GAZCUE), PALACI^

DE JUSTICIA DE VILLA MELLA V PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

Dittrito Nacional y Prov. Santo Domingo Norte

CONTRATISTA: PURO MARIA SANCHEZ M.

OPA O//

^^^Cubicacíón No.: I y Final
4 de Abril de 2022

Part Detcrtpelón Unid. Cant

Cubicad

ón

Anteriw

Cubicación

Acbial
Total Prado (R0$) Importe (RD$) % Avance

Valor

Cubicación

Acumulada ($R0)

3.00 IMPERMEABILIZANTE PARCIAL PALACIO JUSTICIA CIUDAD NUEVA

3.01 Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo ud 5.00 5.00 5.000 RDS880.00 4,400.00 100.0000% 4,400.00

3.02 Corrección pendiente de fino de techo m2 140.00 140.00 140.000 RO$589.58 82,541.20 100.0000% 82,541.20

3.03 Reparación de drenajes de techo ud 2.00 0.00 0.000 RD$1.549.38 3,098.76 0.0000% 0.00

3.04 Calzado y organización de cables elédricos pa 1.00 1.00 1.000 RD$7.849.92 7,849.92 1M.0000% 7,849.92

3.05 Retiro de lona asfáltica existente m2 970.00 718.73 718.730 RD$16.19 15,704.30 74.0959% 11,636.24

3.06
Suministro e instaiación de lona asfáltica nueva granulada de
pdiéster 5kg. Color blanco o gris

m2 970.00 718.73 718.730 RD$463.32 449.420.40 74.0959% 333,001.98

3.07
Confección de Base para Compresores A/A en Hormigón (1.00 x
1.00) mts

ud. 5.00 0.00 0.000 RD$4.03B.21 20,191.05 0.0000% 0.00

3.08
Confección de Base para Planta Eléctrica en Hormigón (1.50 x
2.50)mts

ud. 1.00 0.00 0.000 RD$10.572.09 10,572.09 0,0000% 0.00

3.09
Confección de Base para Tanque de Combustible en Hormigón (1.00
X 1.70)mts

ud. 1.00 0.00 0.000 RD$6,009.80 6,009.80 0.0000% 0.00

3,10 Bote de escombros viajes 3.00 3.00 3.000 RD$3,662.45 10,987.35 100.0000% 10,987.35

SulMotai 610,774.87 450,416.69

PARTIDAS POR AUMENTO DE VOLUMEN

IMPERMEABILIZANTE PALACIO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA

2.02
Confección de canaletas de Hormigón en fino de techo y/o Corrección
oendiente de fino de techo

ud 2.00 2.00 2.000 RD$1,030.27 2,060.54 100.0000% 2,060.54

2.06 Bote de escombros viajes 1.00 1.00 1.000 RD$3,662.45 3,662.45 100.0000% 3,662.45

O Sub4otal 5,722.99

PiginaZ

Puro M. Sánchez M.
COGIA 10538

RNC 00104337928
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República Dominicana

Consajo dal Podar Judicial

DIraccIón Ganaral da Administración y Carrera Judicial
DIrocción da Infraastrvctura Física

IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE FAMILIA (GAZCUE), PALACIO
OMU¿

DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y PALACIO DE JUSTICU DE CIUDAD NUEVA

vBc^ Distrito Nacional y Prov. Santo Domingo Norte

CONTRATISTA: PURO MARIA SANCHEZ M.

OPA oí;:

Fecha:

^ r,
c
00 rt-

,  S: r-
uulc^cíón No.: I y Final

de Abril de 2022

Part. Deacrlpddn Unid. Cant

Cubicad

ón

Anterior

Cubicación

Actual
Total Prado (RD$) Importe {RD$) % Avance

Valor

Cubicación

Acumulada ($RD)

3.00 IMPERMEABILIZANTE PARCIAL PALACIO JUSTICIA CIUDAD NUEVA

3.01 Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo ud 6.00 6.00 6.000 RD$860.00 5,280.00 100.0000% 5,280.00

3.02 Corrección pendiente de fino de techo m2 196.68 196.68 196.680 RDSS89.5e 115,958.59 100.0000% 115,958.59

SubHotal 121^59

PARTIDAS NUEVAS

4.00 IMPERMEABILIZANTE EDIFICIO SALAASÜNTO DE FAMILIA (GAZCUE)

4.01 Confección de Base para compresores A/A en Hormigón ud 10.00 10.00 10.000 RD$2,000.00 20,000.00 100.0000% 20,000.00

4.02 Confección de Base en Hormigón simple para tinacos ud 2.00 2.00 2.000 RD$6,009.80 12,019,60 100.0000% 12,019.60

Sub4otal 32.019.60

S.OO IMPERMEABILIZANTE PALACIO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA

5.01 Limpieza de drenaje de techo ud 1.00 1.00 1.000 RD$1,549.38 1,549.38 100.0000% 1,549.38

Sub-total 1.549.38

Página 3

inq Puro M. Sánchez M.
CODtA 10538

RNC 00104337928
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Rapúbllca Dominicana

Consajo dal Podar Judicial
Diraceión Ganaral da Administración y Carrara Judicial

Dirección da infraastructura Física

IMPERMEABIUZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE FAMILIA (GAZCUE), PALACIO

DE JUSTICIA DE VILLA MELLA V PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

Distrito Nacional y Prov. Santo Domii^o Nwte

CONTRATISTA: PURO MARIA SANCHEZ M.

' ■ -'-l'Cftícación No.: I y Final
4 de Abril de 2022

Part Dnscripción Unid. Cant

Cubicad

ón

Anterior

Cubicación

Actuai
Total Precio (RD$) importe (RD^

\

% Avance

Valor

Cubicación

Acumulada ($RD)

6.00 IMPERMEABILIZANTE PARCIAL PALACIO JUSTICIA CIUDAD NUEVA

6.01 Confección de Base para compresores A/A en Hormigón ud 17.00 17.00 17.000 RD$2.000.00 34,000.00 100.0000% 34,000.00

Subnota! 34,000.00 I

SUB-TOTAl GASTOS DIRFCTOR 1,086,968.80 1,066,960^7 1

5.01 ITBIS(18% 18.0% 195,653.81 195,652.67

Siri>-totai 195,653.81 195,652.67 |

TOTAL GENERAL CONTRATADO ($RD) 1  1,282,619.41

TOTAL GENERAL CUBICADO A LA FECHA ($R0) 1  1,262,611.94

100.00%

99.9994%

1,282,611.94"]TOTAL GENERAL CUBICACIÓN No. 1 Y FINAL ($RD)

en
hO

AMORTIZACIÓN AVANCE INICIAL

P4sina4

inü Puro M. Sánchez M.
CODIA 10538

RNC 00104337928

256,523.88
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República Dominicana

Consajo dal Podar Judicial
DIraeelón Ganaral da Administración y Carrara Judicial

DIracción de Infraestructura Física

IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE FAMILIA (GAZCUE), PAl^éli^'

DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

vwcj Distrito NadoDtl y Prov. Santo Domingo Norte

CONTRATISTA: PURO MARIA SANCHEZ M.

T á-l -S Ll'

Cubicación No.: 1 y Final

4 de Abril de 2022

Part Descripción Unid. Cant

Cubicad

ón

Anterior

Cubicación

Actual
Total Precio (RD$) Importe (RD$) % Avance

Valor

Cubicación

Acumulada |$RD)

TOTAL A PAGAR CUBtCACIÓN No. 1 Y FINAL (SRD) 1,026,088.06

Aprobado por:

PURO MARIA SANCHEZ M

Contratista

Puro M. Sánchez M.
COOIA 10S38

RNC 00104337928

O)
PODER JUDICIAL I REPÚBLICA DOMINICANA

-n-v ..-kj... Melvin Hernández Mendez

Roclo A. Altagracia Aquino

Carlos J. Espinal Diaz
Edgar 1. De La Rosa Ogando '* ft n



Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

Av. Enrique Jiménez

Centro de los Heroes

Tel.: 809-533-3191 RNC - 401-03676-2

Moya, Esq. Juan de Dios Ventura ^

Sto. Dgo. R.D. %

ORDEN DE COMPRA

DATOS SUPLIDOR

PURO MARIA SANCHEZ MARIA 003953

Contribuyente: 00104337928

Teléfono: 809-707-9111 Fax:

Dirección : DETALLE: AV. SIMÓN BOLÍVAR NO. 505. GAZCUE. DISTRITO

V M"-"''rULA /
Número; bCDt)&S017«,/

echo Orden: 10/24/2021

Condición de Rogo : 20% Avance

echo Entrega:

Dirección de envío:

Código Descripción

Unidad

Compra
Cantidad

Ordenoda

Precio

Unitario

Importe

Total

oo-ooooo IMPERMEABILIZACIN DE TECHO DE EDIFICIO SALA ASUNTOS

DE FAMIUA, PALACIOS DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y

CIUDAD NUEVA.

•GARANTIA: 5 AÑOS EN MATERIALES Y SERVICIOS.

•PARA MÁS DETALLES VER TDR. OFERTA TECNICA Y

CONTRATO.

UND 1.00 1,086,965.6000 1,086.965,6000

íny Puro M. Sánchez M,
CODIA: 10538

RNC 00104337928

Cotización: P/EDiF. sala asuntos de familia y pj villa mella y

CIUDAD NUEVA; SOUDIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FISICA

VER OFERTA ECONÓMICA D/F 06/07/2021
Comentotlo Pago;

G: VER DESCRIP.: E: 7 SEMANAS

Total Mercoderio:

Descuento: 0. %

ITBIS:

1,086,965.60

0.00

195,653.81

Obs^aciones:

FORM, 2021-019 D/F 15/03/2021, DE DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FISICA.
Total :RD$ 1,282,619.41

Revisado Por Autorizado Por

PODER JUDICIAL j REPÚBLICA DOMINICANA
Alicia A. Tejada Castellanos

Yerina Reyes Carrazana

La Integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:
https://firma.poder] udicial.gob.do/lnbox/app/poder]udiclal/v/SF62-GOSQ-MCHN-8AXO

oov
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CoNseo DEL Poder Judicial

Kcpüblic^i rX)tninicanii

Comité de Ccm^m y Uchicíooet

OFERTA ECONÓMICA

cp-cpj-ea2-202i

Página 1 de 1

ítem
No.

Descripción del Bien, Servicio u Obra
Unidad de

mecbda'
Cantidad^ Precio Unitario ITBK

Precio Unitario

Final

1 Trabajos da Imptrmtabllizach^ en ti Palacio dt Jusdda de la
Vaga, Puerto Pista y Moca.

1 UD ROS RD$
2,666,258.01 ' 479,926.44

ROS
3,146,184.45

2 TratMjos de Impermeabillzación en el Palacio de Justicia de San
Francisco de Macoris y Santaná

1 UO ROS RDS

2,088371.27 376,01483

ROS

2,464,986.10

3 Trabajos dt impermeabillzación en el €dlf. Sala Asuntos de
Familia, Pelado de Justida de Villa Mella y Ciudad Nueva

1 UO ROS ROS
1,086,959.59 1 95,652.73

ROS
1,282,61232

4 Trattajcs de impermeabillzación en el Pelado de Justida de San
Pedro de Macorts, HIgüey y la Romana

1 UD ROS RDS
3,158,524.16 568,534.35

ROS
3,727,058.51

5 Adecuadón de Espados para el traslado del Trlbur>a) Niftos, Ñiflas
y Adolescentes (NNA) al Pelado de Justida de Baní

1 UD ROS ROS
1,621,811.75 26,117.81

ROS
1,647,959.56

VALOR TOTAL DE LA OFERTA: RDS 12U6Me0.94

Valtv total de la oferta en letras; Doce millones, doscientos sesenta y ocho mil, ochocientos con 94/100 centavos.

PimO MARIA SANCHEZ MARIA en calidad de GERENTE, debidamente automado para actuar en nombre y repreaottación de PtTRO MARIA SANCHEZ
MARU

Firma
^ Puro M. Sánchez M.

COOtA I0S38
RNC 00104337928

'Sil
*Sfapl08.

06/07/2021

ff li o >-1
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2021-00082

Aprobación: Exp. Nüm. CP-CPJ-002-
2021. Acta Núm. 004 de fediA dnoo

(OS) de agosto de 2021.

REPÚBLICA DOMINICANA

SEJO DEL PODER JUDICIAL

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN
(Impcrmeabilízación del techo de! Edificio Tribunales para Asuntos de Familia y los Palacios de Justicia de

Villa Mella y Ciudad Nueva.)

ENTRE:

El CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, órgano instituido por los artículos 155 y 156 de la Constitución
de la República Dominicana, y reglamentado por la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Podw
Judicial, de fecha veinte (20) de enero de dos mil once (2011), titular del R.N.C. núm. 401-03676-2, con
domicilio en la avenida Enrique Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes
de Constanza, Maimón y Estero Hondo de esta ciudad, representado por su Director General de
Administración y Carrera Judicial, Lic. Ángel Elizandro Brito Pujols, dominicano, mayor de edad, titular
de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0023903-9, domiciliado y residente en esta ciudad,
debidamente autorizado conforme a las facultades concedidas por el articulo 34, numeral 34 de la
Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019), que aprueba el •
Reglamento de Control Administrativo Interno del Consejo del Poder Judicial, quien en lo que sigue del ^
presente acto se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre;

I
Y por otra parte, PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, de nacionalidad dominicmta, mayor de edad,
casado, titular la cédula de identidad y electoral núm. 001-0433792-8, domiciliado en la avenida Simón
Bolívar núm. 505, Gazxue, Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente acto se
denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se idratificarán como
LAS PARTES

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

> v

1. La Constitución de la República Dominicana dispone en su artículo 156 que el Consejo del Poder
Judicial es "el órgano permanente de disciplina, administración organizacional, financiera y
presiqfuestaria del Poder Jttdicial".

2. El artículo 3 de la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20)
de enero del dos mil once (2011) dispone que el Consejo del Poder Judicial "[e]n el ejercicio de
sus facultades constitucionales dirige y administra todos los aspectos de carácter presupuestcerio,
financiero y ck gestión administrativa del Poder Judicial

WK
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REPilBUCA DOMINICANA

SEJO DEL PODER JUDICIAL

3. El Consejo del Poder Judicial, con la finalidad de mejorar el acceso a la justicia a los usuarios,
requiere la impermeabilización de techo de diversas localidades del Poder Judicial a nivel nacional,
asi como la adecuación de espacios para el traslado del tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes
(NNA) del Municipio de Baní al Palacio de Justicia de la provincia Peravia.

4. En fecha quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021), la Dirección de infraestivctura Física,
mediante requerimiento de Compras y Contrataciones núm. 2021-06, solicitó a la Dirección
Administrativa impermeabilización de techo de diversas localidades a nivel Nacional".

5. En tal sentido, el Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial convocó al
fMOcedimiento de comparación de precios núm. CP-CPJ-002-2021, en fecha dieciocho (18) de junio
de dos mil veintiuno (2021), para la Impermeabilización de techo de diversas localidades del Poder
Judicial a nivel nacional y Adecuación de espacios para el traslado del Tribunal Niños, Niñas y
Adolescentes (NNA) al Palacio de Justicia de Baní.

6. Mediante Acta de Adjudicación Núm. 004 del proceso CP-CPJ-002-2021, de fecha cinco (05) de
agosto de dos mil veintiuno (2021), el Comité de Compras y Licitaciones del Poder Judicial decidió
adjudicar a la sociedad comercial PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, el lote 3, impermeabilización
de los techos del Edificio Sala Asuntos de Familia y los Palacios de Justicia de Villa Mella y
Ciudad Nueva, por la suma de Un Millón Doscientos Ochenta y Dos MU Seiscientos Diecinueve
Pesos Dominiccoms con 41/100 (RDS1.282,619.4¡), impuestos incluidos.

En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente contrato, de manera libre y
voluntaria;

LAS PARTES

HAN CONVENIDO V PACTADO:

PRIMERO:

LA PRIMERA PARTE contrata los servicios de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, para realizar los
trabajos de impermeabilización del Edificio del Tribunal para Asuntos de Familia y los Palacios de Justicia
de Villa Mella y Ciudad Nueva, ubicados en la avenida Ramón Matías mella, esquina calle la Altagracia, al
lado del parque Ramón Matías mella, de Villa Mella; y en la calle Socorro Sánchez esquina Santiago,
Gazcue; respectivamente. Este consentimiento se manifiesta con todas las garantías legales, conforme a los
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términos de referencias;"el presupuesto presentado, la propuesta técnica oirecida, el cronograma de
ejecución, las garantías económicas y los planos, que forman parte integral del presente contrato.

SEGUNDO:

Los trabajos del presente contrato se realizarán en un periodo de ejecución máximo de siete (7) semanas,
una vez emita la garantía de buen uso de anticipo y reciba la orden de compras por parte de la Gerencia de
Compras y Contrataciones dependencia de LA PRIMERA PARTE; LA SEGUNDA PARTE se
compromete a una jomada que inicia a partir de las 8 a.m., mínimo 8 horas diarias. LA PRIMERA PARTE
adquiere a través de este contrato lo siguiente;

Lote 3. IMPERMEABaiZACION DEL EDIFICIO DE LA SALA ASUNTOS DE FAMILU Y

LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE VILLA MELLA V CRDAD NUEVA:

IMPLRMEABILIZACIÓN EDIFICIO SALA ASUNTO DE FAMILIA tGAZCUE)

1. Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo.

2. Confección de canaletas de hormigón en fino de techo y/o Corrección pendiente de fino de techo.
3. Reparación de drenajes de techo.

4. Calzado y organización de cables eléctricos.

5. Retiro de lona asfáltica existente.

6. Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de poltéster Slcg, color blanco o gris.
7. Bote de escombros.

IMPERMEABILIZACIÓN PALACIO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA

1. Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo.

2. Confección de canaletas de hormigón en fino de techo y/o corrección pendiente de fino de techo.
3. Reubicación de drenajes de techo.

4. Retiro de lona asfáltica existente.

5. Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de políéster SKg, color blanco o gris.
6. Bote de escombros.

IMPERMEABILIZACIÓN PARCIAL PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

1. Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo,

2. Corrección pendiente de fino de techo.

3. Reparación de drenajes de techo.
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4. Calzado y organización de claves eléctricos.
5. Retiro de lona asfáltica existente.

6. Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de poliéster 5kg. color blanco o gris.
7. Confección de base para compresores A/A en hormigón (1.00 x 1.00) mts.

8. Confección para base para planta eléctrica en hormigón (1.50 x 2.50) mts.
9. Confección de base para tanque de combustible en hormigón (1.00 x 1.70) mts.
10. Bote de escombros.

PÁRRAFO 1; La duración total de la realización de los trabajos será de siete (7) semanas, período en que
LA SEGUNDA PARTE deberá entregar todos los productos de la contratación hasta la finalización del
contrato

PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE se obliga a realizar la impemieabílización del techo del Edificio
del 1 ríbunal para Asuntos de Familia y los Palacios de Justicia de Villa Mella y Ciudad Nueva.

TERCERO:

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEGUNDA PARTE la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS DOMINICANOS CON 41/100 ^
(RD$1,282,619.41), impuestos incluidos, que serán pagados de la siguiente manera:

a) La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA V SEIS MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS
DOMINICANOS CON 88/100 (RD$256,523.88), que corresponde al 20% de la suma total,
pagaderos en un plazo de no mayor de treinta (30) días hábiles, a partir de la fírma del presente acto

y contra presentación una garantía de buen uso del anticipo a favor del Consejo del Poder Judicial.
La garantía a que se refiere este acápite es un requisito de los términos y de cumplimiento
indispensable para la entrega del referido avance; y

b) U suma de UN MILLÓN VEINTISÉIS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS
CON 53/100 (RD$I,026,095.53), correspondiente al 80% del monto total restante, se desembolsará

en varios pagos y de forma prorrateada bajo el régimen de cubicaciones en la modalidad establecida
por el párrafo IV de este artículo. Las cubicaciones serán presentadas por LA SEGUNDA PARTE,
así como revisadas y aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA
PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO 1: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta que del monto total de la obra en construcción se
le retendrá el uno por ciento (1%), en cumplimiento a lo prescrito en la Ley núm. 6-86, para ser destinado
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al Fondo de Pensiones de los Trabajadores de la Construcción, así como cualquier retención establecida por
ta ley. Dichas retenciones se efectuarán conforme se vayan realizando los pagos correspondientes.

PÁRRAFO H: LA SEGUNDA PARTE deberá presentar la primera cubicación con un avance de tos
trabajos igual o superior al ochenta por ciento (80%) del monto entregado por concepto de avance.

PÁRRAFO 111; Iniciados los Proyectos, LA SEGUNDA PARTE deberá presentar cada treinta (30) días,
por ante la Dirección de Infraestructura Física, la cubicación correspondiente, teniendo LA SEGUNDA
PARTE la oportunidad de presentar un máximo de hasta dos (2) cubicaciones.

PÁRRAFO IV: En cada cubicación, se hará una retención del mismo porcentaje que se haya entregado
como avance por la cubicación anterior hasta amortizar el cien por ciento (100%) del monto puesto a
disposición de LA SEGUNDA PARTE por este concepto para la continuación de los trabajos de las obras.

PÁRRAFO V: Para el pago de las cubicaciones parciales, LA SEGUNDA PARTE debe presentar a)
Copia actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Estado emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas; b) Certificación emitida por la Dirección General de impuestos Internos (DGII),
donde se manifieste que LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones
fiscales; y c) Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste que LA
SEGLNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la seguridad social.

PÁRRAFO VI: Para el pago de la cubicación final el contratista presentará ta Garantía de Vicios Ocultos,
la cual cubrirá el diez por ciento (10%) del monto toul del contrato, asi como los documentos que avalen el
pago de liquidaciones y prestaciones laborales.

PÁRRAFO VII: LA SEGUNDA PARTE es responsable y deberá pagar todos los impuestos, arbitrios, así
como cualquier otro impuesto, tasa o contribución necesarios en la realización de los trabajos establecidos
en el presente contrato.

CUARTO:

La vigencia del presente contrato será de un (1) aito, respectivamente, a partir de la orden de inicio, o hasta
cuando una de las partes decida rescindirlo, de conformidad con lo establecido en términos de referencia y
la propuesta presentada por el oferente.

PÁRRAFO I: LA PRIMERA PARTE podrá rescindir el contrato por motivos de incumplimiento de LA
SEGUNDA PARTE en cualquier momento. Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato por
causa imputable a LA SEGUNDA PARTE, LA SEGUNDA PARTE deberá reembolsar a LA PRIMERA
PARTE la i*t)porci6n de los servicios dejados de prestar en el tiempo.
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■/
PÁRRAFO Ui Si LA PÍÜ^RA PARTE decidiera rescindir el contrato sin causa justificada, al igual si
LA SEGUNDA PARTE decidiera hacerlo por causa imputable a LA PRIMERA PARTE, no implicará
desembolso de ningún tipo de parte de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO ni: En el caso de que haya un retraso en la entrega deberá ser justificada y aprobada por la
Dirección de Infraestructura Fisica, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien decidirá si incurrió en
incumplimiento de lo pactado, y quien tendrá la autoridad de prorrogar el término de su ejecución sin que
se tenga a bien reputarse como una modificación al término original, para lo cual esa prorroga se
interpretará como si fuera una ejecución ordinaria en el término originalmente pactado.

PÁRRAFO IV: Sin perjuicio de otras causas de incumplimiento, quedan establecidos de forma
enunciativa y no limitativa como causas de incumplimiento del presente contrato la ocurrencia de las
siguientes situaciones: 1) Más de dos llamadas de atención por temas de seguridad, limpieza y organización
de la obra, vía correo electrónico; y 2) El hecho de detener la obra sin notificar y/o sin justificación por
razón del llamado de atención.

QUINTO:

^  Para tratar todo lo relativo al preswite contrato, LA PRIMERA PARTE designa como enlace a la Dirección
de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quién tendrá a su cargo el control y

i" supervisión del proyecto, y se mantendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTE,

PÁRRAFO I: La Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, tendrá a su
cargo la verificación de la entrega de la obra, comprobando que se ha dado cumplimiento a todas las
especificaciones contenidas en las condiciones generales y en la propuesta presentada por LA SEGUNDA
PARTE.

PÁRRAFO 11: El cronograma de ejecución será supervisado por la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien efectuará la recepción provisional y defmitíva de los
trabajos entregados, verificará las cubicaciones y dará aprobación a las mismas.

PARRAFO UI: Cualquier modificación o alteración en planos, materiales o cualquiera de las etapas
convenidas en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas por la Dirección de Infi^structura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE, y LA SEGUNDA PARTE asegurarse que los costes y
modificaciones del contrato hayan agotado de ios procedimientos administrativos correspondientes en el
seno de la Administración de LA PRIMERA PARTE o sus órganos técnicos de apoyo que sean
competentes. Toda instalación o trabajo no aprobado dará derecho a LA PRIMERA PARTE a solicitar a
LA SEGUNDA PARTE el desmantelamiento de los mismos a costo de esta última.
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PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá hacer ajustes de precios de partidas existentes al menos
que haya una disparidad a nivel monetario. Tampoco serán aceptadas las solicitudes adicionales que no
estén justificadas en aumento o volúmenes de partidas que no se hayan contemplado dentro del listado de
cantidades, casos fortuitos o causas de fuerza mayor, cuya autorización corresponderá a los órganos
tánicos de apoyo de LA PRIMERA PARTE COTnpetentes a esos fines.

PÁRRAFO V: En caso de un hallazgo que determine una imposibilidad continuación de la ejecuci<^ del
contrato por una causa de índole técnica o financiera que afecte la realización del objeto del contrato, LA
SEGUNDA PARTE debe informar el hecho a LA PRIMERA PARTE en un plazo de treinta (30) días.
Asimismo, dentro de ese plazo, LA SEGUNDA PARTE, debe presentar a LA PRIMERA PARTE una
propuesta de solución a la causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad del contrato a fin de
que LA PRIMERA PARTE produzca en un plazo máximo de sesenta (60) días una respuesta a la causa de
inejecución y a la propuesta de solución presentada por LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO VI: En caso de que la obra entregada por LA SEGUNDA PARTE no cumpla con las
especificaciones descritas, como son, características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA
PRIMERA PARTE se reserva el derecho de rechazar la misma y aplicará tas penalidades establecidas en el
presente contrato.

SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE se obliga a entregar ta obra a la Dirección de Infraestructura Física dependencia de
LA PRIMERA PARTE ya culminada, si existieren anomalías LA SEGUNDA PARTE deberá subsanar los
defectos y proceder en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles la corrección de los errores
detectados.

PÁRRAFO I: Al concluir la construcción de las obras, LA SEGUNDA PARTE hará entrega de estas a la
Dirección de Infraestructura Física, que levantará un acta de recepción provisional, acreditando que las
obras están en condiciones de ser recibidas en forma provisional.

PÁRRAFO II: Para que la obra sea recibida por LA PRIMERA PARTE de manera definitiva, deberá
haber corregido cada una de las fallas notificadas por la Dir^ción de Infraestructura Física, quien
procederá a realizar una nueva evaluación de la obra, una vez LA SEGUNDA PARTE cumpla con todos y
cada uno de los requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas el encargado de la Dirección de
Infraestructura Física levantará Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO ni: LA SEGUNDA PARTE deberá tomar tas medidas necesarias para garantizar la entrega en
el término consignado entre las partes.
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SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE exime a LA PRIMERA PARTE de toda responsabilidad y asume en forma directa
las obligaciones derivadas de: 1) las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de
empleadora en relación a sus trabajadores y dependientes; 2) los daños y perjuicios morales y/o materiales
que sufrieren sus trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona que tuviere
su fuente en los trabajos objeto de este contrato; 3) de los hechos provocados por la utilización de terceros,
y sus dependientes en la realización de trabajos; 4) el incumplimiento de las leyes aplicables,
requerimientos y regulaciones de cualquier autoridad gubernamental por la misma adjudicataria, por sus
trabajadores o por terceros implicados en la ejecución de este contrato; 5) el pago de tasas, impuestos o
contribuciones derivadas de la construcción de esta obra.

PÁRRAFO I. Hasta la recepción definitiva, LA SEGUNDA PARTE es el exclusivo responsable de la
ej^ución de la obra que ha contratado y de las faltas que en ella puedan existir.

PÁRRAFO ü: En caso de producirse alguna averia, accidentes o hundimientos, el contratista no podrá
alegar falta de vigilancia en la dirección de obra o del personal a sus ónlenes para justifícar los defectos de
ejecución que hayan originado aquellos, puesto que la función del supervisor de obra se limita a la emisión
de directrices para la ejecución de las obras sin que les quepa responsabilidad por falta de cumplimiento de
las mismas, ni aún en el plazo de que éstas puedan considerarse aparente, conespondiéndole la
responsabilidad en lodo caso y por entera al contratista o SEGUNDA P.ARTE.

PÁRRAFO til: LA SEGUNDA PARTE estará obligada a reponer cualquier pane de la obra que se
deteriore durante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mala
ejecución y/o planificación de los trabajos.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá ceder este contrato o parte del mismo, ni subcontratar
sin el consentimiento previo y por escrito de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO V: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe sobre el estado de los trabajos para los
cuales fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMERA PARTE, el cual debe ser
previamente aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

OCTAVO:

LA SEGUNDA PARTE será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que
laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y peijuicios que puedan causar a terceras
personas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se

Página 8 de 13

177



Aprobación: Exp. Núm. CP-CPJ-002-

-íA-it ^ ^ 2021. Acta Núm. 004 de fecha cinco2021-(MK)o2 M ^ (OS) de agosto de 2021.

-? '^^EPÚBLICA DOMINICANA
^CQÍ^éJ¿ÍDEL PODER JUDICIAL

originen por los misnntes. Á^l¿s efeStos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la póliza
de responsabilidad civil general para asegurar dichos daños y peijuicios.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE mantendrá a LA PRIMERA PARTE sus agentes y empleados, libres
e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de las
Obras, inclusive servicios profesionales provistos por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO 11: Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas
o gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la
propiedad física.

PÁRRAFO 111: LA SEGUNDA PARTE obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones
que surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcontratista, de tal
modo que LA PRIMERA PARTE esté indemnizada.

NOVENO: f
Vv

Si LA SEGUNDA PARTE no entrega la obra en el plazo establecido en el presente contrato, salvo caso de ■ ^
Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE adeudará a LA PRIMERA PARTE, como justt ^
indemnización por daños y perjuicios, una compensación equivalente a 0.5% del valor del contrato por
cada día de retraso, sin perjuicio de la penalidad correspondiente al costo de oportunidad, calculado
conforme a los parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la terminación del Contrato.

PÁRRAFO I: Esta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de ta Obra será descontada
del pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a LA SEGUNDA
PARTE.

PÁRRAFO n: El pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a LA SEGUNDA
PARTE de su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni
responsabilidades emanadas de este Contrato. A este efecto LA SEGUNDA PARTE declara que queda
constituido en mora por el sólo vencimiento de) plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de
acuerdo a la ley.

DÉCIMO:

LA SEGUNDA PARTE ha presentado a LA PRIMERA PARTE una fianza de fiel cumplimiento por ta
suma de Doce Mil Ochocientos Veintiséis Pesos Dominicanos Con 19/100 (RD$ 12,826.19), a través de la
fianza núm. 071-0006518 emitida por Seguros Pepín, S.A., vigente desde el catorce (14) de agosto de dos
mil veintiuno (2021) hasta el catorce (14) de agosto de dos mil veintidós (2022). Dicho valor corresponde
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al uno por ciento (1%) del montof^total del contrato debido al régimen especial para las empresas
clasificadas MIPYMES que establece el párrafo V del artículo 63 del Reglamento de Compras y
Contrataciones del Poder Judicial. La clasificación de empresa MIPYME de LA SEGUNDA PARTE se
acredita a través de la certificación otorgada en fecha primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) por
el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.

PÁRRAFO: Esta garantía será devuelta una vez que LA SEGUNDA PARTE cumpla con sus obligaciones
a satisfacción de LA PRIMERA PARTE, previa validación de la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE, y de que no quede pendiente la aplicación de multa o penalidad
alguna.

DÉCIMO PRIMERO:

LA SEGUNDA PARTE entregará a LA PRIMERA PARTE las garantías siguientes:

a) Una garantía del buen uso de anticipo, la cual será por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS DOMINICANOS CON 88/100 (RD$256,523.88),
correspondiente al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la cual debe ser válida hasta el
cumplimiento satisfactorio del contrato, verificado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia
de LA PRIMERA PARTE.

b) Una garantía de vicios ocultos, la cual será por la suma de CIENTO VEINTIOCHO MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON 94/100 (RD$128,261.94),

correspondiente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato. Esta garantía será presentada al final
de los trabajos, la cual deberá ser por tres (3) años, con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier
reparación que surja por algún defecto de construcción no detect^o en el momento de recibir la Obra. La
garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera
satisfacción de la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE

PÁRRAFO I: En caso de existir vicios ocultos, LA PRIMERA PARTE ejecutará la fianza otorgada en
adición a lo establecido en ios artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

PÁRRAFO n: LA SEGUNDA PARTE también será responsable por los daños que ocasione a las obras
existentes en el terreno desde el momento áe su toma de posesión y que no haya sido advertido por LA

PRIMERA PARTE hasta el momento de recibir la obra terminada. Asimismo, será responsable por los

daños causados relativos a la falta de pericia técnica y debidas diligencias durante el desarrollo de la obra.
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DÉCIMO SEGUNDO:

En caso de que los trabajos realizados por LA SEGLÍNDA PARTE no cumplan con las especificaciones
descritas en los términos de referencia y los documentos que acompañan al miaño, como son,
caracteristicas técnicas, físicas, fíincionales y de calidad, LA PRIMERA PARTE podrá reteñí los pagos
hasta tanto sean cumplidos dichos requisitos y en el caso que lo considere, LA PRIMERA PARTE podrá
rescindir el contrato.

DÉCIMO TERCERO:

El presente contrato podrá llegar a su término:

a) A la conclusión y recepción conforme de la readecuación objeto del presente contrato;
b) Por incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en el presente acto.

PÁRRAFO: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe, cualquiera sea la causa de teiminación
del referido contrato, sobre el estado de los trabajos para los cuales fue contratada, el cual debe ser
aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

DÉCIMO CUARTO:

Ni LA PRIMERA PARTE ni LA SEGUNDA PARTE serán responsables de cualquier incumplimiento del
contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o fíustrada por causas de Fuerza Mayor
o Caso Fortuito. Para los efectos del presente contrato. Causa Mayor significa cualquier evento o situación
que escape al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o faha,
como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares,
regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos,
explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales
mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo. Caso Fortuito significa acontecimiento que no ha
podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas. Las
causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen: I. Cualquier evento
causado por negligencia o acción intencional de una parte. 2. Cualquier evento que una de las partes pudo
haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecución de este Contrato para evitar
incumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier
pago bajo este Contrato.

PÁRRAFO I: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato que le impida cumplir cualquiera
de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el
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debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos
en este Contrato. Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE no cumple
con el cronograma de entrega, LA PRIMERA PARTE extenderá el Contrato por un tiempo igual al período
en el cual LA SEGUNDA PARTE no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. Si LA SEGUNDA
PARTE dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del período especificado, se
considerará como que ha renunciado a su derecho con relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso
Fortuito.

PÁRRAFO U: LAS PARTES acuerdan que: a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con

sus obligaciones; b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar, en
un plazo razonable y por escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y causa.
De igual manera deberá notificar por escrito a la otra parte la restauración de las condiciones normales tan
pronto se resuelva la situación de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; c) Las partes adoptarán todas las medidas
posibles para reducir las consecuencias adversas de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

DÉCIMO QUINTO:

LA SEGUNDA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propiedad de LA PRIMERA
PARTE, relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y operaciones de LA PRIMERA
PARTE, sin el consentimiento previo y por escrito de esta última.

PÁRRAFO: La violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de LA
SEGUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en daños y
perjuicios.

DÉCIMO SEXTO:

Toda controversia que surja de este contrato y que las partes no puedan solucionar de forma amigable,
deberá someterse al proceso judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al tribunal competente en
la República Dominicana.

DÉCIMO SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de
autonomía presupuestaria, organizado de conformidad con la Constitución de la República Dominicana con
capacidad para actuar a los términos y consecuencias del presente contrato.

4
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DÉCIMO OCTAVO:

Queda entendido entre tas partes que se someterán a lo estipulado en el presente contrato, para lo no
previsto en el mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público.

Hecho y firmado er Efís (3))^giis(1es de CnfTttcp» tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en ta ciudad
de Santo Domingé, )istrito >^ionaI, Capitaf d<i ÍKpt^lica Dominicana, a tos once (11) días del mes de octubre
del aik) dos mil \\ iuno(20^1).

PODER

representado per
Ángel Elizandro Pu^ls
LA PRIMERA PA]feE^«0CA oo

rbdBthezM.
PURO 10538

>ART»|C 00104337928

Yo, Abo^^, Notario Público, de
Nacional, con matrícula deí Colegio de Notarios No. y matrícula de

los del Número del Distrito

del Colegio de Abogados No.

, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que figuran en el presente documento fueron
puestas libre y voluntariamente por ÁNGEL ELIZANDRO BRJTO PUX)LS y PURO MARÍA SÁNCHEZ
MARÍA, de ̂ nerales y calidades que constan, quienes me han declaracto que scm las mismas firmas que
acostumbran a usar en todos tos actos de sus vidas. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacicmal, Capital

de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021).

NOTARIO PUBLICO

%
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CERTIFICADO DE SATISFACCtójiy DE TRABAJOS REALIZADOS

Nombre del Proyecto: Contrato de adecuación de la subestación Villa Altagracia, Lote 2, suscrito entre
EDESUR Dominicana, S.A., y PURO MARIA SANCHEZ MARIA.

Subestación: VALT

Contratista: PURO MARIA SANCHEZ MARIA, Cédula: 001-0433792-8

Número de Contrato: 0131-2021 Fecha: 11/05/2021
Número de Pedido: 4500025935 Fecha: 29/04/2021

Monto Contratado RD$: 497,913.29

Monto Ejecutado RD$: 487,607.96
Fecha de Recepción de la obra: 29/11/2021

Descripción y/o Alcance de ios Trabajos; Las principales actividades ejecutadas en esta obra civil de
adecuación de la subestación Villa Altagracia son:

Actividad Cantidad UD 1
Adecuación Obra Civil S/E Villa Altagracia 1 SG

Norma Adecuación Obra Civil S/E Villa Altagracia 1  1 SG 1

Localisaclón: Sector Los chaleces, Municipio de Villa Altagracia, Provincia San Cristóbal.

Los abajo firmantes constituidos en Comisión procedimos hacer la inspección de los trabajos de construcción
de obra civil de la subestación Villa Altagracia, ejecutados por PURO MARIA SANCHEZ MARIA, supervisado
por tos Ingenieros Carlos Domínguez y José Francisco Abreu. Coordinado por el Ing. Gilbert Melenciano, donde
pudimos establecer que los trabajos ejecutados fueron de manera satisfactoria, cumpliendo con las
especificaciones técnicas.

Hecho y firmado en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy miércoles 23 de febrero del aflo dos mil veintidós
(2022).

Ing. Carlos Domínguez v 1]Ing. Carlos Domina

Ingeniero de P

co Abrey Ing. Gilbert Melenciano

Ingeniero de Proyectosbra Civil

anchezIng. Puro

Contra ti®erente de Ingenien
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Contrato de Adecuación de ias Subestación Villa Altagracta, Lóte 2, suscrito entre EDESUR
DOMINICANA. S.A.. y PURO MARIA SANCHEZ MARIA.

ENTRE: ^
O

EDESUR DOMINICANA, S.A. (EDESUR), sociedad comercial organizada y existente de co|
leyes de ta República Dominicana, con su domicilio y asiento social en la avenida Tiradlfentt
Carlos Sánchez y Sánchez, número 47, Torre Serrano, ensanche Naco, Santo Doming<
República Dominicana; inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes con el número
matriculada bajo el Registro Mercantil número 4883SD, debidamente representada por su Admin^
Gerente General, el señor MILTON TEÓFILO MORRISON RAMfREZ, dominicano, mayor de edad, casado,
ingeniero, titular de la cédula de identidad y electoral número 001-0571147-7, domiciliado y residente en
esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana; que a los fines y consecuencias
legales dei presente Contrato se denominará "EDESUR" o por su nombre completo indistintamente, de una
parte, y,

De la otra parte, PURO MARIA SANCHEZ MARIA, dominicano, mayor de edad, soltero, Ing. Civil, titular de la
cédula de identidad y electoral número 001-0433792-8, inscrita en el Registro de Proveedores del Estado
(RPE) con el número 4205, Registro Mercantil número 27854SO-PF, con domicilio en la Avenida Bolívar,
número 505, sector Gazcue, provincia Santo Domingo, República Dominicana; quien en lo adelante del
presente contrato se llamará EL CONTRATISTA" o por su nombre completo, indistintamente.

Cuando en el presente Contrato se haga referencia conjunta a EDESUR y EL CONTRATISTA, ambos se
denominarán "LAS PARTES".

PREÁMBULO

1. La Ley número 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en

^  la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece entre los Procedimientos de
Selección la Comparación de Precios.

2. La referida Ley, en su Artículo 16, numeral 4, establece además que: "Comparación de precios. Es uno
amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo. Este proceso solo

aplica para lo compra de bienes comunes con especificaciones estándares y adquisición de servicios.

3. En fecha diecisiete (17) de febrero del dos mil veintiuno (2021), EDESUR procedió a publicar y remitir la
invitación a presentar ofertas para el procedimiento número EDESUR-CCC>CP-2021-0002, relativo a la

"ADECUACION DE LAS SUBESTACIONES VILLA ALTAGRACIA Y KILOMETRO 10 14 (KOIE), Lote 2" la cual

conjuntamente con sus anexos, forma parte integral del presente contrato.

4. En fecha dos (2) de marzo de 2021, fueron recibidas las Ofertas Técnicas "Sobre A" y Económicas "Sobre
B", correspondiente ai proceso número EDESUR-CCC-CP-2021-0002, en presencia del Comité de Compras y
Contrataciones de EDESUR y del Notarlo Público actuante.

5. Luego de un minucioso estudio de todas las Propuestas presentadas, el Comité de Compras y
Contrataciones de EDESUR, mediante Resolución Núm. 029-2021, de fecha seis (6) de abril del año dos mil

veintiuno (2021), adjudicó a EL CONTRATISTA la "ADECUACION DE LAS SUBESTACION VILLA ALTAGRACIA,

Lote 2".

Proceso No: EDESUR-CCC-CP-2021-0002
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contrato de Adecuación de la, subestación Wlla Altagracú
DOMINICANA, S.A.. y PURO MARIA SANCHEZ MARIA.^,.

Lote 2. suscrito entre EDESUR 0131-2021

defiEstado

instituye (

6. En fecha trece (13) de abril de mil^eii>l^n(&202aliediante correo electrónico,
El CONTRATISTA sobre el resultad^ del brdSso <4 refMcia, marcado con el número EDESUB-Ci.i.-c.r
2021-0002. ' J/ Ij

'-i-ULA . //
'' 3 'y * I

7. Que en fecha catorce (14) de abril de 202^, EL''CONTRATISTA, constituyó una Garantía de Fie
Cumplimiento, marcada con el Núm. 1-1201-8589, con vigencia desde el día catorce (14) de abril de 2021,
hasta el día catorce (14) de abril de 2022, de conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley Núm.

el artículo 112, literal (d) del Reglamento número 543-12.

Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del
a 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley Núm. 449, de fecha 6 de diciembre de 2006;

to Núm. 543-12, de fecha seis (06) de septiembre de dos mil doce (2012), mediante el cual se
lamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06

^VISTAí-Ca invitación a presentar ofertas cursada para la "ADECUACION DE LAS SUBESTACIONES VILLA
ALTAGRACIA Y KILOMETRO 10 )í (KDIE), Lote 2", de fecha diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno
Í2021).

VISTA; La oferta depositada por EL CONTRATISTA de fecha dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021).

^  VISTO: El correo electrónico de notificación de la adjudicación, remitido por EDESUR a EL CONTRATISTA en
fecha trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021).

POR TALES RAZONES y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente
Contrato, LAS PARTES, capaces, libres y voluntariamente,

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO PRIMERO. INTERPRETACIONES Y DEFlNiaONES.

1.1. Para los fines del presente Contrato, se asumirán las siguientes regias de interpretación:

a) Los conceptos, títulos, palabras y/o expresiones que se utilicen en el presente Contrato, que no sean

definidos en el mismo y/o en los Términos de Referencia del Proceso de Comparación de Precios

marcado con el número EDESUR-CCC-CP-2021-0002, tendrán el mismo significado e interpretación

que para ellos establece la Ley número 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,

Obras y Concesiones del Estado, de fecha 18 de agosto de 2006, su modificación y reglamentación

complementaria, y la Ley General de Electricidad número 125-01, de fecha 26 de julio de 2001, su

modificación y reglamentación complementaria.

b) Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y viceversa, cuando
la interpretación de los textos escritos lo requiera.

c) El término "por escrito" significa una comunicación escrita con prueba de recepción.
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d) Toda indicación a capítulo, numeral, inq^, o ̂ nexo se entiende
referida a la expresión correspondiente ̂  expresa establecida en el
mismo. Los títulos de capítulos, form&riosH aneJ^^son^^Blizado exclusivamer
indicativos y no afectarán su interpretación. ^ ̂ 11

•  MAT'^^WLA ^ ¡i /
^  7¡/) / fre) Las palabras que se inician en mayúscula, que n^sé encSfep^^ran definidas en ejte

interpretarán conforme a las normas legales dominícinas.

f) Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a criterio de EDESUR se í
sentido más favorable para ésta.

g) Términos como "en este documento", "en el presente", "bajo el presente" y otros compuestos

similares de la palabra "presente" significarán y se referirán a este Contrato en su totalidad y no a

cualquier parte específica o anexo del mismo. Las referencias a Artículos, Párrafos y Anexos se

refieren a Artículos, Párrafos y Anexos del presente Contrato.

h) Los encabezados serán utilizados únicamente como referencia, en el entendido de que los mismos

no pretenden limitar o restringir la interpretación del texto que anteceden.

I) Cualquier singular utilizado será interpretado como incluyendo el plural y viceversa.
%

j) Las palabras que impliquen cualquier género incluyen el género opuesto. ^

k) Los términos establecidos en el Contrato, vencido.*, en días no laborables, deberán considerarse

extendidos hasta el siguiente día laborable en la República Dominicana.

1.1 Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo
que se expresa a continuación:

En este Contrato, los siguientes términos tendrán el significado que se detalla a continuación;

a) Contrato: El documento o instrumento legal firmado y celebrado entre las partes, para la ejecución

de la obra, incluido todos los anexos del mismo, así como todos los documentos incorporados

mediante referencia en los mismos.

b) Entidad Contratante: La empresa EDESUR DOMINICANA, S.A.

c) Contratista; Nombre de ia persona natural, jurídica o consorcio que ejecutará el objeto del contrato,
en este caso, PURO MARIA SANCHEZ MARIA.

d) Desglose de precios unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que muestren la composición

de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el presupuesto detallado.

e) Monto del Contrato: Et importe señalado en el Contrato.

f) Bases Técnicas: Documentos preparados por las áreas técnicas de EDESUR, donde se especifican los
requerimientos y condiciones técnicas a ser cumplidas para alcanzar los objetivos con la calidad
exigida de los trabajos a ejecutarse.
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N.

m;

Si.
n)

0)

P)

q)

r)

g) Bienes y/o Servicios Conexos: Equipo que EL CONTRATISTA está obligado a suministraba ,^ESUR,
según las exigencias del Pliego de Condiciones Específicas.

h) Coordinador: Persona designada como tal por EDESUR para realizar las funcion|s de^^S3ft
de todas las actividades relacionadas con los trabajos y que tengan injerencia"^n la^
Contrato.

i) Supervisor: Funcionarlo o empleado designado por EDESUR, responsable de super^^r
del presente Contrato, de acuerdo con el diseño, planos, presupuesto y especificacioríest^CíVC^fí^

trasentante del supervisor y/o coordinador: Cualquier persona física o jurídica designada por el
•ery^r como tal con arreglo al Contrato, y con poderes para representar al supervisor en el

cumplj^nto de las funciones que le son propias y en el ejercicio de las facultades o derechos que
Ho atribuidos. En consecuencia, cuando las funciones y facultades del supervisor se hayan
ín su representante, toda referencia que se haga al primero se entenderá hecha al

miento. Los terrenos proporcionados por EDESUR donde deben ejecutarse los trabajos, y
ugares que, citados en el Contrato, formen parte del emplazamiento.

diseño, el suministro al emplazamiento, la instalación incluyendo todas las
s civi es, ensayo y puesta en servicio de las redes de distribución de electricidad.

m) Especificaciones Técnicas: Condiciones exigidas por EDESUR para la realización de la obra.

ContratrM? "maquinarla, aparatos, componentes y toda clase de objetos que con arreglo alContrato deban aportarse para su incorporación enlos trabajos,

CONTRATISTA^ completa de precios, incluido el desglose del precio global que ELCONTRATISTA presenta con su oferta y que forma parte del contrato.

aprtb'lcifn nrorJo ' ̂ r"""" f ¡"'"^"iatamente posterior a la fecha de
de ecto o avTL He 'h T « "^iga a cumplir el Contrato y a subsanarel: t 60 : " e, cua, no podré ser menor a

rncciio u — b'.wKw...«..auua pu, CL «.UIMIKATISTA de acuerdo a la solicitud deEDESUR V aprobados por ésta última para la ejecución de la obra.

hlch: T"""" í"" ^ <1®! "ía siguiente a la fecha del actohecho o acontecimiento que sirva de punto de inicio de dichos plazos. Si el último día del plazo
coincidiere con un día festivo, el plazo expirara al final del día laborable siguiente al último día de

Presupuesto detallado: El documento que contenga un desglose detallado de la obra que deba
efectuarse en un contrato de precio unitario, especificando una cantidad para cada partida y el
precio unitario correspondiente.

Fuerza Mayor: Cualquier evento o situación que escapen al control de LAS PARTES imprevisible e
inevitable, y sin que estén envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no
limitativa, actos de autondades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimiento
gubernamentales, epidemias, guerras, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra,
accidentes, catástrofes, Inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones
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severas e inusuales del tiempo o actos u omisiones de terceras personas qu^scapld óé
LAS PARTES ^ ^

u) Obra objeto de adecuación: "ADECUACION DE LAS SUBESTACIONES VILLA AU)

ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.

2.1 Los siguientes documentos forman parte integral e Insustituible del presente Corítrato,
CONTRATISTA reconoce cada uno de éstos como parte intrínseca del mismo, en el orden ÜyjreiaeiÁ^ÍJ
descrito a continuación: ^

I) El Contrato propiamente dicho;
II) Anexo I - Invitación a ofertar y Especificaciones Técnicas del proceso de referencia marcado con el

número EDESUR-CCC-CP-2021-0002.

III) Anexo II - Oferta Económica y Oferta Técnica presentada por EL CONTRATISTA;

IV) Anexo III - Cronograma de Ejecución de Obras;

V) Anexo IV - Planos Aprobados;
VI) Anexo V - Planes de Manejo Ambiental;

Vil) Anexo VI' Políticas y procedimientos de la Gerencia de Seguridad Industrial.
VIII)Anexo Vil • Garantías.

2.2 En caso de discrepancia en torno a la interpretación o alcance de los documentos precitados, para su
aclaración prevalecerá io establecido en el Contrato y en su defecto, el orden de prioridad interpretativa

preindicado.

ARTICULO 3: OBJETO.

3.1 EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de derecho, de acuerdo

con la Invitación a ofertar, las Especificaciones Técnicas y los demás anexos que forman parte Integral del

presente Contrato, el trabajo que se describe a continuación:

l. DETALLE DEL REQUERIMIENTO OBRA CIVIL:

1  .... . .

Lote Descripción Cantidad
'Unidad de

Medida 1

2 Adecuación Obra Civil Villa Altagracia 1 Obra

3.2 EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos contratados de conformidad con la programación

general acordada y establecida previamente entre LAS PARTES, la cual forma parte integral y vinculante del
presente Contrato.

3.3 EL CONTRATISTA se compromete a proveer en el plazo previsto de inicio de la prestación de los servicios,

todos los materiales, medios de transporte, las herramientas, los equipos y el personal, con su debida
supervisión para el cumplimiento de! objeto de este Contrato, a su costo y expenso, eximiendo expresamente

a EDESUR de cualquier aprovisionamiento que sea destinado a tales fines.
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lA LAS PARTES reconocen y aceptan que EDESUR tiene el derecho de supervisar v
efectnro de las obligaciones asumidas por El CONTRATISTA a través del presente, asi como^M_ J
requerimientos necesarios para ei mejor desarrollo de los servicios contratados, solicitando, efS^^Pje ^
necesario, las correcciones que estime oportunas EL CONTRATISTA acepta de manera formal-e irtiíjo^PJ
que EDESUR tiene derecho a realizar inspecciones completas y detalladas de los servicios asignados aEV
CONTRATISTA a través del presente Contrato. La falta de supervisión de EDESUR no exime a EL C0NTRATT5TA
de cumplirá cabalidad con sus obligaciones.

'oQ "l'Jt'í' CONTRATISTA reconoce y acepta que EDESUR, en caso de incumplimiento por EL CONTRATISTA de/  iualés^iera de las obligaciones derivadas del presente Contrato, podrá ordenar en cualquier momento la
PSO^ total o parcial de los trabajos que estuviere realizando, quedando EDESUR en libertad de

•  tnLc- l . i^uc c^iuviere reaiizanao, queuai

^  \ ^-í '
%  f

fu

acuerdan que el presente marco regulatorio es enunciativo y no limitativo por lo que EDESUR
ab ecer nuevos criterios relativo a la ejecución y la actuación de EL CONTRATISTA, de cara al

^^mien o e o jeto del presente acuerdo, siempre y cuando estas normas no se contrapongan ni
lodifiquenla esencia del mismo.

sem^a ̂  informará a EL CONTRATISTA sobre los nuevos criterios, en un plazo no menor de una (1)semana con anterioridad a la entrada en vigor de los mismos.

3.7 el CONTRATISTA exonera y libera expresa y totalmente a EDESUR respecto a terceros, de toda
itronal, fiscal o de cut

ejecución del presente Contrato.

reriamarinn y ..oerd expresa y totalmente a EDESUR respecto a terceros, de toda
motivo riP la ^ 'abofal, patronal, fiscal o de cualquier naturaleza que pudiese surgir conmotivo de la eiecución Hp nrpcpnto r^ntraf^ i k b

«L'inolTiVnfi®'?®' ^°'^TRATISTA deberá cumplir con todos y cada uno de lostérminos de La Oferta, tanto en sus aspectos técnicos como económicos.

mLfvoÍT"" r CONTRATISTA podré asumir frente a terceros con los cuales deba relacionarse con
que as° ha!a sW^e «"iPfomiso u obligación que comprometa a EDESUR, a menos
dresti últTmf autorizado de manera previa y por escrito por los representantes autorizados
ARTÍCULO 4: MONTO DEL CONTRATO.

4.1 LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la ejecución de la obra objeto de este Contrato asciende

«^r," e ' ̂ "^TROCIENTOS noventa Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS DOMINICANOS CON/ 00 (RDS497,913.29), acorde al detalle de la oferta presentada por EL CONTRATISTA (Anexo II), la cual
forma parte integral del presente contrato.

PÁRRAFO; Queda convenido por LAS PARTES, que el monto antes indicado no constituye una cantidad cierta
y exigible por EL CONTRATISTA, siendo simplemente una referencia o estimación presupuestal de la Obra
Las cantidades exigibles serán exclusivamente las que resulten de multiplicar los precios unitarios por las
cantidades requeridas y certificadas mediante cubicación por EDESUR, lo cual determinará el costo final del
monto a pagar.

4.2 LAS PARTES reconocen que fuera del monto establecido en ei acápite anterior, no existen otras sumas a
ser pagadas en virtud del presente contrato.
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4.3 En el presupuesto que figura como Anexo II a este contrato, se presentan stití
costo general de la obra, por lo que LAS PARTES reconocen y aceptan los mis^K^^^*uales
integral de este contrato. " .-o'

4.4 EL CONTRATISTA se compromete mediante el presente documento, a realizar la Obrá^pntrítada
conforme los valores presupuestados para cada partida en el Anexo II. Las cubicaciones serán so<
EL CONTRATISTA dentro de los quince (15) días laborales siguientes de recibida la obra termTí
requerimiento puntual de EDESUR, debiendo EDESUR validar la cubicación dentro de los diez (loT
laborales a partir de su recepción Definitiva. En caso de que existan diferencias entre las cubicaciones y los
precios de las partidas realizadas, EDESUR solicitará a EL CONTRATISTA, que realice la corrección ajustada a
su Propuesta Técnico Económica de lugar, acorde a los volúmenes levantados en el lugar de obra. Si luego de
presentada la nueva cubicación ésta mantiene los mismos valores, EDESUR deberá determinar el monto a

pagar a EL CONTRATISTA, en virtud de los precios asignados.

ARTÍCULO 5. CONDICIONES DE PAGO.

5.1 Por medio del presente documento, LAS PARTES acuerdan que la entrega y pago de la suma fijada como
monto del Contrato se hará como se indica a continuación:

a) Un primer pago o anticipo, equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total adjudicado, por la
suma de NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 66/100

(RD$99,582.66). Dicho pago se efectuará a la firma del Contrato y contra presentación de la garantía
señalada en el Artículo 14.1 del mismo, sin la cual no se realizará la entrega del desembolso. EL

CONTRATISTA utilizará el anticipo únicamente para operaciones relacionadas con la ejecución de la
obra; y, ^

b) La suma restante, equivalente al ochenta por ciento (80%) del valor total adjudicado, ascendente a

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS DOMINICANOS CON 63/100

(RD$398,330.63) será pagada en pagos parciales mediante cubicaciones periódicas certificadas por
el Supervisor. Dicho monto será pagado mínimo a los sesenta (60) días luego de emitida la factura

correspondiente a cada cubicación entregada, debidamente revisada y aprobada por EDESUR, y

previa verificación del cumplimiento de la totalidad de las condiciones pactadas en virtud de los

documentos que forman parte del proceso.

PÁRRAFO I: LAS PARTES convienen que, en caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por EL
CONTRATISTA en virtud del presente contrato, EDESUR se abstendrá de desembolsar cualquier monto

establecido en el presente Contrato a favor de EL CONTRATISTA, sin responsabilidad alguna para EDESUR y
sin desmedro de la interposición de las acciones legales que procedan para obtener el resarcimiento por los
daños y perjuicios causados.

PÁRRAFO II: LAS PARTES reconocen que los pagos serán realizados en el tiempo previsto en el presente
articulo, luego de la entrega de la factura correspondiente debidamente revisada y aprobada por EDESUR, la
cual deberá contener únicamente los montos correspondientes a los trabajos previamente ejecutados por EL

CONTRATISTA y debidamente aprobados por EDESUR. Por lo tanto, LAS PARTES reconocen que no será

pagado ningún trabajo realizado por EL CONTRATISTA antes de su ejecución y la posterior presentación de
la factura correspondiente, con las formalidades previstas en la ley a tal fin.
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5.2. En virtud del Decreto número 254-06, que establece el Reglamento
Emistón y Entrega de Comprobantes Fiscales, toda factura emitida por EL CONTMTISTA debe
Numero de Comprobante Fiscal íturcv la nirerdón General de Impuestos inte
(DGll).

En caso de que la factura emitida por EL CONTRATISTA no contenga un NCF, EL CONTRATISTA acepta y
_r^noce que EDESUR estará facultada a retener el pago del monto establecido en la misma hasta tanto El
— \TISTA se provea de un NCF. La suspensión de pago por parte de EDESUR, en el caso de que la factura

por EL contratista carezca de un NCF, no será considerada de forma alguna una violación de
.  ® obligación de pago ni dará lugar a ningún tipo de indemnización por mora, bajo el

^  foi'mai de EL CONTRATISTA como contribuyente presentar o exhibir a !a^  ̂dminiátr^ión Tributaria las declaraciones, informes, documentos, formularios, facturas, comprobantes de
\ o ' — '^Eitlrris p^cedencia de mercancías, recibos, listas de precios, etc., relacionados con hechos generadores deV' ̂ 0 general, dar las aclaraciones que les fueren solicitadas. De igual forma, la retención del

joagStreatizada por EDESUR a EL CONTRATISTA como consecuencia de que la factura presentada carezca del
NCF no otorgará a EL CONTRATISTA el derecho de suspender la prestación de los Servicios objeto del
presente Contrato, en todo o en parte, bajo el entendido de que dicha suspensión será considerada como
incumpitmiento del Contrato por parte de EL CONTRATISTA, sujeto a todas las penalidades y acciones
establecidas en el mismo.

yifñ.

5.3 Presentación y Contenido de las facturas. Las Facturas y documentos comerciales de EL CONTRATISTA
deberán ser presentados en las oficinas de la Dirección Financiera de EDESUR. Las mismas cóntenej
los siguientes datos:

a)
b)
c)

d)
e)

n

g)

h)

i)

i)

k)

I)

O

r?

ICULA

■,e*0.

Nombre Comercial.

Razón Social.

Registro Nacional del Contribuyente (RNC).
Registro de Proveedor del Estado (RPE).
Número de Comprobante Fiscal (NCF).
Domicilio, teléfono y persona de contacto.
Numeración secuencial.

ITBIS transparentado: 18% tasa general o la que se encuentre vigente durante este período.
Norma 07-2007, transparentada, actualmente 10%.
La factura debe estar firmada por EL CONTRATISTA y anexar copla de ta cédula de su representante
legal.

Anexar copia de recepción de obra y cubicaciones realizadas fí rmados y sellados por las partes.
Referencia expresa al Contrato suscrito con EDESUR, en base ai cual se emite la factura.

5.4 Impuestos. EL CONTRATISTA reconoce que no está exento de ningún pago de impuestos en virtud de

este Contrato y, por tanto, es el único responsable del pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes
Industrializados y Servicios (ITBIS), así como cualquier otro Impuesto, tasa, tributo o gravamen sobre las

sumas percibidas bajo el presente Contrato. En adición, EL CONTRATISTA autoriza a EDESUR a realizar las
deducciones y retenciones fiscales correspondientes a las sumas señaladas en el presente instrumento.

ARTÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA.

6.1 EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos objeto del presente contrato a partir de la notificación
por escrito de la orden de inicio por parte de la Gerencia de Servicios Generales de EDESUR, la cual se hará,

Proceso No: ED6SUR-CCC-CP-2021-0002
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a más tardar catorce (14) días después de ía orden de inicio, quedando EL CONTRATISTA obligado a entregar
totalmente y terminar la obra a satisfacción de EDESUR en un plazo no mayor de treinta (30) días, cop^sdOE
a partir de la fecha de la orden inicio de la adecuación.

6.2 EL CONTRATISTA deberá entregar un cronograma detallado de trabajo en el que se especifique
Crítica de Ejecución de la Obra y de acuerdo al tiempo de ejecución establecido. , ^ ^ i

» •

6.3 Si por cualquier circunstancia y por hechos Imputables a EL CONTRATISTA, no justificado^'ltji,c?o de
EDESUR, se produce una interrupción o insatisfacción en la ejecución de tos trabajos contratados, o^i\S\
importe correspondiente será suspendido, hasta tanto EL CONTRATISTA cumpla con el alcance
trabajos.

6.4 En caso de que la demora se deba a causas justificadas, EL CONTRATISTA deberá fundamentar este hecho
ante EDESUR quien decidirá su procedencia. La aprobación de prórrogas de plazos no otorgará derechos a EL
CONTRATISTA de reclamar el cobro de gastos improductivos.

6.5 EL CONTRATISTA quedaré constituida en mora por el solo hecho del transcurso de los plazos estipulado
para ejecución de la adecuación, quedando obligado al pago de las multas correspondieqteSi las cualB
podrán ser descontadas de las cubicaciones pendientes pago. >-"^T

ARTÍCULO 7: FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO. 9I
7.1 Ni EDESUR ni EL CONTRATISTA serán responsables de cualquier incumplimiento úf.
ejecución ha sido demorada, Impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Ma^

•  IVIr.. .

2j.2

7.2 Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que.e»capén
ai control de una parte, Imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a
manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o
requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones,

temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores,
condiciones severas e inusuales del tiempo.

7.3 Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido
evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.

7.4 Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen:

a) Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de la parte que invoca el evento
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito,

b) Cualquier evento que pudo haber sido tomado en cuenta por la parte que invoca el evento de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito, al momento de firmar o de ejecutar el Contrato para evitar Incumplimiento
de sus obligaciones, y.

ro^a^oPúrtuito."
MAr.- iruLA

c) Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato. ^

PÁRRAFO I. La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido
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esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este
Contrato.

PÁRRAFO II. Si por una causa de Puerca Mayor o Caso Fortuito, El CONTRATISTA no concluye ̂ "5 labores en
el plazo establecido, EDESUR extenderá el Contrato por un tiempo igual al periodo en el cual EL CONTRATistM
no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa.

PÁRRAFO III. Si EL CONTRATISTA dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del
período especificado, se considerará que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuena
Mayor o Caso Fortuito.

7.5 LAS PARTES acuerdan que:

parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá tomar las medidas
onables para suprimir la inhabilidad de ta otra Parte en cumplir con sus obligaciones.

arte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar, en un plazo
ayor de veinticuatro (24) horas y por escrito a la otra Parte ta ocurrencia del evento,

cando su naturaleza y causa. De igual manera deberá notificar por escrito a la otra Parte la
auración de las condiciones normales tan pronto se resuelva la situación de Fuera Mayor

b Caso fortuito.

c) LAS PARTES adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias advepS^cte- >
,  un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTÍCULO 8: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

8.1 Terminación Unilateral. - ̂ A
i ^ ̂

EDESUR se reserva el derecho de poner término unilateralmente al presente Contrató^, er^^'Qí^uier<-..*
momento antes de su vencimiento, sin responsabilidad alguna para ella y sin alegar causa ]ustifÍc3tiva,rJi8jo
la única condición de notificar a EL CONTRATISTA dicha terminación con un plazo mínimo de cinco (5) días
de anticipación, con la sola obligación de pagar a EL CONTRATISTA los valores que pudiera adeudarle con
antelación a la efectividad de la terminación del presente Contrato.

8.2 Terminación Por Incumplimiento.

EDESUR se reserva el derecho de dar por terminado este Contrato en cualquier momento antes de su
vencimiento, sin responsabilidad alguna para ella y sin alegar causa justificativa en caso de que EL
CONTRATISTA evidenciara el incumplimiento de sus obligaciones.

8.2.1 EDESUR podrá rescindir, sin responsabilidad ninguna, el presente Contrato sí EL CONTRATISTA fuese a

la quiebra, si se extendiese contra él una orden de administración judicial, sí se presentase una petición de
declaración en quiebra, si hiciese algún convenio con sus acreedores o una cesión a favor de ellos, si recayese
un mandamiento judicial sobre sus bienes, o si EDESUR certificase por escrito que en su opinión EL
COr^RATISTA:

a) Ha abandonado la ejecución de los Trabajos;
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b) Incapacidad probada o incumplimiento reiterado de EL CONTRATISTA en el cumplimiento de las
obligaciones asumidas en virtud del presente Contrato, que permanezcan sin subsanarse luego
de un plazo de treinta (30) días contados desde la notificación por parte de EDESUR;

c) Ha dejado sin debida aprobación justificada, de Iniciar los trabajos o ha suspemíí^skpr^gi
de la misma durante cinco (05) días, no obstante habérsele requerido proseguir ̂ 9^

d) Violación a las leyes V normas Nacionales;
\ \ í «tv ■

e) No está ejecutando los trabajos de acuerdo con el presente Contrato o e^t^constantemente>
incumpliendo las obligaciones contractuales y las órdenes emitidas por La Supe^slón-

f) La cesión de este Contrato sin previo consentimiento por escrito por parte de EDESlWt

g) No ha renovado las Pólizas de Seguros cuando fuere solicitado; ^
. '1^

•' ̂  ■
h) Ha subcontratado alguna parte del contrato sin autorización de EDESUR; <3^

I) Ha cedido la totalidad de sus activos en beneficio de sus acreedores;

j) En caso de reclamación, contestación, controversia o litis (judicial o extrajudlcial) tmue ^
CONTRATISTA y sus socios comerciales, accionistas, representantes, proveedores, cli^nte9>\^^j^^
contratistas, empleados, institución gubernamental y/o cualquier tercero, que a criterio^dé
EDESUR pueda ser considerada de alta seriedad y ponga en riesgo la ejecución del presente-'^
contrato. EDESUR solicitará una aclaración detallada de la situación creada debiendo EL
CONTRATISTA responder dicha solicitud en un plazo de cinco (05) días siguientes. En caso de que
EDESUR considere que la situación puede perjudicar la e)ecuci6n del presente contrato, o en caso
de que EL CONTRATISTA no provea aclaración en el plazo antes Indicado, podrá requerir
garantías y fianzas a EL CONTRATISTA, debiendo ésta presentar dichas garantías y fianzas en un
plazo no mayor de cinco (05) días a partir de su requerimiento por parte de EDESUR;

k) Que un tribunal pronuncie la rescisión del presente Contrato.

I) La cesión de este Contrato sin previo consentimiento de EDESUR.

8.2.2 De igual modo, podrá precederse con la recisión en caso de incumplimiento de cualquiera de las
cláusulas de este Contrato, que a juicio de EDESUR sean violadas por EL CONTRATISTA. En tal caso, EDESUR
unilateralmente y sin responsabilidad para ella, podrá rescindir este Contrato y procederá a evaluar los daños
y perjuicios a fin de, por todos los medios, exigir a EL CONTRATISTA ser resarcido por dichos perjuicios.

8.2.3 Lo anterior, sin desmedro de las facultades y atribuciones conferidas a EDESUR en virtud del artículo 31
de la Ley Núm. 340-06, demás disposiciones y normativa complementaria que rige la materia. El
incumplimiento de EL CONTRATISTA supondrá la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato,
quedando EDESUR en libertad de contratar a cualquier otra persona física o jurídica para culminar tales
Bienes

8.3 Terminación Amigable; j.

El presente Contrato podrá terminar siempre que tuvieren lugar las siguientes situaciones: \

a) Una vez expedido el certificado de entrega final del proyecto, sin perjuicio del periodo de garantía; y,
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b) Por mutuo acuerdo entre las PARTES, en cualquier momento antes de su vencimiento, previo acuerdo
escrito entre las PARTES.

8.4 Terminación por Causa de Fuerza Mayor; LAS PARTES podrán ponerle término a! presente Contrato
debido a un acontecimiento de Fuerza Mayor en las condiciones definidas en este Contrato.

8.5 La parte que promueva la terminación por cualquiera de tos escenarios descritos en el presente articulo,
deberá notificarlo por escrito a la otra parte con por lo menos quince (15) días de anticipación a ta fecha de
la efectividad de la terminación. —

ARTÍCULO 9: OBLIGACIONES DE LAS PARTfq

9.1. Obligaciones de EL CONTRATISTA:

EL CONTRATISTA acepta que. para la ejecución de los trabajos objeto del presente Contrato,^as
M^tes obligaciones:

^egar la totalidad de los trabajos, en estricto cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, la
de Bienes, el Cronograma de Entrega y La Oferta.

'nnO

ntratista entregará a EDESUR los planos "como construido" (as built) de la obra en formato
tal (DWG en Autocad) y físico.

Ejecutar y concluir la obra, subsanando cualquier deficiencia de la misma identificada por EDESUR,
con el cuidado y la diligencia debida y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del contrato.

d) Transportar los materiales y equipos hasta el lugar de emplazamiento de EDESUR, con la finalidad de
cumplir con el objeto del presente Contrato.

e) Sustituir cualquier Bien defectuoso o NO CONFORME a los requerimientos de EDESUR, durante
permanezca vigente el período de la garantía correspondiente.

f) Respetar y cumplir con toda la legislación y normativa dominicana vigente.

g) Mantener vigentes las fianzas y garantías establecidas en este contrato durante la ejecución de la
Obra contratada.

h) Entregar todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas para la ejecución de la Obra por
las leyes o regulaciones vigentes o por las autoridades gubernamentales, o cualquiera otra institución
privada o pública, cuya obtención sea usuaimente responsabilidad de un contratista general.

i) EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por El SUPERVISOR Y/O
COORDINADOR de los servicios objeto del presente contrato, designado por EDESUR. Cuando EL

CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden administrativa sobrepasan el Contrato,

deberá notificarlo a EDESUR en un plazo de tres (3) días hábiles, a partir de) recibo de la orden

administrativa. La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como consecuencia de

dicha notificación.

9.1.1 Materiales v EqüIpos a Utilizarse: EL CONTRATISTA suministrará la totalidad de los materiales y equipos

a ser utilizados en el Proyecto.
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9.1.2 Documentos que debe Aportar EL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA deberá entregar un reporte que
será requerido por EDESUR y el Supervisor, el cual como mínimo contendrá el cuadre de materiales
(Instalados y retirado) y la última cubicación de obra ejecutada; en un plazo máximo de siete (7) días
laborables, después de culminados los trabajos, para ser emitida la recepción definitiva de obras bajo su
responsabilidad.

9.1.3 Cesión: Los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato son coi^síd^
intransferibles, por lo que EL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier parte del nlKrno, ni nií ^
beneficio o participación en el mismo o emergente del mismo sin el previo consentimienío por «cPitó^orV»
parte de EDESUR. I '

^  -O
9.1.3.1 El otorgamiento de subcontratos con el previo consentimiento escrito de EDESUR; rg) éxffhirá a a.a.
CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y obligación estipulada en el presente Contrato.

9.1.3.2 De igual manera, queda entendido que EL CONTRATISTA será también responsable de todosjos actos,
comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos del subcontratista o ̂ jagentes,
empleados o trabajadores.

9

9.2.Obligaciones de EDESUR:

a) Proporcionara EL CONTRATISTA toda la Información que estime apropiada para la e^^óq^e la h ^
obra contratada; 2^'"^ r*."/v

b) Pagar a EL CONTRATISTA los montos acordados de conformidad con los Artículos 4 y 5 def pf^ente $
Contrato. ^

ARTÍCULO 10: INCREMENTOS DE PRECIOS.

Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar Incrementos de precios durante el
periodo de ejecución establecido en este Contrato. Los precios establecidos en el presente Contrato, se
mantendrán inalterables hasta la fiel ejecución de la entrega de los bienes objeto del mismo.

ARTÍCULO 11: SUPERVISIÓN

11.1 Las personas debidamente designadas por EDESUR serán intermediarias entre ésta y EL CONTRATISTA,
y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas al desarrollo del presente Contrato.

11.2 EL CONTRATISTA permitirá que EDESUR, o su representante designado, inspeccionen en cualquier
momento la ejecución de la Obra objeto de este Contrato.

ARTÍCULO 12: NO RELACIÓN LABORAL

12.1 LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación
laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL CONTRATISTA acuerda, por este
medio, liberar a EDESUR de toda acción o demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus ^
empleados y/o representantes Intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente \
Contrato.
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12.2 El CONTRATISTA reconoce que no tiene ningún vínculo laboral con EDESUR y qde sus relaciones se
limitan a los fines del presente contrato. Por consiguiente, EL CONTRATISTA declara que este contrato no
genera ni establece ninguna relación de subordinación laboral con EDESUR, conforme a lo establecido en el
Código de Trabajo de la República Dominicana.

12.3 Todo el personal que EL CONTRATISTA utilice para la ejecución de los trabajos será de su exclusiva
responsabilidad. En ningún caso EL CONTRATISTA se presentará o permitirá que alguno de sus trabajadores
se presente como empleado de EDESUR, y en tal sentido, se obliga a responder frente a cualquier
reclamación que, como consecuencia de la ejecución de estos trabajos presente cualquier persona de las que
haya laborado bajo su dirección o cualquier tercero como consecuencia de los mismos. EL CONTRATISTA ni
ninguno de sus trabajadores se beneficiarán ni podrán ser sujetos de beneficiarse de los incentivos laborales
provistos por EDESUR para sus propios empleados, por lo que no podrán realizar ningún tipo de reclamación
judicial en este sentido.

^^,^:áS3^^^X0NTRATISTA deberá asegurar que su personal se mantenga permanentemente en las áreas
^ eJecucíón de los trabajos. Cuando por razones circunstanciales los servicios a ejecutar

®  acceso esté limitado al personal de EDESUR, EL CONTRATISTÁlEJfe'berá^. o

^  debida autorización del representante de EDESUR en el lugar y se ,
d® EDESUR, 60 cuyas instalaciones se realicc cI trab^.

^  CONTRATISTA se obliga a responder por cualquier éipo qV
^ EMSÜR trabajadores a ios equipos, materiales o cualquier otra propK " ̂  '

»tabajadores con las disposiciones de la Ley Núm. 87-ai.n

Dor^ntila ""'i Seguridad Social, DGIl, INFOTEP y con el Código de Trabajo de la República
LcXs V ¡eve h" '<""P'^'"="«^tias, resoluciones, reglamentos para su aplicación,
Tránlrto V s H Transporte Terrestre,
(Núr^ 807 set^Rl'l t N ' «V n? teglamento sobre Higiene y Seguridad Industrial
Sblt°a OomlnrcanT^"" ^ V Recursos Naturales de ,a
ARTÍCULO 13: COMPROMISO DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

^^'*1 i?ah tesponsabilidad total por el fiel y debido cumplimiento en la ejecución dela obra requerida y definida en el presente Contrato.

13.2. SI durante la ejecución de la obra, EL CONTRATISTA incurriera en algún error de disposición, entrega
tardía u otro, deberá a su propio costo, rectificar dicho error y será pasible de la aplicación de las penalidades
contenidas en el presente Contrato,

13.3. Asimismo, EL CONTRATISTA será responsable de cualquier daño sufrido por ta obra previo a la entrega
de la misma, conforme a lo acordado y especificado en el presente Contrato. En consecuencia no tendrá
derecho a indemnización por perjuicios ocasionados por su propia culpa, falta de medios o errores cometidos.

ARTÍCULO 14: GARANTÍAS.

Garantía de Buen Uso del Anticipo: Antes de recibir el primer pago de avance Inicial o anticipo EL
CONTRATISTA se compromete a presentar una garantía bancarla o póliza de seguros de fidelidad a entera
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satisfacción de EDESUR por un valor equivalente al monto del avance inicial, para garantizar el buen uso del
mismo.

14.1.1 La garantía indicada precedentemente se reducirá automáticamente y en la misma proporción en que
el anticipo se impute a los trabajos realizados, y permanecerá en vigor desde la fecha de pago del anticipo,
de conformidad con el contrato, hasta que EDESUR haya recibido de EL CONTRATISTA el reembolso total de
ese monto a través de la ejecución parcial de los trabajos.

e c

14.2 Garantía de Fiel Cumplimiento: Para garantizar el fiel cumplimiento del present^v^,f^raro, ^ ,
CONTRATISTA hace formal entrega de una Póliza de Seguro, marcada con el Núm. l-1201^í$9, a'tauoj dé - v
EDESUR, con vigencia desde el día catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). ha^íel día c'atqri^
(14) de abril del año dos mil veintidós (2022), por un monto ascendente a CUATRO mÍL N0VEPÉf*(ro5
SETENTA Y NUEVE PESOS DOlVIlNICANOS CON 13/100 (RD$4,979.13), equivalente al uno por ciento (i%>tiel '
monto del contrato, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 30 de la ley 340-06 sobre
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones; y el literal (d) del artículo 112 del
número 543-12. .n

VA.'.'L

14.2.1 Dicha garantía responderá por los daños y perjuicios producidos a EDE^fR
incumplimiento, quien determinará en todo caso la ejecución de la garantía, independie^em^iT
de acciones que legalmente procedan.

14.2.2 EL CONTRATISTA acepta y reconoce que esta garantía deberá permanecer •ylg
terminación y entrega de los trabajos.

I
14.2.3 EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por la fiel ejecución del presente contrato, así
como, por la provisión de todos los materiales requeridos en el alcance establecido en el presente Acuerdo
y sus anexos.

14.2.4 EL CONTRATISTA acepta y reconoce que la terminación anticipada de este Contrato y la consecuente
ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento, motivado en incumplimientos a sus obligaciones contractuales
o violaciones a las Leyes de la República Dominicana, no es una acción excluyente de la potestad que tiene
EDESUR de solicitar ta inhabilitación de EL CONTRATISTA de conformidad con las previsiones del Artículo 66,

Párrafo de la Ley Núm. 340-06; y los Artículos 28 y 29 del Decreto Núm. 543-12.

14.2.5 EDESUR se compromete a liberar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato cuando EL
CONTRATISTA presente los siguientes documentos:

a) Garantía de Vicios Ocultos o de la Calidad de las Obras;

b) Certificado de Descargo del Ministerio de Trabajo;

c) Pago de Liquidación de todos los compromisos de la Seguridad Social;

d) Certificación de estar al día con el pago del Impuesto Sobre La Renta;

e) Comprobante de pagos de las tasas del (CODIA); ^

f) Certificación de satisfacción de los trabajos realizados, emitida por EDESUR. *
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H a de Vicios Ocultos DpI Contrato:

•  H las obras ejecutadas por él a
Al rinalizar los trabajos, EU CONTRATISTA deberá presentar una garantía de ^jel
satisfacción de EDESUR (Garantía de Vicios Ocultos) por un monto equiva en e ggj^ntía contendrá la
costo total a que se hayan realizados todos los trabajos al concluir la Obra. jg^erá ser por tres (3)
descripción de los trabajos objeto de la misma y el tiempo de vigencia. Esta garan la trabajos de
años, contado a partir de la fecha de finalización de la obra, con la finalidad de obra La garantía
cualquier reparación que surja por algún defecto no detectado en el momento de reci ir a de
deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a en er civil
EDESUR, todo esío en adición a los plazos establecidos en los artículos 1792 y siguientes de
Dominicano. Dicha garantía será devuelta una vez sea entregado el Certificado de Recepción e ini

1

14.4 Responsabilidad Civil.

EL CONTRATISTA será ta única responsable por los daños y perjuicios sufridos por las personas que la oren
en la ejecución de estos trabajos, así como por todos los daños y perjuicios que la ejecución de los mismos
pue^_xausar a terceras personas y/o propiedades. Asimismo, asumirá la totalidad de los riesgos y
>mp(pijii^s que se originen por la ejecución de la obra. A tales efectos, para la suscripción del presente

<£fritrato, d^bera'Npresentar una Garantía Bancaria o Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil general
'^orr^^Ondiente^. ja cual ascenderá a CINCO MILLONES DE PESOS DOMINICANOS CON>OÍj^ip^
jo <RD^MÓ|X)0.00).|suma que no exime a EL CONTRATISTA del pago de la totalidad por los daños '

causee' v j ^

l^AJ EL CONTfmTISTA mantendrá a EDESUR, a sus agentes y empleados libres e indemnes cont
r^eianwiéivíompensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de la ejecución de la Obra, i
por los servicios profesionales que pudiera cubrir en la provisión de los trabajos. •

14.4.2 Se entienden por obligaciones de indemnidad, las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o gastóí^
que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la propiedad

física.

14.4.3 EL CONTRATISTA obtendrá y mantendrá un seguro por las pérdidas y redamaciones que surgieren de
fallecimiento o lesión de toda persona empleada por esta o cualquier subcontratista, de tal modo que
EDESUR esté indemnizada.

14.5 Vigencia de Las Pólizas de Seguro

Una vez suscrito el presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga a mantener vigente las Pólizas de Seguro
depositadas ante EDESUR, por concepto de Fianza de Fiel Cumplimiento, Responsabilidad Civil y Vicios
Ocultos, pudiendo EDESUR terminar unilateralmente el contrato conforme lo dispuesto en el literal "g)" del
Artículo 8.2.1 Y proceder a la aplicación de una sanción económica según lo enunciado a continuación:

En caso de vencimiento de la Garantía de Fiel Cumplimiento en un plazo anterior a la terminación del
contrato, EDESUR descontará a El CONTRATISTA un monto equivalente al monto cubierto por dicha
póliza; y

En caso de vencimiento del Seguro de Responsabilidad Civil en un plazo anterior a la terminación del

contrato, EDESUR descontará a EL CONTRATISTA un monto equivalente al setenta y cinco por ciento
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(75%) del monto cubierto por dicha póliza. Toda vez que el monto total de la obra sea menor al
requerido para la Póliza de Responsabilidad Civií, EDESUR retendrá a EL CONTRATISTA los montos
pendientes de pago por concepto de Ejecución de la Obra.

ARTÍCULO 15: COMPENSACIÓN POR DEMORA.

15.1 EL CONTRATISTA se compromete a entregar la obra en el plazo convenido en el Artículo 6 de este
contrato, salvo caso de fuerza mayor o caso fortuito. En caso contrario EDESUR podrá aplicar penalidades
siempre que se susciten demoras imputables a EL CONTRATISTA en la entrega de la obra. ^

15.2 En el supuesto que EL CONTRATISTA incumpla las obligaciones de la entrega de la obelen los plazos \
previstos en el presente Contrato, EL CONTRATISTA, sin desmedro del derecho de termirpcwn
establecido en el presente Contrato en beneficia de EDESUR, tendrá la obligación de pagar a ED£SUR,a
de penalidad, una compensación por cada día calendario de retraso injustificado en el cumplúmeníp;^^
obiieación, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del mpnto. ContraM^aplicando
I  ■ • f I •' <- -M, ' -/N. . J-C, 0 isla siguiente formula: , pubJ^: -

Penalidad diaria = (0.01 x Monto del Contrato^' ^ y!
^  iv\ ' L " B '15.3 EL CONTRATISTA quedará constituida en mora por el sólo hecho del transcursMe1^5^zos estipulados

en el cronograma de entrega anexa al presente acto, quedando obligqdo waL de^ \p multas
correspondientes, las cuales podrán ser descontadas de los montos pendientes (re jíago-O-nfediante la ^
ejecución de ta garantía de Fiel Cumplimiento. El pago con la deducción de dicha penalídaS, no exonerará a
EL CONTRATISTA de su obligación de terminar la obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni
responsabilidades emanadas de este contrato. r

15.4 En caso de que la demora se deba a causas justificadas, EL CONTRATISTA deberá fundamentar este ^
hecho ante EDESUR, quien decidirá su procedencia. La aprobación de prórrogas de plazo no otorgará
derechos a EL CONTRATISTA de reclamar el cobro de gastos improductivos.

artículo 16: DIRECCIÓN DE LA OBRA.

EDESUR. a través del personal designado a tal fin, dirigirá personalmente la ejecución de la obra y tendrá
plena autoridad para adoptar cualquier decisión que sea necesaria para la adecuada ejecución de los
servicios, para recibir y llevar a cabo órdenes administrativas, e inclusive, modificar los tiempos de respuesta
acordados con EL CONTRATISTA por razones de interés público. En cualquier caso, será responsabilidad de
EL CONTRATISTA cuidar de que los servicios se realicen de forma satisfactoria y según el proyecto aprobado,
incluido el garantizar que sus propios empleados y los subcontratistas observen las especificaciones técnicas
y las órdenes administrativas.

ARTÍCULO 17: REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL

17.1 EDESUR se reserva el derecho de objetar cualquier personal utilizado por EL CONTRATISTA para la
ejecución del presente contrato, en cualquier momento, siempre y cuando a juicio de EDESUR existan causas ^
justificadas para hacerlo. ^
PÁRRAFO: EL CONTRATISTA deberá entregar al Coordinador de EDESUR un listado con cada una de tas
personas que trabajarán en el período de ejecución de servicios acordado. Este personal deberá estar
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debidamente Identificado como empleado de El CONTRATISTA, y dicha identificación deberá considerar ly,
siguientes datos personales: ' /

a)
b)

c)

d)

e)

f)

Nombre completo.

Cédula de Identidad.

Cargo o responsabilidad.

Dirección.

Teléfono.

Grupo Sanguíneo.

n 2

ti
U Q

_  ̂ ^ ^ *"3. PO""
j[azo^s de seguridad y deberán ser excluidos de ser utilizados en cualquier actIvidadVéiacionada con la

í í ^ designado a tal fin, podrá impedir la ejecución de los servicios objeto delkí I ̂ r^^nte JofUrato a cualquier trabajador que obstaculice de algún modo la realización de los trabajos
\ ¿ En/todo caso, EL CONTRATISTA se compromete a sustituir at trabajador objetado por EDESUR de

manera mr^diata. Cualquier daño o perjuicio ocasionado por inobservancia de la disposición anterior,
corrióhn/cuenta de EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 18: PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE V CPqURIPAD OCUPACIONAI.

18.1 EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en el tugar de
as o ras como fuera de éste, así como para limitar perjuicios y molestias a personas y propiedades
resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de sus operaciones, según aplique.

18.2 La seguridad del área de la obra durante el periodo de construcción es entera responsabilidad de EL
CONTRATISTA.

18 3 Es responsabilidad de EL CONTRATISTA asegurarse que se tomen todas las precauciones en materia
relacionadas con el público y la seguridad de las instalaciones y personal durante la ejecución de los servicios,
asi como obedecer todas las regulaciones establecidas por la EDESUR.

4f ̂  18.4 Es obligación de EL CONTRATISTA aplicar e implementar las siguientes medidas precautorias, duranter  la permanencia en la obra y/o ejecución de trabajos, a modo de enumeración, no de manera limitativa de los
siguientes artículos:

• Uso de casco de seguridad;

■ Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura;

■ Para trabajos de soldadura considerar siempre un extintor junto al lugar de trabajo y lentes de
protección;

■ Uso de zapatos de seguridad y guantes aislantes;

■ Uso de andamies seguros;

■ Uso de escaleras en buenas condiciones.
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" Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo; y -

• Así como, todos los equipos de segundad apropiados para ese tipo de servicios.

T Í18.5 Todas las personas involucradas con la ejecución de los servicios, deberán cumplir ct^p'eí^
todas las regulaciones de seguridad ocupacional, a su solo coste. En ningún momento se permití^
de edad en los lugares de trabajo. . Ty

¿-•'2 •

18.6 El Supervisor designado por EDESUR podrá solicitar a EL CONTRATISTA la inhabilitación o expul.stór^
la obra de cualquier trabajador que no cumpla con las normas de seguridad antes descritas. ^

18.7 EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los Planes de Manejo Am^W&!,Sal^^-
y Seguridad Ocupacional y Respuesta a Emergencias. 11

II® '■ V
18.8 EL CONTRATISTA mantendrá a EDESUR, sus agentes y empleados, libres e indemnes deVcontra^da^^^^
reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de la ejecución de iM^^ftíiÓs,
inclusive servicios profesionales provistos por EL CONTRATISTA.

18.9 Se entiende por obligaciones de indemnidad, sin carácter limitativo, a las reclamaciones,
compensaciones, pérdidas o gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de
personas, o destrucción de la propiedad física atribuibles a EL CONTRATISTA.

18.10 EL CONTRATISTA obtendrá y mantendrá un seguro para cubrir pérdidas y reclamaciones que surgieren ^
de fallecimiento o lesión ocasionada a toda persona empleada por él, cualquier subcontratista o terceros que V
resulten afectados, de tal modo que EDESUR esté indemnizada. £

ARTÍCULO 19; MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por mutuo
acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y dentro de los
límites y previsiones establecidos en la Ley número 340-06, sus modificaciones y demás normativa
complementaria

ARTÍCULO 20: NUUDADES DEL CONTRATO.

20.1 La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14 de la Ley 340-06, sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha diectocho (18) de
agosto del dos mil seis (2006), y su modificatoria, originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de
cualquier otra acción que decida interponer EDESUR.

20.2 La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-06, y de las
normas complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del mismo.

ARTÍCULO 21: ARREOLO DE CONFLICTOS.

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos ^
o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente Contrato y su interpretación.
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ARTÍCULO 22: SOLUCIÓN DE roNnir.»rDc,.c

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos
o desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del presente contrato y su interpretación.

Toda disputa, controversia, diferencia o reclamación que surja como consecuencia de la ejecución ^
presente Contrato será sometida al Tribunal Superior Administrativo de la República Dominicana,
al procedimiento aplicable y bajo el amparo de las leyes de la República Dominicana. T

ARTÍCULO 23: CONFIDENCIAUDAD. ' ^

23.1 El presente contrato tiene carácter de estricta confidencialidad, por lo que LAS PARTES gartnt'^B-íf'^'' ,
procuran que tanto éstas como sus asociados, afiliados, empleados, agentes y consultores mantendrán " •
-absoluta confidencialidad los términos y condiciones establecidos en el mismo, así como toda la información,

^  «'conocimiento y antecedentes de naturaleza confidencial que vayan a ser intercambiados durante la ejecución
^  mismo, con la sola excepción de aquellas comunicaciones que sean requeridas por la ley aplicable, y

í  . aquejlasoue deban ser dadas a las autoridades competentes, siempre que la parte a la cual se ordena o exige
■  có I ' información haya previamente interpuesto las oposiciones u objecione' objeciones pertinentes.

4
''carácter de confidencialidad no aplicará a las informaciones siguientes: (1) aquellas que sean de

antoconpamiento público antes de la suscripción del presente contrato; (II) aquellas que deban ser reveladas a
autoridades competentes, cualquiera que sea su naturaleza; y (III) aquellas suministradas a los asesores

de cada una de LAS PARTES.

23.3 En todo caso, y si alguna Institución Pública requiere información confidencial derivada de los términos
de este contrato, la parte a quien se le ha solicitado el suministro de dicha información deberá comunicarlo
inmediatamente a su contraparte, previo a divulgar la Información de que se trate.

23.4 La presente cláusula se mantendrá en vigor durante todo el período de vigencia del presente contrato y
hasta el transcurso de un plazo de dos (2) años, contado a partir de su fecha de terminación.

23.5 La violación de lo estipulado en el presente artículo conllevará a la rescisión automática del contrato,
sin perjuicio de otra acción que las leyes dominicanas pongan a disposición de la parte cuya información
confidencial ha sido divulgada.

ARTÍCULO 24: RECEPCIÓN PROVISIONAL.

24.1. EDESUR tomará posesión de La Obra cuando ésta haya superado las pruebas de terminación y se haya
expedido un Certificado de Recepción Provisional.

24.2. Tras la recepción provisional de la Obra, EL CONTRATISTA desmantelará y retirará las estructuras
provisionales, así como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución del Contrato y deberá
transportarlo hasta uno de los almacenes que Indique EDESUR. Asimismo, retirará todos los desechos u

obstáculos, y restablecerá toda modificación en el estado del emplazamiento en la forma exigida por el
Contrato.
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artículo 25: CUBICACIÓN DE aERRE.

25.1 Al concluir la construcción de la Obra, conforme las prescripciones técnicas y calidades extgidaVgír.
Pliego de Condiciones Específicas, EL CONTRATISTA hará entrega de la misma al personal desigrraSo^^Pi.^
EDESUR como responsable de la supervisión. Se levantará el Acta de Recepción Provisional, formalizada ppr ̂  nO;
el técnico de EDESUR o persona que este delegue, quien acreditará que la obra está en condiciones de ser
recibida en forma provisional. De existir anomalías, se darán instrucciones precisas a EL CONTRATISTA para
que subsane los defectos y proceda, en un plazo no superior a quince (15) días calendarlo, a la^
los errores detectados sin alterar el período establecido para la entrega de la obra.

25.2. Una vez emitida el Acta de Recepción Provisional, EDESUR tomará posesión de La
haya superado las pruebas de terminación y se haya expedido un Certificado de Recepció

25.3. Tras ta recepción provisional de la Obra, EL CONTRATISTA desmantelará y retiraráN^^>^ijictur^^
provisionales, así como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución del Contrato y los
hasta uno de los almacenes que indique EDESUR. Asimismo, retirará todos los desechos u obstáculos y
restablecerá toda modificación en el estado del emplazamiento en la forma exigida por el Contrato.

cuan

ARTÍCULO 26: NO EXCLUSIVIDAD.

Es entendido y aceptado entre lAS PARTES que el presente Contrato no tiene carácter de exclusividad, por
lo que LAS PARTES podrán realizar un Contrato similar, con otras personas físicas o morales.

ARTÍCULO 27: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

El significado e Interpretación de ios términos y condiciones del presente Contrato se hará al amparo de las
leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 28: IDIOMA OFICIAL.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos
relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente documento. Por
lo tanto, todos los documentos sometidos por EL CONTRATISTA deberán ser redactados y sometidos a
EDESUR en Idioma español. En caso de que los documentos se encuentren en un idioma diferente, los mismos
deberán estar traducidos por un traductor certificado.

ARTÍCULO 29: TÍTULOS.

LOS títulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este Contrato.

ARTÍCULO 30: MODIFICACIONES,

Cualquier modificación a los términos del presente contrato, deberá formalizarse mediante acuerdo escrito
entre LAS PARTES, y dentro de los limites y previsiones establecidos en la Ley Núm. 340-06, sus
modificaciones y demás normativa complementaria.

%

s.

4
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ARTÍCULO 31: LEGISLACIÓN APiir-i^n,r
r

EL CONTRATISTA realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y ''iTnlAf
necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en la República pom(ni|

ARTÍCULO 32: ELECCIÓN DE DOrviini tn

n»

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones
que figuran en la parte introductora del presente Contrató, en el cual recibirán válidamente todo tipo de
correspondencia o notificación relativa del presente Contrato, su ejecución y terminación.

ARTÍCULO 33.- ACUERDO INTEGRO.

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS
PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus documentos
anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo se establece que si alguna de las disposiciones de este Contrato
se declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

HECHO, REDACTADO y Fl^tMADO de buena fe, en tres (3) originales de un cmsmq tj^or y efecto. En la ciudad
de Santo Domirigodéjí^irn^, Capital de la República Dominicana, a los .. 1 // )días del mes de /AiC/í) del año dos mil veintiuno (2WÍ).

nf

Por PURO^MARIA5ÍÍNCHEZ MARIA

^O

ede
DES

TEO

ministr

JR DO^NIGANA, S.A.
ILO MOfuisON RAMÍREZ
idor - ctrenje General

Dra, Cm7//fí/ Roufní' Notario Público de los núm. _ . „ Distrito
Nacional, miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios según matrícula número
CERTIFICO Y DOY FE de que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, de manera libre y
voluntaria, por los señores MILTON TEOFILO MORRISON RAMÍREZ, en representación de EDESUR
DOMINICANA, S.A., y PURO MARIA SANCHEZ MARIA, cuyas generales constan, quiénes me declararon que
son las mismas que acostumbran usar/Siempre^en todos los actos de sujuida^púb/ícq^ privada. En la ciudad
de Santo Domin

) días del mes de

República Domldtcana

ño dos miívéintiuno1
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CONTRATO #10

in^. Puro M. Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC 00104337928
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MONTE DE PIEDAD

CA3ADE AHORROS PARA OBREROS Y MONTE DE

DEPIEDAD .

20 de diciembre del 202i
nnO

Señores

PURO MARÍA

Asunto

Renptíón de Trabajos

Distinguidos Señores:

Nos complace informales que hemos recibido conforme los trabajos contratados en ei proceso de
Comparación de Precios de Obras No. MONTEDEPIEDAD-CCC-CP-2021-0001 por concepto de
REMODELACtON DE LA SUCURSAL NO. 1, BAÑOS SEGUNDO NIVEL, AREA DE COMEDOR E
IMPERMEABIUZACION DE TECHO SEDE PRINCIPAL

Dentro de este proceso lo contratado fue ei ítem 2 REMODELACION DE LA SUCURSAL NO. 1 con un
monto de un miilón doscientos cincuenta mil trescientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y
cuatro centavos $ 1,250,354.44 el cual fue concluido en ei mes de nnoviembre del año 2021.

Atentamente,
)5rea(

Febíis E. Mercedes AlcantalW ^

icargado de Servicios General

Caja de Ahorros Para Obreros y M<mte de Piedad
Calle Mercedes, #105, Zona Colonial, D.N.

Teléfono: (809) 682-8832

Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC:00104337928
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CONTRATO DE ADJUDICACION

#■Entre: De una parte, LA CAJA DE AHORROS PARA OBREROS Y MONTE DE PIEE^.
Institución del Estado Dominicano, regido por la Ley No. 1490 del 26 de jutiq
1947, y demás leyes que la complementan con sus modificaciones, con sus
Principales ubicadas en la calle Mercedes No. 105 (altos) Zona Colonial, Santo Domingo,^
Distrito Nacional, debidamente representada por el Administrador General, señór
WELINTON FÉLIX GRULLÓN MERCEDES, dominicano, mayor de edad, portador de
la cédula de identidad y electora! No. 224-0046973-4, con elección de domicilio en la calle
Mercedes No. 105 (altos), Zona Colonial, D. N., quien para lo sucesivo del presente
CONTRATO se denominará EL CONTRATANTE.

De la otra parte ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA, dominicano, mayor de edad,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0433792-8, con Domicilio legal,
en la calle Luis Marcano, No.l, urbanización Máximo Gómez, Santo Domingo, Norte, quien
en lo sucesivo se denominará EL OFERENTE.

PREAMBULO:

POR CUANTO; A Ley No. 340-06, de fecha 18 de agosto del año 2006 sobre Compras y ?
Contrataciones públicas de bienes, servicios, obras y concesiones y sus modificaciones
contenidas en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del año 2006 y su ¿
reglamento de aplicación emitido mediante decreto No. 543-12 de fecha (06) de
septiembre del año 2012, la cual establece los procedimientos de selección para la
contratación de proveedores del Estado.

POR CUANTO; A que LA CAJA DE AHORROS PARA OBREROS Y MONTE DE
PIEDAD, con el objetivo de actuar en total transparencia realizo un llamado público y
abierto, convocando a ¡os interesados para que formulen propuestas, entre las cuales
seleccionará las más convenientes conforme a los Pliegos de Condiciones
correspondientes"

POR CUANTO: A que el artículo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de
los factores mediante la cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la
selección del procedimiento a aplicar en un proceso de Compra o Contratación.

POR CUANTO: Que el día doce (12) del mes de marzo de! año dos mil veintiuno (2021),
La Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad, convocó a la realización de
comparación de precios, para la REMODELACION DE LA SUCURSAL I, BAÑOS DEL
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TECHOSEGUNDO NIVEL, AREA DE COMEDOR E IMPERME^IL^CIW
SEDE PRINCIPAL, de esta institución. t

POR CUANTO: Que desde el día doce (12) al día diecinueve'(195^^^s de raferzo, del
año dos mil veintiunos (2021), estuvo disponible para todos los^fíéresaíJol# Pliego de
Condiciones Específicos para la referida Comparación de precios.

POR CUANTO: A que después de minuciosas comparaciones de todas las propuestas
presentadas, el Comité de Compras y Contrataciones de la Caja de Ahorros para
Obreros y Monte de Piedad, mediante la primera acta de adjudicación de fecha quince
(15) de! mes de abril del ano dos mil veintiuno (2021), le adjudicó los trabajos de
REMODELACION DE LA SUCURSAL NO 1 CORESPONDIENTE AL ITEMS N0.2

POR CUANTO: A que el día dieciséis (16) del mes de abril del año dos mil veintiuno
(2021), La Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad procedió a la notificación del
resultado de la comparación de precios descrita, conforme al cronograma establecido.

POR CUANTO y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante
de este contrato, las partes han estipulado de manera libre sus voluntades de la siguiente
manera:

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: ^

SECCIÓN 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES. - ^

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá
que significan lo que expresa a continuación:

Bienes: Equipos que el Oferente está obligado a suministrar a la Entidad Contratante,
según las exigencias del presente Pliego de Condiciones Específicas.

Contrato: Es un convenio en cuya virtud una o varias personas se obligan respecto de
una o varias otras a dar, hacer o no hacer alguna cosa.

Máxima Autoridad ejecutiva: El titular o representante legal de la CA3A DE
AHORROS PARA OBREROS Y MONTE DE PIEDAD.

COMPARACION DE PRECIO: Es una amplia convocatoria a las personas Naturales o
Jurídicas inscritas en el registro de proveedores del Estado.

Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.
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Oferente / Proponente: persona natural o jurídica que presenta
de participar en un procedimiento de contratación.

Proveedor: Oferente/Proponente que habiendo participado en la Comparación de
precios resulta adjudicatario del Contrato y suministra productos de acuerdo a las bases
administrativas.

Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al oferente conforme al
cronograma de entrega de cantidades adjudicadas.

SECCIÓN 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO. -

2.1 Los siguientes documentos forman parte integral del presente contrato y el proveedor
reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

I

I

A) El contrato propiamente dicho i

B) EL Pliego de Condiciones Específicas y sus Anexos

C) El Cronograma de Entrega de las Cantidades Adjudicadas ^

SECCIÓN 3: OBJETO. -

3.1 El OFERENTE, por medio del presente contrato se compromete a realizar los
trabajos para la REMODEUVCION DE LA SUCURSAL NO. 1 de la Caja de Ahorros
para Obreros y Monte de Piedad, a su vez se compromete a pagar el precio
convenido, en las condiciones que más adelante se indican.

3.2 Los bienes que integran el objeto del presente contrato, deberán reunir los
requisitos de calidad y presentación establecidos en el Pliego de Condiciones
específicas.

3.3 el OFERENTE deberá entregar los trabajos requeridos de conformidad con el
cronograma de entrega de los trabajos adjudicados.

SECCIÓN 4: MONTO DEL CONTRATO. -

4.1 El precio total convenido entre las partes del presente contrato, asciende a un
monto de un millón doscientos cincuenta mil trecientos cincuenta y cuatro
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pesos con cuarenta

(RD$1,250,354.44).
y  cuatro centav^,

SECCION 5: CONDICIONES DE PAGO. •

micanos

—'nno

5.1 El pago será realizado en Pesos dominicanos, pagadero de la siguiente manera,
un primer pago correspondiente al anticipo, el cual será un máximo de un vetn e por
ciento (20%), del valor det contrato.

Este pago se hará con la firma del contrato y contra la presentación de una póliza o
garantía bancaria que cubra la totalidad del avance inicial (garantía del buen uso e
anticipo).

La suma restante será pagada en pagos parciales ai contratista, mediante cubicaciones
periódicas por obras realizadas y certificadas por la supervisión.
El contratista presentara cubicaciones (mediciones), que deberán corresponderse con
los calendarios de ejecuciones y la programación de tiempos estimados.
El contratante hará la retención del veinte por ciento (20%)del pago de cada
cubicación para la amortización del avance inicial. Asimismo, la entidad contratante
retendrá el uno por ciento (1%), en virtud de la ley 6-86 de fecha 04 de marzo del ano
1986, sobre fondos de pensiones y la tasa a pagar al Colegio de Ingenieros, Arquitectos
y Agrimensores (CODIA).

El pago final se hará posterior a la última cubicación y luego de presentar el contratista
los documentos que avalen el pago de los compromisos fiscales, liquidación y
prestaciones laborales.

Todas las cubicaciones parciales tienen carácter provisorio, al igual que las
cubicaciones que les dan origen, quedando sometidas a ios resultados de la medición
y cubicación final de los trabajos, en la que podrán efectuarse los reajustes que fueren
necesarios.

5.2: EL OFERENTE no estará exento del pago de los impuestos que pudieren
generarse del presente contrato.

SECCIÓN 6: TIEMPO PE VIGENCIA DEL CONTRATO. -

6.1 EL presente Contrato de adjudicación tendrá una duración de treinta (30) días
contados a partir de la recepción de la firma de las partes en el presente contrato, de
conformidad con el cronograma de ejecución el cual formará parte integral y vinculante

r
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del mismo., quedando entendido que en todo caso EL OFERENTE deberá de dar
cumplimiento a lo establecido en la Oferta Técnica y el Pliego de Condiciones.

SECCIÓN 7: DERECHOS Y QBLIGACONFS PP ' PARTES. -

7.1 Los Derechos y Obligaciones de cada una de LAS PARTES, son las
el referido Pliego de Condiciones Específicas que regulan el presen ® ~

7.2-INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:

Se considera incumplimiento del contrato:
a)- La mora del Oferente en la entrega de la readecuacion.
b)- La falta de calidad en la readecuación entregada.

7.3)- EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO:

El incumplimiento del contrato Por 'j'®' del contrato,

TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS:

A ios efectos de este pliego de condiciones específicas, los incumplimientos se califican ^en leves! graves y gravísimos, conforme se indica a continuación;
a)-incumplimientos leves.

Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el contrabsta en virtud del
presente pliego de condiciones, que no impidan la ejecución de la readecuaco .

B)- INCUMPLIMIENTOS GRAVES

Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el contratista en virtud del
presente pliego de condiciones que afecten la ejecución de la readecuacion.

C) INCUMPLIMIENTO GRAVÍSIMO

Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el contratista en virtud del
presente pliego de condiciones que impida la ejecución de la readecuadón.

En caso de acumulación de infracciones estas se consideran de la siguiente manera.

Cada ocho (8) en fracciones leves, se entendiera configurada una grave.
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Cada cuatro (4) en fracciones graves, una gravísi

7.3 SANCIONES:

La ocurrencia de los incumplimientos leves y graves detali^o§j^^íosible al
de la aplicación de las sanciones prevista en la ley, su reglamento y dernas
complementarias, la entidad contratante podrá descontar un cinco por c •.
monto contratado por cada día de atraso del tiempo estipulado de durac

En caso de infracciones gravísimas la entidad contratante
sin penuido de las acciones que la ley pone a su alcance en r p
causado.

El Cálculo de los días de retraso se hará tomando en consideración tWs de
ejecución establecidos y siempre que la causa del retraso sea imputable al contrabsta.
La mora en la ejecución de las obligaciones se constituye por el simple vencimiento de
los plazos previstos en el cronograma de ejecución de la readecuacion.

EJECUCION Y RECEPCIÓN DE LA OBRA:

7.4- Inicio de la construcción.

Una vez formalizado el correspondiente contrato entre la entidad contratante y el ^
contratista, este último iniciara la ejecución de los trabajos conforme al plazo de ejecución
y plan de trabajo presentado en su propuesta técnica.

7.5- Recepción provisional.

Al concluir la construcción de la readecuación, conforrne a las prescripciones técnicas y
calidades exigidas en este pliego de condiciones específicas, el contratista hara entrega
de las mismas al personal designado por la entidad contratante como responsable de la
supervisión.

Se levantará el acta de recepción provisional, formalizada por el técnico de la entidad
contratante o persona en la que este delegue, quien acreditará que la readecuación está
en condiciones de ser recibidas en forma provisional.

De existir anomalía, se darán instrucciones precisas al contratista para que subsane los
defectos y procedencia, en un plazo no superior a quince (15) días hábiles, a la corrección
de los errores detectados.

7.6- RECEPCIÓN DEFINITIVA.
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Una vez corregidas por el contratista las fallas not^ad^^^^^ntiead contratante, se
procederá a realizar una nueva evaluación de la rádec^áSorf^v^'annente cuando a
evaluación realizada resultare conforme, de acuerdo^ s^r^ecificaciones técnicas
requeridas, se procederá a la recepción definitiva de la readecuacion.

Para que la readecuación sea recibida por la entidad contratante de manera
deberá cumplir con todo y cada uno de los requerimientos exigidos en las especi i
técnicas.

Si la supervisión no presenta nuevas objeciones y considera que la rea e
ejecutada conforme a todos los requerimientos de las especincacio entidad
levantará el acta de recepción definitiva, formalizada por e
contratante o persona en la que este delegue, quien acreditara que la readecuacion
en condiciones de ser recibida en forma definitiva.

U readecuación podrá recibirse total o parcialmente,
contrato pero la recepción pardal también podra hacerse cuando se cons.oere
conveniente por la máxima autoridad de la entidad
parcial tendrá carácter provisorio hasta tanto se haya cumplido el plazo de garantía que
se hubiese fijado.

7.7-GARANTIA DE VICIOS OCULTOS.

Al finalizar los trabajos, el contratista deberá de presentar una garantía que consistirá ^
en garantía póliza de finanza de una entidad de reconocida solvencia en la República ¿
dominicana de la readecuación ejecutada por el a satisfacción de la entidad contratante. ^
Por el cinco por ciento (SVo) del monto total de la readecuación

SECCIÓN 8: GARANTIA. ■

8.1 Para garantizar et fiel cumplimento del presente contrato, EL OFERENTE,
compromete su responsabilidad Civil y Penal frente a la Caja de Ahorros para Obreros
y Monte de Piedad en cumplimiento de la ley que rige la materia.

SECCIÓN 9: MODIFICACIONES DEL CONTRATO. -

9.1 Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente contrato deberá
hacerse por escrito y por mutuo acuerdo de LAS PARTES, mediante enmiendas
enumeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de
la fecha de aprobación realizada por La Caja de Ahorros para Obreros y Monte de
Piedad.

SECCIÓN 10: RESCISIÓN DE CONTRATO, -
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10.1 La Caja de Ahorros para Obreros y (jodrá rescindir el
presente contrato de manera unilateral y ejecutar la gárafílfé^^ie! cumplimiento del
contrato en el caso de falta grave cometida por EL OESifiNW, siempre que la misma
no sea originada por acontecimientos fortuito o de fuerza mayor.

SECCIÓN 11: NULIDADES DEL CONTRATO. -

11.1 La violación del régimen de prohibiciones establecida en el artículo 14 de la Ley No.
340-06, de fecha 18 de agosto del año 2006 sobre Compras y Contrataciones públicas de
bienes, servicios, obras y concesiones y sus modificaciones contenidas en la Ley No. 449-
06 de fecha seis (06) de diciembre del año 2006 y su reglamento de aplicación emitido
mediante decreto No. 543-12 de fecha (06) de septiembre del año 2012, originara la
Nulidad absoluta del presente contrato sin petjuicio de otras acciones que decida
interponer La Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad.

11.2 La división del presente Contrato con el fin de evadir las obligaciones de la Ley No.
340-06, de fecha 18 de agosto del año 2006 sobre Compras y Contrataciones públicas de
bienes, servicios, obras y concesiones y sus modificaciones contenidas en la Ley No. 449-
06 de fecha seis (06) de diciembre del año 2006 y su reglamento de aplicación emitido
mediante decreto No. 543-12 de fecha (05) de septiembre del año 2012, serán causa de ^
nulidad del mismo.

SECCIÓN 12: SOLUCION DE CONTROVE RCIA. -

12.1 LAS PARTES: se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver de
forma amigable los confliaos o desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo
del presente contrato y su Interpretación.

12.2 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato o relativo al
mismo, su incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad, será sometido a!
Tribunal Contencioso Administrativo.

SECCIÓN 13: INTERPRETACION DEL CONTRATO, -

13.1 B significado e interpretación de los términos y condiciones del presente contrato
se hará a amparo de las Leyes dominicanas.

SECCIÓN 14: LEGISLACION APLICABLE. -

14.1 La ejecución del presente contrato se hará de conformidad a los cánones legales.

SECCIÓN 15: IDIOMA OFICIAL. -15.1 El presente contrato ha sido redactado en
español, que será el idioma de control para todos los asuntos relacionados con el
significado o interpretación de ios términos y condiciones del mismo.
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SECCION 16: TITULOS. •

oOdLICA

16.1 Los títulos que siguen al número de los artículos en el presente contrato, solo tienen
un propósito ilustrativo y no servirán como base para interpretar el artículo completo o
alterar, modificar el significado de los mismos.

SECCIÓN 17: ACUERDO INTEGRO. -

17.1 El presente contrato y sus anexos todas las estipulaciones y acuerdos convenidos
entre las partes; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del
mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción.
Asimismo, se establece que si alguna de las disposiciones de este contrato se declara
invalida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigente.

SECCIÓN 18: ELECCION DE DOMICILIO. -

18.1 Para todos los fines y consecuencias legales del presente contrato las partes eligen
el domicilio en las direcciones que figuran en la parte introducida del mismo, donde
residirán de manera valida todo tipo de correspondencia o notificaciones relativas al
presente Contrato.

18.2 Para lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten al
derecho común.

HECHO Y FIRMADO, de buena fe, en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto,
uno para cada una de las partes contratantes, en el Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, hoy día veintisiete (27) del mes de abril del año dos mil veintiuno
(2021). -

Por LA CAJA DE AHORROS PARA OMEROS Y MONTE DE
Lic. WEÜNTON F. GRULLÓN MERCEDES

CONTRATANTE

PURO MAR ANCHEZ MARIA

FERENTE

Ing. Puro M. Sánchez
CODIA; 10S38

RNC- 00104337928

AOHli^tSTFlADOR
CtNtKAL
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Yo, DR. RAMÓN ANTONIQJERRERAS, Abogado Notario Público def Distrito Nacional,
Matricula Nj/r^3QI,--tttaTaf'de la cédula de identidad y electoral No. 001-0324918-1, con
estudio profefíSnSabierto en el edificio No. 33, suite 209, de la avenida México, sector
de San Carlos, D.N., CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que anteceden fueron puestas
libre y voluntariamente POR LA CAJA DE AHORROS PARA OBREROS Y MONTE DE
PIEDAD debidamente representada por el LIC. WELINTON F. 6RULLÓN MERCEDES
y ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA de generales que constan, quienes me han
declarado bajo la augusta fe de juramento de forma previa que son las mismas que usan
en todos los actos de sus vidas pública y privada. Por lo que debe dársele entera fe y
crédito, En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021).

MON ANTONW PERRERAS
bogado Notapfo Público

Mat. 2301
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CONTRATO ABIERTO #1

fny . Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC: 00104337928
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ATRICÜLA
2962

Oor^'oo'^

Comisión Presidenciai de Apoyo ai Desarroiio Provinciaj^^^ui^
-Santo Domingo, República Dominicana-

CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA

CONTRATO NO. CPADP/OB/004/2021

REF. DESARROLLO PROVINCIA CCC-CP-2021-0002

ENTRE: De una parte, LA COMISIÓN PRESIDENCIAL DE APOYO AL DESARROLLO PROVINCIAL,
creada mediante Decreto No. 313-97, dado por el Poder Ejecutivo en fecha 16 de! mes de Julio del año mil
novecientos noventa y siete (1997), con Despacho en la Avenida Doctor Delgado, No. 307, esquina Calle
Moisés García, del Sector de Gazcue, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, legalmente
representada por su presidente, LIC. ANGEL DE LA CRUZ HERNANDEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, provisto de la cédula de identidad y electoral No. 001-0358304-3, domiciliado y residente en ésta
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, debidamente nombrado y juramentado de conformidad a la Ley,
mediante Decreto No. 339-20, de fecha dieciséis (16) del mes de agosto del año 2020, quien en lo que sigue
del presente acto y para todos los fines y consecuencias legales del mismo se denominará LA COMISIÓN
o por su nombre completo.

De la otra parte PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero civil,
registrado en el Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA) con la Colegiatura
No. 10538, RNC 001-0433792-8, RPE 4205, con su domicilio social y asiento principal en ta calle luis
Marcano No. 1, urbanización Máximo Gómez, Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, quien para
los fines del presente Contrato, se denominará "EL CONTRATISTA".

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES

PREÁMBULO

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Artículo 16. numeral 4, establece además que; "Comparación
de Precios: Es una amplia convocaforia a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro
respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares,
adquisición de servicios y obras menores. Un procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de
la presente ley, será aplicable al caso de compras menores'.

POR CUANTO: El Artículo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de ios factores mediante la
cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la selección del Procedimiento a aplicar en
un proceso de compra o contratación.
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VPOR CUANTO; La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida ^ ̂
en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece entre los Procedimientos
de Selección la Comparación de Precios.
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Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provinci
•Santo Domingo, República Domtnicana-

POR CUANTO: Mediante Resolución No. PNP-01-2021 la Dirección General de Contrata^opes RéWjgp
estableció los umbrales topes para la determinación de la modalidad de selección de los procedfe^ijtos dgp
contratación pública, correspondientes al año 2021. ^

POR CUANTO: El día catorce (14) del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021), la Comisión
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial convocó a Comparación de Precios, para la ejecución del
proyecto de CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE OBRAS DEPORTIVAS Y COMUNITARIAS A
NIVEL NACIONAL.

POR CUANTO: Que hasta el día veintiocho (28) del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021), estuvieron
disponible para todos los interesados los Pliegos de Condiciones Específicas para la referida Comparación
de Precios.

POR CUANTO: Que el día veintinueve (29) del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021) se procedió a
la recepción de las Ofertas, Técnicas "Sobre A" y Económicas "Sobre S", y a la apertura de los Sobres "A",
contentivos de las Propuestas Técnicas de los Oferentes participantes en la Comparación de Precios, en
presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario Público actuante.

POR CUANTO: Que el día diez (10) del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021), se procedió a notificar
a los Oferentes que habían quedado habilitados para la apertura y lectura de las Propuestas Económicas
"Sobre B".

POR CUANTO: Que el día once (11) del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021), se procedió a la
apertura y lectura de los Sobres "B", contentivos de las Propuestas Económicas de los Oferentes que habían
superado la primera etapa de la Licitación, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del ^
Notario Público actuante. ?

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de todas las Propuestas presentadas, el Comité de
Compras y Contrataciones de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, mediante <;n ̂
Acta No. CPADP/CCC/010/2021, de fecha veintitrés (23) de junio del año dos mil veintiuno (2021), le
adjudicó a EL CONTRATISTA e! Contrato de Ejecución de Obra para la construcción de CANCHA DE
BALONCESTO LUDO GÓMEZ (ENGOMBE), MUNICIPIO SANTO DOMINGO OESTE.

POR CUANTO: En fecha veinticuatro (24) del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021) EL
CONTRATISTA constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, correspondiente al 1% del monto
total adjudicado, en cumplimiento a la disposición del Artículo 112 literal D, del Reglamento de Aplicación de
la Ley aprobado mediante Decreto 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce (2012).

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte Integral del presente contrato,
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POR CUANTO: A que el día 24 del mes de junio del 2021, la Comisión Presidencial de Apoyo al
Desarrollo Provincial procedió a la notificación del resultado de la Comparación de Precios conforme al ^
Cronograma establecido. Q
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Comisión Presidenciai de Apoyo ai Desarrolio Provinci
-Santo Domingo. República Dominicana-

ARTÍCULO 1.- DEFINICIONES E INTERPRETACIONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá qu\9ipniflfeí^kjbeQ.
expresa a continuación:

Certificado de recepción definitiva: El o los certificados expedidos por el supervisor a EL CONTRATISTA
al fina! del o de los periodos de garantía, en el que se declare que EL CONTRATISTA ha cumplido sus
obligaciones contractuales.

Contratista: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el objeto del Contrato.

Contrato: El presente documento.

Coordinador: Persona designada como tal por la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo
Provincial para realizar las funciones de coordinación de todas las actividades relacionadas con la Obra y
que tengan injerencia en la ejecución del Contrato.

Desglose de precios unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que muestren la composición de cada
uno de los precios de las partidas que intervienen en el presupuesto detallado.

Emplazamiento: Los terrenos proporcionados por la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo
Provincial en que deben ejecutarse las Obras, y otros lugares que, citados en el Contrato, formen parte del
emplazamiento.

Entidad Contratante: Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial.

Instalación: Las maquinarías, aparatos, componentes y toda clase de objetos que con arreglo al Contrato
deban aportarse para su incorporación a la Obra.

Lista de precios: La lista completa de precios, incluido el desglose del precio global, que EL CONTRATISTA •
presenta con su Oferta, modificada en caso necesario, y que forma parte del Contrato de precio unitario. ^
Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato. ^
Obras: Las obras que deban realizarse, con carácter temporal o permanente, con arreglo ai Contrato.

Período de Garantía: El periodo estipulado en el Contrato inmediatamente posterior a la fecha de
aprobación provisional, durante el cual EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el Contrato y a subsanar
defectos o averias de acuerdo con las indicaciones del supervisor.

Planos detallados: Los pianos proporcionados por EL CONTRATISTA de acuerdo a la solicitud de la
Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, y aprobados por la Supervisión para la
ejecución de las obras.

Plazos: Los plazos del Contrato que empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha del acto, hecho O
o acontecimiento que sirva de punto de inicio de dichos plazos. Si el último día de! plazo coincidiere con un
día festivo, el plazo expirará al final det día laborable siguiente al último día de plazo.

Presupuesto Detallado: El documento que contenga un desglose detallado de las obras que deban
efectuarse en un Contrato de precio unitario, especificando una cantidad para cada partida y el precio unitario
correspondiente.

>
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Representante del Supervisor: Cualquier persona física o jurídica designada como
Contrato por el Supervisor, y con poderes para representar al Supervisor en el cumplimiento de fife fwü^cienes
que le son propias y en el ejercicio de las facultades o derechos que le hayan sido atribuidos. En
consecuencia, cuando las funciones y facultades del Supervisor se hayan delegado en su representante,
toda referencia que se haga al primero se entenderá hecha al segundo.

Sub-Contratista: Persona natural o jurídica, o asociación de estas, la cual celebra Contrato directamente
con EL CONTRATISTA, para el suministro de bienes y/o servicios para la ejecución de la obra.

Supervisor: Persona natural o jurídica de Derecho Público, competente, designada por la Comisión
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, responsable de dirigir o supervisar la ejecución de
acuerdo con el diseño, planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas y de construcción del Contrato de
Obras que se anexan al mismo, y en quien la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial
puede delegar derechos y/o poderes con arreglo al Contrato.

Especificaciones Técnicas; Condiciones exigidas por Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo
Provincial para la realización de las Obras.

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL CONTRATISTA
reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho
b) Pliegos de Condiciones Especificas
c) Especificaciones Técnicas y de Construcción F
d) Cálculos Estructurales ^
e) Planos Aprobados por el Ayuntamiento correspondiente
f) Presupuesto
g) Planes de Manejo Ambiental
h) Cronograma de Ejecución de Obras ,
i) Garantías

ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO ^

EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de derecho, de acuerdo ^ j
con los planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas, términos de referencia y los demás anexos que
forman parte integral del presente Contrato, La Obra que se describe a continuación:

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE BALONCESTO LUDO GÓMEZ (ENGOMBE), MUNICIPIÓ SANTO
DOMINGO OESTE, correspondiente al Lote 4 del proceso de Comparación de Precios Núm.
DESARROLLO PROVINCIA.CCC-CP-2021-0002.

4
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EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar ios trabajos contratados de conformidad con la p
general acordada y establecida previamente entre LAS PARTES (Cronograma de Ejecucimjjd-Cíbrajgjli
cual forma parte integral y vinculante del presente Contrato.

ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la Obra objeto de este Contrato, asciende a la suma de
SIETE MILLONES CIENTO TREINTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 11/100

{RD$7,130,456.11).

En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan las partidas, sub-partidas y el costo
general de la Obra.

ARTÍCULO 5.- FORMA DE PAGO

Los pagos se harán de la siguiente manera:

> Un primer pago o Anticipo equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor total de La Obra
contratada, cuya suma asciende al valor UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL
NOVENTA Y UN PESOS CON 22/100 (RD$1,426,091.22), este pago se hará en un plazo no
mayor de CUARENTA Y CINCO (45) días a partir de la firma del Contrato y contra presentación
de La Garantía señalada en el Artículo 18 de este Contrato. EL CONTRATISTA utilizará El ^
Anticipo únicamente para operaciones relacionadas con la ejecución de La Obra. ^

> La suma restante será pagada en pagos parciales a EL CONTRATISTA, mediante cubicaciones
periódicas por Obra realizada y certificada por la Supervisión. Estos pagos se harán en un
período no mayor de QUINCE (15) días a partir de la fecha que la cubicación certificada por El
Supervisor.

> El monto de la primera cubicación realizada por EL CONTRATISTA, deberá exceder o por lo
menos alcanzar el ochenta por ciento (80%) del monto del Anticipo o Avance Inicial.

> Podrán cubicarse Obras adicionales elaboradas como Órdenes de Cambio, y serán pagadas en
la medida en que sean ejecutadas, previo acuerdo de precios entre LAS PARTES. Estas Obras
adicionales serán regidas por las condiciones de este Contrato a menos que sea acordado de
manera diferente entre LAS PARTES.

ARTÍCULO 7.- TIEMPO DE EJECUCIÓN

EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos objeto del presente Contrato, a más tardar QUINCE
(15) días después de haber recibido el avance o anticipo mencionado en el Articulo CINCO (5), y deberá
entregarla totalmente terminada y a satisfacción de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo
Provincial en un plazo no mayor de SEIS (6) MESES calendario, contados a partir de la fecha de la firma
de! Contrato.

5
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EL CONTRATISTA deberá entregar un Cronograma detallado de trabajo en el que se especif
Crítica de Ejecución de la Obra, y de acuerdo al tiempo de ejecución establecido. \ v

ARTÍCULO 8.- COMPENSACIÓN POR DEMORA

Si EL CONTRATISTA no entrega la Obra en el plazo convenido en el Artículo 7 de este Contrato, salvo caso
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA adeudará a Comisión Presidencial de Apoyo al
Desarrollo Provincial, como justa indemnización por daños y perjuicios, una compensación
correspondiente ai costo de oportunidad, calcuíado conforme a los parámetros locales de la inversión a ia
fecha especificada para la terminación del Contrato.

Esta compensación se aplicará por cada día de atraso en la entrega de la Obra, y serán descontadas de!
pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a EL CONTRATISTA.

Ei pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a EL CONTRATISTA de su obligación
de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades emanadas de este
Contrato. A este efecto EL CONTRATISTA declara que queda constituido en mora por el sólo vencimiento
del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley,

ARTÍCULO 9.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO

Ni la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial ni EL CONTRATISTA serán responsables
de cualquier incumplimiento de El Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o ^
frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. ^
Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que escapen ai
control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a
manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o
requerimientos gubemamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones,
temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores,
condiciones severas e inusuales del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido
evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
especificadas anteriormente no incluyen:

1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencionai de una parte.
2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o

de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.
3. Insuficiencia de recursos o fallas en ei cumplimiento de cuaiquier pago bajo este Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el

6
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debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones
este Contrato.
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Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA no concluye sus labores en el plazo
establecido, la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial extenderá el Contrato por un
tiempo igual al período en el cual EL CONTRATISTA no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa.

EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente Contrato durante el
período de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Igualmente
tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional directamente relacionado con las obligaciones
resultantes del contrato en el que incurra durante el período de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Si EL CONTRATISTA dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del período
especificado, se considerará que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor
o Caso Fortuito.

ARTÍCUL010.- INCREMENTOS DE PRECIOS

Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar incrementos de precios durante el
periodo de ejecución establecido en este Contrato. Los precios unitarios se mantendrán Inalterables hasta
la finalización de la Obra.

ARTÍCULO 10.- SUPERVISIÓN

La Supervisión representará a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial y será
intermediaria entre ésta y EL CONTRATISTA, y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas
al desarrollo del presente Contrato.

EL CONTRATISTA permitirá que la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial o su ^
representante, inspeccionen en cualquier momento la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato.

ARTÍCUL011.- NO RELACIÓN LABORAL.

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación
laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL CONTRATISTA acuerda, por
este medio, liberar a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial de toda acción o
demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados y/o representantes intentaren
en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente Contrato.

ARTÍCUL012.- DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR EL CONTRATISTA

En un plazo de quince (15) días después de constituirse la Garantía de Fiel Cumplimiento, EL
CONTRATISTA suministrará a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial y al
Supervisor, un ejemplar en copla dura y otro electrónico de los pianos elaborados para la ejecución de El

7
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Contrato, así como las Especificaciones Técnicas definitivas, presupuesto y otros dqcuménl^^^l ,
Contrato. En el momento de expedirse el Certificado de Garantía, o en el momento de la reraipfl^n defflWiva.pP'
EL CONTRATISTA suministrará a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Províi¿taf '9''al
Supervisor todos los planos, en copia dura y electrónica, como construido (As Built) y cualquier otro
documento requerido por la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial y El Supervisor.

artículo 13.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá las Obras y subsanará cualquier deficiencia de las mismas
identificadas por la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial con el cuidado y la diligencia
debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

El CONTRATISTA será responsable de la correcta interpretación de los Planos para la realización de la
obra, respondiendo por los errores de interpretación incurridos durante la ejecución y conservación de la
misma hasta la Recepción Definitiva por parte de la Entidad Contratante.

EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por El Supervisor. Cuando EL
CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden administrativa sobrepasan El Contrato, deberá
notificarlo a El Supervisor en un plazo de treinta (30) días a partir del recibo de la orden administrativa. La
ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como consecuencia de dicha notificación.

EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto ó los Planos, deberá
comunicarlo de inmediato al funcionario competente, absteniéndose de realizar los trabajos que pudiesen
estar afectados por esas deficiencias o errores, salvo que el funcionario competente ordene la ejecución de ^^5
tales trabajos, en este último caso, EL CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA será responsable cuando los vicios advertidos puedan llegar a comprometer
la estabilidad de la obra y provocar su ruina total o parcial y por la falta de notificación a la administración
o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de ésta.

EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado Dominicano.

Todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones vigentes, o por las
autoridades gubernamentales, o cualquiera otra institución privada o pública, para la realización de los
trabajos de construcción y ejecución de El Proyecto, cuya obtención sea usualmente responsabilidad de un
contratista general, deberán ser obtenidas por EL CONTRATISTA.

3::
ARTÍCUL014.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS

EL CONTRATISTA dirigirá personalmente las Obras o nombrará a un representante suyo para que lo haga.

El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cualquier decisión que sea
necesaria para la ejecución de las Obras, para recibir y llevar a cabo órdenes administrativas. En cualquier
caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA cuidar de que las Obras se realicen de forma satisfactoria

8
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y según el proyecto aprobado, incluido el garantizar que sus propios empleados y los
observen las Especificaciones Técnicas y las órdenes administrativas. ^
ARTÍCULO 15.- APROBACIÓN DEL PERSONAL.

La aceptación de la Oferta por parte de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial se
considera como acuerdo con el personal propuesto. Con relación a cualquier otro personal de EL
CONTRATISTA deberá someter una copia del curriculum vitae de cada persona incluida, a la Comisión
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, para su revisión y aprobación. Si la Comisión
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial no lo objeta dentro de los primeros diez (10) días de
recibida la copia, se entiende que el personal en cuestión ha sido aprobado.

ARTÍCUL016.- REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL.

EL CONTRATISTA no podrá realizar cambios de personal sin previa autorización de la Comisión
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincia!, la cual no será negada sin motivo justificado. En caso
de que por razones ajenas a la voluntad de EL CONTRATISTA sea necesario el reemplazo de cualquier
personal, EL CONTRATISTA se compromete a reemplazarlo por una persona con semejantes aptitudes y
experiencia. La Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial se reserva el derecho de
objetar cualquier personal, en cualquier momento, siempre y cuando existan causas justificadas para
hacerlo.

?
PÁRRAFO: EL CONTRATISTA deberá entregar a El Supervisor de la Comisión Presidencial de Apoyo ^
al Desarrollo Provincial un listado con cada una de las personas que trabajarán en el periodo de í
construcción acordado. Este personal deberá estar debidamente identificado como empleado de EL ^
CONTRATISTA, y dicha identificación deberá considerar los siguientes datos personales:
•  Nombre completo
•  Cédula de Identidad Personal

•  Cargo ó responsabilidad
•  Dirección.

•  Teléfono

•  Las personas que cuenten con antecedentes negativos (penales), quedarán impedidos de ingresar
a la Obra, por razones de seguridad.

ARTÍCUL017.- PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACiONAL. \J

EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en el lugar de
las Obras como fuera de éste, asi como para limitar perjuicios y molestias a personas y propiedades
resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de sus operaciones. EL CONTRATISTA se asegurará
de que las emisiones de aire, descargas superficiales y efluente al terreno durante el periodo del Contrato
estén de acuerdo con los valores permitidos por la ley.

9
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La seguridad del área de la Obra durante el período de construcción es responsabilidí
CONTRATISTA. V • matricula\ ̂  2962

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA asegurarse que se tomen todas las precauciones en"ríl§téna
relacionadas con el público y la seguridad de la construcción, asi como obedecer todas las regulaciones
establecidas por la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial.

Es obligación aplicar e implementar las siguientes medidas precautorias, durante la permanencia en la Obra
y/o ejecución de trabajos:
•  Uso de casco de seguridad
•  Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura.
•  Para trabajos de soldadura considerar siempre un extintor junto al lugar de trabajo y lentes de

protección.
•  Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores.
•  Uso de andamies seguros
•  Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo.

Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, deberán cumplir completamente con todas
las regulaciones de seguridad ocupacional, para lo cual la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo
Provincial cooperará en lo concerniente a autoridades que exigen estas regulaciones. No se permitirán
menores en los lugares de trabajo en ningún momento.

El Supervisor de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial podrá expulsar de la Obra
a cualquier trabajador que no cumpla con las normas de seguridad antes descritas. V

.i
EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los Planes de Manejo Ambiental, Salud
y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para Construcción.

V

ARTICUL018.- garantía DE ANTICIPO.

Antes de recibir el primer pago de avance inicial o anticipo, EL CONTRATISTA deberá proporcionar una
garantia del mismo, constituyendo una póliza de seguro de fidelidad a entera satisfacción de la Comisión
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial por un valor equivalente al monto del avance Inicial.

La presente garantía se reducirá automáticamente y en la misma proporción en que el anticipo se impute a
los abonos, y permanecerá en vigor desde la fecha de pago del anticipo de conformidad con el Contrato *3^
hasta que la Comisión Presidencial de Apoyo at Desarrollo Provincial haya recibido del Contratista el
reembolso total de ese monto.

ARTÍCULO 19.- COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE CONTRATO.

EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposición de la Obra, así
como también, por la provisión de todos los instrumentos necesarios, equipos y mano de obra necesarios
para tales fines.
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Si en cualquier momento o en el curso de la realización de la Obra surgiera o se presentara
disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de la Obra, EL CONTRATISTA, a régugrimí^í^ii^
la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial o la Supervisión, deberá, a su pf!5pio;^tO;^
rectificar dicho amor a entera satisfacción. ^

ARTÍCULO 20.- GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato EL CONTRATISTA hace formal entrega de una
garantía bancaria o una póliza de seguros a favor de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo
Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 112 del Reglamento de Aplicación de la Ley de
compras y contrataciones aprobado mediante el Decreto 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del dos
mil doce (2012), por un valor equivalente al Cuatro por Ciento (4%) del monto del Contrato.

PARRAFO I. Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a la Comisión
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso
la ejecución de la garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente procedan.

ARTÍCULO 21 ■■ RESPONSABILIDAD CIVIL

EL CONTRATISTA, será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que
laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras
personas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se
originen por los mismos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la ^
póliza de responsabilidad civil general, correspondiente.

EL CONTRATISTA mantendrá a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, sus
agentes y empleados, libres e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos
que surgieren o resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por EL CONTRATISTA.

Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o gastos, que
se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la propiedad física.

ARTÍCULO 22.- GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS

Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía de las Obras ejecutadas por él a
satisfacción de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, (Garantía de Vicios Ocultos),
por un monto equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del costo total a que hayan ascendido todos los
trabajos realizados ai concluir la Obra. Esta garantía deberá ser por un (1) año, con la finalidad de asegurar
los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de construcción no detectado en el momento
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EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones que surgieren de
fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcontratista, de tal modo que la
Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial esté indemnizada.
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de recibir la Obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con ̂ £corri
fianza, a entera satisfacción de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provfricí

V y MATRICULA
Esto en adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominlcamfc

EL CONTRATISTA también será responsable por los daños que ocasione a las Obras existentes en el
terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por la Comisión
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial hasta el momento de recibir la Obra terminada.

ARTÍCULO 23.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

La Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial se compromete a liberar la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato cuando EL CONTRATISTA presente los siguientes documentos:

•  Garantía de Vicios Ocultos o de la Calidad de las Obras

•  Certificado de Descargo de la Secretaria de Estado de Trabajo
•  Pago de Liquidación de todos los compromisos de la Seguridad Social
•  Certificación de estar al día con el pago del impuesto Sobre La Renta
•  Comprobante de pagos de las tasas del CODIA

ARTÍCULO 24.- IMPUESTOS. ^

EL CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del presente Contrato y por
tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo.

ARTÍCULO 25.- EQUILIBRIO ECONÓMICO.

Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes
nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en los
gastos a incurrir por EL CONTRATISTA para la ejecución de la obra, los pagos y los gastos reembolsables
pagables a EL CONTRATISTA, en virtud de este Contrato, aumentarán en la proporción correspondiente
a las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación a la devaluación de la moneda nacional.

ARTÍCULO 26.- SUB-CONTRATACIONES ^
EL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier parte del mismo, ni ningún beneficio o
participación o emergente del mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la Comisión Presidencial
de Apoyo al Desarrollo Provincial.

El otorgamiento de subcontratos con el previo consentimiento escrito de la Comisión Presidencial de
Apoyo al Desarrollo Provincial, no eximirá a EL CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y obligación
estipulada en El Contrato,
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De igual manera, queda entendido que EL CONTRATISTA será también responsable de todés
comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos del subcontratista o devsyé
empleados o trabajadores. \ v o-

artículo 27.- RESCISIÓN

La Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial se reserva el derecho de dar por terminado
este Contrato en caso de que EL CONTRATISTA diera muestras fehacientes de incumplimiento de sus
obligaciones.

La Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial podrá rescindir, sin responsabilidad
ninguna, el presente Contrato, así como ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, si EL
CONTRATISTA fuese a la quiebra, o si se extendiese contra él una orden de administración judicial, o si se
presentase una petición de declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con sus acreedores o una
cesión a favor de ellos, o si recayese un mandamiento judicial sobre sus bienes, o si la Supervisión certificase
por escrito a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial que en su opinión EL
CONTRATISTA:

> Ha abandonado las Obras, o

> Ha dejado sin debida aprobación justificada, de iniciar la Obra o ha suspendido el progreso de la
misma durante treinta (30) días, no obstante habérsele requerido proseguir por escrito, o V

> No está ejecutando la obra de acuerdo con el Contrato o está constantemente incumpliendo las
obligaciones contractuales y las órdenes emitidas por la Supervisión, o

> Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorización de la Comisión Presidencial de
Apoyo al Desarrollo Provincial.

> Si EL CONTRATISTA cede la totalidad de sus activos en beneficio de sus acreedores;

> Si se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA a causa de su insolvencia.

> Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato.

De igual modo, podrá precederse en caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Contrato,
que a juicio de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial sean violadas por EL
CONTRATISTA.

En tal caso, la Comisión Presidencia) de Apoyo al Desarrollo Provincial, unilateralmente y sin
responsabilidad para ella, podrá rescindir este Contrato y procederá a evaluar los daños y perjuicios a fin de
que, por todos los medios, exigir a EL CONTRATISTA ser resarcida por dichos perjuicios.

ARTÍCULO 28.- NULIDADES DEL CONTRATO.

Constituirá una causa de nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer la
Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, las enunciadas a continuación:
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a) La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Articulo 14 de la Ley^^-OQiííraj^
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios. Obras y Concesiones, su mo&atgina.^^p -

ARTÍCULO 29.- RECEPCIÓN PROVISIONAL

La Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial tomará posesión de las Obras cuando éstas
hayan superado las pruebas de terminación y se haya expedido un certificado de recepción provisional.

Tras la recepción provisional de las Obras, EL CONTRATISTA desmantelará y retirará las estructuras
provisionales asi como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución dei Contrato. Asimismo, retirará
todos los desechos u obstáculos, y restablecerá toda modificación en el estado del emplazamiento en la
forma exigida por el Contrato.

ARTÍCULO 30.- CUBICACIÓN DE CIERRE

EL CONTRATISTA producirá una cubicación final o de cierre, en los casos anticipados previstos en este
Contrato, o al finalizar la Obra, en la que consten todos los montos que se le adeuden en virtud de El
Contrato. La Supervisión deberá validar la cubicación final dentro de DIEZ (10) dias de recibida, si ésta fuera
correcta y estuviera completa. En caso contrario, se le solicitará a EL CONTRATISTA que realice toda |
corrección o agregados necesarios. Si luego de presentarse esta nueva cubicación final, no fuese
satisfactoria, la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial deberá determinar el monto a c
pagar a EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 31.- RECEPCIÓN DEFINITIVA

Al expirar el periodo de garantía, cuando todos los defectos o deterioros hayan sido subsanados, el
Supervisor extenderá a EL CONTRATISTA un certificado de recepción definitiva y remitirá una copia del
mismo a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial con indicación de la fecha en que
EL CONTRATISTA haya cumplido sus obligaciones contractuales a satisfacción del Supervisor. El
Supervisor entregará el certificado de recepción definitiva a más tardar DIEZ (10) días, después de que
expire el periodo arriba mencionado, o, después de dicho periodo, tan pronto como se haya terminado a
satisfacción del Supervisor toda obra ordenada.

Las Obras no se considerarán concluidas hasta que un certificado de recepción definitiva haya sido firmado
por ei Supervisor y enviado a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, con una copia
para EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 32.- MODIFICACIONES A EL CONTRATO

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por acuerdo
mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de
vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por la Comisión Presidencial
de Apoyo al Desarrollo Provincial.
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ARTÍCULO 33.- ARREGLO DE CONFLICTOS.
\ . ' MATRICULA

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en form^a'^f^gaSí^ Iosq.9'
conflictos 0 desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente Confraterf%u
Interpretación.

ARTICULO 34.. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo a! mismo, su incumplimiento,
su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Contencioso, Tributario, Administrativo,
instituido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco (05) de febrero del dos mil siete (2007) y de común acuerdo
entre las partes, podrán acogerse al procedimiento de Arbitraje Comercial de la República Dominicana,
de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 479-08, de fecha treinta (30) de diciembre del dos mil
ocho (2008).

ARTICULO 35.. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

'1^
El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al amparo de las i
leyes de la República Dominicana.

artículo 36.- IDIOMA OFICIAL. ?

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos
relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente documento. ^ ?

Vs

ARTÍCULO 37.. TITULOS.

Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este Contrato.

Artículo 38.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

EL CONTRATISTA realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y tomará todas las
medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en la República
Dominicana.

Artículo 39.. ELECCIÓN DE DOMICILIO.

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato. LAS PARTES eligen domicilio en las
direcciones que figuran en la parte introductiva del presente Contrato, en el cual recibirán válidamente todo
tipo de correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su ejecución y terminación.

ARTÍCULO 40.- ACUERDO INTEGRO.

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS
PARTES: en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus documentos
anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo se establece que si alguna de las disposiciones de este
Contrato se declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.
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HECHO Y FIRMADO en Tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de ÍÁS^Pi
otro para los fines correspondientes, en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año dos mil veintiún)^ 2tY^/'CULA

LIC. ANGEL DE LA CRUZ HER

Actuando en nombre y represent
de la Comisión Presidencial de

al Desarrollo Provincial

PURO MA

EL CONT

MARIA

TISTA

YO, DR. RAFAEL MEJIA GUERRERO, Notario Público de los del número para el Distrito Nacional,
matriculado en el Colegio de Notarios de la República Dominicana con el número 871, CERTIFICO Y DOY
FE que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia de manera LIBRE Y VOLUNTARIA, por
los señores LIC. ANGEL DE LA CRUZ HERNANDEZ y PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, cuyas generales
constan en cabeza del presente acto y a quienes identifiqué con la presentación de sus cédulas de identidad
y electoral, declarándome los firmantes BAJO LA FE DEL JURAMENTO, que esas son las firmas que
acostumbran a utilizar en todos los actos de sus vidas, tanto pública como privada, por lo que autorizan a
que las mismas sean utilizadas como prueba de estar de acuerdo con el contenido del acto que antecede,
e! cual está escrito a máquina computadora en dieciséis (16) hojas y en un solo lado de las mismas. En
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, el día veinticuatro (24)
del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

HioOsaiaita

DR. RAFAEbMEJIA GUERRERO

Notario Público

riua(BllñrQ«l>« «I* MpMK*
CaalMM U d« «Ha datumanlo ingrannd* ti
MdicaCISin portri.aoiviUBa pgi «oh do

Ct^CK 0ei-1202-470(SIS-a

Motano ♦'nDi'CO
Mat No 871
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C(»nité de Con^vas y Licitadones

Notificación adjudicación
CP-CPJ-05-2022

NOTIFICACION DE ADJUDICACION

PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS

NÚM. CP-CPJ-05-2022
ICULA

2962
'o fN «

-'Ornino®

Por medio de la presente, la Gerencia de Compras del Poder Judicial de la República Dominicana,
actuando de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder

Judicial, aprobado mediante resolución núm. 007/2019, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil
diecinueve (2019) y los términos de referencia del procedimiento de comparación de precios llevada
a cabo para la adecuación de espacios para centros de citaciones notificaciones, oficinas de jueces
y tribunal de tierras I y II en distintos palacios de justicias e implementación de mejoras a la
infraestructura física de la nave en manganagua en el Distrito Nacional, referencia núm.: CP-CPJ-

05-2022, les notifica los resultados de la adjudicación, aprobados por el Comité de Compras y

Licitaciones, mediante resoluciones contenidas en el acta núm. 004, de fecha dos (2) del mes de

agosto de dos mil veintidós (2022), a saber:

POR CUANTO: el numeral 21 de los términos de referencia establece que La adiudicación se hará

por lotes en el mismo orden establecido en el punto 6 de este término de referencia y decidida a

favor del oferente cuya propuesta: 1) hava(n) sido calificada como CUMPLE en las propuestas

técnicas v económicas por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en los

presentes Pliegos de Condiciones, y 2) presente el menor precio en el lote.

POR CUANTO: que a fm de propiciar que resulten adjudicados la mayor cantidad de proponentes

habilitados posibles, se limitará la adjudicación a un lote por oferente, excepto si alguna localidad/lote
pudiese quedar sin adjudicar, excepto si alguna localidad pudiese quedar sin adjudicar y que se podrán
adjudicar varios lotes a un mismo oferente, para el caso de que en otro lote no haya participado o

calificado como cumplidor otros oferentes, (aplica para los lotes del 1 al 7).

POR CUANTO: que para dar cumplimiento a lo establecido en los por cuantos anteriores, el Comité
de Compras y Licitaciones decide adjudicar según la regla establecida, los lotes requeridos según el
escenario más conveniente económicamente para la institución.

Resolución número uno fl):

ADJUDICA el procedimiento de comparación de precios núm. CP-CPJ-05-2022, llevado a cabo

para el Adecuación de espacios para centros de citaciones notificaciones, oficinas de jueces y
tribunal de tierras I y II en distintos palacios de justicias e implementación de mejoras a la
infraestructura física de la nave en manganagua en el distrito nacional, conforme se describe a
continuación:

Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC: 00104337928

Página 1 de 5
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Comité de Compras y Licitaciooes

Notificación adjudicación
CP-CPJ-05-2022

rtP^WAPüa

Nombre del

oferente
Descripción

Cantidad

Adjudicada

Por lote

Monto total

adjudicado

Plazo de en^frfegg^"^
tiempo máximo para la

ejecución de la obra es

de tres (3) semanas.

Condiciones de pago:

20% de avance después

de emitida la orden de

compras., 80% -^e

desembolsará en varios

pagos y de forma

prorrateada bajo el
régimen de

cubicaciones.

Condición

Puro María

Sánchez

RNC

001-0433792-8

Luis Alberto

Hidalgo Abreu

RNC

224-0012499-0

Cosmo Caribe,

SRL

RNC

131-74279-3

1

Adecuación de

espacios para

Centro de

Citaciones y

Notificaciones

en el Palacio de

Justicia de La

Vega.

RD$ 254,785.78

Adecuación de

espacios para centros

de citaciones

notificaciones,

oficinas de jueces y

tribunal de tierras I y

II en distintos

palacios de justicias e

implementación de

mejoras a la

infraestructura física

de la nave en

Manganagua en el

Distrito Nacional.

Adecuación de

espacios para

Tribunal de

Tierras I y II en

el Palacio de

Justicia de La

Vega.

RDS 737,251.39

Plazo de entrega: El

tiempo máximo para la

ejecución de la obra es

de cinco (5) semanas.

Condiciones de pago:

20% de avance después

de emitida la orden de

compras., 80% se

desembolsará en varios

pagos y de forma

prorrateada bajo el

régimen de

cubicaciones.

Adecuación de

espacios para

Centro de

Citaciones y

Notificaciones

en el Palacio de

Justicia de

Salcedo.

RDS 194,065.23

,  Ing Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC 00104337928

Plazo de entrega: El

tiempo máximo para

la ejecución de la obra

es de tres (3) semanas.

Condiciones de pago:

20% de avance

después de emitida la

orden de compras.,

80% se desembolsará

en varios pagos y de
forma prorrateada bajo

Página 2 de 5
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Comité de Compras y Licitadcoes

Notificación adjudicación -
CP-CPJ-05-2022

'm

Nombre del

oferente
Descripción

Cantidad

Adjudicada

Por lote

Monto total

adjudicado

Condid

entregí~;Oo^i^g

Construpe, SRL

RNC

130-96354-1

Puro M. Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC; 00104337928

Consorcio

Viasan-GA

RNC

132-42228-7

Henry Veloz

Civil Group

RNC

131-15129-9

el régimen

cubicaciones.

de

Adecuación de

espacios para

Oficinas de

Jueces Palacio

de Justicia de

Ciudad Nueva.

RD$ 811,823.68

Plazo de entrega: El

tiempo máximo para

la ejecución de la obra
es de cinco (5)

semanas.

Condiciones de pago;

20% de avance

después de emitida la

orden de compras.,

80% se desembolsará

en varios pagos y de

forma prorrateada bajo

el régimen de

cubicaciones.

Adecuación de

espacios para

Oficinas de

Jueces Palacio

de Justicia de

Higüey

RD$ 696,266.70

Plazo de entrega: El

tiempo máximo para

la ejecución de la obra

es de cinco (5)

semanas.

Condiciones de pago:

20% de avance

después de emitida la

orden de compras.,

80% se desembolsará

en varios pagos y de

forma prorrateada bajo

el régimen de
cubicaciones.

Adecuación de

espacios para

Oficinas de

RD$ 491,806.11

Plazo de entrega: El

tiempo máximo para

la ejecución de la obra
es de cuatro (4)

semanas.

Condiciones de pago:

Página 3 de S
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Comité de Compras y Licitaciofies

Notificación adjudicación
CP-CPJ-05-2022

Nombre del

oferente
Descripción

Puro M. Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC;00104337928

Puro María

Sánchez

RNC

001-0433792-8

PP Topografía e

Ingeniería

RNC

131-46053-4

Cantidad

Adjudicada

Por lote

Jueces Palacio

de Justicia de

La Romana

Adecuación de

espacios para

Ofícinas de

Jueces Palacio

de Justicia de

Moca.

8

Implementación

de mejoras a la

infraestructura

Física de la

Nave en

Manganagua en

el Distrito

Nacional

Monto total

adjudicado

RD$

1,070,807.05

RDS

2,137,100.88

Condi^iMeSMtef) cuL
entre^- ^ .

20% de avance

despu^ de emitida la

orden de compras.,

80% se desembolsará

en varios pagos y de

forma prorrateada bajo

el régimen de

cubicaciones.

Plazo de entrega: £1

tiempo máximo para

la ejecución de la obra

es de seis (6) semanas.

Condiciones de pago:

20% de avance

después de emitida la

orden de compras.,

80% se desembolsará

en varios pagos y de

forma prorrateada bajo

el régimen de

cubicaciones.

Plazo de entrega: El

tiempo máximo para

la ejecución de la obra

es de seis (6) semanas.

Condiciones de pago:

20% de avance

después de emitida la

orden de compras.,

80% se desembolsará

en varios pagos y de

forma prorrateada bajo

el régimen de
cubicaciones.
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Comité de Compras y Licitacioiies

Notiñcación adjudicaciónluaLriuii aujuuivaciuii

CP-CPJ-05-2022

Q

En ese mismo sentido, informamos que disponen de cinco fS) días para la entrega de
fiel cumplimiento de contrato v la garantía del buen uso de anticipo. ^

Hacemos de su conocimiento que, en contra del acto notificado cabe interponer: 1) Una reclamación
o impugnación por ante el Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial en un
plazo no mayor de 10 días hábiles conforme al artículo 58 del Reglamento de Compras de Bienes y
Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial; o 2) Un recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior Administrativo, en el plazo de 30 días contados desde el día siguiente a la
recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 5 de la Ley
núm. 13-07 y artículo 1 de la Ley núm. 1494.

La presente notificación ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el nueve
(9) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Atentamente,

Yerína Reyes Carrazana

Gerente de Compras

Puro M. Sánchez M,
CODIA: 10538

RNC 00104337928

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Argells R. Olivero Rosado (En nombre de Yerína Reyes Carrazana)



Aprobación: Acta núm. 003 de la CP-
2022-00 3 \ CPJ-05-2022, de fecha dos (2) de agosto

dos mil veintidós (2022).

REPUBLICA DOMINICANA /<X

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL I
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN ^ /

(Adecuación de espacios para oficinas de jueces Palacio de Justicia de Moca) ^962 o*/
-.^Or^inQ®

ENTRE:

El CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, órgano de derecho público instituido por los artículos 155 y 156 de la
Constitución de la República Dominicana, y reglamentado por la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder
Judicial, de fecha veinte (20) de enero de dos mil once (2011), titular del R.N.C. núm. 401-03676-2, con domicilio en la
avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón
y Estero Hondo de esta ciudad, representado por el Director General de Administración y Carrera Judicial, Ángel
Elizandro Brito Pujols, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0023903-9,
domiciliado y residente en esta ciudad, debidamente autorizado conforme a las facultades concedidas por el artículo 34,
numeral 34 de la Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019), que aprueba
el Reglamento de Control Administrativo Interno del Consejo del Poder Judicial, quien en lo que sigue del presente acto
se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre;

Y, por otra parte, el señor PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula
de identidad y electoral número 001-0433792-8, domiciliado y residente en la avenida Simón Bolívar núm. 505,
Gazcue, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo adelante se denominará LA SEGUNDA
PARTE, o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como LAS
PARTES.

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

1. La Constitución de la República Dominicana dispone en su artículo 156 que el Consejo del Poder Judicial es
"[e]l órgano permanente de disciplina, administración organizacional, financiera y presupuestaria del Poder
Judicial".

2. El artículo 3 de la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de enero del
dos mil once (2011) dispone que el Consejo del Poder Judicial ''[e]n el ejercicio de susfacultades constitucionales
dirige y administra todos los aspectos de carácterpresupuestario, financiero y de gestión administrativa del Poder
Judicial".

3. En fecha veintiséis (26) de abril y cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022), mediante oficios núms. 2022-
029 y 2022-032, respectivamente, la Dirección de Infraestructura Física, solicitó a la Dirección Administrativa la
"Adecuación de espacios para centros de citaciones notificaciones, oficinas de jueces y tribunal de tierras I y II en
distintos palacios de justicias e implementación de mejoras a la infraestructura".

4. El Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial convocó al procedimiento de comparación
de precios núm. CP-CPJ-05-2022 para la presentación de ofertas en fecha quince (15) de junio de dos mil veintidós
(2022) para la adecuación de espacios para centros de citaciones notificaciones, oficinas de jueces y tribunal de
tierras I y II en distintos palacios de justicias e implementación de mejoras a la infraestructura.

5. Mediante Acta núm. 003 del proceso de selección núm. CP-CPJ-05-2022, de fecha dos de agosto de dos mil
veintidós (2022), el Comité de Compras y Licitaciones del Poder Judicial decidió adjudicar el lote VII
correspondiente a la adecuación de espacios para oficinas de jueces en el Palacio de Justicia de Moca al señor
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PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, por un total de Un Millón Setenta Mil Ochocientos Siete Pe
con 05/100 (RD$1,070,807.05), impuestos incluidos. V •

anos

MATRICULA . /

En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante del presente contrato, de-a&wtíi'ff^libre y
voluntaria.

LAS PARTES

HAN CONVENIDO V PACTADO:

PRIMERO:

LA PRIMERA PARTE contrata los servicios de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, para realizar la Adecuación
de espacios para oñcinas de jueces Palacio de Justicia de Moca. Este consentimiento se manifiesta con todas las
garantías legales, conforme a los términos de referencias, el presupuesto presentado, la propuesta técnica ofrecida,
el cronograma de ejecución, las garantías económicas y los planos, que forman parte integral del presente contrato.

SEGUNDO:

LA PRIMERA PARTE adquiere a través de este contrato, los siguientes trabajos:

LOTE VIL

Descripción Especificaciones técnicas

Desinstalación de ventanas, luminarias.

Demolición de alféizar, Traslado y bote de escombros.
Suministro e instalación de muros de sfaeetrock doble

cara.

Suministro e instalación salidas de data, tomacorrientes,
interruptores, lampara de plafón, salidas para abanicos,
abanicos y redisuibución de circuitos eléctricos.
Suministro y aplicación de pintura satinada y acrüica en
muros y techo.
Suministro e instalación de Plafón 2" x 2" x 7mm vinil

yeso (incluye estructura en metal Maim Tee y CrossTee).
Brillado y limpiezas profundas de pisos.
Pintura y mantenimientos de puertas dobles y sencillas.
Desinstalación e reinstalación de puertas

Suministro de estrado en caoba, plataforma, muebles de
estrados.

Sellados de juntas, mantenimiento de cubre falta y
Suministro instalación de zócalos de playcem.

Limpieza continua y final.

■ Los babajos se iniciarán con una orden de inicio dada por la
Dirección de Infraestructura Física y ios mismos se ejecutarán
en coordinación con dicho departamento.
• Los desmontes de materiales deberán hacerse con todo el

cuidado necesario.

• Los materiales deberán ser nuevos, sin manchas y sin
terceduras.

• La acumulación, bote y limpieza y desperdicios debe
ejecutarse de acuerdo con las normas municipales.
• Incluir señalización de seguridad (cintas reflectoras, conos,
etc.).
• Será obligatorio incluir el uso de EPP (equipos de protección
personal, chalecos, cascos, botas etc.), y equipos de salud e
higiene.
• Incluir personal de supervisión fija (contratista) durante los
trabajos.

PÁRRAFO I: La duración total de la realización de los trabajos será de seis (6) semanas, periodo en que LA
SEGUNDA PARTE deberá enbegar todos los productos de la contratación hasta la finalización del contrato.

PÁRRAFO II: El horario previsto para la realización de los trabajos será de lunes a viernes a partir de las 4:30
P.M. y sábados y domingos a partir de las 8:00 A.M., a los fines de cubrir im mínimo de ocho (8) horas diarias.
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TERCERO:

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEGUNDA PARTE la suma de UN MILL(WjJSE¥E^íÍ^ MIL
OCHOCIENTOS SIETE PESOS DOMINICANOS CON 05/100 (RD$1,070,807.05), impuesto^lnclgcrpsjiwáiis;
la que será pagada de la siguiente manera: ^

a) La suma de DOSCIENTOS CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON
41/100 (RD$214,161.41), que corresponde al 20% de la suma total, pagaderos, a partir de la firma del
presente acto, la emisión de la orden de compra y la presentación de una garantía de buen uso del anticipo
a favor del Consejo del Poder Judicial. La garantía a que se refiere este acápite es un requisito de los
términos y de cumplimiento indispensable para la entrega del referido avance; y

b) La suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS
DOMINICANOS CON 64/100 (RD$856,645.64) correspondiente al 80% del monto total restante, se
desembolsará en varios pagos y de forma prorrateada bajo el régimen de cubicaciones en la modalidad
establecida por el párrafo FV de este artículo. Las cubicaciones serán presentadas por LA SEGUNDA
PARTE, así como revisadas y aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA
PRIMERA PARTE.

PARRAFO I: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta que del monto total de la obra en construcción se le
retendrá el uno por ciento (1%), en cumplimiento a lo prescrito en la Ley núm. 6-86, para ser destinado ai Fondo
de Pensiones de los Trabajadores de la Construcción, así como cualqiiier retención establecida por la ley. Dichas
retenciones se efectuarán conforme se vayan realizando los pagos correspondientes.

PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE deberá presentar la primera cubicación con un avance de los trabajos igual
o superior al ochenta por ciento (80%) del monto entregado por concepto de avance.

PÁRRAFO III: En cada cubicación, se hará una retención del mismo porcentaje que se haya entregado como
avance por la cubicación anterior hasta amortizar el cien por ciento (100%) del monto puesto a disposición de LA
SEGUNDA PARTE por este concepto para la continuación de los trabajos de las obras.

PÁRRAFO rV: Para el pago de las cubicaciones parciales, LA SEGUNDA PARTE debe presentar: a) Copia
actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Estado emitido por la Dirección General de Contrataciones
Públicas; b) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde se manifieste que
LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales; y c) Declaración jurada simple
(no requiere firma de notario), de LA SEGUNDA PARTE manifestando que no se encuentra dentro de las
prohibiciones establecidas en el artículo 8 numeral 3 y 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y el artículo
12 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial.

PÁRRAFO V: Para el pago de la cubicación final el contratista presentará la Garantía de Vicios Ocultos, la cual
cubrirá el diez por ciento (10%) del monto total del contrato; los documentos que avalen el pago de liquidaciones
y prestaciones laborales.

PÁRRAFO VI: LA SEGUNDA PARTE es responsable y deberá pagar todos los impuestos, arbitrios, así como
cualquier otro impuesto, tasa o contribución necesarios en la realización de los trabajos establecidos en el presente
contrato.
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cuarto: ^

La vigencia del presente contrato será de un (1) año, a partir de su suscripción y hasta su fiel cumplirme^Jji^^^lj^fta '
cuando una de las partes decida rescindirlo, de conformidad con lo establecido en los términos de referencia y la
propuesta presentada por el oferente.

PÁRRAFO 1: En caso de que cualquier de LAS PARTES desee terminar el presente contrato sin causa imputable
a la otra parte, deberá de notificarlo por escrito para hacer efectiva la rescisión en un plazo de treinta (30) días a
partir de la notificación y deberá cumplir en el proceso con todas sus obligaciones y responsabilidades pactadas.

PÁRRAFO II: LA PRIMERA PARTE podrá terminar el contrato por motivos de incumplimiento de LA
SEGUNDA PARTE, luego de cumplido el plazo establecido en el presente contrato. Si LA PRIMERA PARTE
decidiera rescindir el contrato por causa imputable a LA SEGUNDA PARTE, esta podrá ser objeto de las sanciones
descritas en los términos de referencia y en el presente contrato, en proporción con los daños debidamente causados.

PÁRRAFO III: En el caso de que haya un retraso en la entrega deberá ser justificada y aprobada por la Dirección
de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien decidirá si inctirrió en incumplimiento de
lo pactado, y quien tendrá la autoridad de prorrogar el término de su ejecución sin que se tenga a bien reputarse
como una modificación al término original, para lo cual esa prorroga se interpretará como si fuera una ejecución
ordinaria en el término originalmente pactado.

PÁRRAFO IV: Quedan establecidos como causas de incumplimiento del presente contrato la ocurrencia de las
siguientes situaciones: 1) Más de dos llamadas de atención por temas de seguridad, limpieza y organización de la
obra; y 2) El hecho de detener la obra sin notificar y/o sin justificación por razón del llamado de atención.

QUINTO:

Para tratar todo lo relativo al presente contrato, LA PRIMERA PARTE designa como enlace al Dirección de
Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quién tendrá a su cargo el control, supervisión y se
mantendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO I: La Dirección de Infraestruetura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, tendrá a su cargo la
verificación de la entrega de la obra, comprobando que se ha dado cumplimiento a todas las especificaciones
contenidas en las condiciones generales y en la propuesta presentada por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO II: El cronograma de ejecución que será supervisado por la Dirección de Infi"aestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien efectuará la recepción provisional y definitiva de los trabajos
entregados, verificará las cubicaciones y dará aprobación a las mismas.

PÁRRAFO III: Cualquier modificación o alteración en planos, materiales o cualquiera de las etapas convenidas
en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA
PRIMERA PARTE. Toda instalación o trabajo no aprobado dará derecho a LA PRIMERA PARTE a solicitar a LA
SEGUNDA PARTE el desmantelamiento de los mismos a costo de esta última.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá hacer ajustes de precios de partidas existentes al menos que
haya una disparidad a nivel monetario, tampoco serán aceptadas las solicitudes adicionales que no estén justificadas
en aumento o volúmenes de partidas que no se hayan contemplado dentro del listado de cantidades, casos fortuitos
o causas de fuerza mayor.
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PÁRRAFO V: En caso de un hallazgo que determine una imposibilidad continuación de de/^ j
contrato por una causa de índole técnica o financiera que afecte la realización del objete deli/eqiíO^Qío, LA^
SEGUNDA PARTE debe informar el hecho a LA PRIMERA PARTE en un plazo de treinta (3l^^ias?^%im^i§^o;
dentro de ese plazo, LA SEGUNDA PARTE, debe presentar a LA PRIMERA PARTE una propuesta^íDltíción a
la causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad del contrato a fin de que LA PRIMERA PARTE
produzca en un plazo máximo de sesenta (60) días una respuesta a la causa de inejecución y a la propuesta de
solución presentada por LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO VI: En caso de que la obra entregada por LA SEGUNDA PARTE no cumpla con las especificaciones
descritas, como son, características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA PRIMERA PARTE se reserva el
derecho de rechazar la misma, pudiendo retener los pagos hasta tanto sean cumplidos dichos requisitos, aplicar las
penalidades establecidas en el presente contrato y en el caso que lo considere, LA PRIMERA PARTE podrá
rescindir mismo.

SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE se obliga a entregar la obra a la Dirección de Infraestructura Física dependencia de LA
PRIMERA PARTE ya culminada, si existieren anomalías LA SEGUNDA PARTE deberá subsanar los defectos y
proceder en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles la corrección de los errores detectados.

PARRAFO I: Al concluir la construcción de las obras, LA SEGUNDA PARTE hará entrega de estas a la Dirección
de Infraestructura Física, que levantará un acta de recepción provisional, acreditando que las obras están en
condiciones de ser recibida en forma provisional.

PARRAFO II: Para que la obra sea recibida por LA PRIMERA PARTE de manera definitiva, deberá haber
corregido cada una de las fallas notificadas por la Dirección de Infraestructura Física, quien procederá a realizar
una nueva evaluación de la obra, una vez LA SEGUNDA PARTE cumpla con todos y cada uno de los
requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas el encargado de la Dirección de Infraestructura Física
levantará Acta de Recepción definitiva.

PARRAFO ni: LA SEGUNDA PARTE deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la entrega en el
término consignado entre las partes.

SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE exime a LA PRIMERA PARTE de toda responsabilidad y asume en forma directa las
obligaciones derivadas de: 1) las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de empleadora en
relación a sus trabajadores y dependientes; 2) los daños y peijuicios morales y/o materiales que sufrieren sus
trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona que tuviere su fuente en los trabajos
objeto de este contrato; 3) de los hechos provocados por la utilización de terceros, y sus dependientes en la
realización de trabajos; 4) el incumplimiento de las leyes aplicables, requerimientos y regulaciones de cualquier
autoridad gubernamental por la misma adjudicataria, por sus trabajadores o por terceros implicados en la ejecución
de este contrato; 5) el pago de tasas, impuestos o contribuciones derivadas de la construcción de esta obra.

PARRAFO I: Hasta la recepción definitiva, LA SEGUNDA PARTE es el exclusivo responsable de la ejecución
de la obra que ha contratado y de las faltas que en ella puedan existir.
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PARRAFO II: En caso de producirse alguna avería, accidentes o hundimientos, el contratfet^ nojííSárá ̂ j<;^mlta
de vigilancia en la dirección de obra o del personal a sus órdenes para justificar los defectos de que hayan
originado aquellos, puesto que la ftmción del supervisor de obra se limita a la emisión de directrices para la
ejecución de las obras sin que les quepa responsabilidad por falta de cumplimiento de las mismas, ni aún en el plazo
de que éstas puedan considerarse aparente, correspondiéndole la responsabilidad en todo caso y por entera al
contratista o SEGUNDA PARTE.

PARRAFO III: LA SEGUNDA PARTE estará obligada a reponer cualquier parte de la obra que se deteriore
durante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mala ejecución y/o
planifícación de los trabajos.

9

PARRAFO rV: LA SEGUNDA PARTE no podrá ceder este contrato o parte del mismo, ni subcontratar sin el
consentimiento previo y por escrito de LA PRIMERA PARTE.

PARRAFO V: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe sobre el estado de los trabajos para los cuales
fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMERA PARTE, el cual debe ser previamente
aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

OCTAVO;

LA SEGUNDA PARTE será el único responsable por los daños y peijuicios causados a las personas que laboren
en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y peijuicios que puedan causar a terceras personas y/o
propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se originen por los mismos.
A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la póliza de responsabilidad civil general
para asegurar dichos daños y peijuicios, la cual debe asegurar.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE mantendrá a LA PRIMERA PARTE sus agentes y empleados, libres e
indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de las Obras,
inclusive servicios profesionales provistos por LA SEGUNDA PARTE.

PARRAFO II: Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o
gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfennedad o muerte de personas, o destrucción de la propiedad
física.

PARRAFO III: LA SEGUNDA PARTE obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones que
surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcontratista, de tal modo que LA
PRIMERA PARTE esté indemnizada.

NOVENO:

Si LA SEGUNDA PARTE no entrega la obra en el plazo establecido en el presente contrato, salvo caso de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE adeudará a LA PRIMERA PARTE, como justa indemnización por
daños y perjuicios, una compensación equivalente a 0.5% del valor del contrato por cada día de retraso, sin perjuicio
de la penalidad correspondiente al costo de oportunidad, calculado conforme a los parámetros locales de la inversión
a la fecha especificada para la terminación del Contrato.

PARRAFO I: Esta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de la Obra será descontada del pago
final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a LA SEGUNDA PARTE.
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PARRAFO II: El pago con la deducción de dichos daños y peijuicios, no exonerará a LA S^GUNlj)iAr^(AiBtTE de
su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidadeá^j^aná?^ de^te
Contrato. A este efecto LA SEGUNDA PARTE declara que queda constituido en mora por el sólo veáeiRííéíto del
plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley.

DÉCIMO:

LA SEGUNDA PARTE ha presentado a LA PRIMERA PARTE una fianza de fiel cumplimiento por la suma de
DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON 85/100 (RD$2,547.85),
correspondiente al uno por ciento (1%), del monto total del contrato, a través de la fianza núm. 071-0007799,
emitida por Seguros Pepín, S.A., vigente desde el diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) hasta el diez (10)
de agosto de dos mil veintitrés (2023).

DÉCIMO PRIMERO:

LA SEGUNDA PARTE entregará a LA PRIMERA PARTE las garantías siguientes;

a) Una garantía del buen uso de anticipo, la cual será por la suma de DOSCIENTOS CATORCE MIL CIENTO
SESENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON 41/100 (RD$214,161.41), correspondiente al veinte por ciento
(20%) del monto total del contrato, la cual debe ser válida hasta el cumplimiento satisfactorio del contrato,
verificado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

b) Una garantía de vicios ocultos, la cual será por la suma de CIENTO SIETE MIL OCHENTA PESOS
DOMINICANOS CON 70/100 (RD$ 107,080.70), correspondiente al diez por ciento (10%) del monto total del
contrato. Esta garantía será presentada al final los trabajos, la cual deberá ser por tres (3) años, con la finalidad de
asegurar los trabajos de cualquier reparación que suija por algún defecto de construcción no detectado en el
momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente
fianza, a entera satisfacción de la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

PARRAFO I: En caso de existir vicios ocultos, LA PRIMERA PARTE ejecutará la fianza otorgada en adición a
lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

PARRAFO II: LA SEGUNDA PARTE también será responsable por los daños que ocasione a las Obras existentes
en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por LA PRIMERA PARTE
hasta el momento de recibir la Obra terminada.

DÉCIMO SEGUNDO:

El presente contrato podrá llegar a su término:

a) A la conclusión y recepción conforme de la readecuación objeto del presente contrato;
b) Por incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en el presente acto.

PARRAFO: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe, cualquiera sea la causa de terminación del
referido contrato, sobre el estado de los trabajos para los cuales fue contratada, el cual debe ser aceptado por la
Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.
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DÉCIMO TERCERO:

\ '/v matriculaNi la primera PARTE ni LA SEGUNDA PARTE serán responsables de cualquier incumpnit^^to ̂ ázcont^o
si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor (^Ow-Foituito.
Para los efectos del presente contrato, Causa Mayor significa cualquier evento o situación que escape al control de
una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa
pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos
gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra,
accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales
del tiempo. Caso Fortuito significa acontecimiento que no ha podido |M*everse, o que previsto no ha podido evitarse,
por ser extraño a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas
anteriormente no incluyen: 1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte. 2.
Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecución de
este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el
cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

PÁRRAFO I: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato que le impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste suija de un evento de Fuerza Mayor
o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado,
siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato. Si por una causa
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE no cumple con el cronograma de entrega, LA PRIMERA
PARTE extenderá el Contrato por un tiempo igual al período en el cual LA SEGUNDA PARTE no pudo cumplir,
debido únicamente a esta causa. Si LA SEGUNDA PARTE dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso
requerido dentro del período especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho con relación a la
ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

PÁRRAFO II: LAS PARTES acuerdan que: a) La parte afectada por im evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con sus obligaciones;
b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar, en un plazo razonable y por
escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y causa. De igual manera deberá notificar
por escrito a ia otra parte la restauración de las condiciones normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito; c) Las partes adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas
de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

DÉCIMO CUARTO:

LA SEGUNDA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propiedad de LA PRIMERA PARTE,
relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y operaciones de LA PRIMERA PARTE, sin el
consentimiento previo y por escrito de esta última.

PÁRRAFO: La violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de LA
SEGUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en daños y
perjuicios.
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'íf II

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

DÉCIMO QUINTO:

Toda controversia que suija de este contrato y que las partes no puedan solucionar de fdtma aii)¿0¿fe¡¿)vdeber^'
someterse al proceso judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al tribunal con^etei&f.en l^feepií^ica
Dominicana.

DECIMO SEXTO

LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de autonomía
presupuestaria, organizado de conformidad con la Constitución de la Rqjública Dominicana con capacidad para
actuar a los términos y consecuencias del presente contrato.

DÉCIMO SÉPTIMO:

Queda entendido entre las partes que se someterán a lo estipulado en el presente contigo, para lo no previsto en el
mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público.

Hecho y firmado en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, C^ital de República Dominicana, a los — (-) días del mes de ™ del año dos mil veintidós
(2022).

CONSeO DEL PODER JUDICIAL,
representado por

Angel Elizandro Brito Pujols
LA PRIMERA PARTE

PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA
LA SEGUNDA PARTE

Abogado, Notario Público, de los del Número del Distrito Nacional,
y matrícula del Colegio de Abogados No.

Yo,
con matrícula del Colegio de Notarios No.
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que figuran en el presente documento fueron puestas libre y voluntariamente
por ÁNGEL ELIZANDRO BRTTO PUJOLS y PURO MARÍA SANCHEZ MARÍA, de generales y calidades que
constan, quienes me han declarado que son las mismas firmas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, C^ital de la República Dominicana, a los — (~) días del mes de —
del año dos mil veintidós (2022).

EAMF/aemg
NOTARIO PUBLICO
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CONTRATO ABIERTO #3

in^. Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC: 00104337928 l/pj
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Consejo del Poder Judicial

República Dominicana . ... .. .
Av. Enrique Jimenez Moya, Esq. Juan de Dios Venturaíí^rop^'^,,^^ ̂
Centro de los Heroes, Sto. Dgo. R.D.

Tel.: 809-533-3191 RNC - 401-03676-2 ' g
ORDEN DE COMPRA y

vv íM—
DATOS SUPLIDOR

PURO MARIA SANCHEZ MARIA 003953

Contribuyente: 00104337928

Teléfono: 809-707-911 1 Fax:

Dirección : DETALLE: AV. SIMÓN BOLÍVAR NO. 505, GAZCUE, DISTRITO
MACJONAL

Di

Niúmero: 0000030630^°^\r\'V

Fecha Orden: 06/07/2022

Condición de Pago : 20% Avance

=echa Entrega:

rección de envío:

Código Descripción
Unidad Cantidad Precio
Compra Ordenada Unitario

Importe

Total

00-00000 REMODELACIÓN PALACIO DE JUSTICIA DE SAMANÁ.
*LOTE NO. 2

*INCLUYE: GASTOS INDIRECTOS E IMPREVISTOS.

(VER MÁS DETALLES EN TDR, OFERTA Y CONTRATO).

00-00000 BASE IMPONIBLE SEGÚN NORMA 07-2007.

GARANTIA: AL FINALIZAR LOS TRABAJOS, EL PROVEEDOR

DEBERÁ PRESENTAR UNA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS

UNO 1.00 3,121,096.7800

UND 1.00 306,666.6700

Puro M. Sánchez M.
COPIA: 10538

RNC 00104337928

3.121.096.7800

306,666.6700

Cotización: P/REMODELACIÓN SEDES DE PALACIOS DE JUSTICIA Total Mercaderia: 3,427,763.45
SOL/DIR, DE INFRAESTRUCTURA FISICA

VER OFERTA ECONÓMICA D/F 01/03/2022
Descuento: 0. % 0.00

Comentario Pago: ITBIS: 55,200.00
G.: VER DESC /E.: 15 SEMANA

Observaciones:
Total :RD$

FORM. NO.2022-006 D/F 20/01/2022 DE DIR. INFRAESTRUCTURA FISICA. 3,482,963.45
■  ppnr rP-rPi-m-onoo

Revisado Por Autorizado Por

PODER JUDICIAL I REPÚBLICA DOMINICANA
Yerina Reyes Carrazana

Alicia A. Tejada Castellanos
•«

o.Oj
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CoNstJo DEL Poder Judicial

República IXiminicana
Comité de Compras y Licitaciones

OFERTA ECONOMICA

NOMBRE DEL OFERENTE:

PURO SANCMF/ M ARIA

CP-CP J-OI-2022

Página 1 de 1

ítem
No.

Descripción del Bien. Servicio u Obra

CÜNIRAI ACION DI: OBRAS l)F RFMODH A( ION LN SFDI S

PRINCIPAIFSDF IOS PALACIOS DI JUSIKIASDII PODI R

JUDICIAL PARA LA ME JORA FN Sti DKiNIFH M ION V
ACCESIBILIDAD

LOTE 2: PVLACIO DE .H SIK ¡A DESAMANi

Unidad de

medida'

ITd

Cantidad^ Precio Unitario ITBIS

\M RDS 3,427.765.03 ' RD$ 55.200.03

VALOR TOTAL DT LA OFERTA ROS 3,482,%5.06

Valor tota! de la oferta en letras; Tres millones, cuatrwientos ochenta y dos mil, novecientos sesenta y cinco con 06/100 centavos.

PURO MARU Sánc hez MARU en calidad de C;ERENTE. debidamente autorizado para actuar
en nombre > representación de PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA

Precio

Unitario

_  Final
RDS 3.482.065.06

ro
OI
co

Firma

'Si aplica
^Si a^ica

n|/03 2022

Puro M. Sánchez M
CCX>IA I0S38

RNC 00104337928

r>o
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Af»obftción: Acta núm. 006 <k
la CP^PJ-01-2022, de fecha
doce (12) de abril de dos mil
veintidós (2022).

REPUBLICA DOMINICANA

DEL PODER JUDICIAL

CONTRATO DE OBRA

(Contratación de obras de remodelación - Palacio de Justicia de Saman

ENTRE:

El CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, órgano de derecho público instituido por los
Constitución de la República Dominicana, y reglamentado por la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo defftiaer
Judicial, de fecha veinte (20) de enero de dos mil once (2011), titular del R.N.C. núm. 401-03676-2. con domicilio
en la avenida Enricjue Jiménez Moya, esc|uina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Heroes de Constanza,
Maimón y Estero Hondo de esta ciudad, representado por el Director Genatil de Administracícki y Carrera
Judicial, Ángel Elizandro Brito Pujols, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identíd^ y electoral
núm. 223-0023903-9, domiciliado y residente en esta ciudad, debidamente autorizado conforme el Acta del
Consejo del Poder Judicial núm. 18-2019 de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019) y a las
facultades concedidas por el articulo 34, numeral 34 de la Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (23) de
julio de dos mil diecinueve (2019), que aprueba el Reglamento de Control Administrativo Interno del Consejo del
Poder Judicial, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio
nombre:

Y, por otra parte. PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, dominicano, mayor de edad, casado, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0433792-8, domiciliado y residente en la avenida Simón Bolívar núm. 505, sector
Gascue de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA
SEGUND.A PARTE o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como LAS
PARTES.

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

1. La Constitución de la República Dominicana dispone en su artículo 156 que el Consejo del Poder Judicial es
"[e]l órgano permanente de disciplina, administración organizaciona!, financiera y presupuestaria del Poder
Judicial".

2. El artículo 3 de la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de enero del
dos mil once (2011) dispone que el Consejo del Poder Judicial "/ejn el ejercicio de susfacultades constitucionales
dirige y administra todos los aspectos de carácter presupuestario, financiero y de gestión administrativa del
Poder Judicial".

3. En fecha veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022), mediante oficio núm. 2022-006, la Direccii^ de
Infraestructura Física, solicitó a la Dirección Administrativa la "Implementación de Mejoras de Accesibilidad Y
Dignificación a la InJrtKstructura Fisica de las Sedes "

I. I*'"' 4. El Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial convocó al procedimiento de comparación
'  de precios núm. CP-CPJ-01-2022 para la presentación de ofertas en fecha nueve (9) de febrero de dos mil veintidós

1)
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Aprobación: Acta núm. 006 de
la CP-CPJ-OI-2022, de fecha
doce (12) de abril de dos mil
veintidós (2022).

EPÚBLICA DOMINICANA

DEL PODER JUDICIAL

(2022) para la ""contr^tí^íón de remodelación en sedes principales de los palacios de justicia del Poder
Judicial para la mejora en ̂sulíi^ifictxión y accesibilidad".

5. Medíante Acta núm. 006 del proceso de selección núm. CP-CPJ-01-2022, de fecha doce (12) de abril de dos
mil veintidós (2022), el Comité de Compras y Licitaciones del Poder Judicial decidió adjudicar la adecuación del
Palacio de Justicia Samaná al señor Puro María Sánchez Maria, por un total de Tres Millones Cuatrocientos
Ochenta y Dos Mil Novecientos Sesenta y Tres pesos dominicanos con 45/100 (RD$3,482,963.45), impuestos
incluidos.

En e! entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante del presente contra^i^
voluntaria.

LAS PARTES

HAN CONV ENIDO Y PACTADO:

PRIMERO:

LA PRIMERA PARTE contrata los servicios de LA SEGLfNDA PARTE, quien acepta, páraTrealizar la
remodelación del Palacio de Justicia Samaná. Este consentimiento se manifiesta con todas las garantías legales,

conforme al pliego de condiciones, el presupuesto presentado, la propuesta técnica ofrecida, el cronograma de
ejecución, las garantías económicas y los planos, que forman parte integral del presente contrato.

SEGUNDO:

LA PRIMERA PARTE conviene a través de este contrato, ios siguientes trabajos:

plí)

Descripción

• Desmonte de luminarias, mesetas, puertas,

aparatossanitarios, plafones, etc.

• Demolición de morteros, pisos, cerámicas,
muros ybotes de escombros.

• Pañete de muros, apertura de hueco de puerta y
terminación pañete y cantos.

• Pintura y mantenimiento de puertas.

• Suministro e instalación de muros en sheetrock y

plafón.

• Suministro e instalación de inodoro y lavamant^
enbaños.

Especificaciones técnicas

Los trabajos se iniciarán con una orden de inicio
dada por la Dirección de Infraestructura Física y los
mismos se ejecutarán en coordinación dicho
departamento.

Los desmontes de materiales deberán hacerse con

todo el cuidado necesario.

Los materiales deberán ser nuevos, sin manchas y

sin torceduras.

La acumulación, bote y limpieza de desperdicios
debe ejecutarse de acuerdo con las normas
municipales.

incluir señalización de seguridad (Cintas
21 11
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Aprobaci^: Acta núm. 006 de
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doce (12) de ̂ il de dos mil
veintidós (2022).

REPÚBUCA DOMINICANA

^ ..^onseJo del poder judicial

•  Suministro^'feíi^ja^ir^rcelanato de pared y
piso, instalación de "barras para personas con

reflectoras, conos, entre otros).

Será obligatorio el uso Incluir de
discapactdiui.espejos, dc^íftc^ores de jabón liquido,
dispensadores de papel higiénico y papel toalla,
desagües, tuberías y piezas y mano de obra plomero.

•  Suministro e instalación de lámparas para

luminarias Led 2x2 de plafón parabólicas con tubos
T8 de 18W 24", 800LM. 4000K, 120-277VAC, 40

MIL horas CERTIFICACIÓN UL.

•  Suministro e instalación de salidas cenitales,

tomacorrientes II Ov polím^o color blanco.
Interruptores en sencillo polímero color blanco
(PureWhite) con botoneras color blanco control axial
y placa dedicada de soporte, salidas de data, a
cometidas para d^a, electricidad y A/A.

• Suministro e instalación de pisos porcelanato de
pared ypiso.

• Extractor de aire

" Confección de rampa

• Suministro y aplicación de pintura.

• Traslado de escombros, bote, limpieza continua y
final

 EPP (Equipos de
protección personal: chalecos, cascos, botas entre
otros.)y equipos de salud e higiene.

Incluir personal de supervisión fija (Contratista)
durante los trabajos.

4^

PÁRRAFO I: La duración total de la realización de los trabajos será de quince (15) semanas, período en que LA
SEGUNDA PARTE deberá entregar todos los productos de la contratación hasta la finalización del contrato.

PÁRRAFO n: El horario previsto para la realización de los trabajos será de lunes a viernes a partir de las 4:30

P.M. y sábados y domingos a partir de las 8:00 A.M., a los fines de cubrir un mínimo de ocho (8) horas diarias.

TERCERO:

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEGUNDA PARTE la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA V TRES PESOS DOMINICANOS CON 45/100
(RD$3,482,963.45), impuestos incluidos, la que será pagada de la siguiente manera:

a) La suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS
DOMINICANOS CON 69/100 (RD$696,592.69), que corresponde al 20% de la suma total, pagaderos a

3! II
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REPÚBLICA DOMIHICANA

d DEL PODER JUDICIAL

partir de la emisión de la orden de compra y la presentación de una garantía de buen uso de) anticipo a
favor del Consejo del Poder Judicial. La garantía a que se refiere este acápite es un requisito de los
términos y de cumplimiento indispensable para la entrega del referido avance; y

b) U suma de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA
PESOS DOMINICANOS CON 76/100 (RD$2,786,370.76T correspondiente al 8(W''o del monto total
restante, se desembolsará en varios pagos y de forma prorrateada bajo el régimen de cubicaciones en la
modalidad establecida por el párrafo IV de este artículo. Las cubicaciones serán presentadas por LA
SEGUNDA PARTE, asi como revisadas y aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO 1: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta que del monto total de la obra en construcción se le
retendrá el uno por ciento (1%), en cumplimiento a lo prescrito en la Ley núm. 6-86, para ser destinado al Fondo
de Pensiones de los Trabajadores de la Construcción, así como cualquier retención establecida por la ley. Dichas
retenciones se efectuarán conforme se vayan realizando los pagos correspondientes.

PÁRRAFO ü: LA SEGUNDA PARTE deberá presentar la primera cubicación con un avance de los trabíyos
igual o superior al ochenta por ciento (80%) del monto entregado por concepto de avance.

PÁRRAFO III: En cada cubicación, se hará una retención del mismo porcentaje que se ha>a entregado como
avance por la cubicación anterior hasta amortizar el cien por ciento (100%) del monto puesto a disposición de LA
SEGUNDA PARTE por este concepto para la continuación de los trabajos de las obras.

PÁRRAFO IV: Para el pago de las cubicaciones parciales, LA SEGUNDA PARTE debe presentar: a) Copia
actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Estado emitido por la Dirección General de Contrataciones
Públicas; b) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGll), donde se manifieste
que LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales; y c) Certificación emitida
por la Tesorería de la Segundé Social, donde se manifieste que LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en
el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social.

PÁRRAFO V: Para el pago de la cubicación final el contratista deberá presentar la Garantia de Vicios Ocultos,
la cual cubrirá el diez por ciento (10%) del monto total del contrato; los documentos que avalen el pago de
liquidaciones y prestaciones laborales.

/■-"

PÁRRAFO VI: LA SEGUNDA PARTE es responsable y deberá pagar todos los impuestos, arbitrios,.-asÁcomo
cualquier otro impuesto, tasa o contribución necesarios en la realización de los trabajos establecM^ eneí^
contrato.

CUARTO:

La vigencia del presente contrato será de un(l)aflo, a partir de la orden de inicio, o hasta cuaMo una d^iíS'par|(CSÍ
. ^jdecida rescindirlo, de conformidad con lo establecido en los términos de referencia y la propüésiaj)resentadá pór
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Aprobación; Acta núm. 006 de
la CP-CPJ-01-2022, de fecha
doce (12) de alnil de dos mil
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EL PODER JUDICIAL

ei oferente.

PÁRRAFO I: LA PRIMERA'PARTE podrá rescindir el contrato por motivos de incumplimiento de LA
SEGUNDA PARTE en cualquier momento. Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir ei contrato por causa
imputable a LA SEGUNDA PARTE, LA SEGUNDA PARTE deberá reembolsar a LA PRIMERA PARTE la
proporción de los servicios dejados de prestar en ei timpo.

PÁRRAFO n: Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato sin causa justificada, al igual si LA
SEGUNDA PARTE decidiera hacerlo por causa imputable a LA PRIMERA PARTE, no implicará desembolso
de ningún tipo de parte de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO 111: En el caso de que haya un retraso en la entrega deberá ser justificada y aprobada por la Dirección
de Infraestnictura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien decidirá si incurrió en incumplimiento
de lo pactado, y quien tendrá la autoridad de prorrogar el término de su ejecución sin que se tenga a bien reputarse
como una modificación al término original, para lo cual esa prorroga se interpretará como si fuera una ejecución
ordinaria en el término originalmente pactado.

PÁRR4FO IV: Quedan establecidos como causas de incumplimiento del presente contrato la ocurrencia de las
siguientes situaciones: 1) Más de dos llamadas de atención por temas de seguridad, limpieza y o
obra; y 2) El hecho de detener la obra sin notificar y o sin justificación por razón del Mamado dt

QUINTO:

Para tratar todo lo relativo al presente contrato, LA PRJMl'.RA PARTE designa como enlace áiDireec«i>^y
Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quién tendrá a su cargo el control, si^fervisión^
se mantendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO 1: Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, tendrá a su cargo
la verificación de la entrega de la obra, comprobando que se ha dado cumplimiento a todas las especificaciones
contenidas en las condiciones generales y en la propuesta presentada por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO 11: El cronograma de ejecución que será supervisado por la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien efectuará la recepción provisional y definitiva de los trabajos
entregados, verificará las cubicaciones y dará aprobación a las mismas.

PÁRRAFO ni: Cualquier modificación o alteración en planos, materiales o cualquiera de las etapas convenidas
en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA
PRIMERA PARTE. Toda instalación o trabajo no aprobado dará derecho a LA PRIMERA PARTE a solicitar a
LA SEGUNDA PARTE el dcsmantelamiento de los mismos a costo de esta última.

PÁRRAFO rV: LA SEGUNDA PARTE no podrá hacer ajustes de precios de partidas existentes al menos que
haya una disparidad a nivel monetario, tampoco serán aceptadas las solicitudes adicionales que no estén
justificólas «i aumento o volúmenes de partidas que no se hayan contemplado dentro del listado de cantidades,
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casos fortuitos o causas

PÁRRAFO V: En caso de un hallazgo que detennine una imposibilidad continuación de la ejecución de!
contrato por una causa de índole técnica o financiera que afecte la realización del objeto del contrato, LA
SEGUNDA PARTE debe informar el hecho a LA PRIMERA PARTE en un plazo de treinta (30) días. Asimismo,
dentro de ese plazo, LA SEGUNDA PARTE, debe presentar a LA PRIMERA PARTE una propuesta de solución
a ta causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad del contrato a fin de que LA PRIMERA PARTE
produzca en un plazo máximo de sesenta (60) días una respuesta a la causa de inejecución y a la propuesta de
solución presentada por LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO VI: En caso de que la obra entregada por LA SEGUNDA PARTE no cumpla con las especificaciones
descritas, como son. características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA PRIMERA PARTE se reserva

el derecho de rechazar la misma, pudiendo retener los pagos hasta tanto sean cumplidos dichos requisitos, i^ücar
las penalidades establecidas en el presente contrato y en el caso que lo considere, LA PRIMERA,«^AR^TÉ podrá
rescindir mismo.

SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE se obliga a entregar la obra a la Dirección de Infraestructura Física depen
PRIMERA PARTE ya culminada, si existieren anomalías LA SEGUNDA PARTE deberá subsanar
y proceder en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles la corrección de los errores detectados.

PÁRRAFO I: Al concluir la construcción de las obras. LA SEGUNDA PARTE hará entrega de estas a la
Dirección de Infraestructura Física, que levantará un acta de recepción provisional, acreditando que las obras están
en condiciones de ser recibida en forma provisional.

PÁRRAFO 11: Para que la obra sea recibida por LA PRIMERA PARTE de manera definitiva, deberá haber
corregido cada una de las fallas notificadas por la Dír^x:ión de Infraestructura Física, quien procederá a realizar
una nueva evaluación de la obra, una vez LA SEGUNDA PARTE cumpla con todos y cada uno de los
requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas el encargado de la Dirección de Infít»structura Física
levantará Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO ill: LA SEGUNDA PARTE deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la entrega en el
término consignado entre las partes.

SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE exime a LA PRIMERA PARTE de toda responsabilidad y asume en forma directa las
obligaciones derivadas de: 1) las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de empleadora en
relación a sus trabajadores y dependientes; 2) los daños y perjuicios morales y/o materiales que sufrieren sus

trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona que tuviere su fuente en ios trabajos
objeto de este contrato; 3) de los hechos provocados por la utilización de terceros, y sus dependientes en la
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realización de trabajos;^"¿líScunfi^imiento de las leyes aplicables, requerimientos y regulaciones de cualquier
autoridad gubemante'nfaipo^JI^-fflísma adjudicataria, por sus trabajadores o por terceros implicados en la ejecución
de este contrato; 5) el pago Be tasas, impuestos o contribuciones derivadas de la construcción de esta obra.

PÁRRAFO I; Hasta la recepción definitiva, LA SEGUNDA PARTE es el exclusivo responsable de la ejecución
de la obra que ha contratado y de las faltas que en ella puedan existir.

PÁRRAFO 11: En caso de producirse alguna averia, accidentes o hundimientos, el contratista no podrá alegar
falta de vigilancia en la dirección de obra o del personal a sus órdenes para justificar los defectos de ejecución
que hayan originado aquellos, puesto que la función del supervisor de obra se limita a la emisión de directrices
para la ejecución de las obras sin que les quepa responsabilidad por falta de cumplimiento de las misrpas, fit áóa-
en el plaK> de que éstas puedan considerarse aparente, correspondiéndole la responsabilidad en todo caso y por
entera ai contrtíista o SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE estará obligada a reponer cualquier parte de la obra se
durante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mal^jec
planificación de los trabajos.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá ceder este contrato o parle del mismo, ni subcontratar sin el
consentimiento fwvio y pw escrito de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO V: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe sobre el estado de los trabajos para los cuales
fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMERA PARTE, el cual debe ser previamente
aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

OCTAVO:

LA SEGUNDA PARTE será el único responsable por los daftos y perjuicios causados a las personas que laboren
en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras personas y/o
propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se originen por los mismos.
A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la póliza de responsabilidad civil general
para asegurar dichos daftos y perjuicios, la cual debe asegurar.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE mantendrá a LA PRIMERA PARTE sus agentes y empleados, libres e
indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de las Obras,
inclusive servicios profesionales provistos por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO 11: Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o
gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la propiedad
fisica.

PÁRRAFO 111: LA SEGUNDA PARTE obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones que
surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcontratista, de tal modo que
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NOVENO:

Si LA SEGUNDA PARTE no entrega la obra en el plazo establecido en el presente contrato, salvo caso de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE adeudará a LA PRIMERA PARTE, como justa indemnización
por daños y peijuicios, una compensación equivalente a 0.5% del valor del contrato por cada día de retraso, sin
perjuicio de la penalidad correspondiente al costo de oportunidad, calculado conforme a los parámetros locales
de la inversión a la fecha especificada para la terminación del Contrato.

PÁRRAFO 1: Esta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de la Obra será descontada del pago
final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO II: El pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a LA SEGUNDA PARTE
de su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades emanidas de

este Contrato. A este efecto LA SEGUNDA PARTE declara que queda constituido en mora por el sólo
vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley.

DÉCIMO:

LA SEGUNDA PARTE constituyó a favor de LA PRIMERA PARTE una fianza de fiel cumplimiento,

por la suma de TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS DOMINICANOS CON

63/100 (RD$34,829.63), a través de la póliza concedida por Seguros Pepín, en fecha veinticinco (25) de abril

de dos mil veintidós (2022), vigente desde el veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) hasta el

veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), con la finalidad de dar cumplimiento al proceso CP- CPJ-
01-2022 para la contratación de obras de remodelación del Palacio de Justicia de Samaná. Dicho valor

corresponde al uno por ciento (1%) del monto total del contrato debido al régimen especial para las empresas
clasificadas MiPYMES que establece el párrafo V del artículo 63 del Reglamento d^Xouipras y
Contrataciones del Poder Judicial. La clasifícación de empresa MIPYME de LA SEGW^DÁ' ̂PAf^^E^se
acredita a través de la certificación otorgada en fecha uno (1) de junio de dos mil veintiuno (Iml^pbr el MíiV^t^c^
de Industria, Comercio y Mipymes. 4-^- - X

>
DECIMO PRIMERO:

LA SEGUNDA PARTE entregará a LA PRIMERA PARTE las garantías siguientes:

a) Una garantía del buen uso de anticipo, la cual será por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 69/100 (RD$696,592.69), correspondiente
al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la cual debe ser válida hasta el cumplimiento satisfactorio

del contrato, verificado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

K^•
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b) Una garantía de vicios ocí>íí^Qja cual sefá por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIs'pÍSoS DOMINICANOS CON 35/100 (RD$348.296.35), correspondiente
al diez por ciento (10%) del monto total del contrato. Esta garantía será presentada al final de los trabajos, la cual
deberá ser por tres (3) años, con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún
defecto de construcción no detectado en el momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser otorgada por una
compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO I: En caso de existir vicios ocultos, LA PRIMERA PARTE ejecutará la fianza otorgada en adición a
lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

PÁRRAFO II; LA SEGUNDA PARTE también será responsable por los daños que ocasione a las Obras
existentes en el terreno desde el mcmiento de su toma de posesión y que no haya sido advertido pw 1^ PRIMLÍU^
PARTE hasta el momento de recibir la Obra terminada. ^

DÉCIMO SEGUNDO:

El presente contrato podrá llegar a su término:

a) A la conclusión y recepción conforme de la readecuación objeto del presente contrato;

b) Por incumpiimienlo de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en el presente acto.

PÁRRAFO; LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe, cualquiera sea la causa de terminación del
referido contrato, sobre el estado de los trabajos para los cuales fue contratada, el cual debe ser aceptado por la
Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

DÉCIMO TERCFRO:

Ni LA PRIMERA PARTE ni LA SEGUNDA PARIE serán responsables de cualquier incumplimiento del
contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o
Caso Fortuito. Para los efectos del presente contrato, Causa Mayor significa cualquier evento o situación que
escape al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son,
a manera enuiKíativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o
requerimientos g^ibemamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores
de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas
e inusuales del tiempo. Caso Fortuito significa acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha
podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
especificadas anteriormente no incluyen: 1. Cualquier evento causado por negligencia o arxión intencional de una
parte. 2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la fi rma o de la
ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en

iW* el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

91 U

262



2022-00035

n

Aprobación: Acta núm. 006 de
la CP-CPJ-01-2D22, de fecha
doce (12) de abril de dos mi)
veintidós (2022).

c<^
ICA DOMINICANA

PODER JUDICIAL

PÁRRAFO I: La falla de u^pÍHt^if)>i(d&crada en el presente Contrato que le impida cumplir cualt
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste suija de un evento'"
Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido
y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato. Si
por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE no cumple con el cronograma de entrega,
LA PRIMERA PARTE extenderá el Contrato por un tiempo igual a) periodo en el cual LA SEGUNDA PARTE
no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. Si LA SEGUNDA PARTE dejara de presentar tal reclamación
o de dar el aviso requerido dentro del periodo especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho
con relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

PÁRRAFO II: LAS PARTES acuerdan que: a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con sus obligaciones;

b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar, en un plazo razonable y por
escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y causa. E)e igual manera deberá notificar
por escrito a la otra parte la restauración de las condiciones normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito; c) Las partes adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas
de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

DÉCLMO CUARTO;

LA SEGUNDA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propiedad de LA PRIMERA PARTE,
relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y operaciones de LA PRIMERA PARTE, sin el
consentimiento previo y por escrito de esta última.

PÁRRAFO: La violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de LA
SEGUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en daños y
peijuicios.

DÉCIMO QUINTO:

Toda controversia que surja de este contrato y que las partes no puedan solucionar de forma amigable, deberá
someterse al proceso judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al tribunal competente en la República
Dominicana.

DÉCIMO SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de autonomía
presupuestaria, organizado de conformidad con la Constitución de la República Dominicana con capacidad para
actuar a los términos y consecuencias del presente contrato.

fi^'
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CIMO SEPTIMO;

Queda entendido entre someterán a lo estipulado en el jnesente contrato, para lo no previsto en
e! mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público.

Hecho y finnado

Santo DominaarT'^Distjiio
del año d

^3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad de
:ioo^£apital de República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de mayo

SáPURO MARÍASAWCHE2
LASfK^'NDA PAR

DEL PpDEIlJUDldrAL,
rcptvícnfado por

.Angel Elí^findro Brito Pujols
LAPRl^J^PARTE

fp a *^0 ro M^ánchezM.
COCHA: 10538

RNC: 00104337928

7

, Abogado. Notario Público, de los del Número del Distrito Nacional,
con matrícula dtl Colegio de Notarios v matrícula del Colegio de Abogadós
CERTIFICO A DOY FE: Que las firmas que figuran en el presente documento ftiercmpuestas libre y voluntariamente

por ÁNGEL ELIZANDRO BRITO PUJOLS y PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, de generales y calidades que
constan, quienes me han declarado que son las mismas fumas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Doptfi^pí^ a veinticinco (25) días del
mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). >

EÁRF/lsv
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ENTRE:

El CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, órgano instituido por los artículos 155 y 156 de la Constitución

de la República Dominicana, y reglamentado por la Ley Orgánica Núm. 28-11, de fecha veinte (20) de
enero de dos mil once (2011), RNC 401-03676-2, con domicilio en la avenida Enrique Jiménez Moya,

esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo de esta
ciudad, representado por su Director General de Administración y Carrera Judicial, Lic. Angel Elizandro
Brito Pujols, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0023903-

9, domiciliado y residente en esta ciudad, debidamente autorizado conforme a las facultades concedidas
por el articulo 34, numeral 34 de la Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (23) de julio de dos

mil diecinueve (2019), que aprueba el Reglamento de Control Administrativo Interno del Consejo del
Poder Judicial, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su

propio nombre;

Y, por otra parte, el señor PURO MARÍA SÁNCHEZ MARIA, dominicano, mayor de edad, ingeniero
civil, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0433792-8, registrado con el CODIA núm.

10538, domiciliado y residente en la avenida Simón Bolívar núm. 505, Gazcue, de esta ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA

SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como

LAS PARTES.

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

1. La Constitución de la República Dominicana dispone en su articulo 156 que el Consejo del Poder

Judicial es "[e]l órgano permanente de disciplina, administración organizacional, financiera y

presupuestaria del Poder Judicial

2. El artículo 3 de la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de

enero del dos mil once (2011) dispone que el Consejo del Poder Judicial "/e7« el ejercicio de sus

facultades constitucionales dirige y administra todos los aspectos de carácter presupuestario, financiero
y de gestión administrativa del Poder Judicial

3. El Consejo del Poder Judicial, con la finalidad de mejorar el acceso a la justicia de sus usuarios, requiere
la remodelación de varios palacios de justicia del Poder Judicial a nivel nacional.
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4. El Comité de Compras y Licitaciones realizó el procedimiento de licitación pública nacioni

CPJ-12-2021, para la contratación de obras de remodelación en catorce (14) sedesv^oi
palacios de justicia del Poder Judicial para la mejora en su dignificación y accesibilidaa^^eujíg^ofértas
fueron recibidas en fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021), según consta en el acta

núm. 27-2021, instrumentada por la notaría pública Beatriz Henriquez Soñé. Los palacios de justicia a

remodelar son los siguientes:

Locahdad

Palacio de Justicia de San Cristóbal

Palacio de Justicia de Barahona

Palacio de Justicia de San Juan de la Maguana

Palacio de Justicia de Montecristí

Palacio de Justicia de Santiago

Palacio de Justicia de San Francisco de Macoris

Palacio de Justicia de Samaná

Palacio de Justicia de La Vega

Palacio de Justicia de San Pedro de Macoris

Palacio de Justicia de La Romana

Palacio de Justicia de Higüey

Palacio de Justicia de Puerto Plata

Lote 1

Lote 2

Lote 3

Lote 4

Lote 5

Lote 6

Lote 7

Lote 8

Lote 9

Lote 10

Lote 11

Lote 12

i  I
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Palacio de Justicia de Santo Domingo Oeste Lote 13

Palacio de Justicia de Santo Domingo Norte Lote 14

ftTWCÜLA
2962 «

5. Posteriormente, mediante acta núm. 10 del proceso LPN-CPJ-12-2021 de fecha siete (7) del mes de

octubre de dos mil veintiuno (2021), se adjudicó el procedimiento de licitación pública nacional para la

remodelación del Palacio de Justicia de Santiago, al señor Puro Maria Sánchez María, en vista de que su

propuesta cumple con los requisitos y las condiciones generales conforme a lo establecido en los pliegos

de condiciones, según la evaluación técnica realizada por la Dirección de Infraestructura Física del

Consejo del Poder Judicial, por un total general de Seis Millones Trescientos Setenta y Seis Mil

Doscientos Treinta y Seis Pesos Dominicanos con 19/100 (RD$6,376,236.19), impuestos incluidos.

En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante del presente contrato, de manera libre

y voluntaria.

LAS PARTES

HAN CONVENIDO Y PACTADO:

PRIMERO:

LA PRIMERA PARTE contrata los servicios de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, para realizar la

remodelación del Palacio de Justicia de Santiago para la mejora de su dignificación y accesibilidad. Este

consentimiento se manifiesta con todas las garantías legales, conforme a los términos de los pliegos de

condiciones, el presupuesto presentado, la propuesta técnica ofrecida, el cronograma de ejecución, las

garantías económicas y los planos, que forman parte integral del presente contrato.

SEGUNDO:

LA PRIMERA PARTE conviene a través de este contrato, los siguientes trabajos:

Descripción

a. Desmonte de luminarias, mesetas

puertas, aparatos sanitarios,

plafones, etc.

b. Demolición de morteros, pisos,

cerámicas, muros y botes de

escombros.

Especificaciones técnicas

Los trabajos se iniciarán con una

orden de inicio dada por la

Dirección de Infraestructura

Física y los mismos se ejecutarán

en coordinación con dicho

departamento.

Tiempo

Dieciséis (16)

semanas
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Pañete de muros, apertura de

hueco de puerta y terminación

pañete y cantos.

Pintura y mantenimiento de

puertas.

Suministro e instalación de

muros en sheetrock y plafón.

Suministro e instalación de

inodoro y lavamanos en baños.

Suministro e instalación

porcelanato de pared y piso,

instalación de barras para

personas con discapacidad,

espejos, dosificadores de jabón

líquido dispensadores de papel

higiénico y papel toalla,

desagües, tuberías y piezas y

mano de obra plomero.

Suministro e instalación de

lámparas para luminarias Led

2x2 de plafón parabólicas con

tubos T8 de 18W 24", 800 LM,

4000 K, 120-277 VAC, 40MIL

horas CERTIFICACIÓN UL.

Suministro e instalación de

salidas cenitales, tomacorrientes

11 Ov polímero color blanco,

Interruptores sencillo polímero

color blanco (Puré White) con

botoneras color blanco control

axial y placa dedicada de soporte,

salidas de data, acometidas para

data, electricidad y A/A.

Suministro e instalación de pisos

porcelanato de pared y piso.

Extractor de aire.

Confección de rampa.

11.

lU.

IV.

V.

VI.

vil.

VIH.

IX.

Los desmontes de materiales

deberán hacerse con todo el

cuidado necesario.

Los materiales deberán ser

nuevos, sin manchas y sin

terceduras.

La acumulación, bote y limpieza

de desperdicios debe ejecutarse de

acuerdo a las normas municipales.

Incluir señalización de seguridad

(Cintas reflectoras, Conos, etc.).

Será obligatorio el uso Incluir de

EPP (Equipos de protección

personal, Chalecos, Cascos, Botas

etc.). y Equipos de Salud e

Higiene

Incluir personal de supervisión

fija (Contratista) durante los

trabajos.

Incluir los Análisis de Costo

Unitario de las Partidas.

Inicio de los Trabajos con orden

de servicios a crédito a plazo de

30 días.

WATWCytA
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m. Suministro y aplicación de \ / • ft
Pintura. ^ o*^

n. Traslado de escombros, bote, j
limpieza continua y final. ¡

PÁRRAFO: La duración total de la realización de los trabajos será de dieciséis (16) semanas, periodo en
que LA SEGLINDA PARTE deberá entregar todos los productos de la contratación hasta la finalización
del contrato. Los trabajos serán realizados de lunes a domingo y los horarios de la jomada laboral serán
coordinados con la Dirección de Infraestmctura y los encargados administrativos de la localidad, la cual

dependerá de la hora de inicio de los mismos, garantizando un mínimo de (8) ocho horas diarias.

TERCERO:

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEGUNDA PARTE la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS

SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CON 19/100

(RD$6,376,236.19), impuestos incluidos, la que será pagada de la siguiente manera:

a) La suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS

CUARENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON 24/100 (RD$1,275,247.24), que

corresponde al 20% de la suma total, pagaderos en un plazo de no mayor de treinta (30) días
hábiles, contados a partir de la orden de compra y contra presentación de una garantía de buen uso
del anticipo a favor del Consejo del Poder Judicial. La garantía a que se refiere este acápite es un

requisito de los términos y de cumplimiento indispensable para la entrega del referido avance.

b) La suma de CINCO MILLONES CIEN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS

DOMINICANOS CON 95/100 (RD$5,100,988.95), correspondiente al 80% del monto total
restante, se desembolsará en varios pagos y de forma prorrateada bajo el régimen de cubicaciones

en la modalidad establecida por el párrafo IV de este artículo. Las cubicaciones serán presentadas
por LA SEGUNDA PARTE, así como revisadas y aprobadas por la Dirección de Infraestructura
Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta que del monto total de la obra en construcción
se le retendrá el uno por ciento (1%), en cumplimiento a lo prescrito en la Ley núm. 6-86, para ser

destinado al Fondo de Pensiones de los Trabajadores de la Construcción, así como cualquier retención

establecida por la ley. Dichas retenciones se efectuarán conforme se vayan realizando los pagos
correspondientes.
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PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE deberá presentar la primera cubicación coiAin a
trabajos igual o superior al ochenta por ciento (80%) del monto entregado por concepto de aV^^uiA

\v
PÁRRAFO ni: Iniciado el proyecto, LA SEGUNDA PARTE deberá presentar cada treinta fíoytífás,^por
ante la Dirección de Infraestructura Física, la cubicación correspondiente, teniendo LA SEGUNDA

PARTE la oportunidad de presentar un máximo de dos (2) cubicaciones.

PÁRRAFO IV: En cada cubicación, se hará una retención del mismo porcentaje que se haya entregado
como avance por la cubicación anterior hasta amortizar el cien por ciento (100%) del monto puesto a

disposición de LA SEGUNDA PARTE por este concepto para la continuación de los trabajos de las obras.

PÁRRAFO V: Para el pago de las cubicaciones parciales, LA SEGUNDA PARTE debe presentar: a)
Copia actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Estado emitido por la Dirección General de

Contrataciones Públicas; b) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII),

donde se manifieste que LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones

fiscales; y c) Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste que LA

SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social.

PÁRRAFO VI: Para el pago de la cubicación final el contratista presentará la Garantía de Vicios Ocultos,
la cual cubrirá el diez por ciento (10%) del monto total del contrato; los documentos que avalen el pago

de liquidaciones y prestaciones laborales.

PÁRRAFO Vil: LA SEGUNDA PARTE es responsable y deberá pagar todos los impuestos, arbitrios,
así como cualquier otro impuesto, tasa o contribución necesarios en la realización de los trabajos

establecidos en el presente contrato.

CUARTO:

La vigencia del presente contrato será de un (01) año, a partir de la fecha de su suscripción y hasta su fiel

cumplimiento, o cuando una de las partes decida rescindirlo, de conformidad con lo establecido en el
Pliego de Condiciones y lo establecido en este contrato.

PÁRRAFO I: LA PRIMERA PARTE podrá rescindir el contrato por motivos de incumplimiento de LA
SEGUNDA PARTE en cualquier momento. Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato por

causa imputable a LA SEGUNDA PARTE, LA SEGUNDA PARTE deberá reembolsar a LA PRIMERA

PARTE la proporción de los servicios dejados de prestar en el tiempo.

PÁRRAFO II: Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato sin causa justificada, al igual si
LA SEGUNDA PARTE decidiera hacerlo por causa imputable a LA PRIMERA PARTE, no implicará

desembolso de ningún tipo de parte de LA PRIMERA PARTE.
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PÁRRAFO III: En el caso de que haya un retraso en la entrega deberá ser justificaSi y
Dirección de Infraestructura Fisica, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien dí
incumplimiento de lo pactado, y quien tendrá la autoridad de prorrogar el término de su ejlíiíaci^ sífr que
se tenga a bien reputarse como una modificación al término original, para lo cual esa prorroga se
interpretará como si fuera una ejecución ordinaria en el término originalmente pactado.

PÁRRAFO rV: Quedan establecidos como causas de incumplimiento del presente contrato la ocurrencia
de las siguientes situaciones: 1) Más de dos llamadas de atención por temas de seguridad, limpieza y
organización de la obra, vía correo electrónico; y 2) El hecho de detener la obra sin notificar y/o sin
justificación por razón del llamado de atención.

QUINTO:

Para tratar todo lo relativo al presente contrato, LA PRIMERA PARTE designa como enlace a la
Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quién tendrá a su cargo el

control, supervisión y se mantendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO I; La Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, tendrá a
su cargo la verificación de la entrega de la obra, comprobando que se ha dado cumplimiento a todas las
especificaciones contenidas en las condiciones generales y en la propuesta presentada por LA SEGUNDA
PARTE.

PÁRRAFO II: El cronograma de ejecución que será supervisado por la Dirección de Infraestructura
Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien efectuará la recepción provisional y definitiva de
los trabajos entregados, verificará las cubicaciones y dará aprobación a las mismas.

PÁRRAFO III: Cualquier modificación o alteración en planos, materiales o cualquiera de las etapas
convenidas en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE. Toda instalación o trabajo no aprobado dará derecho a LA
PRIMERA PARTE a solicitar a LA SEGUNDA PARTE el desmantelamiento de los mismos a costo de

esta última.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá hacer ajustes de precios de partidas existentes al menos
que haya una disparidad a nivel monetario, tampoco serán aceptadas las solicitudes adicionales que no
estén justificadas en aumento o volúmenes de partidas que no se hayan contemplado dentro del listado de
cantidades, casos fortuitos o causas de fuerza mayor.

PÁRRAFO V: En caso de un hallazgo que determine una imposibilidad continuación de la ejecución del
contrato por una causa de índole técnica o financiera que afecte la realización del objeto del contrato, LA
SEGUNDA PARTE debe informar el hecho a LA PRIMERA PARTE en un plazo de treinta (30) días.
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Asimismo, dentro de ese plazo, LA SEGUNDA PARTE, debe presentar a LA PRIMERA P^
propuesta de solución a la causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad del cónti^^fla\d« ^ •
que LA PRIMERA PARTE produzca en un plazo máximo de sesenta (60) días una respuMtí>j9,.la^causa, ̂
de inejecución y a la propuesta de solución presentada por LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO VI: En caso de que la obra entregada por LA SEGUNDA PARTE no cumpla con las
especificaciones descritas, como son, características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA
PRIMERA PARTE se reserva el derecho de rechazar la misma y aplicará las penalidades establecidas en

el presente contrato.

SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE se obliga a entregar la obra a la Dirección de Infraestructura Física dependencia
de LA PRIMERA PARTE ya culminada, si existieren anomalías LA SEGUNDA PARTE deberá subsanar
los defectos y proceder en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles a la corrección de los errores
detectados.

PÁRRAFO I: Al concluir la construcción de la obra, LA SEGUNDA PARTE hará entrega de ésta a la

Dirección de Infraestructura Física, que levantará un acta de recepción provisional, acreditando que la
obra está en condiciones de ser recibida en forma provisional.

PÁRRAFO II: Para que la obra sea recibida por LA PRIMERA PARTE de manera definitiva, deberá
haber corregido cada una de las fallas notificadas por la Dirección de Infraestructura Física, quien
procederá a realizar una nueva evaluación de la obra, una vez LA SEGUNDA PARTE cumpla con todos
y cada uno de los requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas el encargado de la Dirección
de Infraestructura Física levantará Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO ni: LA SEGUNDA PARTE deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la entrega

en el término consignado entre las partes.

SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE exime a LA PRIMERA PARTE de toda responsabilidad y asume en forma
directa las obligaciones derivadas de: 1) las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de
empleadora en relación a sus trabajadores y dependientes; 2) los daños y perjuicios morales y/o materiales
que sufrieren sus trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona que tuviere
su fuente en los trabajos objeto de este contrato; 3) de los hechos provocados por la utilización de terceros,
y sus dependientes en la realización de trabajos; 4) el incumplimiento de las leyes aplicables,
requerimientos y regulaciones de cualquier autoridad gubernamental por la misma adjudicataria, por sus
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trabajadores o por terceros implicados en la ejecución de este contrato; 5) el pago de tasas, i
contribuciones derivadas de la construcción de esta obra. \ ,

PÁRRAFO I: Hasta la recepción definitiva, LA SEGUNDA PARTE es el exclusivo responsáíTe &e la
ejecución de la obra que ha contratado y de las faltas que en ella puedan existir.

PÁRRAFO II: En caso de producirse alguna avería, accidentes o hundimientos, el contratista no podrá
alegar falta de vigilancia en la dirección de obra o del personal a sus órdenes para justificar los defectos
de ejecución que hayan originado aquellos, puesto que la fimción del supervisor de obra se limita a la
emisión de directrices para la ejecución de las obras sin que les quepa responsabilidad por falta de
cumplimiento de las mismas, ni aún en el plazo de que éstas puedan considerarse aparente,
correspondiéndole la responsabilidad en todo caso y por entera al contratista o SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE estará obligada a reponer cualquier parte de la obra que se
deteriore durante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mala
ejecución y/o planificación de los trabajos.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá ceder este contrato o parte del mismo, ni subcontratar
sin el consentimiento previo y por escrito de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO V: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe sobre el estado de los trabajos para
los cuales fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMERA PARTE, el cual debe ser
previamente aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

OCTAVO:

LA SEGUNDA PARTE será el único responsable por los daños y peijuicios causados a las personas que
laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y peijuicios que puedan causar a terceras
personas y/o propiedades, asi como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se
originen por los mismos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la
póliza de responsabilidad civil general para asegurar dichos daños y peijuicios.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE mantendrá a LA PRIMERA PARTE sus agentes y empleados,
libres e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o
resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO II: Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones,
pérdidas o gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción
de la propiedad física.
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PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y
que surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier áibcon

modo que LA PRIMERA PARTE esté indemnizada. v i.
\  /MATRICOUA
\V 2962

NOVENO:

Si LA SEGUNDA PARTE no entrega la obra en el plazo establecido en el presente contrato, salvo caso

de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE adeudará a LA PRIMERA PARTE, como

justa indemnización por daños y perjuicios, una compensación equivalente a 0.5% del valor del contrato

por cada día de retraso, sin perjuicio de la penalidad correspondiente al costo de oportunidad, calculado

conforme a los parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la terminación del Contrato.

PÁRRAFO I: Esta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de la Obra será descontada
del pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a LA SEGUNDA

PARTE.

PÁRRAFO II: El pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a LA SEGUNDA
PARTE de su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni

responsabilidades emanadas de este Contrato. A este efecto LA SEGUNDA PARTE declara que queda

constituido en mora por el sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de

acuerdo a la ley.

DÉCIMO:

LA SEGUNDA PARTE ha presentado a LA PRIMERA PARTE una fianza de fiel cumplimiento por la

suma de SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS DOMINICANOS CON

36/100 (RD$63,763.36) marcada con el núm. 071-0006718, emitida por Seguros Pepín, S.A., la cual será

válida desde el día diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) hasta el diecinueve (19) de

octubre de dos mil veintidós (2022). Dicho valor corresponde al uno por ciento (1%) del monto total del

contrato debido al régimen especial para las empresas clasificadas MÍPYMES que establece el párrafo V

del artículo 63 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial. La clasificación de

empresa MIPYME de LA SEGUNDA PARTE se acredita a través de la certificación otorgada en fecha
trece (13) de noviembre del dos mil veinte (2020) por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.

DÉCIMO PRIMERO:

LA SEGUNDA PARTE entregará a LA PRIMERA PARTE las garantías siguientes;

a) Una garantía del buen uso de anticipo, la cual será por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON
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24/100 (RD$ 1,275,247.24), correspondiente al veinte por ciento (20%) del monto total dej
cual deberá ser presentada conjuntamente con la garantía de fiel cumplimiento de con^fc
Póliza de Fianza en la Gerencia de Compras segundo nivel, la cual debe ser válida hasta el cumplíñiíínto
satisfactorio del contrato, verificado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA

PRIMERA PARTE.

b) Una garantía por vicios ocultos, la cual será por la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL

SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS DOMINICANOS CON 62/100 (RD$637,623.62),

correspondiente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato. Esta garantía será presentada al

final de los trabajos, la cual deberá ser por tres (3) años, con la finalidad de asegurar los trabajos de

cualquier reparación que surja por algún defecto de construcción no detectado en el momento de recibir

la Obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a

entera satisfacción de la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE

PARRAFO I: En caso de existir vicios ocultos, LA PRIMERA PARTE ejecutará la fianza otorgada en

adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE también será responsable por los daños que ocasione a las Obras
existentes en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por LA

PRIMERA PARTE hasta el momento de recibir la Obra terminada.

DÉCIMO SEGUNDO:

En caso de que los trabajos realizados por LA SEGUNDA PARTE no cumplan con las especificaciones

descritas en los términos de referencia y los documentos que acompañan al mismo, como son,

características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA PRIMERA PARTE podrá retener los pagos

hasta tanto sean cumplidos dichos requisitos y en el caso que lo considere, LA PRIMERA PARTE podrá

rescindir el contrato.

DÉCIMO TERCERO:

El presente contrato podrá llegar a su término:

a) A la conclusión y recepción conforme de la readecuación objeto del presente contrato;

b) Por incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en el presente acto.

PÁRRAFO: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe, cualquiera sea la causa de terminación
del referido contrato, sobre el estado de los trabajos para los cuales fue contratada, el cual debe ser

aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.
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DÉCIMO CUARTO:

O

í ^
5

Ni LA PRIMERA PARTE ni LA SEGUNDA PARTE serán responsables de cualquiei\inc ̂

del contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por c^s&de.^Fi|¿eRea
Mayor o Caso Fortuito. Para los efectos del presente contrato, Causa Mayor significa cualquier~evento o
situación que escape al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su

negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades

gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos

de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y

otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo. Caso Fortuito

significa acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser extraño

a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente

no incluyen: 1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte. 2. Cualquier

evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecución de

este Contrato para evitar ¡nciimplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el

cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

PÁRRAFO I: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato que le impida cumplir cualquiera
de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste suija de un evento

de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con

el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones

establecidos en este Contrato. Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE

no cumple con el cronograma de entrega, LA PRIMERA PARTE extenderá el Contrato por un tiempo

igual al período en el cual LA SEGUNDA PARTE no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. Si
LA SEGUNDA PARTE dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del período

especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho con relación a la ocurrencia de la Fuerza
Mayor o Caso Fortuito.

PÁRRAFO O: LAS PARTES acuerdan que: a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con

sus obligaciones; b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar,

en un plazo razonable y por escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y

causa. De igual manera deberá notificar por escrito a la otra parte la restauración de las condiciones

normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; c) Las partes adoptarán

todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas de un evento de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito.
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DÉCIMO QUINTO;

LA SEGUNDA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propiedad d

PARTE, relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y operaciones de LA^W^MERA
PARTE, sin el consentimiento previo y por escrito de esta última.

PÁRRAFO: La violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de
LA SEGUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en

daños y peijuicios.

DÉCIMO SEXTO:

Toda controversia que surja de este contrato y que las partes no puedan solucionar de forma amigable,

deberá someterse al proceso judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al tribunal competente

en la República Dominicana.

DÉCIMO SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de

autonomía presupuestaria, organizado de conformidad con la Constitución de la República Dominicana

con capacidad para actuar a los términos y consecuencias del presente contrato.

DÉCIMO OCTAVO:

Queda entendido entre las partes que se someterán a lo estipulado en el presente contrato, para lo no

previsto en el mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público.

Hecho y firmado en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad

de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de República Dominicana, a los — (~) días del mes de — del

año dos mil veintiuno (2021).

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL,

representado por

Angel Elizandro Brito Pujols

LA PRIMERA PARTE

Puro María Sánchez María

LA SEGUNDA PARTE
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. ̂ OUR/O

Q

Yo, , Abogado, Notario Público, de los del Núinero^í Üistt^to
Nacional, con matrícula del Colegio de Notaríos No. y matrícula del Colegio deAbojg^ffeNo.

, CERTIFICO Y DOY FE; Que las firmas que figuran en el presente dwu^ntcí'ffierofi''
puestas libre y voluntariamente por ÁNGEL ELIZANDRO BRITO PUJOLS y PURO MARÍA
MARÍA, de generales y calidades que constan, quienes me han declarado que son las mismas firmas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital

de la República Dominicana, a los — (~) días del mes de — del año dos mil veintiuno (2021).

NOTARIO PUBLICO
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN
(Remodelación Palacio de Justicia de San Pedro de Macorís) ^ V3^ricu7a

% 2962
ENTRE:

El CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, órgano instituido por los artículos 155 y 156 de la Constitución

de la República Dominicana, y reglamentado por la Ley Orgánica Núm. 28-11, de fecha veinte (20) de
enero de dos mil once (2011), RNC 401-03676-2, con domicilio en la avenida Enrique Jiménez Moya,

esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo de esta

ciudad, representado por su Director General de Administración y Carrera Judicial, Lic. Ángel Elizandro
Brito Pujols, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0023903-

9, domiciliado y residente en esta ciudad, debidamente autorizado conforme a las facultades concedidas

por el artículo 34, numeral 34 de la Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (23) de julio de dos

mil diecinueve (2019), que aprueba el Reglamento de Control Administrativo Interno del Consejo del

Poder Judicial, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su

propio nombre;

Y, por otra parte, el señor PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, dominicano, mayor de edad, ingeniero
civil, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0433792-8, registrado con el CODIA núm.

10538, domiciliado y residente en la avenida Simón Bolívar núm. 505, Gazcue, de esta ciudad de Santo

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA

SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como

LAS PARTES.

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

1. La Constitución de la República Dominicana dispone en su articulo 156 que el Consejo del Poder

Judicial es ''[e]l órgano permanente de disciplina, administración organizacional, financiera y

presupuestaria del Poder Judicial

2. El artículo 3 de la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de

enero del dos mil once (2011) dispone que el Consejo del Poder Judicial ''[e]n el ejercicio de sus

facultades constitucionales dirige y administra todos los aspectos de carácter presupuestario, financiero

y de gestión administrativa del Poder Judicial

3. El Consejo del Poder Judicial, con la finalidad de mejorar el acceso a la justicia de sus usuarios, requiere

la remodelación de varios palacios de justicia del Poder Judicial a nivel nacional.
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4. El Comité de Compras y Licitaciones realizó el procedimiento de licitación pública naciojiaff™^^^:^
CPJ-12-2021, para la contratación de obras de remodelación en catorce (14) sedes prmG^afé§^4tos , ̂
palacios de justicia del Poder Judicial para la mejora en su dignificación y accesibilidad, cu)íáfr,ofeiía'%^
fiieron recibidas en fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021), según consta en el acta

núm. 27-2021, instrumentada por la notaría pública Beatriz Henríquez Soñé. Los palacios de justicia a
remodelar son los siguientes:

Localidad Lote 1
Palacio de Justicia de San Cristóbal

Palacio de Justicia de Barahona

Palacio de Justicia de San Juan de la Maguana

Palacio de Justicia de Montecristi

Palacio de Justicia de Santiago

Palacio de Justicia de San Francisco de Macorís

Palacio de Justicia de Samaná

Palacio de Justicia de La Vega

Palacio de Justicia de San Pedro de Macorís

Palacio de Justicia de La Romana

Palacio de Justicia de Higüey

Palacio de Justicia de Puerto Plata

Lote 1

Lote 2

Lote 3

Lote 4

Lote 5

Lote 6

Lote 7

Lote 8

Lote 9

Lote 10

Lote 11

Lote 12
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Palacio de Justicia de Santo Domingo Oeste

Palacio de Justicia de Santo Domingo Norte

Lote 13

Lote 14

5. Posteriormente, mediante acta núm. 10 del proceso LPN-CPJ-12-2021 de fecha siete (7) del mes de
octubre de dos mil veintiuno (2021), se adjudicó el procedimiento de licitación pública nacional para la
remodelación del Palacio de Justicia de San Pedro de Macorís, al señor Puro María Sánchez María, en

vista de que su propuesta cumple con los requisitos y las condiciones generales conforme a lo establecido
en los pliegos de condiciones, según la evaluación técnica realizada por la Dirección de Infraestructura
Física del Consejo del Poder Judicial, por un total general de Tres Millones Ciento Noventa y Cinco Mil
Ciento Noventa y Cuatro Pesos Dominicanos con 70/100 (RD$ 3,195,194.70), impuestos incluidos.

En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante del presente contrato, de manera libre
y voluntaria.

LAS PARTES

HAN CONVENIDO Y PACTADO:

PRIMERO:

LA PRIMERA PARTE contrata los servicios de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, para realizar la

remodelación del Palacio de Justicia de San Pedro de Macorís para la mejora de su dignificación y

accesibilidad. Este consentimiento se manifiesta con todas las garantías legales, conforme a los términos

de los pliegos de condiciones, el presupuesto presentado, la propuesta técnica ofrecida, el cronograma de
ejecución, las garantías económicas y los planos, que forman parte integral del presente contrato.

SEGUNDO:

LA PRIMERA PARTE conviene a través de este contrato, los siguientes trabajos:

Descripción

a. Desmonte de luminarias, mesetas

puertas, aparatos sanitarios,

plafones, etc.

b. Demolición de morteros, pisos,

cerámicas, muros y botes de

escombros.

Especificaciones técnicas

Los trabajos se iniciarán con una

orden de inicio dada por la

Dirección de Infraestructura

Física y los mismos se ejecutarán

en coordinación con dicho

departamento.

Tiempo

Diecisiete (17)

semanas
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c. Pañete de muros, apertura de

hueco de puerta y terminación

pañete y cantos.

d. Pintura y mantenimiento de

puertas.

e. Suministro e instalación de

muros en sheetrock y plafón.

f. Suministro e instalación de

inodoro y lavamanos en baños.

g. Suministro e instalación

porcelanato de pared y piso,

instalación de barras para

personas con discapacidad,

espejos, dosiñcadores de jabón

líquido dispensadores de papel

higiénico y papel toalla,

desagües, tuberías y piezas y

mano de obra plomero.

h. Suministro e instalación de

lámparas para luminarias Led

2x2 de plafón parabólicas con

tubos T8 de 18W 24", 800 LM,

4000 K, 120-277 VAC, 40MIL

horas CERTIFICACIÓN UL,

i. Suministro e instalación de

salidas cenitales, tomacorríentes

11 Ov polímero color blanco.

Interruptores sencillo polímero

color blanco (Puré White) con

botoneras color blanco control

axial y placa dedicada de soporte,

salidas de data, acometidas para

data, electricidad y A/A.

j. Suministro e instalación de pisos

porcelanato de pared y piso.

k. Extractor de aire.

1. Confección de rampa.

11.

m.

IV.

V.

VI.

vu.

VIH.

IX.

Los desmontes de materiales

deberán hacerse con todo el

cuidado necesario.

Los materiales deberán ser

nuevos, sin manchas y sin

torceduras.

La acumulación, bote y limpieza

de desperdicios debe ejecutarse de

acuerdo a las normas municipales.

Incluir señalización de seguridad

(Cintas reflectoras, Conos, etc.).

Será obligatorio el uso Incluir de

EPP (Equipos de protección

personal, Chalecos, Cascos, Botas

etc.). y Equipos de Salud e

Higiene

Incluir personal de supervisión

fija (Contratista) durante los

trabajos.

Incluir los Análisis de Costo

Unitario de las Partidas.

Inicio de los Trabajos con orden

de servicios a crédito a plazo de

30 días.

MATRiCüW
2962
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m.

n.

Suministro y aplicación de

Pintura.

Traslado de escombros, bote,

limpieza continua y ñnal.

ÍCÜLA
2962

Oorr-inOO

PÁRRAFO: La duración total de la realización de los trabajos será de dieciséis (16) semanas, periodo en
que LA SEGUNDA PARTE deberá entregar todos los productos de la contratación hasta la finalización
del contrato. Los trabajos serán realizados de lunes a domingo y los horarios de la jomada laboral serán

coordinados con la Dirección de Infraestructura y los encargados administrativos de la localidad, la cual
dependerá de la hora de inicio de los mismos, garantizando un mínimo de (8) ocho horas diarias.

TERCERO:

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEGUNDA PARTE la suma de TRES MILLONES CIENTO
NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 70/100

(RD$3,195,194.70), impuestos incluidos, la que será pagada de la siguiente manera:

a) La suma de SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TREINTA Y OCHO PESOS

DOMINICANOS CON 94/100 (RD$639,038.94), que corresponde al 20% de la suma total,

pagaderos en un plazo de no mayor de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la orden de
compra y contra presentación de una garantía de buen uso del anticipo a favor del Consejo del
Poder Judicial. La garantía a que se refiere este acápite es un requisito de los términos y de
cumplimiento indispensable para la entrega del referido avance.

b) La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO

CINCUENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 76/100 (RD$2,556,155.76),

correspondiente al 80% del monto total restante, se desembolsará en varios pagos y de forma
prorrateada bajo el régimen de cubicaciones en la modalidad establecida por el párrafo IV de este
artículo. Las cubicaciones serán presentadas por LA SEGUNDA PARTE, así como revisadas y

aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta que del monto total de la obra en construcción
se le retendrá el uno por ciento (1%), en cumplimiento a lo prescrito en la Ley núm. 6-86, para ser

destinado al Fondo de Pensiones de los Trabajadores de la Construcción, así como cualquier retención
establecida por la ley. Dichas retenciones se efectuarán conforme se vayan realizando los pagos
correspondientes.
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PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE deberá presentar la primera cubicación con
trabajos igual o superior al ochenta por ciento (80%) del monto entregado por conceptó^de avaarc^LA

PÁRRAFO ni: Iniciado el proyecto, LA SEGUNDA PARTE deberá presentar cada treinta (^J'díaS^por
ante la Dirección de Infraestructura Física, la cubicación correspondiente, teniendo LA SEGUNDA
PARTE la oportunidad de presentar un máximo de dos (2) cubicaciones.

PÁRRAFO rV: En cada cubicación, se hará una retención del mismo porcentaje que se haya entregado
como avance por la cubicación anterior hasta amortizar el cien por ciento (100%) del monto puesto a
disposición de LA SEGUNDA PARTE por este concepto para la continuación de los trabajos de las obras.

PÁRRAFO V: Para el pago de las cubicaciones parciales, LA SEGUNDA PARTE debe presentar: a)
Copia actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Estado emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas; b) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII),

donde se manifieste que LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones
fiscales; y c) Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste que LA
SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social.

PÁRRAFO VI: Para el pago de la cubicación final el contratista presentará la Garantía de Vicios Ocultos,
la cual cubrirá el diez por ciento (10%) del monto total del contrato; los documentos que avalen el pago
de liquidaciones y prestaciones laborales.

PÁRRAFO VH: LA SEGUNDA PARTE es responsable y deberá pagar todos los impuestos, arbitrios,
así como cualquier otro impuesto, tasa o contribución necesarios en la realización de los trabajos
establecidos en el presente contrato.

CUARTO:

La vigencia del presente contrato será de un (01) año, a partir de la fecha de su suscripción y hasta su fiel
cumplimiento, o cuando una de las partes decida rescindirlo, de conformidad con lo establecido en el
Pliego de Condiciones y lo establecido en este contrato.

I  PÁRRAFO I: LA PRIMERA PARTE podrá rescindir el contrato por motivos de incumplimiento de LA
I  SEGUNDA PARTE en cualquier momento. Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato por
^  causa imputable a LA SEGUNDA PARTE, LA SEGUNDA PARTE deberá reembolsar a LA PRIMERA
^  PARTE la proporción de los servicios dejados de prestar en el tiempo.

í  PÁRRAFO 11: Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato sin causa justificada, al igual si
f  LA SEGUNDA PARTE decidiera hacerlo por causa imputable a LA PRIMERA PARTE, no implicará
^  desembolso de ningún tipo de parte de LA PRIMERA PARTE.

►

►
286



Aprobación: Acta nüm. 10 de la LPN-
2021-00 CPJ-12-2021, de fecha siete (7) de

octubre de dos rail veintiuno (2021).

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

ULE/Í/q -

•  JS y' '"i 12PÁRRAFO III: En el caso de que haya un retraso en la entrega deberá ser justifícada'j^ápr^a^^f la
Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien dec\dirá J
incumplimiento de lo pactado, y quien tendrá la autoridad de prorrogar el término de su ejéóuci6Í?^njq\fé'

o p- i

se tenga a bien reputarse como una modificación al término original, para lo cual esa prorroga se
interpretará como si fuera una ejecución ordinaria en el término originalmente pactado.

PÁRRAFO IV: Quedan establecidos como causas de incumplimiento del presente contrato la ocurrencia
de las siguientes situaciones: 1) Más de dos llamadas de atención por temas de seguridad, limpieza y
organización de la obra, vía correo electrónico; y 2) El hecho de detener la obra sin notificar y/o sin
justificación por razón del llamado de atención.

QUINTO:

Para tratar todo lo relativo al presente contrato, LA PRIMERA PARTE designa como enlace a la
Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quién tendrá a su cargo el
control, supervisión y se mantendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO I: La Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, tendrá a
su cargo la verificación de la entrega de la obra, comprobando que se ha dado cumplimiento a todas las
especificaciones contenidas en las condiciones generales y en la propuesta presentada por LA SEGUNDA
PARTE.

PÁRRAFO II: El cronograma de ejecución que será supervisado por la Dirección de Infraestructura
Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien efectuará la recepción provisional y definitiva de
los trabajos entregados, verificará las cubicaciones y dará aprobación a las mismas.

PÁRRAFO III: Cualquier modificación o alteración en planos, materiales o cualquiera de las etapas
convenidas en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE. Toda instalación o trabajo no aprobado dará derecho a LA

'  PRIMERA PARTE a solicitar a LA SEGUNDA PARTE el desmantelamiento de los mismos a costo de

i  esta última.

^  PÁRRAFO rV: LA SEGUNDA PARTE no podrá hacer ajustes de precios de partidas existentes al menos
'  que haya una disparidad a nivel monetario, tampoco serán aceptadas las solicitudes adicionales que no
1  estén justificadas en aumento o volúmenes de partidas que no se hayan contemplado dentro del listado de
\  cantidades, casos fortuitos o causas de fuerza mayor.

) PÁRRAFO V: En caso de un hallazgo que determine una imposibilidad continuación de la ejecución del
contrato por una causa de índole técnica o financiera que afecte la realización del objeto del contrato, LA

^  SEGUNDA PARTE debe informar el hecho a LA PRIMERA PARTE en un plazo de treinta (30) días.
í
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Asimismo, dentro de ese plazo, LA SEGUNDA PARTE, debe presentar a LA PRIMERA
^ 0 nnAl Kls»Uv" o

propuesta de solución a la causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad del c<ft\fraté9á2fín
que LA PRIMERA PARTE produzca en un plazo máximo de sesenta (60) días una respuesta^tálfausa
de inejecución y a la propuesta de solución presentada por LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO VI: En caso de que la obra entregada por LA SEGUNDA PARTE no cumpla con las
especificaciones descritas, como son, características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA
PRIMERA PARTE se reserva el derecho de rechazar la misma y aplicará las penalidades establecidas en

el presente contrato.

SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE se obliga a entregar la obra a la Dirección de Infraestructura Física dependencia
de LA PRIMERA PARTE ya culminada, si existieren anomalías LA SEGUNDA PARTE deberá subsanar
los defectos y proceder en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles a la corrección de los errores
detectados.

PÁRRAFO I: Al concluir la construcción de la obra, LA SEGUNDA PARTE hará entrega de estas a la
Dirección de Infraestructura Física, que levantará un acta de recepción provisional, acreditando que las
obras están en condiciones de ser recibida en forma provisional.

PÁRRAFO TI: Para que la obra sea recibida por LA PRIMERA PARTE de manera definitiva, deberá
haber corregido cada una de las fallas notificadas por la Dirección de Infraestructura Física, quien
procederá a realizar una nueva evaluación de la obra, una vez LA SEGUNDA PARTE cumpla con todos
y cada uno de los requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas el encargado de la Dirección
de Infraestructura Física levantará Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO ni: LA SEGUNDA PARTE deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la entrega
en el término consignado entre las partes.

SÉPTIMO:

'  LA SEGUNDA PARTE exime a LA PRIMERA PARTE de toda responsabilidad y asiune en forma
'  directa las obligaciones derivadas de: 1) las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de
i  empleadora en relación a sus trabajadores y dependientes; 2) los daños y perjuicios morales y/o materiales
\  que sufrieren sus trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona que tuviere
^  su fuente en los trabajos objeto de este contrato; 3) de los hechos provocados por la utilización de terceros,
^  y sus dependientes en la realización de trabajos; 4) el incumplimiento de las leyes aplicables,

requerimientos y regulaciones de cualquier autoridad gubernamental por la misma adjudicataria, por sus
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trabajadores o por terceros implicados en la ejecución de este contrato; 5) el pago de t^as,
contribuciones derivadas de la construcción de esta obra. n V> 2962 ^9-.

PÁRRAFO I: Hasta la recepción definitiva, LA SEGUNDA PARTE es el exclusivo responsable de la
ejecución de la obra que ha contratado y de las faltas que en ella puedan existir.

PÁRRAFO II: En caso de producirse alguna avería, accidentes o hundimientos, el contratista no podrá
alegar falta de vigilancia en la dirección de obra o del personal a sus órdenes para justificar los defectos
de ejecución que hayan originado aquellos, puesto que la función del supervisor de obra se limita a la
emisión de directrices para la ejecución de las obras sin que les quepa responsabilidad por falta de
cumplimiento de las mismas, ni aún en el plazo de que éstas puedan considerarse aparente,
correspondiéndole la responsabilidad en todo caso y por entera al contratista o SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO ni: LA SEGUNDA PARTE estará obligada a reponer cualquier parte de la obra que se
deteriore durante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mala
ejecución y/o planificación de los trabajos.

PÁRRAFO rV: LA SEGUNDA PARTE no podrá ceder este contrato o parte del mismo, ni subcontratar
sin el consentimiento previo y por escrito de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO V: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe sobre el estado de los trabajos para
los cuales fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMERA PARTE, el cual debe ser
previamente aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

OCTAVO:

LA SEGUNDA PARTE será el único responsable por los daños y peijuicios causados a las personas que
laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras
personas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se
originen por los mismos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la
póliza de responsabilidad civil general para asegurar dichos daños y peijuicios.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE mantendrá a LA PRIMERA PARTE sus agentes y empleados,
I  libres e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o
(  resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por LA SEGUNDA PARTE.

^  PÁRRAFO II: Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones,
^  pérdidas o gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción
}  de la propiedad física.

í
í
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PÁRRAFO m: LA SEGUNDA PARTE obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y re^ ̂  ^ ̂
que surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subc\ínírati^^¿iail
modo que LA PRIMERA PARTE esté indemnizada.

NOVENO:

Si LA SEGUNDA PARTE no entrega la obra en el plazo establecido en el presente contrato, salvo caso
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE adeudará a LA PRIMERA PARTE, como
justa indemnización por daños y perjuicios, una compensación equivalente a 0.5% del valor del contrato
por cada día de retraso, sin perjuicio de la penalidad correspondiente al costo de oportunidad, calculado
conforme a los parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la terminación del Contrato.

PÁRRAFO I: Esta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de la Obra será descontada
del pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a LA SEGUNDA
PARTE.

PÁRRAFO 11: El pago con la deducción de dichos daños y peijuicios, no exonerará a LA SEGUNDA
PARTE de su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni
responsabilidades emanadas de este Contrato. A este efecto LA SEGUNDA PARTE declara que queda
constituido en mora por el sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de
acuerdo a la ley.

DÉCIMO:

LA SEGUNDA PARTE ha presentado a LA PRIMERA PARTE una fianza de fiel cumplimiento por la
suma de TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON

95/100 (RD$31,951.95) marcada con el núm. 071-0006721, emitida por Seguros Pepín, S.A., la cual será

válida desde el día diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) hasta el diecinueve (19) de

octubre de dos mil veintidós (2022). Dicho valor corresponde al uno por ciento (1%) del monto total del

contrato debido al régimen especial para las empresas clasificadas MIPYMES que establece el párrafo V
del artículo 63 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial. La clasificación de

I  empresa MIPYME de LA SEGUNDA PARTE se acredita a través de la certificación otorgada en fecha
I  trece (13) de noviembre del dos mil veinte (2020) por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.

l  DÉCIMO PRIMERO:

I
^  LA SEGUNDA PARTE entregará a LA PRIMERA PARTE las garantías siguientes:

^  a) Una garantía del buen uso de anticipo, la cual será por la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y
)  NUEVE MIL TREINTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 94/100 (RD$639,038.94),

>

í
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correspondiente al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la cual dé^i
conjuntamente con la garantía de fiel cumplimiento de contrato en forma de Póliza
Gerencia de Compras segundo nivel, la cual debe ser válida hasta el cumplimiento ̂ atiS^^Hb
contrato, verificado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMÉRA-^PAR'TE.

\jLEWQ
«^PU8í

b) Una garantía por vicios ocultos, la cual será por la suma de TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL
QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS DOMINICANOS CON 47/100 (RD$319,519.47) correspondiente
al diez por ciento (10%) del monto total del contrato. Esta garantía será presentada al final los trabajos, la
cual deberá ser por tres (3) años, con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja
por algún defecto de construcción no detectado en el momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser
otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de la Dirección
de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE

PÁRRAFO I: En caso de existir vicios ocultos, LA PRIMERA PARTE ejecutará la fianza otorgada en
adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

PÁRRAFO ü: LA SEGUNDA PARTE también será responsable por los daños que ocasione a las Obras
existentes en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por LA

PRIMERA PARTE hasta el momento de recibir la Obra terminada.

DÉCIMO SEGUNDO:

En caso de que los trabajos realizados por LA SEGUNDA PARTE no cumplan con las especificaciones
descritas en los términos de referencia y los documentos que acompañan al mismo, como son,
características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA PRIMERA PARTE podrá retener los pagos

hasta tanto sean cumplidos dichos requisitos y en el caso que lo considere, LA PRIMERA PARTE podrá
rescindir el contrato.

DÉCIMO TERCERO:

^  El presente contrato podrá llegar a su término:

I  a) A la conclusión y recepción conforme de la readecuación objeto del presente contrato;
[  b) Por incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en el presente acto.

'  PÁRRAFO: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe, cualquiera sea la causa de terminación
^  del referido contrato, sobre el estado de los trabajos para los cuales fue contratada, el cual debe ser
\  aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.
)
í

)
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DECIMO CUARTO:
\ • MTRICULA
^ A 2962 <^.

Ni LA PRIMERA PARTE ni LA SEGUNDA PARTE serán responsables de cualquier iricuiíq^iiiaje^c'
del contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito. Para los efectos del presente contrato, Causa Mayor significa cualquier evento o

situación que escape al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su

negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades

gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos

de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y

otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo. Caso Fortuito

significa acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser extraño

a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente

no incluyen: 1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte. 2. Cualquier

evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecución de

este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el

cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

PÁRRAFO I: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato que le impida cumplir cualquiera
de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento

de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con

el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones

establecidos en este Contrato. Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE

no cumple con el cronograma de entrega, LA PRIMERA PARTE extenderá el Contrato por un tiempo

igual al período en el cual LA SEGUNDA PARTE no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. Si

LA SEGUNDA PARTE dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del período

especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho con relación a la ocurrencia de la Fuerza

Mayor o Caso Fortuito.

PÁRRAFO II: LAS PARTES acuerdan que: a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con

sus obligaciones; b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar,

en un plazo razonable y por escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y

causa. De igual manera deberá notificar por escrito a la otra parte la restauración de las condiciones

normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; c) Las partes adoptarán

todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas de un evento de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito.
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DÉCIMO QUINTO:

LA SEGUNDA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propiedad de L1
PARTE, relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y operaciones de

PARTE, sin el consentimiento previo y por escrito de esta última. p- t '

PÁRRAFO: La violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de
LA SEGUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en

daños y perjuicios.

DÉCIMO SEXTO:

Toda controversia que surja de este contrato y que las partes no puedan solucionar de forma amigable,
deberá someterse al proceso judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al tribunal competente

en la República Dominicana.

DÉCIMO SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de

autonomía presupuestaria, organizado de conformidad con la Constitución de la República Dominicana
con capacidad para actuar a los términos y consecuencias del presente contrato.

DÉCIMO OCTAVO:

Queda entendido entre las partes que se someterán a lo estipulado en el presente contrato, para lo no

previsto en el mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público.

Hecho y firmado en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad

de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de República Dominicana, a los — (~) días del mes de — del

año dos mil veintiuno (2021).

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL,

representado por

Ángel Elizandro Brito Pujols
LA PRIMERA PARTE

Puro María Sánchez María

LA SEGUNDA PARTE
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Yo, , Abogado, Notario Público, de los delSíú
Nacional, con matrícula del Colegio de Notarios No. y matricula del Colé

, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que figuran en el presen

puestas libre y voluntariamente por ÁNGEL ELIZANDRO BRITO PUJOLS y PURO MAJtóÍA^ÁNCÍíÉZ
MARÍA, de generales y calidades que constan, quienes me han declarado que son las mismas firmas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital

de la República Dominicana, a los — (—) días del mes de — del año dos mil veintiuno (2021).

NOTARIO PUBLICO
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Puro M. Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC:00104337928

^ C'

REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

REGISTRO DE CONTRATO

Santo Domingo, D.N.

.C / . N.

No. CO-0002127-2021 Fecha 30 de diciembre de 2

Registrado conforme lo establece el Art. 27 Numeral 3 de la Ley 10-07 de fecha 30 de Agosto d^l 2007|^§^^gMo su
registro en esta Contraloría General de la República bajo reservas de que disponga de la apropiaciónitpirespofidie^fí
en atención a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto del Sector Público.

Entidad Contratante

Entidad de la que depende

Referencia

Persona contratada

Cédula

Modalidad del Contrato

Concepto

Monto

Vigencia

Fondo

Cuenta

Proceso DGCP

Contrato DGCP

MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO

MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO

OFICIO No. MEPyD-INT-202I-11715 DEL 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021

PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8

OBRAS - PERSONA FISICA

HABILITACION ACCESO A LA INFORMACION. LOTE 8.

RD$397,055.10

DEL 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021 AL 09 DE MAYO DEL 2022

000100 FONDO GENERAL

2.7.1.2.01 OBRAS PARA EDIFICACION NO RESIDENCIAL

MEPYD-CCC-CP-2021-0011

MEPYD-2021-00270

OBSERVACIONES:

SE HARA UN 1ER. PAGO DE RD$79.411.02 (20%) ANTICIPO CON EL CERTIFICADO DE REGISTRO POR LA
COR Y CON LA PRESENTACION DE LA GARANTIA. LA SUMA RESTANTE SERA PAGADA MEDIANTE

CUBICACIONES PERIODICAS POR OBRA REALIZADA Y CERTIFICADA POR LA SUPERVISION. EN UN

NO MAYOR DE 60 DIAS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA CUBICACION SEA CERTIFICADA POR EL
PERSONAL DESIGNADO POR EL MINISTERIO. EL PAGO FINAL SE HARA POSTERIOR A LA ULTIMA

CUBICACION Y LUEGO DE PRESENTAR EL CONTRATISTA LOS DOCUMENTOS QUE AVALEN EL

PAGO DE LOS COMPROMISOS FISCALES, LIQUIDACIONES Y PRESTACIONES LABORALES.

Aprobado por:

GERALDO ESPINOSA PEREZ
SUB-CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA

DILCIA RAFAELINA MELO PUJOLS
ENCARGADA CERTinCACIÓN DE CONTRATOS
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REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

REGISTRO DE CONTRATO
Santo Domingo, D.N.

üLH/?/q

ADENDUM

No. CO-0000940-2022 Fecha 30 de junio
ICULA
9G2 <5.

Registrado conforme lo establece el Art. 27 Numeral 3 de la Ley 10-07 de fecha 30 de Agosto del 2007, operando su
registro en esta Contraloría General de la República bajo reservas de que disponga de la apropiación correspondiente,
en atención a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto del Sector Público.

Entidad Contratante

Entidad de la que depende

Referencia

Persona Contratada

Cédula

Modalidad del Contrato

Concepto

Monto

Vigencia

Fondo

Cuenta

MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO

MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO

OFICIO No. MEPYD-INT-2022-05721 DEL 31 DE MAYO DE 2022

PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8

OBRAS - PERSONA FÍSICA

HABILITACIÓN ACCESO A LA INFORMACIÓN. LOTE 8

RD$397,055.10

DEL 09 DE MAYO DE 2022 AL 09 DE NOVIEMBRE DE 2022

000100 FONDO GENERAL

2.7.1.2.01 OBRAS PARA EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL

OBSERVACIONES:

ADENDA I AL CERTIFICADO CO-0002127-2021 EXTIENDE VIGENCIA DESDE 9/5/2022 HASTA EL 9/11 /2022

A LOS FINES DE PODER CONTINUAR CON LOS TRABAJOS Y PODER CONCLUIR LA OBRA. NO AFECTA

MONTO.

Aprobado por:

GERALDO ESPINOSA PÉREZ
SUB-CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA

DILCIA RAFAELINA MELO PUJOLS
ENCARGADA CERimCACIÓN DE CONTRATOS

Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10S38

RNC:COI 04337928
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REPÚBLICA DOMINICANA %.

MINISTERIO DE LA MU|ER v4^'I K
COAUTÉ DE COMPRAS \ CONTRATACIONES DEL MINISTERIO

ACTA DE ADJUDICACION

Referencia del Proceso: M ML JER-CCC-CP-2022-í)004

SOBRE EL RESULTADO DEL PROCESO PRESENTACION DE PROPUESTAS

ECONOMICAS, "SOBRE B" DEL PROCESO PARA LA "CONTRATACIÓN DE

UNA EMPRES A O PERSONA FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA

PROVINCIAL DE ,AZUA".

Acta No. 0053/2022

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, siendo las 11:0Ü a.m. de la mañana, del Diecinueve (19) del Mes de Abril del
Año Dos Mii Veintidós (2022), se dio inicio a la sesión del Comité de Compras y
Contrataciones del Ministerio de la Mujer, en el Salón Petronila Angélica Gómez, para
proceder al conocimiento del proceso bajo la modalidad de Comparación de Precio del
PROCESO PARA LA "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA
FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA",
REF. MMUJER-CCC-CP-2O22-Ü0Ü4. El Comité de Compras y Contrataciones de la
institución está compuesiu por las señoras: Mayra Jiménez, Ministra de la Mujer y
Presidenta del Comité de Compras \ Ccninitaciones, Addys Theo Marte, Viceminisira
Técnica de Planificación y Desarrollo y Secretaria del Comité de Compras y Contrataciones
y los señores Félix de Jesús Ramírez, Director Financiero. Juan Carlos Sánchez. Director
Jurídico y Asesor Legal de! C omité de Compras y Contrataciones y Francisco Suero Frías,
Encargado de la (Dfícina de I.ibre Acceso a la Información. Las señoras Mayra Jiménez,
Ministra de la Mujer y Presidenta del Comité de Compras y Contrataciones y Addys Then
Marte. Viceministra Técnica de Planificación y Desarrollo y Secretaria del Comité de
Compras y Contrataciones, no se encontraba presente, ya que se encontraba en actividades
propias de este Ministerio.

El señor Félix de Jesús Ramírez. Director Financiero, tomó la Presidencia Temporal del
Comité de Compras y Contrataciones, dejó aoiena la sesión para conocer el orden del día,
conocer el resultado del proceso de presentación de propuestas económicas "SOBRE B" y
Adjudicación, para la "CONTRAT.ACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA FÍSICA
PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICIN A PROVINCIAL DE AZUA". Proceso Reí.

MMUJER-CCC-CP-2022-0(lü4, único punto de la agenda del día.

Página 1 de 8

300



i.oflit af.c Df i*

REPÚBLICA DOMINICANA

^.ULE/?/q

nT.T.

MINISTERIO DE LA MU|ER

Luego de comprobado el quorum, confinnando la asistencia de los miembros prtísgjieá^dg'cuLA
Comité de Compras y Contrataciones. Félix de Jesús Ramírez. Director
agradeció la acogida la convocatoria, para conocer el orden del día descrito anteriormente', y

se dio apertura a los trabajos del Comité de Compras y Contrataciones y en ejercicio de sus
funciones, toma en consideración lo siguienu-

PRFÁMBILO

PRIMERO; Que este procedimienio de Comparación de Precio es de etapas

múltiples, conforme a como establece el documento contentivo de los
Términos de Referencia o Pliego de Condiciones, correspondiendo a la

apertura de los "Sobres A** oferta técnica y recepción de los "Sobres B" oferta
económica, los cuales han sido fijados en el Cronograma.

SEGUNDO: Que en fecha V'einticin. o (25) del Mes de Marzo del Año Dos

Mil Veintidós (2022). este Ministerio de la Mujer, realizó un llamado a

participar en el presente procedimiento y participaron seis (6) oferentes: 1)

CONSORCIO DE INGENIERIA Y PROVECTOS, S.R.L.

ÍCOMPROSA): 2) COVOMESa S.R.L.. 3) CQ CONSTRUCCIONES,

S.R.L.: 4) ROSA LINA VALDEZ SOTO; 5) CONSTRUCTORA AGS,

S.R.L. \ 6) PURO MARIA SANC HEZ MARIA.

TERCERO: Que mediante el Aciti Vdministraliva núm. 049/2022 de fecha

Once V11 j del Mes de .Abril del .Año Oo< Mil Veintidós (2022), se aprobó el

informe contentixo de las e\aluac; nes del "Sobre A** oferta técnica y

oferentes habilitados: > se procedió a convocara los oferentes habilitados para
la apertura del "Sobre B" oferta económica, siendo estos: 1) CONSORCIO

DE INGENIERÍA V PRO^ECIOS, S.R.L. (CONIPROSA); 2)
COVOMESA S.R.I 3) CQ CONSTRUCCIONES, S.R.L.; 4) ROSA

LINA \ ALDEZ SOTO; 5) CONSI RUCTOR.A AGS, S.R.L. V 6) FURO

MARIA SANCHEZ MARIA.

POR CU.ANTO: Que en fecha Diecinue\e < 19) de! Mes de Abril del Año Dos Mil

Veintidós (2022). se procedió a la apertura de propuestas económicas. "Sobre B**,
contentivo de la oferta económica depositada por el oferente en ocasión al llamado a

participar en el proceso de Comparación de Precio, Proceso Ref. MMUJER-CCC-
CP-2022-0004 para las "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA
FÍSICA P.ARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE

Página 2 de S

/  r 301



Vv^.UL¿V?/Q
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AZUA", para la cual estaban habilitadas las razones sociales: 1) CONSORCIO D^, matrícula
INGENIERÍA V PROYECTOS, S.R.L. (CONIPROSA); 2) COVOMESA S.R.L^
3) CQ CONSTRUCCIONES, S.ILL,; 4) ROSA LINA VALDEZ SOTO; 5)

CONSTRUCTORA AGS, S.R.L. V 6) PURO MARIA SANCHEZ M.ARIA., por
estas empresas haber cumplido con los recjuerimientos y especificaciones técnicas

exigidas en el pliego de condiciones, para dicho proceso.

POR CUANTO: Que la Certificación de Apropiación Presupuestaria, para el presente
proceso asciende a la suma de UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA V SEIS MIL

OCHENTA \ SIETE PEsOh DOMINICANOS CON 82/lüü (RDSl,966,087.82).

POR CUANTO: Que en i'cvha Diecinueve ( 19) días del mes de .Abril dei Año Dos Mil

Veintidós (2u22). las penta^ financierds de.sgnadas señoIa^ Raiza Robles. Encargada de

Contabilidad y María Alta«racia Contrera*; Rncargada Fíecución de Presupuesto de la

Dirección Financiera de e.s'c Ministerio de ! Mujer, utilizando el criterío de evaluación

CONFORME/NO CONFORME: elaboraron el informe económico y financiero y sus

recomendaci-"«nc: de adjudicación, del oierente habilitado, confonne lo descrito a

continuación.

EVALUACIÓN: En este proceso quedaron habilitados seis (6) oferentes, los cuales son:

•  La razón sucial CONSOKCU J DE INGENIERÍA V PRO\ ECTOS, S.R.L.
(CONIPRO*^ con una económica con un valor de UN .MILLON

OCHOCIEMOS NOVEN7 \ V SIETE MIL CIENTO OCHENTA V

nos PESOS DOMINICANOS CON 20000 (RDS 1,897,182.20).

•  i-ú razón se.c.«. CON'OMES.. >-.lLL., con ai.c oferta cconóiniwa con un valor

¡oia¡ de UN 3ULLON UcHOCIENTOS SESENTA V DOS MIL

DOSCIENTOS TREINTA ALSOS DOMINICANOS CON 63/100 (RDS
1,862,230.63).

•  Lú razón Sv.v lal CQ CO.AMRUCCIONES, S.R.L., con una oferta
económica cor. un vaior .o.ai de UN .MILLON NOVECIENTOS

OCHENTA 'i CINCO MiL CIENTO OCHENTA ̂  TRES PESOS

DO.MIMCaNOS con 83/100 (RDS 1,985,183.83)

La persona física ROSA LIN v \'.\LDEZ SOTO, con una atería económica
con un valor ti tai de UN .MILLON OCHOÍ lENTOS CU.ARENTA V UN

MIL TREIM A V NUEV E r^ESOS DOMINICANOS CON 63/100 (RDS

1,841.039.63).

.1 3 de 8
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La razón social CONSTRUCTORA AGS, S.R.L-, con una oferta económica
con un valor total de UN MILLON OCHOCIENTOS SEIS MIL

\ ELNTISEIS PESOS DOMINICANOS CON 41/100 (ROS 1,806,026.41).

t-a persona !»sica PURO MARÍA SANCHEZ MARLA., con una oferta
económica con un valor total ue UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA

MIL SEl ECJEMOS C INCt ENTA V CINCO PESOS

DOMINICANOS CON 72/HKi (RD$ 1,690.755.72).

A continuación, el resultado ie la e\aluacie:

OFERENTES ILABiLlT.ADOS MON I O TOTAl.

OFERTADO

CONFORME / NO

CONFORME

CONSOHt !0 DE

INGENIERÍ A V PRO\ ECTOS.
S.R.L.

1,897,182.2U ,  NÜCUNIÜRME

COVOMESA S.R.L. RDS 1,862,230.63 NO CONFORME

CQ CONSTRUCCIONES.
S.R.L.

!,985,183.8' NO CONFORME

ROSA LIN A VALÚLá SOTO RÍ>S 1.841,039,63 NO CONFORME

1

CONS i KL C rOR-A Ai A. S.R.L. RDS 1,806,026.4! NO CONFORME !
1
j

|pURO MARIA SWCHEZ
MARIA.

KDS 1,690,755.72 CONFORME

1
1
í

RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION: En este proceso las pentas financieras
designadas reco.iicrdamos ediudicar por ha' ti presentado la propuesta más conveniente, a
la razón s^icial siguiente;

•  La per>t nd fisica PURO MARLA S \NCHEZ NLARIA., con una oferta económica

con ar >?.lor kia le UN MH LON SEISCIENTOS NU\ ENIA MIL

SETECIENTOS CíNCUENTA \ CINCO PESOS DOMIMCANOS CON

72/100 (RDS 1,690,755.72).
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Por un total adjudicado de UN Mli.LON SEISCIENTOS NO\'ENTA MjlL m>¿icula .
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 72/100 (RDS ̂  ^^9'/

*v»' aHC

1,690,755.72).

POR CUANTO: Que en fecha Diecinueve i '' t del Mes de Abril del Año Dos Mil Veintidós

(2022). sienoo las I U:00 a.m.. el Comité de Compras y Contraiaciones. se reunió para conocer
y decidir sobre las evaluaciones realizada.^ por las peritas financieras, a las propuestas
depositadas por los oferentes habilitados en el proceso de referencia; decidiendo el Comité
de Compras \ Contrataciones de este Minisieno. luego de la revisión del informe, aprobarlo
en lodo su comenido.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Reglamento de Aplicación No. 543-12dela Ley
No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones los peritos procederán a la evaluación de las
ofertas económicas "Sobre B" conforme a los criterios de evaluación establecidos y

prepararán el mlcrrae con la recomendación de adjudicación al Comité de Compras y

ContraiLciones para su aprobación. El m>.smo deberá contener todo lo justificativo de su
actuación.

CONSIDERANDO: Que el articulo 99 del !\c-giamenlo de Aolicación No. 543-12 de la Ley
340-06 sobre Compras y Contrataciones. e<'ablece lo siguiente: "El Comité de Comoras v
Contrataciones procederá a la \erificación v validación del mforme de recomendación de
adjudicación, conocerá las incidencias s s. procede, aprobara el mismo v emitirá el acta

contenti\a de la resolución de adiudicaciór"

CONSIDERANDO: Que ei articulo 4o del Reglamerio de Aplicación de la Ley
No. 34(1-06. sobre Compras v Contratación de Bienes. Servicios. Obras >• Concesiones,
emitido mediante el Decreii.^ No. 543-12. establece: "De lu Comparación de Precio. Las

entidadí.^ cor,v\,iaiiies deberán invitar a rom ■ ios pttsibles uferentes inscritos en el Registro

de Prowv'.io' es ::e> Estado c/co puedan ait r. ̂ '• el reíjuerinuento

CONSXDER.ANDO: Que ei numeral Sj ut articulo 3 de la citada ley No. 340-06 y sus

modificaciones, dispone que las compras \ contrataciones se regirán entre otros principios
por el principio de participación, cito:

V; pr.r ' ipio de pw-ridpación. £' !- \iadt> proeurera la pariieip.ieión del

niüvor número posible de persunus físicas o jurídicas que rengan la
competencia reauerida ( . .

/  / Pagina 5 de 8 !
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CONSIDER.\NDO: 0»^^ obligación de esie Comité de Compras y Contratacioii|^,^2952
garantizar que las compras de bienes y serv'icius que realice la institución sean realizadas con''
irrestricio apego a la normati\ a \-igente y a los principios de transparencia, libre competencia
e igualdad de condiciones para todos los oíérenles. entre otros.

CONSIDERANDO: el Decreto No. 15-17. de techa Ocho (8) del Mes Febrero del año

Dos Mil Diecisiete (2017). establece que K-í. órganos y entes públicos no podrán iniciar

procesos de compras o contrataciones, siri contar con el "Certiricado de Apropiación
Presupuestaria", emitido a través del Sisteme integrado de Gestión Financiera (SIGEF).

CONDIUEKANDO: Oue el Decreto No. 1 de fecha C>cho (8) del Mes Febrero del año

Dos Mil Diecisiete (2017). en su articulo 4 :1o.^ establece que;

' Los entes y órgann'< públicos nu p Jrán suscribir mníralos de compra de bienes.
(ibt\c n idos, timar órdenes í'. <ompra u ordenes de senicios. ni disponer

iransfi rendas al sedar privado w : 'xnunwnle na cuenta con i'i '"certificado de
íiisponihilidad de cuoui pura compri>>neier ".

MSTA: La Constitución de la Repúbhc.: Dominicana, oroclamada por la Asamblea
Nacional en techa Frece {i.>i del Mes de ..no del Año D'^s Mil Quince t2015) Gaceta
Oficial .No. l 'SL'¿ del Diez , .u) del Mes uc ...lo del .Año Dos Md Quince (2015).

VISTA: La Ley No. 86-99. de lecha Once ( 1 1 1 del Mes de .Agosto del Año Mil Novecientos
Nóvenla > Nueve 11999) l^u.- crea el MinisN k» de b Mujer.

VIST.A; I a L._. L . 340. Je lecha Diec.oLi ' 1 del Me> Agosto del .Año Dos Mil Seis
(2006), modificada por la Lc> No. 449-06. lcI Seis (6) del Mes de Diciembre del Año Dos
Mil Seis (20O6). sobre Compra > Contraiacj Bien^. Ser\ icios y Concesiones.

VISTO: £1 Reglamento de .Aplicación num .'43-12, de la Lc> ntím. 340-06. sobre Compras
y Coniralaciuijcs Bienes. Servicios n ConLe.-^.vncs.

MSTO: El Pliego de Condiciones especific iclones para la ■"CONTRATACIÓN DE L'NA
EMPRE.SA o PERSONA FÍSICA PAK V LA ADECt ACIÓN DE LA OFICINA
PRO\'I\ClAL DE ,AZl"A" . Ref. MMl.ü R-C CC-CP-2U22-0004, del mes de Marzo de

2022.

VIST.A: El .Acta Admin)siraii\a núm. 002' 2022 de fecha Veinticuatro (24i del mes de

Febrero del año Dos .Mil \ eir'iidós (2()22). Aprobación del Miego de Condiciones General y

Especificas para la "COMR.ATACIÓN DE L'NA EMPRESA O PERSONA FÍSICA
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PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFIC ÍNA PROVINCIAL DE AZL A " constiluci^
del Comité Técnico. Financiero y Aprobación del tipo de procedimiento a utilizar.

VISTA: El Acta .Administrativa núm. 0045 2m22 de fecha Pnmero(01)del Mes de Abril del

Año Dos Mi! X'einiidó? '2022). sobre i ■ inienda al P';ego de Condiciones para la
"CONTRATACIÓN DE UNA EMPRKSA O PERSONA FÍSICA PAR.A LA

ADECl .ACIÓN DE LA OFICINA PRO\ INCIAL DE AZUA".

VISTA: El Acta .AdmimstrLco a núm. 04^ .. '22 de fecha t >nce (11) del .Mes de Abril del

Año Dos Mil \ einiidós (2022 c sobre resuhaoo de oferentes habilitados. Evaluación Técnica.

MSTA: El .Acto Autentico Numero 015 2022. Folios del 30 al 42. de fecha Diecinueve (19)

del Mes de Abril del Año Dos Mil Vein:..lós (2022), notariado por la Dra. FELICIA

GEOP.GINA .ARRASCO MENDEZ. Abot-.Ma Notario Puniico.

VISTO: Ceniíicado de .Apropiación Presup' estaña, de fecha 15 de Febrero de 2022.

VTST.AS: Lü^ ofenas económica:, deposi'.aü - xir los oferenics participanies

VISTO: El infomie de evaluación técnica. .. v lecha Seis (M del Mes de Abril del Año Dos

Mil Veintidós (2022).

VTSTOS: El infunne de evaluación econoii .ca y recomenaación de adjudicación, de fecha
Diecinueve ( I días del mc'í de Abril del AN' Dos Mil Veintidós (2022).

POR T.ANTO: Que luego de) análisis anten^ i \ examinado L-da la documentación que sirs'e
como bí:se del proceso deserto antenormen..-. \ basado principalmente en lo establecido en

la Ley No. 340-0h sobre Compras y Centrara.iones y su Reglamento de Aplicación No. 543-
12. el Comité de Compras \ C onirataciones. .iecide lo siguiente:

PRI.MERO '1); SE ADJl DICA. el pr e>o de Comp.nación de Precio:.. Ref. No.

MMt JER-rCf-rP-2Ü22-mM(4. para la • c ONTR.ATAC1ÓN DE UNA EMPRESA O
PERSONA física PARA L A ADECl A ION DE LA OFICINA PRO\TNClAL DE

AZL'A". por cumplir con loi requcnmient > > las especiíicaciones lécnicus exigidas, de

coníbmidad ton el 'nfonne de ¡o? penios Tccn;.. s \ peritas fmaticieras a la persona física: PURO
MARIA S ANCHEZ MARI A., ñor un moni - UN MILLON SEISCIENl OS NOVENTA

MIL SFTEC lENTOS CINt l ENTA \ C i M O PESOS I>O.MLMCANOS CON 72/100

(RDS 1.690,755.72). lod^xierTT^ormidad con el Pliego de Condiciones del prtveso.
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SEGUNDO (2): SE ORDENA al Depanar cnio de Compras y Contrataciones
presente acta de

la ley establece.

.

'/.S^ 5ps,WAPt/ft.

. riolifíca
presente acta de adjudicación a todos los oferentes participantes y publicarla, en la fOTí^jque2962

r«, _

TERCERO: Este acto Administrativo del c omité de Comora y Contrataciones podrá ser
impugnado ante la entidad contratante en un plazo no mayor de diez dias 110) a partir de la
fecha del hecho impugnado o de la fecha en que razonablemente el recurrente debió haber
conocido el hecho, según establece el numenii 1 del artículo 67 de la Ley núm. 340-06 y sus
modificaciones, el cual se entenderá como hábil, por lo pre\ isto en el párrafo I del artículo
20 de la i ev" io7-13 sobre los Derechos de las oersonas en su relación con la administración

y de procedimiento adminisiranv o.

Asimismo, en sede judicial. «:on la interposición de un recurso contencioso administrativo
ante el Tribunal Superior Administrativ >. la el plazo de ' i días, de conformidad con el
articulo 1 que le !acuita de c unoeiencía \ 5 establece el plazo para recumrde la Ley 13-
07. .Ambos plazos se contabilizarán desde ei Jia siguiente a la recepción de la notificación de
esta acta.

Concluida la lecrara de esta Mcia. se dio po-: .minada la sesión, siendo la 12:30 a.m.. del dta
y fecha mas íüTiha señalada, rn íe de lo cuai •. levanta la pre^c^te Acta, que fiimar. todos los
presentes, en la ciudad de Santo Doming . Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana. Je io que cenuluan y dan fe:

Kirmas de los Mii inhros del Coj jitp rte as V Contrataciones:

Félix de>ri^ Kaniirez

Direci ■ / ,::¡;nc:ero
nesidenie .w¡. ra. Jcl Cün...v

Je Compra^ L onuaiacionc.^

OPICINA

Francisco Suero l t ias

pargado Oficina de Liorc .Acceso

A la Información

OlR€CaON

los '■ ilásquez

Director .Ipriditó
.Asesot^Legal del Comité Je Comp

Contraticioné2>

DIRECCIÓN JURIDICA
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No. 000-2022

tm
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE LA MUJER

CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA

ICULA

•2

ENTRE:

De una parte, EL MINISTERIO DE LA MUJER, creado en virtud de la Ley No. 86-99, como
organismo responsable de establecer las normas y coordinar la ejecución de políticas, planes y
programas a nivel sectorial, interministerial y con la sociedad civil, dirigidos a lograr la equidad
de género y el pleno ejercicio de la ciudanía por parte de las mujeres, titular del Registro Nacional
de Contribuyente (RNC) No.4-01 -50064-7, con su domicilio y asiento social ubicado en el edificio
donde se aloja esta Institución, situado en las Oficinas Gubernamentales, bloque D, segundo piso,
sito en la Avenida México a esquina calle 30 de Marzo, en esta ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana; debidamente representado por su
titular la señora MAYRA JIMENEZ, dominicana, mayor de edad, Licenciada en Derecho,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0102704-7, con domicilio en el edificio
donde se aloja esta Institución, situado en las Oficinas Gubernamentales, bloque D, segundo piso,
Avenida México esquina 30 de Marzo, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana; quien en lo adelante se denominará "LA
ENTIDAD CONTRATANTE", o por su nombre completo, y

De la otra parte, PURO MARIA SANCHEZ MARIA, dominicano, mayor de edad, casado, titular
de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-0433792-8, domiciliado y residente en la Calle
Simón Bolívar No. 505, del sector de Gazcue, esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana, quien para los fines del presente acto se denominará "EL
CONTRATISTA" o por su razón social completa. Para referirse a ambos se les denominará LAS
PARTES.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que la promulgación de la Ley No. 86-99 de fecha Once (11) del Mes de
Agosto del Año Mil Novecientos Noventa y Nueve (1999), favorece que el MINISTERIO DE
LA MUJER continúe y reoriente el trabajo que hasta ese momento realizaban otras instituciones
estatales y de la sociedad civil a favor de la construcción de una cultura de paz, tolerancia y
comprensión que impacte toda la sociedad dominicana y especialmente a las mujeres.

CONSIDERANDO: Que el del MINISTERIO DE LA MUJER, es el organismo responsable de
coordinar la ejecución de políticas, planes y programas a nivel sectorial, interministerial y con la
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sociedad civil, dirigidos a lograr la equidad de género y pleno ejercicio de la ciudadanía por parte
de las mujeres.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada por la Asamblea
fecha Trece (13) del Mes de Junio del Año Dos Mil Quince (2015) Gaceta Oficial IQ^tíS
Diez (10) del Mes de Julio del Año Dos Mil Quince (2015). ^

VISTA: La Ley No. 86-99, de fecha Once (11) del Mes de Agosto del Año Mil"
Noventa y Nueve (1999) que crea el Ministerio de la Mujer.

VISTA: La Ley No. 340, de fecha Dieciocho (18) del Mes de Agosto del Año Dos Mil Seis (2006),
modificada por la Ley No. 449-06, del Seis (6) del Mes de Diciembre del Año Dos Mil Seis (2006)
y su Reglamento No. 543-12 de fecha Seis (06) del Mes de Septiembre del Año Dos Mil Doce
(2012).

VISTA: La Ley No. 10-07 de fecha Ocho (8) del Mes de Enero del Año Dos Mil Siete (2007) que
instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloria General de la República y su
Reglamento de Aplicación No. 491-07, de fecha Treinta (30) del Mes de Agosto del Año Dos Mil
Siete (2007).

VISTO: El Decreto No. 56-10, de fecha Seis (6) del mes de Febrero del Año Dos Mil Diez (2010).

VISTO: El reglamento de aplicación núm. 543-12, de la Ley núm. 340-06, sobre compras y
contrataciones Bienes, Servicios y Concesiones.

VISTO: El Pliego de condiciones especificas para la "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA
O PERSONA FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA",
Ref. MMUJER-CCC-CP-2022-0004.

VISTA: El Acta Administrativa No. 0023/2022, de fecha veinticuatro (24) del mes de febrero del
año dos mil veintidós (2022), Aprobación de Pliego de condiciones general y especificas para la
"CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE
LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA", Ref. MMUJER-CCC-CP-2022-0004.

VISTA: El Acta Administrativa No. 0045/2022, de fecha primero (1) del mes de abril del año dos
mil veintidós (2022), Enmiendas al Pliego de Condiciones General y Especificas para la
"CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE
LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA", Ref. MMUJER-CCC-CP-2022-0004.

VISTO: Informe definitivo de evaluación de ofertas técnicas, de fecha seis (6) del mes de abril
del año dos mil veintidós (2022), para la "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA
FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA", Ref.
MMUJER-CCC-CP-2022-0004.
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VISTA: El Acta Administrativa núm. 0049/2022, de fecha once (11) del mes de abril del año dos
mil veintidós (2022), sobre resultados del proceso de subsanación y oferentes habilitados p^i^.lais/í/Q ■
presentación de propuestas económicas "Sobre B" del proceso para la "CONTRATACjp^^®^^s¿^'^
UNA EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE LA ^
PROVINCIAL DE AZUA", Ref. MMUJER-CCC-CP-2022-0004.

VISTO: Informe de evaluación de ofertas económicas y recomendación de adjudicacióp„de -iroTtrrcuu
diecinueve (19) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), del procedimiéiíto
comparación de precio para la "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA FÍálí^A nao
PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA", Ref. MMUJER-CCC-
CP-2022-0004.

VISTA: El Acta de Adjudicación núm. 0053/2022, de fecha diecinueve (19) del mes de abril del
año dos mil veintidós (2022). del proceso para la "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O
PERSONA FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA",
Ref. MMUJER-CCC-CP-2022-0004.

POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior
modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006),
establece entre los Procedimientos de Selección la Comparación de Precios.

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Articulo 16, numeral 4, establece además que:
"Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas
inscritas en el registro respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes
con especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores...".

POR CUANTO: El Artículo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de los factores
mediante la cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la selección del
Procedimiento a aplicar en un proceso de compra o contratación.

POR CUANTO: La Resolución PNP-01 -2022, establece los umbrales topes para la determinación
de la modalidad de selección de los procedimientos de contratación pública, correspondientes al
año Dos Mil Veintidós (2022) y la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones y su
Reglamento de Aplicación No. 543-12.

POR CUANTO: Que en fecha Veinticinco (25) del Mes de Marzo del Año Dos Mil Veintidós
(2022), el Departamento de Compras del Ministerio de la Mujer, tuvo a bien publicar el Pliego de
Condiciones con los requerimientos y especificaciones del proceso No. MMUJER-CCC-CP-
2022-0004, para la "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA
LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA", cerrándose el plazo para
la entrega y participación de los oferentes el día Cuatro (4) del Mes de Abril del Año Dos Mil
Veintidós (2022), a las once horas y cuarenta y cinco minutos de la mañana (11:45 a.m.).
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POR CUANTO: Que en fecha Seis (6) del Mes de Abril del Año Dos Mil Veintidós (2022),
siendo las Diez horas Treinta minutos de la mañana (10:30 a.m.), el Comité de Compras y
Contrataciones conjuntamente con la Notario Público actuante DRA. FELICIA GEORGINA
CARRASCO MENDEZ, procedió a la lectura del "Sobre A", contentivo de las ofertas técnicúp:
depositadas por los oferentes, en ocasión al llamado a participar en la Comparación
MMUJER-CCC-CP-2022-0004. para la "CONTRATACIÓN DE UNA EMPI^ÍÍsC
PERSONA FISICA PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROVINGIAI^*
AZUA".

POR CUANTO: Que el dia doce (12) del mes de abril del año dos mil veintidós
procedió a notificar a los Oferentes que habían quedado habilitados para la apertura y lechir-a^de^^
las Propuestas Económicas "Sobre B".

POR CUANTO: Que en fecha Diecinueve (19) del Mes de Abril del Año Dos Mil Veintidós
(2022), el Comité de Compras y Contrataciones conjuntamente con la Notario Público actuante
DRA. FELICIA GEORGINA CARRASCO MENDEZ procedió a la apertura de propuestas
económicas, "Sobre B", depositada por los oferentes en ocasión al llamado a participar en el
proceso de Comparación de Precio Ref. MMUJER-CCC-CP-2022-0004, para las
"CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN
DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA".

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de todas las Propuestas presentadas, el
Comité de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE LA MUJER, mediante Acta No.
0053/2022, de fecha diecinueve (19) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), le adjudicó
a EL CONTRATISTA el Contrato de Ejecución de Obra para el proceso No. Ref. MMUJER-
CCC-CP-2022-0004, para la "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA
FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA".

POR CUANTO: A que el dia diecinueve (19) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022),
EL MINISTERIO DE LA MUJER, procedió a la notificación del resultado de la Comparación
de Precios conforme al Cronograma establecido.

POR CUANTO: En fecha veintiuno (21) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), EL
CONTRATISTA constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, correspondiente al
1% del monto total adjudicado, en cumplimiento a la disposición del Articulo 112, del Reglamento
de Aplicación de la Ley aprobado mediante Decreto 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del
dos mil doce (2012).

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente
contrato:

ARTÍCULO 1.- DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que
significan lo que expresa a continuación:
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Certificado de recepción definitiva: El o los certificados expedidos por el supervisor a EL
CONTRATISTA al final del o de los períodos de garantía, en el que se declare que EL
CONTRATISTA ha cumplido sus obligaciones contractuales.
Contratista: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el objeto del
Contrato. . -

Contrato: El presente documento.

i ̂  %
Coordinador: Persona designada como tal por EL MINISTERIO DE LAMUJER paife reaífear^^J ^
las funciones de coordinación de todas las actividades relacionadas con la Obra y ̂ ue R
injerencia en la ejecución del Contrato. V . /fep^Ricm* /

Desglose de precios unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que muestren la composiSóif^'i^'
de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el presupuesto detallado.

Emplazamiento: Los terrenos proporcionados por EL MINISTERIO DE LAMUJER en que
deben ejecutarse las Obras, y otros lugares que, citados en el Contrato, formen parte del
emplazamiento.

Entidad Contratante: EL MINISTERIO DE LAMUJER,

Instalación: Las maquinarias, aparatos, componentes y toda clase de objetos que con arreglo al
Contrato deban aportarse para su incorporación a la Obra.

Lista de precios: La lista completa de precios, incluido el desglose del precio global, que EL
CONTRATISTA presenta con su Oferta, modificada en caso necesario, y que forma parte del
Contrato de precio unitario.

Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.

Obras: Las obras que deban realizarse, con carácter temporal o permanente, con arreglo al
Contrato.

Período de Garantía: El período estipulado en el Contrato inmediatamente posterior a la fecha
de aprobación provisional, durante el cual EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el Contrato
y a subsanar defectos o averías de acuerdo con las indicaciones del supervisor.

Planos detallados: Los planos proporcionados por EL CONTRATISTA de acuerdo a la solicitud
de EL MINISTERIO DE LAJMUJER, y aprobados por la Supervisión para la ejecución de las
obras.

Plazos: Los plazos del Contrato que empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha del acto,
hecho o acontecimiento que sirva de punto de inicio de dichos plazos. Si el último día del plazo
coincidiere con un día festivo, el plazo expirará al final del día laborable siguiente al último día de
plazo.
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Presupuesto Detallado; El documento que contenga un desglose detallado de las obras que deban
efectuarse en un Contrato de precio unitario, especificando una cantidad para cada partida y el
precio unitario correspondiente.

Representante del Supervisor: Cualquier persona física o jurídica designada como tal con a^gíd^ -¿'7/¿
al Contrato por el Supervisor, y con poderes para representar al Supervisor en el cumplin^j^té'^e^^'^^'íí;^''
las funciones que le son propias y en el ejercicio de las facultades o derechos que le h^an
atribuidos. En consecuencia, cuando las funciones y facultades del Supervisor se hayan%ele¿ada*^^
en su representante, toda referencia que se haga al primero se entenderá hecha al segundo.

Sub-Contratista: Persona natural o jurídica, o asociación de estas, la cual celebra Cónt,^^
directamente con EL CONTRATISTA, para el suministro de bienes y/o servicios para ra''"'
ejecución de la obra.

Supervisor: Persona natural o jurídica de Derecho Público, competente, designada por EL
MINISTERIO DE LAMUJER, responsable de dirigir o supervisar la ejecución de acuerdo con
el diseño, planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas y de construcción del Contrato de
Obras que se anexan al mismo, y en quien EL MINISTERIO DE LAMUJER puede delegar
derechos y/o poderes con arreglo al Contrato.

Especificaciones Técnicas: Condiciones exigidas por EL MINISTERIO DE LAMUJER para
la realización de las Obras.

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL
CONTRATISTA reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho
b) Pliegos de Condiciones Específicas
c) Especificaciones Técnicas y de Construcción
d) Cálculos Estructurales
e) Planos Aprobados por el Ayuntamiento correspondiente
f) Presupuesto
g) Planes de Manejo Ambiental
h) Cronograma de Ejecución de Obras
i) Garantías

ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO.

EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de derecho, de
acuerdo con los planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas, términos de referencia y los
demás anexos que forman parte integral del presente Contrato, los servicios establecidos en el
Pliego de Condiciones, que se describen a continuación:
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"CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA FISICA PARA LA ADECUACION
DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA".

Presupuesto detallado para la adecuación de la Oficina Provincial de la Provincia

No. RESUMEN PARTIDA Cant UniBaíl
1 PRELIMINARES:

1.01 Adecuación y protección área a trabajar 1.00 V*

1.02

Desmonte puertas madera (4) y vidrios (4) 0.60 x O.SOh en antigua
área de caja 1.00

¿9(52

P.Á.

1.03

Desmonte lámparas 2'x 4' parabólicas (15 uds) en plafón,
abanicos de pared (4uds), instalaciones eléctricas en muros 1.00 P.A.

2 DEMOLICIONES Y REMOCIONES:

2.01

Demolición muros (0.12e) de plywood existentes, dimensiones:
(9.90 X 2.80h) + (4.16 X 2.80h) + (1.75 x 2.80h) + (4.16 x 2.80h) +
(4.10 X 2.80h) + (2.84 x 2.80h) + (3.06 x 2.80h) + (2.96 x 1.32h)
+(0.93 X 1.32h) 1.00 P.A.

2.02 Remoción estructura y plafones existentes 64.00 M2

2.03 Remoción/Demolición de piso existente mosaico 64.00 M2

2.04 Bote Material Producto Demoliciones y Remociones 12.60 M3S

3 PLAFONES

3.01

Suministro e Instalación de Plafón comercial, tipo Pebbled
Biselado 2' x 2' 64.00 M2

4 CONSTRUCCION LIGERA

4.01

Muro Yeso/ fibra de Vidrio (Densglass o similar), a dos caras
pared hacia exterior (fachada interna), planchas de 1/2", Perfiles
de 2 1/2" Cal 20 grado 60, incluyendo dos (2) manos de acabado
(cementin o similar) 27.72 M2

4.02

Muros Yeso (sheetrock), a dos caras. Perfiles de 2 1/2" Cal 22,
incluyendo terminación en juntas y huecos tomillos, para
divisiones oficinas 47.71 M2

5 FACHADAS V PORTAJE
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5.01

Suministro e Instalación Puerta (principal), Flotante, Vidrio
templado de 1/2", dimensiones: 0.90 x 2.10h 2.00

5.02

Suministro e Instalación Puerta Comercial (0.90 x 2.10m), P40,
aluminio gris, cerradura incluida 1.00

Y
Bá f-\:

5.03

Suministro e Instalación Puerta Comercial (0.80 x 2.10m), P40,
aluminio gris, cerradura incluida 6.00

5.04

Suministro e Instalación Fachadas en aluminio Gris P40 y vidrio
3/8", para uso en frente /divisiones oficinas 282.12 P2

6 PISOS Y REVESTIMIENTOS

6.01 Hormigón simple torta en base piso, H +/- 0.05 m nivelación 47.71 M2

6.02

Suministro y colocación porcelanato formato 60x60, color tinte
claro, con brillo, español o similar 70.40 M2

6.03

Suministro y colocación de zócalos porcelanato H: 10 cm, mismo
material que el piso 77.20 ML

6.04

Suministro y colocación revestimiento cerámico, con brillo, en
paredes baño, color claro, formato 45x60 o similar 14.31 M2

7 INSTALACIONES ELECTRICAS

7.01

Suministro panel LED (lampara), para plafón, 2'x 2' 48 watts,
llOv, 6,500 k 6.00 Ud

7.02

Suministro panel LED (lampara), para plafón, 2'x 4', 96 Watts,
llOv, 6,500k 8.00 Ud

7.03 Salida cenital en tubería EMT, incluyendo acometida 14.00 Ud

7.04

Salida interruptor simple, accesorio, color blanco, incluyendo
acometida, tubería PVC 8.00 Ud

7.05

Salida tomacorriente doble, 120v, accesorio, color blanco, en
tubería EMT y PVC 15.00 Ud

7.06

Salida internet, accesorio, color blanco, en tubería EMT y PVC,
incluyendo canalización 6.00 Ud
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Salida teléfono, color blanco, en tubería EMT y PVC, Incluyendo
canalización

Salida alimentación a Shutter en tubería EMT

Panel eléctrico alimentación de oficina (Luces y Tomacorríentes)
de 8 a 16 Circuitos: 8 breakers de 30 amp/lp, 2 breaker de 15
amp/lp

Suministro e Instalación de Inversor de 2.5 kW, 24 V, 60Hz,
llOV

Batería de 6v para inversor, color rojo, ciclo profundo

Sistema de Bypass 30A IF
IF, 120V, 3H, 60HZ, en Gabinete;
1- Breaker normal 30A/1

1-Breaker Bypass 30A/1.
1-Luz Indicadora Verde-Roja CON:
1-Contactor 30A-1 lOv/ 60HZ

1-Selector 2 POS. (Inversor -Normal)
2-Enclavamiento Eléctrico y Mecánico embarrado y conectores
para 100% carga.

INSTALACIONES SANITARIAS

Suministro e instalación de lavamanos de pedestal (incluye
mezcladora cromada, mangueras (2), llaves angulares (2), sifón,
Niples cromados, etc. Todo costo

Suministro e instalación de inodoro elongado, color blanco, con
asiento y tapa, (incluye juego de tomillos, manguera, llave
angular, junta de cera, etc.) Todo costo

Suministro e instalación botiquín con espejo

Suministro e instalación rejilla de piso

Materiales modificación drenaje y agua potable en baño completo:
1 tubo PVC 3" SDR 41, 1 tubo PVC de 1/2" SCH-41, 4 coplings
PVC, 4 codos SDR41 de 3", 4 codos SCH-41 de 1/2, 1 x 1/4
cemento PVC, 2 rollos de teflón

1.00

1.00

1.00

1.00

4.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

f-'nno

Ud

Ud

Ud

Ud

Ud

Ud

Lote

9
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8.06

Mano de obra plomería; Remoción de sistema de drenaje y
suministro potable actual, modificación de las líneas drenaje y
suministro (movimiento de ubicación actual de lavamanos,
inodoro, etc.). Área de Baño. Ver plano ubicación 1.00 /?.A.

8.07

Suministro e instalación de fregadero de 1 boca, pequeño, con llave
de agua, manguera, llave angular, sifón drenaje, tubería drenaje,
interconexión al sistema de drenaje y agua potable. Todo Costo.
Área de Kitchenette

1

\

1.00

.V.

Ud

9 PINTURA
-i

9.01

Suministro y doble aplicación de pintura aerifica, calidad superior,
en paredes interiores y exterior fachada interna 216.16 M2

10 MISCELANEOS

10.01

Suministro e Instalación Gabinete de aluminio, dimensiones:2.10 x
0.90h X O.óOp (inferior) con puertas, gavetas y tramos para
almacenaje, incluye tope granito natura (marfil crema o similar);
gabinete de aluminio (superior) con puertas y tramos para
almacenaje dimensiones 2.10 x 0.50h x 0.40p. Todo costo 1.00 Ud

10.02

Suministro e Instalación Almacén de mantenimiento (puertas y
tramos) en aluminio, dimensiones generales 1.75 x 2.70h x 0.44p.
Todo Costo 1.00 Ud

10.03

Suministro e Instalación Despensa (puertas y tramos) en aluminio,
dimensiones generales 0.80 x 2.70h x 0.30p. Todo Costo 1.00 Ud

10.04

Suministro e Instalación Laminado frost en puerta baño (0.90 x
2.1 Oh) 1.00 P.A.

10.05

Suministro e instalación de laminado ffost en cierres de vidrio Tres

(3) Oficinas y Un (1) Salón, diseño de tres (3) lineas 1.00 P.A.

^ n.P"
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10.06

Suministro e instalación de Shutter, lamina de aluminio color
blanco EX44, motor eléctrico 525A2 / 1 lOv, Interruptor de Llaves
3 posiciones. Dimensión a cubrir: 1.80 x 2.10m. Dimensión
Shutter: 1.90 x 2.15 1.00

-

UD r- :/

10.07 Limpieza continua, final y bote de escombros LOO
j
P.A.'^

EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos contratados de conformidad bop is
programación general acordada y establecida previamente entre LAS PARTES (Cronográína^é''''
Ejecución de Obra), la cual forma parte integral y vinculante del presente Contrato.
ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la Obra objeto de este Contrato, asciende a la
suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y
CINCO PESOS DOMINICANOS CON 72/100 (RDSl,690,755.72).

En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan las partidas, sub-partidas y
el costo general de la Obra.
ARTÍCULO 5.- FORMA DE PAGO. Los pagos se harán de la siguiente manera:

• Un primer pago o Anticipo equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor total de La Obra
contratada, cuya suma asciende al valor TRESCIENTOS TREINTA V OCHO MIL
CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON 14/100 (RD$338,151.14).
Este pago se realizará posterior al registro del Contrato correspondiente en la Contraloria
General de la República y contra presentación de la Garantía señalada en el Articulo 18, de este
Contrato. EL CONTRATISTA utilizará el Anticipo únicamente para operaciones relacionadas
con la ejecución de La Obra.

•  La suma restante será pagada en pagos parciales a EL CONTRATISTA, mediante
cubicaciones periódicas por Obra realizada y certificadas por la Supervisión. Las cubicaciones
presentadas por el Contratista serán pagadas luego de su aprobación por la Supervisión y la
instancia de la Entidad Contratante autorizada para tal asunto. La Entidad Contratante retendrá
un Veinte por ciento (20%) de cada cubicación para la amortización del Avance Inicial.

El monto de la primera cubicación realizada por EL CONTRATISTA deberá exceder o por lo
menos alcanzar el ochenta por ciento (80%) del monto del Anticipo o Avance Inicial.

Podrán cubicarse Obras adicionales elaboradas como Órdenes de Cambio, y serán pagadas en
la medida en que sean ejecutadas, previo acuerdo de precios entre LAS PARTES. Estas Obras
adicionales serán regidas por las condiciones de este Contrato a menos que sea acordado de
manera diferente entre LAS PARTES.
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EL MINISTERIO DE LA MUJER, retendrá, además, un CINCO POR CIENTO (5%) del
costo de la Obra para el pago del personal que inspeccionará y supervisará residentemente la
Obra, y un UNO POR CIENTO (1 %) en virtud de la Ley 6-86, de fecha cuatro (4) del^^ 4^.
marzo del año mil novecientos ochenta y seis (1986), sobre Fondo de Pensiones.
aplicación de cualquier impuesto/tasa/arbitrio/contribución que afecte la cons^cc^-~~
aplique.

i
El pago final se hará posterior a la última cubicación y luego de presentar EL COT^T^ -
los documentos que avalen el pago de los compromisos fiscales, liquidaciones y préséatacíóíites^ -
laborales. ''

•  Todas las cubicaciones parciales tienen carácter provisorio, al igual que las cubicaciones que
les dan origen, quedando sometidas a los resultados de la medición y cubicación final de los
trabajos, en la que podrán efectuarse los reajustes que ftieren necesarios.

ARTÍCULO 6.- TIEMPO DE EJECUCIÓN.

EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos una vez formalizado el presente contrato
e iniciará la ejecución de los trabajos conforme al plazo de ejecución y plan de trabajo presentados
en su propuesta técnica y deberá entregarla totalmente terminada y a satisfacción de EL
MINISTERIO DE LA MUJER en un plazo no mayor de ochenta (80) días calendario, contados
a partir de la fecha de la firma del Contrato.

EL CONTRATISTA deberá entregar un Cronograma detallado de trabajo en el que se especifique
la Ruta Critica de Ejecución de la Obra, y de acuerdo al tiempo de ejecución establecido.

ARTÍCULO 7.- COMPENSACIÓN POR DEMORA.

Si EL CONTRATISTA no entrega la Obra en el plazo convenido en el Artículo 7 de este
Contrato, salvo caso de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA adeudará a EL
MINISTERIO DE LA MUJER, como justa indemnización por daños y peijuicios, una
compensación correspondiente al costo de oportunidad, calculado conforme a los parámetros
locales de la inversión a la fecha especificada para la terminación del Contrato.

Esta compensación se aplicará por cada día de atraso en la entrega de la Obra, y serán descontadas
del pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a EL
CONTRATISTA.

El pago con la deducción de dichos daños y peijuicios no exonerará a EL CONTRATISTA de su
obligación de terminar la Obra, ni de ningima de sus demás obligaciones ni responsabilidades
emanadas de este Contrato. A este efecto EL CONTRATISTA declara que queda constituido en
mora por el sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo
a la ley.
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ARTÍCULO 8.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

Ni EL MINISTERIO DE LA MUJER ni EL CONTRATISTA serán responsables de cualquier
incumplimiento de El Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizad^
frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o Si^aciQ0
escapen al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negli
o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades guberpameí^ ̂
o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras,'^'^cto^^^/^
terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundáeipnes. -^,9
y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha
podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.
Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen:

1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.
2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o

de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.
3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones
razonables, con el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos
y condiciones establecidos en este Contrato.

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA no concluye sus labores
en el plazo establecido, EL MINISTERIO DE LA MUJER extenderá el Contrato por un tiempo
igual al periodo en el cual EL CONTRATISTA no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa.
EL CONTRATISTA tendrá derecho ai pago o los pagos establecidos en el presente Contrato
durante el período de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito. Igualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional directamente
relacionado con las obligaciones resultantes del contrato en el que incurra durante el período de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Si EL CONTRATISTA dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del
período especificado, se considerará que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de
la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.
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ARTÍCULO 9.- INCREMENTOS DE PRECIOS.

Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar incrementos;íie
durante el periodo de ejecución establecido en este Contrato. Los precios unitarios selhanté^dífei
inalterables hasta la finalización de la Obra. T yk

ARTICULO 10.- SUPERVISION.

'' O* .//

La Supervisión representará a EL MINISTERIO DE LA MUJER y será intermediaria enfffeíSfe^'
y EL CONTRATISTA, y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas al desarrollo
del presente Contrato.

EL CONTRATISTA permitirá que EL MINISTERIO DE LA MUJER o su representante,
inspeccionen en cualquier momento la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato.

ARTÍCULO 11.- NO RELACIÓN LABORAL.

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de
subordinación laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL
CONTRATISTA acuerda, por este medio, liberar a EL MINISTERIO DE LA MUJER de toda
acción o demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados y/o
representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente
Contrato.

ARTÍCULO 12.- DOCUMENTOS OUE DEBE APORTAR EL CONTRATISTA.

En un plazo de quince (15) días después de constituirse la Garantía de Fiel Cumplimiento que
dispone el Artículo 20, EL CONTRATISTA suministrará a EL MINISTERIO DE LA MUJER
y al Supervisor, un ejemplar en copia dura y otro electrónico de los planos elaborados para la
ejecución de El Contrato, así como las Especificaciones Técnicas definitivas, presupuesto y otros
documentos de El Contrato.

En el momento de expedirse el Certificado de Garantía, o en el momento de la recepción definitiva,
EL CONTRATISTA suministrará a EL MINISTERIO DE LA MUJER y al Supervisor todos
los planos, en copia dura y electrónica, como construido (As Built) y cualquier otro documento
requerido por EL MINISTERIO DE LA MUJER y El Supervisor.

ARTÍCULO 13.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.

EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá las Obras y subsanará cualquier deficiencia de las
mismas identificadas por EL MINISTERIO DE LA MUJER con el cuidado y la diligencia
debidos y en rigxiroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

El CONTRATISTA será responsable de la correcta interpretación de los Planos para la
realización de la obra, respondiendo por los errores de interpretación incurridos durante la
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ejecución y conservación de la misma hasta la Recepción Definitiva por parte de la Entidad
Contratante.

EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por El Supe^^tfr
Cuando EL CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden admir^Watf''^
sobrepasan El Contrato, deberá notificarlo a El Supervisor en un plazo de treinta (30) d^ a
del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden administrativa no se suspender
como consecuencia de dicha notificación. y

EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyect'ó
Planos, deberá comunicarlo de inmediato al funcionario competente, absteniéndose de realizarlos"
trabajos que pudiesen estar afectados por esas deficiencias o errores, salvo que el funcionario
competente ordene la ejecución de tales trabajos, en este último caso, EL CONTRATISTA
quedará exento de responsabilidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA será responsable cuando los vicios advertidos puedan llegar a
comprometer la estabilidad de la obra y provocar su ruina total o parcial y por la falta de
notificación a la administración o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de ésta.
EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado
Dominicano.

Todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones vigentes,
o por las autoridades gubemamentales, o cualquiera otra institución privada o pública, para la
realización de los trabajos de construcción y ejecución de El Proyecto, cuya obtención sea
usualmente responsabilidad de un contratista general, deberán ser obtenidas por EL
CONTRATISTA

ARTÍCULO 14.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS.

EL CONTRATISTA dirigirá personalmente las Obras o nombrará a un representante suyo para
que lo haga.

El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cualquier decisión
que sea necesaria para la ejecución de las Obras, para recibir y llevar a cabo órdenes
administrativas. En cualquier caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA cuidar de que
las Obras se realicen de forma satisfactoria y según el proyecto aprobado, incluido el garantizar
que sus propios empleados y los subcontratistas observen las Especificaciones Técnicas y las
órdenes administrativas.

ARTÍCULO 15.- APROBACIÓN DEL PERSONAL.

La aceptación de la Oferta por parte de EL MINISTERIO DE LA MUJER se considera como
acuerdo con el personal propuesto. Con relación a cualquier otro personal de EL
CONTRATISTA deberá someter una copia del curriculum vitae de cada persona incluida, a EL
MINISTERIO DE LA MUJER, para su revisión y aprobación. Si EL MINISTERIO DE LA
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MUJER no lo objeta dentro de los primeros diez (10) días de recibida la copia, se entiende que el
personal en cuestión ha sido aprobado.

,C

ARTICULO 16.- REMOCION O REEMPLAZO DE PERSONAL.

•s'
EL CONTRATISTA no podrá realizar cambios de personal sin previa autoíízaci
MINISTERIO DE LA MUJER, la cual no será negada sin motivo justificado. En
por razones ajenas a la voluntad de EL CONTRATISTA sea necesario el reemplazarle ci^
personal, EL CONTRATISTA se compromete a reemplazarlo por una persona con^ásroejíurtes
aptitudes y experiencia. EL MINISTERIO DE LA MUJER se reserva el derecho de objetar
cualquier personal, en cualquier momento, siempre y cuando existan causas justificadas para
hacerlo.

PÁRRAFO: EL CONTRATISTA deberá entregar a El Supervisor de EL MINISTERIO DE
LA MUJER un listado con cada una de las personas que trabajarán en el periodo de construcción
acordado. Este personal deberá estar debidamente identificado como empleado de EL
CONTRATISTA, y dicha identificación deberá considerar los siguientes datos personales:

• Nombre completo
•  Cédula de Identidad Personal

•  Cargo ó responsabilidad
• Dirección.

• Teléfono

Las personas que cuenten con antecedentes negativos (penales), quedarán impedidos de ingresar a
la Obra, por razones de seguridad.

ARTÍCULO 17.- PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD
OCUPACIONAL.

EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en el
lugar de las Obras como fuera de éste, así como para limitar peijuicios y molestias a personas y
propiedades resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de sus operaciones. EL
CONTRATISTA se asegurará de que las emisiones de aire, descargas superficiales y efluente al
terreno duróte el período del Contrato estén de acuerdo con los valores permitidos por la ley.

La seguridad del área de la Obra durante el período de construcción es responsabilidad de EL
CONTRATISTA.

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA asegurarse que se tomen todas las precauciones en
materia relacionadas con el público y la seguridad de la construcción, así como obedecer todas las
regulaciones establecidas por EL MINISTERIO DE LA MUJER.

Es obligación aplicar e implementar las siguientes medidas precautorias, durante la permanencia
en la Obra y/o ejecución de trabajos:
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• Uso de casco de seguridad
• Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura.
•  Para trabajos de soldadura considerar siempre un extintor junto al lugar de trabajo y

protección. ^
• Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores. ¿
• Uso de andamios seguros l
• Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo. \

Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, deberán cumplir completam^^^^
con todas las regulaciones de seguridad ocupacional, para lo cual EL MINISTERIO DE LA
MUJER cooperará en lo concerniente a autoridades que exigen estas regulaciones. No se
permitirán menores en los lugares de trabajo en ningún momento.

El Supervisor de EL MINISTERIO DE LA MUJER podrá expulsar de la Obra a cualquier
trabajador que no cumpla con las normas de seguridad antes descritas.

EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los Planes de Manejo
Ambiental, Salud y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para Construcción.

ARTÍCULO 18.- GARANTÍA DE ANTICIPO.

Antes de recibir el primer pago de avance inicial o anticipo, EL CONTRATISTA deberá
proporcionar una garantía del mismo, constituyendo una póliza de seguro de fidelidad a entera
satisfacción de EL MINISTERIO DE LA MUJER por un valor equivalente al monto del avance
inicial.

La presente garantía se reducirá automáticamente y en la misma proporción en que el anticipo se
impute a los abonos, y permanecerá en vigor desde la fecha de pago del anticipo de conformidad
con el Contrato hasta que EL MINISTERIO DE LA MUJER haya recibido del Contratista el
reembolso total de ese monto.

ARTÍCULO 19.- COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE CONTRATO.

EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposición
de la Obra, así como también, por la provisión de todos los instrumentos necesarios, equipos y
mano de obra necesarios para tales fines.

Si en cualquier momento o en el curso de la realización de la Obra surgiera o se presentara algún
error de disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de la Obra, EL CONTRATISTA,
a requerimiento de EL MINISTERIO DE LA MUJER o la Supervisión, deberá, a su propio
costo, rectificar dicho error a entera satisfacción.
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Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato EL CONTRATISTA
entrega de una póliza de garantía a favor de EL MINISTERIO DE LA MUJER., marcgKo
No. FIZ-1-3119-128448, emitida por Seguros Patria en fecha veintiuno (21) delVf^ de'^^H^'^el^
año dos mil veintidós (2022), en cumplimiento a lo establecido en el artículo 112 del
de Aplicación de la Ley de compras y contrataciones aprobado mediante el Decreto 543-12, de
fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce (2012), por un valor equivalente al Uno por Ciento
(1%) del monto del Contrato.

PARRAFO L Dicha garantía responderá de los daños y peijuicios que se produzcan a EL
MINISTERIO DE LA MUJER en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso la
ejecución de la garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente procedan.

ARTÍCULO 21.- RESPONSABILIDAD CIVIL.

EL CONTRATISTA, será el único responsable por los daños y peijuicios causados a las personas
que laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y peijuicios que puedan causar
a terceras personas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y
compromisos que se originen por los mismos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción
del presente Contrato la póliza de responsabilidad civil general, correspondiente.

EL CONTRATISTA mantendrá a EL MINISTERIO DE LA MUJER, sus agentes y
empleados, libres e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que
surgieren o resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por EL
CONTRATISTA.

Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o
gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de
la propiedad física.

EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones que
surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcontratista, de
tal modo que EL MINISTERIO DE LA MUJER esté indemnizada.

ARTÍCULO 22.- GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS.

Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía de las Obras
ejecutadas por él a satisfacción de EL MINISTERIO DE LA MUJER, (Garantía de Vicios
Ocultos), por un monto equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del costo total a que hayan
ascendido todos los trabajos realizados al concluir la Obra. Esta garantía deberá ser por un (1) año,
con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de
construcción no detectado en el momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser otorgada por
una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de EL
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MINISTERIO DE LA MUJER. Esto en adición a lo establecido en los artículos 1792 y
siguientes del Código Civil Dominicano.

EL CONTRATISTA también será responsable por los daños que ocasione a las Obi«B exi^®^"
en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido adV^ido^Ó^l
MINISTERIO DE LA MUJER hasta el momento de recibir la Obra terminada.

ARTÍCULO 23.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIÍ
CONTRATO.

EL MINISTERIO DE LA MUJER se compromete a liberar la Garantía de Fiel Cumplimiento
de Contrato cuando EL CONTRATISTA presente los siguientes documentos:

• Garantía de Vicios Ocultos o de la Calidad de las Obras
• Certificado de Descargo de la Secretaría de Estado de Trabajo
•  Pago de Liquidación de todos los compromisos de la Seguridad Social
•  Certificación de estar al día con el pago del impuesto Sobre La Renta
•  Comprobante de pagos de las tasas del CODIA

ARTÍCULO 24.- IMPUESTOS.

EL CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del presente
Contrato y por tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas
percibidas bajo el mismo.

ARTÍCULO 25.- EOUILIBRIO ECONÓMICO.

Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las
leyes nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en
el costo o en los gastos a incurrir por EL CONTRATISTA para la ejecución de la obra, los pagos
y los gastos reembolsables pagables a EL CONTRATISTA, en virtud de este Contrato,
aumentarán en la proporción correspondiente a las modificaciones que haya sufrído la legislación
con relación a la devaluación de la moneda nacional.

ARTÍCULO 26.- SUB-CONTRATACIONES.

EL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier parte del mismo, ni ningún beneficio
o participación o emergente del mismo, sin el previo consentimiento por escrito de EL
MINISTERIO DE LA MUJER.

El otorgamiento de subcontratos con el previo consentimiento escrito de EL MINISTERIO DE
LA MUJER no eximirá a EL CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y obligación
estipulada en El Contrato.
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De igual manera, queda entendido que EL CONTRATISTA será también responsable de todos
los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos del subcontratistaj)^e
sus agentes, empleados o trabajadores.

ARTICULO 27.- RESCISION.

EL MINISTERIO DE LA MUJER se reserva el derecho de dar por terminado este Co
caso de que EL CONTRATISTA diera muestras fehacientes de incumplimiepto
obligaciones. ' ^ ^

^  o.y'

EL MINISTERIO DE LA MUJER podrá rescindir, sin responsabilidad ninguna, el presente
Contrato, así como ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, si EL
CONTRATISTA fuese a la quiebra, o si se extendiese contra él una orden de administración
judicial, o si se presentase una petición de declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con
sus acreedores o una cesión a favor de ellos, o si recayese un mandamiento judicial sobre sus
bienes, o si la Supervisión certificase por escrito a EL MINISTERIO DE LA MUJER que en su
opinión EL CONTRATISTA:

• Ha abandonado las Obras, o

• Ha dejado sin debida aprobación justificada, de iniciar la Obra o ha suspendido el progreso de
la misma durante treinta (30) días, no obstante habérsele requerido proseguir por escrito, o

• No está ejecutando la obra de acuerdo con el Contrato o está constantemente incumpliendo las
obligaciones contractuales y las órdenes emitidas por la Supervisión, o

• Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorización de EL MINISTERIO DE LA
MUJER

•  Si EL CONTRATISTA cede la totalidad de sus activos en beneficio de sus acreedores;

Si se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA a causa de su insolvencia.

•  Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato.

De igual modo, podrá precederse en caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este
Contrato, que a juicio de EL MINISTERIO DE LA MUJER sean violadas por EL
CONTRATISTA.

En tal caso, EL MINISTERIO DE LA MUJER, unilateralmente y sin responsabilidad para ella,
podrá rescindir este Contrato y procederá a evaluar los daños y peijuicios a fin de que, por todos
los medios, exigir a EL CONTRATISTA ser resarcida por dichos peijuicios.

ARTÍCULO 28.- NULIDADES DEL CONTRATO.

Constituirá una causa de nulidad absoluta del Contrato, sin peijuicio de otra acción que decida
interponer EL MINISTERIO DE LA MUJER, las enunciadas a continuación:
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a) La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14 de la Ley 340-06,
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su
modificatoria. '

ARTICULO 29.- RECEPCION PROVISIONAL. cT ^

EL MINISTERIO DE LA MUJER tomará posesión de las Obras cuando éstasmay^^
las pruebas de terminación y se haya expedido un certificado de recepción provisión^
Tras la recepción provisional de las Obras, EL CONTRATISTA desmantelé
estructuras provisionales, así como los materiales que ya no se utilicen para kí^éjeftucíqn.
Contrato. Asimismo, retirará todos los desechos u obstáculos, y restablecerá toda modificación en
el estado del emplazamiento en la forma exigida por el Contrato.

ARTICULO 30.- CUBICACIÓN DE CIERRE.

EL CONTRATISTA producirá una cubicación final o de cierre, en los casos anticipados previstos
en este Contrato, o al finalizar la Obra, en la que consten todos los montos que se le adeuden en
virtud de El Contrato. La Supervisión deberá validar la cubicación final dentro de EL
MINISTERIO DE LA MUJER días de recibida, si ésta fuera correcta y estuviera completa. En
caso contrario, se le solicitará a EL CONTRATISTA que realice toda corrección o agregados
necesarios. Si luego de presentarse esta nueva cubicación final, no fuese satisfactoria, EL
MINISTERIO DE LA MUJER deberá determinar el monto a pagar a EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 31.-RECEPCIÓN DEFINITIVA.

Al expirar el periodo de garantía, cuando todos los defectos o deterioros hayan sido subsanados,
el Supervisor extenderá a EL CONTRATISTA un certificado de recepción definitiva y remitirá
una copia del mismo a EL MINISTERIO DE LA MUJER con indicación de la fecha en que EL
CONTRATISTA haya cumplido sus obligaciones contractuales a satisfacción del Supervisor. El
Supervisor entregará el certificado de recepción definitiva a más tardar EL MINISTERIO DE
LA MUJER días, después de que expire el período arriba mencionado, o, después de dicho
periodo, tan pronto como se haya terminado a satisfacción del Supervisor toda obra ordenada.

Las Obras no se considerarán concluidas hasta que un certificado de recepción definitiva haya sido
firmado por el Supervisor y enviado a EL MINISTERIO DE LA MUJER, con una copia para
EL CONTRATISTA

ARTÍCULO 32.- MODIFICACIONES A EL CONTRATO.

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por
acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas
cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación
realizada por EL MINISTERIO DE LA MUJER.
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ARTÍCULO 33.- ARREGLO DE CONFLICTOS.

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable
los conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente ̂ ontrato y
su interpretación.

ARTÍCULO 34.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. ' ̂

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativp al
incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al TribunW'^orMejscittSO, ^
Tributario, Administrativo, instituido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco (05) deTelírero del9*
dos mil siete (2007) y de común acuerdo entre las partes, podrán acogerse al procedimiento de
Arbitraje Comercial de la República Dominicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley
No. 479-08, de fecha treinta (30) de diciembre del dos mil ocho (2008).

ARTÍCULO 35.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al
amparo de las leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 36.- IDIOMA OFICIAL.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los
asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente
documento.

ARTÍCULO 37.- TITULOS.

Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este Contrato.

ARTÍCULO 38.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

EL CONTRATISTA realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y tomará
todas las medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes
en la República Dominicana.

ARTÍCULO 39.- ELECCIÓN DE DOMICILIO.

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las
direcciones que figuran en la parte introductiva del presente Contrato, en el cual recibirán
válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su ejecución
y terminación.
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ARTÍCULO 40.- ACUERDO INTEGRO.

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre
LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y
sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que si
disposiciones de este Contrato se declarara inválida, las demás no serán afectadas.;J%eitfTfkfiíS<í^B^
plenamente vigentes. ^

HECHO Y FIRMADO en Cuatro (4) originales de un mismo tenor, uno para cada^
PARTES, y el otro para los fines correspondientes, en la Ciudad de SantoVplom
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del meá^ tie at^^del
dos mil veintidós (2022).

POR LA ENTIDAD CONTRATANTE POR EL CONTRATISTA

MINISTERIO DE LA MUJER

MAYRA JIMENEZ PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Ministra de la Mujer Representante

Yo, DRA. FELICIA GEORGINA CARRASCO MENDEZ, Notario Público de los del número
del Distrito Nacional, Miembro Activo del Colegio Dominicano de Notarios, Colegiatura No.
2124, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden han sido puestas libre y
voluntariamente por la señora MAYRA JIMENEZ y el señor PURO MARÍA SÁNCHEZ
MARIA quienes me han manifestado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que
acostumbran a usar en todos los actos de su vida. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril
del año dos mil veintidós (2022).

DRA. FELICIA GEORGINA CARRASCO MENDEZ

Notario Público
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REPUBLICA DOMINICANA

Oficina para el Reordenamíento del Transporte
(OPRET)

RNC: 4-30-02742-1

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

A los señores : PURO MARIA SANCHEZ.

Ciudad.

?Ub.

MATR/CULA

Asunto

Referencia

Notificación de Adjudicación.

Comparación de Precios OPRET-CCC-CP-2022-0004
'TRABAJOS DE ADECUACION DE LAS ESTACIONES DE LA LINEA 1 DEL
METRO DE SANTO DOMINGO."

Les comunicamos que su empresa resultó adjudicada en la resolución de
adjudicación del proceso mencionado en la referencia. Lo informamos, con la finalidad de cumplir con
lo establecido en la ley No.340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Obras y
Servicios.

Muy atentamente,

Ing. José A. Herrera Acevedo,
Presidente del Comité de Compras y Contrataciones.

IH/Jr.

ín^ Puro M. Sánchez M,
COOIA: 10538

RNC 00104337928

l/pj
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REPUBLICA DOMINICANA

Oficina para el Reordenamiento del Transporte
(OPRET)

RNC: 4-30-02742-1

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
Acta de adjudicación de Comparación de Precios

OPRET-CCC-CP-2022-0004

POs

En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicaníf'^ las2962
once (11:00 a.m.) de la mañana del día seis (06) del mes de junio del año 2022, se reunió
Comité de Compras y Contrataciones de esta Institución, integrado por sus miembros: el Ing.
José Adolfo Herrera Acevedo, Asistente del Director Ejecutivo en representación del
Director Ejecutivo, Ing. Rafael Santos Pérez, en su calidad de Presidente, el Lic. Edwin
Ensebio Feliz Brito, Encargado del Departamento Legal, en su calidad de Asesor Legal, el
Lic. Domingo Alberto Paulino Rodríguez, Director Administrativo y Financiero, el Ing.
David de Jesús Gómez, Encargado del Departamento de Planificación y Desarrollo, y la
Licda. Luisa Miguelina Lora Salcedo, Encargada de la Oficina de Libre Acceso a la
Información Pública, en el Salón de Conferencias del Edificio que aloja las Oficinas
Administrativas de la OPRET, ubicado en la Ave. Máximo Gómez esq. Ave. Reyes Católicos,
para conocer y decidir sobre los asuntos pertinentes a las funciones que les asisten.

Antes de iniciarse los trabajos, el presidente del Comité constató la presencia de los miembros
del Comité y determinó que existe quórum suficiente para iniciar las deliberaciones propias
del punto agendado.

Acto seguido, el presidente del Comité dio formal inicio a la Reunión y dio a conocer el punto
de la agenda;

AGENDA

UNICO: Verificar y Analizar los documentos soporte del proceso llevado a cabo, para los
trabajos detallados más abajo:

"TRABAJOS DE ADECUACION DE LAS ESTACIONES DE LA LINEA 1 DEL

METRO DE SANTO DOMINGO."

CONSIDERACIONES

(a) Que en fecha 04 del mes de marzo del año 2022, la Dirección Técnica, solicito los
trabajos de este proceso.

(b) Que en fecha 08 del mes de marzo del año 2022, la Director Ejecutivo de la Opret,
remitió al Comité de Compras y Contrataciones la aprobación de los trabajos
descritos anteriormente, el cual aprobó el trámite de contratación mediante un
proceso de Comparación de Precios, bajo la Modalidad de Doble Apertura.
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(c) Que en fecha 01 del mes de abril del año 2022, el Departamento Legal, emitió el
Dictamen Jurídico favorable en tomo al Pliego de Condiciones elaborado para
llevar a cabo el presente proceso.

(d) Que en fecha 04 del mes de abril del año 2022, el Comité de Compras y
Contrataciones aprobó de los Pliegos de Condiciones del presente proceso.

(e) Que en fecha 04 del mes de abril del año 2022, el comité de compras y
contrataciones solicito al departamento de recursos Humanos los peritos para dicho
proceso. .¿VA. ̂í-íífí/Q<

(f) Que en fecha 04 del mes de abril del año 2022, el Departamento de Recursos ^
Humanos envió el documento con los peritos. ¿

t

(g) Que en fecha 12 del mes de abril del año 2022, el Director Administratiw
Financiero de la Opret, emitió la Certificación de Existencia de Fondos, la ífea] 2%2
forma parle integral del expediente del presente proceso.

(h) Que en fecha 20 del mes de abril del año 2022, fue publicada la convocatoria a
Comparación de Precios, en la página web de nuestra Institución y la del Órgano
Rector de las Compras Públicas www.comprasdominicanas.^ov.do.

(i) Que las empresas indicadas más abajo se inscribieron y retiraron el Pliego de
Condiciones del presente proceso:

> WADY TEJADA FERNANDEZ.

> PROYECTO KRAV. SRL.

> SOLACO. SRL.

> CONSTRUCTORA BURGOS BAEZ, SRL.

> CONSORCIO COSME ROSARIO & ASOC.

> JULIO ANTONIO GIL JIMENEZ.

> MONTVAL INGENIERIA, SRL.

> MIGUEL DE JESUS ABREUALMONTE.

> OGANDO GARCIA INGENIEROS & ARQUITECTOS SRL.
> PISOS ESTAMPADOS BENCOSME, SRL.

(j) Que en fecha 29 del mes de abril del año 2022, de acuerdo con la hora y el día
establecido en el Pliego de Condiciones elaborado al efecto para llevar a cabo este
proceso, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario Público
actuante, fueron recibidas las propuestas de las empresas: a) WADY TEJADA, b)
MONTVAL INGENIERÍA, SRL. c) SLA VA. d) CORYSA e) GRUPO AS, SRL f)
EXYCO, SRL g) PROCITROM. h) PISOS Y ESTAMPADOS BENCOSME, SRL.
i)PROYECTO KRAV, SRL. j) JULIO ANTONIO GIL. K) INVERSIONES ALPIC, SRL.
m) JOSE RAFAEL BENCOSME. n) CONSTRUCTORA BURGOS BAEZ, SRL. ñ)
CONSTRUCTORA GONZALESTA VERAS & ASOCIADOS, SRL. o)
CONSTRUCTORA VIASAN & ASOCIADOS. SRL. p) PURO MARÍA SANCHEZ, q)
SOLACO, SRL. v) WELLINGTON MASSIH.

(k) Que posterior a la apertura del proceso, el Notario Público actuante dio lectura en
público a las ofertas técnicas presentadas en dicho acto y sometió bajo custodia del
consultor jurídico de la Opret las propuestas económicas, concluyendo dicho acto sin
ninguna observación por parte de las personas que se dieron cita en este.
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(1) Que terminado el acto de apertura fue elaborada el acta correspondiente, por parte del
Notario Público actuante, el cual consta adjunto a este expediente.

(m)Que posterior al acto de apertura la Comisión de Evaluación fue apoderada de las
propuestas técnicas presentadas en este proceso de Comparación de Precios para su
evaluación.

CONSIDERANDO (1): Que la modalidad de esta Comparación de Precios es de
doble apertura, razón por la cual esta comisión de evaluación sólo analizará las propuestas
técnicas (Sobre A), con la finalidad de calificar técnicamente y recomendar a las empresas
si califican para pasar a la apertura de sus propuestas económicas (Sobre B). —

CONSIDERANDO (2): Que al analizar la oferta presentada por la eipj^sa
CONSTRUCTORA VIASAN & ASOCIADOS, SRL, se pudo determinar que carecía ̂  la
documentación detallada más abajo, por lo cual se recomienda que sea subsanada en el tiempo
dispuesto en el cronograma de este proceso. \

> Estados Financieros de los últimos dos (2) años fiscales 2022, auditados firmados n.9'
sellados por un Contador Público Autorizado, y acompañados por todos sus demás
anexos, presentados a la DGII. (Subsanable). falta el 2021

CONSIDERANDO (3): Que al analizar la oferta presentada por la empresa
CONSTRUCTORA BURGOS BAEZ, SRL, se pudo determinar que la misma carecía de
documentación para ser subsanada.

> Certificación en original emitida por la Dirección General de Impuestos Internos
(DGll), donde se manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus
obligaciones fiscales. (Subsanable).

> Certificación en original emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se
manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la
Seguridad Social. (Subsanable).

> Certificaciones de experiencia del Personal Clave Propuesto, que avalen cada uno
de los proyectos descritos en el formulario SNCC.D.045, dichas certificaciones
deben contener: nombre de la entidad contratante, el Contratista, el objeto de la
obra, las fechas de inicio y finalización, el cargo desempeñado. Se deberán
certificar los años establecidos en los criterios de evaluación para cada personal
clave, en trabajos iguales o similares al de la licitación, (subsanable)

> Certificación del CODIA vigente, (subsanable).
> Copia del título de grado del personal principal donde se especifique la fecha de

expedición, con el fin de determinar la experiencia general, (subsanable)
> Copia de Títulos de Especializaciones, Maestrías, Doctorados, que avalen nivel

académico, descrito en el formulario SNCC.F.037 (si aplica) (subsanable)
> Carta firmada en original por cada miembro del personal profesional clave

propuesto, en la cual exprese su disponibilidad para ocupar el cargo respectivo.
Esta carta debe especificar el número y objeto de la licitación y el cargo propuesto,
(adjuntar a cada carta copia de cédula) (subsanable).

> Certificaciones o matriculas de propiedad, o certificaciones de alquiler y
disponibilidad de los equipos descritos en el formulario (SNCC.F.036)., para esto
El Oferente/Proponente, deberá presentar dichos certificados de disponibilidad de
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empresas con capacidad de alquiler de equipos relacionados con el objeto del
proceso, el mismo deberá estar dirigido a la Oficina para el Reordenamiento del
Transporte, y contener el nombre y número del proceso a Licitar. Anexar además
manuales y especificaciones técnicas de los mismos, (subsanable).

CONSIDERANDO (4): Que al analizar la oferta presentada por la empresa
WELLÍNGTON MASSIH, se pudo determinar que carecía de la documentación detallada más
abajo, por lo cual se recomienda que sea subsanada en el tiempo dispuesto en el cronograma de
este proceso.

> Certificaciones o matriculas de propiedad, o certificaciones de alquiler y
disponibilidad de los equipos descritos en el formulario (SNCC.F.036)., para esto
El Oferente/Proponente, deberá presentar dichos certificados de disponibÍpd^:^'fj,^p^^^'Q,
empresas con capacidad de alquiler de equipos relacionados con el obj^ ^
proceso, el mismo deberá estar dirigido a la Oficina para el Reordenam^nto dé
Transporte, y contener el nombre y número del proceso a Licitar. Anexai^aderaá
manuales y especificaciones técnicas de los mismos, (subsanable). ^

CONSIDERANDO (5): Que al analizar la oferta presentada por la empresa SOLACp, <vP
SRL., se pudo determinar que carecía de la documentación detallada más abajo, por lo cuáLsd~
recomienda que sea subsanada en el tiempo dispuesto en el cronograma de este proceso.

> Certificaciones de experiencia del Personal Clave Propuesto, que avalen cada uno
de los proyectos descritos en el formulario SNCC.D.045, dichas certificaciones
deben contener: nombre de la entidad contratante, el Contratista, el objeto de la
obra, las fechas de inicio y finalización, el cargo desempeñado. Se deberán
certificar los años establecidos en los criterios de evaluación para cada personal
clave, en trabajos iguales o similares al de la licitación, (subsanable).

> Certificaciones o matriculas de propiedad, o certificaciones de alquiler y
disponibilidad de los equipos descritos en el formulario (SNCC.F.036)., para esto
E! Oferente/Proponente, deberá presentar dichos certificados de disponibilidad de
empresas con capacidad de alquiler de equipos relacionados con el objeto del
proceso, el mismo deberá estar dirigido a la Oficina para el Reordenamiento del
Transporte, y contener el nombre y número del proceso a Licitar. Anexar además
manuales y especificaciones técnicas de los mismos, (subsanable). r

CONSIDERANDO (6): Que al analizar la oferta presentada por la empresa JOSE
RAFAEL BENCOSME., se pudo determinar que carecía de la documentación detallada más
abajo, por lo cual se recomienda que sea subsanada en el tiempo dispuesto en el cronograma de
este proceso.

> Copia del RNC, Registro Mercantil al día, (Subsanable).

CONSIDERANDO (7): Que al analizar la oferta presentada por la empresa WADY
TEJADA., se pudo determinar que carecía de la documentación detallada más abajo, por lo cual
se recomienda que sea subsanada en el tiempo dispuesto en el cronograma de este proceso.

> Documentos constitutivos de la empresa (Estatutos Sociales, Acta de la última Asamblea
Actualizada, Copia del RNC, Registro Mercantil al día, Copia de las Cédulas de todos los
Accionistas (ambos lados)). (Subsanable). COPIA RNC.
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> Estados Financieros de los últimos dos (2) años fiscales 2022, auditados firmados y
sellados por un Contador Público Autorizado, y acompañados por todos sus demás anexos,
presentados a la DGII. (Subsanable). falta 2021.

> Certificaciones o matriculas de propiedad, o certificaciones de alquiler y disponibilidad de
ios equipos descritos en el formulario (SNCC.F.036)., para esto El Oferente/Proponente,
deberá presentar dichos certificados de disponibilidad de empresas con capacidad de
alquiler de equipos relacionados con el objeto del proceso, el mismo deberá estar dirigido
a la Oficina para el Reordenamiento del Transporte, y contener el nombre y número del
proceso a Licitar. Anexar además manuales y especificaciones técnicas de los mismos,
(subsanable).

CONSIDERANDO (8): Que en fecha 20 del mes de mayo del año 2022, el Presidente del
Comité de Compras y Contrataciones solicitó a las empresas: a) CONSTRUCTORA VIASAN &
ASOCIADOS, SRL, b) WADY TEJADA., c) JOSE RAFAEL BENCOSME. d) SOLACO, .
SRL. e) WELLÍNGTON MASSIH, y f) CONSTRUCTORA BURGOS BAEZ,
obsei^'aciones de los documentos sujetos a subsanación. ^

-

CONSIDERANDO (9): Que las empresas: a) CONSTRUCTORA VIAS;^ áí
ASOCIADOS, SRL, b) WADY TEJADA., c) JOSE RAFAEL BENCOSME. d) SOiLAC(
SRL. e) WELLINGTON MASSIH, y O CONSTRUCTORA BURGOS BAEÍ,-^Rláj^uu
presentaron los documentos sometidos a subsanación en el tiempo establecido. '

CONSIDERANDO (10): Que al analizar las ofertas presentadas por las empresas:
a) WADY TEJADA, b) MONTVAL INGENIERÍA. SRL. c) SLA VA. d) CORYSA e) GRUPO
AS. SRL O EXYCO. SRL g) PROCITROM. h) PISOS Y ESTAMPADOS BENCOSME. SRL. i)
PROYECTO KRAV. SRL. j) JULIO ANTONIO GIL. K) INVERSIONES ALPIC, SRL. m) JOSE
RAFAEL BENCOSME. n) CONSTRUCTORA BURGOS BAEZ, SRL. ñ) CONSTRUCTORA
GONZALES TAVERAS & ASOCIADOS, SRL. o) CONSTRUCTORA VIASAN &
ASOCIADOS, SRL. p) PURO MARÍA SANCHEZ, q) SOLACO, SRL. v) WELLINGTON
MASSIH. se pudo determinar que las mismas carecían de documentación para ser
subsanadas.

CONSIDERANDO (11): Que en fecha 25 del mes de mayo del año 2021, esta
Comisión de evaluación finalizó con el estudio de las propuestas técnicas, determinando lo
siguiente:

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa WADY TEJADA
FERNANDEZ., se pudo determinar que la misma cumple con todas las
especificaciones técnicas requeridas en el Término de Referencia del presente
proceso, según el documento de evaluación adjunto a este informe. ^7

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa MONTVAL
INGENIERÍA, SRL, se pudo determinar que la misma cumple con todas las
especificaciones técnicas requeridas en el Término de Referencia del presente
proceso, según el documento de evaluación adjunto a este informe.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa SLAVA., se pudo
determinar que la misma cumple con todas las especificaciones técnicas requeridas
en el Término de Referencia del presente proceso, según el documento de
evaluación adjunto a este informe.
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Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa CORYSA, se pudo
determinar que la misma cumple con todas las especificaciones técnicas requeridas
en el Término de Referencia del presente proceso, según el documento de
evaluación adjunto a este informe.

Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa GRUPO AS, SRL, se
pudo determinar que la misma cumple con todas las especificaciones técnicas
requeridas en el Término de Referencia del presente proceso, según el documento
de evaluación adjunto a este informe.

Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa EXYCO, SRL, se pqúo
determinar que la misma cumple con todas las especificaciones técnicas requei^as

el Término de Referencia del presente proceso, según el documento deen

evaluación adjunto a este informe. \
vT.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa FROCITROM., se pudo
determinar que la misma cumple con todas las especificaciones técnicas requeridas
en el Término de Referencia del presente proceso, según el documento de
evaluación adjunto a este informe.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa PISOS Y
ESTAMPADOS BENCOSME, SRL, se pudo determinar que la misma cumple con
todas las especificaciones técnicas requeridas en el Término de Referencia del
presente proceso, según el documento de evaluación adjunto a este informe.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa PROYECTO KRAV,
SRL, se pudo determinar que la misma cumple con todas las especificaciones
técnicas requeridas en el Término de Referencia del presente proceso, según el
documento de evaluación adjunto a este informe.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa JULIO ANTONIO
GIL., se pudo determinar que la misma cumple con todas las especificaciones
técnicas requeridas en el Término de Referencia del presente proceso, según el
documento de evaluación adjunto a este informe.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa INVERSIONES ALPIC,
SRL., se pudo determinar que la misma cumple con todas las especificaciones
técnicas requeridas en el Término de Referencia del presente proceso.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa JOSE RAFAEL
BENCOSME, se pudo determinar que la misma cumple con todas las
especificaciones técnicas requeridas en el Término de Referencia del presente
proceso.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa CONSTRUCTORA
BURGOS BAEZ, SRL, se pudo determinar que la misma cumple con todas las
especificaciones técnicas requeridas en el Término de Referencia del presente
proceso.
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Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa CONSTRUCTORA
GONZALES TAVERAS & ASOCIADOS, SRL, se pudo determinar que la
misma cumple con todas las especificaciones técnicas requeridas en el Término de
Referencia del presente proceso.

Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa CONSTRUCTORA
VIASAN & ASOCIADOS, SRL, se pudo determinar que la misma cumple con
todas las especificaciones técnicas requeridas en el Término de Referencia del
presente proceso.

Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa PURO MARÍ^^J^wp^^-b^
SANCHEZ, se pudo determinar que la misma cumple con todas ̂ s ''' ^
especificaciones técnicas requeridas en el Término de Referencia del preste
proceso.

V , ,
Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa SOLACO, SRL, se pufl^
determinar que la misma cumple con todas las especificaciones técnicas requeridas^
en el Término de Referencia del presente proceso.

Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa WELLINGTON
MASSIH, se pudo determinar que la misma cumple con todas las especificaciones
técnicas requeridas en el Término de Referencia del presente proceso.

Que Recomendar que sean invitadas las empresas: a) WADY TEJADA
FERNANDEZ, b) MONTVAL INGENIERÍA, SRL. c) SLA VA. d) CORYSA e) GRUPO
AS, SRL f) EXYCO. SRL g) PROCITROM. h) PISOS Y ESTAMPADOS BENCOSME,
SRL. i)PROYECTO KRAV, SRL. j) JULIO ANTONIO GIL. K) INVERSIONES ALPIC,
SRL. m) JOSE RAFAEL BENCOSME. n) CONSTRUCTORA BURGOS BAEZ, SRL. ñ)
CONSTRUCTORA GON2ALESTA VERAS & ASOCIADOS, SRL. o)
CONSTRUCTORA VIASAN & ASOCIADOS, SRL. p) PURO MARÍA SANCHEZ, q)
SOLACO, SRL. v) WELLINGTON MASSIH. a la apertura de sus ofertas económicas
(Sobre B) de los ítems calificados, a fin de cumplir con lodo lo reglamentado en el
Término de Referencia del presente proceso.

CONSIDERANDO (1): Que en fecha 25 del mes de mayo del año 2022, el
presidente del Comité de Compras y Contrataciones emitió comunicaciones invitando a
las empresas: A) WADY TEJADA FERNANDEZ, b) MONTVAL INGENIERÍA, SRL. c)
SLAVA. d) CORYSA e) GRUPO AS, SRL f) EXYCO, SRL g) PROCITROM. h) PISOS Y
ESTAMPADOS BENCOSME, SRL. i) PROYECTO KRAV, SRL. j) JULIO ANTONIO GIL. K)
INVERSIONES ALPIC, SRL. m) JOSE RAFAEL BENCOSME. n) CONSTRUCTORA
BURGOS BAEZ, SRL. ñ) CONSTRUCTORA GONZALES TAVERAS & ASOCIADOS, SRL.
o) CONSTRUCTORA VIASAN & ASOCIADOS, SRL. p) PURO MARÍA SANCHEZ, q)
SOLACO, SRL. v) WELLINGTON MASSIH. a la apertura de sus ofertas económicas
(Sobres B), ya que las mismas habían calificadas técnicamente.
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CONSIDERANDO (2): Que en fecha 26 del mes de mayo del año 2022, la
Comisión de Evaluación designada, se apoderó para su evaluación de las ofertas
económicas presentadas por las empresas:

EMPRESAS OFERTAS ECONÓMICAS
WADY TEJADA FERNANDEZ. Lote 04 RD$ 2,290,179.36

MONTVAL INGENIERIA, SRL. Lote 02 RD$ 2,290,179.36
Lote 08 RD$ 3,905,527.98

SLAVA. Lote 10 RD$ 1,998,662.70.
.0^

CORYSA
/

Lote 08 RD$ 3,973,3^.86;:
Y  T

GRUPO AS, SRL / Lote 07 RD$ 2,79Ü25.9|é

EXYCO, SRL. / Lote 08 RD$ 4.111,343.^1.

PROCITROM. /

f ■S' ^
1  4

Lote 01 RD$ 2,643.^.00-
Lote 02 RD$ 3,363,500.06--
Lote 03 RD$ 2.856,000.00

Lote 04 RD$ 2.220256.95

Lote 05 RD$ 2.066,251.23
Lote 06 RD$ 2.490,500.00
Lote 07 RD$ 2.510.084.98

Lote 08 RD$ 3,651.175.01
Lote 09 RD$ 2,152.495.96

Lote 10 RD$ 1,870.000.01

PISOS Y ESTAMPADOS BENCOSME, SRL. Lote 05 RD$ 2,152,751.86

PROYECTO KRAV, SRL. Lote 02 RD$ 3,879,290.22
Lote 03 RD$ 3,074,835.14
Lote 04 RD$ 2,651.053.67

JULIO ANTONIO GIL. Lote 01 RD$2,805,676.70

INVERSIONES ALPIC, SRL. Lote 01 RD$ 2.938,656.99

Lote 02 RD$ 3,803.836.31

Lote 03 ROS 3,315.925.91

Lote 04 RD$ 2,187,025.23

Lote 05 RD$ 2.005,829.18
Lote 06 RD$ 2,895.126.64

Lote 07 RD$ 2.399.379.65

Lote 08 RD$ 3,723,940.39
Lote 09 RD$ 1,962,225.73

Lote 10 RD$ 2,182,284.50

JOSE RAFAEL BENCOSME COMPRES. Lote 02 RD$ 3,901,005.48

CONSTRUCTORA BURGOS BAEZ, SRL. Lote 07 RD$ 2,380,533.14

CONSTRUCTORA GONZALES TAVERAS

ASOCIADOS. SRL.

Lote 02 RD$ 4,165,970.60

CONSTRUCTORA VIASAN & ASOCIADOS, SRL. Lote 01 RD$ 2.645,189.18

Lote 02 RD$ 3,663,983.61

?f
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Lote 03 RD$ 2,856.531.75

Lote 04 RD$ 2,194,366.13
Lote 05 RD$ 2,053,374.77

PURO MARÍA SANCHEZ. Lote 06 RD$ 2,490,845.94

Lote 07 RD$ 2,748,476.48

Lote 08 RD$ 3,652,015.25

Lote 09 RD$ 2,490,845.94

SOL ACO, SRL. : < :%'1 K/ R Lote 06 RD$ 2,688,975.04

WELLINGTON MASSIH." ¡I
\ , matricula . /
\  29y2

Lote 01 RD$ 2,855,327.93
Lote 07 RD$ 2.340,202.83

Lote 08 RD$ 3,856,892.13

CONSIDERANDO (3): Que en fecha OI del mes de junio del año 2022, está
Comisión de Evaluación finalizó con el estudio de las ofertas económicas, en el cual se
pudo determinar lo siguiente:

Que al analizar la oferta presenta por la empresa GRUPO AS, SRL, a pesar de
haber ofertado para el lote 7 el mismo no se tomara en cuenta su oferta económica, ya que
no presento el formulario 0033, como fue establecido en pliego de condición, en el punto
] .46 párrafo "B".

Que al analizar la oferta presenta por la empresa CONSTRUCTORA BURGOS
BAEZ, SRL la misma no se tomara en cuenta su oferta económica ya que no presento garantía de
seriedad de la oferta.

Que al analizar la oferta presenta por la empresa PROCITROM, a pesar de haber
presentado para diez lotes solo se le podrá adjudicar a uno, ya en el punto 1.39 del pliego
de referencia indica que solo se Adjudicará un Lote por empresa.

Que al analizar la oferta presenta por la empresa PROYECTO KRAV, SRL, a pesar
de haber presentado para tres lotes solo se le podrá adjudicar a uno, ya en el punto 1.39 del
pliego de referencia indica que solo se Adjudicará un Lote por empresa.

Que al analizar la oferta presenta por la empresa CONSTRUCTORA VIASAN &
ASOCIADOS, SRL, a pesar de haber presentado para cinco lotes solo se le podrá adjudicar
a uno, ya en el punto 1.39 del pliego de referencia indica que solo se Adjudicará un Lote
por empresa.

Que al analizar la oferta presenta por la empresa WELLINGTON MASSIH., a pesar
de haber presentado para tres lotes solo se le podrá adjudicar a uno, ya en el punto 1.39 del
pliego de referencia indica que solo se Adjudicará un Lote por empresa.

Que al analizar la oferta presenta por la empresa PURO MARÍA SANCHEZ, a
pesar de haber presentado para tres lotes solo se le podrá adjudicar a uno, ya en el punto
1.39 del pliego de referencia indica que solo se Adjudicará un Lote por empresa.

Que al analizar la oferta presenta por la empresa INVERSIONES ALFIC, SRL., a
pesar de haber presentado para diez lotes solo se le podrá adjudicar a uno, ya en el punto
1.39 del pliego de referencia indica que solo se Adjudicará un Lote por empresa.

9
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Que al analizar las ofertas económicas de las empresas se presenta en un cuadro
más abajo los lotes se recomienda adjudicados por precios y empresas:

Empresas Lotes Oferta Económica

JULIO ANTONIO GIL LOTEI RD$ 2,805,676.70
PROCITROM. LOTE II RD$ 3,363,500.00

PROYECTO KRAV, SRL LOTE III RD$ 3,074,835.14
CONSTRUCTORA VIASAN & ASOCIADOS, SRL LOTE IV RD$ 2,194,366.13
PISOS Y ESTAMPADOS BENCOSME, SRL. LOTE V RD$ 2,152,751.86

SOLACO, SRL. . LOTE VI RD$ 2,688,975.04

WELLINGTON MASSIH. LOTE VII RD$ 2,340,202.83

PURO MARÍA SANCHEZ. - /lote VIII RD$ 3,652,015.25

INVERSIONES ALPIC, SRL. ,LOTE IX RD$ 1,962,225.73

SLAVA. /%\0TEX RD$ 1,998,662.70

CONSIDERANDO (4): t^e,
Comisión de Evaluación finalizó con el

pudo determinar lo siguiente:

VISTA: La Ley No.340-06 sobre Comp

Si def mes de junio del año 2022, está
de las^fertas económicas, en el cual se

29o2
Ih

VISTO:

ras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones: y su modificación la Ley No.449-06.

El Decreto No.543-12, Reglamento Compras y Contrataciones Públicas, de
Bienes, Servicios y Obras;

VISTO: El Pliego de Condiciones elaborado al efecto.

VISTO: Todos los documentos anteriormente citados;

Atendiendo a todas las consideraciones expresadas anteriormente se determinó.

RESUELVE:

PRIMERO: Adjudicar a la empresa JULIO ANTONIO GIL, (RNC:047-0006719-4), la
adquisición detallada más abajo, la cual asciende a la suma RD$ 2,805,676.70 (DOS
MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON
70/100), con impuestos incluidos.

ITEM CANT. DESCRIPCION

OI 01 LOTE I.

SEGUNDO: Adjudicar a la empresa PROCITROM, (RNC: 130-94821-6), la adquisición
detallada más abajo, la cual asciende a la suma RD$ 3,363,500.00 (TRES MILLONES
TRECIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS CON 00/100), con
impuestos incluidos.

ITEM

02

CANT. DESCRIPCION

01 LOTE 11.

10
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TERCERO: Adjudicar a la empresa PROYECTO KRAV, SRL, (RNC 130-82693-5), la
adquisición detallada más abajo, la cual asciende a la suma RD$ 3,074,835.14 (TRES
MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS
CON 14/100), con impuestos incluidos.

ÍTEM CANT. DESCRIPCIÓN
0 3 01 LOTE III.

CUARTO: Adjudicar a la empresa CONSTRUCTORA VIASAN & ASOCIADOS, SRl/
(RNC: 132-04747-8/101-82161-2), la adquisición detallada más abajo, la cual asciende
suma RD$ 2,194,366.15 (DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO/MIL
TRECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 15/100), con impuestos incluidos,

ÍTEM CANT. DESCRIPCIÓN /
04 m LOTE IV.

QUINTO: Adjudicar a la empresa PISOS Y ESTAMPADOS BEN^SN® ®NCCl30-
15785-5), la adquisición detallada más abajo, la cual asciende a la s\imá^^^,^52J5Í.S6
(DOS MILLONES CIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETEG\^TQ^mmVE>i7A Y
UN PESOS CON 86/100), con impuestos incluidos.

Dnr-"'"''""

ÍTEM CANT. DESCRIPCIÓN

05 01 LOTEV.

SEXTO: Adjudicar a la empresa SOLACO, SRL, (RNC: 130-4360-2), la adquisición detallada
más abajo, la cual asciende a la suma RD$ 2,688,975.04 (DOS MILLONES SEIS
OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 04/100),
con impuestos incluidos.

ITEM CANT. DESCRIPCION

06 01 LOTE VI

SEPTIMA: Adjudicar a la empresa WELLINGTON MASSIH, (RNC: 014-0008713-4), la
adquisición detallada más abajo, la cual asciende a la suma RD$ 2,340,202.83 (DOS
MILLONES TRECIENTOS CUARETA MIL DOS CIENTOS DOS PESOS CON 83/100),
con impuestos incluidos.

ÍTEM CANT. DESCRIPCIÓN
07 01 LOTE VII

OCTAVO: Adjudicar a la empresa PURO MARÍA SANCHEZ, (RNC: 00104337928), la
adquisición detallada más abajo, ta cual asciende a la suma RD$ 3,652,015.25 (TRES
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINCE PESOS CON 25/100), con
impuestos incluidos.

ITEM CANT. DESCRIPCION
08 01 LOTE VIII

11

343



NOVENO: Adjudicar a la empresa INVERSIONES ALPIC, SRL, (RNC: 131-15393-3), la
adquisición detallada más abajo, la cual asciende a la suma RD$ RD$ 1,962,225.73 (UN
MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS

CON 73/100), con impuestos incluidos.

ITEM CANT. DESCRIPCIÓN

09 01 LOTE IX

DECIMO: Adjudicar a la empresa SLAVA., (RNC: 130-68429-4), la adquisición detallada
más abajo, ta cual asciende a la suma RD$ 1,998,662.70 (UN MILLON NOVECIENTOS
NOVENTA OCHENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 70/100), con
impuestos incluidos.

UU/?/^

^
ITEM CANT. DESCRIPCION

10 01 LOTEX

Instruir al Departamento de Compras y Contrataciones informar
presentaron ofertas sobre los resultados del presente procedimiento.

a  las empresas

f  ̂

A las once y treinta (11:30 a.m.) de la mañana, del día, mes y año citados al inicio de esí^^n-'no»
documento y no habiendo otro punto que tratar, el presidente declaró concluida la Reunión del
Comité de Compras y Contrataciones, procediéndose a la redacción de la presente Acta, que
después de leída fue firmada por todos los miembros presentes en señal de conformidad y
aceptación.

LÍC. DOMINGO A. PAULINO R.,
Miembro

ING. DAVID DE JESUS GOMEZ,
Miembro

LIC. EDWIN E. FELIZ BRITO,
Asesor Legal

LICDA. LUISA M. LORA S.,

Miembro

ING. JOSE A. HERRERA ACEVEDO.

Presidente

IH/Jr.

12
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CERTIFICACIONES VARIAS

matricula

^Op'^nnO

in^ Puro M. Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC 00104337928

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8
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Santo Domingo, D.N.

20 de Octubre de! 2015

v.UU/

o

' 7 * R
CARTA DE PRE-RECEPCIÓN FINAL

\ • MATRICULA ^

PROYECTO: SUSTITUCIÓN LÍNEA DE IMPULSIÓN TUBERÍA DE 16" PVC, ESTACIÓN DE BOMBE^-^/^ ^ o.9*,'
REHABILITACIÓN DE LA CASETA DE CLORACIÓN, REHABILITACIÓN DE LA CASETA DE OPERADOR

ACUEDUCTO ESPERANZA (VIEJO), PARTE B.

PROVINCIA:

CONTRATISTA:

CONTRATO No.:

PRESUPUESTO No.

VALVERDE

ING. PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA
590 D/F 2012

739 D/F 15/10/2012

Los debajo firmantes certificamos que las labores correspondiente a la terminación de los trabajos
SUSTfWaÓN LÍNEA DE IMPULSIÓN TUBERÍA DE 16" PVC, ESTACIÓN DE BOMBEO, REHABILITACIÓN DE
LA CASETA DE CLORACIÓN, REHABILITACIÓN DE LA CASETA DE OPERADOR ACUEDUCTO ESPERANZA
(VIEJO), PARTE B., Provincia; VALVERDE, ejecutado por el ING. PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA,
finalizaron satisfactoriamente cumpliendo con las Normas y Especificaciones Técnicas del Instituto

Nacional de Agua Potables y Alcantarillado (INAPA).

ING. EMIUANO jílARTÍNEZ
Coordinador Zona I

(INAPA)

INGN^A^L MARTE
Supervisor ̂ na Norte
P&R INGENIERIA, S.A.

ING. JUATÍ^MÓ^ VALEN2UELA GARCÍA
Supervisor General de Proyectos

INAPA - P&R INGENIERIA, S.A.

Inq. Puro M. Sánchez M.
(X)DiA: 10538

RNC: 00104337928

. vv

>■-

irt&i No. 82, Esq. Rocco Cochío, Don Bosco. Aportado Postal 10201, Sonto Domingo, D.N. Rep.
Tel.: 809-687-3440 . Fox: 809-687-5572

Email: ínfo@pr<ngcnierio.com > Web: www.prírgenierio.cMn •>. v

fJ-Vr.



¿:M!üÚÁ.t£Xio ás. SJxjLaaaiéin
REPUBLI CA DOMINICANA

DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA ESCOI^ ̂
"Año del Bicentenarío del Natalicio de Juan Pablo Duarte" '

Santo Domingo, R.D.
15 de Enero del 2013 ATRtCULA

29G2

Oa p" ' ri n ̂

o

CERTIFICACION

Por medio de la presente Certificamos que los trabajos de
Reparaciones del Centro Educativo Otilia Peláez, Distrito 10-02
Sabana Perdida, Santo Domingo Norte, han sido entregados
conformes en fecha 11/01/2013, por el Contratista Ing, Puro
María Sánchez, Cédula No. 001-0433792-8.

s.

p

Ing. Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC: 00104337928

Atentamente,

OG/mfv

ijípi

Omar De Jes^s
Director Genera
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o:s Y fiscauza€íon

REF. ORDÉ ICIO No. 45^2019

í£í^Íl¿JLAEn la ciudad de Santo Domingo, D. N., a los 2} días del mes de Dicicnibre del afio tos
(20 i 9), reunidos el ING. FABIO S. FERREIRA en representación de la Corporac^ de
y Alcamaritlado de Samo Domingo (CAASD). y el ING. PURO MARIA SANC^Hl^ I^IARIA, r,
Contratista, con el objetivo dar cumplimiento a lo establecido en la orden dp'aerviciófaírtes '
mencionada.

En virtttd de lo antes expuesto desptiés de haber ejecutado la inspección Tinal del proyecto
EMPALMES 012" x 06" y 06" i 03" y COLOCACION DE TUBERIA DE 06" PVC SDR-26
AGUA POTABLE EN l.A CALLE PUERTO RICO ESQUINA 17, ENSANCHE OZAMA
SANTO DOMINGO ESTE., comprobándose que la obra fue ejecutada de acuerdo a las
especilicaciones elaboradas al efecto, los representantes designados por la Institución suscriben
conjuntamente con el contratista el certificado de terminación de lo obra.

En fe de lo cual hemos procedido a levantar y firmar la presente acta en lugar y fecha indicada por la
CAASD.

SE LOPEZ
VAR

Operaciones Este artámento Estudios y P

ING. FRANCISCíT^T
Ene. Div. Superviíió¿ de ON. R13IZ

Ene. Div. Provectos Públicos

ING.FA^FERREL^. -
CooníyRe«pci6n ProykjwPAbUcos
y Priva

INtífjAlME CAPELE
Supervisor de la Obra

f".)í

Dp.,Cr"'TI#""" >■ I-""»"'"" rM^oÍ04337928

''^ea) «

PURO mXriÍ sSÍc^makia
CoiitraljitJr

1
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CONESP
CONSTRUCTORA

24 de febrero del 2021

Señores:

A quien pueda interesar

Santo Domingo, República Dominicana.

CERTIFICACION

,  MATRICULA ,

Distinguidos Señores, CONESPIN CONSTRUCTORA, SRL es una empresa dedicada a las

construcciones generales de edificaciones y proyectos residenciales, fundados en el año 2016,

somos contratistas potenciales de instituciones públicas y privadas como Grupo Ramos y La Gran

Vía. Nuestro principal objetivo es brindarle a nuestro cliente las mejores soluciones.

Por este medio certificamos que el Ing. Puro María Sánchez María (001-0433792-8), ha ejecutado

cumpliendo con todos los estándares de calidad y de manera satisfactoria el proyecto de la

construcción del " Concesionario Soluciones Automotrices" ejecutando toda la obra civil, con una

propuesta económica inicial de (RD$3,850,345.65) con fecha de recepción del veintiocho (28) del
mes de enero del 2020. En vista de su colaboración y luego de cumplir con lo requerido, nos

mostramos bastantes conformes con los servicios brindados por el ingeniero Puro María Sánchez

María.

La certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los veinticuatro (24) días del mes de

febrero del 2021.

Agradecemos inmensamente la atención brindada y contando con su colaboración, se despide

Atentamente,

4^

Ing. Oscar D. Espinal L.
Gerente general

CONESPIN SRL.

Rnc: 132-04789-3

in^- Puro M. Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC: 00104337928
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EDINSA, SRL
Calie Benito Filomeno Rojas, No.06, Torre San Francisco, Apartamento 5 Norte, Zona Universitaria,

Santo Domingo, D.N.
Tel. (809) 682-7435, Celular (829) 470-8772

R.N.C. 130-41587-2 ^

15 de noviei^re ^ j
Señores: , Ij
A quien pueda interesar \ • mWcula , l

29G2 p./
Santo Domingo, República Dominicana.

Distinguidos Señores, por este medio certificamos que el Ing. Puro María Sánchez María
(001-0433792-8), ha ejecutado cumpliendo con todos los estándares de calidad y de
manera satisfactoria el proyecto de la construcción del '^Rmída Tower", ejecutando las
partidas relacionadas con pintura y acabados exteriores con una propuesta económica de
(RD$3,101,226.33) con fecha de recepción del diez (10) del mes de junio del 2019.

La certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los quince (15) días del mes
de noviembre del 2020.

Atentamente,

Ing Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC: 00104337928
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CENTRO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA

PROVINCIA DE SAMANA (CEDESSA)
RNC: 1-31-37326-7

Av. Enriquillo, Los Cacicazgos

Santo Domingo

República Dominicana

15/04/2021
WATRfCULA

2ifG2

Señores,

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO

En atención a su solicitud expedimos el jueves 15 de abril del 2021 la siguiente certificación
en nombre del Ing. Puro María Sánchez María con RNC (001-0433792-8) por el proyecto de

"Construcción del Centro de Atención Primarla, Diagnóstico e Imágenes (CENAPRIDI)"
ubicado en la provincia de Samaná por un monto final de RD$ 27,485,395.75. La fecha de
recepción del proyecto fue 15 de marzo del año 2021. Este proyecto incluye todas las
actividades de construcción y exteriores para el buen funcionamiento del centro.

Arq. Marcelle Espino
Gerente General

Ing Puro M. Sánchez M.
COOIA. 10538

RNC 00104337928

%
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PROGTROM. S.R.L

Proyectos Civiles y Electromecánicos

RNC: 130-94821-6

RPE: 21690

C/Juan Goleo Atlx #28 Condominio Casmal II Apt. A-1 Ensanche Ozama, SDE.
Tel.:(809) 681-3675 , (809) 222-9830, (829) 659-7234.

E-Mail. :procitrom.srl@gmail.com

CERTIFICACION DE EXPERIENCIA r

V  í

Viernes, 25 de Junio^^el , /

Señores,

A quien pueda interesar

Asunto: Certificación de Experiencia

Por medio de la presente, nosotros. Proyectos Civiles y Electromecánicos (PROCITROM),

S.R.L, con Registro Nacional del Contribuyente RNC: 130-94821-6, tenemos el placer de

comunicarles que el Ing. Puro María Sánchez María con Registro Nacional del

Contribuyente RNC: 001-0433792-8 se ha desempeñado como subcontratista en los

proyectos de Adecuación de las Subestaciones de Herrera N y Madre Vieja. Las

certificaciones de ordenes de compras se adjuntan a continuación de esta certificación. Esta

ha sido expedida a los veinticinco (25) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

Sin más que añadir, se despide

>bado

i-n.
j  OeKnt« Gen^;

Ing. Rulpo Sánchez Morillo
ía: 16.141

Puro M. Sánchez M.
!  COCHA IOS38

ANC 00)043)7928
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.  I

edesui:
Edewr Dwriíntcír», S. A.

Ave. Tiradentes, No. 47, Torre Serrano,

Santo Domingo, Rep. Dom.

RNC:101821248

\

Provoedtit 4003380

PROCITROM, SRL

XX CALLE 28,PROY.KENNEDY EL TAMARIN

10221 SANTO DOMINGO ESTE

829-222-9830

CondicKiriAS dn pa<)6

Pago 8 60 días

Sirvab'> ontrof) ir d i

Santo Domingo-EDESUR.

10100

REPÚBLICA DOMINICANA

Información de f^dtdor ' t

Número de Pedido 4500009647

Fecha 23.10.2013

Moneda OOP

Comprador VANESA BATISTA POL

Teléfono 809-683-9292 - Ext:

Fecha de Entrega 30.11.2013

Condición de bniioga.:

Pos.

10

Descripción:

Canalización Cables Control SE Herrera N

10 ADECUACION

Precio bruto

\im

SER

SER

Cantidad

1.000

1.000

Costo Uiiitanu

Bruto

503,529.88

503,529.88

Suh(r)tdl Bruto

503,529.88

503,529.88

503,529.88

20 Norma 07-2007

10 ADECUACION NORMA 07-2007

SER

SER

1.000

1.000

55,947.77

55,947.77

Precio bruto

Itbis

55,947,77

55,947.77

55,947.77

10,070.60

Total Precio bruto

Total Ubis

Total General

559,477.65

10,070.60

569,548.25

ing. Puro M. Sánchez M.
COGIA: 10538

RNC: 00104337928

4*^
Observaciones;

tóSi el Material de este pedido NO CUMPLE con los aspectos Técnicos y condí
( JTf-as entregas deben realizarse antes de las 4:45 P. M. de Lunes"S Viernes

ra Edesur.reserva el derecho dé dnegociadas, Edesur

torizada



edesur
E<Je50TOwilnícsnw;S.^

Ave. Tíradentes, No. 47, Torre Serrano,

Santo Domingo, Rep. Dom.
RNC:101821248

I* 1_ ft

Proveedort 4003380

PROCITROM. SRL

XX CALLE 28,PROY.KENNEDY EL TAMARIN
10221 SANTO DOMINGO ESTE
829-222-9830

Condicionen dc> pago

Pago a 60 días

SirvabO eiifegar a

Santo Domingo-EDESUR.

10100

REPÚBLICA DOMINICANA

Tní^arnadidi] de Fedtáó-;.

Número de Pedido 4500013013

Fecha

Moneda

Comprador

Teléfono

Fecha de Entrega

28.11.2014

DOP

VANESA BATISTA POL

809-683-9292 - Ext:

28.11.2014

Condinón dn l-ntrega

Pu;.

10

Dlsi np« ipn

Adecuación Sub-Estación Madre Vieja

.  10 ADECUACION

um

20 Norma

10 ADECUACION NORMA 07-2007
Precio bruto

Itbis

SER

SER

C.inlidriii C'jsln (JiiiUuio

Biuio lili

1.000

1.000

SER

SER

1.000

1.000

885,147.23

885.147.23

98,349.69

98,349.69

S'ibtolril Bintn

885,147.23

885,147.23

885.147.23

98,349.69

98,349.69

98,349.69

17.702.94

Total Precio bruto

Total Itbis

Total General

983,496.92

17,702.94

1.001.199.86

in^ PuroM. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC:00104337928

m

Si el Material de este pedido NO CUMPLE con los aspectos Técnicos y condiciones
Las entregas deben realizarse antes de tas 4: 45 P. M. de Lunes a Viernes

rva ei derecho de devolverlo, pa -a Edesursin ningún
ociadas

izadaa Aut



C) Perfil profesional del personal a '
ATRICULA
2962 o:

v^ ^JU

cargo del trabajo

|rl

4^
mj Puro M. Sánchez M.

COCHA. I0S38
RNC 00)0«337928
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SNCCS.D.048

*. CoN5Q<)lHXP(>I»JlJn>K'L\l.
Aiilrt * Rriailik'a IVaiiMwn

' CoBKt¿ de Compras y Licitacsoae*

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

CP-CPJ-11-2022

09 de diciembre del 2022

EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL
O

Curriculum Vitae ;

(Máximo 3 páginas + 3 páginas de anexos)

Función Prevista en el Contrato: Gerente de Proyecto

1. Apellidos: Sánchez Mana

2. Nombre: Puro María

3. Fecha y Lugar de Nacimiento: 07 de octubre del 1957, Santo Domingo

4. Nacionalidad: Dominicano

5. Estado Civil: Casado

6. Formación: Ingeniero Civil

7. Dirección, teléfono, fax, correo electrónico: Av. Simón Bolívar no. 505, Gazcue, Distrito

Nacional; psanc@gmail.com

TRICUL

^orf'no

A

o

Instituciones Fecha Titulación

Universidad Autónoma de Santo

Domingo (UASD).
De (1996) A
(2001)

Ingeniero Civil

Universidad Pedro Henriquez
Ureña (UNPHU).

2003-2004 planificación y Gerencia de
Proyectos

8. Conocimientos lingüísticos:

(De 1 a 5, siendo 5 el nivel más alto)

Idioma Nivel Pasivo Hablado Escrito

in^ Puro M. Sánchez M.
COOIA: Í0538

RNC 00)04337928

357



SNCCS.D.048

Español Lengua Materna 5 5 5

Ingles Avanzado 5 5 5

9. Afiliación a organismos profesionales: Colegio Dominicano de Ingenieros y

Arquitectos (CODIA), Colegiatura No.2713

10. Función actual:

11. Otras competencias, (informática, etc): Manejo de paquete de office y ̂ toc|á ^
12. Años de experiencia profesional: 38 años

13. Cualificaciones Principales: Manejo de presupuestos, supervisión, planificaófifiíf^Vides^JÍÍllo de

proyectos y obras de gran envergadiwa. 14. Experiencia especifica en países no industrializados:

N/A

15. Experiencia Profesional:

Fecha Lugar
Empresa/Organiz

ación Cargo
Descripción del

trabajo

12/2019 al

10/2020

Santo Domingo
Este

GA Constructora Director de

Proyectos
Construcción de

Veija Perimetral y
acondicionamiento

de terreno

07/2017 al

08/2018

Anamuya,
Provincia la

Altagracia

GA Constructora

Procitrom, SRL

Director de

Proyectos
Construcción de

Planta de

tratamiento

09/2016 al

12/2018

Las Terrenas,

Samana

Director de

Proyectos
Construcción del

Hospital de Las
Terrenas

07/2016 al

10/2020

Postrer Rio, Jimani GA Constructora Director de

Proyectos

Construcción de

Linea de Aducción

07/2016 al

10/2020

Boca de Cachón, GA Constructora Director de

Proyectos
Rehabilitación de

Estación de

Bombeo y
Construcción de

Planta de

Tratamiento

11/2015 al

05/2016

Esperanza,
Valverde

Dusckat

International

Director de

Proyectos
Remodelación de

Play Municipal de
Esperanza

l¡i^ in^ Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10S38

RNC 00104337928

358
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04/2014 al El Limón, Jimani GA Constructora Director de Rehabilitación de

05/2016 Proyectos Acueducto

Página 3 de 3

11/2012 al

03/2013

08/2012 al

09/2012

Santo Domingo,
Distrito Nacional.

Santo Domingo,
Distrito Nacional.

GA Constructora Director de

Proyectos

V%ci irector de

Proyectos

Construcción de

Contenes

Remodelacion Vial

Intersección Av.

Padre Castellanos -

Av. Josefa Brea

Estación No. 18

(Josefa Brea) Av.
Padre Castellanos

Construcción de

Veija Protección de
Zinc de 12 ft altura

y columnas
metálicas 3"x3" de

20 pies y 250m de
separación

06/2013 al

08/2013

Santo Domingo,
Distrito Nacional.

GA Constructora Director de

Proyectos
Construcción de

Aceras Estampadas
en Isleta,Solución

Vial Estación no.

18 (Josefa brea)

04/2012 al

05/2013

Santo Domingo,
Distrito Nacional.

GA Constructora i Director de

I Proyectos

Publicaciones y Seminarios:

a.Referencias: Firma: Sello

Construcción de

Aceras

Ornamentales (lera
etapa) Estación no.
18 Josefa Brea

in^ Puro M. Sánchez M.
CODtA 10538

RNC 00104337928
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»n^ Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538

RNC 00104337928

365



14/11/22, 14:04 https://codiaentjnea.com/Home/Prínt

CODIA
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

CALLE MORE ALINI Na S8

CUDAOCOLONUU.

CA8LE: COOU AMRTAPO IS14

SANTO OOMMGOi REPUBLICA DOMINICANA

E-máM'

ANC 40)-00»4l-2

T«i S2«-3IMI0»

uWAPUfi

MATRICULA

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODIA"

"CERTIFICACIÓN"

"A QUIEN PUEDA INTERESAR"

Por medio de la presente CERT IFICAMOS, que el señor(a)

PURO MARIA SANCHEZ MARIA a*************************** portador(a) de la Cédula de

Identidad Electoral No. 00104337928 . es miembro del Colegio Dominicano

de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con la

Colegiatura No. 10538, Exequátur No. 330 , de fecha 28/08/1991

de profesión INGENIERO CIVIL .

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 14 días

del mes de Noviembre del año 2022.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

AGR. JUAN A. VILLAR G.

Colegiatura 7844

Secretario General CODIA

ING. CIV. CRISTIAN SALVADOR ROJAS MORA

Colegiatura 11295

Presidente CODIA

Puro M. Sánchez M.
COCIA 10S38

RNC 00104337928

rO*flNGO

https://codlaeníinea.<»myHome/Print 366 1/1
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D) Perfil profesional del personal propuesto
51^
■i

'ru; Puro M. Sánchez M.
COOAIOS»

RNC 001043)7928
A  , coaA ios)i
U J RNC 00104)37
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SNCC.F.045

V

Consigo [>ii.P(>i)U(JiDKX\i.
nadnjwktd * Dun—tmu

'* C4WW» de Cooipne y I >riiafinn«

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-11-2022

09 de diciembre del 2022

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto: GERENTE DEL PROYECTO (DIRECTOR DE OBRA)

2. Nombre de la firma: PURO MARIA SANCHEZ MARIA

3. Nombre del individuo: PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Página-I'de.8

ICULA

-  ív^*'

4. Fecha de nacimiento: 07/10/1957 Nacionalidad: DOMINICANA

5. Educación: INGENIERO, UASD, año 2001

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece: CODIA

7. Otras especialidades: PLANIFICACIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS, UNPHU
DIPLOMADO ADMINISTRACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN.

UNIVERSIDAD CATÓLICA

8. Países donde tiene experiencia de trabajo

9. Idiomas: ESPAÑOL, EXCELENTE

10. Historia Laboral:

Desde: 2015 Hasta 2018, DGODT-PRODEM-BANCO MUNDIAL, Coordinador Componente de
Inversiones Municipales

Desde: 2011 Hasta 2014, PRODEM-BANCO MUNDIAL, Encargado Seguimiento a la
Implementación de Perfiles de Proyectos y Ejecución Obras Municipales

Desde 2008-2009, Construcción de oficinas Fundsa ZURZA, Barrio la Zurza, Distrito Nacional

Puro M. Sánchez M.
COCHA. 10538

RNC 00104337928
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Desde 1997-1998, Subcontratista Remodelación Hospital Maternidad la Altagracia, .
Nacional

11. Detalle de las actividades

asignadas;

ACTIVIDADES A

DESARROLLAR EN EL

PROYECTO COMPRENDEN

TRABAJOS DE ALBAÑILERIA,
ELECTRICIDAD, PLOMERIA,

PINTURA, PUERTAS,

VENTANAS,

IMPERMEABILIZACION,

CARPINTERIA,

TERMINACION DE

SUPERFICES, ETC LAS

12. Trabajos que ha realizado que mejor dermi^ti^J^^
capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de oficinas
FundsaZURZA

Año; 2008-2009

Lugar: Barrio la Zurza, Distrito Nacional

Contratante: FundsaZURZA

Principales características del proyecto: El proyecto
buscaba el dinamismo del ornato de los barrios de la zona

norte del Distrito Nacional.

Actividades desempeñadas: ALBAÑILERIA, PINTURA,
TERMINACION DE SUPERFICIES, PLOMERIA,

ELECTRICIDAD, ETC.

Nombre Proyecto: Remodelación Hospital Maternidad la
Altagracia, Distrito Nacional

Año: 1997-1998

Lugar: DISTRITO NACIONAL

Contratante: OtSOE

Principales características del proyecto: Modernización de
las distintas áreas para mejorar un mejor servicio a las
parturientas.

ínj PuroM. Sánchez M.
COCNA. 10538

RNC 00104337928
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Actividades desempeñadas: Remozamiento general planta
física, dotación de equipos modernos de aire

acondicionado y área de oxígeno
3^

matricula
2962 /

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo
describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier
declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la
cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.

Nombre completo del representante autorizado: PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Fecha: 11 de noviembre del 2022

iny. Puro M. Sánchez M.
COOIA. 10538

RNC 00104337928
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^xkrlwkrul • ib-tiMlik'a Ikmaai uu

Coaid¿ de Con^ns y Ltcttacaonec

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto

INGENIERO RESIDENTE

2. Nombre de la firma:

Puro María Sánchez María

3. Nombre del Individuo:

Marión Perez Turbl

No.EXPEO ENTE

CP-CPJ.11-2022

09 de diciembre del 2022

ICULA

4. Fecha de nacimiento: 22 de octubre 1996 Nacionalidad: dominicano

5. Educación:

•  Ingeniero Civil, Universidad Pedro Henríquez Ureña (UNPHU) 2017

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

Colegio Dominicano de Inoenieros v Aroultectos (CODIA). Colegiatura No.42426

7. Otras especialidades

8. Países donde tiene experiencia de trabajo:

República Dominicana

9. Idiomas

Ingles.

10. Historia Laboral

ín^ Puro M. Sánchez M.
COOtA: IOS38

RNC 00104337928
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•  Desde [Año]: 2018 Hasta [Año] 2020 Empresa: P & H SERVING. S.R.L.

Cargos desempeñados: Encargado de Provecto

•  Desde [Año]: 2018 Hasta \Añó\ 2018
S.R.L

Empresa: P & H SERVING.

Cargos desempeñados: Ingeniero Residente (Terminaciones) /•V " ''W É

•  Desde [iAnoy.* 2011 Hasta \Añó\ 2018 Empresa: Ing. J. Lizardo j
Asociados, S.R.L S

Cargos desempeñados: Ene. De Cubicación v Cómputos Métricos • ̂ MÍHílCULA
2%2 ^

.  Desde Mño/; 2016 Hasta Mñol 2017EmDresa: PROCITROM. S.R.L ^

Cargos desempeñados: Ingeniero de Campo

•  Desde \Añol: 2015 Hasta [Año]_2016Empresa: Dusckat International. S.R.L

Cargos desempeñados: Ingeniero Residente

in^ Puro M. Sánchez M.
COOIA. 10S38

RNC 00104337928
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11. Detalle de las actividades

asignadas:

Encargado de proyectos

Ingeniero de Campo

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la

capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de

Ranchóte - Los 3 Pasos.

Año: 2020

Lugar: El Mamey. Puerto Plata
SICUlJí

Contratante: P&H Servinq S.R.L

Principales características del proyecto: Constnjcción de

carretera, puentes v obras de artes.

Actividades desempeñadas: Planificar v coordinar cada una

de las actividades que intervienen en la construcción de la

carretera v obras de arte, pago de nóminas, compra de

materiales, supervisión general de la construcción, etc.

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de Camino

Vecinal Cruce de Jicome- Peñuelas - Cacheo - Cañeo

Año: 2018

Lugar: Esperanza. Valverde

Contratante: P&H Servinq S.R.L

Principales características del proyecto: Construcción de

carretera, puentes v obras de artes.

Actividades desempeñadas: Planificar v coordinar cada una

de las actividades que intervienen en la construcción de la

carretera v obras de arte, pago de nóminas, compra de

materiales, supervisión general de la construcción, etc.

o

Puro M. Sánchez M.
COPIA: 10538

RNC 00104337928
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Ingeniero de Campo

Ingeniero de Campo

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de estación

No. 22. Línea 2B Metro de Santo Domingo

Año: 2018

Lizardo M. &

Lugar: Santo Domingo Este

Contratante: Ino. J.

Asociados

Principales características del proyecto: Construcción de la

estación no 22 del metro de Santo Domingo, (colocación

lona asfáltica en cabina de ascensores).

Actividades desempeñadas: Planificar v coordinar cada una

de las actividades que intervienen en la terminación v

limpieza general de las instalaciones.

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de Planta de

Tratamiento de Aguas Residuales EDAR Ozama.

Año: 2016

Lugar: Santo Domingo Norte.

Contratante: Ino. J. Lizardo M. & Asociados S.R.L

Principales características del proyecto: Constnjcción de

toda la obra gris utilizando sistema de encofrados SIEN.

Actividades desempeñadas: Planificar v coordinar cada una

de las actividades que intervienen en la construcción de la

planta, pago de nóminas v supervisión general de la

construcción.

iny. Puro M. Sánchez M.
COCHA 10538

RNC 00)04337928
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Ingeniero Residente

Nombre de la tarea o proyecto: Constru

Edificaciones Escolares Padres Somascos

Año: 2015

Lugar: Daiabón

Contratante: Dusckat International S.R.L

Principales características del proyecto: Construcción de 2

módulos de edificaciones escolares, cancha deportiva v

facilidades. (Incluye impermeabilizante lona granulada)

Actividades desempeñadas: Planificar v coordinar cada una

de las actividades que intervienen en la construcción de la

edificación v supervisión general de la construcción.

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo
describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier
declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la
cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.

Ing. Marión Perez Turbi_ Fecha: 11 de noviembre del 2022

Nombre completo del representante autorizado: ING. Puro María Sánchez María

Puro M. Sánchez M.
COOIA 10S38

RNC 00I0433792S
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ing Puro M. Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC 00104337928

LA UNIVERSIDAD NACIONAL

PEDRO HENRIQUEZ UREÑA
Fl'NUAUA Eí. SI DE ABHIL I*

í^clcu&xíA' iLe^ CLCnCAXLA' w
T  P 'c/ecn^iXaqxO'

&Á4Ute£a de Íin^4ini^^víw

POR CUANTO (Marlntt pfftíltam ®urbi
HA aiMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES LEOALES Y CON LOS REQUISITOS REí^LAMENTARIOS DE ESTA CASA DE ESTUDIOS

POR TANTO^ HA VENIDO EN OTORGARLE EL PRESENTE D1PU>MA QUE LE At:REI)ITA Ct)N LA CALIDAD DE

^ngotiern Olml

DADO EN SANTO DOMINGO. CAPITAL DE LA REPUBLK:a WIMLMCANA. A LOS DIAS DEL MI5S DE Mi _ DEL 20 19

30592
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in^ Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538
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CODIA
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

CAllE n.UNI No S«

CUOADCCXjONIAL

CMU COCHA AMRUOO ISM

SAMTO DOMMGOi RCPUBUCA DOMINICANA
(-mM- pmMwKiMúdiKCfafal#gm*ilcom • tvwACoda o(9.<}o<i

RNC 40l<IO94l-2

T«i

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODIA" x

■  "I""CERTIFICACIÓN"

"A QUIEN PUEDA INTERESAR" •  MATRICULA
2962

V. ̂ <Cy

Por medio de la presente CERT IFICAMOS, que el señor(a)

MARION WILLIAM PEREZ TURBI ******aaaaaaaaaa*a*a*a*a**a* portador(a) de ta Cédula

de Identidad Electoral No. 40200434542 , es miembro del Colegio

Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con

la Colegiatura No. 42426, Exequátur No. 268 , de fecha 23/04/2021

de profesión INGENIERO CIVIL .

Presente se expide a Solicitud de ta parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 14 días

del mes de Noviembre del año 2022.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

AGR. JUAN A. VILLAR G.

Colegiatura 7844

Secretarlo General CODIA

ING. CIV. CRISTIAN SALVADOR ROJAS MORA

Colegiatura 11295

Presidente CODIA

in^ Puro M. Sánchez M.
CODIA 10538

RNC: 00104337928
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CODIA
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

CAiu w,UNi No. sa

aUOAOCOLONUU.

COSU COOU AMaUDO (SI4

SANTO CXMAiNGá MPUSUCA DOMINICANA

S-fnáii- prM<d«ncucedtM«Mr«i#9r(uil^coiin • OfQ doo

aNC:«l-0CIMI-2

T«l

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODIA"/

"CERTIFICACIÓN"

"A QUIEN PUEDA INTERESAR"
matricula

- '^n-'pO

Por medio de la presente

MARION WILLIAM PEREZ TURBI

CERT IFICAMOS, que el señor(a)

************************ portador(a) de la Cédula

de Identidad Electoral No. 40200434542 , es miembro del Colegio

Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con

la Colegiatura No. 42426, Exequátur No. 268 , de fecha 23/04/2021

de profesión INGENIERO CIVIL .

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 14 días

del mes de Noviembre del año 2022.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

AGR, JUAN A. VILLAR G.

Colegiatura 7844

Secretario General CODIA

ING. CIV. CRISTIAN SALVADOR ROJAS MORA

Colegiatura 11295

Presidente CODIA

4^
https://codiaenlinea.com/HomeyPrínt

in^ Puro M. Sánchez M,
COCHA: 10558

RNC 00104337928
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APELLIDOS:

PEREZ TURBl

NOMBRES:

LQjy WILLIAM

PROFESI^

EXEQUATUR:

CEDULA:

COLEGIATURA: 42426
. WlHiiU 'III I.

Ci
5 *

DIFi 23/4^021

Firma Colegiado
Firma Presidente

Puro M. Sánchez M.
COOIA: I0S38

RNC: 00104337928
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E) Cuatro (4) cartas de recomendación

4^
iny Puro M. Sánchez M.

COCIA. I0S38
RNC 00104337928
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CENTRO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA PROVINCIA DE

SAMANÁ (CEDESSA)
RNC: 1-31-37326-7

Av. Enriquillo, Los Cacicazgos

Santo Domingo Repúbli6a«pomfnii:^a

Señores,

A QUIEN PUEDA INTERESAR

En atención a su solicitud expedimos el viernes 09 de diciembre del 20221a siguiente
certificación en nombre del Ing. Puro María Sánchez María con RNC (001-0433792-8)
por el proyecto de "Construcción del Centro de Atención Primaría, Diagnóstico e
Imágenes (CENAPRIDI)" ubicado en la provincia de Samaná por un monto ftnal de
RD$ 27,485,395.75. La fecha de recepción del proyecto fue el 15 de marzo del año
2021. Este proyecto incluye todas las actividades de construcción y exteriores para el
buen funcionamiento del centro. Por solicitud del Ing. Puro María Sánchez María es
importante puntualizar que el impermeabilizante aplicado al centro fue lona asfáltica.

Sin más por el momento se despide,

'Vi,

Arq. Marcelle Espino
Gerente General

in^ PuroM. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC 00104337928
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EDINSA, SRL
Calle Benigno Filomeno Roj^ No.06, Torre San Francisco, Apartunento 5 Norte, Univ^Haría,

Santo Domingo, D.N.
Tel. (809) 682-7435, Celular (829) 470-8772

R.N.C. 130-41587-2

09 de

Santo Domingo, Repúbll(japon^t)ic^rt9.

Señores:

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Distinguidos Señores, por este medio certificamos que el Ing. Puro María Sánchez
María (001-0433792-8), ha ejecutado como subcontratista los proyectos siguientes a
favor de nuestra empresa:

PROYECTO MONTO (RD$) DESCRIPCION FECHA DE

RECEPCION

RMIDA TOWER RD$ 7,485,398.74 Terminaciones

Generales,Chstaleria y
ebanisteria de la torre.

20/04/2019

AGATHA TOWER RD$ 5,875,395.45 Terminaciones

Generales,Cristalería y
ebanistería de la torre.

15/10/2017

OFICINA CENTRAL RD$ 4,720.895.74 Terminaciones

Generales,Cristalería y
ebanisteria de ta torre.

25/02/2015

La certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los nueve (09) dias
de diciembre del 2022

Atentamente,

PuroM. Sánchez M.
COGIA 10538

RNC 00104337928
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ADMINISTRACION DOES, SRL.
RNC-!-30-85600-1

ICULA

09 de diciembre del 2022

Señores;

A quien pueda interesar.
Ciudad

Distinguidos señores:

Por medio de la presente, hacemos constar que el ingeniero Puro María Sánchez
María con el RNC No.: 001-0433792-8, realizó de manera satisfactoria el proyecto
de Remozamiento General del Hospital Ramón Vilialona (Loma de Cabrera) cumpliendo
con los estándares de calidad exigidos por un monto de RD$ 7,824,185.45, con
fecha inicio del 3 de Octubre del 2021 y con fecha de recepción de las partidas sub
contratadas al 10 de Julio del 2022. Esta certification se expide el 09 de
diciembre del presente año.

Atentamente,

Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10528

RNC 00104337928
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA

GERENCIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA

CERTIRCADO DE RECEPCIÓN FINAL DE PROYECTOS

DoeuiMirto NtXn.:

FOltOOUiPWI

VersWn: «1

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO

NOMBRE DELPROYEaO ACCESIBILIDAD Y DIGNIFICACIÓN PALACIO DE JUSTICIA SANTIAGO ^ V
NÚMERO DE CONTRATO 2021-00098 i Ts

ORDEN DE COMPRA OC00030215 "* \\
MONTO CONTRATADO RDS6.376.236.19 \ , ̂¿SrTiruU , /
MONTO EJECUTADO

.  Jv rj- -
RD$6.089.491,90 ^ '

DEPARTAMENTO SANTIAGO

DISTRITO JUDICIAL SANTIAGO

DIRECCIÓN DEL PROYECTO PALACIO DE JUSTICIA SANTIAGO, AVENIDA CIRCUNVALACIÓN, SANTIAGO

DATOS DEL CONTRATISTA

EMPRESA CONTRATADA/ RNC PURO MARIA SANCHEZ MARIA, SRl (RNC. 00104337928)

REPRESENTANTE LEGAL PURO MARIA SANCHEZ

INGENIERO SUPERVISOR FRANKLIN ENMANUEL

DATOS DE PERSONAL ENCARGADO DE DIF

GERENTE DEL PROYECTO ING. CARLOS JOSE ESPINAL

PROFESIONAL DESIGNADO ING. RAFAEL YVAN PICHARDO

DESCRIPaÓN DEL PROYECTO

Desmonte de aparatos de aparatos sanitarios (Orinales, lavamanos, inodoros, accesorios, puertas de madera de cubiculos de inodoros,

etc.), plafones, luminarias, etc. Demoliciones de cerámica de pared y pisos, muros de bloque divisionales de cubiculos de inodoros.

Suministro e instalación de inodoros, lavamanos, orinales, accesorios de baño, plafón, luminarias, Porcelanato de piso y pared, puertas,
divisiones de cubiculos de inodoros, construcción de rampa para discapacitados con terminación de hormigón rayado y baranda de acero

inoxidable,etc.

FINAUZAOÓN DEL PROYECTO

Los abajo firmantes constituidos en Comisión procedimos a recibir los trabajos por la empresa citada y pudimos establecer lo siguiente: los trabajosfueron
ejecutados y recibidos satisfactoriamente. Hecho firmado en el Palacio de Justicia de Santiago, hoy día 07 del mes de Septiembre del año dos mil veinte dos

(2022).

RAFAELYVAN PICHARDO CARLOSJ. ESPINAL

tng. Supervisor del CPJ Gerente de proyectos

ROCIO ALTAGRACIA

Gerente de Diseño y Planificación

in^ Puro M. Sánchez M.
COCHA. IOS38

RNC 00104337928O / RNC 00104337

PODER JUDICIAL | REPÜBLICA DOMINICANA
Caríos j. Espinal Díaz
Rafael Y. Pichardo García

Roclo A. Altagracia Aquino
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA

GERENCIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN FINAL DE PROYECTOS

Docuffltnto MCim.:

FOR-eO>-«K«1

ACCESIBILIDAD Y DIGNIFICACIÓN PALACIO DE JUSTICIA SAN PEDRO MACORI^^NOMBRE DEL PROYECTO

NÚMERO DE CONTRATO 2021-00097

ORDEN DE COMPRA

MONTO CONTRATADO

RD$: 3,073,371.21MONTO EJECUTADO

SAN PEDRO DE MACORISDEPARTAMENTO

SAN PEDRO DE MACORISDISTRITO JUDICIAL

PALACIO DE JUSTICIA SAN PEDRO MACORÍS, CALLE LAURIANO CANTO ESa VILLA PROVIDENCIADIRECCIÓN DEL PROVECTO

PURO MARIA SANCHEZ MARIA, SRL (RNC. 00104337928)EMPRESA CONTRATADA/ RNC

PURO MARIA SANCHEZREPRESENTANTE LEGAL

KEVYN SÁNCHEZINGENIERO SUPERVISOR

ING. CARLOS JOSE ESPINALGERENTE DEL PROYECTO

ING. WILKA LETICIA QUIROZPROFESIONAL DESIGNADO

Desmonte de aparatos sanitarios, demolición de cerámicas de pared y pisos, desmonte de plafón y luminarias existentes, colocación de

muros de densglass, instalación de cerámicas en pisos y pared, suministro e instalación de plafón nuevo 2" x 2" Vinil yeso, suministro e
instalación de lámparas 2"x 2" parabólicas Led, ampliación de huecos de puertas en baños damas y caballeros, suministro e instalación de

puertas de caoba, suministro e Instalación de accesorios de baño nuevo, construcción de Contenedor de Basura (colocación de cerámica

de pared y piso, y puerta corredera en hierro), demolición de aceras existentes para habilitación de Parqueos, colocación de carpeta de
hormigón asfáltico, señalización de Parqueos, suministro e instalación de baranda en hierro en rampa exterior, suministro e instalación de

lámparas parabólicas 2x4 de superficie en pasillos 1er y 2do nivel, aplicación de pintura satinada en pasillos 1er y 2do nivel, pintura

exterior y de veja, limpieza continua y final.

Los abajo firmantes constituidos en Comisión procedimos a recibir los trabajos por la empresa citada y pudimos establecer lo siguiente: Los trabajos fueron
ejecutados y recibidos satisfactoriamente. Hecho firmado en el Palacio de Justicia de San Pedro de Macorís, hoy día 14 del mes de Septiembre del año dos mil
veinte dos (2022).

WILKA LETICIA QUIROZ

Ing. Supervisor del CPJ
CARLOS J. ESPINAL

Gerente de proyectos

ROCIO ALTAGRACIA

Gerente de Diseño y Planificación

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO

DATOS Da CONTRATISTA

DATOS DE PERSONAL ENCARGADO DE DIF

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

FINALIZACIÓN DEL PROYECTO

tny Puro M. Sánchez M.
COOiA: 10538

RNC 00104337928O ¡ RNC 00104337
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CERTIFICACION Y CONTRATO

#4

MATRICULA
V ví\ 2^02

9\

iní^. Puro M. Sánchez M,
COOtA; 10538

RNC: 00104337928

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8 ^



EDINSA, SRL
Cade Benigno FilonMX» Rojas. No.06, Tone San Francisco, Apartameoto 5 Note, 2^ciiia Unsvcnitaiía.

Santo Domingo, D.N.
Tel. (809) 682-7435, Celular (829) 470-8772

R.N.C. 130-41587-2

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Hacemos contar que e! Ing. Puro Sánchez cédula 001-0433792-8 trabajo WMno

sub-contratísta en los proyectos: Centro Educativo Jaime Mota, Barahona.

Dado en Santo Domingo D.N a los Treinta (30) días del mes de Abril

(kl año 2021.

Muy atentamente.

Ing. Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC: 00104337928
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ATRICULA

Por medio de la presente CKRTIPICAMOS que los trabi^ de *JAm

MOTA" f2da. Etapa) en Barahona, R.D., a car^o de; WBOmA «AfO

DDMUI lAVMMimPrr amJU, R.R.C de la Empresa 1-30-41587-2, lUmm

tenDÍnadoa y recíbédoo por esta Direocíán Qoicral de Edificaciones Escolazes

ca d mes de fidirero del 2012.

La presente certificaciún se expide a solicitud de la porte interesada, a k»
BCSB (06) <fia» del mes de febrero del año dos mü doce (2012).-

Atcntamente,

OM. josBumsosun
Uferaotor Dapto. As Sajpui vldtNi
Dirección General de EdiScacianes Bacolaies

f -i

JLR/fi

Ij/py

Iny Puro M. Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC:00104337928
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.  ing Puro M. Sánchez M,
COOIA: 10538

RNC: 00104337928

0087
MINISTERIO DE EDUCACIÓN L

ADENDA I CONTRATO DE ETECUCION DE OBRA No. 1234.

ENTRE: De una parte, el MINISTERIO DE EDUCACION, RNC No.4-01007:^^,
gubernamental organizada de conformidad a la Ley de General de Educación No.6^7
9 de abril del 1997, con su sede y oficinas principales en la Av. Máximo Gómez a esquinp^
Santiago, Santo Domingo, Distrito Nacional, R.D., representado legalmente por su
GLORIA JOSEFINA ALTAGRACIA PIMENTEL VALENZUELA, M.A., dominicarík,. máyísr
de edad. Licenciada en Educación, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral Ní-OOT^'
0076130-3, de este domicilio y residencia; quien actúa en virtud de las facultades que le otorga la
Ley No. 6^97 y del Decreto No. 90-11 de fecha 1 de Marzo del año dos mil once (2011); quien en
10 adelante, para los fines y consecuencias de este acto, se denominará el MINISTERIO o por su
propio nombre.

De la otra parte, ING ELADIO SIMEON DURAN, dominicano, mayor de edad, provisto de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0503581-0, domiciliado y residente en la Calle Central,
No. 13, Residencial Aida Celeste, Los Molinos, Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo
Domingo y accidentalmente en esta Ciudad de Santo Domingo, D.N., República Dominicana;
quién para los fines del presente Contrato, se denominará EL CONTRATISTA o por su
propio nombre.

PREAMBULO:

POR CUANTO: El MINISTERIO mediante el Contrato No. 1234 de fecha quince (15) de
Octubre del año dos mil nueve (2009), legalizado por el DR. JUAN PEREZ ALVAREZ, Notario
Público de los del Número del Distrito Nacional, contrató al ING. ELADIO SIMEON DURAN,
para la ejecución de los trabajos de AMPLIACION del Centro Educativo "JAIME MOTA (IRA.
ETAPA)", perteneciente al Distrito Educativo 01-03, ubicado en la Provincia Barahona,
RepúbUca Dominicana; por la suma total de VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PÍESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RD$23,565356.00).

POR CUANTO: El Vice-Ministro de Educación ING. WILLIAM SIFRES, M.B.A,^ soKcitó a la
Consultora Jurídica DRA. CARMEN REYES VARGAS, mediante el Oficio DGEE No. 115-12,
de fecha 26/01/2012, la contratación de la ADENDA No. 1, al ING. ELADIO SIMEON
DURAN, para la realización de los trabajos de corrstrucción de un anexo de (4) aulas en el tercer
nivel mas el acondicionamiento de las áreas exteriores (partidas nuevas) del Centro Educativo
"JAIME MOTA {IRA. ETAPA)", ubicado en la Provincia Barahona, R.D., por la suma total de
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS

VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 15/100 (RD$5,854,420.15).

Adenda a Contrato de Ejecución de Obra MINERO / Ing. Eladio Simeón Duran / 2012.



ing. Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC;00104337928

POR TANTO: En el entendido de que el anterior Preámbulo forma parte integral del presente
Contrato con igual valor y efecto jurídicos; el MINISTERIO y el CONTRATISTA han
CONVENIDO Y PACTADO la presente ADENDA I al Contrato de Ejecución de Obra^l^.
de fecha quince (15) de Octubre del año dos mil nueve (2009), en los términos
siguientes: ^

I*
OBJETO ADENDA DEL CONTRATO: ^

ARTÍCULO I: El MINISTERIO, por medio del presente acto, declara, reconoce y^aci
ordenado al CONTRATISTA, la ejecución de nuevas partidas de obras en la construcd6a,(;ifipMn'
anexo de (4) aulas en el tercer nivel mas el acondicionamiento de las áreas exteriores (partidas
nuevas) del Centro Educativo "JAIME MOTA (IRA. ETAPA)", ubicado en la Provincia
Barahona, República Dominicana, ejecutados no contemplados en el presupuesto original del
Contrato No. 1234, las cuales constituyen trabajos adicionales a los originalmente previstos en el
presupuesto del Contrato de Ejecución de Obra citado.

VALOR TOTAL ADICIONALES:

ARTÍCULO II:_Los trabajos adicionales que ejecutará el CONTRATISTA ascienden a la suma
de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 15/100 (RD$5,854,420.15); por tanto, el MINISTERIO
se compromete y obliga a pagar esta cantidad al CONTRATISTA, en un plazo no mayor de
CUARENTA Y CINCO (45) días, prorrogables, a partir de la expedición de la
CERTIFICACION de aprobación de la terminación de todos los trabajos adicionales por parte
del Director General de Edificaciones Escolares.

MODIFICACION DEL CONTRATO:

ARTÍCULO III: El MINISTERIO y el CONTRATISTA acuerdan modificar el arüculo
CUARTO del Contrato supra indicado, para que en lo adelante exprese que el valor total del
contrato citado asciende a la suma de VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CON 15/100
(RD$29,42a276.15).

TERMINOS VIGENTES DEL CONTRATO;

ARTÍCULO IV: Igualmente, El MINISTERIO y el CONTRATISTA, acuerdan por medio del
presente acto que todos los términos y condiciones previstos en el Contrato No. 1234,
permanecerán vigentes hasta la terminación definitiva de los trabajos adicionales; con excepción
del precio y el termino del contrato; por tanto, deciden extender la vigencia del citado contrato
por un periodo de NOVENTA (90) días calendarios a contar de la fecha de firma y registro de
este contrato.

Adenda a Contrato de Ejecución de Obra MINERO / Ing. Eladio Simeón Duran / 2012.



Iny, Puro M. Sánchez M.
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APLICACIÓN NORMAS DEL DERECHO COMUN:

ARTÍCULO V: El MINISTERIO y el CONTRATISTA, acuerdan que para lo no previsto en
este acto, las partes se regirán por los términos y condiciones del Contrato No. 1234, y por las
normas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, dos (2) para el
MINISTERIO y uno (1) para el CONTRATISTA, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (07) días del mes^de febrero del af
Dos Mil Doce (2012).

GLORIA ?S -imPIMEÑTEljVALEÑZUELA
Ministra de Educación

Matricula No.

Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
_  PICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas libre y

voíuntariamentej^or los peñeres: GLORIA TOSEFINA ALT AGRACIA PIMENTEL VALENZUELA,
M.A.. e ING. ELADIO ̂ MEON DURAN, personas que doy fe conocer, quienes me han declarado que
son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicas como privadas, por lo
que debe dárseles entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (07)
días del mes de febrero del año Dos Mil Doce (2012).

NotariorPúblic

DúCt

Adenda a Contrato de Ejecución de Obra MINERO / Ing. Eladio Simeón Duran / 2012.
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ing Puro M. Sánchez M.
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R^K: 00104337928
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Puro María Sánchez María
Av. Simón Bolívar no. 505, Gazcue, Distrito Nacional, R.D.

Teléfono: (809) 797-6027/Celular: (809) 707-9111
email: purosanc@.gmaiI.com

09 de diciembre d^^M22..
Santo

Sres. Comité de Compras y Contrataciones
Consejo de Poder Judicial

Muy cortésmente, por esta vía le emitimos la presente certificación correspondiente al proceso
de referencia CP-CPJ-11-2022 que hace relación al provecto de "READECUACION DE LOS
PALACIOS DE JUSTICIA DE SANTIAGO, PUERTO PLATA, BARAHORA Y SAMANA".

En la misma garantizamos el tiempo de ejecución establecido en el pliego de condiciones específicas
para el proyecto mencionado anteriormente, de manera que nos comprometemos totalmente a cumplir
con los tiempos establecidos y de no detener la obra bajo ninguna condición luego de su inicio,
siempre y cuando los pagos fluyan tan cual lo establece el pliego de condiciones específicas, de manera
de que no tengamos que incurrir en financiamiento propio para el desarrollo del proyecto.

Sin más que agregar.

Atentamente,

4^
Ing. Puro María Sánchez María
Gerente Designado

Puro M. Sánchez M.
COCHA I0S38

RNC 00104337928
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G) Carta de disponibilidad

tn^ Puro M. Sánchez M.
CODtA )0S38

RNC 00104337928
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Puro María Sánchez María
Av. Simón Bolívar no. 505, Gazcue, Distrito Nacional, R.D.

Teléfono: (809) 797-6027/Celular: (809) 707-9111
email: purosanc@gmail.com

CARTA DE DISPONIBILIDAD

09 de díciembfe.del

Señores,

Comité de Compras y Contrataciones dei Consejo del Poder Judicial

Por la presente vía queremos notificar lo siguiente con relación al proceso de Comparación
de precios con referencia CP-CPJ-11-2022 que hace relación a "READECUACION DE
LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE SANTIAGO. PUERTO PLATA. BARAHORA Y SAMANA"

-  en donde nos comprometemos a entregar en el plazo requerido según
establece el pliego de condiciones de referencia y que garantizamos la ejecución ideal y
continua del proyecto, para el desarrollo del mismo contaremos con la disponibilidad
del Ing. Puro María Sánchez María portador de cédula de identidad 001-0433792-8
quien será el Director de Obra durante todo el periodo de ejecución.
Sin más que añadir, se despide

Ing. Puro María Sánchez María

Gerente

in^ Puro M. Sánchez M.
COGÍA; 10S38

RNC 0010433792S
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Puro María Sánchez María
Av. Simón Bolívar no. 505, Gazcue, Distrito Nacional, R.D.

Teléfono: (809) 797-6027/Celular: (809) 707-9111
email: purosanc@gmail.com

CARTA DE DISPONIBILIDAD

í !Í

' ̂  V'^
_ ílÜlA
2J02

09 de diciembre del 2022

Señores,

Comité de Compras y Contrataciones dei Consejo del Poder Judicial

Por la presente vía queremos notificar lo siguiente con relación ai proceso de Comparación de
precios con referencia CP-CPJ-11-2022 que hace relación a "READECUACION DE
LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE SANTIAGO. PUERTO PLATA. BARAHORA Y SAMANA"

- en donde nos comprometemos a entregar en el plazo requerido según establece
el pliego de condiciones de referencia y que garantizamos la ejecución ideal y continua
del proyecto, para el desarrollo del mismo contaremos con la disponibilidad del ING.
MARLON WILLIAM PEREZ TURBI portador de cédula de identidad
402-0043454-2 quien será el ingeniero Residente durante todo el periodo de ejecución.

Sin más que añadir, se despide

Ino. Puro María Sánchez María

Gerente

MARLON WILLIAM PEREZ

ingeniero Residente

ing Puro M. Sánchez M.
COOtA tos38

RNC 00104337928
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H) Garantía: El oferente deberá ofrecer ürra^^^^,^„o
garantía de los servicios realizados por un

tiempo mínimo de un (1) año ante cualquier

defecto de fabricación o instalación

itK ^ro M. Sánchez M.
COCM tOS}8

RNC O0tO433792S
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Puro María Sánchez María
Av. Simón Bolívar no. SOS, Gazcue, Distrito Nacional, R.D.

Teléfono: (809) 797-6027/Celular: (809) 707-9111
email: purosanc@,gmail.com

Santo

13 de diciembre

Sres. Comité de Compras y Contrataciones

Consejo del Poder Judicial matrícula •
2902 ^9V

i

Distinguidos señores:

Muy cortésmente, por esta vía le emitimos la presente certificación correspondiente al
proceso de referencia CP-CPJ-11-2022 que hace relación al proyecto de la
"ADECUACIONES DISTINTAS AREAS DEL PALACIO DE JUSTICIA DE SANTIAGO Y

ADECUACIONES DISTINTAS AREAS DEL PALACIO DE JUSTICIA DE BARAHONA"

En la misma Garantizamos los servicios realizados por un tiempo mínimo de un (1) año

ante cualquier defecto de fabricación o instalación, tal cual establece el pliego de
condiciones.

Sin más nada que agregar.

Atentamente,

iny Puro M. Sánchez M.
COOIA 10S38

RNC 00104337928

Ijfp
Puro María Sánchez

Gerente General



I) CRONOGRAMA DE EJECUCION RICULA
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2 Tribunal d* la 7ma Sala Civil y 5to juagado da la Inapacción 39.Sdlas 6/1/73 23/3/23

3 PRELIMINARES Sdiai 6/2/23 9/2/23

4  1 ■A Desmonte de puertas do madera existentes Idia 6/2/23 7/2/23

S ■A Desmonte de counter de madera y Rexiglasss existente IcKa 6/2/23 7/2/23 4CC

6 •A Demolicidn de muros de tiloque ld(a 6/2/23 7/2/23 4IX

7 * Apertura de huecos de puertas en muros de bloque Idla 6/2/23 7/2/23 4CC

S  { ■A Demolición de pisos en granito 2 di» 7/2/23 9/2/23 7

9  1 ■A Desmote de pis'nn existente 2 días 7/2/23 9/2/23 7

10 1 Desmonte de iuminanas existentes 2dia> 7/2/23 9/2/23 7

11 ' ■A TERMINACION DE MUROS Sdiai »/2/23 16/2/23 3

12 Suministro e instalación de muros de Sheet-Rock acústico (con Sdlas 9/2/23 16/2/23 3

fibra)

13 ' Suministro e instalación de rmnos de Dens-giass 5 días 9/2/23 16/2/23 3

14 1 TERMIN4ICION DE TECHO «dita 16/2/23 22/2/23 U

15 Suministro e instaiaciOo de Rafón 2" x 2" x 7mm vinii yeso 4 días 16/2/23 22/2/23 11

(incluye estructure en metal Maim Tee y Cross Tee)

1S ■A INSTAUICIONES ELECTRICAS 4.5 (Has 22/3/23 28/2/23 14

17 , ■A Suministro e instalación de salidas canitales nuevas 1.5 días 22/2/23 23/2/23 14

ie : Suministro e instalación de lamparas 2x2 parabólicas con tubos 1.5 días 22/2/23 23/2/23 14

19 ' Suministro e Instalación da toma corrientes dobles 120v 1.5 dios 23/2/23 27/2/23 11

20 ■A Suministro e Instalaoon de irrteruptoras sencRos 110v l.Sdlas 23/2/23 27/2/23 18

21 Suministre e instalación de salidas de datas y/o teletono l.Sdlai 27/2/23 28/2/23 20

22 i Suministro e instalación da prainstalacion de A/A (Registro 6X8, 1.5 dios 27/2/23 28/2/23 20

(Henaje y energía 220V)

23 ! TERMINACION SM9(T4UQA ■ dial wim 10/3/23 14

24 '' Suministro e instalación de porceianato de pared de 0.30x0.60 m 2 días 28/2/23 V3/23 16

25 Suministro e instMacion de piso en porceianato 0.60x0.60 m 2 días 28/2/23 2/3/23 16

2S ' "Q Suministro e instalación de inodoro alongado con tanque 2 dlai 2/3/23 6/3/23 25

1 integrado, tapa de caiiis lenta
1

27 Suministro e instalación de lavamanos Manco 20x16* con sitan 2dlss 2/V2S 6/3/23 25

metalieo

2* Suministro e instataclon de fregadero de acero Inoxidable de une 2dfis 2/3/23 6/V23 25

boca 25-X22- 6' (Induye llave)

29 •A Suministro a instalación da desagua da piso 2dlai 2/V23 6/3/23 25

30 Suministro e instalación de lleve monomando para lavamanos 2 días 2/3/23 6/3/23 25

31 Suministro de tuberías y piezas 2 días V3/23 6/3/23 25

32 ■A Confección de registro sanitario 0.60x0.60 m 3dias 6/3/23 9/3/23 31

33 •A Confección de trampa de grasa 0.70x1.00 m 3dias 6/3/23 9^/23 31

34 •Q Suministro e instalación da espejos 0 70 xl.OO m con marco de 2 días 6/3/23 8/3/23 31

; aluminio y sujetadores en acero ínoxideble

35 Suministro e Instalacion de dispensador de papal tóela da rolo en 2 días 6/3/23 8/3/23 31

acero inoxidabie

3C ■A Suministro e instaiacion de dispensador da papal higiénico en 2d(ii 6/3/23 8/3/23 31

1 ecero iiwxídabiejumbo

37 Suministro e instalacion da dispensador de jabón liquido en acero 2 días 6/3/23 8/3/23 31

1 inoxidable

39 ■A Mano de obra de plomeria 4 días 6/3/23 10/3/23 31

39 ! ■A TERMINACHO DE PISO Sdlaa 10/3/23 17/3/23 23

40 ! •A Suminisbo y colocación de (hso de granito similar al axistante en 3dl» 10/3/23 15/3/23 23

1 area de muros de bloques demoikios

41 i ■A Suministro y colocación de zocatos da granito símlar al existente Sdlas 10/3/23 15/3/23 23

H=0.07

42 ■A Brillado y pulido de piso en granito existente con maquine rotativa 2 (Has lS/3/23 17/3/23 41

y pulidora manual, con discos da diamante
43 i •A TERMINACION DE MADERA 4dlis «nm 25/3/23 n

44 Mantenimiento de puertas doblas da madera asistentas 2dlu nnra 21/3/23 39

(Pulimento, Masillado y Pintura)

45 Mantenimiento da puerta sencRa de madera existente (Pulimento 2 días 17/3/23 21/3/23 39

MasEiedo y Pintura)

49 1 ■A Suministro e instalacion de puerta da maitera caoba nueva (HseAo 2 días 17/3/23 21/3/23 39

1 Igual a las asistentas

47 i ■A Suministro e instalación de plateforma en madera de pino tratado 2dias 21/3/23 23/3/23 46

y playwood 3/4"

48 ' ■A Surrunlstro e instalación de piso de vinE mschHiembrado 0.30id].60 2 días 21/3/23 23/3/23 44
1

m color madera

49 1 íA Suministro a inslalaeión de zocatas ds vinE H'O.IO m color 2 (Has 21/3/23 23/3/23 46

madera

50 ' 4 PINTURA 4dlH 21/S/Z3 23/1/21 a

pl jkyudwiM (AV),Pa6n o Trabajador No CalMeade (K)
M Vyudanto (AVj.PtdoeTrabajador No CaVfkado ^E)
M jlywlanta (AVj.Ptón o Trabajador No CattAcade (PC)
a» kyudanta (AV),Pa6fi o Trabajador No Calificada (PC)

Ayudanta (AVj.Padn o Trabajador No Calificado (PE)

Ayudanta (AV),PaAn o Trabajador No CaMcado (PC)
Ayudanta (AV),Pa*n o Trabajador No Calificado (PC)

Ayudanta (AV).Po4n o Trabajador No CaBficado (PO.Trab^ader da 3ra Catofoito

Ayudanta (AV),Poón o Trabajador No CaHfleade (PQ.Trabajader da 3ra Cotogoria - tamb(¡|ijlat(t^

Ayudanta (AV).Po4n o Trabador No CabAcade (PQ

A pudanta (AV).Pobn o Trabajador No CoHAcodo (PQ.Trabojador da Ira Catafoifa
A rudanta (AV).Po«n o Trabajador No Calificado (PQ.Trabajador da Ira Catofforia

I ayudanta (AV).Pa«n o Trabajador No Calificado (PQ.Trabajader da Ira Catagoila
t Ayudanta (AV).Padn o Trabajador No Calificado (PQ.Trabajador da Ira Catogoria
^ Ayudanta (AV).Padn o Trabajador No (Mlficado (PQ.Trabajador do Ira Catagorfa
t Ayudanta (AV).Padn o Trabador No Calificado (PQ.Trabajador da 1 ra Catagofia

^ Ay idanta (AVj.Padn o Trabajador No Calificado (PQ.Trabajador da 2dB Catagoria (T2)

f Ay «danta (AQ.Podn e Trabajador No CaHfieado (PQ.Trabajador do 2da Catagoria (T2)!t yudanta (AQ.Paón o Trabajador No Calificado (PQ.Trabajador da 2da Catagoria (TQ
4 yudanta (AV).Pa«n o Trabajador No Cabficado (PQ.Trabajador da 2da Catagoria (T2)

4 4 yudanta (AQ.Podn o Trabajador No CaHAcodo (PQ.Trabajador da 2da Catagocia (T2)

¿ 4 yudanta (AV).Paún o Trabajador No Calificado (PQ.Trabajador da 2da Catagoria (TQÍ4 yudanta (AV).Paón o Trabajador No Calificado (PQ.Trabajador da 2da Catagoria (T2)
4 yudanta (AV).Po«n o Trabajador No CaBficado (PQ.Trabajador da 2da Catagoria (T2)
f lÁyudanta (AV).PaOn o Trabajador No Calificado (PQ.Trabajador da 2da Catagoria (T2)Í Ayudanta (AQ.Padn o Trabajador No Calificado (PQ.Trabajador da 2da Catagoria (T2)

Ayudanta (AVj.Poón o Trabajador No CaHfieado (PQ.Trabajador da 2da Catagoria (TZ)

kyudanta (AV).Padn o Trabajador No Calificado (PQ.Trabajador da 2da Catagoria (TQ

kyudanto (AQ.Padn o Trabojador No Calificado (PQ.Trabajador da 2da Catagoria (T2)

Ayudanta (AV),Pa6n o Trabajador No CaHfieado (PQ.Trabajador da 2da Catagoria (T2)

I lAyudanta (AQ.PoAn o Trabajador No CaHfieado (PQ.Trabajador da 2da Catagoria (T2)

(yudanta (AV).Po6n o Trabajador No CaHfieado (M).Traba)ador da 2da Catagoria (T2)

lyudanta (AYj.Podn o Trabajador No CaHfieado (PQ.Trabajador da 2da Catagoria ffZ)

r 4«udanta (AV).Po6n o Trabador No CaHfieado (PQ.Trabajador da 2da Catagoria (TQ

II

lyudanta (AQ.PoAn o Trabajador No Calificado (PQ.Trabajador da Sra Catagoria • Tai minador (Tt)

¡ j lyudanta (AV).Pa6n o Trabajador No CaHfieado (PQ.Trabajador da 3ra Catagoria • Tarndnador (n)

j lyudanta (AVj.Poón o Trabajador No CaHfieado (PQ.Trabajador da 3ra Catagoria - TainiHnador (TI)

i Ayudanta (AQ.Padn o Trabador No CaRficado (PQ.Trabajader da Sra Catagoria - Tinabiador (TQ

1 Ayudanta (AVj.Podn o Trab^ador No CaHfieado (PQ.Trabajader da Sra Catagoria • Tarminador (H)

I Ayudanta (AQ.Pedn o Trabidador No CaHfieado (PQ.Trabajador da Sra Catagoria - Tanobiadar (TS)

ÍWl

Puro M. Sánchez^.
COOIA; 10538

RNC: 00104337928
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SI Sumin«tro y opncacion oa pintura aaenoaa am oicr, Mior iMonco 4 0(SS 23/3/23 29/3/23 •8
coloniol Igual al oxlstonta, 2 manoa

sz «i WSCELANEOS CdlH 2H/S/23 6/4/28 se

S3 íQ Suministro e instalación da basa de hierro para soparte de tope lia 2d(as 29/3/23 31/3/23 so

granito

Ú ■Q Suministro a instalación de tope de granito galaxy ne^o, induye 2 (Has 31/3/23 4/4/23 53
zocato da H=0.10

ss Traslado y bote da escombros liHi 4/4/23 5/4/23 S4

ss ■4 Limpiaza continua y final Idli 5/4/23 6/4/23 SS

S7 ■a Area AdmInUtrallva Zódfat </4/Z3 U/S/23 81

s< ■A PRELIMINARES ódloi C/VZ9 u/4/a 52

S9 * Oasmonte do plafón axistanla Zdlai 6/4/23 10/4/23 52

w Dasmonte da plafón axistanla an araa da tacnologia da la 2 Has 6/4/23 10/4/23 52

Información

«1 Daamonta da luminanas axistsntas Zdlai 6/4/23 10/4/23 52

6Z ■» Daamonta de luminarias existantas araa da tacnologia lia la 2 (Hat 6/4/23 10/4/23 52
información

63 * Desmonta da puertas de madera existanlas Zdist 6/4/23 10/4/23 52

64 ■A Dnmonta de counter de madera existente 2 días 10/4/23 12/4/23 63

6S ■l Desmonta da vidrio da counter existente Zdfos 10/4/23 12/4/23 63

66 •1 Demolición de muros de Sheet-Roch 2 dios l(V4/23 12/V23 63

67 ■a Demolición de muros de bloques 2 dios 10/4/23 12/4/23 63

66 Apertura de huecos de puertas en muros da Hoque 2 días 10/4/23 12/4/23 63

69 •» Cierra <ie huecos de puertas en muros de Sheel-rock. 2 dios 10/4/23 12/4/23 63

70 ■8 TERMINACION DE MUROS 2d(M U/4/23 M/va 58

71 ■A SumúiiBlro e instalación da muros de Sheet-Rdck acuático (con Zdki 12/4/23 14/4/23 58

fibra)

72 TERMINACION DE TECHO Sdtos U/4m lí/4/28 70

73 -1 Summistío e Instalación da Ratón 2x2' x 7mm vini yaso (incluye 3 dios 14/4/23 19/4/23 70
estructura en metal Maint Tee y Cross Tee)

74 ■A Suministro e InstHación de Rafón 2x2' x 7mm vinil ]«so (inclu)« adiós 14/4/23 19/4/23 70

estructura en metal Maint Tee y Cross Tee) an sea de tecnotogia
de la información

7S INSTALACIONES ELECTRICAS 4d(ss 1V4/Z3 2V4/2I 72

76 Suminisiro e instalación da salidas cenitales ñusnas 2 dios 19/4/23 21/4/23 72

77 ■í Suministro e instalación da lamperas 2x2" peraboHeas con tiAos
led

2 dios 19/4/23 21/4/23 72

76 ■a Suministro a mstalaeion de lamparas 2x2* parabólicas con tubos
led

2 diai 19/4/23 21/4/23 72

79 ■A Suministro e Instalación da toma corrientes doHes 120v 2 días 21/4/23 25/4/23 78

80 Suministro a ínstHaclon de interuploras sencWos 110v Zdiss 21/4/23 2V4/23 78

81 ■V Suminisbo e instalación da salidas da datas y/o telefono 2 dios 21/4/23 25/4/23 78

82 mí Reactmdicionamiento de ducleria y rejlHas de am 2 días 2V4/23 25/4/23 78

acondicionados

83 ■n TERMINACION OE MADERA 4dtas 2V4/23 1/S/2J 75

84 ■i Mantenimiento de puertas dotrias de madera existantas 2dlis 25/4/23 27/4/23 75

(Pulimento, Masillado y Pintura)

85 Mantenimiento de puerta sencila de madera existente (Pultmento 2 dios 25/4/23 27/4/23 75
Masiliado y Rntura)

86 Suministro e instalación da puerta da madera caoba nueva (HsaAo 2dits 27/4/23 1/5/23 85
igual a las existentes

87 Mantenimiento de gabinete de piso y parad en cocina (PuUmanlo, 2 días 27/4/23 W23 85
MasZlado y Pintura)

88 ■A raCTURA sdiit í/5/» 4/8/28 M

89 Suministro y aplicación de pintura satinada sin olor. cHor blanco adlss 1/5/23 4/5/23 83

colonial igual al existenta. 2 manos

90 ■A MISCBJLNEOS Adfu 4/S/23 10/S/U 88

91 Suministro y colocación do piso da {panHo simiv al existanta an 2dits 4/5/23 8/5/23 88
area de muros demolidos

92 ■A BrZIado y pulido de piso en granito axistanta con maquina rotativa 2djss 8/5/23 10/5/23 91

y pulidora manual, con discos da diamante

93 Colocación de zócalos do granito sónlar al axMtanta ha0.07 m l(Hl 8/5/23 S/S/23 91

94 Trsiado de escombros ldf« 9/5/23 10/5/23 93

9S •A Bote de escombros Idla 9/5/23 10/5/23 93

96 ■1 Limpieza continua y final Idis 9/5/23 IO/S/23 93

97 Area da Juecaa tía tas 7ms Camera CIvH y CoiMreisI 31.Sdlat lO/S/23 Z3/6/Z8 90

98 ■5 PRELIMINARES 3dits lO/S/23 15/5/23 M

99 «A Desmonta de puertas de madera existentes 1.S dlss 10/5/23 12/5/23 90

100 ■A Desmonte de cristal fijo en recepción 1,5 días 10/5/23 1V5/23 90

101 -i Demolición de muros de Sfieet-Rock 1,5 días 10/5/23 12/5/23 90

102 ■A Apertura de huecos de puertas en muros de bloque 1.S diu 12/5/23 IW5/23 101

103 Apertura de huecos da puertas en muros da Shaet-Rock 1.S dios 12/5/23 15/5/23 101

1*^ V «ri *  ■■ - t

t «iudinto (AV>.P^ • Tnbatadar Ne Calificada (PE),Trabajador da Zda Catagoria (TZ)

jkjrudanM (AV),Padfi a Trabajadar Na CaMcada (W).Trabajader da Zda Catagoría (TZ)

anta (AV),Paón a Trabajador Na CaHfkada (K).Trabaiador da Zda Cata garla (TZ)

lAyudanla (AV).PaAn a Trabajador Ne CaWkada (PQ.Trabajador da Zda Catagaria (TZ)

lyudanta (AV).Pa6n o Trabajador Ne CaHAcada (PE)

kyudanta (AY),Paón a Trabajador Na Calificada (PE)

lyudonta (AV).Padn a Trabajador No Calificada (PC)

lyudanta {AV),Pa6n a Trabajador Na Calificada (PE)

kyudanta (AV),Paón a Trabajador No Calificada (PE)

Ayudanta (AV).Paón a Trabajador No Caiífícado (PE)

Ayudanta (AT),Padn a Trabajador Na Catlfícada (PE)

Ayudanta (AV),Paón a Trabajador No CaHAcada (PC)

Ayudanta (AV),Pa6n o Trabajador Ne CaHfkado (PE)

Ayudanta (AV).Paón o Trabajadar No Calificado (PE)

Ayudanta (AV).Paón a Trabajador No CaHAcada (PC)

ín^ Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC: 00104337928

Proyecto; LOTE 2- SANTIAGO C
Fecha: 13/12/22
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Ayudanta (AT).Pa4n a Trabajadar Na CaHAcada (PE).Trabajador da 3ra Catagaria • Tanninadar (T3)

Ayudanta (AY),Po6n o Trabajador Na CaHAcada (PQ.Trabajador da Zda Catagaria (TZ)

Ayudanta (AVj.Padn o Trabajador Ne CaHAcada (PQ.Trabajador da Zda Catagaria (TQ

VrA.

I yudanta (AV),PaAn a Trabajador Na CaHAcada (PQ.Tn

t yudanta (AVj.Paón a Trabajadar No Calificada (PQ.Trabajador

i yudanta (AY),Pa6n o Trabajadar Na CaHAcada (PQ.Trabajador da^a

Ayudanta (AV).Padn a Trabajador No Calificado (PQ.Trab
Ayudanta (AV).Paón o Trabajador Ne Calificado (PQ.Trabajador dartra Gotogorl^;
Ayudanta (AV).Padn a Trabajador No CaKAcado (PQ.Trabajador da ̂  Caft^á'ía
Ayudanta (AV).Paón a Trabajador Ne Calificado (PQ.Trabajadar'i^Ira Catagaria

t yudanta (AVj.Padn o Trab^ador Ne CaHAcada (PQ.Trab^ador da 1 rrcotagaria—

J^yudanta (AV).Pa«n a Trabajador Na CaHAcada (PQ.Trabajador da tro Catagaria

Ayudanta (AQ.Padn a Trabajador Na CaHfkada (PQ.Trabajador da Ira Catagaria

Ayudanta (AQ.Padn o Trabajadar Na CaHfkada (PQ.Trab^ader da Ira Catagaria

lAyiribnta (AQ.PoAn o Tr^^dar No CaHAcada (PQ.Trab^odor da Zda Catagaria (TZ)

lyudanta (AQ.Padn a Trabajadar No edificado (PQ.Trabajador da Zda CaNgerto (TZ)

Ayudanta (AQ.Padn o Trabajador No CaHAcode (PQ.Trab^adar da Zda Catagaria (TZ)

Ayudanta (AV),Pa6n o Trabajador Na CaHfkada (PQ.Trabajador da Zda Categoría (TZ)

i* Ayudanta (AVj.Paón o Trabajador No CaHficade (PQ.Trabajador da Zda Catagaria (TZ)
Ayudanta (AVj.Padn o Trabajador No CaHfkada (PQ.Trabajador da Zda Categoría (TZ)

Ayudanta (AV),Padn a Trab^ador Ne CaHAcada (PQ.Trabajador da Zda Catagaria (TZ)

f Aliurianta (AVj.Padn o Trabajador No CaHfkada (PQ

Jyudanta (AYj.Paón a Trabajador Na CaHfkada (PQ
yudanta (AVj.Paón a Trabajador No CNHkada (PQ

í I Ayudanta (AYj.Padn o Trabajador No Calificado (PQ
i I Ayudanta (AVj.Paón o Trabajador Na Calificado ^Q

OIUMfiaWcr

Unta bata

MttsOtlnaabMa

Ra*un«a*i Ot Knaa bata

Prograao

fragrata (nanvol



104 Darres M huacos de puertas en Sheet-rock i.S di» 12/5/23 15/5/21 i(>i

IOS a» Desmote de plafón eiistente l.S di» 12/5/23 15/5/23 101

106 Desmonte de luminarias existentes 1.5 dfas 12/5/23 15/5/21 101

107 ■Q TEfUIINACION DE MUROS ISdfat lS/5/23 i7/s/a tt

100 ■5 Suministro e insteleción de muros de Sbeet-Roek ecustleo (con 1.5 días lS/S/23 17/5/23 98
f&rs)

109 ■5 TERMINACION DE TECHO 2<lfM 37/5/23 13/5/23 107

110 Suministro e instalación de Plafón 2'x2" x 7mm vtni yeao (induy* 2(flas 17/5/23 19/5/23 107

estructura en metal Uaint Tea y Cross Tea)
111 a« INSTALACIONES ELECTRICiifi Sdbw 13/5/23 26/5/a 10»

112 Suministro e >nstai»cion de salidas cenHalee nuevas 2d<u 19/5/23 23/S/23 109

lis ■» Suministro e instelation de lamparas 2x2* paraboHcM con tubos
led

Idli 19/5/23 22/5/23 109

114 Suministio e instalación da toma corrientes doWes 120v Idli 22/5/23 23/5/23 113

lis Suministro e inslMecion de Interuptores sencillos 1 lOv Idte 22/5/23 23/S/23 lU

116 Suministro e instalación de salidas de datas y/o telefono 2 di» 22/5/23 24/5/23 lU

117 Suministro e instaiscion de praínstalacion da salidas de A/A 2df» 24/5/23 26/5/23 lie

(Registro 6*x8*. drenaje de 3/4*. cableado para energia 220V. ate;

110 TERWNACION DE PISO 4dÍ8S 2«/5/23 1/6/a lU

119 1^ Suministro y coiocaclon de piso tfe granito similar al sxistenta en 2d(» 26/5/23 30/5/23 111

araa da muros demolidos

120 •n Suministro y colocación da zocNos da granito simlar al axialanta Idli 30/5/23 31/5/23 119

h=0.07m

121 •« BrWsdo y pulido de pito an granito existente con maquine rotativa 2dfM 30/5/23 1/6/23 lU

y pulidora manual, con discos de diamante

122 TERMINACION DE MADERA 4dlM l/(/2S 7/6/a llt

12S Mantenimiento y remstalecion de puerta sencilla de madera 2dlis 1/6/23 5/6/23 lU

existente (Pulimento. Masilado y Pintura)

124 a? Suministro e instalación da puerta de madera caoba nueva disaAo 2 di» S/6/23 7/6/23 la

Igual a las axistantes

12S PINTURA 4dlH 7/6/23 13/6/a m

126 ■e Suministro y aplicación de pintura satinada sin olor, color blanco 4d(ss 7/6/23 13/6/23 122

colonial iguél al axistenta. 2 manos
127 ■« MISCELANEOS IdfM 13^^ 2S/6/a la

120 Desmonte da tope de marmollla con fregadero Integiado Idli 13/6/23 14/6/23 la

129 Desmonte de gabinete de piso y pared idis 13/6/23 14/6/23 125

130 Suministro de tuberías de drenaje y agua poMile 2d(u 13/6/23 15/6/23 125

tjl Suminisbo e instalación de topa de grendo galaxy negro, induye 3 días 15/6/23 20/6/23 130

zocalo de H=0.10 m

132 Suministro e instalación de gabinete de piso y parad an pino 3dlM 15/6/23 20/6/23 130
tratado

133 Mano de obra de piomeria 3d(» 20/6/23 22/6/23 132

134 Suministro e instalación da fiegatiero da acero InoxidabiB de una Idla 20/6/23 21/6/23 132

boca 25x22' 6' (Incluye llave)

135 Traslado y bote de escombros 2dfM 21/6/23 23/6/23 134

136 a» Limpieza continua y final 2dlu 21/6/23 23/6/23 134

137 a* Area 2<ta Sala Civii y ComarcM SOdtet 23/6/21 4/6/21 127

136 Pf^LIMINARES Idfn 2S/6/a 26/6/a la

139 ■C Desmole de plafón existenta 3 diu 23/6/23 28/6/23 127

140 Desmonte de luminarias existentes 3dlu 23/6/23 28/6/23 127

141 TERMINACION DE MUROS idfw 26/6/23 3/7/a lU

142 Suministro e instalación da muros de Sheet-Rock acústico (con 3 di» 28/6/23 3/7/23 IM

fibra)

143 TERMINACION OE TECHO Idhs 3/7/23 6/7/21 141

144 * Suminisbo e Instalación de Plafón 2x2" x 7inm vina yeso (induye 3 dtes 3/7/23 6/7/23 141

estructura en metal Maint Tea y Croas Tae)

14S ■E INSTALACIONES ELECTRICAS «dlM 6/7/23 14/7/a 146

146 a« Suministro a inslalaeion tfe salidss cenitelas nuevas 3 di» 6/7/23 11/7/23 143

147 a« Suministro s Instalación de lamparas 2x2* parabólicas con futios
led

3 dtes 6/7/23 11/7/23 143

140 Suministro e instalación de toma corrientes driles 12(K 3 dtes 6/7/23 11/7/23 143

149 ■E Suministro e Instalación de interuptores sendHos 110v 3 dtes 11/7/23 14/7/23 148

ISO ■5 Suministro e insteleclon de salldes de datas y/o telefono 3 dtes 11/7/23 14/7/23 146

151 ■E Suministro e instalación da extractores de baño 106CFM 1BW 3 dtes 11/7/23 14/7/a 148
127V de A/A de pared, de plástico 10'

1S2 TERMINACION DE PISO SiHm 14/7/23 24/7/a 145

153 Suministro y cdocadon de zocatos de granito sliTiilaies a los 2 dtes 14/7/23 18/7/23 145

existentes

IS4 ■E Brillado y pulido de piso en granito existante con maquina rotdiva 4 din 16/7/23 24/7/23 153
y pulidora manual, con discos da rbamenla

1SS ■E TERMINACION DE MADERA 4dfM 24/7/23 28/7/a ISI

AyudMta (AV).P«Ó« a Traba^adet Na Calificada (M)

Ayudanta (AV),Padn a Trabajadoc Na CaHfkada (Pl)

-.I-.

f Traba^dar da 2da CatagaKa (T2)>yudanta (AV),Pa6n a Trabajadar Na CaMcada (Pf)

t Trabajador da 2da Cataparia (Tt»yudaiita (AV),Padn e Trabajadar Na CaMcada (PQ

rabajadar da 2da Catatarla (T2).AyudBnta (AV),PaAn a Trabajador Na CaMcada (PC)
T^bajadar da 2da Catagaria (TZjAywdanta <AV),Padn a Trabajador Na Calificada fPI)

rabajadar da 2da Catagerla (T2)4yudanta (AV),Paón a Trabajadar Na CaMcada (PC)
rebajador da 2da Catatarla (T2»yudanta (AV).Pa«n a Trabajador Na CaMcada (PC)

rab^dor da 2da Catatarla (T2»yudanta (AV),PoAn o Trabajador Na CaMcada (PE)
Trabajadar da 2da Catagoría (T2)Jiyudai>ta (AV).Padn a Trabajador No Calificado (PE)

kyudacita (AV).Pa6n o Trabajadar Na CaMcada (PE),Trabajadar da 2da Catatarte (TC)

\ Ayudairta (AVj.Padn o Trabajador Na Calificado (PC).Trabajadar da 2da Catatarte (TI)

\ Ayudanta (ATj.Podn a Trabajador Na CaMcado (PQ.Trabajador da 2da Catatarla (T2)

I (AV),Padn a Trabajador No CaMcada (PE),Trabajador da 2da Catatarte (T2)

lAyudarrta (AV),Paón a Trabador No CaMcado (Pfl.Trabajador da 2da Catatarte (T2)

Ayudanta (ATj.Paón a Trabajador Na CaMcado (PE),Trabajador da Sra Catatorte • Tanninador (

anta (AV).Padn a Trabador Na CaMcada (PC)

anta (AV),Padn o Trabajadar No Cabficade (PQ ■ /I /s
t(AV).Pa«« o Trabajadar Na CaMcadotPE) 0(jy

fyudanta (AV),Padn o Trab^ador Na CaMcadp (PQ
p'

l^yudanta (AV),Padn o Trabajadar Na CaMcada (PQ ^ i

Ayudanta (AV),Pa6n a Trabajador Na <

kyudanta (AV),Pa6n a Trabajador No I

ing Puro M. Sánchez M.
CCX)IA: 10538

RNC 00104337928

lAyudanta (AQ.Padn a Trabajador Na CaMcai
^Ayudanta (AV),Paán a Trabajador Na CatAipda (i

Ayudanta (AV),Padn a Trabajadar Na CaHfkbdQ^Q
Ayudanta (AV),Pa6o a Trabajadar No CaMcado (i

j í Ayudanta (AQ.Padn a Trabajador Na Cabfkada (PQ.Trab^ader da 2ra Catatarte - Tam

i Ayudanta (AV),Padn o Trabajadar Na CaMcada (PQ.Trabajatlor da Ira Catatarla - Tan

yudanta (AQ.Padn a Trabajadar No Calificado {PE).Trabajador da 1 ra Catatarte
yudanta (AQ.Padn a Tr^jador Na CaHfkada (PEI.Trabajador da 1 ra Catatarte

yudanta (AV).Po6n o Trabajadar No Calificada (PQ.Trabajador da Ira Catatarla
Ayudanta (AV).Pa6n o Trabajadar Na CaUfkado (PQ.Trabajador da Ira Catatarte
Ayudanta (AQ.Padn o Trabajador Na CaMcada (PQ.Trabajador da Ira Catatarte
Ayudanta (AV),PaAn a Trabajadar Na CaUficada (PQ.Trabajador da Ira Catatarla

i ^^uteta(AV),PoAn a Trabajadar Na CaWicada^.Trab^adar da 2da Catatarte
Ayudanta (AV),PaAn a Trabajadar Na Calificado (PQ.Trabajador da 2da Cataga
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1ÍS

157 ■a

158

159

160 ■i

161

162 ■i

163 *

164

HantoiNninMnu ao puuiias uwaras uo tnadora ««■MoniOB
(Pulimento, MeaWedo y Pintura)

4ata> M/Vrs 2e/7/2J ibr

Mantenimiento de puerta sencilla de madero eidatente (Piilmanto, 2 días
MasUado y Pintura)

24/7/23 26/7/23 LS2

Suministro e instalación da puarta da madera caoba nueva iSaaAo 2 dias
igual a las existentes

26/7/23 28/7/23 157

Mantenimiento a counters da madora axltdantea (PiAnanto.
MaslHsdo y Pintura)

2dlss 26/7/23 28/7/23 157

PINTURA Idias 26/7/23 2/8/21 155

Suministro y aplicación de pintura satmada ain alar, color blanco
colonial igual al axistanta, 2 manoa

Sdlai 28/7/23 2/8/23 ISS

MISCELANEOS 2dliS 2/1/21 4/8/23 160

Traslado y bote da matarlal Idli 2/1/23 3/8/23 160

Lki^iaza continua y final Idia 3/V23 4/8/23 163

in^ Puro M. Sánchez M.
OOfM Í0538

RNC 00104337928

>yud*m (AVTrMn^^abijlKr Nnall'klOb (Pfl^aiHgNCr d^B* C*t*!

. kyudtRM (AV).P*6n o Trsbeleder No CoMfksdo (K).Treb»Joder d* 2di Cattf

AyudHita (AV),Poón o Trab^odor No CNifkado (K),Tr**der do 2da Cato

A|>idiiilo (AV).Ao6n o Tfahijador No CalHIcade (Pt).Tt«ba)adoi dt 2da Cato

Trabador da Ira Catagoria • Tannlnador (TD^yudiMa (AV).bada o Trab

¡ Ayudanta (AY),Padn o Trabajador No CaWkade (PQ

I^Ayudanto (AV).Po6n o Trabajador No CaHfkado (PC)

C«^ 0(j,
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LOTE III: ADECUACIONES DISTINTAS ÁREAS DEL
PALACIO DE JUSTICIA DE BARAHONA

r-

V-i.

Puro M. Sandtez M.
COCM. lOSM

KNC 001043)7921
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A) Listado de cantidades firmado y/o sellado
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OBRA: AdAcifdooM Otettntu ArMS «n ̂  Palacio da Jwticia de Barahona

UBK.: Palacio de Juetleta de Barahona

A

1.00

SeUcHado por:

Preparado per:

103311

Doapadio Panal (Oficina Juez da AtartciAn Parmartanta) y Araa da Sacratarto de la Primera Sata ChA en ai 2do. Whml

Prallminaree

AOO Termlnadortea de plao

5.00 Ebanletarla

0.00 Inatalaciorroe aléciricaa

1.01 Desmonte de plafón existente 166 00 m2 - \ .
1.02 Desmonte de lámparas existentes 20 00 und

-

1.03 Desmonte de puertas de madera existentes 3.00 und
-

1.04 Desmonte de counter de madera existente 1.00 und
-

1,05 Desmonte de vidrio de counter existente 60.00 P2 -

1.06 Demolición de muros de sheetrock existente 12.00 in2
-

1.07 Apertura y terminación de hueco de puerta en muro de sheebock 1.00 und
-

1.06 Demolición de fas Cía de stieetrock eidatente 460 mi
•

2.00 lluroe

2.01 Suministro e instalación de muros de aheetiock 45.00 m2 j 1 - 1

3.00 Terminaciones de techo

301
Suministro e Instaladón de Plafón Nuevo 2* x 2* x 7mni vinll yeso (^wluye
estructura en metal. Anoularas. MaintTee vCnwsTeei

168.00 m2
-

302 Suministro y confección de fascia de shectrock 0.SOmxO.6OnB(3.SOm 3.50 mi
-

ATRICULA
2902

4.01 Limpieza profunda de pisos de cerámica exlsmnte 85 00 m2
-

4.02 Suministro e instalación de zócaioe de piyceni (Muye pnira) 23 00 mi
-

5.01 Mantenirnienlii de puertas de madera existetáet 2.00 und
•

5.02
Suministro e instalación de puertas de caoba nueva 0 90x 2.10m (induye Itavin
depalancal

2.00 und
-

5.03 Mantenimiento de muebles de estrado (Incluye plataforma) existente too und
-

5.04

Reacondicionamiento (Corte y Mantenimiento) y reinstalación de counter
existente (incluyendo el panel de vidrio) en el área de la SecrMarta de la
Prímefa Sala CivB en el 2do. Nivei

too P« -

6.01 Suminisbo e instalación de aaiidss ceniteles nuevea 5.00 und

6.02
Suminisbo e Instalación de lámparas parabólicas de plafón 2x2 con tidws LED
TB. de 18w 24* 600LM. 4000K. 120-277VAC con certificación UL

28 00 und

603 Suministn) e Instaladón de interruptores sencMos 110V Palmero Color blanco 3.00 und

6.04 Suministro e instalación de tomacorrienfos 120VPol(mero Color blanco 4.00 und

6.05
Suministro e instalación de salidas para data y/o telefono. Polímero Golof
Manco

4.O0 und

6.06 Suministro e Instalación de luces led redonda de 6* 3.00 und

607
Traslado y reinstMacion de unidades de Aires Acondicionados Tipo SpW
exisfontes (Incluye tuberiss y gas)

3.00 und
-

íng Puro M. Sánchez M.|
COCHA. 10538

RNC 00104337928
/I , COCHA. 1053)
U i RNC 00104337I ^
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OBRA: Adeeuaetones Distintu Arms an «i Palacio da Justicia da Barahona

UBIC.: Palacio da Justicia da Barahona Scitcilado por:

Praparade por:

\3LEfi/n

RlCULA

BHB
7.00 Pintura

7.01
SumInstTO y ̂ Ocadón de plntm Satinada (Blanco Colonial 966] sin dor.
incluye preparación da supíerflcia 460.00 urtd

8.00 Mleealanaoe

6.01 Traslado y bote de escombros 100 via]e - 1
6.02 Limpieza continua y fatal 1,00

B  Sustilueidn da plafAn de ta Cánwa Chrfl, Panal y Aiaa Administralhai
9.00 Tarmlnacionas da ta^e

9.01 Desmortte de piafond existente 295.00 m2 .

9.02 Desmonte de lámparas de plafón 2x4 existentes 36 00 und -

9.03 Desmonte de lámparas de plafón de 2x2 existentes 600 und •

9.04
Suntínlstro e instalación de Plafón Nuevo 2* x 2* x 7mm vinH yeso (ifiduye
Mtructijra an metal. Anoulates. Malnt Tae v CrossTae]

29500 m2
•

9.05
Suministro a Instdadón de lámparas parabóicas da pistón 2x2 con tubos LEO
T6. de 1Sw24' 600LM 4000K. 120-277VAC con cartiAcsción UL

44 00 und
•

9.06

^UMi
Bote. Limpieza continua y tina! 1.00 und

-

Ampliación dal Centro da CHacIcnaa y NaWleaeiMias (CCN)

10.00 Prallmlnaras

10.01 Desmonte de plafón existente 25.00 m2 -

10.02 Desmonte de luminarias existentes 600 und •

10.03 Desmonte de puerta de madera existentes 1.00 und -

10.04 Demolición de rnuros de sheetrock exbtente 16.00 m2 -

10.05 Cierre de hueco de puerta con muro de sheetrock 1 00 p.u.
-

11.00 Tannínacionas da tacho

11.01
Suntirústío e Instalación de Plafón Nuevo 2' x 2* x 7mm vinil yeso (Irwkiye

25.00 m2 -  1 1

12.00 Tanninaclones da piso

12.01 Limpieza profunda de pisos de cerámics existente 25.00 m2 -

12.02 Surrtinistro e instalación de zócalos de plycent (incluye pintura) 2.00 mi
-

13.00 Ebawlaterla

13.01 Mantenimiento de puertas da madera sertcBa existentes roo und -

1302
Mantenimiento de counter de madera existente (incluye sustttudón da 6
paneles frontales de madera prensada 0.56mx0.95ml

roo urxl
•

14.00 Instalaciones eléctricas

14.01 Suministro a instalación ríe salidas cerrMaies nuevas 2.00 und -

14.02
Suministro e toistalsclón de lámparas par^iicas de plafón 2x2 con tubos LED
re, de 18w 24- 800LM, 4000K, 120-277VAC con c«tificación UL

800 und
•

14.03 Suministro e instalación da interruptores sencillos 110V Polímero Color blanco roo und
-

14.04 Siminlstro e Instalación de tomaccrrtentet 120V PoOmero Color blanco 300 und •

1405
Sumkiistro e instalación de salidas para data y/o teletono, Polimero Color
blanco

300 und
-

in^ Puro M. Sánchez M.
COOIA 10S38

RW: 00104337928

398



08RA: Adtcuacionn DlatinUs Areas an al Palado 09 Justicia da Barahons

UBW.: Palacio da JuBticts da Barahona Solicitado por;

Praparade per:

1S.00 Pintura

i
¿i

<S>'é

1  1S.01 |Suminlstn>y apNcadón de pintura Satinada (Blanco Colonial 966) sin olor,
lif>rb>vp rxofiantcinn rte suoerficie

60.00 m2

■Vi: 1 Buli MN

16.01 Desmonte y rainstaiadón de laminas de aluminio an counter 6.00 und

16.02 Traslado y bote de escombros 1.00 viaje

16.03
Mantenimiento de tope de granito. 2 unidades da 0,46nBÚ,72m en countar
axislanta

38 00 P2 -

16.04 Limpieza condnua y final 1.00 p.u.

■■■

ÜlB.-roTM.t ROS

10.00 GASTOS 1NOIRECTOS

10.01 Dirección técnica y rasponsal>INdad 10.00% •

10.02 Gastos administrativos y de obra 3.00% •

10.03 Transporte 2 50%
-

tW-TOTAL(RD» RDSOM

•UB-TOTAL GRAVADO lo.oo|

BAK IMPOMmJI DE IMPUESTOS 10.90% RDSOM

10.04 ITBIS (18% del 10% del total Norma 07-2007) 16 00% •

10.05 Seguro Social y Contra accidentes 4.50%
-

10.06 Ley de pensidi y jubilación obreros de la construcción 1.00% •

10.07 CODIA 0.10% -

10.08 Equipos de Salud e Higiene 100%
-

1009 Equipos de Seguridad y Protección personal 2.00% •

«HurntAi nutst l 1 RDSOJO

10.10 Imprevistos RD$0.00

invj Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538

RNC 00104337928
/I , COCHA, 10531
1/ / i RNC 00104337

^ LJ&
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B) Experiencia Persona Física y/o Jurídica.

iruj Puro M. Sandtez M.
COOM. I0S38

RNC 00104337928
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Comtt de Compra» y UcrtacioBg
CONSEJO DE PODER JUDICIAL

EXPERIENCIA COMO CONTRATISTA

No.EXPEDIENTE

CP-CPJ-11-2022

09 de diciembre del 2022

Nombre del Oferente; PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA

Relación de contratos de naturales y magnitudes similares realizados durante los últimos 24 años.

Título del

proyecto

Valor total del

proyecto del que ha
sido responsable el

contratista

Periodo

del

contrato

Fecha de

comienzo

% del

proyecto
completado

órgano de
contratación y

lugar

Titular principal
(P)o

Subcontratista (S)

¿Certificación
definitiva

expedida? -Sí
-Aún No

(contratos en
curso)-No

A) Nacionales

Adecuación y

Saneamiento

Tres Cañadas

(Las Ciénagas,

Santo Domingo,

D.N.)

$9,785,000 Enero 97-

junio 98

07/01/97 100% OISOE, Santo

Domingo, D. N
(p) Sí

Construcción

Destacamento

Militar Central

Hidroeléctrica

Sabaneta

$1,825,457.18 Octubre

2005-

octubre

2006

Octubre

2005-

octubre

2006

100% CDEEE 1  -fA
o  > '

■0

lili Sí
o C '- m

'

O

Instalación

Válvulas 30", km

13, Autopista

$7,550,000 Sept.

2007-nov.

2007

20/11/2007 100% CAASD (P) Sí

/UR.02.2014

in^ Puro M. Sánchez M.
COCHA. 10538

RNC 00104337928

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 • Expedienta de Compras

<^P
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SNCC.D.049

/UR.02.2014

inj Puro M. Sánchez M.
COO(A: 10538

RNC 00104337928

4»^

Duarte, Santo

Domingo Oeste

Reparación
Escuela Otilia

Peláez

$2,985,0760.19 Nov.

2012-

enero

2013

05/12/2012 100% MINERO (P) Si

Acueducto

Esperanza Viejo

RD$ 15,789,234.56 Dic. 2012 20/01/2013 100% INAPA (p) Si

Ampliación del

Centro Educativo

Jaime Mota

RD$ 23,565,856.00 2009 2012 100% MINERO (S)

*\ r

Si „ V

' ^ r

Centro Educativo

Montellano Puerto

Plata

RD$ 25,066,026.85 2013 2014 100% MINERO (S) ^5
■ %

Á

\ '■ 0 X.#
Centro Educativo

Cristóbal Colón,

Villa Consuelo

RD$ 81,161,212.08 2011 2012 100% MINERO (S)

Construcción de

Centro de Atención

Primaria

RD$ 27,485.395.75 Marzo

2021

Octubre

2020

100% CENAPRIDI (P) Sí ^

Rmida Tovi/er RD$ 3,101,226.33 Junio 2019 12/12/2018 100% EDINSA (S) Si

Órdenes de

Trabajo (2)

RD$1.770,415.37 Oct. 2019 15/10/2019 100% CAASD (P) Sí

Concesionario

Automotriz

RD$ 3,850,345.65 Enero 2020 15/08/2019 100% CONESPIN (S) Sí

Cancha de

Baloncesto Ludo

Gómez (Engombe)

RD$ 7,130,456.11 No

Finalizado

Agosto

2021

90% CPADP (P) No

Adecuaciones de

las Subestaciones

de Herrera N y
Madre Vieja

RD$ 1,570,748.11 Finalizado 2013-2014 100% EDESUR (S) Sí

Original 1 - Expediente de Compras

7^SS2S—
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/UR.02.2014

inu Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC; 00104337928

Adecuación

Subestación Villa

Altagracia

RD$ 487,607.96 Junio 2021

noviembre

2021

Junio 2021 100% EDESUR (P) Si

Remodelaclón

Sucursal No. 1

RD$ 1,250,354.44 Junio 2021

- diciembre

2021

Junio 2021 100% MONTE DE

PIEDAD
(P) Si

Remodelación de

Parque en Sector

Villas Agrícolas,

D.N.

RD$ 800,451.70 Agosto

2021-

Febrero

2022

Agosto

2021

100% ADN (P) Si

Impermeabillzación

del Edif. Sala

Asuntos de

Familia, Palacio de

Justicia Villa Mella

y Ciudad Nueva

RD$ 1.282.819.41 Agosto

2021 -

Abril 2022

Agosto

2021

100% CONSEJO DEL

PODER

JUDICIAL

(P) Si

.

Adecuación de

espacios para

Centro de

Citaciones y

Notificaciones en

el Palacio de

Justicia de La

Vega

RD$ 254,785.78 No

finalizado

No iniciado 1% CONSEJO DEL

PODER

JUDICIAL

(P)
O  {

Adecuación de

espacios para

Oficinas de Jueces

Palacio de Justicia

de Moca

RD$ 1,070,807.05 No

finalizado

No iniciado 1% CONSEJO DEL

PODER

JUDICIAL

(P) No

Remodelación del

Palacio de Justicia

de Samaná

RD$ 3,482,963.45 No

finalizado

Agosto

2022

60% CONSEJO DEL

PODER

JUDICIAL

(P) No

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras
SwtmÍSmki
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Remodelación del

Palacio de Justicia

de Santiago

RD$ 6,376.236.19 Septiembre

2022

Mayo 2022 100% CONSEJO DEL

PODER

JUDICIAL

(P) En espera de

entrega de

certificación

Remodelación del

Palacio de Justicia

de San Pedro

RD$ 3,195,194.70 Septiembre

2022

Mayo 2022 100% CONSEJO DEL

PODER

JUDICIAL

(P) En espera de

entrega de

certificación

Habilitación de

Acceso a la

Información

MEPYD

RD$ 397,055.10 Septiembre

2022

Julio 2022 100% MEPYD (P) En espera de

entrega de
certificación

Adecuación de la

Oficina Provincial

de Azua

RD$ 1,690,755.72 No

finalizado

Septiembre

2022

5% MMUJER (P) No

Trabajos de

Adecuación de las

Estaciones de la

Línea 1 del Metro

de Santo Domingo

RD$ 3,652,015.25 No

finalizado

No iniciado 1% OPRET (P) No

B)
Internacionales

Se adjuntan las

Firma

Sello

Puro María Sánchez María

/UR.02.2014

DIS-miBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 • Expediente de Compras

inu Puro M. Sánchez M.
I  COCMA: iOS38

RNC 00104337928
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REPUBLICA DOMINICANA

DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR
"Año del Bicentenarío del Natalicio de Juan Pablo Duarte"

Santo Domingo. R.D.
15 de Enero del 2013

)

CERTIFICACIÓN

Por medio de la presente Certificamos que los trabajos de
Reparaciones del Centro Educativo Otilia Peláez, Distrito 10-02
Sabana Perdida, Santo Domingo Norte, han sido entregados
conformes en fecha 11/01/2013, por el Contratista Ing. Puro
María Sánchez, Cédula No. 001-0433792-8.

p

Ing.Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC 00104337928

Atentamente,

OGAnfv

Omar De Je^s
Director Gener^^

in^ Puro M. Sánchez M.
COOtA 10538

RNC 00104337928
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Ministerio de Educación

AnFNHA 1 CONTRATO DE ETECUaON DE OBRA #1160

' t íí. -

W»

,r matricula
' 2S^2 ^

De una parte, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, RNC No. 4-0100733-9, entidad gubernapaei^^T-
organizada de conformidad a la Ley General de Educación No. 66-97, de fecha 9 de Abnl del 19^, con su
sede y oficinas principales en la Av. Máximo Gómez, No. 02, Esquina Calle Santiago,
Distrito Nacional, R.D.; legalmente representado legalmente por su Ministra, GLORIA JOSffINA
ALTAGRACIA PIMENTEL VALENZUELA, M.A., dominicana, mayor de edad. Licenciada en
Educación, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0076130-3, de este domiaho y
residencia; quien actúa en virtud de las facultades que le otorga la Ley No. 66-97 y el Decreto No. 414-12,
de fecha 16 de Agosto del año Dos Mil Doce (2012), entidad que en lo adelante, para los fines y
consecuencias de este acto, se denominará "EL MINISTERIO" o por su propio nombre.

De la otra parte, el Ing. PURO MARIA SANCHEZ, dominicano, mayor de edad, casado, provisto de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 01-0433792-8, Codia No.l0538, domiciliado y residente en la calle,
Luis Marcano No.l, Urb. Máximo Gómez, VUla Mella, Municipio Santo Domingo Norte, quien para los
fines del presente Contrato, se denominará "EL CONTRATISTA .

PREAMBULO

POR CUANTO: El MINISTERIO mediante el contrato No.1160, de fecha veintiún (21) día del mes de
Noviembre del año Dos Mil Doce (2012), legalizado por la Dra. Maria Antonia Cabrera Fernandez, Notario
Público de los del Número del Distrito Nacional, con Matricula No.6761, contrató a el Ing. PURO
MARIA SANCHEZ, para la ejecución de los trabajos de MANTENIMIENTO Y/O REPARACION^ del
Centro Educativo "OTILIA PELAEZ", ubicado en el Municipio Santo Domingo Norte, Provincia Santo
Domingo, República Domirücana; Distrito Educativo 10-02; por la suma total de DOS MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESETNTA PESOS DOMINICANOS
CON 19/100 (RD$2,985,760.19).

POR CUANTO: El Director General, de la Dirección General de Mantenimiento de Infraestructura
Escolar de este Ministerio de Educación, Lic. OMAR DE JESUS GUEVARA, solicitó a la Consultora
Jurídica Dra. Carmen Reyes Vargas, mediante el Oficio No. DGMIE #0569, d/f 28/02/2013, la
contratación de la ADENDA No. I, a favor de el Ing. PURO MARIA SANCHEZ, para la realización de
los TRABAIOS POR DIFERENCIA DE VOLUMEN, del Centro EducaHvo "OTILIA PELAEZ", por la
suma total de SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE
PESOS DOMINICANOS CON 96/100 (RD$746,439.96), debidamente aprobado por los LICDOS.
GISELLE FELIZ, Vicemínistra Gestión AdministraHva y Financiera y YURI RODRIGUEZ SANTOS,
Director General Administrativo.

Puro M.Sánchez M.
COGIA I0S38

RMC 00104337928

Adenda a Contrato de Ejecución de Obra MINERO/ Jng. PURO MARIA SANCHEZ



POR TANTO: En el entendido de que el anterior Preámbulo forma parte integral del presente contrato^i^l valor y efecto |uridia>s; el MINISTERIO y el CONTRATISTA h^ CON^PO Y
PACTADO la presente ADENDA I al Contrato de Ejecución de Obra No.1160 de fecha
noviembre del año dos mU Doce (2012), en los términos y condiciones siguientes: ^

¿i

ARTÍCULO I OBJETO ADENDA DEL CONTRATO: El MINISTERIO, por medio del pres^^o,/í |
decUra, reconoce y acepta que ha ordenado al CONTRATISTA, el presente adicional por resultato^e^

de Volumen, en los trabajos de CONSTRUCCION Y REPARACION, \c>*
ACCESO Y PERIMETRAL, GRADERIAS, VERJA PERIMETRAL, AREA DE DEPORTlVA^o
INSTALACION SANTIARIA Y ELECTRICA. TERmNACION DE SUPERHCIES. Del Centro Educativo
"OTILIA PELAEZ"

ARTÍCULO II VALOR TOTAL ADICIONALES: Los trabajos adicionales que ejecutará el
CONTRATISTA ascienden a la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATOOCIW^^
treinta y nueve pesos DOMINICANOS CON 96/100 (RD$746,439.96), por tanto, el MINISTERIO
pagará esta cantidad al CONTRATISTA, en un plazo no mayor de CUARENTA Y CINCO (45) días,
prorrogables, a partir de la expedición de la CERTIFICACION de aprobaaón de la termmaaón de todos
los trabajos por parte de la Unidad de Seguimiento a Obras en Ejecución

ARTÍCULO m. MODinCACION DEL CONTRATO: El MINISTERIO y el CONTRATISTA acuerdan
modificar el artículo CUARTO del contrato supra indicado, para que en lo adelante exp^ q^ el va or
total de) contrato citado asciende a la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS TREIOTA MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 85/100 (RD$3,730.932.85).

PARRAFO: GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS. Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá
í  presentar una garantía de las Obras ejecutadas por él. a satisfacción del MINISTERIO, (Garantía de
¿ Los Ocultos), por un monto equivalente al Cinco Por ciento (5%) del costo total a que hayan a^nd.do
^ todos los trabajos realizados al concluir la Obra. Esta garantía deberá ser por un (1) año, con la fmaUdad
^  de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de construcaón no detectado
^  en el momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su

correspondiente fianza, a entera saHsfacción del MINISTERIO. ^
Esto en adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código CivU Dominicano.

EL CONTRATISTA también será responsable por los daños que ocasione a las Obras
terreno desde el momento de su toma de posesi<^ y que no haya sido advertido por el MINISTERIO
hasta el momento de recibir la Obra terminada.

ARTÍCULO IV. TERMINOS VIGENTES DEL CONTRATO: Igualmente, El MINISTERIO y el
CONTRATISTA, acuerdan por medio del presente acto que todos los términos y condlaones previstos
en él contrato No. 1160, permanecerin vigentes hasta la terminación definitiva de 1<» traba,os adicionales
con excepción de) precio y el termino del contrato; por tanto, deciden extender la vigenaa del atado
contrato por un periodo de NOVENTA (90) días calendarios a contar de la fecha de firma y registro
este contrato.

'fi^ Puro M. Sánchez M.
COOtA I0S38

RNC 00104337928

Adenda a Coftirato de Secación de Obra MINERO / Ing. PURO MARIA SANCHEZ



articulo V. APUCACIÓN NORMAS DEL DERECHO COMUN: El MINISTERIO y el
CONTRATISTA, acuerdan que para lo no previsto en este acto, las partes se regirán por los términos y
condiciones del contrato No.1160, y por las normas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un núsmo tenor y efecto, dos (2) para el
uno (1) para el CONTRATISTA, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Naaonal, cqjSYai.^
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de Mayo del año Dos Mil Trece (20^.

V

GLORIA JO ZUELA, M.A.

POR EL CONTRATISTA:

átrlcula No.

SANCHEZ

^ . iNStario PúbUco de los del Número del Distrito Nacional,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas libre

"y voluntariamente pdr Ifas^señores: GLORIA JOSEFINA ALTAGRACIA FIMENTEL VALENZUEIA
M A., y PURO MARIA SANCHEZ, personas que doy fe conocer, quienes me han declarado que son 1^
firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicas como pnvadas, por lo que
debe dárseles entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós
(22) días del mes de Mayo del año Dos Mil Trece (2013).

hota^o

%

Notario Público

Cotegíatura

Puro M. Sánchez M.
COOiA 10538

RNC 00104337928

Adenda a Contmtode Ejecución dt Obra MINERO/ íng. PURO MARIA SANCHEZ
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1160

CONTRATO DE EJECUCiÓN DE OBRA

Q

i
^4

rniHB De una parte, ̂  MINISTERIO DE EDUCACION, RNC No.Wll00733-9. entidad gubemamentóT^
de conformidad a b Ley ̂ neral de Educasión No. 66-97 de fecha 9 de abra del 1997. con su

soáB V oficinas ptindpaies en la Av. Másimo Gómez a esquina Calle Santiago. Santo Domingo, Detrito
Nacional. R.D., representado legalmente por su Ministra. GLORIA JOSEFINA ALTAGRACiA PIMENTEL
VALEMZUELA, MA, dominicana, mayor de edad, Licenciada en Educación, portadora de la Cédula de
idenfidad y Beetí»al NaOO1^76l30^3, de ̂ te dtHnkáiio y residencia; quien actúa en virtud de las
feoultades que le oto^a te k&y Na 66-97 y del No. 414-12 de fecha 16 de Agosto del año dos mil
dt?« g612); quien en lo adétente, para los í^jes y CDnsecuencias de este acto, se denominará el
MlNt^RlO o por su propio nombre.

De la otra parte, el tNG. PURO HARlA SÁNCHEZ MARIA, dominicano, mayor de edad, casado, provisto
de ta Mdife de tdenttdad y Etatol No. 0014)43379M, Codia 10538, domiciliado y residwte en la C^e
Inte Itacano, No- 01. Urbanizaran litóííKtK) Gómez, Villa Mella, Municipio Santo Domii^o Nr^,
Provincia Santo Domingo, Rap- Dan.; fluién para los Snes del presente Contrato, se denominará el
CONTRATISTA*.

in^3 Puro M. Sánchez M.
COCHA IOS38

RNC 00I0433792ÍPara referiFse a ambca se les denominará LAS PARTES

PREÁMBULO

COl^DERANDO: Que la comunidad nadonal. las ionizaciones de la sociedad cM, ios
comwfca^ col©^ y tos organísrnos intemacronales, r^leradamente íian venido expresando su
preocupación por te de la educación domlNcaa.

pDDSDERANpO: Que la Constitución Dominicana en su articulo 63, numeral 4. sobre el Derecho a fe
Educación' establece que; "S Hsfado velaré par ta^mmdyJa calidad de la educapión general,
cump/ímíenío de sus Unes y la formación moral, intélectoat y física del educando, neneb
obligación de oferfa/- el número de horas tectívas que aseguren e/ /ogro de los objetivos
edtmtdonales"

CO)K®£RANDO: además de ofertar él nfimero de horas lectivas que aseguren el ^
objetivos educacionales el Estado debe proveer te tetalaciones necesarias para ooncrebzar los Bnes
ctedDS iSB el precedente considerando.

CQNSiDERANDO: Que el MUüsteilo de Educación (MINERO) debe garantizar educación de cafidad en
to^ sus asp^ y hacerte fíente a lodos los eventos que pudieran suscitarse ya sean nmuraies,
fioatomfeos o social^-.
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Puro M. Sánchez M.
COOIA 10S38

RNC 00104337928

mhp^l'O.CONSIDERANDO: A que es una función primordial del MINISTERIO DE ̂ CACIÓN el de v^r^^;

en un espacio seguro y acogedor. i y/ ■

mM-íiDERANDO- Que el Articulo 3 del Reglamento 543-12 drt 06/09/2012, para la a^icacito deKSSSe «^em^ casos de excepdón y no co™

en^i éaübito nadonaíy reg/onar.

considerando: Que al «"SS

S^ss=s-=--

dependentíade este MINISTERIO DE EDUCACION (IfllNERD).

'SÍ 5SSr!S£TS5XSSSo,>»«¿.(2..2^ ^
S?Sí5SS5=Ss5==
isr==ss=s=£s
efecfiya la^ecenda de estos centros.

CONaDERANWiAq^enW^r^^^
SrSSr je IS'Z
ConlrataMJnes de Bienes, Ol*as y Servíaos" mctuyendo al Wnisteno de taucaaon y
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)n^ Puro M. Sánchez M.
COOiA. I0S38

RNC 00104337928

procedimiento ordinario Ktablecido en la Ley 34(M)6, sobre Compras y Contralaaones de Blen^, ̂ cj».
Obras V Concesiones y sus modificaciones, contenides en la Ley 44W)8 y su reglamento de Aplicactán No.
543-12 drtW)9-12. S

"j 1

CONSIDERANDO: A que en vista del deleñoro de los centros y planteles acolares por el paso^ la^
TORMENTA TROPICAL SANDY por ei país según informes preliminares, fueron identificada unos

por laSubdirecclón Técnica y ei oeparxamemo oe maenwna, uc

todo el país, de los cuales se intervinieron un total de Doscientos Treínte y Dos (232) centros
entre un Veintíctoco (25%) y hasta un Noventa y Cinco (95%) porciento y en algunos casw el Oen
Qorcíento de avance en los trabajos de remozamientó. restabíecimienlo. reparación y acondfeionamientos ®
los como meditto de dedaratpria de Emergencia Nacional, quedando pendiste un sin numero da
Centros que no se pudieron toteivenir por el factor tiempo.

V15TÁ:ia Constituciím política de la República, votada y proclamada por la Asamblea Nacional ei Veinte y
Seis (26) de enero del año 2010;

VISTO; U Ley número 340-06 Sobre Compras y Contratactones de Bienes. Servidos, Obras y
Coi^esiones, y sos modificaciones contenidas en la Ley No. 449-06.

VféTOi El reglamento de apricadón número 543-12 Sobre Compras y Contratadones de Bleites,
Servicios, Obras y Concesiones del Seis (6) de Septiembre del año Dos M0 Doce (2012)

)áSTÚt B DecTito No. 613-12 dfí 25-10-12, en e! cual declara de EMERGENCIA NACIONAL las Comprasy
Contitóones de Bienes, Obras y Servicios.

.  VffitO: El Décrelo Np. 819-12 d/f 26-10-12 mocfrficando el Artículo 2 dét Decarei&fto^ 618-12 d/f 25-10-12,
I  cpeiítoluyeai MINISTERIO DE EDUCAaON (MINERO) &) EMEBG^GIA NA-^ONAU

^ VISTO: B Oficio DGMIE1980-12 d/f 20-11-12 suscrito por OMAR DE JESUS GüEVA^ Director Geneidde l^ntenimiento de Infraestructura Escolar (DGMIE),sd)re la situación de los Centros aíectedos. «

VBTO: U® DfeonóBticos. fichas técnicas, presupuestos, infontm prellmirtares y iitmies
supervisión de ingeniería de la DGMIE. recates de prensa, fotos y demás documentos que avalan los daños
de tosi^nldes y centras afectados.

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior pTeómbulo forma parte integral del presente
las partes, libre y volunteriamente,

HAN CONVENIDO V PACTADO LQ áQUÍENTE

ARTfGÜL01.- DEFINICIONES P INTERPRETACIONES:

g«mpm .lue fp ¥ presente Contrato se empleen fasssuíantenflnmn!». se entenderá que signifen lo
que expresa a contimiadón'.
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Certificado de recepción definitiva: El o los certificados exp^ldos por el
COtn-RATiSTA al final del o de los periodos de garantía, en el que se declare que EL CONTRATICTA te ^
cumpRdo SUS obTigaciones contractuales.

Contratista; Nombre de la persona natural o juridlca, consorcio, que.elecutará el objeto del Contrato, ̂
~  Coleto: B presente documento. ^

ejecución del Contrato.

Desglose de precios unitarios: U lista detallada de tarifas y precios que iiwtetren la conrposición de
cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el presupuesto detallado.
Emolazamienlo- Los terrenos proporcionados por el MltílSTÉRÍO DE EDUCACION en que deben

■I Secutarse las Obras, y otros lugares que, citados en el Contrato, formen parte del emplazamiento.
MINISTERIO DE EDUCACION (MINERO): el MINISTERIO DE EDUCACION (MINERD)
Instalecióm Las maquinarias, aparatos, componentes y toda clase de objetos que con armgta al Contrato
deban aportarse para su incorporación a la Obra.
Lista de precios; La lista completa de precáos, incluido el d^glose

'  CONTRATISTA presenta con su Oferta, modificada «n caso necesario, y que forma parte del Contrato
pre^unfiario.

Monto del Contrato: El importe seftajado en el Contrato.

abres: Las obras que deban realizarse, con teráol» lemporal-o permarjaSs. con anegto al Contrato,
n ' Ar. Af. rarantía- Fi npfíodo fisliDüIado SH q\ Contfato inmediatamente posterior a la fecha de

.  ííibación provisional; durante el oral EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el Contrato y a subsanar
S  defectos o averias de acuerdo con las indicaciones del supervisor.

día feSvo, ei plazo expitará al final del día laborable siguiente al ultimo dta de ptazo.
Presupuesto Detallado: El documento que contenga un desglose depilado
SK rcontrato de prado unitario, especSisarrdD urra entidad para cada partida y el proco
unitario corr^poridiente.

Contrato por el Supervisor, y con (^e^ f 4 o dereS^ le hayan sido atnbuidos. En
^:,STuStTr«l Suparv^or se hayan delegado en su ropresentante,
toda refetenca que se haga al primero se entenderá hahaál aegundp.

P«». r*»..
con B. CONTRATISTA, para el.sumlnfstro de bienes y/o saviaosj^ra fa ejSCUCiorroe
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mismo, y en quien el MINISTERIO DE EDUCACION puede delegar derechos y/o poderes con arregl^^
Contmto. V

]  Especificaciones Técnicas: Condiciones exigidas por el MINISTERIO DE EDUCACION pp.
rpalÍ7aríAn rtí* las Dhras.realización de las Obras.

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.

Los siguientes documentíK forman parte ini^ral e insustituible del presente Contrato, y S-
CONTRATISTA record cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a) B Contrato propiamente dicho
b) Especificaciones Técnicas y ds Construcción
c) Cálbufe» Estructurales

Presupuesto
e) Grono^ráma de Ejecución deObrás
1) Garantías

ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO,

EL CONTRATISTA se compromete a OjéCutár con todas las garantías de hecho y de derecho, de acuerdo
6on les planos; ptesupueslo y Técnica, términos de referencia y los demás .anexos que
fiinnan parte int^ral de! pre^ñte U Ohfa que se describe a continuación:

EL CONTRÁTISfrA se obliga a i^ecütar lo? trabajos ecaítratadds de ooñfoimídad con la programación
general acordada y establecida préviaíriáite entre LAS PARTES (Gronr^rama de Ejecución de Obra), ta
caial forma parte íntegra! y ̂rrcailaríte del pr^ente Conlralo.

ARTICULO 4.- MONTO DEL CONTRATO^

LAS PARTES ̂ñvi^en que el monto a por la Obra objeio de este Gofürato, asciende a ia
DQfiS MILLOtígS NDVEGIEMTOS -OCHENTA t GÍNCO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS
DOMINICANOS CON 19/tOO {RD$2^5,760.19).

En él presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se pronta» las partidas, sub-partidas y el

ftRTkaLDS^FOMítA-BÉPAOQ,

iis pagos se har^vde tai^ionteirtotíora:

413

Los TRABAJOS DE MANTENIMIENTO YfO REPAF^CIÓN siguientes; Preliminares, Letrero de Obra,
/jea Exterior, Verja Perimetral, Cancha, RehabjUts^n Modulo 1, Teuninaaón de Techo, Pintura,
Rehabilitación de Modulo II, Téríriihad&fí de Escaleras, Area Infanfil. Penmebal. Acera Perimetral,
Ánra de Juegc», Rehabilitan Pasillos, Tanrfn^iiD de Superficies. Ins^lairtón Saniferia. Instalan

.  H^rica Ceo^i 0)nstnisá6n. Área Deportiva Mixta), üflpieza y Replanteo, Movimiento de
I Tferra, Honnjgen'Armado, Müio de Bltxáís, Pbos, ümpieza Fina!, Gastos Indirecto, en la "ESCIJEU q
"Vv OTÍlJA PELAEZ" ubii^do en el Míinraplo ̂ nto Domingo Norte, Provincia Santo Domingo, República lA
¿  Domlnii^na. Regional de BJucgción 10, Dfetrito Educativo 10^, conforme a lo indicado en el \
^  PRESUPUESTOianexo al irós^teccffñrato.



t in^ Puro M. Sánchez M.
COCHA tosas

RNC 00104a37928

> Un pntner pago o Anticipo equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor total de 1^ 0^AV suma Solide al valor QUINIENTOS NOVENTA Y SICTE MIL CIENTO
CINCUENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 04/100 (RD$597,152.04). Este pago se
hará en un plazo iw mayor de quince (16 días a partir de la ^
presentecián de La Garantía señalada en el Articulo 18 de este Contrato. EL CONTESTA
utilizará El Anticipo únicamente para operadones relacionadas con la ejecución de U Olrra.

> U suma restante será pagada en pagos parciales a EL CONTI^TICTA, mediante
culpaciones pertódicas por Obra realizada y certmoadas por la Supervisión. Este» pagos se
harán en un petlOlOfio mayor de (30) dias a partir de la fecha que la cubicación certificada por
BSupenteot.

> B monto de la primera cubicación realizada por EL CONTRATISTA, deberá exceder o [X)r to
menos alcanzar el ochenta por ciento v ° ñwmfmtqs
aseeñdente a la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS•«..«a. M .«A M A 7^^*! 63^

/

> PodíáFí cubicarse Obras adldonaies tíaborádas como Órdenes de ^
erv fe medida en que sean ejecutadas. pre\do acuerdo de precios entre LAS PARTES, tstas
Ob^ aditíanales serán regidas por las condiciones de este Contrato a menos que sea
acoJdadp^de maneradiferente entre LAS PARTES.

ELÍíJNTRAnSTA se obliga acomenzar los trabajos objeto del presente Contrato a
(5] dfes después de haber reiábido el avance o antidpo merrcionado en el Articulo 5. y deberá

«nada ya satisfacción del MINISTERID DE EDUCACION en no mayor de ciento
ocáí^ íW'dfes caiéndado» contados a partir de la fecha de la firma del Contrato.

ELtXíítf^ttSTA deberá en«r onCronqgiama detóllado de trabajo en el que^ especifique ta Ruta
Crte dé EjeGución déla Obra, y de acuerdo al tiempo de ejecución establecido.

artículo 7-' COMPENSAOlÓM PQR.DEMQRA.

Ai PL<20líTRjEfnSTA no entrega la Ohrben el plazo convenido en el Articulo 6 de; este ContratOy^wEL COfTOATISTA adeudará alMlNlSTERlO DE EDUC^ON
mm juste indemnización por danos y perjuicios, una com^nsación
oportunidad, calculado í»nforme a tos parámetros locales de la inversión a la fecha esí^cificada para la
termtoaclón de! Contrato.

Esta txtmpensación ae apBcárá porxffl® dláde atraso en la entrega
pagofinal y/o de las garantí® conáituMas ® efecto Oíle j® sum® acreditadas a EL CONTRATISTA.

B ̂  eonla deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a EL
otj^aráón de tomar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades emanadas

6
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de este Contrato. A este efecto EL CONTRATISTA dectera que queda constituido en mora p9f
vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley. '

ARTICULO 8.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

Ni el íillINíSTERIO DE EDUCACION ni EL CONTRATISTA serán responsables de cu^quier
incumplimiento de H Confrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por
causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para tos efectos del presente Contrato. Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que escapen al
contrc4 de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a
manera-enunáatl^ pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o
requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones,
temblores de tma, .accidentes, catástrofes, Inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores,
condiciones severas e inusuales del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido
evitarse, por ser exbafSo a la volur\lad de las personas.

Las causas deTuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen:

1 Oualqaler evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.
2. Cualquier evento qué una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o

de la qecuí^n de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.
3, ItKüficl^eia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

ta teHa dé una parte involucrada en el presente Contratp, que le imfdda cm0 cualquiera de sus
^  óbligactones, no será considerada como incuibpllitiientD, siempre y cuando éste surja de un evento de
i  Fuerza Mayor o Caso Fortuito y ta parte afectada haya tomado todas las precaudones razonables, con el

debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos
etríSMCffli^to,

si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA no concluye sus febúr^ en el
S^teddo, el ITOISTERIO DE EDUCACION extenderá el Contrato por un tiempo igual al perkxlo

en ̂  QUal EL CONTRATÍSTA no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa.
EL ebtrrRAUSTA tendrá derecho ai pago o los pagos establecidos en el presente Contrato durante el
periodo de incomplimlenío como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Igualmente
tendiá aececho al rserribolso de cuatoutor adicional d¡rectamer>te relacionado con las obligactones
Infestes d¿ Gcsibato en el que incuíra durante el periodo de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Si EL CONTRATISTA dejara de presentar tal redamación o de dar el aviso requerido dentro del periodo
.espetíficado^ se considerará que ha renunciado a su derecho en reladón a la oaiffencia de la Fuerza
Mayoro Caso Fortuito.
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.r Af,artículo 9.- INCREMENTOS DE PRECIOS.
\

Queda convenido que B- CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar Incremente» de ̂ ios ^ ̂ ̂
periodo de eiecudón establecido en este Contrato, los prados unitarios se mantendrán Inalterables has&
(a finalizadón de la Obra,

ARTICUL010.- SUPERVISIÓN.

u Supervisión leptesentará al MINISTERIO DE EDUCACION y será intermrfana eiite és^ * ̂
CONTRATISTA, y por sü conducto se tramitarán todas iss cuestiones retetivas al desarrollo del presente
Contrato.

EL CONTRATISTA permitirá que el MINISTERIO DE EDUCACION o su representante, inspeccionen en
cualquier momento la ejecución de los trabajos ol^eto de esle Contrato.

ARTÍCUL011.- NO RELACIÓN LABORAL.

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordbación
laboral entre ellas bajo e! Código de Trabajo de la República Dominicana. EL CONTI^TISTA acuerda, por
e^e medio, liberar al MINISTERIO DE EDUCACION de toda acción o demanda labord que ella o su
peKOnat, Jos subcontraüstas, si© empl^dos y/o representantes intentaren sn su oontra. derivada del
cumplimiento y ejecudón del presKite Contrato.

ARTÍCUL012." DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR EL CONTRATISTA.

En un olazo de quince (15) días después de constituirse la Garantía de Bel Cumplimiento que dispwe e\S S dKSte « EL CONTRATISTA suministrad ai MIN^O DE pucm al
Suietvisor, un ejemplar en copia dura y otro electrónico de los planoselaliófadr» pata la ®
(intrato, asi onao las Espeqiicaáones Ttoñcas defírOtiyas, prasupaesto y otros do^ait^ de B
Contrato En el niómaito de expedirse el Certificado de Garantía, o en el momento de la re^pttónCONSsfAsrnislrará al MINICTERIO DE EDUCACION y al Supetvls^ 1^^ ̂
^anos, en copla dura y electrónica, como construido (As Built) y cualquier otro documento requendo por
el MINISTERIO DE EDUCACION y B Supervisor.
/r jyriMll n 13. nRl.ltiACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.

EL CONTRATISTA secutará y concluid las Obras y subsanará cualquier defitíenda de las mismas
Menlificadas por el MINISTERIO DE EDUCACION con el cuidado y la diligencia debidos y en riguroso
cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

El CONTRATISTA seiá responsable de la correda interpretación de los para la realKaci^ ̂  ía
obra, respondiendo por te eimraí de Interpretación IncumdM durante lajKución y teiBetvai^ <fe d
mfeir© tmsta ia Retspclén Díámiliva por parte del MINISTERIO DE EDUCACION.

1*^. H siy?. '«y»»'''.
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EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto 6 los Planos, del)OT /
comuníratio de inmediato al funcionario competente, absteniéndose de reafear los trabaos que

1  estar afectados por esas deficiencias o errores, salvo que el funcionario rompetente ordere ta ejecucifti,
-I de tales trabas, en este último caso, EL CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad.
■  Ae.;»v.re.mft Pi rfiMTRATiSTA será resoonsable cuando los \ndos advertidos puedan llegar a

comprometer la estabilidad de la obra y provocar su ruina total o panáal y por la taita de notificación a la
administración 6 la éjecudón dé Iot Irabajos-sin orden-KRurta da ̂

^  EL COlíTRATlSTA respetará y cumplirá toda la legislación y normaflva vigente en el Estado Dominicano.
Todas y cada una de las autorizaciones que sean requerida por ̂  ° ̂
las autoridades gubernamentales, o cualquiera otra inslilucién pnvada o publica, para la reatocton de Im
trabaios de construaión y ejecución de El P^yeoto cuia obtettón sea usualmente responsabilidad
un-contralista general, deberán ser obtenidas por EL CONTRATISTA.

ARTÍCÜL014,- DIRECCIÓN LAS OBRAS.

a CONTRATISTA dirigirá personalmente I® Obras o nombrará a un representante suyo para que lo
haga

Fi raoresentante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cualquier decisión que seato e^cuiíión de las Obras, para rtóbir y llevar a cabo órdenes adminlstrariv^. En cus ̂ ar
caso, será iffiponsabilidad de EL CONTRATISTA cuidar íie que las Obras se de forM
^fi&toria y según el proyecto aprobado, toduidD él garanbzar qw ̂  propios empleados y los

I  subcontiatistas observen las Especificaciones Técnicas y las Wenes atímiñi^tivas.

^  ARTÍCUL015,- APROBACIÓN DEL PERSONAL
1-aceptactondelaOfertaporpartedetMlNIST^DEEOUCACID^^^

Sd^Sfm ̂  WUtoaSlSTERIO ^
¿tóbecfón. 6Í el MINISTERIO DE EDUCACION no lo Objeto dentrp de los pnmeros diez (10) días de \
redblda lá copia, se entiende que el peisonal en cuestión ha sido aprobado.

ARTfcULQ 16.- REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL.

rn_ CONTRATISTA no podrá realizar camtíos de petsonél sin previa autorfeación del MINISTERIO DEril no'aerá Segada sin moSvoíusPcado. En^c^o de que ,1»'
voluntad de EL CONTRATISTA sea necesario el reemplazo de cual^er Og
mmofoniete a reemolazaito por una óersona con sémeiantes aptitudes y expenencla. El MINISTERIO ut
EDÜWCIQN se teseivá el derecho da objetar cualquier personal, en cualquier momento, siempre y
cuando exlstái rausas Jostificaílas pa© haceria

PÁRR/ffO- EL CONTRATISTA débeíS éhttogar a © SupBiIdsor del
Sta ona^ ¿ pe.«mas qtTtraNarSn en el periodo de construccton acordado. Este

9
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personal deberá estar debidamente identificado como empleado de EL CONTRATISTA, y rfi^a / - |
identlficaciGn deberá considerar los siguientes datos personales: ^ ^ ' '

> Nombre conripteto y
> Cédula de Identidad Personal 'p

> Cargo ó responsabilidad

> Dirección.

> Teléfono

Las personas que cuenten eort antecedentes ñervos (penales), quedarán impedidos de ingresar a la
Obra, por razones de seguridad.

ARTICUL017.- PROTECCiÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCÜPACIONAL.

EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias pam prol^er al medio ambiente, tanto en el lugar de
las Ohm como -hiera de éste, como para llhiitar pequiaos y molestias a personas y profáedades
resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de sus operadones. EL CONTRATISTA se
as^uiará de que las emisiones de aire, descargas supeificiafes y ehuente al terrerío durante el período
del Contrato estén de acuerdo con los valores permitidos por ia ley.

la seguridad del área de la Obra durante el periodo de conslrucción es responsabifidad de EL
^  CCmTRATlSTA.
Ss Es resportsalálidad de EL CONTRATISTA asegurarse que se tomen todas las precauciones en materia
¿  reladDoadas oon el pábiico y la seguridad déla construcción, ast como obedecer todas las regulacteies

estaMecidas por el MINISTERIO DE EDUCARON.

Es-dbtigacíón aplicar e imptementar Iste siguientes medidas precautorias, durante la peitnanenaa en la

> Uso de casco de seguridad

> Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura.

> Para Jrafaajos de soldadura corislderar ̂ feiqjre un exüríor junto al lugar de traban y tentes de.
protección.

> Usoiezapatosdesegaridadyguantesproteetores.

> Uso de andamies seguros

> Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trab^o.

TodasJaspsisonas involucradas con ̂ pmy^lo y los tral^Qs^.del)^án cumplir MHuptelamente con todas
tes teguj^áortes de seguridad ocupacid^i fSff? lo cual eTMlNÍSTEfitfO DE EDUCACION cor^ierará en lo

a eulwi^d^ que exigen estas. r^tíiacíDn^. No se permit'rán menores en ios tugaras de
en nfngün momento.

BSUpervisor dé! MINISTERIO DE EDUCACION podrá expulsar de la Obra a cualquier irabajatorque no
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V - / * /?EL CONTRATISTA cumplirá en tocios los casos con lo dispuesto en los Planes de Manejo Atabieotó^w^ v
Salud y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para Construcción. ^

ARTÍCUL018.- GARANTIA DE ANTICIPO.

Antes de redblr el primer pago de avance inicial o anticipo, EL CONTRATISTA deberá profwrdonar una
garanfia del mismor constituyendo una póliza de seguro de fidelidad a entera saíisto)i6n del
MINISTERIO DE EDUCACION por un valor equivalente ai monto del avance inicial, ascendente a la suma
de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON
04/1D0(RD$597,1S2J)4).

La pr^íenle garantía se reducirá automálicaraente y en la misma proporción en que el anticipo se impute a
los abonos, y penríanecerá en vigor desde ta fecha de pago del anticipo de conformidad con el Contrato
hasta que el MINISTERIO DE EdUGACtON haya recibido del Contratista el reembolso total de ese monto.

ARTÍCUL019;^ COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE CONTRATO.

EL CONTRATISTA ásuíftirá la responsabilidad total por el y debido trazado y (feposjcton de la Obra»
^ como también, por ta pro^¿r de todos los instrumentos necesarios, equtpós y mam) de obra
nec^rios para tales Ünes.

Sien cualquier momento o en el curso de la realización de la Obra surgiera o se preserríara algún error de
ifisposWón, dimensión^ o alineación de alguna parte de la Obra, EL CONTRATISTA, a réquerimiento del
OTARIO, de E0UCAC1ON o ta Supervisión, deteiá, a .su propio costo, rectificar dicho error a eni^

ARTICULO a.- eARAWTjA DE Fia CUMPUMIENTO DE CONTRATO.

Para garantizar el fiel cumplimiento del pr^ente Contrato EL CONTRATISTA hace formal entrega de una
garantía bancaria o una pórtZBíteseguros a favo* del MINISTERIO DE EDUCACION, eficamplímtfimto ato o
estástec^ en.Jfis aíttoulos 111 y 112 del Reglamento de Apficación de la Ley 34ÍL0& sqbré Compras y ^
ContratacfoneSí emltteTrradlanto e! Decreto 545-12, de ffecha seis (6) del mes de sepSembre del dos mil \
doce (2012), por un vator equhralenle al Cuatro porciento (4%) del monto del Contrato, ascenttente a la
suma de CIENTO DIECINUEVE Mil CUATROCIENTOS TREINTA PESOS DOMINICANOS CON 41/100
(RD$:íía,43Q.41).

PARRAFO L Dictia garantía responded de tos daños y peijuicfos que se prodton ̂  MINISTERIO DE
EDUCACIÓN en (raso de incumplimienlo, que determinará en todo caso la ejecaidón de la garantía,
independientemente del resto de acciones que legalmente procedan. ,

ARTÍCULO 21.- RESPONSABILIDAD CIVIL.

EL MNffiAtlSTA. seti el Qntco responsable per ios daños y peijuicios causado? a las personas que
.  .. . . . . . _ ...

peiBonas y/o proi^dades, asi como también, SBumiré la totalidad cte los riesgos y compromisos que se
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originan por los mismos. A tales etectos deljerá presentar para la suscripción del presente
póliza da r^ponsabifidad clvi! general, correspondfente.

a COKTRATOTA mantendrá al MINISTERIO DE EDUCACION, sus agentes y empleados
indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o que surgieren o resultaren de
las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por EL CONTRATISTA.

Se enMe por otrllgadones de ¡nderiinidad a las redamaciones. compensMiones, ag^
que se atribuyan a lirones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la (HopiedíRl
física.

EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reciamadones que subieren de
MlSto o a toda persona empleada por él o cualquier subcontrafista, de tal modo que el
BlNfSTERIO DE EDUCACION esté indemnizado.

.ABTlfail n :>2.. GARANTIA DF VICIOS OCULTOS.

Al finalizar los trábalos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía de las Obras eje^tadas f«r él
a  del MINISTERIO DE EDUCACION, (Garantía de Vicios Ocultos), por un monto
al cinco (5%) del costo total a que hayan ascendido todos los frabajcs realizados al concluir laSiffi^r un (1) afto. wn la finalidad de asegurar los trabajos dé cualquier <1U9

poralgún defecto de construcción no detectado en el momento de recitír la Obra, La garantiad^
^ oSa por ̂  oompafiia de seguros con su cQtrespondWe fianza, a entera safisfaccK.n del
MINISTERIO DE EDUCACION.

^  en adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.
^ té

EL COSrBftTlStA también seré responsable ftor Ir» daños que ocastone
terreno desde el momento de su toiria de posesión y qye no fiaya^do advertido por el MINISTERIO DE
EDUCACION hasta 8l momeíito de recitar ia Obra terminada.

ARTÍGllLQ 23.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPUH/HENTO PE CONTRATO,

B MlNlSTEraO DE EDUCACION se compromete a liberar la Garantía de fiel Cumplirhiento de Contrato
cqando ÉL CONTRATISTA ptesenle los siguientes documetítos:

Ss

cP-

> Garantía de Videra Ocultos o de la Calidad de las Obras
> Certificado de Descargo dd Ministerio de Trabajo

> P^o-de Uquidación de iodo$ los compromlsosrde la S^uridad Soda!
> GerticatíóndeestaraldíaconelpaQodelímptrestoSítoLaRente
> Cpmprd&anle de pagos de las tasas del CODIA

12
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ARTICULO 24.- IMPUESTOS.

EL CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de Impuestos en virtud del prwente C^nWo y
Wo™Wo responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas pemilxdas ba,o el mismo.
ARTICULO 25.- Pqi I» IBRI^ ECONÓMICO.

Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presentr Contrato se producen rambios en l^«
natíonaies relativos y/o reisáonados con ia moneda nacional, que impliquen aumentos en el (Xislo o e
los oastos' a incurrir por EL CONTRATISTA para ia eiecución de la obra, t(B pagos y los gastre
reeiSatáes pagables a EL CONTRATISTA, en rrirtud de este Contrato, aumentatón en la
cortespondienle a las modfficatáones que haya sufrido te legislaciúTi con r^áCJún a la devaluaclán de la
moneda nacional.

ARTÍCULO 26.> SUB-CQNTRATACIONES.

p| CONTRATISTA no podrá ceder tí Contrato o cualquier párte del mismo, ni ningún °
JmeiSntó ¿1 mismo, sin el previo consenbmfento por escrito del MINISTERIO DE

EDUCACION.

B-otoigamlento de subcontratos con tí previo consentimiento del
tffl eximirá a EL CONTRATISTA de ninguna responsabdidád y Obligación estipulada en El Contrato.
Of» ranal manera ouHla entendido que El aONTRATOTÁ será, también r^asable de todos tos atíos,SS. S^nS^as^desculdos o inc«mpllm-«tqs dtí subcontrtíista o de sus agentes,
empteiadc© o trabajadores.

^ ARTÍCULO 27.- RESCtStÓN.

EL MINISTERIO DE EDUCACION se reserva el ttetetí» de. dar pw termiríato este Contrato en caso de
que EL CONTRATISTA diera muestras fehacientes de incumplímientodesusoblígacKines.

El MINISTERIO DE EDUCACION podrá restíndir, sin res[mnsal)liidad rilngun% .tí presente^SSla^ntia de RelcWpltmiento de CotímtQ, ̂  ELGOt^TlSTA^e a la <p^, otí
contra él una orden de administración iuditíal, o si se

declaración en quiebra o si hiciese algún convenio con sus acreedores o una cesim a favor de ello^ O tíurm'Siento iud-dal lobre sus biene^ o tí te Supervisión certüicase por escoto tí
HiNISTSUO DE EDUCACION queen^ opinton ELCONrTWwiSTA:

> Haabandonadó las Obras, o

> Ha dejado tín debida aprobación ¡ustiBcada, de iniciar la Obra o ha suspénrfKlo el pr^reso de
te misma durante htínia (30) días, no obstante habérsele requerteo pros^ulr por escrito,

obiigadsniM 6iattatiiia!ffi!| tes orcmes emmoaspot I» oupe-'e-v-v o

> Ha subconbtíado alguna parte dtí Conírate tín aufOftadén ttef MINISTERIO DE
EDUCACION.

Si EL CONTRATISTA cede la totalidad de susactiv^ ̂  beneficio de sus acreedor®.
4^^
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> Si se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA a causa de su insolvenc^^
> Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato.

De igual modo, podrá procederse en caso de incumpl.lmienlo de cualquiera de las cláusulas de este
GontratOi que a juicio del MlNISTERIO-DEEDÜCACION^ean idoladas por.EL CONTRATISTA.

En tal caso, el MINISTERIO DE EDUCAClDN, unilatéralmente y sin resportsabilldad para elfei, podrá
rescindir este Contrató y procederá a evaluar tos daños y peiiulcios a fin de que. por todos los medios,
exigir a EL CONTRATISTA ser resarcida por didios pequicios.

ARTÍCULO 2%.' NÜUDADES DEL CONTRATO.

Consütuirá una causa de nulidad ateoiuta del Contrato, sin perjul^ de otra actíón que dedda interponer
él MINISTERIO DE EDUCACION, las eñunctodas a continuación:

a) La violación del régimen de prohibición^ establecido en el Artículo 14 de la Ley 340-06, sobre
Compras y Orntrntadot^s Públicas de Bienes, SewiciQS. Obras y Concesiones, su modifiratoria.

ARTICULO 29.^ RECEPCIÓN PROVISIONAL.

El MINISTERIO DE EDUCACION tomará posesión de las Obras cuartóo éstas hayan superacto las
pruebas de terminación y se haya expedido un certificado de recepción provisional.

Tras la reculón provisional, de [as ObraSf S. ©DNTRíATISTA desmanteterá y reBrárá las ̂ tórcfeiras
c. ̂  provisional^ así como los nfótenaíéS.íiitó ya no. se ü«lií»n pafó la ejKíutíón dá Cónfrato. Aámismo,

retirará lodos los desechos u ols©culos,'y restablecerá todá'modiftoaaónen el estado del emplazamiento
^ la forma exigida por ̂  Contrato.

AgriCULO 30.-CUBICACIÓN DE CIERRE.

EL GQNTRAnsiA producirá una diWíSElón final o de ctefrei an tos casos anticipados previstos en este
Contrato, o al íinali^ la Obra, en la que consten tísSos los montos que se le adeuden en srirtud de El
Ctóntrato. U Supervisión deberá vartdaria cubteación final dentro de quince (15) días de redtóda. si ésta
fuera Gorrada y estuviera completa. En caso contrario, se le soliDllará a EL CONTRATISTA que realice
toda corrección o agregados necesarios. ̂  luego de presentarse esta nueva cubicación final, no fuese
saBsfectoria.jBl MINISTERIO DE EDUCACION deberá determinar á monto a p^ar a EL CONTRATISTA.

ARriCULQ 31.- RECEPCIÓmEFlÑlTlVA.

Al expirar el periodo de garanda, cuando todos los defectos o deterioros hayan sido subsanados, el
Supervisor extenderá a EL CONTRATSTA un certilicado de recepcito definitiva y remitirá una copia del
mismo ai ÍPISTERIO DE EDUGAI^N con ifidícad^n de la tocha en qiie EL CONTRATISTA haya
campildo m írtradtraiea a M ̂pnrisor. B Supervisor enlí^ el
ceÉ^oattods-f^p^oííefii^ ^ ^

4&
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mendonado. o, después de dicho periodo, tan pronto como se haya terminado a salisfacciíh ̂
Supervisor toda obra ordenada. %

las Obras no se consideraran concluidas hasta que un certificado de recepcáón definieva^™el Supervisor y enviado al MINISTERIO DE EDUCACION, con una copia para EL.oP,
CONTRATISTA,

artículo 32 • MODIFICACIONES A EieONTRATC.

Cualaüier modificacidn a los términos y condiciones del presente Contrato de^ haceree 1^^^°
mutuoentreUS PARTES, por esdttto, mediante eimiendas numeradas
vigeitóa de cada una se conteiá a partir ds la fecha de aprobación realizada por el MINISTERIO DE
EDUCACION.

ARTICULO 33.- ARREGLO DE CONFLICTOS.

US PARTES se comprometen a realizar eus mejores esfuerzos para resolver en forma am^e te
conlliGtte 9 desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presenta Contrato y su
^tep^ón.

artículo 34.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

TodoUr». coritróv^a O redamsdón resultante de«5te Contrato o reLa^ al mismo, su
eu Itttópratad&i, su resolución o nulidgd será sometido al Tnbunal ,1^ 'Adíh®teWo, %SÍíHo ntsfflantftla LeyiMT, de fecha cinco (05) de febrero del dos mil slele{2007).
ARTICULO 35.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

B^Blfidadosinlerpretaáón de los términos y tsndielones del presente Contrato se haá el amparo de
tê isyes^e la Repúbiica Dominicana^

artículo 36.- IDIOMA OFICIAL

B presente Contrato ha sitto redactado en e^añol. que será el idioma de cot^I
rtonados-oon el slgniiado e Interpretación de te termines y cójidtaones del presente documenta

ARTICULO 3T.-TITULOS.

Los «tute nó limitafán, alteraran o modificarán el significado de este Ccmtrato.

ARTÍCULO 38-- LEGISUCIÓN APLICABLE,

a CONTRATISTA tealizata ,stis seotós fle amformWKl con te ley®
niBdld3S:rKC®aite SBra segurar que ̂  [«teonalltoSco cumpla con te leyes vigentes en ta RepíibSca

4Í3
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ARTÍCULO 39.- ELECCIÓN DE DOMICILIO.

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio én las
direcciones que figuran en la parte introductiva del presente Contrato, en el cual recibirán válidamente todo
tipo de correspondenda o notificación relativa al presente Contrato, su ejecución y terminadón.

artículo 40.- ACUERDO INTEGRO.

B preste Contrato y sus anexos contienen todas las estipuladones y acuerdos corwenidw entre US
PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretadón del mismo y sus
documentos anexos, prevalecerá su redacdón. Asimismo se establece que si alguna de las disposiciones
de este Ccsitrato se declarara inváfida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente
vigentes.

HECHÓ y firmado en Tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de US PARTES, y ei
otro para los fines correspondientes, en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, C^it^ de la
R^ública Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del ario dos mil doce (2012).

R5REL CONTRATISTA: POR EL MINISTERIO

INaPURO íEZ MARIA

. CERTÍ^

EFÍNAPIME
Minlstrade Edu

QlfoRIAJ

Notario Púbüco de los dd Número del Distiito Nadond,
Mri . CERTIFICO / DOY Que las firmas que anteceden, fueron *

voluntariamsnte por GLORIA JOSEFINA ALtAQRAClA PIMENJÍL VAUENZUEU, HA, PURO
MABJÁ, personas que doy fe «inocer. quienes me han dsdaradooque-soSí 10 firmas que accsstumbran os» en todos tos actos
de sw vidas, ta\to púMcas ctHno privadas, por lo que debe dárseles entwa to y

En la (áüdad dd Santo Domto^JIisfiíoNatíOT Capital de^la RepfibBca Dominfeana, a tes vetnBüh (21) días dd mes tía
nombre, del afto dosmil doce (2012).

fvfXc
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República Dominicana

Consejo del Poder Judicial
Dirección General de Administración y Carrera Judicial

Dirección de Infraestructura Física

CERTIFICADO DE RECEPCION FINAL

rv^'pno

Fecha: 04/Abriy2022

Nombre del Proyecto:

IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE

FAMILIA (GAZCUE), PALACIO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y PALACIO

DE JUSTICIADE CIUDAD NUEVA

Orden de Compra No.: OC00030174

Empresa Contratada: PURO MARIA SANCHEZ MARIA. SRL. 1001043379281

Monto Contratado RDS:1.282.619.41

Monto Ejecutado RD$:1.282.611.94

Descripción y/o Alcance de los Trabajos:

Movimiento de unidades de compresores de AJA en el techo, Confección de
canaletas de Hormigón en fino de techo y/o Corrección pendiente de fino de techo,
Calzado y organización de cables eléctricos, Suministro e instalación de lona asfáltica
nuevagranulada de poliéster 5kg. Color Tonos Claros (blanco o gris)

Localización: Tribunal Asuntos de Familia. Palacio de Justicia de Villa

Mella vPalacio de Justicia de Ciudad Nueva.

Los abajo firmantes constituidos en Comisión procedimos hacer la inspección de los
trabajos, realizados por la empresa citada y pudimos establecer lo siguiente: Los
Trabajos fueron ejecutados v recibido saüsfactoriamente.

Hecho firmado en el Distrito Nacional hoy día Q±ác\ mes de Abril del año dos mil

Veinte y dos (2022Í.
Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538

RNC 00104337928

PODER JUDICIAL j REPÚBLICA DOMINICANA
Melvin Hernández Mendez

Roclo A. Aitagracia Aqulno
Carlos j. Espinal Díaz
Edgar I. De La Rosa Ogando 426



StpúbUea Dommican*
Coiuejo Jel Peder Judicial

Dirección General de Administración y Carrera Judicial

Dirección de Infraestructura Física

IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE
PROYECTO: FAMILIA (6AZCUE), PALACIO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y PALACIO

DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

CONTRATISTA: PURO MARIA SANCHEZ MARIA

CUBICACIÓN : No. 1 y FInM.

FECHA: 4 do Abril do 2022

TOTAL GENERAL ANTERIOR:

TOTAL GENERAL CUBICADO ACTUAL:

TOTAL GENERAL CUBICADO A LA FECHA:

VALOR A PAGMT EN ESTA CUBICACION No. 1:

UN MILLÓN VEINTISEIS MIL OCHENTA Y OCHO PESOS CON 06/100 CENTAVOS

$1.2»2.611.>4

$1,282,611.94

$ 1,026,088.06

1) DETALLE PAGOS SOLICITADOS:

TOTAL CONTRATO: $1,282,619.41

GASTOS DStECTOS I VALOR CUBICADO VALOR A PASAR

CUBICACIÓN No 1 Y FINAL $1.Z«Z.6t1.H l1,026,«a6A6

TOTAL A LA FECHA $1.a<6,t^27{ S1JI2.611J4 t14M,66S4S

MIMTO NO EJECUTADO DEL PRESUPUESTO:

PORCIENTO EJECUTADO DEL CONTRATO

$7.47

99.999418%

2) DETALLE AMORTIZACIÓN AVANCE INICIAL:
TOTAL AVANCE INICIAL:

CUBICACIÓN No. 1 Y FINAL

PENDIENTE DE AMORTIZAR:

Aprobado por:

U:

$ 256,523.88

$ 256,523.68

$0.00

PURO MARIA SANCHEZ M .

Contratista Puro M. Sánchez M.
CODIA 10S38

RNC 00104337928

PODER JUDICIAL \ REPÚBLICA DOMINICANA
Melvin Hernández Mendez

Roclo A. Altagracla Aquino

Carlos J. Espinal Díaz

Edgar I. De La Rosa Ogando 427
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RapúbNea Dominicana

Consajo dal Podar Judicial
Dkacelón Ganaral da Administración y Carrara Judicial

Dirocción da Infraestructura Física

IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE FAMILIA (GAZCUE), PALACIO

DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

Distrito Nacional y Prov. Santo Domingo Norte

CONTRA-nSTA: PURO MARIA SANCHEZ M.

^OULCf

1 y Final

rU de 2022

Pail Descripción Unid. Cant

Cubicad

ón

Anterior

Cubicación

Actual
Total PrMde (RDS) Importe (RD$) % Avance

Valor

Cubicación

Acumulada ($RD)

1.00 IMPERMEABILIZANTE EDIFICIO SALA ASUNTO DE FAMILIA (GAZCUE)

1,01 Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo ud 13.00 0.00 0.000 RD$880.00 11,440.00 0.0000% 0.00

1.02
Confección de canaletas de Hormigón en fino de techo y/o Corrección
pendiente de fino de techo

ud 2.00 2.00 2.000 RD$1,030.27 2,060.54 100.0000% 2.060.54

1.03 Reparación de drenajes de techo ud 2.00 2.00 2.000 RDS1,549.38 3,098.76 100.0000% 3,098.76

1.04 Calzado y organización de cables eléctricos pa 1.00 1.00 1.000 RDS3,844.03 3,844.03 100.0000% 3,844.03

1.05 Retiro de lona asfáltica existente m2 475.00 459.59 459.590 RD$16.ig 7,690.25 96.7558% 7,440.76

1.06
Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de
poliéster 5kg. Color blanco o gris

m2 475.00 459.59 459.590 RD$463.32 220,077.00 96.7558% 212,937.24

1.07 Bote de escombros viajes 2.00 2.00 2.000 RD$3,662.45 7,324.90 100.0000% 7,324.90

Sub4otal 255,535.48 236,706.23

2.00 IMPERMEABILIZANTE PALACIO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA

2.01 Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo ud 6.00 1.00 1.000 RDS880.00 5,280.00 16.6667% 880.00

2.02
Confección de canaletas de Hormigón en fírto de techo y/o Corrección
pendiente de fino de techo

ud 4.00 4.00 4.000 RD$1.030.27 4,121.08 100.0000% 4,121.08

2.03 Reubicación de drertajes de techo ud 4.00 0.00 0.000 RD$1.549.38 6,197.52 0.0000% 0.00

2.04 Retiro de lona éisfáltica existente m2 420.00 410.09 410.090 RD$16.19 6,799.80 97.6405% 6,639.36

2.05
Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de
poliéster 5kg. Color blanco o gris

m2 420.00 410.09 410.090 RD$463.32 194,594.40 97.6Íi)6^ 190,002.90

2.06 Bofe de escomtwos viajes 1.00 1.00 1.000 RD$3,662.45 3,662-^ V. ,''^TO9K)0p0% O  3,662.45

Sub4otaÍ 2»).655jé^ /'.o s ■ ••í 5. ̂  205,305.79ro
00
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Rapúbllea Dominicana

Consajo dal Podar Judicial

DIracción Ganaral da Administración y Carrara Judicial

Dirocción da Infraastrvctura Física

IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE FAMILIA (GAZCUE), PALACIO

DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

Distrito Naciooal y Prov. Sanio Domingo Norte

CONTRATISTA: PURO MARIA SANCHEZ M.

FacSan

cación^.^^ 1 y Final
de 2022

Part Descripción Unid. Cant.

Cubicad

ón

Anterior

Cubicadón

Acbial
Total Prado (RD$) importe (RD$) % Avance

^  Valor

Cubicación

Acumulada ($RD)

3.00 IMPERMEABILIZANTE PARCIAL PALACIO JUSTICIA CIUDAD NUEVA

3.01 Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo ud 5.00 5.00 5.000 RD$880.00 4,400.00 100.0000% 4,400.00

3.02 Corrección pendiente de fino de techo m2 140.00 140.00 140.000 RD$589.58 62,541.20 100.0000% 82,541.20

3.03 Reparación de drenajes de techo ud 2.00 0.00 0.000 RD$1,549.38 3,098.76 0.0000% 0.00

3.04 Calzado y organización de cables eléctricos pa 1.00 1.00 1.000 RD$7.84g.92 7,849.92 1X.0000% 7,849.92

3.05 Retiro de lona asfáltica existente m2 970.00 718.73 718.730 RD$16.19 15,704.30 74.0959% 11,636.24

3.06
Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de
poliéster 5kg. Cok»" blanco o gris

m2 970.00 718.73 718.730 RD$463.32 449,420.40 74.0959% 333,001.98

3.07
Confección de Base para Compresores A/A en Hormigón (1.00 x
1.00) mts

ud. 5.00 0.00 0.000 RD$4.038.21 20,191.05 0.0000% 0.00

3.08
Confección de Base para Planta Elécbica en Homiigón (1.50 x
2.50)mts

ud. 1.00 0.00 0.000 RD$10.572.09 10,572.09 0.0000% 0.00

3.09
Confección de Base para Tanque de Combustible en Hormigón (1.00
X 1.70)mts

ud. 1.00 0.00 0.000 RD$6.009.80 6,009.80 0.0000% 0.00

3.10 Bote de escombros viajes 3.00 3.00 3.000 RD$3,662.45 10,987.35 100.0000% 10,987.35

Sub-totai 610,774.87 450,416.69

PARTIDAS POR AUMENTO DE VOLUMEN

IMPERMEABILIZANTE PALACIO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA

2.02
Confección de canaletas de Hormigón en fino de techo y/o Corrección
pendiente de fir>o de tet^o

ud 2.00 2.00 2.000 RD$1.030.27 2,060.54 100.0000% 2,060.54

2.06 Bote de escomtxos viajes 1.00 1.00 1.000 RD$3.662.45 3,662.45 100.0000% 3,662.45

StilHpIlrf 5,n2.Mro
CD
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Rapúbliea Dominicana ^
Consajo dol Poder Judicial

Dirección General de Administración y Carrera Judicial ^
Dirección de Infraestructura Física T'

r)

IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE FAMILIA (GAZCUE), PALACIO "^.
DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

Distrito Nacional y Prov. Santo Domingo Norte

CONTRATISTA: PURO MARIA SANCHEZ M.

icación No.: I y Final

4 de Abrí] de 2022

Pail DMcripción UnW. Cant.

Cubicad

ón

Anterior

Cubicación

Actuai
Totai Pracio (RD$) importo (RD$) % Avance

Vaior

Cubicación

Acumulatia ($RD)

3.00 IMPERMEABILIZANTE PARCIAL PALACIO JUSTICIA CIUDAD NUEVA

3.01 Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo ud 6.00 6,00 6.000 RD$880.00 5.280.00 100.0000% 5.280.00

3.02 Corrección pendiente de fino de techo m2 196.68 196.68 196.680 RDS589.58 115.958.59 100.0000% 115,958.59

Sub-total 121.238.59

PARTIDAS NUEVAS

4.00 IMPERMEABILIZANTE EDIFICIO SALA ASUNTO DE FAMILIA (GAZCUE)

4.01 Confección de Base para compresores A/A en Hormigón ud 10.00 10.00 10.000 RDS2.000.00 20,000.00 100.0000% 20,000.00

4.02 Confección de Base en Hormigón simple para tinacos ud 2.00 2.00 2.000 RD$6.00g.60 12,019.60 100.0000% 12,019.60

Sub-total 32,019.60

s.oo IMPERMEABILIZANTE PALACIO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA

5,01 Limpieza de drenaje de techo ud 1.00 1.00 1.000 RD$1.549.36 1,549.38 100.0000% 1,549.38

Sub-total 1.549.38

4:^
CO
O

Pi0na3

Puro M. Sánchez M.
CODIA )0S38

RNC 00104337928



vC.*

RtpúblicB Dominletna
Consejo d9t Podtr JudlcM

DIneción GananI d» Administración y Carrar» Judíela!

Dlracclón da Infraastructura Física

IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE FAMILIA (GAZCUE), PALACIO
OMUi

DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

uaic Distrito Nacional y Prov. Santo Domingo Norte

CONTRATISTA: PURO MARIA SANCHEZ M.

^ F«h.: ^
ión No.: 1 y Final

4 de Abril de 2022

Part. Dascripdón Unid. Cant

Cubicad

ón

Anterior

Cubicadón

Actual
Total PíMlo IRDS) In^wrto (IU>$) % Avance

Valor

Cubicación

Acumulada (SRDJ

6.00 IMPERMEABILIZANTE PARCIAL PALACIO JUSTICIA CIUDAD NUEVA

6.01 Confección de Base para compresores A/A en Hormigón ud 17,00 17.00 17.000 RDS2,000.00 34,000.00 100.0000% 34,000.00

Sub-total 34,000.00 1

SUB-TOTAL GASTOS DIRECTOS 1.086.965.60 1,086,959.27

5.01 ITB!S{18% 18.0% 195,653.81 195,652.67

Sub4o1ai 195,653.81 105,652.67 1

TOTAL GENERAL CONTRATADO ($RD) 1  1,262,61941 1 100.00%

TOTAL GENERAL CUBICADO A LA FECHA ($RD) 1  1,282,611.94 1 99.9994%

I  1.2B2,,6TOTAL GENERAL CUBICACIÓN No. 1 Y FINAL 1$RD) 11.94

AMORTIZACIÓN AVANCE INICIAL

W

256,523.88

PégInaA

in^ Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538

RNC: 00104337928



RepúbHe» Dominican»

Consejo del Poder Judiciel

Dhmeelón Generel de Administreclón y Cerrere Judicfel
Dirección de Infraestructura Física

IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE FAMILIA (GAZCUE), PALACIO
OMAj

DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

vwc-i Distrito Nacloaal y Prov. Santo Domingo Norte

CONTRATISTA: PURO MARIA SANCHEZ M.

FccDA:

Cujj^aciÓD No.: 1 y Final
4 de Abril de 2022

Part. Descripción Uniti. Can!

Cubicad

ón

Anterior

Cubicación

Actual
Total Prado (RD$) Importe (RD$) % Avance

Valor

Cubicación

Acumulada ($RD)

TOTAL A PAGAR CUBICACIÓN No. 1 Y FINAL ($RD)

Aprobado por:

PURO MARIA SANCHEZ M

Cor>trat)sta

in^ Puro M. Sánchez M.
COOtA 10538

RNC 00104337928

4^
CO
hO poder judicial i república dominicana

Melvin Hernández Mendez

Rocío A. Altagracla Aquino
Carlos J. Espinal Diaz

^ Edgar 1. De La Rosa Ogando



Consejo dei Poder Judicial

República Dominicana

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura

Centro de los Heroes, Sto. Dgo. R.D. '

Tel.: 809-533-3191 RNC - 401-03676-2

ORDEN DE COMPRA \
.c

DATOS SUPLIDOR

PURO MARIA SANCHEZ MARIA 003953

Contribuyente: 00104337928

Telétono: 809-707-9111 Fox:

Dirección : DETALLE; AV. SIMÓN BOÜVAR NO. 505, GA2CUE, DISTRITO

Número: OC00030174

echo Orden: 10/24/202!

Condición de Pago : 20% Avance

Fecho Entrega :

Dirección de envío :

Código Descripción

Unidad

Compra
Cantidad

Ordenada

Precio

Unitario

Importe

Total

00-00000 IMPERMEABILIZACIN DE TECHO DE EDIFICIO SALA ASUNTOS

DE FAMIUA, PALACIOS DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y

CIUDAD NUEVA.

•GARANTIA; 5 AÑOS EN MATERIALES Y SERVICIOS.

•PARA MÁS DETALLES VER TDR. OFERTA TECNICA Y

CONTRATO.

UND 1.00 1.086.965.6000 1,086,965.6000

iny. Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538

RNC:00104337928

Cotización: P/EDIF. SALA ASUNTOS DE FAMIUA Y PJ VILLA MELLA Y Total Mercadería: 1,086,965.60
CIUDAD NUEVA; SOL/DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FISICA

VER OFERTA ECONÓMICA D/F 06/07/2021
Descuento: 0. % 0.00

Comentario Pago: ÍTBIS; 195.653.81

G: VER DESCRIP.; E: 7 SEMANAS

Observaciones:
Total :RD$

FORM. 2021-019 D/F 15/03/2021. DE DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FISICA, 1,282,619.41
ppr>fccnMr> rp.r-PiJYio.-yw» \mp-i non r/m

Revisodo Por Autorizado Por

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Alicia A. Tejada Castellanos

Yerina Reyes Carraza na

La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:
https://flrma.poderjudiclal.gob.do/inbox/app/poderjud le ial/v/SF62-GOSQ-MCHN-8AXO



CoNsijí) DtL Poder Judicial

República CAiminicana

Comité de CcNo^m y LicHacíooet

OFERTA ECONÓMICA

CP-CPJ-«02-2021

Página 1 de 1

ítem
No.

Descripcito del Bien, Servicio u Obre
Unidad de

metida'
Cantidad' Precio Unitario ITBIS

Precio Unitario

Final

1 Trabajos dt Imparmtabitizaddn tn al Palacio da Justlda da La
Vaga. Puarto Plata y Moca.

1 UD RDS 1 RDS
2,666,258.01 479,926.44

RDS
3,146,184.45

2 Trabajos da imparmaabillzadón an al Palacio da iustida da San
Francisco da Macorft y Samaná

1 UD RDS RDS
2,088971.27 376,01483

RDS
2,464,986.10

3 Trabajos da imparmaabillzadón an al €dii Sala Asuntos da
FamlHa, Palacio da Justlda da Villa Malla y Qudad Nuava

1 uo RDS RD$
1,086,959.59 195,652.73

RDS
1,282,61 2.32

4 Trabajos da Imparmaabillzación an ai Palado da Justlda da San
Pedro da Macorte, HIgúay y La Romana

1 uo ROS RDS
3,158,524.16 568,534.35

RDS
3,727,058.51

5 Adacuadón da Espados para at traslado dal Tribunal Niftos. NIRas
y Adolascantas (NNA) ai Palado da Justlda da Banf

1 UD ROS RD$
l,621.8ál.75 26,117.81

RDS
1,647,959.56

VAL01

VaiOTtc

R TOTAL DE LA OFERTA; RDS 1246M00.94

>tal de la ofota en letres: Doce millones, doscientos sesenta y ocho mil, ochocientos con 94/100 centavM.

MARU

Finna 06/07/2021
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Aprobacióa' Exa/Nóm. CP-CPJ-OOt-
nnn^t ^ 2021. Acu 004 de fecta cteee2Ü21-ÜUU82 . (05) de «go^ 2021.

Q

i
IIErÚm.lCA POMINIcilNA

CONSEJO DEL PODER jIJDtCtAL

CONTRATO DE CONSTRUCCION

(Impermeabilización del techo del Edificio Tribunales para Asuntos de Familia y los Palacios de Justicia de
Villa Mella y Ciudad Nueva.)

ENTRE:

El CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, órgano instituido por los artículos 155 y 156 de la Constitución
de la República Dominicana, y reglamentado por la Ley núm. 2S-IL Orgánica del Consejo del Poder
Judicial, de fecha veinte (20) de enero de dos mil once (2011), titular del R.N.C. núm. 401-03676-2, con
domicilio en la avenida Enrique Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes
de Constanza, Maimón y Estero Hondo de esta ciudad, representado por su Director General de
Administración y Carrera Judicial, Lic. Ángel EItzandro Brito Pujols, dominicano, mayor de edad, titular
de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0023903-9, domiciliado y residente en esta ciudad,
debidamente autorizado conforme a las facultades concedidas por el articulo 34, numeral 34 de la

Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019), que aprueba el
Reglamento de Control Administrativo Interno del Consejo del Poder Judicial, quien en lo que sigue del ^
presente acto se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre; ^

_ é
Y por otra parte, PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad,
casado, titular la cédula de identidad y electoral núm. 001-0433792-8, domiciliado en la avenida Simón
Bolívar núm. 505, Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente ̂ to se
denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como
LAS PARTES

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

1. La Constitución de la República Dominicana dispone en su artículo 156 que el Consejo del Poder
Judicial es "ei órgano permanente de disciplina, administración organizacional, financiera y
presupuestaria del Poder Judicial".

2. El articulo 3 de la L^ núm. 28-11, Oigánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20)
de enero del dos mil once (2011) dispone que el Consejo del Poder Judicial "[e]n el ejercicio de
sus facultades constitucionales dirige y administra todos los aspectos de carácter presupuestario,
financiero y de gestión administrativa del Poder Judicial".

Página 1 de 13
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2021-00082

Aprobación: Exp. Nóm. CP<Ti<002-
2021. Acta Nám. 004 de fecha cinee

(OS) de agosto de 2021.

REPUBLICA DOMINICANA

5»

CONSEJO DEL PODER JUDICIA^

3. El Consejo del Poder Judicial, con la fínalidad de mejorar el acceso a la justicia a los usuarios,
requiere la impermeabilización de techo de diversas localidades del Poder Judicial a nivel nacional,
asi como la adecuación de espacios para el traslado del tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes
(NNA) del Municipio de Baní al Palacio de Justicia de la provincia Peravía.

4. En fecha quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021), la Dirección de Infraestructura Física,
mediante requerimiento de Compras y Contrataciones núm. 2021-06, solicitó a la Dirección
Administrativa "(...) impermeabilización de techo de íñ'verias localidades a nivel Nacional".

5. En tal sentido, el Comité de Compras y Licitaciones áe\ Consejo de) Poder Judicial convocó al

procedimiento de comparación de precios núm. CP-CPJ-002-2021, en fecha dieciocho (18) de junio
de dos mil veintiuno (2021), para la Impermeabilización de techo de diversas localidades del Poder
Judicial a nivel nacional y Adecuación de espacios para el traslado del Tribunal Niños, Niñas y
Adolescentes (NNA) al Palacio de Justicia de Baní.

6. Mediante Acta de Adjudicación Núm. 004 del proceso CP-CPJ-002-2021, de fecha cinco (05) de

agosto de dos mil veintiuno (2021), el Comité de Compras y Licitaciones del Poder Judicial decidió

adjudicar a la sociedad comercial PURO MARIA SÁNCHEZ MARÍA, el lote 3, impermeabilización
de los techos del Edificio Sala Asuntos de Familia y los Palacios de Justicia de Villa Mella y

Ciudad Nueva, por la suma de Un Millón Doscientos Ochenta y Dos Mil Seiscientos Diecinueve
Pesos Dominicanos con 41H00 (RD$I.2H2.619 41 h impuestos incluidos.

En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente contrato, de manera libre y
voluntaria:

LAS PARTES

HAN CONVENIDO V PACTADO;

PRIMERO:

LA PRIMERA PARTE contrata los servicios de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, para realizar los
trabajos de impermeabilización del Edificio del Tribunal para Asuntos de Familia y los Palacios de Justicia

de Villa Mella y Ciudad Nueva, ubicados en la avenida Ramón Matías mella, esquina calle la Altagracia, al
lado del parque Ramón Matías mella, de Villa Mella; y en la calle Socorro Sánchez esquina Santiago,

Gazcue; respectivamente. Este consentimiento se manifiesta con todas las garantías legales, conforme a los

Página 2 de 13
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2021-00082

Aprobación: Exp. Núm. CP-CPJ-002»
2021. Acta Nóm. 004 de ficcfaft dnco

(05) de agoslo de 202!.

REPÚBUCA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
•  MAT^^ICULA

2^:2¿i^¿ /

términos de referencias, el presupuesto presentado, la propuesta técnica ofrecida, el cróíiogiamA'^fe ^
ejecución, las garantías económicas y los planos, que forman parte integral del presente contrato.

SEGUNDO:

Los trabajos del presente contrato se realizarán en un periodo de ejecución máximo de siete (7) semanas,
una vez emita la garantía de buen uso de anticipo y reciba la orden de compras por parte de la Gerencia de
Compras y Contrataciones dependencia de LA PRIMERA PARTE; LA SEGUNDA PARTE se
compromete a una jomada que inicia a partir de las 8 a.m., mínimo 8 horas duinas. LA PRIMERA PARTE
adquiere a través de este contrato lo siguiente:

Lote 3. LMPERMEABILIZACION DEL EDIFICIO DE LA SALA ASUNTOS DE FAMILIA Y

LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE VILLA MELLA V CIUDAD NUEVA:

IMPERMEABILIZACIÓN EDIFICIO SALA ASUNTO DE FAMILIA (GAZCUE)

1. Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo.

2. Confección de canaletas de hOTmigón en fino de techo yo Corrección pendiente de fino de techo.
3. Reparación de drenajes de techo.
4. Calzado y organización de cables eléctricos.

5. Retiro de lona asfáltica existente.

6. Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de poliéster 5kg, color blanco o gris.

7. Bote de escombros.

IMPERMEABILIZACIÓN PALACIO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA

1. Movimiento de unidades de compresores de A; A en el techo.
2. Confección de canaletas de hormigón en fino de techo y/o corrección pendiente de fino de techo.
3. Reubicación de drenajes de techo.
4. Retiro de lona asfáltica existente.

5. Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de poliéster 5Kg, color blanco o gris.

6. Bote de escombros.

IMPERMEABILIZACIÓN PARCIAL PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

1. Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo.
2. Corrección pendiente de fino de techo.
3. Reparación de drenajes de techo.

AP?
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4. Calzado y organización de claves eléctricos.
5. Retiro de lona asfáltica existente.

6. Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de poliéster 5kg. color blanco o gris.
7. Confección de base para compresores A/A en hormigón (1.00 x 1.00) mts.
8. Confección para base para planta eléctrica en hormigón (1.50 x 2.50) mts.
9. Confección de base para tanque de combustible en hormigón (1.00 x 1.70) mts.
10. Bote de escombros

PÁRRAFO I: La duración total de la realización de ios trabajos será de siete (7) semanas, periodo en que
LA SEGUNDA PARTE deberá entregar todos los productos de la contratación hasta la finalización del
contrato.

PÁRRAFO 11; LA SEGUNDA PARTE se obliga a realizar la impermeabilización del techo del Edificio
del Tribunal para Asuntos de Familia y los Palacios de Justicia de Villa Mella y Ciudad Nueva.

TERCERO:

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEGUNDA PARTE la suma de UN MILLÓN !X)SCIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS DOMINICANOS CON 41/100
(RDSl,282,619.41), impuestos incluidos, que serán pagados de la siguiente manera:

a) La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS
DOMINICANOS CON 88/100 (RD$256,523.88), que corresponde al 20% de la suma total,
pagaderos en un plazo de no mayor de treinta (30) días hábiles, a partir de la firma del presente acfó
y contra presentación una garantía de buen uso del anticipo a favor del Consejo del Poder Judicial.
La garantía a que se refiere este acápite es un requisito de los términos y de cumplimiento
indispensable para la entrega del referido avance; y

b) La suma de UN MILLÓN VEINTISÉIS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS
CON 53/100 (RD$L026,095.53), correspondiente al 80% del monto total restante, se desembolsará
en varios pagos y de forma prorrateada bajo el régimen de cubicaciones en la modalidad establecida
por el párrafo IV de este artículo. Las cubicaciones serán presentadas por LA SEGUNDA PARTE,
así como revisadas y aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA
PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta que del monto total de la obra en construcción se
le retendrá el uno por ciento (1%), en cumplimiento a lo prescrito en la Ley niim. 6-86, para ser destinado

Página 4 de 13

442



2021-00082

A{HX)b8cito: Exp. Nito. CP-CPI-002-
202L Acta Núm. 004 de fecte daeo

(0$) de agosto de 2021.

REPÚBUCA OOMINICAMA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL I* fm %
al Fondo de Pensiones de los Trabajadores de la Construcción, así como cualquier retención e«^^td^^>or
la ley. Dichas retenciones se efectuarán conforme se vayan realizando los pagos coiTespondkntcsr2^v¿ fS>'J'

PÁRRAFO 11: LA SEGUNDA PARTE deberá presentar la primera cubicación con un avance de los
trabajos igual o superior al ochenta por ciento (80%) del monto entregado por concepto de avance.

PÁRRAFO ni: Iniciados los Proyectos, LA SEGUNDA PARTE deberá presentar cada treinta (30) días,
por ante la Dirección de Infraestructura Física, la cubicación correspondiente, teniendo LA SEGUNDA
PARTE la oportunidad de presentar un máximo de hasta dos (2) cubicaciones.

PÁRRAFO IV: En cada cubicación, se hará una retención del mismo porcentaje que se haya entregado
como avance por la cubicación anterior hasta amortizar el cien por ciento (100%) del monto puesto a

disposición de LA SEGUNDA PARTE por este concepto para la continuación de los trabajos de las obras.

PÁRRAFO V: Para el pago de las cubicaciones parciales, LA SEGUNDA PARTE debe presentar: a)
Copia actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Estado emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas; b) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGIl),

donde se manifieste que LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones ^
fiscales; y c) Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste que LA
SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la seguridad social. |

PÁRRAFO VI: Para el pago de la cubicación final el contralista presentará la Garantía de Vicios Ocultos,
la cual cubrirá el diez por ciento (10%) del monto total de! contrato, asi como los documentos que avalen el
pago de liquidaciones y prestaciones laborales.

PÁRRAFO VII: LA SEGUNDA PARTE es responsable y deberá pagar lodos los impuestos, arbitrios, así
como cualquier otro impuesto, tasa o contribución necesarios en la realización de los trabajos establecidos
en el presente contrato.

CUARTO:

La vigencia del presente contrato será de un (1) aík>, respectivamente, a partir de la orden de inicio, o hasta
cuando una de las partes decida rescindirlo, de conformidad con lo establecido en términos de referencia y
la propuesta presentada por el oferente.

PÁRRAFO I; LA PRIMERA PARTE podrá rescindir el contrato por motivos de incumplimiento de LA
SEGUNDA PARTE en cualquier momento. Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato por
causa imputable a LA SEGUNDA PARTE, LA SEGUNDA PARTE deberá reembolsar a LA PRIMERA
PARTE la proporción de los servicios dejados de prestar en el tiempo.
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PÁRRAFO II: Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato sin causa jos!i^cM;%,aÍ'^igi^^
LA SEGUNDA PARTE decidiera hacerlo por causa imputable a LA PRIMERA PARTÉi 'ho implicará
desembolso de ningún tipo de parte de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO III: En ei caso de que haya un retraso en la entrega deberá ser justificada y aprobada por la
Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien decidirá si incurrió en

incumplimiento de lo pactado, y quien tendrá la autoridad de prorrogar el término de su ejecución sin que
se tenga a bien reputarse como una modificación al término original, para lo cual esa prorroga se
interpretará como si fuera una ejecución ordinaria en el término originalmente pactado.

PÁRRAFO fV: Sin perjuicio de otras causas de incumplimiento, quedan establecidos de forma
enunciativa y no limitativa como causas de incumplimiento del presentó contrato la ocurrencia de las
siguientes situitóiones: 1) Más de dos llamadas de atención por temas de seguridad, limpieza y organización
de la obra, vía correo electrónico; y 2) El hecho de detener la obra sin notificar y/o sin justificación por

razón del llamado de atención.

QUINTO:

^  Para tratar todo lo relativo al presente contrato, LA PRIMERA PARTE designa como enlace a la Dirección
de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quién tendrá a su cargo el control y

i* supervisión de! proyecto, y se mantendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTE,

PÁRRAFO 1: La Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, tendrá a su
cargo la verificación de la entrega de la obra, comprobando que se ha dado cumplimiento a todas las
especificaciones contenidas en las condiciones generales y en la propuesta presentada por LA SEGUNDA
PARTE.

PÁRRAFO 11: El cronograma de ejecución será supervisado por la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien efectuará la recepción provisional y definitiva de los
trabajos entregados, verificará las cubicaciones y dará aprobación a las mismas.

PÁRRAFO ID: Cualquier modificación o alteración en planos, materiales o cualquiera de las etapas
convenidas en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE, y LA SEGUNDA PARTE asegurarse que los costes y
modificaciones del contrato hayan agotado de los procedimientos administrativos correspondientes en el
seno de la Administración de LA PRIMERA PARTE o sus órganos técnicos de apoyo que sean
competentes. Toda instalación o trabajo no aprobado dará derecho a LA PRIMERA PARTE a solicitar a
LA SEGUNDA PARTE el desmantelamlento de los mismos a costo de esta última.
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PÁRRAFO IV; LA SEGUNDA PARTE no podrá hacer ajustes de precios de partidas exist^tes  j' \
que haya una disparidad a nivel monettu'io. Tampoco serán aceptadas las solicitudes adiciotuifo^ qi^ iito ^9-
estén justificadas en aumento o volúmenes de partidas que no se hayan contemplado dentro del listado
cantidades, casos fortuitos o causas de fuerza mayor, cuya autorización corresponderá a los órganos

técnicos de apoyo de LA PRIMERA PARTE competentes a esos fines.

PÁRRAFO V: En caso de un hallazgo que determine una imposibilidad continuación de la ejecución del
contrato por una causa de Indole técnica o financiera que afecte la realización del objeto del contrato, LA
SEGUNDA PARTE debe informar el hecho a LA PRIMERA PARTE en un plazo de treinta (30) días.
Asimismo, dentro de ese pla;^, LA SEGUNDA PARTE, debe presentar a LA PRIMERA PARTE una
propuesta de solución a la causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad del contrato a fin de
que LA PRIMERA PARTE produzca en un plazo máximo de sesenta (60) días una respuesta a la causa de
inejecución y a la propuesta de solución presentada por LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO VI: En caso de que la obra entregada por LA SEGUNDA PARTE no cumpla con las
especificaciones descritas, como son, características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA ^
PRIMERA PARTE se reserva el derecho de rechazar la misma y aplicará las penalidades establecidas en el
presente contrato.

SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE se obliga a entregar ta obra a la Dirección de Infraestructura Física dependencia de
LA PRIMERA PARTE ya culminada, si existieren anomalías LA SEGUNDA PARTE deberá subsanar los
defectos y proceder en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles la corrección de los errores
detectados.

PÁRRAFO I: Al concluir la construcción de las obras, LA SEGUNDA PARTE hará entrega de estas a la
Dirección de Infraestructura Física, que levantará un acta de recepción provisional, ̂ reditando que las
obras están en condiciones de ser recibidas en forma provisional.

PÁRRAFO 11: Para que la obra sea recibida por LA PRIMERA PARTE de manera definitiva, deberá
haber corregido cada una de las fallas notificadas por la Dirección de Infraestructura Física, quien
procederá a realizar una nueva evaluación de la obra, una vez LA SEGUNDA PARTE cumpla con todos y
cada uno de los requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas el encargado de la Dirección de
Infraestructura Física levantará Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO ni: LA SEGUNDA PARTE deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la entrega en
el término consignado entre las partes.
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SEPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE exime a LA PRIMERA PARTE de toda responsabilidad y asume en forma directa
las obligaciones derivadas de: 1) las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de
empleadora en relación a sus trabajadores y dependientes; 2) los daños y perjuicios mondes y/o materiales
que sufrieren sus trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona que tuviere
su fuente en los trabajos objeto de este contrato; 3) de los hechos provocados por ta utilización de terceros,
y sus dependientes en la realización de trabajos; 4) el incumplimiento de las leyes aplicables,
requerimientos y regulaciones de cualquier autoridad gubernamental por la misma adjudicataria, por sus
trabajadores o por terceros implicados en la ejecución de este contrato; 5) el pago de tasas, impuestos o
contribuciones derivadas de la construcción de esta obra.

PÁRRAFO I: Hasta la recepción definitiva, LA SEGUNDA PARTE es el exclusivo responsable de la
ejecución de la obra que ha contratado y de las faltas que en ella puedan existir.

PÁRRAFO 11: En caso de producirse alguna averia, accidentes o hundimientos, el contratista no podrá
alegar falta de vigilancia en la dirección de obra o del personal a sus órdenes para justificar los defectos de
ejecución que hayan originado aquellos, puesto que la función del supervisor de obra se limita a la emisión
de directrices para la ejecución de las obras sin que les quepa responsabilidad por falta de cumplimiento de
las mismas, ni aún en el plazo de que éstas puedan considerarse aparente, correspondiéndole la
responsabilidad en todo caso y por entera al contratista o SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO Ul; LA SEGUNDA PARTE estará obligada a reponer cualquier parte de la obra que se
deteriore durante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mala
ejecución y/o planificación de los trabajos.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá ceder este contrato o parte del mismo, ni subcontratar
sin el consentimiento previo y por escrito de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO V: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe sobre el estado de ios trabajos para los
cuales fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMERA PARTE, el cual debe ser

previamente aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

OCTAVO:

LA SEGUNDA PARTE será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que
laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y peijuicios que puedan causar a terceras

personas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se
As
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originen por los mismos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente
de responsabilidad civil general para asegurar dichos daños y peijuicios.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE mantendrá a LA PRIMERA PARTE sus agentes y empleados, libres
e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de las
Obras, inclusive servicios profesionales provistos por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO 11; Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas
o gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la
propiedad física.

PÁRRAFO lll: LA SEGUNDA PARTE obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones
que surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcontratista, de tal
modo que LA PRIMERA PARTE esté indemnizada.

NOVENO:

Si LA SEGUNDA PARTE no entrega la obra en el plazo establecido en el presente contrato, salvo caso de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE adeudará a LA PRIMERA PARTE, como justa
indemnización por daños y perjuicios, una compensación equivalente a 0.5% del valor del contrato por
cada día de retraso, sin perjuicio de la penalidad correspondiente al costo de oportunidad, calculado
conforme a los parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la terminación del Contrato.

PÁRRAFO I: Esta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de la Obra será descontada
del pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de tas sumas acreditadas a LA SEGUNDA
PARTE.

PÁRRAFO U: El pago con la deducción de dichos daños y peijuicios, no exonerará a LA SEGUNDA
PARTE de su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni
responsabilidades emanadas de este Contrato. A este efecto LA SEGUNDA PARTE declara que qi^a
constituido en mora por el sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de
acuerdo a la ley.

DÉCIMO:

LA SEGUNDA PARTE ha presentado a LA PRIMERA PARTE una fianza de fiel cumplimiento por la
suma de Doce Mil Ochocientos Veintiséis Pesos Dominicanos Con 19/100 (RD$12,826.!9), a través de la
fianza núm. 071-0006518 emitida por Seguros Pepín, S.A., vigente desde el catorce (14) de agosto de dos
mil veintiuno (2021) hasta el catorce (14) de agosto de dos mil veintidós (2022). Dicho valor corresponde

f
V

I
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al uno por ciento (1%) del monto total del contrato debido al régimen especia) p^ra 1^¿;ejApre^
clasificadas MIPYMES que establece el párrafo V del articulo 63 del Reglamento -Compfas y
Contrataciones del Poder Judicial. La clasificación de empresa MIPYME de LA SEGUNDA PARTE se
acredita a través de la certificación otorgada en fecha primero (OI) de junio de dos mil veintiuno (2021) por

el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.

PÁRRAFO: Esta garantía será devuelta una vez que LA SEGUNDA PARTE cumpla con sus obligaciones
a satisfacción de LA PRIMERA PARTE, previa validación de la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE, y de que no quede pendiente la aplicación de muha o penalidad
alguna.

DÉCIMO PRIMERO:

LA SEGUNDA PARTE entregará a LA PRIMERA PARTE las garantías siguientes:

a) Una garantía del buen uso de anticipo, la cual será por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS DOMINICANOS CON 88/100 (RD$256,523.88),
correspondiente al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la cual debe ser válida hasta el
cumplimiento satisfactorio del contrato, verificado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia

de LA PRIMERA PARTE.

b) Una garantía de vicios ocultos, la cual será por la suma de CIENTO VEINTKX'HO MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON 94/100 (RD$ 128,261.94),

correspondiente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato. Esta garantía será presentada al fina)

de los trabajos, la cual deberá ser por tres (3) años, con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier
reparación que suija por algún defecto de construcción no detectado en el momento de recibir la Obra. La

garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera

satisfacción de la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE

PÁRRAFO I: En caso de existir vicios ocultos, LA PRIMERA PARTE ejecutará la fianza otorgada en
adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

PÁRRAFO 11: LA SEGUNDA PARTE también será responsable por los daños que ocasione a las obras
existentes en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advenido por LA
PRIMERA PARTE hasta el momento de recibir la obra terminada. Asimismo, será responsable por los

daños causados relativos a la falta de pericia técnica y debidas diligencias durante el desarrollo de la obra.
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DÉCIMO SEGUNDO:

En caso de que los trabajos realizados por LA SEGUNDA PARTE no cumpla con las esp^iiftcáfcidfics
descritas en los términos de referencia y los documentos que acompañan al miaño, como son,
características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA PRIMERA PARTE podrá retener los pagos
hasta tanto sean cumplidos dichos requisitos y en el caso que lo considere, LA PRIMERA PARTE podrá
rescindir el contrato.

DÉCIMO TERCERO:

El presente contrato podrá llegar a su término:

a) A la conclusión y recepción conforme de la readecuación objeto del presente contrato;
b) Por incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en e! presente acto.

PÁRRAFO: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe, cualquiera sea la causa de terminación
del referido contrato, sobre el estado de los trabajos para los cuales fue contralla, el cual debe ser
aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

DÉCIMO CUARTO:

Ni LA PRIMERA PARTE ni LA SEGUNDA PARTE serán responsables de cualquier incumplimiento del
contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor
o Caso Fortuito. Para los efectos de! presente contrato, Causa Mayor significa cualquier evento o situación
que esc^}e al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta,
como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubemameittales o militares,
regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, ñiegos,
explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales
mayores, condiciones severas c inusuales del tiempo. Caso Fortuito significa acontecimiento que no ha
podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas. Las
causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen: 1. Cualquier evento
causado por negligencia o acción intencional de una parte. 2. Cualquier evento que una de las partes pudo
haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecución de este Contrato para evitar
incumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier
pago bajo este Contrato.

PÁRRAFO I: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato que le impida cumplir cualquiera
de sus obligaciones, no serii considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste suija de un evento
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el
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Aprobación: Exp. Núm. CP>CPJ-002-
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(OS) de agosto de 2021.

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones'e^tami^i
en este Contrato. Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE no cumplen
con el cronograma de entrega, LA PRIMERA PARTE extenderá el Contrato por un tiempo igual al período
en el cual LA SEGUNDA PARTE no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. Si LA SEGUNDA
PARTE dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del período especificado, se
considerará como que ha renunciado a su derecho con relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso
Fortuito.

PÁRRAFO U: LAS PARTES acuerdan que: a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con
sus obligaciones; b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar, en
un plazo razonable y por escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y causa
De igual manera deberá notificar por escrito a la otra parte la restauración de las condiciones normales tan
pronto se resuelva la situación de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; c) Las partes adoptarán todas las medidas
posibles para reducir las consecuencias adversas de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

DÉCIMO QUINTO:

LA SEGUNDA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propiedad de LA PRIMERA
PARTE, relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y operaciones de LA PRIMERA
PARTE, sin el consentimiento previo y por escrito de esta última.

PÁRRAFO: La violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de LA
SEGUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en daños y
perjuicios.

DÉCIMO SEXTO:

Toda controversia que surja de este contrato y que las partes no puedan solucionar de forma amigable,
deberá someterse al proceso judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al tribunal competente en
la República Dominicana.

DÉCIMO SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de
autonomía presupuestaría, organizado de conformidad con la Constitución de la República Dominicana con
capacidad para actuar a los términos y consecuencias del presente contrato.

i
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DÉCIMO OCTAVO:
\

MAT'^irULA
"> 2 '2

(^eda entendido entre las partes que se someterán a lo estipulado en el presente contr^^^ra lonji6'
previsto en el mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público.

Hecho y fumado
de Santo Domi

del año dos

(3)

. Distrito

iuno (2021).
\

lies de un

iooal, Cápit^-^
tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad
lública Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre

EL PODER jyoi
repiesentadp per

Ángel Elizandro Bri^Pu^ls
LA PRIMERA PÁ" ̂

PURO

«OCA OO»'*

rnq,Pum><. Sánchez M.
10538

^ARTBíC 00104337928

Yo, Abogado, Notario Público, de los del Número del Distrito
Naciráial, con maü^ícula ael Colegio de NoUurios No. y matrícula del Colegio de Abogados No.

CERTIFICO Y DOY FE: Qoe las firmas que figuran en el presente documento fueron
puestas libre y voluntariamente por ÁNGEL ELIZANDRO BRITO PUJOLS y PURO MARIA SÁNCHEZ
MARÍA, de generales y calidades que constan, quienes me han declarado que son las mismas firmas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Csptal
de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021).

SnRIO ̂NOTARIO PUBLICO

fíf--
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Comité de Coa^vas y LicitacioDcs

Notificación adjudicación
CP-CPJ-05-2022

' 'A'

NOTIFICACION DE ADJUDICACION

PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS

NÚM. CP-CPJ-05-2022

Por medio de la presente, la Gerencia de Compras del Poder Judicial de la República Dominicana,'
actuando de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder
Judicial, aprobado mediante resolución núm. 007/2019, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil
diecinueve (2019) y los términos de referencia del procedimiento de comparación de precios llevada
a cabo para la adecuación de espacios para centros de citaciones notificaciones, oficinas de jueces
y tribunal de tierras I y II en distintos palacios de Justicias e implementación de mejoras a la
infraestructura física de la nave en manganagua en el Distrito Nacional, referencia núm.: CP-CPJ-
05-2022, les notifica los resultados de la adjudicación, aprobados por el Comité de Compras y

Licitaciones, mediante resoluciones contenidas en el acta núm. 004, de fecha dos (2) del mes de

agosto de dos mil veintidós (2022), a saber:

POR CUANTO: el numeral 21 de los términos de referencia establece que La adjudicación se hará

por lotes en el mismo orden establecido en el punto 6 de este término de referencia y decidida a

favor del oferente cuya propuesta: 1) hava(nl sido calificada como CUMPLE en las propuestas
técnicas v económicas por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en los
presentes Pliegos de Condiciones, y 21 presente ei menor precio en el lote.

POR CUANTO: que a fin de propiciar que resulten adjudicados la mayor cantidad de proponentes
habilitados posibles, se limitará la adjudicación a un lote por oferente, excepto si algima localidad/lote
pudiese quedar sin adjudicar, excepto si alguna localidad pudiese quedar sin adjudicar y que se podrán
adjudicar varios lotes a un mismo oferente, para el caso de que en otro lote no haya participado o
calificado como cumplidor otros oferentes, (aplica para los lotes del 1 al 7).

POR CUANTO: que para dar cumplimiento a lo establecido en los por cuantos anteriores, el Comité
de Compras y Licitaciones decide adjudicar según la regla establecida, los lotes requeridos según el
escenario más conveniente económicamente para la institución.

Resolución número uno (1):

ADJUDICA el procedimiento de comparación de precios núm. CP-CPJ-05-2022, llevado a cabo
para el Adecuación de espacios para centros de citaciones notificaciones, oficinas de jueces y
tribunal de tierras I y II en distintos palacios de justicias e implementación de mejoras a la
infraestructura física de la nave en manganagua en el distrito nacional, conforme se describe a
continuación:

iii^ Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC:00104337928
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^  Comité de Compras y Licitaciones

Notificación adjudicación
CP-CPJ-05-2022

Nombre del

oferente

Puro María

Sánchez

RNC

001-0433792-8

Luis Alberto

Hidalgo Abreu

RNC

224-0012499-0

Cosmo Caribe,

SRL

RNC

131-74279-3

Descripción

Adecuación de

espacios para centros

de citaciones

notifícacíones,

ofícinas de jueces y

tribunal de tierras I y

II en distintos

palacios de justicias e

implementación de

mejoras a la

infraestructura física

de la nave en

Manganagua en el

Distrito Nacional.

ing Puro M. Sánchez M,
COOIA; 10538

RNC: 00104337928

Cantidad

Adjudicada

Por lote

1

Adecuación de

espacios para

Centro de

Citaciones y

Notificaciones

en el Palacio de

Justicia de La

Vega.

Adecuación de

espacios para

Tribunal de

Tierras I y II en

el Palacio de

Justicia de La

Vega.

Adecuación de

espacios para

Centro de

Citaciones y

Notificaciones

en el Palacio de

Justicia de

Salcedo.

Monto total

adjudicado

RD$ 254,785.78

RD$ 737,251.39

RD$ 194,065.23

—T ,
Condiciones

entreg

4-

Plazo de enfrega:¿>ÉÍ
tiempo máximo para la

ejecución de la obra es

de tres (3) semanas.

Condiciones de pago;

20% de avance después

de emitida la orden de

compras., 80% se

desembolsará en varios

pagos y de forma

prorrateada bajo el

régimen de

cubicaciones.

Plazo de entrega: El

tiempo máximo para la

ejecución de la obra es

de cinco (5) semana.

Condiciones de pago:

20% de avance después

de emitida la orden de

compras., 80% se

desembolsará en varios

pagos y de forma

prorrateada bajo el

régimen de

cubicaciones.

Plazo de entrega: El

tiempo máximo para

la ejecución de la obra

es de tres (3) semanas.

Condiciones de pago:

20% de avance

después de emitida la

orden de compras.,

80% se desembolsará

en varios pagos y de

forma prorrateada bajo
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''*11 M Comité de Compras y Lichacioaes

Notificación adjudicación
CP-CPJ-05-2022 'i!. .

-  %J.: ^ ̂

<r

t
j  y/^xh 6

4

Nombre del

oferente

Construpe, SRL

RNC

130-96354-1

Descripción

ino Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

RMC: 00104337928

Consorcio

Viasan-GA

RNC

132-42228-7

Henry Veloz

Civil Group

RNC

131-15129-9

Cantidad

Adjudicada

Por lote

Adecuación de

espacios para

Ofícinas de

Jueces Palacio

de Justicia de

Ciudad Nueva.

Adecuación de

espacios para

Oficinas de

Jueces Palacio

de Justicia de

Hígüey

Adecuación de

espacios para

Oficinas de

Monto total

adjudicado

RD$ 811,823.68

RD$ 696,266.70

RD$ 491,806.11

Condícíoive^
entrega

el régimen

cubicaciones.

de

Plazo de entrega: El

tiempo máximo para

la ejecución de la obra

es de cinco (5)

semanas.

Condiciones de pago:

20% de avance

después de emitida la

orden de compras.,

80% se desembolsará

en varios pagos y de

forma prorrateada bajo

el régimen de

cubicaciones.

Plazo de entrega: El

tiempo máximo para

la ejecución de la obra

es de cinco (5)

semanas.

Condiciones de pago:

20% de avance

después de emitida la

orden de compras.,

80% se desembolsará

en varios pagos y de

forma prorrateada bajo
el régimen de

cubicaciones.

Plazo de entrega: El

tiempo máximo para

la ejecución de la obra

es de cuatro (4)

semanas.

Condiciones de pago:
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Comité de Compras y Licitaciones

Notifícación adjudicación

cp-cpj-05-202?f>!;;„,,„-̂'•'O.

O

7
-i

j'
R

Nombre del

oferente
Descripción

in^. Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC:00104337928

Puro María

Sánchez

RNC

001-0433792-8

PP Topografía e
Ingeniería

RNC

131-46053-4

Cantidad

Adjudicada

Por lote

Jueces Palacio

de Justicia de

La Romana

Adecuación de

espacios para

Ofícinas de

Jueces Palacio

de Justicia de

Moca.

8

Implementación

de mejoras a la
infraestructura

Física de la

Nave en

Manganagua en

el Distrito

Nacional

Monto total

adjudicado

ÜIACondictones'^^e'^2
entrega - -no

RDS

1,070,807.05

RD$

2,137,100.88

20% de avance

después de emitida la
orden de compras.,

80% se desembolsará

en varios pagos y de
forma prorrateada bajo

el régimen de
cubicaciones.

Plazo de entrega: El
tiempo máximo para

la ejecución de la obra
es de seis (6) semanas.

Condiciones de pago:

20% de avance

después de emitida la
orden de compras.,

80% se desembolsará

en varios pagos y de

forma prorrateada bajo

el régimen de
cubicaciones.

Plazo de entrega: El

tiempo máximo para

la ejecución de la obra

es de seis (6) semanas.

Condiciones de pago:

20% de avance

después de emitida la
orden de compras.,

80% se desembolsará

en varios pagos y de
forma prorrateada bajo
el régimen de
cubicaciones.
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Comité de Compras y Licitaciooes

En ese mismo sentido, informamos que disponen de cinco (5) días para la entrega de la garantía

fiel cumplimiento de contrato v la garantía de! buen uso de anticipo. - %
o-

Hacemos de su conocimiento que, en contra dei acto notificado cabe interponer: 1) Una reclamación
o impugnación por ante el Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial en un
plazo no mayor de 10 días hábiles conforme al artículo 58 del Reglamento de Compras de Bienes y
Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial; o 2) Un recurso contencioso-administrativo

ante el Tribunal Superior Administrativo, en el plazo de 30 días contados desde el día siguiente a la
recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 5 de la Ley
núm. 13-07 y artículo 1 de la Ley núm. 1494.

La presente notificación ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el nueve
(9) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Atentamente,

Yerina Reyes Carrazana

Gerente de Compras

ing Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC 00104337928

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Argells R. Olivero Rosado (En nombre de Yerina Reyes Carrazana)

1$;
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2022-00
Aprobación: Acta nüm. 003 de la CP-
CPJ-OS-2022, de fecha dos (2) de agosto
dos mil veintidós (2022).

M

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

r
CONTRATO DE CONSTRUCCION J í - f Y -S Xü

(Adecuación de espacios para oficinas de jueces Palacio de Justicia de Moca) '

ENTRE:

■N O O"
El CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, órgano de derecho público instituido por los artículos 155 yf56 ae la
Constitución de la República Dominicana, y reglamentado por la Ley núm. 28-11, Orgánica del Ck)nsejo del Poder
Judicial, de fecha veinte (20) de enero de dos mil once (2011), titular del R.N.C. núm. 401-03676-2, con domicilio en la
avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón
y Estero Hondo de esta ciudad, representado por el Director General de Administración y Cuatrera Judicial, Ángel
Elizandro Brito Pujols, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0023903-9,
domiciliado y residente en esta ciudad, debidamente autorizado conforme a las facultades concedidas por el artículo 34,
numeral 34 de la Resolución núra 009/2019, de fecha veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019), que aprueba
el Reglamento de Control Administrativo Intemo del Consejo del Poder Judicial, quien en lo que sigue del presente acto
se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio nombre;

Y, por otra parte, el señor PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula
de identidad y electoral número 001-0433792-8, domiciliado y residente en la avenida Simón Bolívar núm. 505,
Gazcue, en la ciudad de Santo Domingo, Disttito Nacional, quien en lo adelante se denominará LA SEGUNDA
PARTE, o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comimes se identificarán como LAS

PARTES.

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

1. La Constitución de la República Dominicana dispone en su artículo 156 que el Consejo del Poder Judicial es
"[e]l órgano permanente de disciplina, administración organizacionai, financiera y presupuestaria del Poder
Judicial".

2. El artículo 3 de la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de enero del

dos mil once (2011) dispone que el Consejo del Poder Judicial ^fe]n el ejercicio de susfacultades constitucionales
dirige y administra todos los aspectos de carácterpresupuestario, financiero y de gestión administrativa del Poder
Judicial".

3. En fecha veintiséis (26) de abril y cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022), mediante oficios núms. 2022-
029 y 2022-032, respectivamente, la Dirección de Infraestructura Física, solicitó a la Dirección Administrativa la
"Adecuación de espacios para centros de citaciones notificaciones, oficinas de jueces y tribunal de tierras I y II en
distintos palacios de justicias e implementación de mejoras a la infraestructura".

4. El Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial convocó al procedimiento de comparación
de precios núm. CP-CPJ-05-2022 para la presentación de ofertas en fecha quince (15) de junio de dos mil veintidós
(2022) para la adecuación de espacios para centros de citaciones notificaciones, oficinas de jueces y tribunal de
tierras I y II en distintos palacios de justicias e implementación de mejoras a la infraestructura.

5. Mediante Acta núm. 003 del proceso de selección núm. CP-CPJ-05-2022, de fecha dos de agosto de dos mil
veintidós (2022), el Comité de Compras y Licitaciones del Poder Judicial decidió adjudicar el lote VII
correspondiente a la adecuación de espacios para oficinas de jueces en el Palacio de Justicia de Moca al señor
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REPUBLICA DOMINICANA

Aprobación: Acta núm. 003 de la CP-
CPJ-05-2022, de fecha dos (2) de agosto
dos mil veintidós (2022).

Mcanos

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, por un total de Un Millón Setenta Mil Ochocientos Siete
con 05/100 (RD$ 1,070,807.05), impuestos incluidos.

En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante del presente contrato, de manera libre y
voluntaria.

LAS PARTES

HAN CONVENIDO Y PACTADO;

PRIMERO:

LA PRIMERA PARTE contrata los servicios de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, para realizar la Adecuación
de espacios para oficinas de jueces Palacio de Justicia de Moca. Este consentimiento se manifiesta con todas las
garantías legales, conforme a los términos de referencias, el presupuesto presentado, la propuesta técnica ofrecida,
el cronograma de ejecución, las garantías económicas y los planos, que forman parte integral del presente contrato.

SEGUNDO:

LA PRIMERA PARTE adquiere a través de este contrato, los siguientes trabajos:

LOTE VIL

Descripción Especificaciones técnicas

Desinstalación de ventanas, luminarias.

Demolición de alféizar, Traslado y bote de escombros.
Suministro e instalación de muros de sheetrock doble

cara.

Suministro e instalación salidas de data, tomacorrientes,
inteiTuptores, lampara de plafón, salidas para abanicos,
abanicos y redismbución de circuitos eléctricos.
Suministro y aplicación de pintura satinada y acrilica en
muros y techo.
Suministro e instalación de Plafón 2" x 2" x 7mm vinil

yeso (incluye estructura en metal Maint Tee y CrossTee).
Brillado y limpiezas profundas de pisos.
Pintura y mantenimientos de puertas dobles y sencillas.
Desinstalación e reinstalación de puertas

Suministro de estrado en caoba, plataforma, muebles de
estrados.

Sellados de juntas, mantenimiento de cubre falta y
Suministro instalación de zócalos de playcem.
Limpieza continua y final.

■ Los trabajos se iniciarán con una orden de inicio dada por la
Dirección de Infraestructura Física y los mismos se ejecutarán
en coordinación con dicho departamento.
• Los desmontes de materiales deberán hacerse con todo el

cuidado necesario.

• Los materiales deberán ser nuevos, sin manchas y sin
torceduras.

• La acumulación, bote y limpieza y desperdicios debe
ejecutarse de acuerdo con las normas municipales.
■ Incluir señalización de seguridad (cintas reflectoras, conos,
etc.).
• Será obligatorio incluir el uso de EPP (equipos de protea:ióo
personal, chalecos, cascos, botas etc.), y equipos de salud e
higiene.
• Incluir personal de supervisión fija (contratista) durante los
trabajos.

PÁRRAFO I: La duración total de la realización de los trabajos será de seis (6) semanas, período en que LA
SEGUNDA PARTE deberá enfregar todos los productos de la contratación hasta la finalización del contrato.

PÁRRAFO II: El horario previsto para la realización de los trabajos será de lunes a viemes a partir de las 4:30
P.M. y sábados y domingos a partir de las 8:00 A.M., a los fines de cubrir un mínimo de ocho (8) horas diarias.
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CPJ-05-2022, de fecha dos (2) de agosto
dos mil veintidós (2022).

'k n

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

TERCERO:

O

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEGLnsíDA PARTE la suma de UN MILLÓN SEYENTA^-lCílt
OCHOCIENTOS SIETE PESOS DOMINICANOS CON 05/100 (RD$1,070,807.05), impuestos incluidos luidos,
la que será pagada de la siguiente manera:

a) La suma de DOSCIENTOS CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON
41/100 (RD$214,161.41), que corresponde al 20% de la suma total, pagaderos, a partir de la firma del
presente acto, la emisión de la orden de compra y la presentación de una garantía de buen uso del anticipo
a favor del Consejo del Poder Judicial. La garantía a que se refiere este acápite es un requisito de los
términos y de cumplimiento indispensable para la entrega del referido avance; y

b) La suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS
DOMINICANOS CON 64/100 {RD$856,645.64) correspondiente al 80% del monto total restante, se
desembolsará en varios pagos y de forma prorrateada bajo el régimen de cubicaciones en la modalidad
establecida por el párrafo IV de este artículo. Las cubic^iones serán presentadas por LA SEGUNDA
PARTE, así como revisadas y aprobadas por la Dirección <te Infraestructura Física, dependencia de LA
PRIMERA PARTE.

PARRAFO I: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta que del monto total de la obra en construcción se le
retendrá el uno por ciento (1%), en cumplimiento a lo prescrito en la Ley núm. 6-86, para ser destinado al Fondo
de Pensiones de los Trabajadores de la Construcción, así como cualquier retención establecida por la ley. Dichas
retenciones se efectuarán conforme se vayan realizando los pagos correspondientes.

PARRAFO II: LA SEGUNDA PARTE deberá presentar la primera cubicación con un avance de los trabajos igual
o superior al ochenta por ciento (80%) del monto entregado por concepto de avance.

PARRAFO III: En cada cubicación, se hará una retención (tel mismo porcentaje que se haya entregado como
avance por la cubicación anterior hasta amortizar el cien por ciento (100%) del monto puesto a disposición de LA
SEGUNDA PARTE por este concepto para la continu^ión de los trabajos de las obras.

PÁRRAFO IV: Para el pago de las cubicaciones parciales, LA SEGUNDA PARTE debe presentar: a) Copia
actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Estado emitido por la Dirección General de Contrataciones
Públicas; b) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde se manifieste que
LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales; y c) Declaración jurada simple
(no requiere firma de notario), de LA SEGUNDA PARTE manifestando que no se encuentra dentro de las
prohibiciones establecidas en el artículo 8 numeral 3 y 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y el artículo
12 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial.

PARRAFO V: Para el pago de la cubicación final el contratista presentará la Garantía de Vicios Ocultos, la cual
cubrirá el diez por ciento (10%) del monto total del contrato; los documentos que avalen el pago de liquidaciones
y prestaciones laborales.

PÁRRAFO VI: LA SEGUNDA PARTE es responsable y deberá pagar todos los impuestos, arbitrios, así como
cualquier otro impuesto, tasa o contribución necesarios en la realización de los trabajos establecidos en el presente
contrato.

460



2022-00

Aprobación: Acta núm. 003 de la CP-
CPJ-OS-2022, de fecha dos (2) de agosto
dos mil veintidós (2022).

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

CUARTO;

La vigencia del presente contrato será de un (1) año, a partir de su suscripción y hasta su fiel cumplimfíeBto, o^b^tá
cuando una de las partes decida rescindirlo, de conformidad con lo establecido en los términos de refetencia y la
propuesta presentada por el oferente.

PÁRRAFO I: En caso de que cualquier de LAS PARTES desee terminar el presente contrato sin causa imputable
a la otra parte, deberá de notificarlo por escrito para hacer efectiva la rescisión en un plazo de treinta (30) días a
partir de la notificación y deberá cumplir en el proceso con todas sus obligaciones y responsabilidades pactadas.

PÁRRAFO n: LA PRIMERA PARTE podrá terminar el contrato por motivos de incumplimiento de LA
SEGUNDA PARTE, luego de cumplido el plazo establecido en el presente contrato. Si LA PRIMERA PARTE
decidiera rescindir el contrato por causa imputable a LA SEGUNDA PARTE, esta podrá ser objeto de las sanciones
descritas en los términos de referencia y en el presente contrato, en proporción con los daños debidamente causados.

PÁRRAFO III: En el caso de que haya un retraso en la entrega deberá ser jiKtificada y aprobada por la Dirección
de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien decidirá si incurrió en incumplimiento de
lo pactado, y quien tendrá la autoridad de prorrogar el término de su ejecución sin que se tenga a bien reputarse
como una modificación al término original, para lo cual esa prorroga se interpretará como si fuera una ejecución
ordinaria en el término originalmente pactado.

PÁRRAFO IV: Quedan establecidos como causas de incumplimiento del presente contrato la ocurrencia de las
siguientes situaciones; 1) Más de dos llamadas de atención por temas de seguridad, limpieza y organización de la
obra; y 2) El hecho de detener la obra sin notificar y/o sin justificación por razón del llamado de atención.

QUINTO:

Para tratar todo lo relativo al presente contrato, LA PRIMERA PARTE designa como enlace al Dirección de
Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quién tendrá a su cargo el control, supervisión y se
mantendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO I: La Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, tendrá a su cargo la
verificación de la entrega de la obra, comprobando que se ha dado cumplimiento a todas las especificaciones
contenidas en las condiciones generales y en la propuesta presentada por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO II: El cronograma de ejecución que será supervisado por la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien efectuará la recepción provisional y definitiva de los trabajos
entregados, verificará las cubicaciones y dará aprobación a las mismas.

PÁRRAFO III: Cualquier modificación o alteración en planos, materiales o cualquiera de las etapas convenidas
en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA
PRIMERA PARTE. Toda instalación o trabajo no aprobado dará derecho a LA PRIMERA PARTE a solicitara LA
SEGUNDA PARTE el desmantelamiento de los mismos a costo de esta última.

PÁRRAFO lY: LA SEGUNDA PARTE no podrá hacer ajustes de precios de partidas existentes al menos que
haya una disparidad a nivel monetario, tampoco serán aceptadas las solicitudes adicionales que no estén justificadas
en aumento o volúmenes de partidas que no se hayan contemplado dentro del listado de cantidades, casos fortuitos
o causas de fuerza mayor.
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PÁRRAFO V; En caso de un hallazgo que determine una imposibilidad continuacióri^eiitojeci^íóp del
contrato por una causa de índole técnica o financiera que afecte la realización del ol^to"^dfil--eontrato, LA
SEGUNDA PARTE debe informar el hecho a LA PRIMERA PARTE en un plazo de treinta (30) días. Asimismo,
dentro de ese plazo, LA SEGUNDA PARTE, debe presentar a LA PRIMERA PARTE una propuesta de solución a
la causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad del contrato a fin de que LA PRIMERA PARTE
produzca en un plazo máximo de sesenta (60) días una respuesta a la causa de inejecución y a la propuesta de
solución presentada por LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO VI: En caso de que la obra entregada por LA SEGUNDA PARTE no cumpla con las especificaciones
descritas, como son, características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA PRIMERA PARTE se reserva el
derecho de rechazar la misma, pudiendo retener los pagos hasta tíuito sean cumplidos dichos requisitos, aplicar las
penalidades establecidas en el presente contrato y en el caso que lo considere, LA PRIMERA PARTE podrá
rescindir mismo.

SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE se obliga a entregar la obra a la Dirección de Infraestructura Física dependencia de LA
PRIMERA PARTE ya culminada, si existieren anomalías LA SEGUNDA PARTE deberá subsanar los defectos y
proceder en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles la corrección de los errores detectados.

PÁRRAFO I: Al concluir la construcción de las obras, LA SEGUNDA PARTE hará entrega de estas a la Dirección
de Infraestructura Física, que levantará un acta de recepción provisional, acreditando que las obras están en
condiciones de ser recibida en forma provisional.

PÁRRAFO II: Para que la obra sea recibida por LA PRIMERA PARTE de manera definitiva, deberá haber
corregido cada una de las fallas notificadas por la Dirección de Infraestructura Física, quien procederá a realizar
una nueva evaluación de la obra, una vez LA SEGUNDA PARTE cumpla con todos y cada uno de los
requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas el encargado de la Dirección de Infraestructura Física
levantará Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO ni: LA SEGUNDA PARTE deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la entrega en el
término consignado entre las partes.

SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE exime a LA PRIMERA PARTE de toda responsabilidad y asume en forma directa las
obligaciones derivadas de: 1) las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de empleadora en
relación a sus trabajadores y dependientes; 2) los danos y peijuicios morales y/o materiales que sufrieren sus
trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona que tuviere su fuente en los trabajos
objeto de este contrato; 3) de los hechos provocados por la utilización de terceros, y sus dependientes en la
realización de trabajos; 4) el incumplimiento de las leyes aplicables, requerimientos y regulaciones de cualquier
autoridad gubernamental por la misma adjudicataria, por sus trabajadores o por terceros implicados en la ejecución
de este contrato; 5) el pago de tasas, impuestos o contribuciones derivadas de la construcción de esta obra.

PÁRRAFO I: Hasta la recepción definitiva, LA SEGUNDA PARTE es el exclusivo responsable de la ejecución
de la obra que ha contratado y de las faltas que en ella puedan existir.
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PÁRRAFO 11: En caso de producirse alguna averia, accidentes o hundimientos, el contratista no pO(ffá ale^bt
de vigilancia en la dirección de obra o del personal a sus órdenes parajustificar los defectos de ejecución que.háyan
originado aquellos, puesto que la función del supervisor de obra se limita a la emisión de directrices para la
ejecución de las obras sin que Ies quepa responsabilidad por falta de cumplimiento de las mismas, ni aún en el plazo
de que éstas puedan considerarse aparente, correspondiéndole la responsabilidad en todo caso y por entera al
contratista o SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE estará obligada a reponer cualquier parte de la obra que se deteriore
durante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mala ejecución y/o
planificación de los trabajos.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá ceder este contrato o parte del mismo, ni subcontratar sin el
consentimiento previo y por escrito de LA PRIMERA PARTE.

PARRAFO V: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe sobre el estado de los trabajos para los cuales
fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMERA PARTE, el cual debe ser previamente
aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

OCTAVO:

LA SEGUNDA PARTE será el único responsable por los daños y peijuicios causados a las personas que laboren
en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y peijuicios que puedan causar a terceras personas y/o
propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se originen por los mismos.
A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la póliza de responsabilidad civil general
para asegurar dichos daños y peijuicios, la cual debe asegurar.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE mantendrá a LA PRIMERA PARTE sus agentes y empleados, libres e
indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que siugieren o resultaren de las Obras,
inclusive servicios profesionales provistos por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO II: Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o
gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la propiedad
ñsica.

PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones que
surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcontratista, de tal modo que LA
PRIMERA PARTE esté indemnizada.

NOVENO:

Si LA SEGUNDA PARTE no entrega la obra en el plazo establecido en el presente contrato, salvo caso de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE adeudará a LA PRIMERA PARTE, como justa indemnización por
daños y peijuicios, ima compensación equivalente a 0.5% del valor del contrato por cada día de retraso, sin peijuicio
de la penalidad correspondiente al costo de oportunidad, calculado conforme a los parámetros locales de la inversión
a la fecha especificada para la terminación del Contrato.

PARRAFO I: Esta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de la Obra será descontada del pago
fmal y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a LA SEGUNDA PARTE.
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La íPARRAFO II: El pago con la deducción de dichos daños y peijuicios, no exonerará a LA SEGIWPA P.^TE de^

su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades em^adás de esté
Contrato. A este efecto LA SEGUNDA PARTE declara que queda constituido en mora por el sólq velici^eBfb del
plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley.

DÉCIMO:

LA SEGUNDA PARTE ha presentado a LA PRIMERA PARTE una fianza de fiel cumplimiento por la suma de
DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON 85/100 (RD$2,547.85),
correspondiente al uno por ciento (1%), del monto total del contrato, a través de la fianza núm. 071-0007799,
emitida por Seguros Pepín, S.A., vigente desde el diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) hasta el diez (10)
de agosto de dos mil veintitrés (2023).

DÉCIMO PRIMERO:

LA SEGUNDA PARTE entregará a LA PRIMERA PARTE las garantías siguientes:

a) Una garantía del buen uso de anticipo, la cual sera por la suma de DOSCIENTOS CATORCE MIL CIENTO
SESENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON 41/100 (RD$214,161.41), correspondiente al veinte por ciento
(20%) del monto total del contrato, la cual debe ser válida hasta el cumplimiento satisfactorio del contrato,
verificado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

b) Una garantía de vicios ocultos, la cual será por la suma de CIENTO SIETE MIL OCHENTA PESOS
DOMINICANOS CON 70/100 (RD$107,080.70), correspondiente al diez por ciento (10%) del monto total del
contrato. Esta garantía será presentía al fmal los trabajos, la cual deberá ser por tres (3) años, con la fmalidad de
asegurar los trabajos de cualquier reparación que suija por algún defecto de construcción no detectado en el
momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente
fianza, a entera satisfacción de la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

PARRAFO 1: En caso de existir vicios ocultos, LA PRIMERA PARTE ejecutará la fianza otorgada en adición a
lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE también será responsable por los daños que ocasione a las Obras existentes
en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por LA PRIMERA PARTE
hasta el momento de recibir la Obra terminada.

DÉCIMO SEGUNDO:

El presente contrato podrá llegar a su término:

a) A la conclusión y recepción conforme de la readecuación objeto del presente contrato;
b) Por incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en el presente acto.

PARRAFO: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe, cualquiera sea la causa de terminación del
referido contrato, sobre el estado de los trabajos para los cuales fue contratada, el cual debe ser aceptado por la
Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

464



2022-00
Aprobación; Acta núm. 003 de la CP-
CPJ-OS-2022, de fecha dos (2) de agosto
dos mil veintidós (2022).

REPUBLICA DOMINICANA ¡

CONSEJO DEL PODER JUDICIAÍ

DECIMO TERCERO:

Ni LA PRIMERA PARTE ni LA SEGUNDA PARTE serán responsables de cualquier incumpí^ento déf contrato
si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.
Para los efectos del presente contrato, Causa Mayor significa cualquier evento o situación que escape al control de
una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa
pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos
gubemamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra,
accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales
del tiempo. Caso Fortuito significa acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse,
por ser extraño a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas
anteriormente no incluyen: 1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte. 2.
Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecución de
este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el
cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

PÁRRAFO I: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato que le impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste suija de un evento de Fuerza Mayor
o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado,
siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato. Si por una causa
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE no cumple con el cronograma de entrega, LA PRIMERA
PARTE extenderá el Contrato por un tiempo igual al período en el cual LA SEGUNDA PARTE no pudo cumplir,
debido únicamente a esta causa. Si LA SEGUNDA PARTE dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso
requerido dentro del periodo especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho con relación a la
ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

PÁRRAFO II: LAS PARTES acuerdan que: a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con sus obligaciones;
b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar, en un plazo razonable y por
escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y causa. De igual manera deberá notificar
por escrito a la otra parte la restauración de las condiciones normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito; c) Las partes adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas
de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

DÉCIMO CUARTO:

LA SEGUNDA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propiedad de LA PRIMERA PARTE,
relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y operaciones de LA PRIMERA PARTE, sin el
consentimiento previo y por escrito de esta última.

PÁRRAFO: La violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de LA
SEGUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en daños y
perjuicios.
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DÉCIMO QUINTO:
- y

Toda controversia que suija de este contrato y que las partes no puedan solucionar deTo^a aniigábiera^erá
someterse al proceso judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al tribunal competente Tsn talíepública
Dominicana.

DÉCIMO SEXTO

LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de autonomía
presupuestaria, organizado de conformidad con la Constitución de la República Dominicana con capacidad para
actuar a los términos y consecuencias del presente contrato.

DÉCIMO SÉPTIMO:

(^eda entendido entre las partes que se someterán a lo estipulado en el presente contrato, para lo no previsto en el
mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público.

Hecho y firmado en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, Capital de República Dominicana, a los — (-) días del mes de — del año dos mil veintidós
(2022).

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL,
representado por

Ángel Elizandro Brito Pujols
LA PRIMERA PARTE

PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA
LA SEGUNDA PARTE

Yo f Abogado, Notario Público, de los del Número del Distrito Nacional,
con matricula del Colegio de Notarios No. y matrícula del Colegio de Abogados No. ,
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que figuran en el presente documento fueron puestas libre y voluntariamente
por ÁNGEL ELIZANDRO BRTTO PUJOLS y PURO MARÍA SANCHEZ MARÍA, de generales y calidades que
constan, quienes me han declarado que son las mismas firmas que acostumbran a usar en todos ios actos de sus vidas.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los — (-) días del mes de —
(kl año dos mil veintidós (2022).

NOTARIO PUBLICO

EAMF/aemg
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Consejo del Poder Judicial
República Dominicana

Av. Enrique JImenez Moya, Esq. Juan de Dios VentuPd'^jV^b-''.
I V ^

Centro de los Heroes, Sto. Dgo. R.D.

Tel.; 809-533-3191 RNC - 401-03676-2 ^
ORDEN DE COMPRA ^

DATOS SUPLIDOR

PURO MARIA SANCHEZ MARIA 003953

Contribuyente: 00104337928

Teléfono : 809-707-91 11 Fax :

Dirección : DETALLE: AV. SIMÓN BOLÍVAR NO. 505. GAZCUE. DISTRITO

^Júmero: OC0003

"echo Orden: 06/07/2022

Condición de Pago : 20% Avance

Fecha Entrega:
NACjOMAL '

Dirección de envío:

Código Descripción

Unidad
Compra

Cantidad

Ordenada

Precio

Unitario

Importe

Total

00-00000 REMODELACIÓN PALACIO DE JUSTICIA DE SAMANÁ.
•LOTE NO. 2

UND 1.00 3,121,096.7800 3,121,096.7800

•INCLUYE: GASTOS INDIRECTOS E IMPREVISTOS.
(VER MÁS DETALLES EN TDR, OFERTA Y CONTRATO).

00-00000 BASE IMPONIBLE SEGÚN NORMA 07-2007. UND 1.00 306,666.6700 306,666.6700

GARANTIA: AL FINALIZAR LOS TRABAJOS, EL PROVEEDOR
DEBERÁ PRESENTAR UNA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS

íiT^ Puro M. Sánchez M,
COGIA: 10538

RNC 00104337928

l/p'

Cotización: p/ remodelaciOn sedes de palacios de justicia
SOUDIR. DE infraestructura FISICA

VER OFERTA ECONÓMICA D/F 01/03/2022
Comentario Pago:

G.:VER DESC /E.: 15 SEMANA

Observaciones:

FORM. NO.2022-006 D/F 20/01/2022 DE DIR. INFRAESTRUCTURA FISICA,
ppnr rp-rpi-nuono?

Total Mercadería:

Descuento: 0. %

ÍTBIS:

3,427,763.45

0.00

55.200.00

Total :RD$ 3,482,963.45

Revisado Por Autorizado Por

PODER JUDICIAL j REPÚBLICA DOMINICANA
Yerlna Reyes Carrazana

Alicia A. Tejada Castellanos
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Consejo del Poder Judicial

República Dominicana
Comité de Compras > Licitaciones

CP-CPJ-01-2022

OFERTA ECONOMICA

NOMBRE DEL OFERENTE:

PliROSÁNCHF/ MARIA

Página 1 (te 1

Item

No.
Descripción del Bien. Servicio u Obra

CON I RA I AC I(')N m OBRAS l)F RFMODH AC ION FN SFDFS
PRINCIPALES DE l OS PALACIOS DI JLSTK lAS 1)11 PODLR

JUDICIAL PARA I A MLJORA I N SU OKíNII K AC ION V
ACCtSlBILIOAl)

LOTE 2: PALAC IO PE .ILS I K IADES AM AN A

Unidad de

medida'

IID

Cantidad^ I Precio Unitario ITBIS

RDS 3.427.765.03 RD$ 55.200.031.00

VALOR TOTAL DE LA OFERTA RDS 3,482,965.06

Valor total de la oferta en letras: Tres millones, cuatrocientos ochenta y dos mil. novecientos sesenta y cinco con 06/100 centavos.

PURO MARÍA SÁNC HEZ MARÍA en calitlaú de <;EREN1E. dehidamenic autiw¡/.ado para actuar
en nombre v representación de PURO MARÍA SÁNt HE/- MARÍA

'Si aplca.
'Si aplica

Precio

Unitario

Final

RD$ 3.482.965.06

Puro M. Sánchez M.
CODIA IOS38

RMC 00I04JJ7928
l irma.

m



2022-00035

r^puÍlIca dominicana

COÑslÉ^Qb^E PODER JUDICIAL

Aprobación; Acta núm. 006 de
ta CP-CPJ-01-2022, de fecha
doce (12) de abril de dos mil
veintidós (2022).

CONTRATO DE OBRA

(Contratación de obras de remodelación - Palacio de Justicia de Saman

ENTRE:

El CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, órgano de derecho público Instituido por los artic de la
Constitución de la República Dominicana, y reglamentado por la Ley núm. 28- II, Orgánica del Consejo del Poder
Judicial, de fecha veinte (20) de enero de dos mil once (2011), titular del R.N.C. núm. 401-03676-2, con domicilio
en la avenida Enrique Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza,
Maimón y Estero Hondo de esta ciudad, representado por el Director GenCTal de Administración y Carrera
Judicial, Ángel Eiizandro Brito Pujols, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 223-0023903-9, domiciliado y residente en esu ciudad, debidamente autorizado conforme el Acta del
Consejo del Poder Judicial núm. 18-2019 de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019) y a las
facultades concedidas por el artículo 34, numeral 34 de la Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (23) de
julio de dos mil diecinueve (2019), que aprueba el Reglamento de Control Administrativo Interno del Consejo del
Poder Judicial, quien en lo que sigue del presente acto se denominara LA PRIMERA PARTE, o por su propio
nombre:

Y. por otra parte, PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, dominicano, mayor de edad, casado, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0433792-8, domiciliado y residente en la avenida Simón Bolívar núm. 505, sector
Gascue de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA
SEGUNDA PARTE o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como LAS
PARTES.

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

1. La Constitución de la República DcHninicana dispone en su artículo 156 que el Consejo de! Poder Judicial es
"[e]l órgano permanente de disciplina, administración organizacional, financiera y presttpuestana del Poder
Judicial".

2. El artículo 3 de la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de enero del
dos mil once (2011) dispone que el Consejo del Poder Judicial 'Je]n el ejercicio de susfacultades constitucionales
dirige y administra todos los aspectos de carácter presupuestwio, financiero y de gestión administrativa del
Poder Judicial ".

3. En fecha veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022), mediante oficio núm. 2022-006, la Dirección de
Infrirestructura Física, solicitó a la Dir«:ción Administrativa la "Intplement<x:ión de Mejoras de Accesibilidad Y
Dignificación a la Infraestructura Física de las Sedes. "

I y * 4. El Comité de Compras y LiciUciones del Consejo del Poder Judicial convocó al procedimiento de comparación
■  ' de precios núm. CP-CPJ-01-2022 para ta presentación de ofertas en fecha nueve (9) de febrero de dos mil veintidós

l i li
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^[nobación: Acta núm. 006 de
la CP-CPJ-01-2022, de fecha
doce (12) de abril de dos mil
veintidós (2022).

REPÚBLICA DOMINICANA

DEL PODER JUDICIAL

(2022) para la "'contfaie^^^íie'Sbras de remodelación en sedes principales de los palacios de justicia del Poder
Judicial para la mejora en su dignificación y accesibilidad".

5. Mediante Acta núm. 006 del proceso de selección núm. CP-CPJ-01-2022, de fecha doce (12) de abril de dos
mil veintidós (2022), el Comité de Compras y Licitaciones del Poder Judicial decidió adjudicar la adecuación del
Palacio de Justicia Samaná al señor Puro María Sánchez María, por un total de Tres Millones Cuatrocientos
Ochenta y Dos Mil Novecientos Sesenta y Tres pesos dominicanos con 45/100 (RD$3,482,963.45), impuestos
incluidos.

En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante del presente contrat
voluntaria.

LAS PARTES

HAN CONVENIDO V PACTADO
Mil

PRIMERO:

LA PRIMERA PARTE contrata los servicios de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, para realizar la
remodelación del Palacio de Justicia Samaná. Este consentimiento se manifiesta con todas las garantías legales,
conforme al pliego de condiciones, el presupuesto presentado, la propuesta técnica ofrecida, el cronograma de
ejecución, las garantías económicas y los planos, que forman parte integral del presente contrato.

SEGUNDO:

\

LA PRIMERA PARTE conviene a través de este contrato, los siguientes trabajos:

lO-

DescripcióD

• Desmonte de luminarias, mesetas, puertas,

aparatossanitarios, plafones, etc.

• Demolición de morteros, pisos, cerámicas,
muros ybotes de escombros.

• P^ete de muros, apertura de hueco de puerta y
terminación pañete y cantos.

• Pintura y mantenimiento de puertas.

• Suministro e instalación de muros en sheetrock y

plafón.

• Suministro e instalación de inodoro y lavamanos
enl^ños.

Especificaciones técnicas

Los trabajos se iniciarán con una orden de inicio
dada por la Dirección de Infraestructura Física y los
mismos se ejecutarán en coordinación con dicho
departamento.

Los desmontes de materiales deberán h^erse con

todo el cuidado necesario.

Los materiales deberán ser nuevos, sin manchas y

sin torceduras.

La acumulación, bote y limpieza de desperdicios
debe ejecutarse de acuerdo con las ncnmas
municipales.

Incluir señalización de seguridad (Cintas
21 II
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Aprobación; Acia núm. 006 de
la CP-CPJ-01-2022, de fecha
doce (12) de abril de dos mil
veintidós (2022).

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

•  Suministro e instalación porcelanato de pared y
piso, instalación de barras para personas con
discapacidad,espejos, dosificadores de jabón liquido,
dispensadores de papel higiénico y papel toalla,
desagües, tuberías y piezas y mano de obra plomero.

•  Suministro e instalación de lámparas para

luminarias Led 2x2 de plafón parabólicas con tubos
T8 de 18W 24", 800LM. 4000K, 120-277VAC. 40
MIL horas CERTIFICACIÓN UL.

•  Suministro e instalación de salidas cenitales,

tomacorrientes 11 Ov polímero color blanco.
Interruptores en sencillo polímero color blanco
(PureWhite) con botoneras color blanco control axial
y placa dedicada de soporte, salidas de data, a
cometidas para data, electricidad y A/A.

• Suministro e instalación de pisos porcelanato de
paiedypiso.

• Extractor de aire

«Confección de rampa

• Suministro y aplicación de pintura.

• Traslado de escombros, bote, limpieza continua y

final

reflectoras, conos, entre otros).

Será obligatorio el uso Incluir de EPP l(Equipos de
protección personal: chalecos, cascos/ botas entre
otros.)y equipos de salud e higiene.

Incluir personal de supervisión i (Contratista)
durante los trabajos.

'h
L.;adk

o**

PÁRRAFO I: La duración lotól de la realización de los trabajos será de quince (15) semanas, periodo en que LA
SEGUNDA PARTE deberá entregar todos los productos de la contratación hasta la finalización del contrato.

PÁRRAFO U: El horario previsto para la realización de los trabajos será de lunes a viernes a partir de las 4.30

P.M. y sábados y domingos a partir de las 8:00 A.M., a los fines de cubrir un mínimo de ocho (8) horas diarias.
TERCERO:

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEGUNDA PARTE la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA V TRES PESOS DOMINICANOS CON 45/100
(RD$3,482,963.45), impuestos incluidos, la que será pagada de la siguiente manera:

a) La suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS
DOMINICANOS CON 69/100 (RD$696,592.69), que corresponde al 20% de la suma total, pagaderos a

3111
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REPÚBUCA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICI

partir de la emisión de la orden de compra y la presentación de una garantía
favor del Consejo del Poder Judicial. La garantía a que se refiere este acápl^s u
términos y de cumplimiento indispensable para la entrega del referido avance;

-^snd •

U suma de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESC^Í^^feTENTA
PESOS EXJMINICANOS CON 76/100 (RD$2,786,370.76), correspondiente al 80% del monto total
restante, se desembolsará en varios pagos y de forma prorrateada tejo el régimen de cubicaciones en la
modalidad establecida por el párrafo IV de este artículo. Las cubicaciones serán presentadas por LA
SEGUNDA PARTE, así como revisadas y aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física,
dep>endencia de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO 1: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta que del monto total de la obra en construcción se le
retendrá el uno por ciento (1%), en cumplimiento a lo prescrito en la Ley núm. 6-86, para ser destinado al Fondo
de Pensiones de ios Trabajadores de la Construcción, así como cualquier retención establecida por la ley. Dichas
retenciones se efectuarán confonne se vayan realizando los pagos correspondientes.

PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE deberá presentar la primera cubicación con un avance de los trabajos
igual o superior al ochenta por ciento (80%) del monto entregado por concepto de avance.

PÁRRAFO III: En cada cubicación, se hará una retención del mismo porcentaje que se haya entregado como
avance por la cubicación anterior hasta amortizar el cien por ciento (100%) de! monto puesto a disposición de LA
SEGUNDA PARTE por este concepto para la continuación de los trabajos de las obras.

PÁRRAFO rV: Para el pago de las cubicaciones parciales. LA SEGUNDA PARTE debe presentar: a) Copia
actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Estado emitido por la Dirección General de Contrataciones
Públicas; b) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde se manifieste
que LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales; y c) Certificación emitida
por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste que LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día ei
el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social.

PÁRRAFO V: Para el pago de la cubicación final el contratista deberá presentar la Garantía de Vicios Ocult^
la cual cubrirá el diez por ciento (10%) del monto total del contrato; los documentos que avalen el pag^ de
liquidaciones y prestaciones laborales.

PÁRRAFO \1: LA SEGUNDA PARTE es responsable y deberá pagar todos los impuestos, arbitrios..a
cualquier otro impuesto, tasa o contribución necesarios en la realización de los trabajos establec>dte en eí
contrato.

CUARTO:

rfoV

La vigencia de! presente contrato será de un (1) año, a partir de la orden de inicio, o hasta cua
xlecida rescindirlo, de conformidad con lo establecido en los términos de referencia y la propu

como

sentaifópór

41 11
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doce (12) de abril de dos mil
veintidós (2022).

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

el oferente.

o

í

N

■te

PÁRRAFO I: LA PRIMERA PARTE podrá rescindir el contrato por motivos áp inci
SEGUNDA PARTE en cualquier momento. Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescin'dit el
imputable a LA SEGUNDA PARTE, LA SEGUNDA PARTE deberá reembolsar a LA PRlMEI^ PARTE la
proporción de los servicios dejados de prcstM en el tiempo.

PÁRRAFO D: Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato sin causa justificada, a) igual si LA
SEGUNDA PARTE decidiera hacerlo por causa imputable a LA PRIMERA PARTE, no implicará desembolso
de ningún tipo de parte de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO III: En el caso de que ha> a un retraso en la entrega deberá ser justificada y aprobada por la Dirección
de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien decidirá si incurrió en incumplimiento
de lo pactado, y quien tendrá la autoridad de prorrogar el término de su ejecución sin que se tenga a bien reputarse
como una modificación al término original, para lo cual esa prorroga se interpretará como si fuera una ejecución
ordinaria en el término originalmente pactado.

PÁRRAFO rV: Quedan establecidos como causas de incumplimiento del presente contrato la ocurreni^ dej^
siguientes situaciones: 1) Más de dos llamadas de atención por temas de seguridad, limpieza y organ^^^^d©^^%_
obra; y 2) El hecho de detener la obra sin notificar y o sin justificación por razón del llamado de

QUINTO:

Para tratar todo lo relativo al presente contrato, LA PRIMERA PARTE designa como enlace
Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quién tendrá a su cargo el control,
se mantendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO I: U Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, tendrá a su cargo
la verificación de la entrega de la obra, comprobando que se ha dado cumplimiento a todas las especificaciones
contenidas en las condiciones generales y en la propuesta presentada por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO II: El cronograma de ejecución que será supervisado por la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien efectuará la recepción provisional y definitiva de los trabajos
enbegados, verificará las cubicaciones y dará aprobación a las mismas.

PÁRRAFO III: Cualquier modificación o alteración en planos, materiales o cualquiera de las etapas convenidas
en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas por la Dirección de Infraestructura Fisica, dependencia de LA
PRIMERA PARTE. Toda instalación o trabajo no aprobado dará derecho a LA PRIMERA PARTE a solicitar a
LA SEGUNDA PARTE el desmantelamiento de los mismos a costo de esta última.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá hacer ajustes de precios de partidas existentes al menos que
haya una disparidad a nivel monetario, tampoco serán aceptadas las solicitudes adicionales que no estén

' justificadas en aumento o volúmenes de partidas que no se hayan contemplado dentro del listado de cantidades.

O

DinK?cióí>4f
Jsiónjk

}
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veintidós (2022^

casos fortuitos o causas de fuerza mayor.

PÁRRAFO V: En caso de un hallazgo que determine una imposibilidad ̂ tinuáeién ejecución del
contrato por una causa de índole técnica o financiera que afecte la realización d81 objeto del contrato, LA
SEGUNDA PARTE debe informar el hecho a LA PRIMERA PARTE en un plazo de treinta (30) días. Asimismo,
dentro de ese plazo, LA SEGUNDA PARTE, debe presentar a LA PRIMERA PARTE una propuesta de solución
a la causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad del contrato a fin de que LA PRIMERA PARTE
produzca en un plazo máximo de sesenta (60) días una respuesta a la causa de inejecución y a la propuesta de
solución presentada por LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO VI: En caso de que la obra entregada por LA SEGUNDA PARTE no cumpla con las especificaciones
descritas, como son, características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA PRIMERA PARTE se reserva
e! derecho de rechazar la misma, pudiendo retener los pagos hasta tanto sean cumplidos dichos requiíttos. «pHcw.
las penalidades establecidas en el presente contrato y en el caso que lo considere, LA PRÍMERA.^ARTE pc>drá
rescindir mismo.

SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE se obliga a entregar la obra a la Dirección de Infraestructura Física depen
PRIMERA PARTE ya culminada, si existieren anomalías LA SEGUNDA PARTE deberá subsanar
y proceder en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles la corrección de los errores detectados.

PÁRRAFO I: AI concluir la construcción de las obras, LA SEGUNDA PARTE hara entrega de estas a la
Dirección de Infraestructura Física, que levantará un acta de recepción provisional, acreditando que las obras están
en condiciones de ser recibida en forma provisional.

PÁRRAFO U: Para que la obra sea recibida por LA PRIMERA PARTE de manera definitiva, deberá haber
corregido cada una de las fallas notificadas por la Dirección de Infraestructura Física, quien procederá a realizar
una nueva evaluación de la obra, una vez LA SEGUNDA PARTE cumpla con todos y cada uno de los
requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas el encargado de la Dirección de Infraestructura Física
levantará Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la entrega en el
término consignado entre las partes.

SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE exime a LA PRIMERA PARTE de toda responsabilidad y asume en forma directa las
obligaciones derivadas de: 1) las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de empleadora en
relación a sus trabajadores y dependientes; 2) los daños y perjuicios morales y/o materiales que sufrieren sus
trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona que tuviere su fuente en los trabajos
objeto de este contrato; 3) de los hechos pMovocados por la utilización de terceros, y sus dependientes en la

61 II
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realización de trabajos; 4) el inciimplimiento de las leyes aplicables, requerTi^«)Ki§íy reguraciones de cualquier
autoridad gubernamental pcw^ la misma adjudicataría, por sus trabajadores íTpor tát^^nSpIicados en la ejecución
de este contrato; 5) el pago de tasas, impuestos o contribuciones derivadas de la construcción de esta obra.

PÁRRAFO I; Hasta la recepción definitiva, LA SEGUNDA PARTE es el exclusivo responsable de la ejecución
de la c4>ra que ha contratado y de las faltas que en ella puedan existir.

PÁRRAFO 11: En caso de producirse alguna averia, accidentes o hundimientos, el contratista no podrá alegar
falta de vigilancia en la dirección de obra o del personal a sus órdenes para justificar los defectos de ejecución
que hayan originado aquellos, puesto que la función del supervisor de obra se limita a la emisión de directrices
para la ejecución de las obras sin que les quepa responsabilidad por falta de cumplimiento de las misrnas; fii
en el plazo de que éstas puedan considerarse aparente, correspondiéndole la responsabilidad en todo-Cwo y pof
entera al contratista o SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO m: LA SEGUNDA PARTE estará obligada a reponer cualquier parte de la obra
durante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mal
planificación de los trabajos.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá ceder este contrato o parle del mismo, ni subcontralar sin el
consentimiento previo y por escrito de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO V: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe sobre el estado de los trabajos para los cuales
file contratado, en cualquier momenio que lo requiera LA PRIMERA PARTE, el cual debe ser previamente
aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

OCTAVO:

LA SEGUNDA PARTE será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que laboren
en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras personas y/o
propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se originen por los mismos.
A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la póliza de responsabilidad civil general
para asegurar dichos daños y perjuicios, la cual debe asegurar.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE mantendrá a LA PRIMERA PARTE sus agentes y empleados, libres e
indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de las Obras,
inclusive servicios profesionales provistos por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO 11: Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o
gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la propiedad
física.

PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones que
surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcontratisia, de tal modo que
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LA PRIMERA PARTE esté indemnizada.

NOVENO:

Si LA SEGUNDA PARTE no entrega la obra en el plazo establecido en el presente cori&alo,rsa|voiatóo de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito, LA SEGLTNDA PARTE adeudará a LA PRIMERA PARTE, como justa indemnización
por daños y peijuicios, una compensación equivalente a 0.5% del valor del contrato por cada día de retraso, sin
perjuicio de la penalidad correspondiente ai costo de oportunidad, calculado conforme a los parámetros locales
de la inversión a la fecha especificada para la terminación del Contrato.

PÁRRAFO 1: Esta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de la Obra será descontada del pago
final y'o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO II: El pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a LA SEGUNDA PARTE
de su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades emanadas de
este Contrato. A este efecto LA SEGUNDA PARTE declara que queda constituido en mora por el sólo
vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley.

DÉCIMO:

LA SEGUNDA PARTE constituyó a favor de LA PRIMERA PARTE una fianza de fiel cumplimiento,

por la suma de TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS DOMINICANOS CON

63/100 (RD$34,829.63), a través de la póliza concedida por Seguros Pepín, en fecha veinticinco (25) de abril

de dos mil veintidós (2022), vigente desde el veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) hasta el
veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). con la finalidad de dar cumplimiento al proceso CP- CPJ-

01-2022 para la contratación de obras de remodeiación del Palacio de Justicia de Samaná. Dicho valor

corresponde al uno por ciento (1%) del monto total del contrato debido ai régimen especial para las empresas

clasificadas MIPYMES que establece el párrafo V del articulo 63 del Reglamento de. Gonipras y
Contrataciones del Poder Judicial. La clasificación de empresa MIPYME de LA SEGI^NDÁ ̂ PARfl^se
acredita a través de la certificación otorgada en fecha uno (1) de junio de dos mil veintiuno (^^I^ por el
de Industria, Comercio y Mipymes.

DÉCIMO PRIMERO:

LA SEGUNDA PARTE entregará a LA PRIMERA PARTE las garantías siguientes;

a) Una garantía del buen uso de anticipo, la cual será por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 69/100 (RD$696,592.69), correspondiente

al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la cual debe ser válida hasta el cumplimiento satisfactorio

del contrato, verificado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE,

8: II
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b) Una garantía de vicios ocultos, la cual será por la suma de lR£SCÍENTOS GUAREN'^ Y^iraO iPflL
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CON 35/100 (RD$348.296.3^<ÍÍT^^ndjejAe
al diez por ciento (10%) del monto total del contrato. Esta garantía será presentada al final'ífe los (rabajo^da,cual
deberá ser por tres (3) años, con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación qud suíjtf por algún
defecto de construcción no detectado en el momento de recibir ta Obra. La garantía deberá ser otorgada por una
compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO I: En caso de existir vicios ocultos. LA PRIMERA PARTE ejecutará la fianza otorgada en adición a
lo establecido en los utículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

PÁRRAFO U; LA SEGUNDA PARTE también será responsable por los daños que ocasione a las Obras
existentes en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido
PARI E hasta e! momento de recibir la Obra terminada.

DÉCIMO SEGUNDO:

El presente contrato podrá llegar a su término:

a) A la conclusión y recepción conforme de la readecu^ión objeto del presente contrato;

b) Por incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en el presente acto.

PÁRRAFO; LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe, cualquiera sea la causa de terminación del
referido contrato, sobre el estado de los trabajos para los cuales fue contratada, el cual debe ser acepudo por ta
Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

DÉCIMO TERCERO:

Ni LA PRIMERA PARTE ni LA SEGUNDA PARTE serán responsables de cualquier incumplimiento del
contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o fhistrada por causas de Fuerza Mayor o
Caso Fortuito. Para los efectos del presente contrato, Causa Mayor significa cualquier evento o situación que
escape al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son,
a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o
requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores
de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas
e inusuales del tiempo. Caso Fortuito significa acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha
podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
especificadas anteriormente no incluyen: 1 . Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una
pane. 2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la
ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en

ftC el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.
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PÁRRAFO 1: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato que le impida cumplir cualí
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste suija de un evento'
Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido el
y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato. Si
por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE no cumple con el cronograma de entrega,
LA PRIMERA PARTE extenderé el Contrato por un tiempo igual al período en el cual LA SEGUNDA PARTE
no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. Si LA SEGUNDA PARTE dejara de presentar tal reclamación
o de dar e! aviso requerido dentro del período especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho
con relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

PÁRRAFO n: LAS PARTES acuerdan que: a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con sus obligaciones;

b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar, en un plazo razonable y por
escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y causa. De igual manera deberá notificar
por escrito a la otra parte la restauración de las condiciones normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito; c) Las partes adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas
de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

DÉCIMO CUARTO:

LA SEGUNDA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propiedad de LA PRIMERA PARTE,
relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y optaciones de LA PRIMERA PARTE, sín el
consentimiento previo y por escrito de esta última.

PÁRRAFO: La violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de LA
SEGUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en daños y
perjuicios.

DÉCIMO QUINTO:

Toda controversia que surja de este contrato y que las partes no puedan solucionar de forma amigable, deberá
someterse al proceso judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al tribunal competente en la República
Dominicana.

DÉCIMO SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de autonomía
presupuestaria, organizado de conformidad con la Constitución de la República Dominicana con capacidad para
actuar a los términos y consecuencias del presente contrato.

10: 11

479



2022-00035

om
II
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Aprobación: Acta n^. 006 de
la CP-CPJ-01-20;J¿ de fecha
áoGc (12) de^ml de dos mil
veintidós (^922).

DECIMOSÉPTIMO:

Queda entendido entre las partes que se someterán a lo estipulado en el presente ¿óntrato, para lo no previsto en
el mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público.

Hecho y firmado c(rtl^3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad de
Santo DominggfDistrito NaciopaMZaRital de República Dominicana, a ios veinticinco (25) días del mes de mayo
del aftodoMnil veipíd^^lOSÍ) _

DELP¡oHÍ5vbÍÍRL¡
repTcSentedo pOf

Ángel Eiílíándro Brilo Pujoís
LAPR1N«¿M.PARTE

PURO HEZ

NDA PAR
l'ng'Vuro M. Sánchez M.

COCMA: 10538
RNC; 00104337928

, Abogado, Notario Público, ás ios del Número del Distrito Nacional,

con matrícula^1 Colegio de Notarios v matrícula del Colegio de AbogadíK
CERTIFICO/Y DOY FE: Que las firmas que figuran en el ¡Mésente documento fuerdnpuestas libre y voluntariamente
por ÁNGEL ELIZANDRO BRfTO PUJOLS y PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, de generales y calidades que
constan, quienes me han declarado que son las mismas firmas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas.
En la ciiKlad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República veinticinco (25) días del
mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). "

FjIsv

»'f6T7\Rio ptmtic
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Aprobación: Acta núm. 10 de la LPN-

2021-00 , . CPJ-12-2021, de fecha siete (7) de
octubre de dos mil veintiuno (2021).

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL^J^
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN
(Remodelación Palacio de Justicia de Santiago)

ENTRE:

El CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, órgano instituido por los artículos 155 y 156 déla Constitución
de la República Dominicana, y reglamentado por la Ley Orgánica Núm. 28-11, de fecha veinte (20) de
enero de dos mil once (2011), RNC 401-03676-2, con domicilio en la avenida Enrique Jiménez Moya,
esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo de esta
ciudad, representado por su Director General de Administración y Carrera Judicial, Lic. Ángel Elizandro
Brito Pujols, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0023903-
9, domiciliado y residente en esta ciudad, debidamente autorizado conforme a las facultades concedidas
por el artículo 34, numeral 34 de la Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (23) de julio de dos
mil diecinueve (2019), que aprueba el Reglamento de Control Administrativo Interno del Consejo del
Poder Judicial, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su
propio nombre;

Y, por otra parte, el señor PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, dominicano, mayor de edad, ingeniero
civil, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0433792-8, registrado con el CODIA núm.
10538, domiciliado y residente en la avenida Simón Bolívar núm. 505, Gazcue, de esta ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA
SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como
LAS PARTES.

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

1. La Constitución de la República Dominicana dispone en su artículo 156 que el Consejo del Poder
Judicial es "[e]l órgano permanente de disciplina, administración organizacional, financiera y
presupuestaria del Poder Judicial".

2. El artículo 3 de la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de
enero del dos mil once (2011) dispone que el Consejo del Poder Judicial '^[e]n el ejercicio de sus
facultades constitucionales dirige y administra todos los aspectos de carácter presupuestario, financiero
y de gestión administrativa del Poder Judicial

3. El Consejo del Poder Judicial, con la finalidad de mejorar el acceso a la justicia de sus usuarios, requiere
la remodelación de varios palacios de justicia del Poder Judicial a nivel nacional.
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4. El Comité de Compras y Licitaciones realizó el procedimiento de licitación públic^ nac.^^^ ^
CPJ-12-2021, para la contratación de obras de remodelación en catorce (14) sedés losy

¿  ¿ • /'
palacios de justicia del Poder Judicial para la mejora en su dignificación y accesibilidad, ̂uyas^crflSttas
fiieron recibidas en fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021), según consta en el acta

núm. 27-2021, instrumentada por la notaría pública Beatriz Henríquez Soñé. Los palacios de justicia a
remodelar son los siguientes:

Localidad

Palacio de Justícia de San Cristóbal

Palacio de Justicia de Barahona

Palacio de Justicia de San Juan de la Maguana

Palacio de Justicia de Montecrísti

Palacio de Justicia de Santiago

Palacio de Justicia de San Francisco de Macorís

Palacio de Justicia de Samaná

Palacio de Justicia de La Vega

Palacio de Justicia de San Pedro de Macorís

Palacio de Justicia de La Romana

Palacio de Justicia de Higüey

Palacio de Justicia de Puerto Plata

Lote I

Lote 2

Lote 3

Lote 4

Lote 5

Lote 6

Lote 7

Lote 8

Lote 9

Lote 10

Lote 11

Lote 12
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Palacio de Justicia de Santo Domingo Oeste

Palacio de Justicia de Santo Domingo Norte

Lote 13

Lote 14

5. Posteriormente, mediante acta núm. 10 del proceso LPN-CPJ-12-2021 de fecha siete (7) del mes de

octubre de dos mil veintiuno (2021), se adjudicó el procedimiento de licitación pública nacional para la
remodelación del Palacio de Justicia de Santiago, al señor Puro María Sánchez María, en vista de que su
propuesta cumple con los requisitos y las condiciones generales conforme a lo establecido en los pliegos
de condiciones, según la evaluación técnica realizada por la Dirección de Infraestructura Física del
Consejo del Poder Judicial, por un total general de Seis Millones Trescientos Setenta y Seis Mil
Doscientos Treinta y Seis Pesos Dominicanos con 19/100 (RD$6,376,236.19), impuestos incluidos.

En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante del presente contrato, de manera libre
y voluntaria.

LAS PARTES

HAN CONVENIDO V PACTADO:

PRIMERO:

LA PRIMERA PARTE contrata los servicios de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, para realizar la

remodelación del Palacio de Justicia de Santiago para la mejora de su digniñcación y accesibilidad. Este

consentimiento se manifiesta con todas las garantías legales, conforme a los términos de los pliegos de
condiciones, el presupuesto presentado, la propuesta técnica ofrecida, el cronograma de ejecución, las

garantías económicas y los planos, que forman parte integral del presente contrato.

SEGUNDO:

LA PRIMERA PARTE conviene a través de este contrato, los siguientes trabajos:

Descripción

a. Desmonte de luminarias, mesetas

puertas, aparatos sanitarios,

plafones, etc.

b. Demolición de morteros, pisos,

cerámicas, muros y botes de

escombros.

Especificaciones técnicas

Los trabajos se iniciarán con una

orden de inicio dada por la

Dirección de Infraestructura

Física y los mismos se ejecutarán

en coordinación con dicho

departamento.

Tiempo

Dieciséis (16)

semanas
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Pañete de muros, apertura de

hueco de puerta y terminación
pañete y cantos.

Pintura y mantenimiento de
puertas.

Suministro e instalación de

muros en sheetrock y plafón.

Suministro e instalación de

inodoro y lavamanos en baños.
Suministro e instalación

porcelanato de pared y piso,
instalación de barras para

personas con discapacidad,
espejos, dosificadores de jabón
líquido dispensadores de papel
higiénico y papel toalla,
desagües, tuberías y piezas y
mano de obra plomero.

Suministro e instalación de

lámparas para luminarias Led
2x2 de plafón parabólicas con
tubos T8 de 18W 24", 800 LM,

4000 K, 120-277 VAC, 40Mn:.
horas CERTIFICACIÓN UL.
Suministro e instalación de

salidas cenitales, tomacorrientes

llOv polímero color blanco,
Interruptores sencillo polímero
color blanco (Puré White) con

botoneras color blanco control

axial y placa dedicada de soporte,
salidas de data, acometidas para

data, electricidad y A/A.

Suministro e instalación de pisos

porcelanato de pared y piso.

k. Extractor de aire.

1. Confección de rampa.

11.

111.

IV.

V.

VI.

vil.

VUl.

IX.

Los desmontes de materiales

deberán hacerse con todo el

cuidado necesario.

Los materiales deberán ser

nuevos, sin manchas y sin
torcedoras.

La acumulación, bote y limpieza

de desperdicios debe ejecutarse de
acuerdo a las normas municipales.

Incluir señalización de seguridad

(Cintas reflectoras. Conos, etc.).
Será obligatorio el uso Incluir de
EPP (Equipos de protección
personal. Chalecos, Cascos, Botas
etc.). y Equipos de Salud e
Higiene

Incluir personal de supervisión
fija (Contratista) durante los
trabajos.

Incluir los Análisis de Costo

Unitario de las Partidas.

Inicio de los Trabajos con orden

de servicios a crédito a plazo de
30 días.
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m. Suministro y aplicación de y

Pintura. \ \
n. Traslado de escombros, bote,

limpieza continua y final. _

PÁRRAFO: La duración total de la realización de los trabajos será de dieciséis (16) semanas, periodo en
que LA SEGUNDA PARTE deberá entregar todos los productos de la contratación hasta la finalización
del contrato. Los trabajos serán realizados de lunes a domingo y los horarios de la jomada laboral serán
coordinados con la Dirección de Infraestructura y los encargados administrativos de la localidad, la cual
dependerá de la hora de inicio de los mismos, garantizando un mínimo de (8) ocho horas diarias.

TERCERO:

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEGUNDA PARTE la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CON 19/100
(RD$6,376,236.19), impuestos incluidos, la que será pagada de la siguiente manera:

a) La suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON 24/100 (RD$1,275,247.24), que

corresponde al 20% de la suma total, pagaderos en un plazo de no mayor de treinta (30) días
hábiles, contados a partir de la orden de compra y contra presentación de una garantía de buen uso
del anticipo a favor del Consejo del Poder Judicial. La garantía a que se refiere este acápite es un
requisito de los términos y de cumplimiento indispensable para la entrega del referido avance.

b) La suma de CINCO MILLONES CIEN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS
DOMINICANOS CON 95/100 (RD$5,100,988.95), correspondiente al 80% del monto total
restante, se desembolsará en varios pagos y de forma prorrateada bajo el régimen de cubicaciones
en la modalidad establecida por el párrafo IV de este artículo. Las cubicaciones serán presentadas
por LA SEGUNDA PARTE, así como revisadas y aprobadas por la Dirección de Infraestructura
Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta que del monto total de la obra en constmcción
se le retendrá el uno por ciento (1%), en cumplimiento a lo prescrito en la Ley núm. 6-86, para ser
destinado al Fondo de Pensiones de los Trabajadores de la Construcción, así como cualquier retención
establecida por la ley. Dichas retenciones se efectuarán conforme se vayan realizando los pagos
correspondientes.
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PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE deberá presentar la primera cubicación con-un ay^^^de losV
trabajos igual o superior al ochenta por ciento (80%) del monto entregado por concepto cle-aytíiée^

PÁRRAFO m: Iniciado el proyecto, LA SEGUNDA PARTE deberá presentar cada treinta (30) días, por
ante la Dirección de Infraestructura Física, la cubicación correspondiente, teniendo LA SEGUNDA
PARTE la oportunidad de presentar un máximo de dos (2) cubicaciones.

PÁRRAFO rV: En cada cubicación, se hará una retención del mismo porcentaje que se haya entregado
como avance por la cubicación anterior hasta amortizar el cien por ciento (100%) del monto puesto a
disposición de LA SEGUNDA PARTE por este concepto para la continuación de los trabajos de las obras.

PÁRRAFO V: Para el pago de las cubicaciones parciales, LA SEGUNDA PARTE debe presentar: a)
Copia actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Estado emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas; b) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII),
donde se manifieste que LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones
fiscales; y c) Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste que LA
SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social.

PÁRRAFO VI: Para el pago de la cubicación fmal el contratista presentará la Garantía de Vicios Ocultos,
la cual cubrirá el diez por ciento (10%) del monto total del contrato; los documentos que avalen el pago
de liquidaciones y prestaciones laborales.

PÁRRAFO VII: LA SEGUNDA PARTE es responsable y deberá pagar todos los impuestos, arbitrios,
así como cualquier otro impuesto, tasa o contribución necesarios en la realización de los trabajos
establecidos en el presente contrato.

CUARTO:

La vigencia del presente contrato será de un (01) año, a partir de la fecha de su suscripción y hasta su fiel
cumplimiento, o cuando una de las partes decida rescindirlo, de conformidad con lo establecido en el
Pliego de Condiciones y lo establecido en este contrato.

PÁRRAFO I: LA PRIMERA PARTE podrá rescindir el contrato por motivos de incumplimiento de LA
SEGUNDA PARTE en cualquier momento. Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato por
causa imputable a LA SEGUNDA PARTE, LA SEGUNDA PARTE deberá reembolsar a LA PRIMERA
PARTE la proporción de los servicios dejados de prestar en el tiempo.

PÁRRAFO 11: Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato sin causa justificada, al igual si

LA SEGUNDA PARTE decidiera hacerlo por causa imputable a LA PRIMERA PARTE, no implicará
desembolso de ningún tipo de parte de LA PRIMERA PARTE.
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PÁRRAFO III: En el caso de que haya un retraso en la entrega deberá ser justificada y síprobtiéaif^x
Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien decidirá sTmcúrnó
incumplimiento de lo pactado, y quien tendrá la autoridad de prorrogar el término de su ejecución sin que
se tenga a bien reputarse como una modificación al término original, para lo cual esa prorroga se
interpretará como si fuera una ejecución ordinaria en el término originalmente pactado.

PÁRRAFO IV: Quedan establecidos como causas de incumplimiento del presente contrato la ocurrencia
de las siguientes situaciones: 1) Más de dos llamadas de atención por temas de seguridad, limpieza y
organización de la obra, vía correo electrónico; y 2) El hecho de detener la obra sin notificar y/o sin
justificación por razón del llamado de atención.

QUINTO:

Para tratar todo lo relativo al presente contrato, LA PRIMERA PARTE designa como enlace a la
Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quién tendrá a su cargo el
control, supervisión y se mantendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO I: La Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, tendrá a
su cargo la verificación de la entrega de la obra, comprobando que se ha dado cumplimiento a todas las
especificaciones contenidas en las condiciones generales y en la propuesta presentada por LA SEGUNDA
PARTE.

PÁRRAFO II: El cronograma de ejecución que será supervisado por la Dirección de Infraestructura
Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien efectuará la recepción provisional y definitiva de
los trabajos entregados, verificará las cubicaciones y dará aprobación a las mismas.

PÁRRAFO III: Cualquier modificación o alteración en planos, materiales o cualquiera de las etapas
convenidas en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE. Toda instalación o trabajo no aprobado dará derecho a LA
PRIMERA PARTE a solicitar a LA SEGUNDA PARTE el desmantelamiento de los mismos a costo de

esta última.

PÁRRAFO rV: LA SEGUNDA PARTE no podrá hacer ajustes de precios de partidas existentes al menos
que haya una disparidad a nivel monetario, tampoco serán aceptadas las solicitudes adicionales que no
estén justificadas en aumento o volúmenes de partidas que no se hayan contemplado dentro del listado de
cantidades, casos fortuitos o causas de fuerza mayor.

PÁRRAFO V: En caso de un hallazgo que determine una imposibilidad continuación de la ejecución del
contrato por una causa de índole técnica o financiera que afecte la realización del objeto del contrato, LA
SEGUNDA PARTE debe informar el hecho a LA PRIMERA PARTE en un plazo de treinta (30) días.
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Asimismo, dentro de ese plazo, LA SEGUNDA PARTE, debe presentar a LA PRIME]
propuesta de solución a la causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad del/ _ _ ̂
que LA PRIMERA PARTE produzca en un plazo máximo de sesenta (60) días una respueáta¿a1a^?ii
de inejecución y a la propuesta de solución presentada por LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO VI: En caso de que la obra entregada por LA SEGUNDA PARTE no cumpla con las
especificaciones descritas, como son, características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA
PRIMERA PARTE se reserva el derecho de rechazar la misma y aplicará las penalidades establecidas en
el presente contrato.

SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE se obliga a entregar la obra a la Dirección de Infraestructura Física dependencia
de LA PRIMERA PARTE ya culminada, si existieren anomalías LA SEGUNDA PARTE deberá subsanar
los defectos y proceder en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles a la corrección de los errores
detectados.

PÁRRAFO I: Al concluir la construcción de la obra, LA SEGUNDA PARTE hará entrega de ésta a la
Dirección de Infraestructura Física, que levantará un acta de recepción provisional, acreditando que la
obra está en condiciones de ser recibida en forma provisional.

PÁRRAFO II: Para que la obra sea recibida por LA PRIMERA PARTE de manera definitiva, deberá
haber corregido cada una de las fallas notificadas por la Dirección de Infraestructura Física, quien
procederá a realizar una nueva evaluación de la obra, una vez LA SEGUNDA PARTE cumpla con todos
y cada uno de los requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas el encargado de la Dirección
de Infraestructura Física levantará Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO ni: LA SEGUNDA PARTE deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la entrega

en el término consignado entre las partes.

SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE exime a LA PRIMERA PARTE de toda responsabilidad y asume en fonna
directa las obligaciones derivadas de: 1) las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de
empleadora en relación a sus trabajadores y dependientes; 2) los daños y peijuicios morales y/o materiales
que sufrieren sus trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona que tuviere
su fuente en los trabajos objeto de este contrato; 3) de los hechos provocados por la utilización de terceros,
y sus dependientes en la realización de trabajos; 4) el incumplimiento de las leyes aplicables,
requerimientos y regulaciones de cualquier autoridad gubernamental por la misma adjudicataria, por sus
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trabajadores o por terceros implicados en la ejecución de este contrato; 5) el pago de tasas^^pu^ítos
contribuciones derivadas de la construcción de esta obra.

PÁRRAFO I: Hasta la recepción definitiva, LA SEGUNDA PARTE es el exclusivo responsable de la
ejecución de la obra que ha contratado y de las faltas que en ella puedan existir.

PÁRRAFO II: En caso de producirse alguna avería, accidentes o hundimientos, el contratista no podrá
alegar falta de vigilancia en la dirección de obra o del personal a sus órdenes para justificar los defectos

de ejecución que hayan originado aquellos, puesto que la función del supervisor de obra se limita a la
emisión de directrices para la ejecución de las obras sin que les quepa responsabilidad por falta de

cumplimiento de las mismas, ni aún en el plazo de que éstas puedan considerarse aparente,

correspondiéndole la responsabilidad en todo caso y por entera al contratista o SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE estará obligada a reponer cualquier parte de la obra que se
deteriore durante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mala
ejecución y/o planificación de los trabajos.

PARRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá ceder este contrato o parte del mismo, ni subcontratar

sin el consentimiento previo y por escrito de LA PRIMERA PARTE.

PARRAFO V: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe sobre el estado de los trabajos para

los cuales fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMERA PARTE, el cual debe ser

previamente aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

OCTAVO:

LA SEGUNDA PARTE será el único responsable por los daños y peijuicios causados a las personas que

laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras

personas y/o propiedades, asi como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se

originen por los mismos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la

póliza de responsabilidad civil general para asegurar dichos daños y peijuicios.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE mantendrá a LA PRIMERA PARTE sus agentes y empleados,
libres e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o

resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO II: Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones,
pérdidas o gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción

de la propiedad física.
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PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y r©cíam^one¿í7
que surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcodtfátist^ de tal/
modo que LA PRIMERA PARTE esté indemnizada.

NOVENO:

Si LA SEGUNDA PARTE no entrega la obra en el plazo establecido en el presente contrato, salvo caso
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE adeudará a LA PRIMERA PARTE, como
justa indemnización por daños y perjuicios, una compensación equivalente a 0.5% del valor del contrato
por cada día de retraso, sin perjuicio de la penalidad correspondiente al costo de oportunidad, calculado
conforme a los parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la terminación del Contrato.

PÁRRAFO I: Esta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de la Obra será descontada
del pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a LA SEGUNDA
PARTE.

PÁRRAFO 11; El pago con la deducción de dichos daños y peijuicios, no exonerará a LA SEGUNDA
PARTE de su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni
responsabilidades emanadas de este Contrato. A este efecto LA SEGUNDA PARTE declara que queda
constituido en mora por el sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento algimo de
acuerdo a la ley.

DÉCIMO:

LA SEGUNDA PARTE ha presentado a LA PRIMERA PARTE una fianza de fiel cumplimiento por la
suma de SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS DOMINICANOS CON

36/100 (RD$63,763.36) marcada con el núm. 071-0006718, emitida por Seguros Pepín, S.A., la cual será
válida desde el día diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) hasta el diecinueve (19) de
octubre de dos mil veintidós (2022). Dicho valor corresponde al uno por ciento (1%) del monto total del
contrato debido al régimen especial para las empresas clasificadas MIPYMES que establece el párrafo V
del artículo 63 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial. La clasificación de
empresa MIPYME de LA SEGUNDA PARTE se acredita a través de la certificación otorgada en fecha
trece (13) de noviembre del dos mil veinte (2020) por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.

DÉCIMO PRIMERO:

LA SEGUNDA PARTE entregará a LA PRIMERA PARTE las garantías siguientes;

a) Una garantía del buen uso de anticipo, la cual será por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON
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24/100 {RD$ 1,275,247.24), correspondiente al veinte por ciento (20%) del monto ^ntrj^o, la
cual deberá ser presentada conjuntamente con la garantía de fiel cumplimiento ceptralp^ forma de
Póliza de Fianza en la Gerencia de Compras segundo nivel, la cual debe ser válida hastá el ci^npfimiento
satisfactorio del contrato, verificado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA
PRIMERA PARTE.

b) Una garantía por vicios ocultos, la cual será por la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS DOMINICANOS CON 62/100 (RD$637,623.62),

correspondiente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato. Esta garantía será presentada al
final de los trabajos, la cual deberá ser por tres (3) años, con la finalidad de asegurar los trabajos de
cualquier reparación que suija por algún defecto de construcción no detectado en el momento de recibir
la Obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a
entera satisfacción de la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE

PÁRRAFO I: En caso de existir vicios ocultos, LA PRIMERA PARTE ejecutará la fianza otorgada en
adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE también será responsable por los daños que ocasione a las Obras
existentes en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por LA
PRIMERA PARTE hasta el momento de recibir la Obra terminada.

DÉCIMO SEGUNDO:

En caso de que los trabajos realizados por LA SEGUNDA PARTE no cumplan con las especificaciones
descritas en los términos de referencia y los documentos que acompañan al mismo, como son,
características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA PRIMERA PARTE podrá retener los pagos
hasta tanto sean cumplidos dichos requisitos y en el caso que lo considere, LA PRIMERA PARTE podrá
rescindir el contrato.

DÉCIMO TERCERO:

El presente contrato podrá llegar a su término:

a) A la conclusión y recepción conforme de la readecuación objeto del presente contrato;
b) Por incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en el presente acto.

PÁRRAFO; LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe, cualquiera sea la causa de terminación
del referido contrato, sobre el estado de los trabajos para los cuales fue contratada, el cual debe ser
aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.
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DÉCIMO CUARTO: / /

Ni LA PRIMERA PARTE ni LA SEGUNDA PARTE serán responsables cual^l^ iiysbmplSniento
del contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o fhastikda pí¿ e^as ̂e Éueraa
Mayor o Caso Fortuito. Para los efectos del presente contrato. Causa Mayor significó cualqüier evento o
situación que escape al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su
negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades
gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos
de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y
otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo. Caso Fortuito
significa acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser extraño
a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente
no incluyen; 1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte. 2. Cualquier
evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecución de
este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el
cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

PÁRRAFO I: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato que le impida cumplir cualquiera
de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con
el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones
establecidos en este Contrato. Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE
no cumple con el cronograma de entrega, LA PRIMERA PARTE extenderá el Contrato por un tiempo
igual al periodo en el cual LA SEGUNDA PARTE no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. Si
LA SEGUNDA PARTE dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del período
especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho con relación a la ocurrencia de la Fuerza
Mayor o Caso Fortuito.

PÁRRAFO I!; LAS PARTES acuerdan que; a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con
sus obligaciones; b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar,
en un plazo razonable y por escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y
causa. De igual manera deberá notificar por escrito a la otra parte la restauración de las condiciones
normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; c) Las partes adoptarán
todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas de un evento de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito.
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(, A r 7-DECIMOQUINTO: , . x

^LA SEGUNDA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propieqajía^ pSiMERA
PARTE, relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y opéracioneycte* LA P^ítMERA
PARTE, sin el consentimiento previo y por escrito de esta última.

PÁRRAFO: La violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de
LA SEGUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en

daños y peijuicios.

DÉCIMO SEXTO:

Toda controversia que surja de este contrato y que las partes no puedan solucionar de forma amigable,

deberá someterse al proceso judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al tribunal competente

en la República Dominicana.

DÉCIMO SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de

autonomía presupuestaria, organizado de conformidad con la Constitución de la República Dominicana

con capacidad para actuar a los términos y consecuencias del presente contrato.

DÉCIMO OCTAVO:

Queda entendido entre las partes que se someterán a lo estipulado en el presente contrato, para lo no

previsto en el mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público.

Hecho y firmado en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad

de Santo Domingo, Distrito Nacional, C^ital de República Dominicana, a los — (—) días del mes de — del

año dos mil veintiuno (2021).

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, Puro Mmia Sánchez María

representado por LA SEGUNDA PARTE

Ángel Elizandro Brito Pujols
LA PRIMERA PARTE
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Yo, , Abogado, Notario Público, de los del Número del Distrito
Nacional, con matrícula del Colegio de Notarios No. y matrícula del Colegio de Abogados No.

, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que figuran en el presente documento fueron
puestas libre y voluntariamente por ÁNGEL ELIZANDRO BRTTO PUJOLS y PURO MARÍA SÁNCHEZ
MARÍA, de generales y calidades que constan, quienes me han declarado que son las mismas firmas que,
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,

de la República Dominicana, a los — (—) días del mes de — del año dos mil veintiuno (2021).

NOTARIO PUBLICO
/á»

■i ti
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN
(Remodelación Palacio de Justicia de San Pedro de Macorís)

ENTRE:

.'5'

El CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, órgano instituido por los artículos 155 y 156 de la Constitución
de la República Dominicana, y reglamentado por la Ley Orgánica Núm. 28-11, de fecha veinte (20) de
enero de dos mil once (2011), RNC 401-03676-2, con domicilio en la avenida Enrique Jiménez Moya,
esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo de esta
ciudad, representado por su Director General de Administración y Carrera Judicial, Lic. Ángel Elizandro
Brito Pujols, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0023903-
9, domiciliado y residente en esta ciudad, debidamente autorizado conforme a las facultades concedidas
por el artículo 34, numeral 34 de la Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (23) de julio de dos
mil diecinueve (2019), que aprueba el Reglamento de Control Administrativo Interno del Consejo del
Poder Judicial, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su
propio nombre;

Y, por otra parte, el señor PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, dominicano, mayor de edad, ingeniero
civil, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0433792-8, registrado con el CODIA núm.
10538, domiciliado y residente en la avenida Simón Bolívar núm. 505, Gazcue, de esta ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA
SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como
LAS PARTES.

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

1. La Constitución de la República Dominicana dispone en su artículo 156 que el Consejo del Poder
Judicial es "[e]l órgano permanente de disciplina, administración organizacionaí, financiera y
presupuestaria del Poder Judicial".

2. El artículo 3 de la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de
enero del dos mil once (2011) dispone que el Consejo del Poder Judicial '^[ejn el ejercicio de sus
facultades constitucionales dirige y administra todos los aspectos de carácter presupuestario, financiero
y de gestión administrativa del Poder Judicial

3. El Consejo del Poder Judicial, con la finalidad de mejorar el acceso a la justicia de sus usuarios, requiere
la remodelación de varios palacios de justicia del Poder Judicial a nivel nacional.
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4. El Comité de Compras y Licitaciones realizó el procedimiento de licitación pública nacioná|jgúm. I^N-
CPJ-12-2021, para la contratación de obras de remodelación en catorce (14) sedes pfmciJiíi^dSj'de lo§
palacios de justicia del Poder Judicial para la mejora en su dignificación y accesibilidad, cuyas íífíSÍls
fueron recibidas en fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021), según consta en el acta

núm. 27-2021, instrumentada por la notaría pública Beatriz Henríquez Soñé. Los palacios de justicia a
remodelar son los siguientes:

Localidad
•

Palacio de Justicia de San Cristóbal

Palacio de Justicia de Barahona

Palacio de Justicia de San Juan de la Maguana

Palacio de Justicia de Montecristi

Palacio de Justicia de Santiago

Palacio de Justicia de San Francisco de Macorís

Palacio de Justicia de Samaná

Palacio de Justicia de La Vega

Palacio de Justicia de San Pedro de Macorís

Palacio de Justicia de La Romana

Palacio de Justicia de Higüey

Palacio de Justicia de Puerto Plata

Lote 1

Lote 2

Lote 3

Lote 4

Lote 5

Lote 6

Lote 7

Lote 8

T

Lote 9

Lote 10

■ : I Lote 11

Lote 12

isesisisma
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Palacio de Justicia de Santo Domingo Oeste

Palacio de Justicia de Santo Domingo Norte

Lote 13

Lote 14

ÍAT^lCULA

S fs <vV

5. Posteriormente, mediante acta núm. 10 del proceso LPN-CPJ-12-2021 de fecha siete (7) del mes de
octubre de dos mil veintiuno (2021), se adjudicó el procedimiento de licitación pública nacional para la
remodelación del Palacio de Justicia de San Pedro de Macorís, al señor Puro María Sánchez María, en

vista de que su propuesta cumple con los requisitos y las condiciones generales conforme a lo establecido
en los pliegos de condiciones, según la evaluación técnica realizada por la Dirección de Infraestructura
Física del Consejo del Poder Judicial, por un total general de Tres Millones Ciento Noventa y Cinco Mil
Ciento Noventa y Cuatro Pesos Dominicanos con 70/100 (RD$ 3,195,194.70), impuestos incluidos.

En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante del presente contrato, de manera libre
y voluntaría.

LAS PARTES

HAN CONVENIDO Y PACTADO:

PRIMERO:

LA PRIMERA PARTE contrata los servicios de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, para realizar la
remodelación del Palacio de Justicia de San Pedro de Macorís para la mejora de su dignificación y

accesibilidad. Este consentimiento se manifiesta con todas las garantías legales, conforme a los términos

de los pliegos de condiciones, el presupuesto presentado, la propuesta técnica ofrecida, el cronograma de
ejecución, las garantías económicas y los planos, que forman parte integral del presente contrato.

SEGUNDO:

LA PRIMERA PARTE conviene a través de este contrato, los siguientes trabajos:

Descripción

a. Desmonte de luminarias, mesetas

puertas, aparatos sanitarios,

plafones, etc.

b. Demolición de morteros, pisos,

cerámicas, muros y botes de

escombros.

Especificaciones técnicas

Los trabajos se iniciarán con una

orden de inicio dada por la

Dirección de Infraestructura

Física y los mismos se ejecutarán
en coordinación con dicho

departamento.

Tiempo

Diecisiete (17)

semanas
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r

Pañete de muros, apertura de

hueco de puerta y terminación
pañete y cantos.

Pintura y mantenimiento de
puertas.

Suministro e instalación de

muros en sheetrock y plafón.

Suministro e instalación de

inodoro y lavamanos en baños.
Suministro e instalación

porcelanato de pared y piso,
instalación de barras para

personas con discapacidad,
espejos, dosificadores de jabón
líquido dispensadores de papel
higiénico y papel toalla,
desagües, tuberías y piezas y

mano de obra plomero.

Suministro e instalación de

lámparas para luminarias Led
2x2 de plafón parabólicas con
tubos T8 de 18W 24", 800 LM,

4000 K, 120-277 VAC, 40MIL

horas CERTIFICACIÓN UL.
Suministro e instalación de

salidas cenitales, tomacorrientes

llOv polímero color blanco,

Interruptores sencillo polímero
color blanco (Puré White) con

botoneras color blanco control

axial y placa dedicada de soporte,

salidas de data, acometidas para

data, electricidad y AJA.

Suministro e instalación de pisos

porcelanato de pared y piso.
Extractor de aire.

Confección de rampa.

11.

m.

IV.

V.

VI.

vil.

VIH.

IX.

Los desmontes de materiales

deberán hacerse con todo el

cuidado necesario.

Los materiales deberán ser

nuevos, sin manchas y sin

torcedoras.

La acumulación, bote y limpieza

de desperdicios debe ejecutarse de
acuerdo a las nonnas municipales.

Incluir señalización de seguridad

(Cmtas reflectoras. Conos, etc.).
Será obligatorio el uso Incluir de

EPP (Equipos de protección
personal, Chalecos, Cascos, Botas

etc.). y Equipos de Salud e

Higiene

Incluir personal de supervisión
fija (Contratista) durante los

trabajos.

Incluir los Análisis de Costo

Unitario de las Partidas.

Inicio de los Trabajos con orden

de servicios a crédito a plazo de

30 días.

liATpíCUU

- fr:?pnO
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m. Suministro y aplicación de

Pintura.

n. Traslado de escombros, bote,

limpieza continua y ñnal.

RIC'JLA
2^:2 o-

OkVx

PÁRRAFO: La duración total de la realización de los trabajos será de dieciséis (16) semanas, periodo en
que LA SEGUNDA PARTE deberá entregar todos los productos de la contratación hasta la finalización
del contrato. Los trabajos serán realizados de lunes a domingo y los horarios de la jomada laboral serán

coordinados con la Dirección de Infraestmctura y los encargados administrativos de la localidad, la cual

dependerá de la hora de inicio de los mismos, garantizando un mínimo de (8) ocho horas diarias.

TERCERO:

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEGUNDA PARTE la suma de TRES MILLONES CIENTO
NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 70/100

(RD$3,195,194.70), impuestos incluidos, la que será pagada de la siguiente manera:

a) La suma de SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TREINTA Y OCHO PESOS

DOMINICANOS CON 94/100 (RD$639,038.94), que corresponde al 20% de la suma total,

pagaderos en un plazo de no mayor de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la orden de
compra y contra presentación de una garantía de buen uso del anticipo a favor del Consejo del
Poder Judicial. La garantía a que se refiere este acápite es un requisito de los términos y de

cumplimiento indispensable para la entrega del referido avance.

b) La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO

CINCUENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 76/100 (RD$2,556,155.76),

correspondiente al 80% del monto total restante, se desembolsará en varios pagos y de forma

prorrateada bajo el régimen de cubicaciones en la modalidad establecida por el párrafo FV de este

artículo. Las cubicaciones serán presentadas por LA SEGUNDA PARTE, así como revisadas y
aprobadas por la Dirección de Infraestmctura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

PARRAFO I: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta que del monto total de la obra en constmcción

se le retendrá el uno por ciento (1%), en cumplimiento a lo prescrito en la Ley núm. 6-86, para ser

destinado al Fondo de Pensiones de los Trabajadores de la Constmcción, así como cualquier retención

establecida por la ley. Dichas retenciones se efectuarán conforme se vayan realizando los pagos

correspondientes.
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PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE deberá presentar la primera cubicación con ub
trabajos igual o superior al ochenta por ciento (80%) del monto entregado por concepfo dé'^ávS^.

PÁRRAFO 111: Iniciado el proyecto, LA SEGUNDA PARTE deberá presentar cada treinta (30) días, por
ante la Dirección de Infraestructura Física, la cubicación correspondiente, teniendo LA SEGUNDA

PARTE la oportunidad de presentar un máximo de dos (2) cubicaciones.

PÁRRAFO rV: En cada cubicación, se hará una retención del mismo porcentaje que se haya entregado
como avance por la cubicación anterior hasta amortizar el cien por ciento (100%) del monto puesto a
disposición de LA SEGUNDA PARTE por este concepto para la continuación de los trabajos de las obras.

PÁRRAFO V: Para el pago de las cubicaciones parciales, LA SEGUNDA PARTE debe presentar: a)
Copia actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Estado emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas; b) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII),

donde se manifieste que LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones
fiscales; y c) Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste que LA
SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social.

PÁRRAFO VI: Para el pago de la cubicación final el contratista presentará la Garantía de Vicios Ocultos,
la cual cubrirá el diez por ciento (10%) del monto total del contrato; los documentos que avalen el pago
de liquidaciones y prestaciones laborales.

PÁRRAFO VII: LA SEGUNDA PARTE es responsable y deberá pagar todos los impuestos, arbitrios,
así como cualquier otro impuesto, tasa o contribución necesarios en la realización de los trabajos
establecidos en el presente contrato.

CUARTO:

La vigencia del presente contrato será de un (01) año, a partir de la fecha de su suscripción y hasta su fiel

cumplimiento, o cuando una de las partes decida rescindirlo, de conformidad con lo establecido en el

Pliego de Condiciones y lo establecido en este contrato.

PÁRRAFO I: LA PRIMERA PARTE podrá rescindir el contrato por motivos de incumplimiento de LA
SEGUNDA PARTE en cualquier momento. Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato por

causa imputable a LA SEGUNDA PARTE, LA SEGUNDA PARTE deberá reembolsar a LA PRIMERA

PARTE la proporción de los servicios dejados de prestar en el tiempo.

PÁRRAFO 11: Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato sin causa justificada, al igual si
LA SEGUNDA PARTE decidiera hacerlo por causa imputable a LA PRIMERA PARTE, no implicará

desembolso de ningún tipo de parte de LA PRIMERA PARTE.
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wPÁRRAFO ni: En el caso de que haya un retraso en la entrega deberá ser justificada y apr^l _ ^ ̂
Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien decidirá si^pcurnó en P
incumplimiento de lo pactado, y quien tendrá la autoridad de prorrogar el término de su ejécucjón Éin
se tenga a bien reputarse como una modificación al término original, para lo cual esa prorroga se
interpretará como si fuera una ejecución ordinaria en el término originalmente pactado.

PÁRRAFO rV; Quedan establecidos como causas de incumplimiento del presente contrato la ocurrencia
de las siguientes situaciones: 1) Más de dos llamadas de atención por temas de seguridad, limpieza y
organización de la obra, vía correo electrónico; y 2) El hecho de detener la obra sin notificar y/o sin
justificación por razón del llamado de atención.

QUINTO:

Para tratar todo lo relativo al presente contrato, LA PRIMERA PARTE designa como enlace a la
Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quién tendrá a su cargo el
control, supervisión y se mantendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO I: La Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, tendrá a
su cargo la verificación de la entrega de la obra, comprobando que se ha dado cumplimiento a todas las
especificaciones contenidas en las condiciones generales y en la propuesta presentada por LA SEGUNDA
PARTE.

PÁRRAFO II: El cronograma de ejecución que será supervisado por la Dirección de Infraestructura
Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien efectuará la recepción provisional y definitiva de
los trabajos entregados, verificará las cubicaciones y dará aprobación a las mismas.

PÁRRAFO III: Cualquier modificación o alteración en planos, materiales o cualquiera de las etapas
convenidas en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE. Toda instalación o trabajo no aprobado dará derecho a LA
PRIMERA PARTE a solicitar a LA SEGUNDA PARTE el desmantelamiento de los mismos a costo de

esta última.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá hacer ajustes de precios de partidas existentes al menos
que haya una disparidad a nivel monetario, tampoco serán aceptadas las solicitudes adicionales que no
estén justificadas en aumento o volúmenes de partidas que no se hayan contemplado dentro del listado de
cantidades, casos fortuitos o causas de fuerza mayor.

PÁRRAFO V: En caso de un hallazgo que determine una imposibilidad continuación de la ejecución del
contrato por una causa de índole técnica o financiera que afecte la realización del objeto del contrato, LA
SEGUNDA PARTE debe informar el hecho a LA PRIMERA PARTE en un plazo de treinta (30) días.
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Asimismo, dentro de ese plazo, LA SEGUNDA PARTE, debe presentar a LA PRIMERA I^bRTE
propuesta de solución a la causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad del contr^O
que LA PRIMERA PARTE produzca en un plazo máximo de sesenta (60) días una respuesta a la éau^,
de inejecución y a la propuesta de solución presentada por LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO VI: En caso de que la obra entregada por LA SEGUNDA PARTE no cumpla con las
especificaciones descritas, como son, características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA
PRIMERA PARTE se reserva el derecho de rechazar la misma y aplicará las penalidades establecidas en
el presente contrato.

SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE se obliga a entregar la obra a la Dirección de Infraestructura Física dependencia
de LA PRIMERA PARTE ya culminada, si existieren anomalías LA SEGUNDA PARTE deberá subsanar
los defectos y proceder en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles a la corrección de los errores
detectados.

PÁRRAFO I: Al concluir la construcción de la obra, LA SEGUNDA PARTE hará entrega de estas a la
Dirección de Infraestructura Física, que levantará un acta de recepción provisional, acreditando que las
obras están en condiciones de ser recibida en forma provisional.

PÁRRAFO 11: Para que la obra sea recibida por LA PRIMERA PARTE de manera definitiva, deberá
haber corregido cada una de las fallas notificadas por la Dirección de Infraestructura Física, quien
procederá a realizar una nueva evaluación de la obra, una vez LA SEGUNDA PARTE cumpla con todos
y cada uno de los requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas el encargado de la Dirección
de Infraestructura Física levantará Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO IH: LA SEGUNDA PARTE deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la entrega

en el término consignado entre las partes.

SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE exime a LA PRIMERA PARTE de toda responsabilidad y asume en forma
directa las obligaciones derivadas de: 1) las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de
empleadora en relación a sus trabajadores y dependientes; 2) los daños y perjuicios morales y/o materiales
que sufrieren sus trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona que tuviere
su fuente en los trabajos objeto de este contrato; 3) de los hechos provocados por la utilización de terceros,
y sus dependientes en la realización de trabajos; 4) el incumplimiento de las leyes aplicables,
requerimientos y regulaciones de cualquier autoridad gubernamental por la misma adjudicataria, por sus
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PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas ̂^jD^Jaipa^nes
que surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier suboqnti^^Láe ̂
modo que LA PRIMERA PARTE esté indemnizada.

c

NOVENO:

Si LA SEGUNDA PARTE no entrega la obra en el plazo establecido en el presente contrato, salvo caso
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE adeudará a LA PRIMERA PARTE, como
justa indemnización por daños y perjuicios, una compensación equivalente a 0.5% del valor del contrato
por cada día de retraso, sin perjuicio de la penalidad correspondiente al costo de oportunidad, calculado
conforme a los parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la terminación del Contrato.

PÁRRAFO I: Esta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de la Obra será descontada
del pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a LA SEGUNDA
PARTE.

PÁRRAFO II: El pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a LA SEGUNDA
PARTE de su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni
responsabilidades emanadas de este Contrato. A este efecto LA SEGUNDA PARTE declara que queda
constituido en mora por el sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de
acuerdo a la ley.

DÉCIMO:

LA SEGUNDA PARTE ha presentado a LA PRIMERA PARTE una fianza de fiel cumplimiento por la
suma de TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON

95/100 (RD$31,951.95) marcada con el núm. 071-0006721, emitida por Seguros Pepín, S.A., la cual será
válida desde el día diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) hasta el diecinueve (19) de
octubre de dos mil veintidós (2022). Dicho valor corresponde al uno por ciento (1%) del monto total del
contrato debido al régimen especial para las empresas clasificadas MIPYMES que establece el párrafo V
del artículo 63 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial. La clasificación de
empresa MIPYME de LA SEGUNDA PARTE se acredita a través de la certificación otorgada en fecha
trece (13) de noviembre del dos mil veinte (2020) por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.

DÉCIMO PRIMERO:

LA SEGUNDA PARTE entregará a LA PRIMERA PARTE las garantías siguientes:

a) Una garantía del buen uso de anticipo, la cual será por la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y
NUEVE MIL TREINTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 94/100 (RD$639,038.94),
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correspondiente al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la cual d^erá'^^p'^^^ífít^^v
conjuntamente con la garantía de fiel cumplimiento de contrato en forma de Póüza ̂^^pártzaíen ISj
Gerencia de Compras segundo nivel, la cual debe ser válida hasta el cumplimiento satisfactorio de^-
contrato, verificado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRTMeSíA pAkl^,/

b) Una garantía por vicios ocultos, la cual será por la suma de TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL
QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS DOMINICANOS CON 47/100 (RD$319,519.47) correspondiente
al diez por ciento (10%) del monto total del contrato. Esta garantía será presentada al final los trabajos, la
cual deberá ser por tres (3) años, con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que suija
por algún defecto de construcción no detectado en el momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser
otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de la Dirección
de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE

PÁRRAFO I: En caso de existir vicios ocultos, LA PRIMERA PARTE ejecutará la fianza otorgada en

adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE también será responsable por los daños que ocasione a las Obras
existentes en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por LA
PRIMERA PARTE hasta el momento de recibir la Obra terminada.

DÉCIMO SEGUNDO:

En caso de que los trabajos realizados por LA SEGUNDA PARTE no cumplan con las especificaciones
descritas en los términos de referencia y los documentos que acompañan al mismo, como son,
características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA PRIMERA PARTE podrá retener los pagos
hasta tanto sean cumplidos dichos requisitos y en el caso que lo considere, LA PRIMERA PARTE podrá
rescindir el contrato.

DÉCIMO TERCERO:

El presente contrato podrá llegar a su término;

a) A la conclusión y recepción conforme de la readecuación objeto del presente contrato;
b) Por incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en el presente acto.

PÁRRAFO: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe, cualquiera sea la causa de terminación
del referido contrato, sobre el estado de los trabajos para los cuales fue contratada, el cual debe ser
aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.
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Ni LA PRIMERA PARTE ni LA SEGUNDA PARTE serán responsables de cualquier incuínplmii^ro ̂
del contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito. Para los efectos del presente contrato, Causa Mayor significa cualquier evento o

situación que escape al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su

negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades

gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos

de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y

otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo. Caso Fortuito

significa acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser extraño

a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente

no incluyen: I. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte. 2. Cualquier

evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecución de

este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el

cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

PARRAFO I: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato que le impida cumplir cualquiera

de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste suija de un evento

de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con

el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones
establecidos en este Contrato. Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE

no cumple con el cronograma de entrega, LA PRIMERA PARTE extenderá el Contrato por un tiempo
igual al período en el cual LA SEGUNDA PARTE no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. Si
LA SEGUNDA PARTE dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del período
especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho con relación a la ocurrencia de la Fuerza

Mayor o Caso Fortuito.

PARRAFO O: LAS PARTES acuerdan que: a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con

sus obligaciones; b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar,
en un plazo razonable y por escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y

causa. De igual manera deberá notificar por escrito a la otra parte la restauración de las condiciones
normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; c) Las partes adoptarán
todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas de un evento de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito.
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trabajadores o por terceros implicados en la ejecución de este contrato; 5) el pago de tasas, i
contribuciones derivadas de la construcción de esta obra. '

PÁRRAFO I: Hasta la recepción definitiva, LA SEGUNDA PARTE es el exclusivo responsatífe ife la
ejecución de la obra que ha contratado y de las faltas que en ella puedan existir.

PÁRRAFO II: En caso de producirse alguna averia, accidentes o hundimientos, el contratista no podrá
alegar falta de vigilancia en la dirección de obra o del personal a sus órdenes para justificar los defectos
de ejecución que hayan originado aquellos, puesto que la función del supervisor de obra se limita a la
emisión de directrices para la ejecución de las obras sin que les quepa responsabilidad por falta de
cumplimiento de las mismas, ni aún en el plazo de que éstas puedan considerarse aparente,
correspondiéndole la responsabilidad en todo caso y por entera al contratista o SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE estará obligada a reponer cualquier parte de la obra que se
deteriore durante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mala
ejecución y/o planificación de los trabajos.

PÁRRAFO rV: LA SEGUNDA PARTE no podrá ceder este contrato o parte del mismo, ni subcontratar
sin el consentimiento previo y por escrito de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO V: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe sobre el estado de los trabajos para
los cuales fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMERA PARTE, el cual debe ser
previamente aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

OCTAVO:

LA SEGUNDA PARTE será el único responsable por los daños y peijuicios causados a las personas que
laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y peijuicios que puedan causar a terceras
personas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se
originen por los mismos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la
póliza de responsabilidad civil general para asegurar dichos daños y peijuicios.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE mantendrá a LA PRIMERA PARTE sus agentes y empleados,
libres e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o
resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO II: Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones,
pérdidas o gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción
de la propiedad física.
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LA SEGUNDA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propieda\l ̂  L'A^PI^WÍEF^
PARTE, relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y operaciones de LAPRIM&RA
PARTE, sin el consentimiento previo y por escrito de esta última.

PÁRRAFO: La violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de
LA SEGUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en

daños y peijuicios.

DÉCIMO SEXTO:

Toda controversia que surja de este contrato y que las partes no puedan solucionar de forma amigable,
deberá someterse al proceso judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al tribunal competente
en la República Dominicana.

DÉCIMO SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de

autonomía presupuestaria, organizado de conformidad con la Constitución de la República Dominicana

con capacidad para actuar a los términos y consecuencias del presente contrato.

DÉCIMO OCTAVO:

Queda entendido entre las partes que se someterán a lo estipulado en el presente contrato, para lo no

previsto en el mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público.

Hecho y firmado en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad

de Santo Domingo, Distrito Nacional, C^ital de República Dominicana, a los — (-) días del mes de — del

año dos mil veintiuno (2021).

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, Puro María Sánchez María

representado por LA SEGUNDA PARTE

Ángel Elizandro Brito Pujols
LA PRIMERA PARTE
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Yo, , Abogado, Notario Público, de los del Número del Distrito
Nacional, con matrícula del Colegio de Notarios No. y matrícula del Colegio de Abogados No.

, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que figurmi en el presente documento fueron
puestas libre y voluntariamente por ÁNGEL ELIZANDRO BRITO PUJOLS y PURO MARÍA SÁNCHEZ
MARÍA, de generales y calidades que constan, quienes me han declarado que son las mismas firmas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital
de la República Dominicana, a los — (—) días del mes de — del año dos mil veintiuno (2021).

NOTARIO PUBLICO

/bJ .j
(atricula , /

<v9-/
- r-V
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CERTIFICACIONES VARIAS

' ? /■ ' "■ r fe!:- ^ ^ c
í  R

• j

FíCULA

í'>'>r-.'r'T^

ín^ Puro M. Sánchez M.
COOtA: 10538

RNC 00104337928

ING. PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA
001-0433792-8
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gerencia de REHABILITACION V MANTENIMIENTO DE OBRAS CIVILES

""^¿^P^^DE^ECEPCION de obra

4mk
• I ^Ll: V

WArr-ci/u

rnn-l-nr'-:"" np«;tacamentoj!lÍiÍtar_^^Nombre del proyecto: Coiistruco -
ronfral Hidrop'pf^^'-ica Sabaneé

Nombre del Contratista: Ina.BliaMílÚaÍ5D<a^

Fecha de Entrega: J^MlkLh^
oERrRlPnlóN DXLQSJBABAJflaaiBESABaa

Ccnstnirdón DesacimeiSoM^

encina ,regsdao.teMiJ®!Ítol^^

RAn nninnes. astas debandeBjreÉmag^^ '

Inq. Puro/Sánenez — ,
Contratista CODIA No. Ene. Gubiraeion^

Irig| I^n-qa^amirez Ing. OctavioRoc ríguez
' ic. Auscultación Presas

Ing. Moisés Mbntá^ gonxínguez
Gerente de RehabilMctón y Manténimiento de Ob

.. , , ,. ■'

l}o

Ing.Puro M. Sánchez M.
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Santo Domingo, D.N.
20 de Octubre del 2015

CARTA DE PRE'RECEPCIÓN FINAL
V matf-cuu
'  2>02 q. ,
*• A <VVx'^-rr'pnO

PROYECTO: SUSTiTUCiÓN LÍNEA DE IMPULSIÓN TUBERÍA DE 16" PVC, ESTACIÓN DE BOMBEO,
REHABILITACIÓN DE LA CASETA DE CLORACIÓN, REHABILITACIÓN DE LA CASETA DE OPERADOR

ACUEDUCTO ESPERANZA (VIEJO), PARTE B.

PROVINCIA:

CONTRATISTA:

CONTRATO No.:

PRESUPUESTO No.:

VALVERDE

ING. PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA

590 D/F 2012

739 D/F 15/10/2012

Los debajo firmantes certificamos que las labores correspondiente a la terminación de los trabajos

SUSTITUCIÓN LÍNEA DE IMPUtSIÓN TUBERÍA DE 16" PVC, ESTACIÓN DE BOMBEO, REHABtUTACIÓN DE
LA CASETA DE CLORACIÓN, REHABILITACIÓN DE LA CASETA DE OPERADOR ACUEDUCTO ESPERANZA
(VIEJO), PARTE B., Provincia; VALVERDE, ejecutado por el ING, PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA,
finalizaron satisfactoriamente cumpliendo con las Normas y Especificaciones Técnicas del in^ítuto

Nacional de Agua Potable y Alcantarillado (INAPA).

ING. EMIUANO MARTÍNEZ

Coordtnador Zona I

(INAPA)

ingn^a^^l marte
Supervisor Zona Norte
P&R INGENIERIA, S.A.

ING. JUAIT^MÓÍ^ VALENZUELA GARCÍA
Supervisor General de Proyectos

INAPA - P&R INGENIERIA, S.A.

Inq. Puro M. Sánchez M.
COGIA: 10538

RNC. 00104337928

■  .-A

v-A-

- v4 V* ^

Jj
7 irt&i No. 82, Esq. Rocco Cechlo. Don Bosco. Aportado Postol 10201, Sonto Domingo. D.N. Rcp. Dom.--

✓  Tel.: 809-687-3440 . Fox: 809-687-5572
Emoil: info^príngenferlo.ccm • Web: mvw.príngenfcHo.eom



cU (EcLioacién
REPUBLICA DOMIN ICANA

DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR
"Año del Bicentenarío del Natalicio de Juan Pablo Duarte"

Santo Domingo, R.D.
15 de Enero del 2013

CERTIFICACION

\ • MATRICULA
^ ^«"4. 2>:2

Por medio de la presente Certificamos que los trabajos de
Reparaciones del Centro Educativo Otilia Peláez, Distrito 10-02
Sabana Perdida, Santo Domingo Norte, han sido entregados
conformes en fecha 11/01/2013, por el Contratista Ing. Puro
María Sánchez, Cédula No. 001-0433792-8.

s

íng. Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC: 00104337928

Atentamente,

OG/mfv

4^

Omar De Jes^s
Director feenera

/S^
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d^í^aeJml.. y .íy/U,u„„rlll„,/o ,h 0m„o QRming^
,_..,rCAASD-
,£cqjON Pf, INÍ^IERIA

DEPARTAMEN r<WpF. COÑSTRUcdíiNES Y FISCALIZACION

-^ECEPClOt^W
REF. ORDE?í:®fe^JÍ^iO No. 45Í-20I9

En la ciudad de Santo Domingo, D.N., a los 23 días del mes de Diciembre del afiO^DoJMUDiéciiíiwít
(2019), reunidos el ING. FABIO S. FERREIRA en representación de la Coi^nición^l Acitedocró^
y Alcanunllado de Santo Domingo (CAASD), y el ING. PURO MARI,^ SANCHEZ MARIA,
Contratista, con el objetivo dar cuinpUmiento a lo establecido en la (Áden de «rvicio ai^
mencionada. ?

En virtud de lo antes expuesto después de haber ejecutado la ii«pección finalitóí'^^ptc^eíicR ^
EMPALMES 012" x 06" y 06" x 03" y COLOCACION DE TUBERIA DiE,06;j^C^SpR-26
AGUA POTABLE EN LA CALLE PUERTO RICO ESQUINA 17, ENStWíCHE bZ/MA^ C
SANTO DOMINGO ESTE., comprobándose que la obra fue ejecutada de acuerdo a. lSb
especincaciones elaboradas al efecto, los representantes designados por la Institución suscriben
conjuntamente con el contratista el certificado de terminación de la obra.

En fe de lo cual hemos procedido a levantar y firmar la presente acta en lugar y fecha indicada por la
CAASD.

■K\- -'Z
•■Víii

TÍ

SE LOPEZ
VAR

éTDperacitmes Esfe Ene. bepanimenlo Estudias y Proyecto»

ING. franciscjT^ntreras
Edc. Div. SupervBíóa de Obras CAASDDÍN. UUIZ

Ene. Div. Proyectos Públkoa

ING, FABIO FbRREIRA
Coor¿xR^P«^° Proyectos Públicos
y Priva

INÉÍ. JAIME CAPELL
Supervisor de la Obra

.. iSNÍ/f/

Ina.PuroM.SánckiM
^  COOIA: 10535,,

RNC 00104337925De COBStruÉcioiics y FiscalÍLación de ObrasEDC.Dep(o

/>»i

ING PLROMAR
Contramí*

MARIA

-1

r'l.líí'V t ■
t  * W

m
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GONESP
CONSTRUCTORA

Señores:

A quien pueda interesar

Santo Domingo, República Dominicana.

24 de febrero dei 2021

o

\ •

CERTIFICACION

CULA

Distinguidos Señores, CONESPIN CONSTRUCTORA, SRL es una empresa dedicada a las
construcciones generales de edificaciones y proyectos residenciales, fundados en el año 2016,

somos contratistas potenciales de instituciones púbiicas y privadas como Grupo Ramos y La Gran

Vía. Nuestro principal objetivo es brindarle a nuestro cliente las mejores soluciones.

Por este medio certificamos que el ing. Puro María Sánchez María (001-0433792-8), ha ejecutado

cumpliendo con todos ios estándares de calidad y de manera satisfactoria el proyecto de la
construcción dei " Concesionario Soluciones Automotrices" ejecutando toda la obra civil, con una

propuesta económica inicial de (RD$3,850,345.65) con fecha de recepción del veintiocho (28) del
mes de enero del 2020. En vista de su colaboración y luego de cumplir con lo requerido, nos

mostramos bastantes conformes con los servicios brindados por el ingeniero Puro María Sánchez

María.

La certificación se expide a solicitud de la parte interesada a ios veinticuatro (24) días dei mes de
febrero del 2021.

Agradecemos inmensamente la atención brindada y contando con su colaboración, se despide

Atentamente,

>

Ing. Oscar D. Espinal L.
Gerente general

C ONESPIN SRL.

Rnc:132-04789-3

Puro M. Sánchez M.
CODIA 10538

RNC; 00104337928
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EDINSA, SRL
Calle Benigno Filomeno Rojas, Nc.06, Torre San Francisco, Apartamento 5 Norte, Zona Universitaria,

Santo Domingo. D.N.
Tel. (809) 682-7435, Celular (829) 470-8772

R.N.C. 130-41587-2

Señores:

A quien pueda interesar
Santo Domingo, República Dominicana.

15 de noviembre,dM 20^^
../O!

Distinguidos Señores, por este medio certificamos que el Ing. Puro María Sánchez María
(001-0433792-8), ha ejecutado cumpliendo con todos los estándares de calidad y de
manera satisfactoria el proyecto de la construcción del ̂ ^Rmida Tower", ejecutando las
partidas relacionadas con pintura y acabados exteriores con una propuesta económica de
(RD$3,101,226.33) con fecha de recepción del diez (10) del mes de junio del 2019.

La certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los quince (15) días del mes
de noviembre del 2020.

Atentamente,

Ing Puro M. Sánchez M.
COOIA; 10538

RNC: 00104337928
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CENTRO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA

PROVINCIA DE SAMANÁ (CEDESSA)
RNC: 1-31-37326-7

Av. Enriquillo, Los Cacicazgos

Santo Domingo

República Dominicana
15/04/2021

Señores,

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO

En atención a su solicitud expedimos el jueves 15 de abril del 2021 la siguiente certificación
en nombre del Ing. Puro María Sánchez María con RNC (001-0433792-8) por el proyecto de
"Construcción del Centro de Atención Primaria, Diagnóstico e Imágenes (CENAPRIDl)"
ubicado en la provincia de Samaná por un monto final de RDS 27,485,395.75. La fecha de
recepción del proyecto fue 15 de marzo del año 2021. Este proyecto incluye todas las
actividades de construcción y exteriores para el buen funcionamiento del centro.

1(4' t^f 'K'c

Arq. Marcelle Espino
Gerente General

Ing Puro M. Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC 00104337928
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PROCITROM. S.R.L.

Proyectos Civiles y Electromecánicos

RNC: 130-94821-6

RPE:21690

C/Juan Goico Alix #28 Condominio Casmal II Apt. A-1 Ensanche Ozama, SDE.
Tel.:(809) 681-3675 , (809) 222-9830, (829) 659-7234.

E-Mail.:procitrom.srl@gmall.com

CERTIFICACION DE EXPERIENCIA

Viernes, 25 de Junio del 2021

Señores,

A quien pueda Interesar

Asunto: Certifícación de Experiencia

Por medio de la presente, nosotros, Proyectos Civiles y Electromecánicos (PROCITROM),

S.R.L, con Registro Nacional del Contribuyente RNC: 130-94821-6, tenemos el placer de

comunicarles que el Ing. Puro María Sánchez María con Registro Nacional del

Contribuyente RNC: 001-0433792-8 se ha desempeñado como subcontratista en los

proyectos de Adecuación de las Subestaciones de Herrera N y Madre Vieja. Las

certificaciones de ordenes de compras se adjuntan a continuación de esta certificación. Esta

ha sido expedida a los veinticinco (25) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

rTFíCULA

Sin más que añadir, se despide

Aprobado por»

i.^1 ]/íi^
^  Qerante Oen^i

Ing. Rul^o Sáix:hez MoríUo
odia: 16.141

Puro M. Sánchez M.
COCHA 10538

RNC 00)04337928

Y^ECA^
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edesur
Edesur OoíTiI nteMW, S. A.

Ave. Tiradentes, No. 47, Torre Serrano,

Santo Domingo, Rep. Dom.

RNC:101821248

J_ -1_ l í

\

JÜroweedor: 4003380

PROCITROM, SRL

XX CALLE 28.PROY.KENNEDY EL TAMARiN

10221 SANTO DOMINGO ESTE

829-222-9830

Condiciunes de pago*

Pago a 60 días

lisásI-W tragar a
Santo Domíngo-EDESUR.

10100

REPÚBLICA DOMINICANA

hifor'ra(.idri de Ped

Número de Pedido 4500009647

Pecha 23.10.2013

Moneda DOP

Comprador VANESA BATISTA POL

Teléfono 809-683-9292 - Ext:

Fecha de Entrega 30.11.2013

Condición de Ijitieya

Pos Descripción ^ " U M Cnnliridd Costo Uititanii

Bruto

Sulitotal BriHo

503,529.88

503,529.88

503,529.88

10 Canalización Cables Control SE Herrera N

10 ADECUACION

Precio brutc

SER

SER

1.000

1.000

503,529.88

503,529.88

20 Norma 07-2007

10 ADECUACION NORMA 07-2007

Precio brutc

Itbls

SER

SER

1.000

1.000

55,947.77

55,947.77

55,947.77

55,947.77

55,947.77

10,070.60

r\A Total Precio bruto 559,477.65
X  Totailtbis 10,070.60

p  Total General 569,548.25

\nq. Puro M. Sánchez M.
1  COOIA: 10538
'  RNC: 00104337928

Observaciones:

i el Material de este pedido NO CUMPLE con los aspectos Técnicos y condi

s entregas deben realizarse antes de las 4:45 P. M. de Lunes^ Viernes

OOM/yV

m
, sin f^ngú

■

reserva el derecho de dev
5>

ra Edesurnegociadas, Edesur

z
torizada



_  : L

Edcvur Dominicsns, S. A.

Ave. Tiradentes, No. 47, Torre Serrano,

Santo Domingo, Rep. Dom.

RNC:101821248

Proveedor: 4003380

PROCITROM. SRL

XX CALLE 28,PROY.KENNEDY EL TAMARIN
10221 SANTO DOMINGO ESTE
829-222-9830

]!^¡pndiciones de |ia(

Pago a 60 días

Sfrvase entregar aís i
Santo Domingo-EDESUR.

10100

REPÚBLICA DOMINICANA

Pos

10

20

DohCTioctiin

Adecuación Sub-Estación Madre Vieja

.  10 ADECUACION

Norma

10 ADECUACION NORMA 07-2007

in^ Puro M. Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC: 00104337928

\

Número de Pedido 4500013013

Fecha

Moneda

Comprador

Teléfono

Fecha de Entrega

28.11.2014

DOP

VANESA BATISTA POL

809-683-9292 - Ext:

28.11.2014

Condinón dp Entipqa

Precio bruto

Itbis

SER

SER

C irilidfid

1.000

1.000

SER

SER

1.000

1.000

Cuí tn UiuUiríO

Biuto

885,147.23

885,147.23

98,349.69

98,349.89

Subtotal Bruto

885,147.23

885,147.23

885.147.23

98,349.69

98,349.69

98,349.69

17.702.94

Totsd Precio bruto

Total Itbis

Total General

983,496.92

17,702.94

1,001.199.86

{Observa^oPBs:'

- Si el Material de este pedido NO CUMPLE con los aspectos Técnicos y condiciones
V Las entregas deben realizarse antes de las 4: 45 P. M. de Lunes a Viernes

pa 'a vdesurrva ei derecho de devoiverio, sin ningúnociadas

Firéna Autonzada



C) Perfil profesional del personal a
cargo

del trabajo

\ , ' MATRICULA

)[vj Puro M. Sand>ez M.
co(m tos»

RNC 001043)792*

522
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' BiAt JiUui * HrpirfAia IhaiinraB

Comii¿ de Coo^m y Ljcxiaeioaet

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

No.EXPED ENTE

CP-CPJ-11-2022

09 de diciembre del 2022

A  -«r I. ^ .

EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL /

•  MATí-fCULA .
2.:.2

■ 'T\,

Curriculum Vitae

(Máximo 3 páginas + 3 páginas de anexos)

Función Prevista en el Contrato: Gerente de Proyecto

1. Apellidos: Sánchez Maria

2. Nombre: Puro Maria

3. Fecha y Lugar de Nacimiento: 07 de octubre del 1957, Santo Domingo

4. Nacionalidad: Dominicano

5. Estado Civil: Casado

6. Formación: Ingeniero Civil

7. Dirección, teléfono, fax, correo electrónico: Av. Simón Bolívar no. 505, Gazcue, Distrito

Nacional; psanc@gmail.com

opno

Instituciones Fecha Titulación

Universidad Autónoma de Santo

Domingo (UASD).

De (1996) A

(2001)

Ingeniero Civil

Universidad Pedro Henriquez

Ureña (UNPHU).

2003-2004 planificación y Gerencia de

Proyectos

8. Conocimientos lingüísticos:

(De 1 a 5, siendo 5 el nivel más alto)

Idioma Nivel Pasivo Hablado Escrito

ijfp
in^ Puro M. Sánchez M.

COCMA: 10538

RNC 00104337928

523



SNCCS.D.048

Español Lengua Matema 5 5 5

Ingles Avanzado 5 5 5

9. Afiliación a organismos profesionales: Colegio Dominicano de Ingenieros y

Arquitectos (CODIA), Colegiatura No.2713

10. Función actual:

11. Otras competencias, (informática, etc): Manejo de paquete de office y .

12. Años de experiencia profesional: 38 años '

13. Cualificaciones Principales: Manejo de presupuestos, supervisión, planificación ̂ s^RifgUo de
"'¿.-.i.

proyectos y obras de gran envergadura. 14. Experiencia especifica en países no industrializados:

N/A

15. Experiencia Profesional:

Fecha Lugar
Empresa/Organiz !

ación Cargo
1

Descripción del
trabajo

12/2019 al

10/2020

Santo Domingo
Este

GA Constructora Director de

Proyectos
Construcción de

Veija Perimetral y
acondicionamiento

de terreno

07/2017 al

08/2018

Anamuya,
Provincia la

Altagracia

GA Constructora Director de

Proyectos
Construcción de

Planta de

tratamiento

09/2016 al

12/2018

Las Terrenas,
Samana

Procitrom, SRL Director de

Proyectos
Construcción del

Hospital de Las
Terrenas

07/2016 al

10/2020

Postrer Rio, Jimani GA Constructora Director de

Proyectos

Construcción de

Linea de Aducción

07/2016 al

10/2020

Boca de Cachón, GA Constructora Director de

Proyectos
Rehabilitación de

Estación de

Bombeo y
Construcción de

Planta de

Tratamiento

11/2015 al

05/2016

Esperanza,
Valverde

Dusckat

International

Director de

Proyectos
Remodelación de

Play Municipal de
Esperanza

!n^ Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538

RNC 00104337928

l/pi 524



SNCCS.D.048

04/2014 al

05/2016

El Limón, Jimani GA Constructora Director de

Proyectos
Rehabilitación de

Acueducto

Página 3 de 3

11/2012 al

03/2013

Santo Domingo,
Distrito Nacional.

GA Constructora Director de

Proyectos
Construcción de

Contenes

Remodelacion Vial

Intersección Av.

Padre Castellanos —

Av. Josefa Brea

Estación No. 18

(Josefa Brea) Av.
Padre Castellanos

08/2012 al

09/2012

Santo Domingo,
Distrito Nacional.

GA Constructora Director de

Proyectos
Construcción de

Veija Protección de
Zinc de 12 ft altura

y columnas
metálicas 3"x3" de

20 pies y 250m de
separación

06/2013 al

08/2013

Santo Domingo,
Distrito Nacional.

GA Constructora > Director de

Proyectos
Construcción de

Aceras Estampadas
en Isleta,Solución

Vial Estación no.

18 (Josefa brea)

04/2012 al

05/2013

Santo Domingo,
Distrito Nacional.

GA Constructora Director de

1 Proyectos

1

Construcción de

Aceras

Ornamentales (lera
etapa) Estación no.
18 Josefa Bre^

Publicaciones y Seminarios:

a. Referencias: Firma: Sello

■\i

iny Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538

RNC 00)04337928

525
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MARIA
ro María

fl t:

mo>IIERO CIVIL /títM^
mi^CACIONES ̂
pflj. i330,<l I /".Í^-S-k]
% . i» 376181 Ser e

iwiÉUriiBuaa

Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538

RNC 00104337928

■ ■ ■

m
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CODIA
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

CA4XE MORE BR.UNI No S8

CajOAOCOLONM
CA8U COGIA «MRTAOO ISI4

SANTO OOUWÚQ RCIMBUCA DOMtNX>NA

p#»Mae«xk»todi«t*#*rel#9<nert íom t www.(oA* Of^-don

RK «t-OOMVJ

Trl 829-37»^)8

UU2962 ^ '

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODIA"

"CERTIFICACIÓN"

"A QUIEN PUEDA INTERESAR"

Por medio de la presente CERT [PICAMOS, que el señor(a)

PURO MARIA SANCHEZ MARIA aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa portador(a) de la Cédula de

Identidad Electoral No. 00104337928 , es miembro del Colegio Dominicano

de Ingenieros. Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con la

Colegiatura No. 10538, Exequátur No. 330 , de fecha 28/08/1991

de profesión INGENIERO CIVIL.

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 14 días

del mes de Noviembre del año 2022.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

AGR. JUAN A. VILLAR G.

Colegiatura 7844

Secretario General CODIA

ING. CÍV. CRISTIAN SALVADOR ROJAS MORA

Colegiatura 11295

Presidente CODIA

Puro M. Sánchez M.
COOIA 10S38

RNC 00104337928

rO*flNGO

https://codiaenlinea.com/Home/Print 532 1/1
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D) Perfil profesional del personal propuesto

Iris Puro M. Sándrez M.
CCOM IOS»

RNC 00104317921

535
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í jp^\ Cwj»3<) mi. hMiwJimiKL
ftidctJllBui > RctwtAi'a DiaMBB-aM

Ccaaot de Compra» y Licmooat»

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-11-2022

09 de diciembre del 2022

CURRICULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

Página 1 de 8

1. Cargo propuesto: GERENTE DEL PROYECTO (DIRECTOR DE OBRA)

2. Nombre de la firma: PURO MARIA SANCHEZ MARIA

3. Nombre del individuo: PURO MARIA SANCHEZ MARIA

4. Fecha de nacimiento: 07/10/1957 Nacionalidad: DOMINICANA

5. Educación: INGENIERO, UASD, año 2001

Cula2962

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece: CODIA

7. Otras especialidades: PLANIFICACIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS, UNPHU
DIPLOMADO ADMINISTRACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN,

UNIVERSIDAD CATÓLICA

8. Países donde tiene experiencia de trabajo

9. Idiomas: ESPAÑOL, EXCELENTE

10. Historia Laboral:

Desde: 2015 Hasta 2018, DGODT-PRODEM-BANCO MUNDIAL, Coordinador Componente de
Inversiones Municipales

Desde: 2011 Hasta 2014, PRODEM-BANCO MUNDIAL, Encargado Seguimiento a la
Implementación de Perfiles de Proyectos y Ejecución Obras Municipales

Desde 2008-2009, Construcción de oficinas Fundsa ZURZA, Barrio la Zurza, Distrito Nacional

in^ Puro M. Sánchez M.
COGIA 10538

RNC 00104337928

536



SNCC.F.045

Desde 1997-1998, Subcx)ntratista Remodelación Hospital Maternidad la Altagracia, Distrito

Nacional

11. Detalle de las actividades

asignadas:

ACTIVIDADES A

DESARROLLAR EN EL

PROYECTO COMPRENDEN

TRABAJOS DE ALBAÑILERIA,
ELECTRICIDAD, PLOMERIA,

PINTURA. PUERTAS,

VENTANAS,

IMPERMEABiLIZACION,

CARPINTERIA,

TERMINACION DE

SUPERFICES, ETC LAS

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la

capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de oficinas
FundsaZURZA

Año: 2008-2009

Lugar: Barrio la Zurza, Distrito Nacional

Contratante: FundsaZURZA

Principales características del proyecto: El proyecto

buscaba el dinamismo del ornato de los barrios de la zona

norte del Distrito Nacional.

Actividades desempeñadas: ALBAÑILERIA, PINTURA,
TERMINACION DE SUPERFICIES, PLOMERIA,

ELECTRICIDAD, ETC.

Nombre Proyecto: Remodelación Hospital Maternidad la

Altagracia, Distrito Nacional

Año: 1997-1998

Lugar: DISTRITO NACIONAL

Contratante: OISOE

Principales características del proyecto: Modernización de
las distintas áreas para mejorar un mejor servicio a las

parturientas.

iny Puro M. Sánchez M.
C001A: I0S38

RNC 00104337928

537
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!■

Actividades desempeñadas: Remozamiento general planta
física, dotación de equipos modernos de aire
acondicionado y área de oxígeno

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo
describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier
declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la
cancelación de mí trabajo, si fuera contratado.

Nombre completo del representante autorizado: PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Fecha: 11 de noviembre del 2022

iny Puro M. Sánchez M.
COOIA: Í0S38

RNC 00104337928

538
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AjdnJaiÉrul • ÍUtMÍ4i-a ikMM'MM

Ctiflttélfc de Cceo^ná y Licftabodes

No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-11-2022

CONSEJO DE PODER JUDICIAL
09 de diciembre del 2022

CURRfCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto

INGENIERO RESIDENTE

2. Nombre de la firma:

Puro María Sánchez María

3. Nombre del individuo:

Marión Perez Turbi

4. Fecha de nacimiento: 22 de octubre 1996 Nacionalidad: dominicano

Página 1 de 8

5. Educación:

•  Ingeniero Civil, Universidad Pedro Henríquez Ureña (UNPHU) 2017

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

Colegio Dominicano de Ingenieros v Arquitectos ÍCODIA). Colegiatura No.42426

SicUíA 2962

7. Otras especialidades

8. Países donde tiene experiencia de trabajo:

República Dominicana

9. Idiomas

ingles.

10. Historia Laboral

Puro M. Sánchez M.
COOIA. 10S38

RNC 00)04337928

539
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í

í

i

i

í
»

í

Desde \Añol- 2018 Hasta \Añd\ 2020 Empresa: P & H SERVING. S.R.L.

Cargos desempeñados: Encargado de Provecto

Desde [Año]:
S.R.L.

2018 Hasta \Añó\ 2018 Empresa: P & H SERVING.

Cargos desempeñados: Ingeniero Residente (Terminaciones)

Desde [AñoJ: 2017 Hasta \Añó\ 2018 Empresa: Ing. J. Lízardo M. &
Asociados. S.R.L

Cargos desempeñados: Ene. De Cubicación v Cómputos Métricos

Desde [Añal 2016 Hasta [Año] 2017Empresa: PRQCITROM. S.R.L

Cargos desempeñados: Ingeniero de Campo

Desde lAñol: 2015 Hasta \Añó\ 2016Empresa: Dusckat International. S.R.L

Cargos desempeñados: Ingeniero Residente

ltUU2952

in^ Puro M. Sánchez M.
COOIA. I0S38

RNC 00)04337928

540
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11. Detalle de las actividades

asignadas:

Encargado de proyectos

Ingeniero de Campo

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la
capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de carretera

Ranchete - Los 3 Pasos.

Año: 2020

Lugar: El Mamev. Puerto Plata
11U2 9 62

Contratante: P&H Servino S.R.L

Principales características del proyecto: Construcción de

carretera, puentes v obras de artes.

Actividades desempeñadas: Planificar v coordinar cada una

de las actividades que intervienen en la construcción de la

carretera v obras de arte, oaoo de nóminas, compra de

materiales, supervisión general de la construcción, etc.

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de Camino

Vecinai Cruce de Jicome- Peñueias - Cacheo - Cañeo

Año: 2018

Lugar: Esperanza. Valverde

Contratante: P&H Servinq S.R.L

Principales características del proyecto: Constnjcción de

carretera, puentes v obras de artes.

Actividades desempeñadas: Planificar v coordinar cada una

de las actividades oue Intervienen en la construcción de la

carretera v obras de arte, oaoo de nóminas, compra de

materiales, supervisión general de ia construcción, etc.

Puro M. Sánchez M.
COPIA: 10538

RNC 00104337928

541
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Ingeniero de Campo

Ingeniero de Campo

Nombre de la tarea o proyecto; Construcción de estación

No. 22. Línea 2B Metro de Santo Dominoo

Año: 2018

Lizardo M. &

Lugar: Santo Domingo Este

Contratante: Ino. J.

Asociados

Principaies características de) proyecto: Construcción de la

estación no 22 del metro de Santo Domingo, (colocación

lona asfáltica en cabina de ascensores).

Actividades desempeñadas: Planificar v coordinar cada una

de las actividades que Intervienen en ia terminación v

limpieza general de las instalaciones.

Nombre de ia tarea o proyecto: Construcción de Planta de

Tratamiento de Aguas Residuales EDAR Ozama.

Año: 2016

Lugar: Santo Domingo Norte.

Contratante: Ing. J. Lizardo M. & Asociados S.R.L

Principaies características del proyecto: Constnjcción de

toda la obra cris utilizando sistema de encofrados SIEN.

Actividades desempeñadas: Planificar v coordinar cada una

de las actividades que intervienen en la construcción de la

planta, oaao de nóminas v supervisión general de la

construcción.

Puro M. Sánchez M.
COOiA: 10S38

RNC 00104337928
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Ingeniero Residente

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de

Edificaciones Escolares Padres Somascos

Año: 2015

2962 A

Lugar: Dalabón

Contratante: Dusckat Internationai S.R.L

Principales características del proyecto: Construcción de 2

módulos de edificaciones escolares, cancha deportiva v

facilidades. (Incluye impermeabilizante lona granulada)

Actividades desempeñadas: Planificar v coordinar cada una

de las actividades oue intervienen en la construcción de la

edificación y supervisión general de la construcción.

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo
describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mí experiencia. Entiendo que cualquier
declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la
cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.

Ing. Marión Perez Turbi. Fecha: 11 de noviembre del 2022

Nombre completo del representante autorizado: ING. Puro María Sánchez María

in^ Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10S38

RNC 00104337928
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ing. Puro M. Sánchez M.
CODIA. 10538

RMC 00104337928

LA UNIVERSIDAD NACIONAL

PEDRO HENRIQUEZ UREÑA
Ft'NtUDA EL ei DE AfiKIL ÍJC Wnf>

SacÁiflad' dc/ ^ Si^cAxoy
&

,0^

óAiue,ÍcL ¿41 út\^4¿nijm¿ix

POR CUANTO fáíÍHjrlntt ̂ 3ítlít3tn ^Slitríit
HA CUMPIJDO CON LAS DISPOSICIONES LEtULES Y CON LOS RF-OriSITOS UEíiLAMENTARIOS DE ESTA CASA DE ESTCDIOS

POR TANTO* HA VENIDO EN OTl>RriARLn EL PRESENTE IHPUÍMA QUE LE AC:REI)ITA CON LA CALIDAD DE

^ngenÍBr0 OImí

DADO EN SANTO DOMINOa CAPITAL I® LA REPUBLICA DOMINICANA. A LOS DE oM DEL 20 19

30592

niKsniíMT iiM i'i>vsui> X'.
ni l>IKKt.l(')N

RBlitSTRAU) BA.1l)rEl. Nn^
SEL LIUDO DD TIT

9
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in^ Puro M. Sánchez M.
COOIA 10S38

RNC 00104337928
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CODIA
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

CAiu PAO«s «lUNi No. se

ciudAOCdioNuu.

CAaU COOU MMtTAOO ISU

SANTO OOMmOO, RtPUeuCA OOMINICANA

(.ffiMi. pm>dciKUieodia<crrtfai#9nuiuom>www<odu ofgdon

ftw: 401-00941-7

T«i s»-)7a<n»

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODIA"

"CERTIFICACIÓN"

"A QUIEN PUEDA INTERESAR"

•V,
D >•

-UIa'2962

Por medio de la presente

MARION WILLIAM PEREZ TURBI

CERT IFICAMOS, que el señor(a)
AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA portador(a) de la Cédula

de Identidad Electoral No. 40200434542 , es miembro del Colegio

Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), regístrado(a) con

la Colegiatura No. 42426, Exequátur No. 268 , de fecha 23/04/2021

de profesión INGENIERO CIVIL .

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 14 días

del mes de Noviembre del año 2022.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

AGR. JUAN A. VILLAR G.

Colegiatura 7844

Secretario General CODIA

ING. CIV. CRISTIAN SALVADOR ROJAS MORA

Colegiatura 11295

Presidente CODIA

iny Puro M. Sánchez M.
COOIA I0SS8

RNC: 00104337928
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CODIA
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

CAOI MCMC mmi No. ss

CUOAOCOIONUU.
CA»4 COOW AWRTAOO »SU

OOMINGQ ItCPUBUCA OOMINONA

E-nuÉl- p«»udefKi»eodiKcritral#9m«ll.cam •Mwwtodu ot^don

RNC «ll-0DM<-2

TH

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODIA"

"CERTIFICACIÓN"

-o o
OO ̂

co í: ■

^  o. _

"  ""

:üU2962

"A QUIEN PUEDA INTERESAR"

Por medio de la presente CERT IFICAMOS, que el señor(a)

MARION WILLIAM PEREZ TURBI ****aaaa*aa***aaaa*aaa***aa* portador(a) de la Cédula

de Identidad Electoral No. 40200434542 , es miembro del Colegio

Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con

la Colegiatura No. 42426, Exequátur No. 268 , de fecha 23/04/2021

de profesión INGENIERO CIVIL.

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 14 días

del mes de Noviembre del año 2022.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

AGR. JUAN A. VILLAR G.

Colegiatura 7844

Secretarlo General CODIA

ING. CIV CRISTIAN SALVADOR ROJAS MORA

Colegiatura 11295

Presidente CODIA

4^
in^ Puro M. Sánchez M.

COOIA: t0538
RNC 00104337928

rOMPNGO
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Firma Colegiado

APELLIDOS:

PEREZJURB

PRO

EXEQUATUR:

CEDULA:

COLEGIATURA: 42426

NOMBRES:

ARLON WILLIAM

ION:

ciyi

OIR 23M02I

Firma Presidente

in^ Puro M. Sánchez M.
COOÍA. 10538

RNC 00104337928
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E) Cuatro (4) cartas de recomendación

inü Puro M. SaiKhez M
COGIA. 10S38

RNC O0IO4B37928
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CERTIFICACION Y CONTRAT

#4

iCM2%2

ing Puro M. Sánchez M.
COOtA: 10SB8

RNC; 00104337928

?

L.

l//pj
ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8



■)y EDINSA, SRL
Benigno Filomaio Rojas, No.06, Torre Sen Francisco. Apartamoito 5 Norte, Zooa Universtaria,

Santo Domingo, D.N.
Tel. (809) 682-7435, Celular (829) 470-8772

R.N.C. 130-41587-2

- ^ ^
■  'í^::;¡lüu2962 .V'

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Hacemos contar que el Ing. Puro Sánchez cédula 001-0433792-8 tral»jo como

sub-contratista en ios proyectos: Centro Educativo Jaime Mota, Barahona.

Dado en Santo Domingo D.N a los Treinta (30) días del mes de Abril

del año 2021.

Muy atentamente.

Ing Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC: 00104337928
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''•í'.Uw2962 .^•

Por medk) de la pmeate ClOmFICAIfOS que loa trabajos de "Jim

MOTA" pda. Etap^ en Barahona, R.D., a cai«o de; WDOmA MAWO

DCntAV MWUUHHMrr AJKJU, R-H.C de la Empresa 1-30-41587-2. fbercm

tenniaadoe y recibidM por esta Dtrcccián Oeneral de Edificackmes Escolares

co el mes de febrero ád 2012.

La preaentc certificación se expide a sobcitud de la parte interesada, a loe
3S (06) días del mea de febrero del año dos mil doce (2012).-

Atentamente,

\

iva. josBLOMBOun r
Pfa^ctgr Depto. da Oeyui ■laMá
Direccíóo Geraral de Bdifiraani» Bsooteree

JLR/gi ing. Puro M, Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC 00104337928
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G) Carta de disponibilidad

i-'
mü Puro M. Sánchez M.

il , ! COCHA. I0S38
J  RNC 00104337928
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Puro María Sánchez María
Av. Simón Bolívar no. 505, Gazcue, Distrito Nacional, R.D.

Teléfono: (809) 797-6027/Celular: (809) 707-9111
email: purosanc@,gmail.com

CARTA DE DISPONIBILIDAD

09 de diciembre de! 2022

Señores,

Comité de Compras y Contrataciones del Consejo del Poder Judicial

Por la presente vía queremos notificar io siguiente con relación al proceso de
Comparación de precios con referencia CP-CPJ-10-2022 que hace relación a la
READECUACiON DE LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE SANTIAGO. PUERTO PLATA.

BARAHORA Y SAMANA" - en donde nos comprometemos a entregar en el plazo requerido
según establece el pliego de condiciones de referencia y que garantizamos la ejecución ideal
y continua del proyecto, para el desarrollo del mismo contaremos con la disponibilidad del Ing.
Puro María Sánchez María portador de cédula de identidad 001-0433792-8 quien será el
Director de Obra durante todo el periodo de ejecución.
Sin más que añadir, se despide

4*^
Ing. Puro María Sánchez María

Gerente

ing Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10S38

RNC 00104337928
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Puro María Sánchez María
/Iv. Simón Bolívar no. 505, Gazcue, Distrito Nacional, R.D.

Teléfono: (809) 797-6027/Celular: (809) 707-9111
email: puTOsanc@gmail.com

CARTA DE DISPONIBILIDAD

09 de diciembre del 2022

Señores,

Comité de Compras y Contrataciones del Consejo del Poder Judicial

Por la presente vía queremos notificar lo siguiente con relación al proceso de Comparación de
precios con referencia CP-CPJ-10-2022 que hace relación a "READECUACION DE
LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE SANTIAGO. PUERTO PLATA. BARAHORA Y SAMANA'

- en donde nos comprometemos a entregar en el plazo requerido según establece
el pliego de condiciones de referencia y que garantizamos la ejecución ideal y continua
del proyecto, para el desarrollo del mismo contaremos con la disponibilidad del ING.
MARLON WILLIAM PEREZ TURBI portador de cédula de identidad
402-0043454-2 quien será el Ingeniero Residente durante todo el periodo de ejecución.

Sin más que añadir, se despide

Ino. Puro María Sánchez María MARLON WILLIAM PEREZ

Gerente Ingeniero Residente

in^ Puro M. Sánchez M.
CODIA IOS38

RNC 00104337928 i
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H) Garantía: El oferente deberá ofrecer una
garantía de los servicios realizados por un
tiempo mínimo de un (1) año ante cualquier
defecto de fabricación o instalación

iru. Puro M. Sandtez U.
cooiA.ies}i

RNC 001043)7928

396
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Puro María Sánchez María
Av. Simón Bolívar no. SOS, Gazcue, Distrito Nacional, R.D.

Teléfono: (809) 797-6027/Celular: (809) 707-9111
email: purosanc@gmail.com

Santo Domingo, DN

13 de diciembre del 2022

Sres. Comité de Compras y Contrataciones

Consejo del Poder Judicial

Distinguidos señores;
ÜLA2962

Muy cortésmente, por esta vía le emitimos la presente certificación correspondiente al
proceso de referencia CP-CPJ-11-2022 que hace relación al proyecto de la
"ADECUACIONES DISTINTAS AREAS DEL PALACIO DE JUSTICIA DE SANTIAGO Y

ADECUACIONES DISTINTAS AREAS DEL PALACIO DE JUSTICIA DE BARAHONA"

En la misma Garantizamos los servicios realizados por un tiempo mínimo de un (1) año

ante cualquier defecto de fabricación o instalación, tal cual establece el pliego de
condiciones.

Sin más nada que agregar.

Atentamente,

inu Puro M. Sánchez M.
COCHA 10538

RNC 00104337928

Puro María Sánchez

Gerente General



I) CRONOGRAMA DE EJECUCION
LA2962

r\

Puro M. Sánchez M.
COOIA IOS38

RNC 00104337928
A  , 1 COOM I0S3I
U I RNC 00104337

^ I ^
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A wui un f'iwlui'h juíiiuj Jí •fipiu ' rm

•xistentt (Incluyendo el panel de vidrio) en el área de la Secretaria de la
Primera Sala Civil en el 2do. Nivel

33 Pintura 24lBi 1/V23 ifWa 28

34 Suministro y aplicación de pintura Satinada (Blanco (Monial 966) sin olor,
Induye preparación de superficie

2dlas 1/3/23 3/3/23 28

33 Miecolaneos Idis S/V23 E^ 33

3« Traslado y bota de eeeombms Idla 3/3/23 6/3/23 33

37 dt Limpieza continua y final Idli 3/3/23 6/V23 33

3( * SmUtudAn da plafón da la Cámara Chftl. Panal y Afgg AdWünlatrgMw 2dÍM •/V2I B/a/u 33

39 et Terminaclona* de teclio 2dfai </»/23 8/3/23 35

40 Desmonte de piafond existente Idla 6/3/23 7/3/23 3S

41 Desmonte de lámparas de plafón 2x4 existentes Idla 6/3/23 7/3/23 35

42 Desmonta de lámparas de plafón da 2x2 exislentes Idb 7/3/23 8/3/23 41

43 SuminlstfO e Instalación de Plafón Nuevo 2* x 2* x 7mm vinE yeso (incluye 1 día 7/V23 3/3/23 41

estructura en metal, Artgulares, Maint Tea y CrossTee)

44 Suministro a instaiación de lámperaa parabólicas da plafiin 2x2 con tubos Idia 7/3/23 8/3/23 41

LEO TB. de 18w 24'. 800LM. 4000K. 120-277VAC con oertiricación UL

45 a« Bota. Limpieza continua y final Idl* 7/3/23 8/3/23

45 Mipliedón del Centre de Otaolened y HetWetciendi (CCN) ltdiat Í/t/2l 4/4/U

47 •1 Preliminares 2dle* B/V2S to/3/ia

4e dS Desmonte de plafón existente Idla 8/3/23 9/3/23

49 (Desmonte de luminarias existentes Idla 8/3/23 9/3/23

so d8 Desmonte de puerta de madera existentea Idla 9/3/23 lQ/3/23

51 d* Demolición de muros de streetrocA existente Idia 9/3/23 10/3/23

52 Cierre de trueco de puerta con muro de shaetrock Idla 9/3/23 10/3/23

U ' Terminaciones de tacho 3d<H 10/3/23 ti/3/23

S4 1 Sumlnislro e Instalación de Plafón Nuevo 2* x 2* x 7mm rrirrll yeso (nduye 3 di» 10/3/23 15/3/23
; estructura an metal. Angulares. MaInt Tee y (DrossTeo)

ss * Inetelaelonea sláetricas 3dlai 15/3/23 20/3/23

z ■i Despeche Penal (Oficina Juez da Atención Parmanenla) y Area de
Secratarla da la Primara Sala Civil en el 2de. Nivel

41 «ai 6/2/21 4/4/23

3 Preliminares 2dÍM 8/2/23 8/V23
4 d^ Desmonte de plafón existente Idfa 6/2/23 7/2/23
5 Desmonte de lámparas existentes Idfa 6/2/23 7/2/23 UX.

« d» Desmonte de puertas da madara existentes Idfi 6/2/23 7/2/23 4CC

7 Desmonta da counter da madara asistenta IcNs tmi 7/2/23 4CC

6 Deamonta de vidrio de counter existente Idla 7/2/23 8/2/23 7

9 Demolición de muros de sheatrock existente Idla 7/2/23 8/2/23 7

10 d» Apertura y terminación de hueco de puerta en muro de sheatrock ld(a 7/2/23 8/2/23 7  1
It dft Demolición de fasda da sheatrock existente Idia 7/2/23 8/V23 7  1
12 Muro* Idlei 8/2/23 tO/2/U 3

13 Suministro e Instalación da muros de shaetrock 2 días 8/2/23 IQ/lfa 3

14 d8 Terminaciones de teche 3diai lQ/2/23 lS/2/21 U

15 Suminisüo e Instalación de Rafon Nuevo 2' x 2* x 7mm vinE yeso (Induye
estructura en metal. Angulares, Maint Tee y CrossTee)

2 días 10/2/23 14/2/23 12

16 * Suministro y confección de fasda de shoetrocfc O.SOmx0.60inx3.50m Idla 14/1/23 lS/2/23 15

17 Inetalacienes aléctricaa Sdiai 15/2/21 20/Z/23 M

18 Sumlnislro e Inslaladón de salidss cenitales nuevas 3 días lS/2/23 20/2/23 14

19 SummkRro a Instalación da lámparas paiabólices de plafón 2x2 con tubos
LEO T8. de iew 24', eoOLU. 4000K, 120-277VAC con eertificadón UL

Idla 15/2/23 16/2/23 14

20 * Suministro e instaladón de Intanuptores sencilos 110V Polimere Color
Manco

Idii lS/2/23 16/2/23 14

21 Suministro s Instaládón ds tomacorrienies 120V Polímero Odor blanco Idia 16/2/23 17/2/23 20

22 -8 SumInMro e instalación da adidas para data y/o telefono, PoUmero Color
blanco

2dias 16/2/23 20

a Suministro e instaladón de luces Isd redonda da 6* Idla 16/2/23 nnra 20

24 ■a Treslado y reinstalación da unidadss de Aires Acondicionados Tipo Spüt
existentes (Induye tuberías y ges)

2d<as 16/2/23 20/2/23 20

25 Terminaciones de piso Sdlas 20/2/23 23/1/23 IT

26 Limpieza profunda de pisos de cerámica existente 2 días 20/2/23 22/2/23 17

27 d» Suministro a instaledón de ^caloa de piycent (induye pintura) Idla 22/2/23 23/2/23 26

2S * Ebanistería 4diei 23/2/23 V3/21 25

29 * Mantenimiento de puertas de madera existentes Idia 23/2/23 24/2/23 25

30 ■4 Suministro e instalación de puertas de ceoba nueve 0.90x 2.1()m (Inctuye
Havin de palanca)

Idla 23/2/23 24/2/23 25

31 ■1 Mantanimienlo de muebles de estrado (Induye plateforma) eostente 2 días 24/2/21 28/2/21 30

32 d« ReacondkMnamiento (Corte y Mantenimiento) y reinstalación de counter Idla 28/2/23 1/3/23 31

Ayudante (AV),Pe6n o Trabaiarlor No Calificado (K)
¿yurtante (AY),Paón o Trabajador No Calificado (M)
í|y\idanta (AV),Paón o Trabajador No Caüficade (PE)
I yudanta (AV),Paán o Trabajador No Calificado (PE)

Ayudanta (AV),PaAn o Trabajador No Calificado (PE)

Ayudanta (AV).Paón o Trabajador No Califkado (PE)

Ayudanta (AV).Pa6n o Trabajador No Calificado (PE)
Ayudanta (AV).Paón o Trabajador No Calificado (PE)

ing. Puro M. Sánchez M.
COOÍA: 10538

RNC; 00104337928

da 2da Catavecfa (T2) Jtywdanta (AV).PeAn o Trebajadar No CaMIcado (PE)

yudanta (AV).Pa4n o Trabajador No CaKfkado (PC),Trabajador da 2da Catagaria (T2)

Ayudanta (AV),Pa6n a Trabajador No CaMkado (PQ,Trabajador da 2da Catagoria (12)

Ayudanta {AV),PaAn o Trabajador No CaBflcade (PO.Trab^dor da Ira Categoría

«ta (AV).Po«n o Trabajador No CaHfkado (PQ.Trabajador da 1 ra Catagoria

mta (AV).Padn o Trabajador No Calificado (PCj.Trabajador da 1 ra Catagoria

tanta (AV),Paón o Trabajador No Calificado (PE),Trabajador da Ira Catagoria

Ayudanta (AV),Pa6n o Trabajador No Caüficade (PE).Trabajador da Ira Catagoria

lama (AT),Padn o Trabajador No Calificado (PC),Trab^dor da Ira Catagoria

Ayudartta (AT),Padn o Trabajador Na Caüficade (PO.Trabajador da Ira Catagoria

¡ g .yudanta (AV).P#dn a Trabajador No Calificado {Pf).Trabajador da 2da Catagoria (72)

ll Ayudanta (ATi.PaAn o Trabajador No CaUfieada (PO.Trab^dor da 2dt Catagaiia (T2)

Trabaj dar da Ira Catagoria - Tarmtnadar (TD.Ayudanta (AVj.Padn a Trabajador No Calificado (PC)

Trabaj dar da 3ra Categoría - Tatminador (T3),Ayudanta (AV).Padn a Trabajeilnr No Calificado (PE)

^ ribij>áor d» 3n Cets^Diie - Temwwdpr (T3),Ayudanto (AV),P*ón o TraÉMftdor No CalHiado (Pt)

Trsbijeder óé 3r» CM9ort* - X^fnúrtéáor fT3).Ayud>wf (AV).P«6n « Tr«bc|*dor Nc CftKflc»do (P€)

i B Ayudante (AV)yPoén o Tribijador No Colificido (Pl).Tf>basidor dt 3ri Cotegorio ■ Toiiniiiider (T9)

Ayudtnte (AV).P«dn o Tr^^dor No CoMcido (PO

[Ayudanta (AV),Pa«n a Trabajador No Calificada (PE)

Ayudanta (AV).Paún o Trabajador No Calificado (Ptj.Trabajader da Ira Catagoria
yudanta (AV),Padn o Trabajador No CaüAcade (PE)

Ayudanta (AV),Padn o Trabajador No Calificado (PE)

Ayudanta (AV).Pa6n o Trabajador No CaUAcado (PELTrabajador da 2cla Catagoria (T2)

Ayudanta {AV),Pe6n o Trabajador No CaBflcade (PEj.Tiebajadar da 2da Catagoria (TE)

Ayudanta (AT),Padn o Trabajador No Caüficade (PE)

.yudanta (AVj.Paón o Trabajador No Caüfktdo (PE)

.yudanta (AY).Poón o Trabajador No Calificada (PE)

Ayudanta (AY).Padn a Trab^ador Na Caüficade (PE)

Ayudanta (AV),Padn o Trabajader No Calificado (PE)

Ayudanta (AV).Paán o Trabador No CaSfkada (PE)

(AV),Pa6n o Trab^ador Na CaHflcada (PO.Trab^dor da 2da Catagoria (T2)

Proyecto: LOTE 4- BARAHONA
Fadw 13/12/22
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U I sununictro o nsialacion w saiMM candaiM nuavgs 3CHes 1S/3/Z3 20/3/23 S3

57 Suministro ■ Instalacidn do lAmpaiaa parabólicas do plafón 2x2 con bibos
LEO Te, do 1Bw2d', 800LM, 4<X)0K, 120-277VAC con cortiflcación UL

Idis 15/3/23 16/3/23 53

» :
i

Suministro o Instalación do interruptoras soncElos 110V PolímofD Color
blanco

tdla 16/3/23 17/3/23 57

59 ' •ti Suministro o instalación do tomacorrientas 120V PoKmaro Color blanco idla 16/3/23 17^/23 57

60 * Suministro e instalación da salidas para data y/o telefono, Polfmero Color
blanco

2 días 16/3/23 20/3/23 57

61 Tarminaeionaa da piso Sdfas 20/3/23 23/3/23 SS

62 ■t Limpieza profunda de pisos de cerámica oxistonto 2 días 20/3/23 22/3/23 ss

63 Suministro o instdación de zócalos de piycant (incluya pintura) Idla 22/3/23 23/3/23 62

6>t i ■t Ebanioterta 2 días 23/3/23 27/3/23 61

65 ■5 Mantenimiento da puertas de madera sancills oxistentos 2 días 23/3/23 27/3/23 61

66 Mantonimionto de counter de madera existente (Induye sustitución de 6
penales frontales de madera prensada 0.58mx0,95m)

2 días 23/3/23 27/3/23 61

67 Pintura SdlH 27/3/23 30/3/23 64

66 '
i

Suministro y aplicación da pintura Satinada (Blanco Cdoniai 966) sin olor,
incluye preperación da suparficia

3 días 27/3/23 30/3/23 64

69 ■S Misceláneos 3 días 30/3/23 4/4/23 67

70 ' Desmonte y reinstaiación de laminas da aluminio en countar 2 días 30/3/23 3/4/23 67

7. 1 Mantenimiento de topa da granito, 2 unidades de 0,4Smx3,72m en counter} días
existente

30/3/23 3/4/23 67

" ¡ Trasisdo y bote de escombros Idla 3/4/23 4/4/23 71

" 1 * Limpieza continus y final Idla 3/4/23 4/4/23 71

l./vr~A V .■»!»»#-»»■ M VAllfkMnn. |f'.„.._l, J. — .Atago)
<AV).Pa«n o Tnbiladw N« CaHfkMe (PE).Tnb(^«Aar da 1 n CMgotit

(AV).P«ónoTnbaiMlorNeC*Hfiudo (PE),Trabi>idarita In Catagorá

^nta (AV)^aón o Tiabafador No CaUficade (PE),Trabajaitof da 1 la Catagorfa
[AyudanU (AY),Pa6n o Trabajador No CaBficado (n),T'abaJador da IraCatagoi

_ Ayudanta (AV).PA6n o Tiabajador No CaHAcado (PC).Ttabajador da 2d* Cata
^ lAyudanta (AV),Paón o Ttabaiador No Calificado (PE),Trabajador da 2da Ca

Ayudanta (AY),Pa6n o Trabajador No Calificado (PE),Trabajador da 3

Ayudanta <AV),Paón o Trabajador No Calificado (PE).Trabajador da 3

Ayudanta (AVj.Paón o Trabajador No Calificado {PE),Trabajador

Ayudanta (AV).Pa6n o Trabajador No Calificado (PEj.Traba

Ayudanta (AV).Pa6n o Trabajador No Calificado (PEj.Traba

Ayudanta (AV).Podn o Trabajador No Calificado (PE),Tral

{ Ayudanta (AV).Po6n o Trab^ador No Calificado (Pf).Trai

iny Puro M. Sánchez M,
COOtA 10538

RNC 00104337928

ProyMtt; LOTE 4- BARAHONA
F«hc 13/12/22
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Ing. Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC:00104337928

ADEND A I CONTRATÓ DE EÍECUCION DE OBRA No. 1234.

ENTRE: De una parte, el MINISTERIO DE EDUCACION, RNC No.4-0100733-9, entidad
gubernamental organizada de conformidad a la Ley de General de Educación No.66-97 de fecha
9 de abril del 1997, con su sede y oficinas principales en la Av. Máximo Gómez a esquina calle
Santiago, Santo Domingo, Distrito Nacional, R.D., representado legalmente por su Ministra,
GLORIA JOSEFINA ALTAGRACIA PIMENTEL VALENZUELA, M.A., dominicana, mayor
de edad. Licenciada en Educación, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.OOl-
0076130-3, de este domicilio y residencia; quien actúa en virtud de las facultades que le otorga la
Ley No. 66-97 y del Decreto No. 90-11 de fecha 1 de Marzo del año dos mil once (2011); quien en
10 adelante, para los fines y consecuencias de este acto, se denominará el MINISTERIO o por su
propio nombre.

De la otra parte, ING ELADIO SIMEON DURAN, dominicano, mayor de edad, provist^ile la
cédula de identidad y electoral No. 001-0503581-0, domiciliado y residente en la Calle ̂ ntral.
No. 13, Residencial Aida Celeste, Los Molinos, Municipio Santo Domingo Este, Provinda Santo
Domingo y accidentalmente en esta Ciudad de Santo Domingo, D.N., Repizca Do^inicana;
quién para los fines del presente Contrato, se denominará "EL CONTP '
propio nombre.

O

PREAMBULO:
j'-j
kL.j

POR CUANTO: El MINISTERIO mediante el Contrato No. 1234 de fecha quince (15) de
Octubre del año dos mil nueve (2009), legalizado por el DR. JUAN PEREZ ALVAREZ, Notario
Público de ios del Número del Distrito Nacional, contrató al ING. ELADIO SIMEON DURAN,
para la ejecución de los trabajos de AMPLIACION del Centro Educativo -'JAIME MOTA (IRA.
ETAPA)", perteneciente al Distrito Educativo 01-03, ubicado en la Provincia Barahona,
República Dominicana; por la suma total de VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESÓS DOMINICANOS
CON OOAOO (RD$23,565,856.00).

POR CUANTO: El Vice-Ministro de Educación ING. WILLIAM SIFRES, M.B.A., ̂licitó a la
Consultora Jurídica DRA. CARMEN REYES VARGAS, mediante el Oficio DGEÉ No. 115-12,
de fecha 26/01/2012, la contratación de la ADENDA No. 1, al ING. ELADIO SIMEON
DURAN, para la realización de los trabajos de construcción de un anexo de (4) aulas en el tercer
nivel mas el acondicionamiento de las áreas exteriores (partidas nuevas) del Centro Educativo
"JAIME MOTA (IRA. ETAPA)", ubicado en la Provincia Barahona, R.D., por la suma total de
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS

VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 15A00 (RD$5,854,420.15).
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Ing. Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC: 00104337928

POR TANTO: En el entendido de que el anterior Preámbulo forma parte integral del presente
Contrato con igual valor y efecto jurídicos; el MINISTERIO y el CONTRATISTA han
CONVENIDO Y PACTADO la presente ADENDAI al Contrato de Ejecución de Obra N
de fecha quince (15) de Octubre del año dos mil nueve (2009), en los términos y co
siguientes:

OBJETO ADENDA DEL CONTRATO:

ARTÍCULO I: El MINISTERIO, por medio del presente acto, declara, reconoce y acepta que ha
ordenado al CONTRATISTA, la ejecución de nuevas partidas de obras en la construcción de un
anexo de (4) aulas en el tercer nivel mas el acondicionamiento de las áreas exteriores (partidas
nuevas) del Centro Educativo "JAIME MOTA (IRA. ETAPA)", ubicado en la Provincia
Barahona, República Dominicana, ejecutados no contemplados en el presupuesto original del
Contrato No. 1234, las cuales constituyen trabajos adicionales a los originalmente previstos en el
presupuesto del Contrato de Ejecución de Obra citado.

VALOR TOTAL ADICIONALES:

ARTÍCULO II: Los trabajos adicionales que ejecutará el CONTRATISTA ascienden a la suma
de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 15^00 (RD$5,854,420.15); por tanto, el MINISTERIO
se compromete y obliga a pagar esta cantidad al CONTRATISTA, en un plazo no mayor de
CUARENTA Y CINCO (45) días, prorrogables, a partir de la expedición de la
CERTIFICACION de aprobación de la terminación de todos los trabajos adicionales por parte
del Director General de Edificaciones Escolares.

MODIFICACION DEL CONTRATO:

ARTÍCULO III: El MINISTERIO y el CONTRATISTA acuerdan modificar el artículo
CUARTO del Contrato supra indicado, para que en lo adelante exprese que el valor total del
contrato citado asciende a la suma de VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CGN 15/100
(RD$29,420,276.15).

i; *1'-

TERMINOS VIGENTES DEL CONTRATO:

-

C' ;íA..

ARTÍCULO rV: Igualmente, El MINISTERIO y el CONTRATISTA, acuerdan por medio del
presente acto que todos los términos y condiciones previstos en el Contrato No. 1234,
permanecerán vigentes hasta la terminación definitiva de los trabajos adicionales; con excepción
del precio y el termino del contrato; por tanto, deciden extender la vigencia del citado contrato
por un periodo de NOVENTA (90) días calendarios a contar de la fecha de firma y registro de
este contrato.

u
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Ing. Puro M. Sánchez M.
COGIA: 10538

RNC 00104337928

APLICACIÓN NORMAS DEL DERECHO COMUN:

ARTÍCULO V: El MINISTERIO y el CONTRATISTA, acuerdan que para lo no previsto en
este acto, las partes se regirán por los términos y condiciones del Contrato No. 1234, y por las
normas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, dos (2) para el
MINISTERIO y uno (1) para el CONTRATISTA, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (07) días del mes de febrero del año
Dos Mil Doce (2012).

ELAJ

Yo,

Matricula No^

GLORIAioSETlWAPIMEimL VALENZUELA
/']yy\ Ministra de Educación

, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
SrtTfÍCOY doy FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas libre y

voluntariamentej^or los^eñores: GLORIA JOSEFINA ALTAGRACIA PIMENTEL VALENZUELA,
M.A.. e ING. ELADIO ^MEON DURAN, personas que doy fe conocer, quienes me han declarado que
son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicas como privadas, por lo
que debe dárseles entera fe y crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (O'
días del mes de febrero del año Dos Mil Doce (2012).

:.',Á].ualA2962
NotarioPúblic

L

tDisCí
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CENTRO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA PROVINCIA DE

SAMANÁ (CEDESSA)
RNC: 1-31-37326-7

Av. Enríquillo, Los Cacicazgos

Santo Domingo República Dominicana
09/12/2022

Señores,

A QUIEN PUEDA INTERESAR

En atención a su solicitud expedimos el viernes 09 de diciembre del 2022 la siguiente
certificación en nombre del Ing. Puro María Sánchez María con RNC (001-0433792-8)
por el proyecto de "Construcción del Centro de Atención Primaria, Diagnóstico e
Imágenes (CENAPRIDI)" ubicado en la provincia de Samaná por un monto final de
RD$ 27,485,395.75. La fecha de recepción del proyecto fue el 15 de marzo del año
2021. Este proyecto incluye todas las actividades de construcción y exteriores para el
buen funcionamiento del centro. Por solicitud del Ing. Puro María Sánchez María es
importante puntualizar que el impermeabilizante aplicado al centro fue lona asfáltica.

Sin más por el momento se despide,

\va/<-ílC-
Arq. Marcefle Espino
Gerente General

%

ing. Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538

RNC: 00104337928
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EDINSA, SRL
Caite Benigno Filomeno Rojas, No.06, Torre San Francisco, Apartamento 5 N(»te, Zona Universitaria,

Santo Domingo, D.N.
Tel. (809) 682-7435, Celular (829) 470-8772

R.N.C. 130-41587-2

09 de diciembre del 2022

Santo Domingo, República Dominicana.

Señores:

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Distinguidos Señores, por este medio certificamos que el Ing. Puro Maria Sánchez
María (001-0433792-8), ha ejecutado como subcontratista los proyectos siguientes a
favor de nuestra empresa:

PROYECTO MONTO (RD$) DESCRIPCION FECHA DE

RECEPCION

RMIDA TOWER RD$ 7,485,398.74 Terminaciones

Generales,Crístaleria y
ebanistería de la torre.

20/04/2019

AGATHA TOWER RD$ 5,875,395.45 Terminaciones

Generales,Crístaleria y
ebanistería de la torre.

15/10/2017

OFICINA CENTRAL RD$ 4,720,895.74 Terminaciones

Generales,Cristaleria y
ebanisteria de la torre.

25/02/2015

La certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los nueve (09) días
de diciembre del 2022

Atentamente,

Ing Puro M. Sánchez M.
COOIA 10538

RNC 00104337928
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ADMINISTRACION DOES, SRL.

RNC-I-30-85«)0-l

09 de diciembre del 2022

Señores:

A quien pueda interesar.
Ciudad

Distinguidos señores:

Por medio de ia presente, hacemos constar que el ingeniero Puro María Sánchez
María con el RNC No.: 001-0433792-8, realizó de manera satisfactoria el proyecto
de Remozamiento General del Hospital Ramón Vlllabna (Loma de Cabrera) cumpliendo
con los estándares de calidad exigidos por un monto de RD$ 7,824,185.45, con
fecha inicio del 3 de Octubre del 2021 y con fecha de recepción de las partidas sub
contratadas al 10 de Julio del 2022. Esta certification se expide el 09 de
diciembre del presente año.

Atentamente,

4. "2962

my.Puro M. Sánchez M.
COOtA 10S38

RNC 00104337928
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FiSICA

GERENCIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA

CERT1RCAD0 DE RECEPCIÓN FINAL DE PROYECTOS

Oocumwiie Nún.:

FOR.GO|.6Pl4ai

V*nlón:l1

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO i

NOMBRE DEL PROYECTO ACCESIBILIDAD Y DIGNIFICACIÓN PALACIO DE JUSTICIA SANTIAGO

NÚMERO DE CONTRATO 2021-00098

ORDEN DE COMPRA OC00030215

MONTO CONTRATADO RO$6.376.236,19

MONTO EJECUTADO RD$6.089.491,90

DEPARTAMENTO SANTIAGO

DISTRITO JUDICIAL SANTIAGO

DIRECCIÓN DEL PROYECTO PALACIO DE JUSTICIA SANTIAGO, AVENIDA CIRCUNVAUCIÓN, SANTIAGO

DATOS DEL CONTRATISTA

EMPRESA CONTRATADA/ RNC PURO MARIA SANCHEZ MARIA, SRL (RNC. 00104337928)

REPRESENTANTE LEGAL PURO MARIA SANCHEZ

INGENIERO SUPERVISOR FRANKLIN ENMANUEL

DATOS DE PERSONAL ENCARGADO DE DIF

GERENTE DEL PROYECTO ING. CARLOS JOSE ESPINAL

PROFESIONAL DESIGNADO ING. RAFAEL YVAN PICHARDO

DBCMPCIÓN DEL PROYECTO

Desmonte de aparatos de aparatos sanitarios (Orinales, lavamanos, inodoros, accesorios, puertas de madera de cubículos de inodoros,

etc.), plafones, luminarias, etc. Demoliciones de cerámica de pared y pisos, muros de bloque divisionales de cubículos de inodoros.

Suministro e instalación de inodoros, lavamanos, orinales, accesorios de baño, plafón, luminarias, Porcelanato de piso y pared, puertas,

divisiones de cubículos de inodoros, construcción de rampa pára discapacitados con terminación de hormigón rayado y baranda de acero
inox¡dable,etc.

FINAUZAaÓN DEL PROYECTO

Los abajo firmantes constituidos en Comisión procedimos a recibir los trabajos por la empresa citada y pudimos establecer lo siguiente: Los trabajos fueron
ejecutados y recibidos satisfactoriamente. Hecho firmado en el Palacio de Justicia de Santiago, hoy día 07 del mes de Septiembre del año dos mil veinte dos

(2022).

RAFAEL YVANPlCHARDO / CARLOS i. ESPINAL
Ing. Supervisor del CPJ / Gerente de proyectos

ROCIO Al TAGRACIA /
Gerente de Diseño y Planificación

—  ■ ■ \jh . -■«.■T.
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ing Puro M. Sánchez M.
COCHA: 10538

RNC 00104337928ñ / RNC 00104337

!  *'6^
PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
CaríosJ. Espinal Díaz
Rafael Y. Plchardo García

Rocío A. Altagracia Aquino
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DIRECCIÓN DE MFRAESTRUCTURA FÍSICA

GERENCIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN FINAL DE PRO^CTOS

DeeumMito Múm.:

raR.<».0PMI1

Vani6n: 61

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO ACCESIBILIDAD Y DIGNIFICACIÓN PALACIO DE JUSTICIA SAN PEDRO MACORIS

NÚMERO DE CONTRATO 2021-00097

ORDEN DE COMPRA OC00030215

MONTO CONTRATADO RD$3.195.194,70

MONTO EJECUTADO RD$: 3,073,371.21

DEPARTAMENTO SAN PEDRO DE MACORIS

DISTRITO JUDICIAL SAN PEDRO DE MACORIS

DIRECCIÓN DEL PROYECTO PALACIO DE JUSTICIA SAN PEDRO MACORÍS, CALLE LAURIANO CANTO ESQ. VILU PROVIDENCIA

DATOS oa CCMTRATISTA

EMPRESA CONTRATADA/ RNC PURO MARIA SANCHEZ MARIA, SRL (RNC. 00104337928)

REPRESENTANTE LEGAL PURO MARIA SANCHEZ

INGENIERO SUPERVISOR KEVYN SÁNCHEZ

DATOS DE PERSONAL ENCARGADO DE DIF

GERENTE DEL PROYECTO ING. CARLOS JOSE ESPINAL

PROFESIONAL DESIGNADO ING. WILKA LETICIA QUIROZ

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Desmonte de aparatos sanitarios, demolición de cerámicas de pared y pisos, desmonte de plafón y luminarias existentes, colocación de

muros de densglass, instalación de cerámicas en pisos y pared, suministro e instalación de plafón nuevo 2" x 2" Vinil yeso, suministro e
instalación de lámparas 2"x 2" parabólicas Led, ampliación de huecos de puertas en baños damas y caballeros, suministro e instalación de

puertas de caoba, suministro e instalación de accesorios de baño nuevo, construcción de Contenedor de Basura (colocación de cerámica

de pared y piso, y puerta corredera en hierro), demolición de aceras existentes para habilitación de Parquees, colocación de carpeta de

hormigón asfáltico, señalización de Parqueos, suministro e instalación de baranda en hierro en rampa exterior, suministro e instalación de

lámparas parabólicas 2x4 de superficie en pasillos 1er y 2do nivel, aplicación de pintura satinada en pasillos 1er y 2do nivel, pintura
exterior y de veja, limpieza continua y final.

FINAUZACIÓN DEL PROYECTO

Los abajo firmantes constituidos en Comisión procedimos a recibir ios trabajos por ia empresa citada y pudimos establecer lo siguiente; JLot trabajos fueron
ejecutados y recibidos satisfactoriamente. Hecho firmado en el Palacio de Justicia de San Pedro de Macorís, hoy día 14 del mes de Setiembre del año dos mil
veinte dos (2022). /

WILKA LETICIA QUIROZ CARLOS J, ESPINAlV

Ing. Supervisor del CPJ Gerente de proyectes

RPCIOALTASRACIA

Gerente de Diseño V Planificación ' O l ̂ ^

k -r
in^ Puro M. Sánchez M.

COCHA. 10S38
RNC: 00ÍO433792Sñ i RNC: 00104337
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F) Carta compromiso

iRíIULa2962
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Puro M. Sánchez M.
CODiA. 10S38

RNC 00104337928
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Puro María Sánchez María
Av. Simón Bolívar no. 505, Gazcue, Distrito Nacional, R.D.

Teléfono: (809) 797-6027/Celular: (809) 707-9111
email: purosanc@gmail.coni

09 de diciembre del 2022

Santo Domingo, DN

Sres. Comité de Compras y Contrataciones
Consejo de Poder Judicial

Muy cortésmente, por esta vía le emitimos la presente certificación correspondiente al proceso de
referencia CP-CPJ-11-2022 que hace relación al provecto de "READECUACION DE LOS PALACIOS
DE JUSTICIA DE SANTIAGO, PUERTO PLATA, BARAHORA Y SAMANA". En la misma

garantizamos el tiempo de ejecución establecido en el pliego de condiciones específicas para el proyecto
mencionado anteriormente, de manera que nos comprometemos totalmente a cumplir con los tiempos
establecidos y de no detener la obra bajo ninguna condición luego de su inicio, siempre y cuando los
pagos fluyan tan cual lo establece el pliego de condiciones específicas, de manera de que no tengamos
que incurrir en financiamiento propio para el desarrollo del proyecto.

Sin más que agregar.

Atentamente,

/ o::?

X?/
'  • v.ULAÍ%2

Ing. Puro María Sánchez María
Gerente Designado

inu Puro M. Sánchez M.
COOtA 10538

RNC. 00104337928
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